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1. MEMORIA DESCRIPTIVA 


1.1. ANTECEDENTES. 


La Sociedad Municipal Zaragoza Vivienda S.L.U. y el Patronato Municipal de Educación y Bibliotecas del 
Ayuntamiento Zaragoza acordaron suscribir un convenio de colaboración con el fin de coordinar y 
promover acciones conjuntas tendentes al fomento de la promoción cultural y social en el barrio de 
Valdespartera. 


En dicho convenio se adquirieron los siguientes compromisos: 


– La Sociedad Municipal Zaragoza Vivienda pone a disposición del Patronato Municipal de Educación y 
Bibliotecas, el local de su propiedad sito en la calle Ciudadano Kane nº 13, para ser destinado a 
Biblioteca Municipal, y que tiene una superficie de 194,24 m2 útiles. 


–  La Sociedad Municipal Zaragoza Vivienda se encargará de la redacción del proyecto y contratación de 
las obras de acondicionamiento del local sito en la calle Ciudadano Kane nº 13, según el programa de 
necesidades que se detalla más adelante. 


 


1.2. AGENTES 


El objeto de esta memoria es la justificación y descripción de la solución adoptada en el proyecto de 
ejecución de la adecuación de un local sito en la calle Ciudadano Kane 13, para su posterior utilización como 
biblioteca municipal. 


1.2.1. PROMOTOR 


Sociedad Municipal Zaragoza Vivienda slu. 


C/ San Pablo 61 – Zaragoza. 


CIF: B-50005701 


1.2.2. PROPIETARIO 


Sociedad Municipal Zaragoza Vivienda slu. 


C/ San Pablo 61 – Zaragoza. 


1.2.3. ARQUITECTA 


Pilar López Ruiz, arquitecta de Zaragoza Vivienda, colegiada nº 1630 en el COAA. 


C/ San Pablo 48 – Zaragoza.  


NIF: 15.834.058F 


 


1.3. INFORMACIÓN PREVIA. 


1.3.1. DATOS DEL EDIFICIO: SITUACIÓN 


El local al que se refiere este proyecto forma parte del inmueble sito entre las calles Ciudadano 
Kane, Halcón Maltés, Gilda y Los pájaros en el barrio de Valdespartera de Zaragoza. Y el local 
objeto de este proyecto está situado en la parte norte de la manzana, en la confluencia de las 
calles Ciudadano Kane y Halcón Maltés. 


Dicho inmueble se realizó según proyecto de Pemán y Franco arquitectos sc., del año 2004. 
Obtuvo licencia de obras en Expediente municipal nº 1.380.705/2004. Las obras finalizaron en el 
año 2008. 


El edificio forma parte de la trama urbana de la ciudad, dentro del suelo urbano por desarrollo 
del plan parcial del sector 89/4 VALDESPARTERA. 


Este proyecto tiene por objeto determinar las actuaciones a realizar en el interior del local 
situado en la planta baja de este edificio de manera que pueda albergar un uso. Por tanto, según 
el Artículo 2 del C.T.E.: 


b) Obras de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación. 


Y dentro de las obras de rehabilitación, aquellas que se ocupan de la adecuación funcional, 
entendiendo como tal la realización de las obras que proporcionen al edificio mejores 
condiciones respecto de los requisitos básicos a los que se refiere el CTE. 


 


1.3.2. DATOS DEL LOCAL: SITUACIÓN Y GEOMETRÍA. 


El local en planta tiene forma de U, ya que a la forma rectangular previa se interpone en el 
espacio central el portal de acceso a las viviendas situadas en las plantas superiores. El local 
tiene fachada a las calles Ciudadano Kane, Halcón Maltés y al patio de manzana. El acceso se 
produce desde la calle Halcón Maltés, calle de preferencia peatonal.  


La superficie aproximada del local es de unos 194 m² construidos, y unos 185 m² útiles. 


El local se encuentra situado en la planta baja, sobre el sótano destinado a garajes y trasteros; y 
bajo las viviendas de plantas superiores. Una parte del mismo se halla bajo la terraza de las 
viviendas de planta primera, orientada al Este. 


 


1.3.3. PROGRAMA DE NECESIDADES 


El programa de necesidades facilitado por el Patronato Municipal de Educación y Bibliotecas 
entiende que la biblioteca debería ocupar un único espacio diáfano, capaz y sin 
compartimentar (excepto el almacén), con una superficie aproximada de 220 m² , dividida en 
los siguientes espacios: 


. Zona de entrada y de exposición de materiales (unos 15 m²). 


. Zona de atención a los usuarios, de trabajo y de preparación de materiales (unos 10 m²) 


. Almacén (unos 10 m² ) único espacio compartimentado de la biblioteca, adyacente a la zona de 
atención a los usuarios. 


. Zona de Acceso a Internet de uso público (unos 10 m² ). 


. Zona para fondos de préstamo (libros, CDs, etc.) (unos 30 m² ). 


. Zona para obras de consulta y utilización de las mismas y lectura de libros propios (unos 40 
m²). 


. Zona de publicaciones periódicas (prensa diaria, revistas, etc.) (unos 20 m²). 


. Zona para usuarios infantiles menores de 8 años, con mobiliario específico, (unos 40 m²). 


. Zona para usuarios infantiles de 8 a 14 años, con mobiliario específico, (unos 40 m²). 


Además, sería conveniente que en espacios adyacentes y con superficie independiente hubiese: 


. Sala de estudio. De unos 30 m². Con doble entrada (con puerta con posibilidad de cierre por 
ambos accesos), independiente y desde la biblioteca. 


. Sala de actividades y reuniones. De unos 80 m². 
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1.4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 


A partir del programa de necesidades y la geometría del local, se ha desarrollado el proyecto en 
el que se ha creado la zona de control y atención a los usuarios en el centro del local de manera 
que pueda realizarse la vigilancia tanto de la entrada como de los distintos espacios dedicados 
a lectura para adultos o infantes. 


Se ha aprovechado la disposición del local para ubicar las dos zonas de lectura principales: la de 
adultos y la de niños en los dos espacios de mayor superficie a ambos lados del portal, mientras 
que la entrada a la biblioteca se realizará por la calle Halcón Maltés para preservar dichos 
espacios en las fachadas de las que obtiene luz. 


Las estanterías para los fondos de préstamo se han establecido a lo largo de las paredes del 
recinto, incluso bajo las ventanas, y hasta una altura de 1,80 m. de manera que se pueda 
aprovechar la zona accesible a la consulta de libros, sin renunciar a la luz natural. 


Así pues, la tabiquería se reduce al trasdosado de las paredes existentes, y a la realización de los 
tabiques para los espacios de servicio destinados a almacén y aseos. 


Sobre el forjado de separación con el sótano se realizará un recrecido de manera que pueda 
albergar las instalaciones sanitarias del local hasta las bajantes comunitarias. Además, se 
realizará falso techo que ocultará el resto de las instalaciones que discurrirán en la cámara del 
falso techo hasta los puntos de consumo.  


La descripción del edificio y del local sobre el que se va a actuar se completa con la descrita en 
los planos que acompañan a esta memoria. 


Actualmente el local no tiene uso. 


 


1.5. PRESTACIONES DEL EDIFICIO 


El C.T.E.. se aplicará a todas las obras de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación que 
se realicen en edificios existentes, siempre y cuando dichas obras sean compatibles con la 
naturaleza de la intervención y excepto en aquellas construcciones de sencillez técnica y de 
escasa entidad constructiva. 


El presente proyecto está incluido en este último supuesto de sencillez técnica, no obstante y 
debido al uso al que se le destinará, se comprobará el cumplimiento de las exigencias básicas 
del CTE. 


 


1.6. REQUISITOS BÁSICOS 


Son requisitos básicos, conforme a la Ley de Ordenación de la Edificación, los relativos a la 
funcionalidad, seguridad y habitabilidad. Se establecen estos requisitos con el fin de garantizar 
la seguridad de las personas, el bienestar de la sociedad y la protección del medio ambiente, 
debiendo los edificios proyectarse, construirse, mantenerse y conservarse de tal forma que se 
satisfagan estos requisitos básicos. 


 


1.6.1. REQUISITOS BÁSICOS RELATIVOS A LA FUNCIONALIDAD 


UTILIZACIÓN: 


En la ejecución se tendrá en cuenta lo establecido en el CTE-DB SU y los criterios de 
Habitabilidad en Aragón de manera que la disposición y dimensión de los espacios 


faciliten la adecuada realización de las funciones previstas de biblioteca pública en este 
local. 


ACCESIBILIDAD: 


La adecuación se ajustará a lo establecido en el CTE-DB SUA, en la Ley 3/1997 de 
Promoción de la Accesibilidad y Supresión de las Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas, 
de Transportes y de la Comunicación y Decreto 108/2000 del Gobierno de Aragón, y la 
Ordenanza Municipal, de tal forma que se permita a las personas con movilidad y 
comunicación reducidas el acceso y la circulación por el local en los términos previstos en 
su normativa específica. 


Se ha solucionado la accesibilidad al edificio con una pequeña rampa en la entrada, ésta 
cumplirá las siguientes condiciones: 


- La pendiente longitudinal cumple las pendientes máximas de 8% para exteriores y 
11% en interiores. 


- La anchura mínima de la rampa cumple con la dimensión mínima de 1 m. 


- Tanto en la cabecera como en el pie de la rampa, existe un embarque y desembarque 
horizontal, cumpliendo la longitud mínima. 


- La rampa estará construida con un material antideslizante. 


ACCESO A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN, AUDIOVISUALES Y DE INFORMACIÓN: 


La adecuación garantizará el acceso a los servicios de telecomunicaciones, ajustándose a 
lo establecido en el RD Ley 1/98 de Telecomunicaciones en instalaciones comunes. 


 


1.6.2. REQUISITOS BÁSICOS RELATIVOS A LA SEGURIDAD. 


SEGURIDAD ESTRUCTURAL: 


Ya que se trata de la adecuación y acondicionamiento de un local, este proyecto no incide 
en la estructura existente del edificio, por lo que no le es de aplicación este apartado. 


SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO: 


En la ejecución se tendrá en cuenta lo establecido en CTE-DB SI para reducir a límites 
aceptables el riesgo de que los usuarios del edificio sufran daños derivados de un 
incendio de origen accidental, asegurando que los ocupantes puedan desalojar el edificio 
en condiciones seguras, se pueda limitar la extensión del incendio dentro del propio 
edificio y de los colindantes y se permita la actuación de los equipos de extinción y 
rescate.  


No se colocará ningún tipo de material que por su baja resistencia al fuego, 
combustibilidad o toxicidad pueda perjudicar la seguridad del edificio o la de sus 
ocupantes. 


Las condiciones y equipos diseñados para el cumplimiento de este documento básico se 
detallan en el anejo y planos específicos. 


SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN: 


La adecuación se ajusta a lo establecido en DB-SUA en lo que se refiere a la configuración 
de espacios y mobiliario, de manera que queden reducidos los riesgos de los usuarios 
hasta límites aceptables. 
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1.6.3. REQUISITOS BÁSICOS RELATIVOS A LA HABITABILIDAD. 


HIGIENE, SALUD Y PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE: 


En la ejecución se tendrá en cuenta los criterios de Habitabilidad de las Normas 
Urbanísticas del P.G.O.U. de Zaragoza, así como el CTE-DB HS con respecto a higiene, 
salud y protección de medioambiente, de tal forma que se alcancen condiciones 
aceptables de salubridad y estanqueidad en el ambiente interior del edificio y que éste no 
deteriore el medio ambiente en su entorno inmediato, garantizando una adecuada 
gestión de toda clase de residuos. 


PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO EN LOS EDIFICIOS: 


En el proyecto se ha tenido en cuenta lo establecido en el CTE- DB HR de manera que el 
ruido percibido o emitido no ponga en peligro la salud de las personas y les permita 
desarrollar las actividades en el interior del local. 


AHORRO DE ENERGÍA Y AISLAMIENTO TÉRMICO: 


En la ejecución se tendrá en cuenta lo establecido en el CTE-DB HE, de tal forma que se 
consiga un uso racional de la energía necesaria para la adecuada utilización del local. 


 


 


2. MEMORIA CONSTRUCTIVA 


Descripción de las soluciones adoptadas. 


2.1. SUSTENTACIÓN DEL EDIFICIO Y SISTEMA ESTRUCTURAL. 


No existe intervención en la cimentación del edificio.  


El sistema estructural no varía respecto al existente. Ni se interviene en el mismo. 


 


2.2. SISTEMA ENVOLVENTE. 


La actuación no interviene en la cubierta del edificio, y respecto a la fachada se han mantenido 
todos los huecos señalados en la misma, además de practicar un nuevo hueco para la zona de 
acceso al local. 


En todos los casos, a los muros existentes de fábrica de ladrillo gero se les complementa en el 
interior con un trasdosado de yeso laminado sobre perfilería metálica con aislamiento térmico 
y acústico. 


En la zona prevista para los huecos de fachada se realizarán las ventanas correspondientes con 
carpintería metálica de aluminio lacada en color a elegir por la Dirección de las obras y 
garantizado por la marca Qualicoat. 


La CARPINTERÍA EXTERIOR contará con las siguientes especificaciones: 


• Marco de aluminio de 50 mm. y hoja de 57,5 mm. enrasados al interior con junta central y 
junta de estanqueidad interior. Se realizarán en el perfil inferior de la hoja los agujeros de 
aireación del perímetro del vidrio (para vidrio aislante) y los marcos fijos deben llevar las salidas 
de agua, ambos mecanizados, dos desagües con válvula de estanqueidad de 100mm de cada 
inglete inferior. 


Los cortes de los perfiles deberán ser sellados con un sellador de ingletes transparente, para 
evitar filtraciones de aire, agua y corrosión filiforme. 


• El sistema dispondrá de junta de estanqueidad central y cámara de descompresión exterior. 
Los encuentros de la junta central irán con una escuadra especial de EPDM para evitar 
filtraciones de aire y agua. La goma de las juntas en general será de EPDM conforme a normas 
En 12365. 


• Tapajuntas interior de aluminio con escuadras de alineamiento fijado mediante auto clip al 
marco. 


• Vierteaguas o babero de aluminio extruído fijado mediante auto clip al marco 


• Las ventanas se fijarán a la obra con premarco de aluminio recibido con entregas. Se calzará y 
se fijará la ventana mediante las piezas de fijación frontal asegurando su perfecta alineación, 
nivelada y aplomada. Se sellará el espacio que queda entre el premarco y el marco con el burlete 
aislante expansible de polietileno impregnado, o espuma de poliuretano. El sellado exterior se 
realizará con silicona neutra. 


CARACTERISTICAS TECNICAS según norma: 


• Estanqueidad al aire: Clase 3 


• Permeabilidad al agua: Clase 5 


• Resistencia al viento: Clase 5 


Tamaño del hueco y vidrio, según memoria de carpintería. 


Las puertas de entrada al local se realizarán en acero inoxidable y vidrio doble con butiral, y 
montantes laterales de acero inoxidable. Herrajes de seguridad y cierre en acero inoxidable. 


VIDRIOS: 


El acristalamiento de la carpintería exterior se ha previsto con vidrio de doble hoja formado por 
en el exterior por vidrio laminar de 55.1 y su butiral será transparente, cámara estanca de aire 
deshidratado de 12mm., y luna de 6 mm. en el interior. 


 


2.3. COMPARTIMENTACIÓN INTERIOR Y ACABADOS. 


TABIQUERÍA:  


La distribución interior de espacios y el intradós de los muros de fachada y de las paredes 
medianeras con otros espacios, se realizarán con tabiquería de yeso laminado, tipo PLADUR, con 
distintos formatos y composiciones detallados en plano de tabiquería del proyecto. Las placas 
de cartón-yeso en contacto con cuartos húmedos serán hidrófugas tipo w.a. Toda la tabiquería 
deberá ejecutarse con una colocación de junta estanca en los encuentros con el suelo, pilares y 
techos. 


CARPINTERIA: 


Los premarcos se colocarán en sus posiciones perfectamente aplomadas, alineadas y 
escuadradas, manteniendo los elementos necesarios para garantizar su indeformabilidad. 


La carpintería interior se realizará en madera lacada en taller en color gris, a elegir por la 
Dirección en la obra. Los herrajes serán de acero inoxidable. Las dimensiones de las hojas se 
indican en los planos de proyecto. 


REVESTIMIENTOS:  
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En los paramentos horizontales de suelos se colocará una resina multicapa para interiores  
sobre el recrecido de hormigón: se aplicará una capa de mortero autonivelante tipo STOPUR IB 
501 con sílice y posteriormente se extenderá una base epoxi tipo BA-1 SD/ACH Lotum y 
posterior sellado transparente con FLOOR-TECH TPL. Cumplirá con la clase 2 de las definidas en 
la tabla 1.2 Clase exigible a los suelos en función de su localización del Documento Básico SU1 
del CTE. 


También se aplicará en paredes de los aseos, sobre los paramentos de yeso laminado un 
acabado de resinas para interiores, a base de una capa de imprimación tipo UNITECH GP PRIMER 
Lotum y dos capas de WALLTECH WB/UV Lotum. 


Todos los paramentos verticales que no hayan recibido el tratamiento de las resinas, serán 
pintados con pintura lisa plástica en color a elegir por la Dirección de las obras. 


TECHOS: Todos los techos del local se realizarán a la misma altura, excepto los de los aseos y 
almacén,  y serán registrables, suspendidos del forjado del techo mediante estructura de 
perfiles de chapa de acero galvanizada mediante anclajes, varilla roscada y piezas de cuelgue. 
Dicha estructura formará cuadrícula de 60x60cm. compuesta por perfiles primarios, 
secundarios y angulares fijados a todo su perímetro. En dicha estructura se apoyarán las placas 
tipo PLADUR FON de 10 mm. de espesor. Los acabados y remates con las paredes se realizarán 
con placas de pladur fon lisas, según despiece de planos de este proyecto. 


 


2.4. SISTEMAS DE ACONDICIONAMIENTO E INSTALACIONES. 


INSTALACIONES DE FONTANERÍA: 


Los aseos están dotados de instalación de fontanería para agua fría y caliente, según los 
puntos de suministro. 


A partir del contador instalado en cuarto de contadores comunitario se desarrolla la 
instalación requerida mediante tubería de polipropileno. Se colocarán llaves de corte en cada 
uno de los aparatos sanitarios, y a la entrada de cada cuarto húmedo. 


La producción de agua caliente se realizará mediante termo eléctrico instalado en oficio, 
desde este punto se accederá a los lavabos de los aseos adyacentes mediante tubería de 
polipropileno aislada térmicamente. 


SANEAMIENTO: 


El vertido de aguas residuales se efectuará a las redes generales de las bajantes del edificio 
que atraviesan el local. El recorrido horizontal se realizará embebido en el recrecimiento a 
realizar sobre el forjado de separación con el garaje. Las tuberías o colectores serán de PVC. 
Los aparatos sanitarios dispondrán de sifón individual con sello hidráulico. 


INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN: 


La climatización se realizará por aire frío y caliente. Existirá un sistema de ventilación 
independiente. 


Para la climatización del local se instalarán bombas de calor reversible frío / calor, formada 
por dos unidades exteriores y tres interiores desde las que se impulsará el aire a través de 
los conductos de distintas dimensiones, hasta los difusores en techo. El retorno se realizará 
a través de los conductos desde las rejillas situadas en la parte inferior de las paredes. 


Se ha dispuesto un recuperador de calor en el circuito, además de termostato de control y 
funcionamiento en cada zona conectados a cada una de las unidades interiores. 


Estas instalaciones se desarrollan en los proyectos o memorias técnicas específicas. 


INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD EN BAJA TENSIÓN: 


La descripción de esta instalación se desarrolla en el documento de este proyecto 
correspondiente a instalación de electricidad realizado por la ingeniería D3I DISEÑO, 
DESARROLLO Y DIRECCIÓN DE INSTALACIONES S.L. 


INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS: 


La instalación de protección de incendios consta del alumbrado de emergencia y 
señalización, y de los extintores señalados en los planos de este proyecto. 


INSTALACION DE TELECOMUNICACIONES: 


Desde las instalaciones comunitarias hasta los puntos de consumo en los lugares indicados 
para ellos en los planos de plantas de este proyecto se han señalado los tubos de cableado 
específico. 


 


 


3. CUMPLIMIENTO DEL CTE 


Ámbitos de aplicación en relación con las exigencias básicas del CTE. 


3.1. SEGURIDAD ESTRUCTURAL. 


No es de aplicación 


 


3.2. SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO 


Según anejo específico 


 


3.3. SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN 


Según anejo específico 


 


3.4. SALUBRIDAD 


HS 3 Calidad del aire interior. 


Según anejo específico de proyecto de ingeniería. 


HS 4 Suministro de agua. 


Es de aplicación en la instalación de suministro de agua.  


Ampliaciones, modificaciones, reformas o rehabilitaciones cuando se amplía el numero o 
capacidad de los aparatos receptores existentes. 


HS 5 Evacuación de aguas. 


Es de aplicación en la Instalación de evacuación de aguas residuales. 


Ampliaciones, modificaciones, reformas o rehabilitaciones cuando se amplía el numero o 
capacidad de los aparatos receptores existentes. 
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3.5. PROTECCIÓN CONTRA EL RUIDO. 


Según anejo específico 


 


3.6. AHORRO DE ENERGÍA. 


HE 1 Ahorro de energía. 


No es de aplicación por tratarse de una reforma de edificio existente con una superficie útil 
inferior a 1.000 m². 


HE 2 Rendimiento de las instalaciones térmicas (RITE) 


Le es de aplicación en el sistema de climatización  proyectado.  


HE 3 Eficiencia Energética de las instalaciones de iluminación. 


No es de aplicación por tratarse de una reforma de edificio existente con una superficie útil 
reformada inferior a 1.000 m². 


HE 4 Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria. 


En el edificio ya existe aportación solar a la instalación comunitaria de producción de ACS y 
calefacción. 


HE 5 Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica. 


No es de aplicación en la reforma de un local de un edificio que ya ha considerado su 
cumplimiento. 


 


 


4. SUPERFICIES ÚTILES Y CONSTRUIDAS 


Local diáfano en planta baja. Con una superficie total construida de unos 195  m² 


Las superficies útiles, por usos, de este local se corresponden con el siguiente desglose: 


espacio superficie 


ZAGUAN 5,10 m²  


ENTRADA 14,55 m²  


PASOS 16,05 m²  


ALMACÉN 7,65 m²  


LECTURA ADULTOS 55,35 m²  


ZONA PELICULAS 11,45 m²  


ATENCIÓN PÚBLICO 13,80 m²  


INTERNET 6,85 m²  


ZONA INFANTIL 38,90 m²  


ASEOS 13,80 m² 


TOTAL 183,50 m²  


5. RESUMEN DE PRESUPUESTO 


Asciende el PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL a la cantidad de noventa y cuatro mil ciento 
setenta y un euros con cuarenta céntimos. Según el siguiente resumen de capítulos 


CAPÍTULO RESUMEN IMPORTE 
___________________________________________________________________________________ 


01 DEMOLICIONES.........................................................................................................................................  708,94 
02 ALBAÑILERIA, AYUDAS, RECIBIDOS...............................................................................................  20.894,65 
03 REVESTIMIENTO,  ALICATADOS, PINTURAS.............................................................................  14.337,04 
04 FACHADA ......................................................................................................................................................  2.429,27 
05 CARPINTERIA METALICA ......................................................................................................................  12.182,87 
06 CARPINTERIA DE MADERA..................................................................................................................  1.116,48 
07 INSTALACIONES........................................................................................................................................  38.539,58 
08 CONTROL DE CALIDAD ........................................................................................................................  1.029,90 
09 GESTION DE RESIDUOS........................................................................................................................  281,15 
10 SEGURIDAD Y SALUD.............................................................................................................................  2.476,34 
 ________________  
 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 93.996,22 
 9,00 % Gastos generales  8.459,66 
 6,00 % Beneficio industrial  5.639,77 
 _________________________  
 Suma.............................................  14.099,43 
 ________________  
 PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN SIN IVA 108.095,65 
 21% IVA ......................................  22.700,09 
 ________________  
 PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 130.795,74 
 
Asciende el presupuesto a la expresada cantidad de CIENTO TREINTA MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
CINCO EUROS con SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 


Zaragoza, a 30 de octubre de 2013. 
La Arquitecta, 


 


 


 


Pilar López Ruiz 
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ANEJOS A LA MEMORIA. 


CUMPLIMIENTO DE CTE. 


1. SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO. 


2. SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN 


3. PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO 
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El CTE se aplicará a las obras de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación que se realicen en 
edificios existentes, siempre y cuando dichas obras sean compatibles con la naturaleza de la 
intervención y excepto en aquellas construcciones de sencillez técnica y de escasa entidad 
constructiva. 


Se analizan a continuación, por capítulos el cumplimiento de los documentos básicos del CTE. 


 


A. 1. SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO. 


El objetivo de este requisito básico consiste en reducir a límites aceptables el riesgo de los usuarios del 
edificio en caso de incendio. 


Para garantizar los objetivos el Documento Básico (DB_ SI) se debe cumplir determinadas secciones. La 
correcta aplicación de cada sección supone el cumplimiento de la exigencia correspondiente. 


Las exigencias básicas son las siguientes: 


Exigencia básica SI 1 Propagación interior 


Exigencia básica SI 2 Propagación exterior 


Exigencia básica SI 3 Evacuación de ocupantes. 


Exigencia básica SI 4 Instalaciones de protección contra incendios 


Exigencia básica SI 5 Intervención de los bomberos. 


Exigencia básica SI 6 Resistencia al fuego de la estructura. 


 


SI 1 Justificación del cumplimiento de la Exigencia básica SI 1 Propagación interior 


1. Compartimentación en sectores de incendio. 


Estas obras no suponen variación de las condiciones de compartimentación de los sectores de incendio 
del edificio hacia el nivel superior o el nivel inferior. La resistencia al fuego hacia ambos niveles se 
justificó en el proyecto de ejecución de la edificación: 


 Los sectores de incendio de las plantas superiores tienen una estabilidad estructural al fuego superior a EF-90, al 
ser la altura de evacuación del edificio superior a 15 m e inferior a 28 m, y en las plantas sótano la estabilidad al 
fuego es superior a EF-120 


 Los forjados que separan sectores tiene un grado de resistencia al fuego (RF) cuyo valor es al menos igual al de 
estabilidad al fuego (EF). 


 La resistencia al fuego de los elementos separadores entre sectores, se cumplirá también a nivel de falsos 
techos, cámaras y encuentro de elementos constructivos por medio de materiales debidamente homologados. 


 Las paredes medianeras y las que delimitan las escaleras protegidas y las cajas de aparatos elevadores tienen 
como mínimo un grado de resistencia al fuego RF-120. 


 Las paredes de los vestíbulos previos también tienen como mínimo un grado de resistencia al fuego RF-120. 
 


Las obras a las que se refiere este proyecto se realizan en el mismo sector de incendio correspondiente 
al local del edificio y sin contacto con otro sector del edificio. 


La separación con el resto del local se realizará con una resistencia al fuego al menos  EI 90. 


Por tanto, este establecimiento constituirá un sector de incendio diferenciado del resto de la 
edificación, y tendrá una resistencia al fuego de las paredes y  techos que delimitan con sectores de 
incendio EI 90 


 


2. Locales de riesgo especial. 


No es objeto de este proyecto la introducción de ningún local de riesgo especial de los definidos en la 
tabla 2.1 del DB SI 1. El almacén previsto tiene un volumen construido inferior a los 100 m3, tendrá una 
carga de fuego inferior a 10.000 MJ de carga de fuego total contenida, ponderada y corregida, que es la 
equivalente a unos 500Kg de papel o cartón 


 
3. Espacios ocultos. Paso de instalaciones a través de elementos de compartimentación de incendios. 


La compartimentación contra incendios de los espacios ocupables debe tener continuidad en los 
espacios ocultos, tales como patinillos, cámaras, falsos techos, suelos elevados, etc., salvo cuando éstos 
estén compartimentados respecto de los primeros al menos con la misma resistencia al fuego, 
pudiendo reducirse ésta a la mitad en los registros para mantenimiento. 


En el proyecto de ejecución se justificó la resistencia al fuego de los patinillos de instalaciones en 120 
minutos. No es objeto de este proyecto la variación de los patinillos existentes:  


La conexión a las bajantes se realiza en el mismo nivel del local, en el recrecido del suelo, antes de 
acceder al sector del sótano. 


Las instalaciones de climatización se realizan por el falso techo del establecimiento, quedando tanto las 
cabinas como conductos en el mismo sector de incendios. 


La instalación de electricidad se realiza mediante canales técnicos en el falso techo del local. 


 


4. Reacción al fuego de elementos constructivos, decorativos, de mobiliario. 


Los elementos constructivos deben cumplir las condiciones de reacción al fuego que se establecen:  


Clases de reacción al fuego de los elementos constructivos 
Situación del elemento      Revestimientos 


De techos y paredes (2) (3)   De suelos (2) 


Zonas ocupables      C-s2,d0      EFL 


Pasillos y escaleras protegidos    B-s1,d0      CFL-s1 


Aparcamientos y recintos de riesgo especial   B-s1,d0      BFL-s1 


Espacios ocultos no estancos, tales como 
patinillos, falsos techos y suelos elevados 
(excepto los existentes dentro de las 
viviendas) etc. o que siendo estancos, 
contengan instalaciones susceptibles de 
iniciar o de propagar un incendio. 


B-s3,d0      BFL-s2(6) 


 
Las condiciones de reacción al fuego de los componentes de las instalaciones eléctricas (cables, tubos, 
bandejas, regletas, armarios, etc.) se regulan en su reglamentación específica. 


 


SI 2 Justificación del cumplimiento de la Exigencia básica SI 2 Propagación exterior. 


1. Medianerías y fachadas. 


NO existen medianeras con otros edificios. El local forma parte de un edificio que ocupa la totalidad de 
la manzana. 
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La separación con el resto del local se realizará con una resistencia al fuego EI 90. 


Propagación horizontal: Está limitado el riesgo de propagación exterior horizontal del incendio a través 
de la fachada del local, porque ésta tiene una resistencia al fuego REI 60 como mínimo en una franja de 
más de 50 cm. de anchura medida con un ángulo entre ambos puntos de la fachada de 180º. 


Propagación vertical: el riesgo de propagación vertical del incendio a través de las fachadas está 
limitado al tener una resistencia al fuego REI 60 en una franja no menor de un metro. 


Por tanto, se cumplen los requisitos que establece el DB SI 1 para fachadas y medianiles. 


 
2. Cubiertas 


La separación con la terraza de la planta primera tiene una resistencia al fuego superior a REI 60. No 
existen huecos abiertos en esta cubierta desde el local. 


 


 


SI 3 Justificación del cumplimiento de la Exigencia básica SI 3 Evacuación de ocupantes 


1. Cálculo de la ocupación. 


Tanto para Salas de espera, salas de lectura en bibliotecas, zonas de uso público en museos, galerías de 
arte, ferias y exposiciones, etc., como para Vestíbulos generales, zonas de uso público en plantas de 
sótano, baja y entreplanta; se establece una ocupación de 2 m²/persona en la tabla 2.1 del DB SI 1. 


 


espacio superficie ocupación 


ZAGUAN 5,10 m²   


ENTRADA 14,55 m²  7  


PASOS 16,05 m²  8  


ALMACÉN 7,65 m²   


LECTURA ADULTOS 55,35 m²  28 


ZONA PELICULAS 11,45 m²  6 


ATENCIÓN PÚBLICO 13,80 m²  7 


INTERNET 6,85 m²  4 


ZONA INFANTIL 38,90 m²  19 


ASEOS 13,80 m²  


TOTAL 183,50 m²  79 personas 


 


2. Número de salidas y longitud de recorridos de evacuación. 


Dispone de una única salida de evacuación directa al espacio exterior, a viario público preferencia 
peatonal. La ocupación no excede de 100 personas. 


Los recorridos de evacuación no superan los 25 m. hasta la salida, tal como se ha grafiado en planos de 
este proyecto. 


 


3. Dimensiones de los medios de evacuación. 


Todas las zonas o pasillos de evacuación tienen al menos un metro de anchura hasta la puerta de salida 
del local. 


Las puertas de salida del establecimiento son de 90 cm. de paso libre y apertura al exterior. 


Se colocarán las señales de salida y de emergencia definidas en la norma UNE 23034:1988 que se han 
definido en los planos de prevención de incendios de este proyecto. 


Se dispondrá de alumbrado de seguridad mediante equipos autónomos de emergencia que entrarán en 
funcionamiento cuando falle la tensión. El número y situación se determina en planos. 


 


SI 4 Justificación del cumplimiento de la Exigencia básica SI 4 Instalaciones de protección contra 
incendios 


El local dispondrá de los equipos e instalaciones de protección contra incendios que se indican a 
continuación. La puesta en funcionamiento de las instalaciones requiere la presentación, ante el órgano 
de la Comunidad Autónoma del certificado de la empresa instaladora. 


 


Dotación de instalaciones de protección contra incendios 


Uso previsto del edificio o  Condiciones establecimiento 
Instalación 


Extintores portátiles  Uno de eficacia 21A -113B    


- A 15 m de recorrido en cada planta, como máximo, desde todo origen de 
evacuación. 
- En las zonas de riesgo especial conforme al capítulo 2 de la Sección 1(1) 


de este DB. 
 


Se ha previsto un extintor de eficacia 21A-113B junto a la puerta de salida, y otro situado a menos de 15 
m. hacia el interior. Además se instalará otro de CO2 y 5Kg  junto al cuadro eléctrico. 


No existen condiciones que hagan necesaria la colocación de bocas de incendio, columna seca, sistema 
de alarma, de detección de incendios o hidrantes exteriores. 


Los medios de protección contra incendios de utilización manual (en este proyecto extintores) se 
señalizarán mediante señales definidas en la norma UNE 23033-1 cuyo tamaño sea: 


a) 210 x 210 mm cuando la distancia de observación de la señal no exceda de 10 m; 


Dichas señales serán visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal. Cuando sean 
fotoluminiscentes, deben cumplir lo establecido en las normas UNE 23035-1:2003, UNE 23035-2:2003 y 
UNE 23035-4:2003 y su mantenimiento se realizará conforme a lo establecido en la norma UNE 23035-
3:2003. 


 


SI 5 Justificación del cumplimiento de la Exigencia básica SI 5 Intervención de los bomberos 


El local está situado en la confluencia de las calles Halcon Maltés y Ciudadano Kane del barrio de 
Valdespartera. Dicho barrio es de reciente creación y cumple con las condiciones de aproximación a los 







MEMORIA Y ANEJOS - BIBLIOTECA VALDESPARTERA  Página 10 de 11 
 


 
ÁREA DE PROYECTOS Y OBRAS 


San Pablo, 61.  50003 Zaragoza. Tfno 976·28·26·59. Fax 976·28·10·62. www.zaragozavivienda.es 
Sociedad Municipal Zaragoza Vivienda, Sociedad Limitada Unipersonal 


Inscrita en el Registro Mercantil de Zaragoza. Tomo 1.895, sección octava, folio 40, hoja Z-5.770  -  C.I.F. B-50.005.701 


edificios con los vehículos de bomberos, así como del entorno de los edificios y accesibilidad desde 
fachadas. 


Las calles que delimitan el local tienen una anchura superior a los 5 metros para una altura de gálibo de 
más de 4,50 m. 


 


SI 6 Justificación del cumplimiento de la Exigencia básica SI 6 Resistencia al fuego de la estructura. 


1. Elementos estructurales principales. 


Como ya se ha indicado en un punto anterior, la estructura del edificio es de hormigón armado, 
(forjado, pilares y jácenas),   se justificó en el proyecto de construcción de la edificación que  


Los sectores de incendio de las plantas superiores tienen una estabilidad estructural al fuego superior a EF-90, al ser la 
altura de evacuación del edificio superior a 15 m e inferior a 28 m, y en las plantas sótano la estabilidad al fuego es 
superior a EF-120. 


 


2. Elementos estructurales secundarios. 


Cumpliendo los requisitos exigidos a los elementos estructurales secundarios (punto 4 de las sección 
SI- del DB-SI) los elementos estructurales secundarios, tales como los cargaderos o los de las 
entreplantas de un local, tienen la misma resistencia al fuego que los elementos principales si su 
colapso puede ocasionar daños personales o compromete la estabilidad global, la evacuación o la 
compartimentación en sectores de incendio del edificio. En otros casos no precisan cumplir ninguna 
exigencia de resistencia al fuego. 


Zaragoza, 30 de Octubre de 2013 


La arquitecta, 


 


 


 


Pilar López Ruiz 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


A. 2. SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN. 


SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN 


Introducción. 


Este Documento Básico de Utilización tiene por objeto establecer reglas y procedimientos que 
permitan cumplir las exigencias básicas de seguridad de utilización. Las secciones de este DB se 
corresponden con las exigencias básicas SU1 a SU8. La correcta aplicación de cada Sección supone el 
cumplimiento de la exigencia básica correspondiente. La correcta aplicación del conjunto del DB 
supone que se satisface el requisito básico “Seguridad de utilización”. No obstante, y dado el alcance de 
las obras a realizar con este proyecto, le será de aplicación únicamente el SI1 Seguridad frente al riesgo 
de caidas. 


No es objeto de este Documento Básico la regulación de las condiciones de accesibilidad no 
relacionadas con la seguridad de utilización que deben cumplir los edificios. Dichas condiciones se 
regulan en la normativa de accesibilidad que sea de aplicación. 


 


SI 1 Justificación del cumplimiento de la Exigencia básica SI 1 Seguridad frente al riesgo de caidas. 


Suelos. 


Las superficies de los suelos del interior de la biblioteca, excepto aseos, serán de clase 1 de los exigidos 
en la tabla 1.2 del DB SU 1 del CTE. En aseos se exigirá clase 2. 


La zona de entrada al establecimiento contará con felpudo entre las dos puertas de entrada. 


El suelo de la biblioteca cumple las condiciones siguientes: 


a) No tiene juntas que presenten un resalto de más de 4 mm. Los elementos salientes del nivel del 
pavimento, puntuales y de pequeña dimensión (por ejemplo, los cerraderos de puertas) no sobresalen 
del pavimento más de 12 mm y el saliente que exceda de 6 mm en sus caras enfrentadas al sentido de 
circulación de las personas no forma un ángulo con el pavimento que excede de 45º. 


b) Los desniveles que no excedan de 5 cm se resolverán con una pendiente que no exceda del 25%. 


c) En zonas para circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o huecos por los que 
pueda introducirse una esfera de 1,5 cm de diámetro. 


En las zonas de circulación no existen escalones aislados. 


Desniveles 


Las ventanas de la planta baja se encuentran situadas a 1,80 m. del nivel del suelo. 


No existen escaleras ni escalones en el interior, ni exterior del local. 


Zaragoza, 30 de Octubre de 2013 


La arquitecta, 


 


 


 


Pilar López Ruiz 







MEMORIA Y ANEJOS - BIBLIOTECA VALDESPARTERA.  Página 11 de 11 
 


 
ÁREA DE PROYECTOS Y OBRAS 


San Pablo, 61.  50003 Zaragoza. Tfno 976·28·26·59. Fax 976·28·10·62. www.zaragozavivienda.es 
Sociedad Municipal Zaragoza Vivienda, Sociedad Limitada Unipersonal 


Inscrita en el Registro Mercantil de Zaragoza. Tomo 1.895, sección octava, folio 40, hoja Z-5.770  -  C.I.F. B-50.005.701 


A. 3. PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO 


Fichas justificativas de la opción simplificada de aislamiento acústico 


Las tablas siguientes recogen las fichas justificativas del cumplimiento de los valores límite de aislamiento 
acústico mediante la opción simplificada. 
 


Tabiquería. (apartado 3.1.2.3.3) 


Tipo 
Cartón yeso sobre perfilaría metálica 


Características 
 de proyecto exigidas 


Separación áreas uso diferente m (kg/m2)=           52       ≥      25         


RA  (dBA)=              65      ≥      43     
 


Medianerías. (apartado 3.1.2.4) 


Tipo 
Med. a zaguán u otro local 


Características 
 de proyecto exigidas 


Elemento base + trasdosado (Ar = 10) RA (dBA)=           56       ≥            45         
 
Fachadas, cubiertas y suelos en contacto con el aire exterior. (apartado 3.1.2.5) 


Solución de fachada, cubierta o suelo en contacto con el aire exterior: Fachada (T-1, T-2) 


Elementos 
constructivos 


Tipo Área (1) m²  % Huecos Características 
 de proyecto exigidas 


Parte ciega MURO 207 = St RA,tr (dBA)   =   56                35 


Huecos VENTANAS 28 = Sh 
13,53 


RA,tr (dBA)   =   31                26 
(1)  Área de la parte ciega o del hueco vista desde el interior del recinto considerado. 


 
Fachadas, cubiertas y suelos en contacto con el aire exterior. (apartado 3.1.2.5) 


Solución de fachada, cubierta o suelo en contacto con el aire exterior: Acceso (T-3) 


Elementos 
constructivos 


Tipo Área (1) m²  % Huecos Características 
 de proyecto exigidas 


Parte ciega MURO 28 = St RA,tr (dBA)   =   52                35 


Huecos PUERTA 4.20 = Sh 
15 


RA,tr (dBA)   =   31                26 
(1)  Área de la parte ciega o del hueco vista desde el interior del recinto considerado. 


Zaragoza, 30 de Octubre de 2013 


La arquitecta, 


 


 


 


Pilar López Ruiz 
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1. ACONDICIONAMIENTO 


1.1. TRANSPORTES DE ESCOMBROS 


1.1.1. Criterios de medición y valoración de unidades 


Metro cúbico de tierras o escombros sobre camión, para una distancia determinada a la zona de vertido, 
considerando tiempos de ida, descarga y vuelta, con las prescripciones definidas en el proyecto. 


 


1.1.2. Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 


1.1.2.1. Características técnicas de cada unidad de obra 


 Condiciones previas 


Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajos y vías de circulación. 


Cuando en las proximidades de la excavación existan tendidos eléctricos, con los hilos desnudos, se deberá tomar 
alguna de las siguientes medidas: 


Desvío de la línea. 


Corte de la corriente eléctrica. 


Protección de la zona mediante apantallados. 


1.1.2.2. Proceso de ejecución 


 Ejecución 


En caso de que la operación de descarga sea para la formación de terraplenes, será necesario el auxilio de una 
persona experta para evitar que al acercarse el camión al borde del terraplén, éste falle o que el vehículo pueda volcar, 
siendo conveniente la instalación de topes, a una distancia igual a la altura del terraplén, y/o como mínimo de 2 m. 


Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Cuando sea marcha atrás o el conductor esté falto de 
visibilidad estará auxiliado por otro operario en el exterior del vehículo. Se extremarán estas precauciones cuando el 
vehículo o máquina cambie de tajo y/o se entrecrucen itinerarios. 


En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar se encargará de dirigir la maniobra con objeto de 
evitar atropellos a personas y colisiones con otros vehículos. 


Para transportes de tierras situadas por niveles inferiores a la cota 0 el ancho mínimo de la rampa será de 4,50 m, 
ensanchándose en las curvas, y sus pendientes no serán mayores del 12% o del 8%, según se trate de tramos rectos o 
curvos, respectivamente. En cualquier caso, se tendrá en cuenta la maniobrabilidad de los vehículos utilizados. 


Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal de terreno consistente, de 
longitud no menor de vez y media la separación entre ejes, ni inferior a 6 m. 


Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas conservarán el talud lateral que exija el terreno. 


La carga, tanto manual como mecánica, se realizará por los laterales del camión o por la parte trasera. Si se carga el 
camión por medios mecánicos, la pala no pasará por encima de la cabina. Cuando sea imprescindible que un vehículo de 
carga, durante o después del vaciado, se acerque al borde del mismo, se dispondrán topes de seguridad, comprobándose 
previamente la resistencia del terreno al peso del mismo. 


1.1.2.3. Control de ejecución, ensayos y pruebas 


 Control de ejecución 


Se controlará que el camión no sea cargado con una sobrecarga superior a la autorizada. 


 


2. ESTRUCTURAS 


2.1. ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN (ARMADO) 


2.1.1. Criterios de medición y valoración de unidades 


- Metro cuadrado de forjado unidireccional (hormigón armado): hormigón de resistencia o dosificación especificados, 
con una cuantía media del tipo de acero especificada, con semivigueta armada o nervios in situ, del canto e intereje 
especificados, con bovedillas del material especificado, incluso encofrado, vibrado, curado y desencofrado, según 
Art.59.2 y Anejo 12 de la Instrucción EHE08. 


- Metro cuadrado de losa o forjado reticular: hormigón de resistencia o dosificación especificados, con una cuantía 
media del tipo de acero especificada, del canto e intereje especificados, con bovedillas del material especificado, 
incluso encofrado, vibrado, curado y desencofrado, según Instrucción EHE08. 


- Metro cuadrado de forjado unidireccional con vigueta, semivigueta o losa pretensada, totalmente terminado, 
incluyendo las piezas de entrevigado para forjados con viguetas o semiviguetas pretensadas, hormigón vertido en 
obra y armadura colocada en obra, incluso vibrado, curado, encofrado y desencofrado, según Instrucción EHE08. 


- Metro cuadrado de núcleos y pantallas de hormigón armado: completamente terminado, de espesor y altura 
especificadas, de hormigón de resistencia o dosificación especificados, de la cuantía del tipo acero especificada, 
incluyendo encofrado a una o dos caras del tipo especificado, elaboración, desencofrado y curado, según Instrucción 
EHE08. 


- Metro lineal de soporte de hormigón armado: completamente terminado, de sección y altura especificadas, de 
hormigón de resistencia o dosificación especificados, de la cuantía del tipo de acero especificada, incluyendo 
encofrado, elaboración, desencofrado y curado, según Instrucción EHE08. 


- Metro cúbico de hormigón armado para pilares, vigas y zunchos: hormigón de resistencia o dosificación 
especificados, con una cuantía media del tipo de acero especificada, en soportes de sección y altura determinadas y 
en vigas o zunchos de la sección determinada incluso recortes, separadores, alambre de atado, puesta en obra, 
vibrado y curado del hormigón según Instrucción EHE08, incluyendo encofrado y desencofrado 


 


2.1.2. Prescripciones sobre los productos 


2.1.2.1. Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 


- Hormigón para armar: 
Se tipificará de acuerdo con el artículo 39.2 de la Instrucción EHE08. 


- Armaduras pasivas:  
Se atendrán a las prescripciones de la documentación del presente proyecto y a la observancia  de los Art. 33 y 87 de 
la EHE 08.  


- Forjados: 
Los elementos resistentes de forjados definidos en el presente proyecto se sujetan a las prescripciones del  Art.59.2 
y Anejo 12 de la Instrucción EHE08. 


- Piezas prefabricadas para entrevigado: 
Las piezas de entrevigado se ajustarán a las prescripciones de la documentación del presente proyecto y a a las 
prescripciones del  Art.59.2 y Anejo 12 de la Instrucción EHE08. 


 


 Recepción de los productos 


La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en el DB correspondiente, así 
como a las especificaciones concretas del Plan de control de calidad.  


- Hormigón fabricado en central de obra u hormigón preparado: 
- Control documental: 


En la recepción se controlará que cada carga de hormigón vaya acompañada de una hoja de suministro, firmada 
por persona física, a disposición de la dirección facultativa, y en la que figuren, los datos siguientes: 


Nombre de la central de fabricación de hormigón y distintivo de calidad de que dispone.  


Número de serie de la hoja de suministro. 
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Fecha de entrega. 


Nombre del peticionario y del responsable de la recepción. 


Especificación del hormigón designado por propiedades: Designación de acuerdo con el artículo 39.2 EHE 08. 


Designación específica del lugar del suministro (nombre y lugar). 


Cantidad del hormigón que compone la carga, expresada en metros cúbicos de hormigón fresco. 


Identificación del camión hormigonera.   


Hora límite de uso para el hormigón. 


Según Anejo21 2.4 EHE 


La dirección facultativa podrá eximir de la realización del ensayo de penetración de agua si el suministrador 
presenta acreditación relativa a: 


Estar en posesión  de distintivo de calidad 


Certificado de dosificación según lo dispuesto en el Anejo 22 EHE 08, con antigüedad no superior a 6 meses. 


- Ensayos de control del hormigón. Según Art.º 86 EHE08 


Con independencia de los ensayos previos y característicos (preceptivos si no se dispone de experiencias previas 
en materiales, dosificación y proceso de ejecución previstas), y de los ensayos de información complementaria, 
será preceptivo el control de la consistencia y  resistencia a lo largo de la ejecución mediante los ensayos de 
control indicados atendiendo a las prescripciones del artículo 86. EHE 08 y recogidos en el plan de control de 
calidad, atendiendo a las condiciones de aceptación o rechazo y consiguientes decisiones derivadas del control de 
resistencia como del control de durabilidad prescritas en los documentos citados.  


Finalizado el suministro de hormigón en obra, el constructor facilitará a la Dirección Facultativa certificado de los 
hormigones suministrados, firmado por persona física con representación suficiente. 


- Acero en armaduras pasivas  
- Control documental. Según Art. 87. EHE 08 


Para aceros  en posesión de marcado CE, se verificará de la documentación de este la adecuación al cumplimiento 
de las especificaciones de proyecto y en el Art. 32 EHE 08. En otros casos, la conformidad se ajustará al contenido 
del Art. 87.  


Ensayos de control.Según Art.88 EHE08. 


- El control de las armaduras pasivas se sujetará a las prescripciones del Art.88 EHE08 y a lo prescrito en el plan de 
control de calidad.  
Al final de la obra, el constructor facilitará a la Dirección Facultativa certificado acreditativo de la conformidad de 
las armaduras suministradas con la Instrucción EHE 08, firmado por persona física y preparado por el suministrador. 


- Elementos resistentes prefabricados. Según Art.91 EHE 08. 
- El control de  elementos prefabricados de hormigón en masa, armado o pretensado  que se emplee con función 


estructural, quedará sujeto a las prescripciones del Art.91 EHE 08 y a lo prescrito en el Plan de Control  
 


2.1.2.2. Almacenamiento y manipulación (criterios de uso y conservación) 


- Cemento: 
Si el suministro se realiza en sacos, el almacenamiento será en lugares ventilados y no húmedos; si el suministro se 
realiza a granel, el almacenamiento se llevará a cabo en silos o recipientes que lo aíslen de la humedad. 


Aún en el caso de que las condiciones de conservación sean buenas, el almacenamiento del cemento no debe ser 
muy prolongado, ya que puede meteorizarse. El almacenamiento máximo aconsejable es de tres meses, dos meses y 
un mes, respectivamente, para las clases resistentes 32,5, 42,5 y 52,5. Si el período de almacenamiento es superior, 
se comprobará que las características del cemento continúan siendo adecuadas. 


- Áridos: 


Los áridos deberán almacenarse de tal forma que queden protegidos de una posible contaminación por el ambiente, 
y especialmente, por el terreno, no debiendo mezclarse de forma incontrolada las distintas fracciones 
granulométricas. 


Deberán también adoptarse las precauciones necesarias para eliminar en lo posible la segregación de los áridos, 
tanto durante el almacenamiento como durante el transporte. 


- Aditivos: 
Los aditivos se transportarán y almacenarán de manera que se evite su contaminación y que sus propiedades no se 
vean afectadas por factores físicos o químicos (heladas, altas temperaturas, etc.). 


Para las cenizas volantes o el humo de sílice suministrados a granel se emplearán equipos similares a los utilizados 
para el cemento, debiéndose almacenar en recipientes y silos impermeables que los protejan de la humedad y de la 
contaminación, los cuales estarán perfectamente identificados para evitar posibles errores de dosificación. 


- Armaduras pasivas: 
Tanto durante el transporte como durante el almacenamiento, las armaduras pasivas se protegerán de la lluvia, la 
humedad del suelo y de posibles agentes agresivos. Hasta el momento de su empleo se conservarán en obra, 
cuidadosamente clasificadas según sus tipos, calidades, diámetros y procedencias. 


- Armaduras activas: 
Las armaduras de pretensado se transportarán debidamente protegidas contra la humedad, deterioro 
contaminación, grasas, etc. 


Para eliminar los riesgos de oxidación o corrosión, el almacenamiento se realizará en locales ventilados y al abrigo 
de la humedad del suelo y paredes. En el almacén se adoptarán las precauciones precisas para evitar que pueda 
ensuciarse el material o producirse cualquier deterioro de los aceros debido a ataque químico, operaciones de 
soldadura realizadas en las proximidades, etc. 


Antes de almacenar las armaduras se comprobará que están limpias, sin manchas de grasa, aceite, pintura, polvo, 
tierra o cualquier otra materia perjudicial para su buena conservación y posterior adherencia. 


Las armaduras deben almacenarse cuidadosamente clasificadas según sus tipos, clases y los lotes de que procedan. 


- Viguetas prefabricadas y losas alveolares pretensadas: 
Tanto la manipulación, a mano o con medios mecánicos como el izado y acopio de las viguetas y losas alveolares 
pretensadas en obra se realizará siguiendo las instrucciones indicadas por cada fabricante, almacenándose en su 
posición normal de trabajo, sobre apoyos que eviten el contacto con el terreno o con cualquier producto que las 
pueda deteriorar. Si alguna resultase dañada afectando a su capacidad portante deberá desecharse. 


Las viguetas y losas alveolares pretensadas se apilarán limpias sobre durmientes, que coincidirán en la misma 
vertical, con vuelos, en su caso, no mayores que 0,50 m, ni alturas de pilas superiores a 1,50 m, salvo que el 
fabricante indique otro valor. 


 


2.1.3. Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 


2.1.3.1. Características técnicas de cada unidad de obra 


 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 


Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 


- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 


- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 


 


2.1.3.2. Proceso de ejecución 


 Ejecución 


- Condiciones generales: 
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Se tomarán las precauciones necesarias, en función de la agresividad ambiental a la que se encuentre sometido cada 
elemento, para evitar su degradación pudiendo alcanzar la duración de la vida útil acordada, según lo indicado en 
proyecto. 


Se cumplirán las prescripciones constructivas indicadas en la Norma de Construcción Sismorresistente NCSE-02 que 
sean de aplicación, según lo indicado en proyecto, para cada uno de los elementos: 


- Vigas de hormigón armado: disposiciones del armado superior, armado inferior, estribos, etc. 
- Soportes de hormigón armado: armado longitudinal, cercos, armaduras de espera en nudos de 


arranque, armado de nudos intermedios y nudos superiores, etc. 
- Forjados: disposiciones del armado superior, armado en nudos, armadura de reparto, etc. 
- Pantallas de rigidización: disposiciones de la armadura base, cercos en la parte baja de los bordes, etc. 
- Elementos prefabricados: tratamiento de los nudos. 


- Replanteo: 
Se comprobará el replanteo de soportes, con sus ejes marcados indicándose los que reducen a ejes, los que 
mantienen una cara o varias caras fijas entre diferentes plantas. 


- Ejecución de la ferralla: 
La distancia libre, horizontal y vertical, entre dos barras aisladas consecutivas, salvo el caso de grupos de barras, será 
igual o superior al mayor de los tres valores siguientes 2 cm, el diámetro de la mayor ó 1,25 veces el tamaño máximo 
del árido. 


Corte: se llevará a cabo de acuerdo con las normas de buena práctica constructiva, utilizando cizallas, sierras, discos 
o máquinas de oxicorte y quedando prohibido el empleo del arco eléctrico. 


Doblado: las barras corrugadas se doblarán en frío. 


En el caso de mallas electrosoldadas rigen las mismas limitaciones anteriores siempre que el doblado se efectúe a 
una distancia igual a 4 diámetros contados a partir del nudo, o soldadura, más próximo. En caso contrario el 
diámetro mínimo de doblado no podrá ser inferior a 20 veces el diámetro de la armadura. No se admitirá el 
enderezamiento de codos, incluidos los de suministro, salvo cuando esta operación pueda realizarse sin daño, 
inmediato o futuro, para la barra correspondiente. 


Colocación de las armaduras: las jaulas o ferralla serán lo suficientemente rígidas y robustas para asegurar la 
inmovilidad de las barras durante su transporte y montaje y el hormigonado de la pieza, de manera que no varíe su 
posición especificada en proyecto y permitan al hormigón envolverlas sin dejar coqueras. 


Separadores: los calzos y apoyos provisionales en los encofrados y moldes deberán ser de hormigón, mortero o 
plástico o de otro material apropiado, quedando prohibidos los de madera y, si el hormigón ha de quedar visto, los 
metálicos. Se comprobarán en obra los espesores de recubrimiento indicados en proyecto. Los recubrimientos 
deberán garantizarse mediante la disposición de los correspondientes elementos separadores colocados en obra. 


Empalmes: en los empalmes por solapo, la separación entre las barras será de 4 diámetros como máximo. En las 
armaduras en tracción esta separación no será inferior a los valores indicados para la distancia libre entre barras 
aisladas. 


Las soldaduras a tope de barras de distinto diámetro podrán realizarse siempre que la diferencia entre diámetros 
sea inferior a 3 mm. 


Se prohíbe el enderezamiento en obra de las armaduras activas. 


Antes de autorizar el hormigonado, y una vez colocadas y, en su caso, tesas las armaduras, se comprobará si su 
posición, así como la de las vainas, anclajes y demás elementos, concuerdan con la indicada en los planos, y si las 
sujeciones son las adecuadas para garantizar su invariabilidad durante el hormigonado y vibrado. Si fuera preciso, se 
efectuarán las oportunas rectificaciones. 


- Fabricación y transporte a obra del hormigón: 
Criterios generales: las materias primas se amasarán de forma que se consiga una mezcla íntima y uniforme, 
estando todo el árido recubierto de pasta de cemento. La dosificación del cemento, de los áridos y en su caso, de las 
adiciones, se realizará en peso. No se mezclarán masas frescas de hormigones fabricados con cementos no 
compatibles debiendo limpiarse las hormigoneras antes de comenzar la fabricación de una masa con un nuevo tipo 
de cemento no compatible con el de la masa anterior. El amasado se realizará con un período de batido, a la 
velocidad de régimen, no inferior a noventa segundos. 


Transporte del hormigón preparado: el transporte mediante amasadora móvil se efectuará siempre a velocidad de 
agitación y no de régimen. El tiempo transcurrido entre la adición de agua de amasado y la colocación del hormigón 
no debe ser mayor a una hora y media. En tiempo caluroso, el tiempo límite debe ser inferior salvo que se hayan 
adoptado medidas especiales para aumentar el tiempo de fraguado. 


- Apuntalado: 
Se dispondrán durmientes de reparto para el apoyo de los puntales. Si los durmientes de reparto descansan 
directamente sobre el terreno, habrá que cerciorarse de que no puedan asentar en él. Los tableros llevarán marcada 
la altura a hormigonar. Las juntas de los tableros serán estancas, en función de la consistencia del hormigón y forma 
de compactación. Se unirá el encofrado al apuntalamiento, impidiendo todo movimiento lateral o incluso hacia 
arriba (levantamiento), durante el hormigonado. Se fijarán las cuñas y, en su caso, se tensarán los tirantes. Los 
puntales se arriostrarán en las dos direcciones, para que el apuntalado sea capaz de resistir los esfuerzos 
horizontales que puedan producirse durante la ejecución de los forjados. En los forjados de viguetas armadas se 
colocarán los apuntalados nivelados con los apoyos y sobre ellos se colocarán las viguetas. En los forjados de 
viguetas pretensadas se colocarán las viguetas ajustando a continuación los apuntalados. Los puntales deberán 
poder transmitir la fuerza que reciban y, finalmente, permitir el desapuntalado con facilidad. 


- Cimbras, encofrados y moldes: 
Serán lo suficientemente estancos para impedir una pérdida apreciable de pasta entre las juntas, indicándose 
claramente sobre el encofrado la altura a hormigonar y los elementos singulares. Los encofrados pueden ser de 
madera, cartón, plástico o metálicos, evitándose el metálico en tiempos fríos y los de color negro en tiempo 
soleado. Se colocarán dando la forma requerida al soporte y cuidando la estanquidad de la junta. Los de madera se 
humedecerán ligeramente, para no deformarlos, antes de verter el hormigón.  


Los productos desencofrantes o desmoldeantes aprobados se aplicarán en capas continuas y uniformes sobre la 
superficie interna del encofrado o molde, colocándose el hormigón durante el tiempo en que estos productos sean 
efectivos. Los encofrados y moldes de madera se humedecerán para evitar que absorban el agua contenida en el 
hormigón. Por otra parte, las piezas de madera se dispondrán de manera que se permita su libre entumecimiento, 
sin peligro de que se originen esfuerzos o deformaciones anormales. 


En la colocación de las placas metálicas de encofrado y posterior vertido de hormigón, se evitará la disgregación del 
mismo, picándose o vibrándose sobre las paredes del encofrado. Tendrán fácil desencofrado, no utilizándose gasoil, 
grasas o similares. El encofrado (los fondos y laterales) estará limpio en el momento de hormigonar, quedando el 
interior pintado con desencofrante antes del montaje, sin que se produzcan goteos, de manera que el 
desencofrante no impedirá la ulterior aplicación de revestimiento ni la posible ejecución de juntas de hormigonado, 
especialmente cuando sean elementos que posteriormente se hayan de unir para trabajar solidariamente. La sección 
del elemento no quedará disminuida en ningún punto por la introducción de elementos del encofrado ni de otros. 
No se transmitirán al encofrado vibraciones de motores. El desencofrado se realizará sin golpes y sin sacudidas. 


- Colocación de las viguetas y piezas de entrevigados: 
Se izarán las viguetas desde el lugar de almacenamiento hasta su lugar de ubicación, cogidas de dos o más puntos, 
siguiendo las instrucciones indicadas por cada fabricante para la manipulación, a mano o con grúa. Se colocarán las 
viguetas en obra apoyadas sobre muros y/o encofrado, colocándose posteriormente las piezas de entrevigado, 
paralelas, desde la planta inferior, utilizándose bovedillas ciegas y apeándose, si así se especifica en proyecto, 
procediéndose a continuación al vertido y compactación del hormigón. Si alguna resultara dañada afectando a su 
capacidad portante será desechada. En los forjados reticulares, se colocarán los casetones en los recuadros 
formados entre los ejes del replanteo. En los forjados no reticulares, la vigueta quedará empotrada en la viga, antes 
de hormigonar. Finalizada esta fase, se ajustarán los puntales y se procederá a la colocación de las bovedillas, las 
cuales no invadirán las zonas de macizado o del cuerpo de vigas o soportes. Se dispondrán los pasatubos y se 
encofrarán los huecos para instalaciones. En los voladizos se realizarán los oportunos resaltes, molduras y 
goterones, que se detallen en el proyecto; así mismo se dejarán los huecos precisos para chimeneas, conductos de 
ventilación, pasos de canalizaciones, etc. Se encofrarán las partes macizas junto a los apoyos. 


- Colocación de las armaduras: 
Se colocarán las armaduras sobre el encofrado, con sus correspondientes separadores. La armadura de negativos se 
colocará preferentemente bajo la armadura de reparto. Podrá colocarse por encima de ella siempre que ambas 
cumplan las condiciones requeridas para los recubrimientos y esté debidamente asegurado el anclaje de la armadura 
de negativos sin contar con la armadura de reparto. En los forjados de losas alveolares pretensadas, las armaduras de 
continuidad y las de la losa superior hormigonada en obra, se mantendrán en su posición mediante los separadores 
necesarios. En muros y pantallas se anclarán las armaduras sobre las esperas, tanto longitudinal como 
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transversalmente, encofrándose tanto el trasdós como el intradós, aplomados y separadas sus armaduras. Se 
utilizarán calzos separadores y elementos de suspensión de las armaduras para obtener el recubrimiento adecuado 
y posición correcta de negativos en vigas. 


Colocación y aplomado de la armadura del soporte; en caso de reducir su sección se grifará la parte correspondiente 
a la espera de la armadura, solapándose la siguiente y atándose ambas. Los cercos se sujetarán a las barras 
principales mediante simple atado u otro procedimiento idóneo, prohibiéndose expresamente la fijación mediante 
puntos de soldadura una vez situada la ferralla en los moldes o encofrados. Previo al hormigonado se realizará la 
disposición de las armaduras, su ubicación respecto al encofrado y sus características geométricas según 
prescripción del proyecto. 


- Puesta en obra del hormigón: 
No se colocarán en obra masas que acusen un principio de fraguado. Antes de hormigonar se comprobará que no 
existen elementos extraños, como barro, trozos de madera, etc. No se colocarán en obra tongadas de hormigón 
cuyo espesor sea superior al que permita una compactación completa de la masa. En general, se controlará que el 
hormigonado del elemento, se realice en una jornada. Se adoptarán las medias necesarias para que, durante el 
vertido y colocación de las masas de hormigón, no se produzca disgregación de la mezcla, evitándose los 
movimientos bruscos de la masa, o el impacto contra los encofrados verticales y las armaduras. Queda prohibido el 
vertido en caída libre para alturas superiores a un metro. En el caso de vigas planas el hormigonado se realizará tras 
la colocación de las armaduras de negativos, siendo necesario el montaje del forjado. En el caso de vigas de canto 
con forjados apoyados o empotrados, el hormigonado de la viga será anterior a la colocación del forjado, en el caso 
de forjados apoyados y tras la colocación del forjado, en el caso de forjados semiempotrados. En el momento del 
hormigonado, las superficies de las piezas prefabricadas que van a quedar en contacto con el hormigón vertido en 
obra deben estar exentas de polvo y convenientemente humedecidas para garantizar la adherencia entre los dos 
hormigones. 


El hormigonado de los nervios o juntas y la losa superior se realizará simultáneamente, compactando con medios 
adecuados a la consistencia del hormigón. En los forjados de losas alveolares pretensadas se asegurará que la junta 
quede totalmente rellena. En el caso de losas alveolares pretensadas, la compactación del hormigón de relleno de las 
juntas se realizará con un vibrador que pueda penetrar en el ancho de las juntas. Las juntas de hormigonado 
perpendiculares a las viguetas deberán disponerse a una distancia de apoyo no menor que 1/5 de la luz, más allá de 
la sección en que acaban las armaduras para momentos negativos. Las juntas de hormigonado paralelas a las mismas 
es aconsejable situarlas sobre el eje de las bovedillas y nunca sobre los nervios. 


En losas/ forjados reticulares el hormigonado de los nervios y de la losa superior se realizará simultáneamente. Se 
hormigonará la zona maciza alrededor de los pilares. La placa apoyará sobre los pilares (ábaco). 


- Compactación del hormigón: 
Se realizará mediante los procedimientos adecuados a la consistencia de la mezcla, debiendo prolongarse hasta que 
refluya la pasta a la superficie. La compactación del hormigón se hará con vibrador, controlando la duración, 
distancia, profundidad y forma del vibrado. No se rastrillará en forjados. Como criterio general el hormigonado en 
obra se compactará por picado con barra (los hormigones de consistencia blanda o fluida, se picarán hasta la capa 
inferior ya compactada), vibrado enérgico, (los hormigones secos se compactarán, en tongadas no superiores a 20 
cm) y vibrado normal en los hormigones plásticos o blandos. 


- Juntas de hormigonado: 
Se ejecutarán según las prescripciones del proyecto y/o las instrucciones de la Dirección facultativa. 


Se situarán en dirección lo más normal posible a la de las tensiones de compresión, y allí donde su efecto sea menos 
perjudicial. Se les dará la forma apropiada que asegure una unión lo más íntima posible entre el antiguo y el nuevo 
hormigón. Cuando haya necesidad de disponer juntas de hormigonado no previstas en el proyecto se dispondrán en 
los lugares que apruebe la dirección facultativa, y preferentemente sobre los puntales de la cimbra. Se evitarán 
juntas horizontales. No se reanudará el hormigonado de las mismas sin que hayan sido previamente examinadas y 
aprobadas, si procede. Antes de reanudar el hormigonado se limpiará la junta de toda suciedad o árido suelto y se 
retirará la capa superficial de mortero utilizando para ello chorro de arena o cepillo de alambre. Se prohíbe a tal fin 
el uso de productos corrosivos. Para asegurar una buena adherencia entre el hormigón nuevo y el antiguo se 
eliminará toda lechada existente en el hormigón endurecido, y en el caso de que esté seco, se humedecerá antes de 
proceder al vertido del nuevo hormigón. 


La forma de la junta será la adecuada para permitir el paso de hormigón de relleno, con el fin de crear un núcleo 
capaz de transmitir el esfuerzo cortante entre losas colaterales y para, en el caso de situar en ella armaduras, 


facilitar su colocación y asegurar una buena adherencia. La sección transversal de las juntas deberá cumplir con los 
requisitos siguientes: el ancho de la junta en la parte superior de la misma no será menor que 30 mm; el ancho de la 
junta en la parte inferior de la misma no será menor que 5 mm, ni al diámetro nominal máximo de árido. 


- Curado del hormigón: 
Se deberán tomar las medidas oportunas para asegurar el mantenimiento de la humedad del hormigón durante el 
fraguado y primer período de endurecimiento, mediante un adecuado curado. Si el curado se realiza mediante riego 
directo, éste se hará sin que produzca deslavado de la superficie y utilizando agua sancionada como aceptable por la 
práctica.  


- Descimbrado, desencofrado y desmoldeo: 
Las operaciones de descimbrado, desencofrado y desmoldeo no se realizarán hasta que el hormigón haya alcanzado 
la resistencia necesaria. Los plazos de desapuntalado serán los prescritos en el articulo 75 de la Instrucción EHE. El 
orden de retirada de los puntales será desde el centro del vano hacia los extremos y en el caso de voladizos del 
vuelo hacia el arranque. No se entresacarán ni retirarán puntales sin la autorización previa de la dirección 
facultativa. No se desapuntalará de forma súbita y se adoptarán precauciones para impedir el impacto de las 
sopandas y puntales sobre el forjado. Se desencofrará transcurrido el tiempo definido en el proyecto y se retirarán 
los apeos según se haya previsto. El desmontaje de los moldes se realizará manualmente, tras el desencofrado y 
limpieza de la zona a desmontar. Se cuidará de no romper los cantos inferiores de los nervios de hormigón, al 
apalancar con la herramienta de desmoldeo. Terminado el desmontaje se procederá a la limpieza de los moldes y su 
almacenado. 


 Tolerancias admisibles 


Se comprobará que las dimensiones de los elementos ejecutados presentan unas desviaciones admisibles para el 
funcionamiento adecuado de la construcción en consonancia con las prescripciones del proyecto y con el sistema de 
tolerancias de la Instrucción EHE08, Anejo 11, además de las concretas  prescripciones que en su caso incluya el   
proyecto. 


 Condiciones de terminación 


Las superficies vistas, una vez desencofradas o desmoldeadas, no presentarán coqueras o irregularidades que 
perjudiquen al comportamiento de la obra o a su aspecto exterior. 


Para los acabados especiales se especificarán los requisitos directamente o bien mediante patrones de superficie. 


Para el recubrimiento o relleno de las cabezas de anclaje, orificios, entalladuras, cajetines, etc., que deba efectuarse 
una vez terminadas las piezas, en general se utilizarán morteros fabricados con masas análogas a las empleadas en el 
hormigonado de dichas piezas, pero retirando de ellas los áridos de tamaño superior a 4 mm.  


El forjado acabado presentará una superficie uniforme, sin irregularidades, con las formas y texturas de acabado en 
función de la superficie encofrante. Si ha de quedar la losa vista tendrá además una coloración uniforme, sin goteos, 
manchas o elementos adheridos. 


 


 Control de ejecución, ensayos y pruebas 


Se aplicarán las prescripciones del artículo 92 de la EHE 08, según el nivel de control definido en los documentos del 
proyecto. 


Las comprobaciones generales que deben efectuarse para todo tipo de obras durante la ejecución son: 


- Comprobaciones de replanteo y geométricas: 


Cotas, niveles y geometría. 


Tolerancias: 


Espesor mínimo de la losa superior hormigonada en obra, excepto en los forjados con losas alveolares pretensadas 
en las que pueden no disponerse ésta, será de: 40 mm sobre viguetas; 40 mm sobre piezas de entrevigado de arcilla 
cocida o de hormigón y losas alveolares pretensadas; 50 mm sobre piezas de entrevigado de otro tipo; 50 mm sobre 
piezas de entrevigado en el caso de zonas con aceleración sísmica de cálculo mayor que 0,16 g. 


En el caso de forjados de viguetas sin armaduras transversales de conexión con el hormigón vertida en obra, el perfil 
de la pieza de entrevigado dejará a ambos lados de la cara superior de la vigueta un paso de 30 mm, como mínimo. 
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- Cimbras y andamiajes: 


Existencia de cálculo, en los casos necesarios. 


Comprobación de planos. 


Comprobación de cotas y tolerancias. 


Revisión del montaje. 


- Armaduras: 


Tipo, diámetro y posición. 


Corte y doblado. 


Almacenamiento. 


Tolerancias de colocación. 


Recubrimientos y separación entre armaduras. Utilización de separadores y distanciadotes homologados. 


Estado de vainas, anclajes y empalmes y accesorios. 


- Encofrados: 


Estanquidad, rigidez y textura. 


Tolerancias. 


Posibilidad de limpieza, incluidos fondos. 


Geometría y contraflechas. 


- Transporte, vertido y compactación: 


Tiempos de transporte. 


Condiciones de vertido: método, secuencia, altura máxima, etc. 


Hormigonado con viento, tiempo frío, tiempo caluroso o lluvia. 


Compactación del hormigón. 


Acabado de superficies. 


- Juntas de trabajo, contracción o dilatación: 


Disposición y tratamiento de juntas de trabajo y contracción. 


Limpieza de las superficies de contacto. 


Tiempo de espera. 


Armaduras de conexión. 


Posición, inclinación y distancia. 


Dimensiones y sellado, en los casos que proceda. 


- Curado: 


Método aplicado. 


Plazos de curado. 


Protección de superficies. 


- Desmoldeado y descimbrado: 


Control de la resistencia del hormigón antes del tesado. 


Control de sobrecargas de construcción. 


Comprobación de plazos de descimbrado. 


Reparación de defectos. 


- Tesado de armaduras activas: 


Programa de tesado y alargamiento de armaduras activas. 


Comprobación de deslizamientos y anclajes. 


Inyección de vainas y protección de anclajes. 


- Tolerancias y dimensiones finales: 


Comprobación dimensional. 


Reparación de defectos y limpieza de superficies. 


- Específicas para forjados de edificación: 


Comprobación de la Autorización de Uso vigente. 


Dimensiones de macizados, ábacos y capiteles. 


Condiciones de enlace de los nervios. 


Comprobación geométrica del perímetro crítico de rasante. 


Espesor de la losa superior. 


Canto total. 


Huecos: posición, dimensiones y solución estructural. 


Armaduras de reparto. 


Separadores. 


En las obras de hormigón pretensado, sólo podrán emplearse los niveles de control de ejecución normal e intenso. 
Las comprobaciones específicas que deben efectuarse para estructuras prefabricadas de hormigón durante la ejecución 
son: 


- Estado de bancadas: 


Limpieza. 


- Colocación de tendones: 


Placas de desvío. 


Trazado de cables. 


Separadores y empalmes. 


Cabezas de tesado. 


Cuñas de anclaje. 


- Tesado: 


Comprobación de la resistencia del hormigón antes de la transferencia. 


Comprobación de cargas. 


Programa de tesado y alargamientos. 


Transferencia. 


Corte de tendones. 


- Moldes: 


Limpieza y desencofrantes. 
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Colocación. 


- Curado: 


Ciclo térmico. 


Protección de piezas. 


- Desmoldeo y almacenamiento: 


Levantamiento de piezas. 


Almacenamiento en fábrica. 


- Transporte a obra y montaje: 


Elementos de suspensión y cuelgue. 


Situación durante el transporte. 


Operaciones de carga y descarga. 


Métodos de montaje. 


Almacenamiento en obra. 


Comprobación del montaje. 


Las comprobaciones que deben efectuarse para forjados unidireccionales de hormigón estructural realizados con 
elementos prefabricados durante la ejecución son: 


Los acopios cumplirán las especificaciones del artículo 25. 


Las viguetas o losas alveolares pretensadas no presentan daños que afecten a su capacidad resistente. 


Los enlaces o apoyos en las viguetas o losas alveolares pretensadas son correctos. 


La ejecución de los apuntalados es correcta, con especial atención a la distancia entre sopandas, diámetros y 
resistencia de los puntales. 


La colocación de viguetas coincide con la posición prevista en los planos. 


La longitud y diámetro de las armaduras colocadas en obra son las indicadas en los planos. 


La posición y fijación de las armaduras se realiza mediante la utilización de los separadores adecuados. 


Las disposiciones constructivas son las previstas en el proyecto. 


Se realiza la limpieza y regado de las superficies antes del vertido del hormigón en obra. 


El espesor de la losa superior hormigonada en obra coincide con los prescritos. 


La compactación y curado del hormigón son correctos. 


Se cumplen las condiciones para proceder al desapuntalado. 


Cuando en el proyecto se hayan utilizado coeficientes diferentes de los de la Instrucción EHE 08 que permite el 
artículo 6, se comprobará que cumplen las condiciones que se establecen en éste. 


 Ensayos y pruebas 


Según el artículo 101 de la Instrucción EHE08, de las estructuras proyectadas y construidas con arreglo a dicha 
Instrucción, en las que los materiales y la ejecución hayan alcanzado la calidad prevista, comprobada mediante los 
controles preceptivos, sólo necesitan someterse a ensayos de información y en particular a pruebas de carga, las 
incluidas en los supuestos que se relacionan a continuación: 


- Cuando así lo dispongan las Instrucciones, Reglamentos específicos de un tipo de estructura o el proyecto. 


- Cuando debido al carácter particular de la estructura convenga comprobar que la misma reúne ciertas 
condiciones específicas. En este caso el proyecto establecerá los ensayos oportunos que se deben realizar, 
indicando con toda precisión la forma de realizarlos y el modo de interpretar los resultados. 


- Cuando a juicio de la dirección facultativa existan dudas razonables sobre la seguridad, funcionalidad o 
durabilidad de la estructura. 


 Precauciones durante la obra 


No es conveniente mantener más de tres plantas apeadas, ni tabicar sin haber desapuntalado previamente. 


Durante la ejecución se evitará la actuación de cualquier carga estática o dinámica que pueda provocar daños 
irreversibles en los elementos ya hormigonados. 


 


3. FACHADAS Y PARTICIONES 


3.1. FACHADAS DE FÁBRICA 


3.1.1. Fachadas de ladrillo 


De fábrica o tejares de garantía. Bien cocidos, de sonido metálico y sin pelos ni caliches. En sus dimensiones no se 
permitirán variaciones mayores del 3%. 


Las condiciones generales que han de cumplir los ladrillos son las siguientes: 


- Deberán ser homogéneos en toda la masa. No se desmoronarán por frotamiento entre ellos. 


- Deberán presentar regularidad absoluta de formas y dimensiones, que permita la obtención de tendeles de 
espesor uniformes, igualdad de hileras y, por consiguiente, parámetros regulares y asiento uniforme de 
fábricas. 


- Caras planas y aristas vivas y finas. No podrán tener presencia de arena, sílice o escorias de hierro que 
indiquen impurezas en las arcillas. 


- No se disgregarán en el agua y no deberán absorber más de un quince (15) por ciento de su peso de este 
líquido, una vez transcurridas veinticuatro (24) horas de inmersión. 


- No serán heladizos, debiendo rechazarse los que resulten serlo según el ensayo UNE-7062. 


- El coeficiente de rotura a compresión para el ladrillo hueco será, como mínimo, de 100 kg/cm2. 


 


3.1.1.1. Criterios de medición y valoración de unidades 


Las obras de fábrica cerámica o de hormigón, sean vistas o revestidas, se medirán por metros cúbicos (m3) ejecutados, 
incluyendo en el precio los transportes, morteros, parte proporcional de formas especiales, detalles decorativos, 
coronación de paramentos (aunque sea de otros materiales), elementos de sujeción y piezas especiales necesarias para 
el acabado del elemento tal como se expresa en el Proyecto. 


También dentro de este precio se incluirán la limpieza y los tratamientos especiales que requiera el paramento recién 
acabado, pudiendo la dirección de obra ordenar el rejuntado de juntas una vez acabada la obra, entendiéndose estas 
operaciones incluidas en los precios unitarios si se observan defectos en las uniones. 


A fin de asegurar la total impermeabilización de los paramentos exteriores de las obras de fábrica, la correcta 
terminación interior será abonada de acuerdo con las especificaciones del capítulo de revestimientos. 


Las paredes y los tabiques de cualquier tipo se medirán por metros cuadrados (m²), incluyéndose todo en lo ya 
mencionado. 


Los tabiques, tanto de fábrica como prefabricados, translúcidos, tabiques de techo, celosías y bóvedas se medirán en 
metros cuadrados (m²), incluyendo en el precio la parte proporcional de transporte, puesta en obra, morteros, 
materiales auxiliares, cimbras, piezas especiales y elementos de sujeción necesarios para la ejecución del elemento, así 
como todas las operaciones necesarias que indique la dirección facultativa para el perfecto acabado. 


La formación de arcos se medirá en metros lineales (ml), incluyendo en el precio los materiales de albañilería, las 
cimbras y operaciones necesarias para su ejecución y todas las operaciones necesarias que indique la dirección 
facultativa para el perfecto acabado. 
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La formación de conductos de chimeneas o ventilación (shunt) se medirá en metros lineales (ml) de conducto acabado, 
sea prefabricado o ejecutado "in situ", incluyéndose todos los trabajos, materiales de cerramiento o mano de obra que 
se especifiquen en el Proyecto o que sean necesarios para cumplir la normativa vigente al respecto. 


Las cajas de persianas enrollables, prefabricadas o realizadas "in situ", se medirán en metros lineales (ml), incluyendo los 
materiales y los trabajos necesarios para la ejecución o puesta en obra, entendiéndose incluidos en el precio todos los 
elementos y operaciones necesarias para cumplir la normativa, incluso el aislamiento térmico. 


 


3.2. FACHADAS DE PANELES SÁNDWICH 


Término empleado para denominar los cerramientos de aquellas dependencias que así quede indicado en los planos. 


Una sección de panel estará compuesta por dos chapas de acero galvanizado de 0,5mm. de espesor cada una, entre las 
que se sitúa una plancha, de espesor variable, de espuma rígida de poliuretano con una densidad de cuarenta (40) 
kg/m3, y un coeficiente de conductividad térmica de 0,03 kcal/m·h·ºC. 


Los paneles empleados tendrán una anchura útil de mil cien (1100) mm., y una longitud máxima de ocho mil quinientos 
(8.500) mm. 


La calidad de chapas metálicas y aislantes debe estar garantizada. 


 


3.2.1. UNIDAD DE OBRA FLM010: FACHADA DE PANEL SÁNDWICH, AISLANTE, DE ACERO. 


3.2.1.1. Medidas para asegurar la compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y 
sistemas constructivos que componen la unidad de obra. 


No se pondrá en contacto directo el acero con otros metales ni con yesos.  


3.2.1.2. Características técnicas. 


Suministro y montaje de cerramiento de fachada con panel sandwich aislante para fachada, de 40 mm de espesor y 
1100 mm de ancho, formado por dos paramentos de chapa lisa de acero galvanizado, de espesor exterior 0,5 mm y 
espesor interior 0,5 mm y alma aislante de poliuretano de densidad media 40 kg/m³, con junta diseñada para fijación 
con tornillos ocultos, remates y accesorios. Incluso replanteo, p/p de mermas, remates, cubrejuntas y accesorios de 
fijación y estanqueidad. Totalmente montado.  


 


3.2.1.3. Normativa de aplicación. 


Ejecución: CTE. DB HE Ahorro de energía.  


 


3.2.1.4. Criterio de medición en proyecto. 


Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, sin duplicar esquinas ni encuentros, deduciendo los 
huecos de superficie mayor de 3 m².  


3.2.1.5. Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de 
obra. 


 


 Del soporte. 


Se comprobará que la estructura portante presenta aplomado, planeidad y horizontalidad adecuados.  


 Ambientales. 


Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h.  


3.2.1.6. Proceso de ejecución. 


 Fases de ejecución. 


Replanteo de los paneles. Colocación del remate inferior de la fachada. Colocación de juntas. Colocación y fijación del 
primer panel. Colocación y fijación del resto de paneles, según el orden indicado. Remates.  


 Condiciones de terminación. 


El conjunto será resistente y estable frente a las acciones, tanto exteriores como provocadas por el propio edificio. La 
fachada será estanca y tendrá buen aspecto.  


 Conservación y mantenimiento. 


Se protegerá durante las operaciones que pudieran ocasionarle manchas o daños mecánicos. Se evitará la actuación 
sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo.  


No se permitirá la acumulación de cargas de uso superiores a las previstas ni alteraciones en la forma de trabajo de 
los cerramientos o en sus condiciones de arriostramiento. 


Los muros de cerramiento no se someterán a humedad habitual y se denunciará cualquier fuga observada en las 
canalizaciones de suministro o evacuación de agua. 


Cualquier alteración apreciable será analizada por la dirección facultativa que dictaminará su importancia y 
peligrosidad y, en su caso, las reparaciones que deban realizarse. 


Si fuese necesaria una limpieza final se realizará por profesional cualificado, mediante los procedimientos prescritos 
por la dirección facultativa, que serán adecuados según el tipo de pieza y la sustancia implicada. 


 


3.2.1.7. Comprobación en obra de las mediciones efectuadas en proyecto y abono de las 
mismas. 


Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, sin duplicar esquinas ni encuentros, 
deduciendo los huecos de ventanas. Se incluirán la parte proporcional de remates, piezas especiales, jambas, 
carpinterías, baberos. 


 


3.2.2. SISTEMA "PLADUR" DE TRASDOSADO DE PLACAS DE YESO LAMINADO. 


3.2.2.1. Características técnicas. 


Suministro y montaje de trasdosado semidirecto con maestras de chapa galvanizada, previamente ancladas a la fábrica 
con tornillos de acero, perfiles cada 600 mm, de placas de yeso laminado tipo N (normal) de 15 mm de espesor, 
"PLADUR". Incluso p/p de acero en perfiles laminados para sujeción de piezas, replanteo auxiliar, nivelación, recibido de 
instalaciones y cajas para mecanismos, encintado y tratamiento de juntas. Totalmente terminado y listo para imprimar 
y revestir.  


 


3.2.2.2. Normativa de aplicación. 


Ejecución: UNE 102040 IN. Montajes de los sistemas de tabiquería de placas de yeso laminado con estructura metálica.  


 


3.2.2.3. Criterio de medición en proyecto. 


Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, sin duplicar esquinas ni encuentros, medido en verdadera 
magnitud. 


 


3.2.2.4. Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de 
obra. 
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 Del soporte 


Antes de iniciar los trabajos de montaje, se comprobará que se encuentran terminados la estructura, los cerramientos y 
la cubierta del edificio. 


La superficie horizontal de asiento de las placas debe estar nivelada y el solado, a ser posible, colocado y terminado, 
salvo cuando el solado pueda resultar dañado durante los trabajos de montaje; en este caso, deberá estar terminada su 
base de asiento. 


Los techos de la obra estarán acabados, siendo necesario que la superficie inferior del forjado quede revestida si no se 
van a realizar falsos techos. 


Las instalaciones, tanto de fontanería y calefacción como de electricidad, deberán encontrarse con las tomas de planta 
en espera, para su distribución posterior por el interior de los tabiques. 


Los conductos de ventilación y las bajantes estarán colocados. 


 


3.2.2.5. Proceso de ejecución. 


 Fases de ejecución. 


 


Replanteo y marcado. 


Nivelación y limpieza de la base. 


Sujeción de las maestras de perfil galvanizado al muro. 


Presentación y posterior colocación de las placas sobre las maestras previo replanteo de los huecos para paso de 
instalaciones y mecanismos. 


Recibido de cercos, instalaciones y mecanismos. 


Tratamiento de juntas. 


 


 Condiciones de terminación. 


Planeidad y aplomado. 


Resistencia y estabilidad. 


 


3.2.2.6. Comprobación en obra de las mediciones efectuadas en proyecto y abono de las 
mismas. 


Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, sin duplicar esquinas ni encuentros, medido en verdadera 
magnitud. 


 


3.3. PARTICIONES DE YESO LAMINADO 


3.3.1. PLACAS DE YESO LAMINADO "PLADUR". 


3.3.1.1. Características técnicas. 


Suministro y montaje de tabique múltiple "PLADUR" autoportante, de 100 mm de espesor total, formado por una 
estructura de perfiles de chapa de acero galvanizado de 70 mm de ancho, a base de montantes (elementos 
verticales) separados 600 mm entre ellos, y canales (elementos horizontales) a cada lado del cual se atornillan dos 
placas en total (una placa tipo N (normal) a cada lado, de 15 mm de espesor cada placa). Incluso p/p de tratamiento 
de huecos, paso de instalaciones, tornillería, pastas de agarre y juntas, cintas para juntas, anclajes para suelo y techo; 
totalmente terminado y listo para imprimar y revestir.  


 


3.3.1.2. Normativa de aplicación. 


Ejecución: 


 CTE. DB HE Ahorro de energía.  
 UNE 102040 IN. Montajes de los sistemas de tabiquería de placas de yeso laminado con estructura 


metálica.  
 NTE-PTP. Particiones: Tabiques de placas y paneles.  


 
3.3.1.3. Criterio de medición en proyecto. 


Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, sin duplicar esquinas ni encuentros, medido en 
verdadera magnitud 


 
3.3.1.4. Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de 


obra. 


 Del soporte 


Antes de iniciar los trabajos, se comprobará que están terminadas la estructura, la cubierta y la fachada, estando 
colocada en ésta la carpintería con su acristalamiento. 


Se dispondrá en obra de los cercos y precercos de puertas y armarios. 


La superficie horizontal de asiento de las placas debe estar nivelada y el solado, a ser posible, colocado y terminado, 
salvo cuando el solado pueda resultar dañado durante los trabajos de montaje; en este caso, deberá estar terminada 
su base de asiento. 


Los techos de la obra estarán acabados, siendo necesario que la superficie inferior del forjado quede revestida si no 
se van a realizar falsos techos. 


Las instalaciones, tanto de fontanería y calefacción como de electricidad, deberán encontrarse con las tomas de 
planta en espera, para su distribución posterior por el interior de los tabiques. 


Los conductos de ventilación y las bajantes estarán colocados. 


 
3.3.1.5. Proceso de ejecución. 


 Fases de ejecución. 


 


Replanteo y marcado de tabiques. 


Nivelación y limpieza de la base. 


Colocación y aplomado de miras. 


Colocación, aplomado y nivelación de cercos. 


Recibidos a obra. 


Montaje de los paneles mediante encaje y pegado de las caras del ensamble. 


Tratamiento de huecos. 


Ejecución de ángulos. 


Ajuste del tabique al forjado mediante pasta o pegamento y acuñado posterior. 


Relleno de la junta inferior. 


Enrasado y alisado con pasta de juntas. 


Paso de instalaciones. 


Colocación de cinta de juntas. 
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 Condiciones de terminación. 


El tabique quedará monolítico, estable frente a esfuerzos horizontales. Plano y aplomado. 


 


 Conservación y mantenimiento 


Se protegerá frente a golpes. 


 


3.3.1.6. Comprobación en obra de las mediciones efectuadas en proyecto y abono de las 
mismas. 


Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, sin duplicar esquinas ni encuentros, medido en 
verdadera magnitud 


 


3.4. HUECOS 


3.4.1. Carpinterías 


3.4.1.1. Criterios de medición y valoración de unidades 


Metro cuadrado de carpintería, o unidad, totalmente terminada, incluyendo herrajes de cierre y de colgar, y 
accesorios necesarios; así como colocación, sellado, pintura, lacado o barniz en caso de carpintería de madera, 
protección durante las obras y limpieza final. No se incluyen persianas o toldos, ni acristalamientos. 


 


3.4.1.2. Prescripciones sobre los productos 


CARACTERÍSTICAS Y RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS QUE SE INCORPORAN A LAS UNIDADES DE OBRA 


La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en el DB correspondiente, así 
como a las especificaciones concretas del Plan de control de calidad.  


- Puertas y ventanas en general: 
Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego y/ o control de humo (ver 


relación de productos con marcado CE). 


Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por una barra horizontal 
(ver relación de productos con marcado CE). 


Herrajes para la edificación. Bisagras de un solo eje. Requisitos y métodos de ensayo (ver relación de productos con 
marcado CE). 


Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. Cerraduras, pestillos y cerraderos mecánicos. Requisitos y métodos 
de ensayo (ver relación de productos con marcado CE). 


Precerco. Será del material prescrito en proyecto. 


- Puertas y ventanas de madera: 
Tableros derivados de la madera para utilización en la construcción (ver relación de productos con marcado CE). 


Juntas de estanqueidad (ver relación de productos con marcado CE). 


Perfiles de madera (ver relación de productos con marcado CE). Sin alabeos, ataques de hongos o insectos, fendas ni 
abolladuras. Ejes rectilíneos. Clase de madera. Defectos aparentes. Geometría de las secciones. Cámara de 
descompresión. Orificios para desagüe. Dimensiones y características de los nudos y los defectos aparentes de los 
perfiles. La madera utilizada en los perfiles será de peso específico no inferior a 450 kg/m3 y un contenido de 
humedad no mayor del 15% ni menor del 12% y no mayor del 10% cuando sea maciza. Irá protegida exteriormente 
con pintura, lacado o barniz. 


- Puertas y ventanas de acero: 


Perfiles de acero laminado en caliente o conformado en frío (protegidos con imprimación anticorrosiva de 15 micras 
de espesor o galvanizado) o de acero inoxidable (ver relación de productos con marcado CE): tolerancias 
dimensionales, sin alabeos, grietas ni deformaciones, ejes rectilíneos, uniones de perfiles soldados en toda su 
longitud. Dimensiones adecuadas de la cámara que recoge el agua de condensación, y orificio de desagüe. 


Perfiles de chapa para marco: espesor de la chapa de perfiles ó 0,8 mm, inercia de los perfiles. 


Junquillos de chapa. Espesor de la chapa de junquillos ó 0,5 mm. 


Herrajes ajustados al sistema de perfiles. 


- Puertas y ventanas de aluminio (ver relación de productos con marcado CE) 
Perfiles de marco: inercia de los perfiles, los ángulos de las juntas estarán soldados o vulcanizados, dimensiones 
adecuadas de la cámara o canales que recogen el agua de condensación, orificios de desagüe (3 por metro), espesor 
mínimo de pared de los perfiles 1,5 mm color uniforme, sin alabeos, fisuras, ni deformaciones, ejes rectilíneos. 


Chapa de vierteaguas: espesor mínimo 0,5 mm. 


Junquillos: espesor mínimo 1 mm. 


Juntas perimetrales. 


Cepillos en caso de correderas. 


Protección orgánica: fundido de polvo de poliéster: espesor. 


Protección anódica: espesor de 15 micras en exposición normal y buena limpieza; espesor de 20 micras, en 
interiores con rozamiento; espesor de 25 micras en atmósferas marina o industrial. 


Ajuste de herrajes al sistema de perfiles. No interrumpirán las juntas perimetrales. 


- Puertas y ventanas de materiales plásticos: 
Perfiles para marcos. Perfiles de PVC. Espesor mínimo de pared en los perfiles 18 mm y peso específico 1,40 gr/cm3 
Modulo de elasticidad. Coeficiente redilatación. Inercia de los perfiles. Uniones de perfiles soldados. Dimensiones 
adecuadas de la cámara que recoge el agua de condensación. Orificios de desagüe. Color uniforme. Sin alabeos, 
fisuras, ni deformaciones. Ejes rectilíneos. 


Burletes perimetrales. 


Junquillos. Espesor 1 mm. 


Herrajes especiales para este material. 


Masillas para el sellado perimetral: masillas elásticas permanentes y no rígidas. 


- Puertas de vidrio: 
Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado (ver relación de productos con marcado CE). 


Vidrio borosilicatado de seguridad templado (ver relación de productos con marcado CE). 


El almacenamiento en obra de los productos será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas 
alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno.  


 


3.4.1.3. Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 


CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE CADA UNIDAD DE OBRA 


 Condiciones previas: soporte 


La fábrica que reciba la carpintería estará terminada, a falta de revestimientos. El cerco estará colocado y aplomado. 


 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 


Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, así como 
de metales con materiales de revestimiento, se adoptarán las medidas adecuadas de aislamiento y protección del 
contacto entre ambos, de forma que además de aislar eléctricamente metales con diferente potencial, se evite el 
acceso de agua y oxígeno a la zona de unión en los puntos de contacto entre ambos. 
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Puertas y ventanas de acero: el acero sin protección no entrará en contacto con el yeso. 


Puertas y ventanas de aleaciones ligeras: se evitará el contacto directo con el cemento o la cal, mediante precerco 
de madera, u otras protecciones. Se evitará la formación de puentes galvánicos por la unión de distintos materiales 
(soportes formados por paneles ligeros, montantes de muros cortina, etc.). 


Ha de prevenirse la corrosión del acero evitando el contacto directo con el aluminio de las carpinterías de 
cerramiento, atendiéndose al CTE DB SE A, apartado. 3. Durabilidad. 


Deberá tenerse especial precaución en la posible formación de puentes galvánicos por la unión de distintos 
materiales. 


 


PROCESO DE EJECUCIÓN 


 Ejecución 


En general: 


Se comprobará el replanteo y dimensiones del hueco, o en su caso para el precerco. 


Antes de su colocación se comprobará que la carpintería conserva su protección. Se repasará la carpintería en 
general: ajuste de herrajes, nivelación de hojas, etc. La cámara o canales que recogen el agua de condensación tendrán 
las dimensiones adecuadas; contará al menos con 3 orificios de desagüe por cada metro. 


Se realizarán los ajustes necesarios para mantener las tolerancias del producto. 


Se fijará la carpintería al precerco o a la fábrica. Se comprobará que los mecanismos de cierre y maniobra son de 
funcionamiento suave y continuo. Los herrajes no interrumpirán las juntas perimetrales de los perfiles. 


Las uniones entre perfiles se realizarán del siguiente modo: 


Puertas y ventanas de material plástico: a inglete mediante soldadura térmica, a una temperatura de 180 ºC, 
quedando unidos en todo su perímetro de contacto. 


Puertas y ventanas de madera: con ensambles que aseguren su rigidez, quedando encolados en todo su perímetro 
de contacto. 


Puertas y ventanas de acero: con soldadura que asegure su rigidez, quedando unidas en todo su perímetro de 
contacto. 


Puertas y ventanas de aleaciones ligeras: con soldadura o vulcanizado, o escuadras interiores, unidas a los perfiles 
por tornillos, remaches o ensamble a presión. 


Los cercos y precercos tendrán sus juntas con el muro selladas mediante cordón en llagueado practicado en el muro 
para que quede encajado entre dos bordes paralelos.  


 Tolerancias admisibles 


Las superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas llevarán, en toda su longitud, 
señalización a una altura inferior entre 850 mm y 1100 mm y a una altura superior entre 1500 mm y 1700 mm, atendido 
el CTE DB SU 2, apartado. 1.4. 


 Condiciones de terminación 


La carpintería quedará aplomada. Se limpiará para recibir el acristalamiento o el empanelado. Una vez colocada, se 
sellarán las juntas carpintería-fachada en todo su perímetro exterior.  


Puertas y ventanas de aleaciones ligeras y de material plástico: se retirará la protección después de revestir la 
fábrica. 


Las puertas y ventanas de madera se protegerán contra los daños que puedan causar agentes bióticos y abióticos, 
atendiendo al CTE DB SE M, apartado 3.2. 


 Control de ejecución 


Carpintería exterior. 


Puntos de observación: 


Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán o, en su caso, demolida o reparada la parte de obra 
afectada. 


Puertas y ventanas de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm por m en puertas y 4 mm por m en 
ventanas. 


Puertas y ventanas de material plástico: estabilidad dimensional longitudinal de la carpintería inferior a más menos 
el 5%. 


Puertas de vidrio: espesores de los vidrios. 


Preparación del hueco: replanteo. Dimensiones. Se fijan las tolerancias en límites absorbibles por la junta. Si hay 
precerco, carece de alabeos o descuadres producidos por la obra. Lámina impermeabilizante entre antepecho y 
vierteaguas. En puertas balconeras, disposición de lámina impermeabilizante. Vaciados laterales en muros para el 
anclaje, en su caso. 


Fijación de la ventana: comprobación y fijación del cerco. Fijaciones laterales. Empotramiento adecuado. Fijación a la 
caja de persiana o dintel. Fijación al antepecho. 


Sellado: en ventanas de madera: recibido de los cercos con argamasa o mortero de cemento. Sellado con masilla. En 
ventanas metálicas: fijación al muro. En ventanas de aluminio: evitar el contacto directo con el cemento o la cal 
mediante precerco de madera, o si no existe precerco mediante pintura de protección (bituminosa). En ventanas de 
material plástico: fijación con sistema de anclaje elástico. Junta perimetral entre marco y obra ò 5 mm. Sellado 
perimetral con masillas elásticas permanentes (no rígida). 


Según CTE DB SU 1. Los acristalamientos exteriores cumplen lo especificado para facilitar su limpieza desde el 
interior o desde el exterior. 


Según CTE DB SI 3 punto 6. Las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas para la 
evacuación de > 50 personas, cumplen lo especificado. 


Según CTE DB HE 1. Está garantizada la estanquidad a la permeabilidad al aire. 


Comprobación final: según CTE DB SU 2. Las superficies acristaladas que puedan confundirse con puertas o 
aberturas, y puertas de vidrio sin tiradores o cercos, están señalizadas. Si existe una puerta corredera de accionamiento 
manual, incluidos sus mecanismos la distancia hasta el objeto fijo más próximo es como mínimo 20 cm. Según el CTE 
DB SI 3. Los siguientes casos cumplen lo establecido en el DB: las puertas previstas como salida de planta o de edificio y 
las previstas para la evacuación de más de 50 personas. Las puertas giratorias, excepto cuando sean automáticas y 
dispongan de un sistema que permita el abatimiento de sus hojas en el sentido de la evacuación, incluso en el de fallo 
de suministro eléctrico. 


- Carpintería interior: 


Puntos de observación: 


Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán o, en su caso, demolida o reparada la parte de obra 
afectada. 


Puertas de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm. 


Comprobación proyecto: según el CTE DB SU 1. Altura libre de paso en zonas de circulación, en zonas de uso 
restringido y en los umbrales de las puertas la altura libre. 


Replanteo: según el CTE DB SU 2. Barrido de la hoja en puertas situadas en pasillos de anchura menor a 2,50 m. En 
puertas de vaivén, percepción de personas a través de las partes transparentes o translúcidas. 


En los siguientes casos se cumple lo establecido en el CTE DB SU 2: superficies acristaladas en áreas con riesgo de 
impacto. Partes vidriadas de puertas y cerramientos de duchas y bañeras. Superficies acristaladas que se puedan 
confundir con puertas o aberturas. Puertas de vidrio que no dispongan de elementos que permitan identificarlas. 
Puertas correderas de accionamiento manual. 


Las puertas que disponen de bloqueo desde el interior cumplen lo establecido en el CTE DB SU 3. 


En los siguientes casos se cumple lo establecido en el CTE DB SI 1: puertas de comunicación de las zonas de riesgo 
especial con el resto con el resto del edificio. Puertas de los vestíbulos de independencia. 
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Según el CTE DB SI 3, dimensionado y condiciones de puertas y pasos, puertas de salida de recintos, puertas situadas 
en recorridos de evacuación y previstas como salida de planta o de edificio. 


Fijación y colocación: holgura de hoja a cerco inferior o igual a 3mm. Holgura con pavimento. Número de pernios o 
bisagras. 


Mecanismos de cierre: tipos según especificaciones de proyecto. Colocación. Disposición de condena por el interior 
(en su caso). 


Acabados: lacado, barnizado, pintado. 


 Ensayos y pruebas 


- Carpintería exterior: 


Prueba de funcionamiento: funcionamiento de la carpintería. 


Prueba de escorrentía en puertas y ventanas de acero, aleaciones ligeras y material plástico: estanqueidad al agua. 
Conjuntamente con la prueba de escorrentía de fachadas, en el paño mas desfavorable. 


- Carpintería interior: 


Prueba de funcionamiento: apertura y accionamiento de cerraduras. 


CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DURANTE LA OBRA 


Se conservará la protección de la carpintería hasta el revestimiento de la fábrica y la colocación del acristalamiento. 


No se apoyarán pescantes de sujeción de andamios, poleas para elevar cargas, mecanismos para limpieza exterior u 
otros objetos que puedan dañarla. 


 


3.4.2. Acristalamientos 


3.4.2.1. Criterios de medición y valoración de unidades 


Metro cuadrado, o unidad, medida la superficie acristalada totalmente terminada, incluyendo sistema de fijación, 
protección y limpieza final. 


 


3.4.2.2. Prescripciones sobre los productos 


CARACTERÍSTICAS Y RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS QUE SE INCORPORAN A LAS UNIDADES DE OBRA 


La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en el DB correspondiente, así 
como a las especificaciones concretas del Plan de control de calidad.  


Se dispondrán los vidrios prescritos en proyecto. (Ver relación de productos con marcado CE). 


- Galces y junquillos: resistirán las tensiones transmitidas por el vidrio. Serán inoxidables o protegidos frente a la 
corrosión. Las caras verticales del galce y los junquillos encarados al vidrio serán paralelas a las caras del 
acristalamiento, no pudiendo tener salientes superiores a 1 mm. Altura del galce, (teniendo en cuenta las tolerancias 
dimensionales de la carpintería y de los vidrios, holguras perimetrales y altura de empotramiento), y ancho útil del 
galce (respetando las tolerancias del espesor de los vidrios y las holguras laterales necesarias. Los junquillos serán 
desmontables para permitir la posible sustitución del vidrio. 


- Calzos: podrán ser de madera dura tratada o de elastómero, según se prescriba en el proyecto. Dimensiones según 
se trate de calzos de apoyo, perimetrales o laterales. Imputrescibles, inalterables a temperaturas entre -10ºC y 
+80ºC, compatibles con los productos de estanqueidad y el material del bastidor. 


- Masillas para relleno de holguras entre vidrio y galce y juntas de estanqueidad y perfiles extrusionados elásticos (ver 
relación de productos con marcado CE) 
 


Los productos se conservarán al abrigo de la humedad, sol, polvo y salpicaduras de cemento y soldadura. Se 
almacenarán sobre una superficie plana y resistente, alejada de las zonas de paso. En caso de almacenamiento en el 
exterior, se cubrirán con un entoldado ventilado. Se repartirán los vidrios en los lugares en que se vayan a colocar: en 


pilas con una altura inferior a 25 cm, sujetas por barras de seguridad; apoyados sobre dos travesaños horizontales, 
protegidos por un material blando; protegidos del polvo por un plástico o un cartón. 


 


3.4.2.3. Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 


CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE CADA UNIDAD DE OBRA 


 Condiciones previas: soporte 


En general, el acristalamiento irá sustentado por carpintería, o bien fijado directamente a la estructura portante 
mediante fijación mecánica o elástica. La carpintería estará montada y fijada al elemento soporte, imprimada o tratada 
en su caso, limpia de óxido y los herrajes de cuelgue y cierre instalados. 


Los bastidores fijos o practicables soportarán sin deformaciones el peso de los vidrios que reciban; además no se 
deformarán por presiones de viento, limpieza, alteraciones por corrosión, etc. La flecha admisible de la carpintería no 
excederá de 1/200 del lado sometido a flexión, para vidrio simple y de 1/300 para vidrio doble. 


En caso de vidrios sintéticos, éstos se montarán en carpinterías de aleaciones ligeras, madera, plástico o perfiles 
laminados. 


 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 


Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, así como 
de metales con materiales de revestimiento, se adoptarán las medidas adecuadas de aislamiento y protección del 
contacto entre ambos, de forma que además de aislar eléctricamente metales con diferente potencial, se evite el 
acceso de agua y oxígeno a la zona de unión en los puntos de contacto entre ambos. 


Se evitará el contacto directo entre: 


Masilla de aceite de linaza - hormigón no tratado. 


Masilla de aceite de linaza - butiral de polivinilo. 


Masillas resinosas - alcohol. 


Masillas bituminosas - disolventes y todos los aceites. 


Testas de las hojas de vidrio. 


Vidrio con metal excepto metales blandos, como el plomo y el aluminio recocido. 


Vidrios sintéticos con otros vidrios, metales u hormigón. 


En caso de vidrios laminados adosados canto con canto, se utilizará como sellante silicona neutra, para que ésta no 
ataque al butiral de polivinilo y produzca su deterioro. 


No se utilizarán calzos de apoyo de poliuretano para el montaje de acristalamientos dobles. 


 


PROCESO DE EJECUCIÓN 


 Ejecución 


- Acristalamientos en general: 
Galces: 


Los bastidores estarán equipados con galces, colocando el acristalamiento con las debidas holguras perimetrales y 
laterales, que se rellenarán posteriormente con material elástico; así se evitará la transmisión de esfuerzos por 
dilataciones o contracciones del propio acristalamiento. Los galces pueden ser abiertos (para vidrios de poco espesor, 
menos de 4 mm, dimensiones reducidas o en vidrios impresos de espesor superior a 5 mm y vidrios armados), o 
cerrados para el resto de casos. 


La forma de los galces podrá ser: 


Galces con junquillos. El vidrio se fijará en el galce mediante un junquillo, que según el tipo de bastidor podrá ser: 


Bastidores de madera: junquillos de madera o metálicos clavados o atornillados al cerco. 
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Bastidores metálicos: junquillos de madera atornillados al cerco o metálicos atornillados o clipados. 


Bastidores de PVC: junquillos clipados, metálicos o de PVC. 


Bastidores de hormigón: junquillos atornillados a tacos de madera previamente recibidos en el cerco o 
interponiendo cerco auxiliar de madera o metálico que permita la reposición eventual del vidrio. 


- Galces portahojas. En carpinterías correderas, el galce cerrado puede estar formado por perfiles en U. 


- Perfil estructural de elastómero, asegurará fijación mecánica y estanqueidad. 


- Galces auto-drenados. Los fondos del galce se drenarán ara equilibrar la presión entre el aire exterior y el fondo del 
galce, limitando las posibilidades de penetración del agua y de condensación, favoreciendo la evacuación de posibles 
infiltraciones. Será obligatorio en acristalamientos aislantes. 


Se extenderá la masilla en el galce de la carpintería o en el perímetro del hueco antes de colocar el vidrio. 


Acuñado: 


Los vidrios se acuñarán al bastidor para asegurar su posicionamiento, evitar el contacto vidrio-bastidor y repartir su 
peso. Podrá realizarse con perfil continuo o calzos de apoyo puntuales situados de la siguiente manera: 


Calzos de apoyo: repartirán el peso del vidrio en el bastidor. En bastidores de eje de rotación vertical: un solo calzo 
de apoyo, situado en el lado próximo al pernio en el bastidor a la francesa o en el eje de giro para bastidor pivotante. En 
los demás casos: dos calzos a una distancia de las esquinas de L/10, siendo L la longitud del lado donde se emplazan. 


Calzos perimetrales: se colocarán en el fondo del galce para evitar el deslizamiento del vidrio. 


Calzos laterales: asegurarán un espesor constante a los selladores, contribuyendo a la estanqueidad y transmitiendo 
al bastidor los esfuerzos perpendiculares que inciden sobre el plano del vidrio. Se colocarán como mínimo dos parejas 
por cada lado del bastidor, situados en los extremos y a una distancia de 1/10 de su longitud y próximos a los calzos de 
apoyo y perimetrales, pero nunca coincidiendo con ellos. 


Relleno de los galces, para asegurar la estanqueidad entre los vidrios y sus marcos. Podrá ser: 


Con enmasillado total. Las masillas que endurecen y las plásticas se colocarán con espátula o pistola. Las masillas 
elásticas se colocarán con pistola en frío. 


Con bandas preformadas, de neopreno, butil, etc. y sellado de silicona. Las masillas en bandas preformadas o perfiles 
extrusionados se colocarán a mano, presionando sobre el bastidor. 


Con perfiles de PVC o neopreno. Se colocarán a mano, presionando pegándolos. 


Se suspenderán los trabajos cuando la colocación se efectúe desde el exterior y la velocidad del viento sea superior 
a 50 km/h. 


- Acristalamiento formado por vidrios laminados: 
Cuando esté formado por dos vidrios de diferente espesor, el de menor espesor se colocará al exterior. El número de 


hojas será al menos de dos en barandillas y antepechos, tres en acristalamiento antirrobo y cuatro en acristalamiento 
antibala. 


- Acristalamiento formado por vidrios sintéticos: 
En disposición horizontal, se fijarán correas al soporte, limpias de óxido e imprimadas o tratadas, en su caso. 


En disposición vertical no será necesario disponer correas horizontales hasta una carga de 0,1 N/mm2. 


Se dejará una holgura perimetral de 3 mm para que los vidrios no sufran esfuerzos por variaciones dimensionales. 


El soporte no transmitirá al vidrio los esfuerzos producidos por sus contracciones, dilataciones o deformaciones. 


Los vidrios se manipularán desde el interior del edificio, asegurándolos con medios auxiliares hasta su fijación. 


Los vidrios se fijarán, mediante perfil continuo de ancho mínimo 60 mm, de acero galvanizado o aluminio. 


Entre vidrio y perfil se interpondrá un material elástico que garantice la uniformidad de la presión de apriete. 


La junta se cerrará con perfil tapajuntas de acero galvanizado o aluminio y la interposición de dos juntas de material 
elástico que uniformicen el apriete y proporcionen estanqueidad. El tapajuntas se fijará al perfil base con tornillos 


autorroscantes de acero inoxidable o galvanizado cada 35 cm como máximo. Los extremos abiertos del vidrio se 
cerrarán con perfil en U de aluminio. 


- Acristalamiento formado por vidrios templados: 
Las manufacturas (muescas, taladros, etc.) se realizarán antes de templar el vidrio. 


Se colocarán de forma que no sufran esfuerzos debidos a: contracciones o dilataciones del propio vidrio, de los 
bastidores que puedan enmarcarlo o flechas de los elementos resistentes y asientos diferenciales. Asimismo se 
colocarán de modo que no pierdan su posición por esfuerzos habituales (peso propio, viento, vibraciones, etc.) 


Se fijarán por presión de las piezas metálicas, con una lámina de material elástico sin adherir entre metal y vidrio. 


Los vidrios empotrados, sin suspensión, pueden recibirse con cemento, independizándolos con cartón, bandas 
bituminosas, etc., dejando una holgura entre canto de vidrio y fondo de roza. Los vidrios suspendidos, se fijarán por 
presión sobre el elemento resistente o con patillas, previamente independizados, como en el caso anterior. 


 Tolerancias admisibles 


Según el CTE DB SU 2, apartado. 1.4. La señalización de los vidrios estará a una altura inferior entre 850 mm y 1100 
mm y a una altura superior entre 1500 mm y 1700 mm. 


 Condiciones de terminación 


En caso de vidrios simples, dobles o laminados, para conseguir la estanqueidad entre los vidrios y sus marcos se 
sellará la unión con masillas elásticas, bandas preformadas autoadhesivas o perfiles extrusionados elásticos, según se 
prescribe en el proyecto. 


CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS 


 Control de ejecución 


Puntos de observación. 


Dimensiones del vidrio: espesor especificado � 1 mm. Dimensiones restantes especificadas � 2 mm. 


Vidrio laminado: en caso de hojas con diferente espesor, la de mayor espesor al interior. 


Perfil continuo: colocación, tipo especificado, sin discontinuidades. 


Calzos: todos colocados correctamente, con tolerancia en su posición � 4 cm. 


Masilla: sin discontinuidades, agrietamientos o falta de adherencia. 


Sellante: sección mínima de 25 mm2 con masillas plásticas de fraguado lento y 15 mm2 las de fraguado rápido. 


En vidrios sintéticos, diferencia de longitud entre las dos diagonales del acristalamiento (cercos 2 m): 2.5 mm. 


CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DURANTE LA OBRA 


En general, los acristalamientos formados por vidrios simples, dobles, laminados y templados se protegerán con las 
condiciones adecuadas para evitar deterioros originados por causas químicas (impresiones producidas por la humedad, 
caída de agua o condensaciones) y mecánicas (golpes, ralladuras de superficie, etc.). 


En caso de vidrios sintéticos, una vez colocados, se protegerán de proyecciones de mortero, pintura, etc. 


 


4. INSTALACIONES 


4.1. INSTALACIÓN DE AUDIOVISUALES 


4.1.1. Antenas de televisión y radio 


4.1.1.1. Criterios de medición y valoración de unidades 


La medición y valoración de la instalación de antenas, se realizará por metro lineal para los cables coaxiales, los 
tubos protectores, etc., como longitudes ejecutadas con igual sección y sin descontar el paso por cajas si existieran y 
con la parte proporcional de codos o manguitos. 
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El resto de componentes de la instalación como antenas, mástil, amplificador, cajas de distribución, derivación, etc., 
se medirán y valoraran por unidad completa e instalada, incluso ayudas de albañilería. 


 


4.1.1.2. Prescripciones sobre los productos 


CARACTERÍSTICAS Y RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS QUE SE INCORPORAN A LAS UNIDADES DE OBRA 


El control de recepción de productos comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos  


En especial deberán ser sometidos a control de recepción los materiales reflejados en el punto 6 del anexo IV del 
Real Decreto 279/1999: arquetas de entrada y enlace, conductos, tubos, canaletas y sus accesorios, armarios de enlace 
registros principales, secundarios y de terminación de la red y toma. 


- Equipo de captación. 
Mástil o torre y sus piezas de fijación, generalmente de acero galvanizado. 


Antenas para UHF, radio y satélite, y elementos anexos: soportes, anclajes, riostras, etc., deberán ser de materiales 
resistentes a la corrosión o tratados convenientemente a estos efectos. 


Cable coaxial de tipo intemperie y en su defecto protegido adecuadamente. 


Conductor de puesta a tierra desde el mástil. 


- Equipamiento de cabecera. 
Canalización de enlace. 


Recintos (armario o cuarto) de instalación de telecomunicaciones superior (RITS). 


Equipo amplificador. 


Cajas de distribución. 


Cable coaxial. 


- Red. 
Red de alimentación, red de distribución, red de dispersión y red interior del usuario, con cable coaxial, con 
conductor central de hilo de cobre, otro exterior con entramado de hilos de cobre, un dieléctrico intercalado entre 
ambos, y su recubrimiento exterior plastificado (tubo de protección), con registros principales. 


Punto de acceso al usuario. (PAU) 


Toma de usuario, con registros de terminación de red y de toma. 


- Registros. 
 


4.1.1.3. Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 


CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE CADA UNIDAD DE OBRA 


 Condiciones previas: soporte 


Para el equipo de captación, el soporte será todo muro o elemento resistente, situado en cubierta, al que se pueda 
anclar mediante piezas de fijación el mástil perfectamente aplomado, sobre el que se montarán las diferentes antenas. 
No se afectará a la impermeabilización, elemento de estanqueidad de la terraza o a protección alguna. 


 


El equipamiento de cabecera irá adosado o empotrado a un elemento soporte vertical del RITS en todo su contorno. 
El resto de la instalación con su red de distribución, cajas de derivación y de toma, su soporte será los paramentos 
verticales u horizontales, ya sea discurriendo en superficie, sobre canaletas o galerías en cuyo caso los paramentos 
estarán totalmente acabados, o empotrados en los que se encontrarán estos a falta de revestimientos. 


 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 


Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, así como 
de metales con materiales de revestimiento, se adoptarán las medidas adecuadas de aislamiento y protección del 
contacto entre ambos, de forma que además de aislar eléctricamente metales con diferente potencial, se evite el 
acceso de agua y oxígeno a la zona de unión en los puntos de contacto entre ambos. 


Para mantener la compatibilidad electromagnética de la instalación, se tendrán en cuenta las especificaciones 
establecidas en el punto 7 del anexo IV del Real Decreto 279/1999, en cuanto a tierra local, interconexiones 
equipotenciales y apantallamiento y compatibilidad electromagnética entre sistemas en el interior de los recintos de 
telecomunicaciones. 


No se permite adosar el equipo de amplificación en los paramentos del cuarto de máquinas del ascensor. 


Las tuberías de fontanería deben ir por debajo de cualquier canalización o elemento que contenga dispositivos 
eléctricos o electrónicos, así como de cualquier red de telecomunicaciones, guardando una distancia en paralelo de al 
menos 30 cm. 


PROCESO DE EJECUCIÓN 


 Ejecución 


Se fijará el mástil al elemento resistente de la cubierta mediante piezas de fijación y perfectamente aplomado, se 
unirán al mismo las antenas con sus elementos de fijación especiales, manteniendo una distancia entre antenas no 
menor de 1 m, y colocando en la parte superior del mástil UHF y debajo FM si existe instalación de radiodifusión 
(independientes de las antenas parabólicas). La distancia de la última antena por debajo al muro o suelo no será menor 
de 1 m. 


El cable coaxial se tenderá desde la caja de conexión de cada antena, discurriendo por el interior del mástil hasta el 
punto de entrada al inmueble a través de elemento pasamuros. A partir de aquí discurrirá la canalización de enlace 
formada por 4 tubos empotrados o superficiales de PVC o acero, fijados mediante grapas separadas como máximo 1 m. 
Se ejecutará el registro de enlace en pared. Se realizará la conexión de puesta a tierra del mástil. 


Ejecutado el RITS, se fijará el equipo de amplificación y distribución adosándolo empotrándolo al paramento vertical 
en todo su contorno; se realizará la instalación eléctrica del recinto para los cuadros de protección y el alumbrado, su 
toma a tierra, y los sistemas de ventilación ya sea natural directa, forzada o mecánica. Al fondo se fijará el equipo 
amplificador y se conectará a la caja de distribución mediante cable coaxial y a la red eléctrica interior del edificio. El 
registro principal se instalará en la base de la misma vertical de la canalización principal; si excepcionalmente no 
pudiera ser así, se proyectará lo más próximo posible admitiéndose cierta curvatura en los cables para enlazar con la 
canalización principal en ángulos no mayores de 90º. 


La canalización principal se ejecutará empotrada mediante tubos de PVC rígido. Toda canalización es horizontal se 
ejecutará enterrada, mediante tubos en los que se alojarán exclusivamente redes de telecomunicación. 


Se colocarán los registros secundarios practicando en el muro o pared de la zona comunitaria un hueco, con las 
paredes del fondo y laterales enlucidas, y en el fondo se adaptará una placa de material aislante (madera o plástico) para 
sujetar con tornillos los elementos de conexión necesarios; quedará cerrado con tapa o puerta de plástico o metálica y 
con cerco metálico; o bien mediante empotramiento en el muro de una caja de plástico o metálica. En el caso de 
canalización principal subterránea los registros secundarios se ejecutarán como arquetas de dimensiones mínimas 
40x40x40 cm. 


La red de dispersión se ejecutará a través de tubos o canaletas hasta llegar a los PAU y a la instalación interior del 
usuario, que se realizará con tubos de material plástico, corrugados o lisos, que irán empotrados por el interior de la 
vivienda hasta llegar a las tomas de usuario. 


En los tramos de instalación empotrada (verticales u horizontales), la anchura y profundidad de las  rozas  se 
adaptarán a las prescripciones del capítulo de Tabiquería y Partición del presente Pliego.. El cable se doblará en ángulos 
mayores de 90º. 


Para tramos de la instalación mayores de 1,20 m y cambios de sección se intercalarán cajas de registro. 


Los tubos - cable coaxial quedarán alojados dentro de la roza ejecutada, y penetrará el tubo de protección 5 mm en 
el interior de cada caja de derivación, que conectará mediante el cable coaxial con las cajas de toma. 
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Las cajas de derivación se instalarán en cajas de registro en lugar fácilmente accesible y protegida de los agentes 
atmosféricos. 


Se procederá a la colocación de los conductores, sirviendo de ayuda la utilización de guías impregnadas con 
materiales que hagan más fácil su deslizamiento por el interior. 


En todos los tubos se dejará instalado un tubo guía que será de alambre de acero galvanizado de 2 mm de diámetro 
o cuerda plástica de 5 mm sobresaliendo 20 cm en los extremos de cada tubo. 


Se realizará la conexión de los conductores a las regletas de empalme y distribución y a la conexión de mecanismos 
y equipos. 


 Condiciones de terminación 


Las antenas quedarán en contacto metálico directo con el mástil. 


Se procederá al montaje de los equipos y aparatos y a la colocación de las placas embellecedoras de los mecanismos. 


Las rozas quedarán cubiertas de mortero y/o yeso y enrasadas con el resto del paramento. 


 Control de ejecución 


- Equipo de captación: 


Anclaje y verticalidad del mástil. 


Situación de las antenas en el mástil. 


- Equipo de amplificación y distribución: 


Sujeción del armario de protección. 


Verificación de la existencia de punto de luz y base y clavija para la conexión del alimentador. 


Fijación del equipo amplificador y de la caja de distribución. 


Conexión con la caja de distribución. 


- Canalización de distribución: 


Comprobación de la existencia de tubo de protección. 


- Cajas de derivación y de toma: 


Conexiones con el cable coaxial. 


Altura de situación de la caja y adosado de la tapa al paramento. 


 Ensayos y pruebas 


Uso de la instalación. 


Comprobación de los niveles de calidad para los servicios de radiodifusión sonora y de televisión establecidos en el 
Real Decreto 279/1999. 


CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DURANTE LA OBRA 


Se preservará de impactos mecánicos, así como del contacto con materiales agresivos, humedad y suciedad. 


 


4.1.2. Telefonía 


4.1.2.1. CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES 


La medición y valoración de la instalación de telefonía se realizará por metro lineal para los cables, los tubos 
protectores, etc. como longitudes ejecutadas con igual sección y sin descontar el paso por cajas si existieran, y con la 
parte proporcional de codos o manguitos y accesorios. 


El resto de componentes de la instalación, como arquetas, registros, tomas de usuario, etc., se medirán y valorarán 
por unidad completa e instalada, incluso ayudas de albañilería.  


4.1.2.2. Prescripciones sobre los productos 


CARACTERÍSTICAS Y RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS QUE SE INCORPORAN A LAS UNIDADES DE OBRA  


- Red de alimentación: 
Enlace mediante cable: 


Arqueta de entrada y registro de enlace. 


Canalización de enlace hasta recinto principal situado en el recinto de instalaciones de telecomunicaciones inferior 
(RITI), donde se ubica punto de interconexión. 


Enlace mediante medios radioeléctricos: 


Elementos de captación, situados en cubierta. 


Canalización de enlace hasta el recinto de instalaciones de telecomunicaciones superior (RITS). 


Equipos de recepción y procesado de dichas señales. 


Cables de canalización principal y unión con el RITI, donde se ubica el punto de interconexión en el recinto principal. 


- Red de distribución: 
Conjunto de cables multipares, (pares sueltos hasta 25), desde el punto de interconexión en el RITI hasta los 
registros secundarios. Dichos cables estarán cubiertos por una cinta de aluminio lisa y una capa continua de plástico 
ignífuga. Cuando la red de distribución se considera exterior, la cubierta de los cables será una cinta de aluminio-
copolímero de etileno y una capa continua de polietileno colocada por extrusión para formar un conjunto 
totalmente estanco. 


- Red de dispersión: 
Conjunto de pares individuales (cables de acometida interior) y demás elementos que parten de los registros 
secundarios o punto de distribución hasta los puntos de acceso al usuario (PAU), en los registros de terminación de 
la red para TB+RSDI (telefonía básica + líneas RDSI). Serán uno o dos pares cuya cubierta estará formada por una capa 
continua de características ignífugas. En el caso de que la red de dispersión sea exterior, la cubierta estará formada 
por una malla de alambre de acero, colocada entre dos capas de plástico de características ignífugas. 


- Red interior de usuario. 
Cables desde los PAU hasta las bases de acceso de terminal situados en los registros de toma. Serán uno o dos pares 
cuya cubierta estará formada por una capa continua de características ignífugas. Cada par estará formado por 
conductores de cobre electrolítico puro de calibre no inferior a 0,50 mm de diámetro, aislado por una capa continua 
de plástico coloreada según código de colores; para viviendas unifamiliares esta capa será de polietileno. 


Elementos de conexión: puntos de interconexión, de distribución, de acceso al usuario y bases de acceso terminal. 


Regletas de conexión. 


Todas estas características y limitaciones se completarán con las especificaciones establecidas en el Anexo II del 
Real Decreto 279/1999, al igual que los requisitos técnicos relativos a las ICT para la conexión de una red digital de 
servicios integrados (RDSI), en el caso que esta exista. 


La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en el DB correspondiente, así 
como a las especificaciones concretas del Plan de control de calidad.  


En especial deberán ser sometidos a un control de recepción de materiales para cada caso, aquéllos reflejados en el 
anexo II y en el punto 6 del anexo IV del Real Decreto 279/1999, como son arquetas de entrada y enlace, conductos, 
tubos, canaletas y sus accesorios, armarios de enlace registros principales, secundarios y de terminación de la red y 
toma. 


 


4.1.2.3. Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 


CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE CADA UNIDAD DE OBRA 
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 Condiciones previas: soporte 


El soporte de la instalación serán todos los paramentos verticales y horizontales desde la red de alimentación hasta 
el punto de terminación de la misma, ya sea discurriendo en superficie, sobre canaletas u galerías en cuyo caso los 
paramentos estarán totalmente acabados, o a falta de revestimientos si son empotrados. 


 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 


Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las medidas adecuadas de aislamiento y protección del contacto entre ambos, de forma que además de aislar 
eléctricamente metales con diferente potencial, se evite el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión en los puntos 
de contacto entre ambos. 


Para mantener la compatibilidad electromagnética de la instalación, se tendrán en cuenta las especificaciones 
establecidas en el punto 8, Anexo II del Real Decreto 279/1999, en cuanto a accesos y cableado, interconexiones 
potenciales y apantallamiento, descargas atmosféricas, conexiones de una RSDI con otros servicios, etc., y lo 
establecido en punto 7 del anexo IV del mismo Real Decreto, en cuanto a tierra local, interconexiones equipotenciales y 
apantallamiento y compatibilidad electromagnética entre sistemas en el interior de los recintos de 
telecomunicaciones. 


 


PROCESO DE EJECUCIÓN 


 Ejecución 


Se ejecutará la arqueta de entrada, con unas dimensiones mínimas de 80x70x82 cm; ésta dispondrá de dos puntos 
para el tendido de cables, y en paredes opuestas la entrada de conductos, su tapa será de hormigón o fundición y estará 
provista de cierre de seguridad. Se situará en muro de fachada o medianero según indicación de la compañía. 


Se ejecutará la canalización externa hasta el punto de entrada general del inmueble con 4 conductos para TB+1 
conducto para RDSI, protegidos con tubos de PVC rígido de paredes interiores lisas, fijados al paramento mediante 
grapas separadas 1 m como máximo y penetrando 4 mm en las cajas de empalme. Posteriormente se procederá al 
tendido de la canalización de enlace, con los registros intermedios que sean precisos, (cada 30 m en la canalización 
empotrada y en la superficial, y cada 50 m en la subterránea, y en puntos de intersección de dos tramos rectos no 
alineados), hasta el RITI. Esta canalización de enlace se podrá ejecutar por tubos de PVC rígido o acero, en número igual 
a los de la canalización externa o bien por canaletas, que alojarán únicamente redes de telecomunicación. En ambos 
casos podrán instalarse empotradas, en superficie o en canalizaciones subterráneas. En los tramos superficiales, los 
tubos se fijarán mediante grapas separadas como máximo 1 m. Se ejecutará el registro de enlace ya sea en pared o 
como arqueta. 


Ejecutado el RITI, se fijará la caja del registro principal de TB+RDSI, y a los paramentos horizontales un sistema de 
escalerillas o canaletas horizontales para el tendido de los cables oportunos. Se realizará la instalación eléctrica del 
recinto para los cuadros de protección y el alumbrado, su toma a tierra, y los sistemas de ventilación ya sea natural 
directa, forzada o mecánica. El registro principal, se ejecutará con las dimensiones adecuadas para alojar las regletas del 
punto de interconexión, así como la colocación de las guías y soportes necesarios para el encaminamiento de cables y 
puentes. Dicho registro principal se instalará en la base de la misma vertical de la canalización principal; si 
excepcionalmente no pudiera ser así, se proyectará lo más próximo posible admitiéndose cierta curvatura en los cables 
para enlazar con la canalización principal. 


La canalización principal se ejecutará empotrada mediante tubos de PVC rígido, galería vertical o canaleta (1 para 
TB+RDSI). Si la canalización es horizontal, se ejecutará enterrada, empotrada o irá superficial, mediante tubos o galerías 
en los que se alojarán, exclusivamente redes de telecomunicación. 


Se colocarán los registros secundarios que se podrán ejecutar practicando en el muro o pared de la zona 
comunitaria un hueco, con las paredes del fondo y laterales enlucidas, y en el fondo se adaptará una placa de material 
aislante (madera o plástico) para sujetar con tornillos los elementos de conexión necesarios. Se cerrarán con tapa o 
puerta de plástico o metálica y con cerco metálico, o bien empotrando en el muro una caja de plástico o metálica. En el 
caso de canalización principal subterránea los registros secundarios se ejecutarán como arquetas de dimensiones 
mínimas 40x40x40 cm. 


Se ejecutará la red de dispersión a través de tubos o canaletas, hasta llegar a los PAU y a la instalación interior del 
usuario. Esta se ejecutará con tubos de material plástico, corrugados o lisos, que irán empotrados por el interior de la 
vivienda hasta llegar a los puntos de interconexión, de distribución, de acceso al usuario y bases de acceso terminal. 


Se procederá a la colocación de los conductores, sirviendo de ayuda la utilización de pasahilos (guías) impregnados 
de componentes que hagan más fácil su deslizamiento por el interior. 


En todos los tubos se dejará instalado un tubo guía que será de alambre de acero galvanizado de 2 mm de diámetro 
o cuerda plástica de 5 mm sobresaliendo 20 cm en los extremos de cada tubo. 


Se realizará la conexión de los conductores a las regletas de empalme y distribución y a la conexión de mecanismos 
y equipos. 


En el caso de acceso radioeléctrico del servicio, se ejecutará también la unión entre las RITS (donde llega la señal a 
través de pasamuros desde el elemento de captación en cubierta), y el RITI, desde el cual se desarrolla la instalación 
como se indica anteriormente partiendo desde el registro principal. 


 Condiciones de terminación 


Se procederá al montaje de equipos y aparatos, y a la colocación de las placas embellecedoras de los mecanismos. 


Las rozas quedarán cubiertas de mortero y/o yeso, y enrasadas con el resto de la pared. 


 Control de ejecución 


Fijación de canalizaciones y de registros. 


Profundidad de empotramientos. 


Penetración de tubos en las cajas. 


Enrase de tapas con paramentos. 


Situación de los distintos elementos, registros, elementos de conexión, etc. 


 Ensayos y pruebas 


Pruebas de servicio: 


- Requisitos eléctricos: 


Según punto 6 anexo II del Real Decreto 279/1999. 


- Uso de la canalización: 


Existencia de hilo guía. 


CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DURANTE LA OBRA 


Se preservará de impactos mecánicos, así como del contacto con materiales agresivos, humedad y suciedad. 


 


4.2. INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD: BAJA TENSIÓN Y PUESTA A TIERRA 


4.2.1. Criterios de medición y valoración de unidades 


Instalación de baja tensión: los conductores se medirán y valorarán por metro lineal de longitud de iguales 
características, todo ello completamente colocado incluyendo tubo, bandeja o canal de aislamiento y parte 
proporcional de cajas de derivación y ayudas de albañilería cuando existan. El resto de elementos de la instalación, 
como caja general de protección, módulo de contador, mecanismos, etc., se medirán por unidad totalmente colocada y 
comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento, y por unidades 
de enchufes y de puntos de luz incluyendo partes proporcionales de conductores, tubos, cajas y mecanismos. 


Instalación de puesta a tierra: los conductores de las líneas principales o derivaciones de la puesta a tierra se 
medirán y valorarán por metro lineal, incluso tubo de aislamiento y parte proporcional de cajas de derivación, ayudas de 
albañilería y conexiones. El conductor de puesta a tierra se medirá y valorará por metro lineal, incluso excavación y 
relleno. El resto de componentes de la instalación, como picas, placas, arquetas, etc., se medirán y valorarán por unidad, 
incluso ayudas y conexiones. 


 


4.2.2. Prescripciones sobre los productos 
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4.2.2.1. Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 


La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en el DB correspondiente, así 
como a las especificaciones concretas del Plan de control de calidad.  


Instalación de baja tensión: 


En general, la determinación de las características de la instalación se efectúa de acuerdo con lo señalado en la 
norma UNE 20.460-3. 


- Caja general de protección (CGP). Corresponderá a uno de los tipos recogidos en las especificaciones técnicas de la 
empresa suministradora. que hayan sido aprobadas por la Administración Pública competente. 


- Línea General de alimentación (LGA), constituida por: 
Conductores aislados en el interior de tubos empotrados 


Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 


Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. 


Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir con la ayuda de un útil. 


Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN-60439-2. 


Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, proyectados y construidos al efecto. 


- Contadores. 
Colocados en forma individual. 


Colocados en forma concentrada (en armario o en local). 


- Derivación individual, constituida por:  
Conductores aislados en el interior de tubos empotrados.  


Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 


Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. 


Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir con la ayuda de un útil. 


Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN 60439-2. 


Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, proyectados y construidos al efecto. 


Los diámetros exteriores nominales mínimos de los tubos en derivaciones individuales serán de 3,20 cm. 


- Interruptor de control de potencia (ICP). 
- Cuadro General de Distribución. Tipos homologados por el MICT: 


Interruptores diferenciales. 


Interruptor magnetotérmico general automático de corte omnipolar. 


Interruptores magnetotérmicos de protección bipolar. 


- Instalación interior: 
Circuitos. Conductores y mecanismos: identificación, según especificaciones de proyecto. 


Puntos de luz y tomas de corriente. 


Aparatos y pequeño material eléctrico para instalaciones de baja tensión. 


Cables eléctricos, accesorios para cables e hilos para electrobobinas. 


- Regletas de la instalación como cajas de derivación, interruptores, conmutadores, base de enchufes, pulsadores, 
zumbadores y regletas. 
El instalador poseerá calificación de Empresa Instaladora. 


- En algunos casos la instalación incluirá grupo electrógeno y/o SAI. En la documentación del producto suministrado 
en obra, se comprobará que coincide con lo indicado en el proyecto, las indicaciones de la dirección facultativa y las 
normas UNE que sean de aplicación de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión: marca del 


fabricante. Distintivo de calidad. Tipo de homologación cuando proceda. Grado de protección. Tensión asignada. 
Potencia máxima admisible. Factor de potencia. Cableado: sección y tipo de aislamiento. Dimensiones en planta. 
Instrucciones de montaje. 
No procede la realización de ensayos. 


Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte o que 
presentaren defectos serán rechazadas. 


- Instalación de puesta a tierra: 
Conductor de protección. 


Conductor de unión equipotencial principal. 


Conductor de tierra o línea de enlace con el electrodo de puesta a tierra. 


Conductor de equipotencialidad suplementaria. 


Borne principal de tierra, o punto de puesta a tierra. 


Masa. 


Elemento conductor. 


Toma de tierra: pueden ser barras, tubos, pletinas, conductores desnudos, placas, anillos o bien mallas metálicas 
constituidos por los elementos anteriores o sus combinaciones. Otras estructuras enterradas, con excepción de las 
armaduras pretensadas. Los materiales utilizados y la realización de las tomas de tierra no afectará a la resistencia 
mecánica y eléctrica por efecto de la corrosión y comprometa las características del diseño de la instalación. 


El almacenamiento en obra de los elementos de la instalación se hará dentro de los respectivos embalajes originales 
y de acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas 
alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 


 


4.2.3. Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 


4.2.3.1. Características técnicas de cada unidad de obra 


 Condiciones previas: soporte 


Instalación de baja tensión: 


La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que la soporte. Las instalaciones sólo podrán 
ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan con la reglamentación vigente en su ámbito de 
actuación. 


El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá ser vista o empotrada. 


En el caso de instalación vista, ésta se fijará con tacos y tornillos a paredes y techos, utilizando como aislante 
protector de los conductores tubos, bandejas o canaletas. 


En el caso de instalación empotrada, los tubos flexibles de protección se dispondrán en el interior de rozas 
practicadas a los tabiques, que deberán atenerse a las prescripciones geométricas contenidas en este pliego. 


Instalación de puesta a tierra: 


El soporte de la instalación de puesta a tierra de un edificio será por una parte el terreno, ya sea el lecho del fondo 
de las zanjas de cimentación a una profundidad no menor de 80 cm, o bien el terreno propiamente dicho donde se 
hincarán picas, placas, etc. 


El soporte para el resto de la instalación sobre nivel de rasante, líneas principales de tierra y conductores de 
protección, serán los paramentos verticales u horizontales totalmente acabados o a falta de revestimiento, sobre los 
que se colocarán los conductores en montaje superficial o empotrados, aislados con tubos de PVC rígido o flexible 
respectivamente. 
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 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 


Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las medidas adecuadas de aislamiento y protección del contacto entre ambos, de forma que además de aislar 
eléctricamente metales con diferente potencial, se evite el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión en los puntos 
de contacto entre ambos. 


En la instalación de baja tensión: 


Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse próximo a una tubería de agua, 
se colocará siempre por encima de ésta. Las canalizaciones eléctricas no se situarán por debajo de otras canalizaciones 
que puedan dar lugar a condensaciones, tales como las destinadas a conducción de vapor, de agua, de gas, etc., a menos 
que se tomen las disposiciones necesarias para proteger las canalizaciones eléctricas contra los efectos de estas 
condensaciones. 


Las canalizaciones eléctricas y las no eléctricas sólo podrán ir dentro de un mismo canal o hueco en la construcción, 
cuando se cumplan simultáneamente las siguientes condiciones: 


La protección contra contactos indirectos estará asegurada por alguno de los sistemas señalados en la Instrucción 
IBT-BT-24, considerando a las conducciones no eléctricas, cuando sean metálicas, como elementos conductores. 


Las canalizaciones eléctricas estarán convenientemente protegidas contra los posibles peligros que pueda 
presentar su proximidad a canalizaciones, y especialmente se tendrá en cuenta: la elevación de la temperatura, debida a 
la proximidad con una conducción de fluido caliente; la condensación; la inundación por avería en una conducción de 
líquidos, (en este caso se tomarán todas las disposiciones convenientes para asegurar su evacuación); la corrosión por 
avería en una conducción que contenga-un fluido corrosivo; la explosión por avería en una conducción que contenga un 
fluido inflamable; la intervención por mantenimiento o avería en una de las canalizaciones puede realizarse sin dañar al 
resto. 


En la instalación de puesta a tierra: 


Las canalizaciones metálicas de otros servicios (agua, líquidos o gases inflamables, calefacción central, etc.) no se 
utilizarán como tomas de tierra. 


 


4.2.3.2. Proceso de ejecución 


 Ejecución 


Instalación de baja tensión: 


Se comprobará que todos los elementos de la instalación de baja tensión coinciden con su desarrollo en proyecto, y 
en caso contrario se redefinirá según el criterio y bajo la supervisión de la dirección facultativa. Se marcará por 
instalador autorizado y en presencia de la dirección facultativa los diversos componentes de la instalación, como tomas 
de corriente, puntos de luz, canalizaciones, cajas, etc. 


Al marcar los tendidos de la instalación se tendrá en cuenta la separación mínima de 30 cm con la instalación de 
fontanería. 


Se comprobará la situación de la acometida, ejecutada según R.E.B.T. y normas particulares de la compañía 
suministradora. 


Se colocará la caja general de protección en lugar de permanente acceso desde la vía pública, y próxima a la red de 
distribución urbana o centro de transformación. La caja de la misma deberá estar homologada por UNESA y disponer de 
dos orificios que alojarán los conductos (metálicos protegidos contra la corrosión, fibrocemento o PVC rígido, 
autoextinguible de grado 7 de resistencia al choque), para la entrada de la acometida de la red general. Dichos 
conductos tendrán un diámetro mínimo de 15 cm o sección equivalente, y se colocarán inclinados hacía la vía pública. 
La caja de protección quedará empotrada y fijada sólidamente al paramento por un mínimo de 4 puntos, las 
dimensiones de la hornacina superarán las de la caja en 15 cm en todo su perímetro y su profundidad será de 30 cm 
como mínimo. 


Se colocará un conducto de 10 cm desde la parte superior del nicho, hasta la parte inferior de la primera planta para 
poder realizar alimentaciones provisionales en caso de averías, suministros eventuales, etc. 


Las puertas serán de tal forma que impidan la introducción de objetos, colocándose a una altura mínima de 20 cm 
sobre el suelo, y con hoja y marco metálicos protegidos frente a la corrosión. Dispondrán de cerradura normalizada por 
la empresa suministradora y se revestirá del material prescrito en proyecto y/o por la dirección facultativa.. 


Se ejecutará la línea general de alimentación (LGA), hasta el recinto de contadores, discurriendo por lugares de uso 
común con conductores aislados en el interior de tubos empotrados, tubos en montaje superficial o con cubierta 
metálica en montaje superficial, instalada en tubo cuya sección permita aumentar un 100% la sección de los conductos 
instalada inicialmente. La unión de los tubos será roscada o embutida. Cuando tenga una longitud excesiva se 
dispondrán los registros adecuados. Se procederá a la colocación de los conductores eléctricos, sirviéndose de pasa 
hilos (guías) impregnadas de sustancias que permitan su deslizamiento por el interior. 


El recinto de contadores, se construirá con materiales no inflamables, y no estará atravesado por conducciones de 
otras instalaciones que no sean eléctricas. Sus paredes tendrán la resistencia adecuada y dispondrá de sumidero, 
ventilación natural e iluminación (mínimo 100 lx). Los módulos de centralización quedarán fijados superficialmente con 
tornillos a los paramentos verticales, con una altura mínima de 50 cm y máxima de 1,80 cm. 


Se ejecutarán las derivaciones individuales, previo trazado y replanteo, que se realizarán a través de canaladuras 
empotradas o adosadas o bien directamente empotradas o enterradas en el caso de derivaciones horizontales, 
disponiéndose los tubos como máximo en dos filas superpuestas, manteniendo una distancia entre ejes de tubos de 5 
cm como mínimo. En cada planta se dispondrá un registro, y cada tres una placa cortafuego. Los tubos por los que se 
tienden los conductores se sujetarán mediante bases soportes y con abrazaderas y los empalmes entre los mismos se 
ejecutarán mediante manguitos de 10 cm de longitud. 


Se colocarán los cuadros generales de distribución e interruptores de potencia ya sea en superficie fijada por 4 
puntos como mínimo o empotrada, en cuyo caso se ejecutará como mínimo en bloque de 12 cm de espesor. 


Los tubos de aislante flexible se alojarán en el interior de las rozas, que quedarán debidamente retacadas. Se 
dispondrán registros con una distancia máxima de 15 m. Las cajas de derivación quedarán a una distancia de 20 cm del 
techo. El tubo aislante penetrará 5 mm en las cajas donde se realizará la conexión de los cables (introducidos estos con 
ayuda de pasahilos) mediante bornes o dedales aislantes. Las tapas de las cajas de derivación quedarán adosadas al 
paramento. 


En los montajes superficiales, el recorrido de los tubos, de aislante rígido, se sujetará mediante grapas y las uniones 
de conductores se realizarán en cajas de derivación igual que en la instalación empotrada. 


Se realizará la conexión de los conductores a las regletas, mecanismos y equipos. 


Para garantizar una continua y correcta conexión los contactos se dispondrán limpios y sin humedad y se 
protegerán con envolventes o pastas. 


Las canalizaciones estarán dispuestas de forma que faciliten su maniobra, inspección y acceso a sus conexiones. 


Las canalizaciones eléctricas se identificarán. El conductor neutro o compensador estará claramente diferenciado de 
los demás conductores. 


Para la ejecución de las canalizaciones, éstas se fijarán sobre las paredes por medio de bridas, abrazaderas, o collares 
de forma que no perjudiquen las cubiertas de los mismos. La distancia entre dos puntos de fijación sucesivos no 
excederá de 40 cm. Se evitará curvar los cables con un radio demasiado pequeño, y salvo prescripción en contra fijada 
en la Norma UNE correspondiente al cable utilizado, este radio no será inferior a 10 veces el diámetro exterior del cable. 


Los cruces de los cables con canalizaciones no eléctricas se podrán efectuar por la parte anterior o posterior a éstas, 
dejando una distancia mínima de 3 cm entre la superficie exterior de la canalización no eléctrica y la cubierta de los 
cables, cuando el cruce se efectúe por la parte anterior de aquélla. 


Los extremos de los cables serán estancos cuando las características de los locales o emplazamientos así lo exijan, 
utilizándose para este fin cajas u otros dispositivos adecuados. La estanqueidad podrá quedar asegurada con la ayuda 
de prensaestopas. 


Los empalmes y conexiones se realizarán por medio de cajas o dispositivos equivalentes provistos de tapas 
desmontables que aseguren a la vez la continuidad de la protección mecánica establecida, el aislamiento y la 
inaccesibilidad de las conexiones y su verificación en caso necesario. 


En caso de conductores aislados en el interior de huecos de la construcción, se evitarán, dentro de lo posible, las 
asperezas en el interior de los huecos y los cambios de dirección de los mismos en un número elevado o de pequeño 
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radio de curvatura. La canalización será reconocible y conservable sin que sea necesaria la destrucción parcial de las 
paredes, techos, etc., o sus guarnecidos y decoraciones. Los empalmes y derivaciones de los cables serán accesibles, 
disponiéndose para ellos las cajas de derivación adecuadas. 


Paso a través de elementos de la construcción: en toda la longitud da los pasos de canalizaciones no se dispondrán 
empalmes o derivaciones de cables. Para la protección mecánica de los cables en la longitud del paso, se dispondrán 
éstos en el interior de tubos. 


Instalación de puesta a tierra: 


Se comprobará que la situación, el espacio y los recorridos de la instalación coinciden con el proyecto, 
principalmente la situación de las líneas principales de bajada a tierra, de las instalaciones y masas metálicas. En caso 
contrario se redefinirá según el criterio y bajo la supervisión de la dirección facultativa y se procederá al marcado por 
instalador autorizado de todos los componentes de la instalación. 


Durante la ejecución de la obra se realizará una puesta a tierra provisional que estará formada por un cable 
conductor que unirá las máquinas eléctricas y masas metálicas que no dispongan de doble aislamiento y un conjunto de 
electrodos de picas. 


Al iniciarse las obras de cimentación del edificio se dispondrá el cable conductor en el fondo de la zanja, a una 
profundidad no inferior a 80 cm formando una anillo cerrado exterior al perímetro del edificio, al que se conectarán los 
electrodos, hasta conseguir un valor mínimo de resistencia a tierra. 


Una serie de conducciones enterradas unirá todas las conexiones de puesta tierra situadas en el interior del edificio. 
Estos conductores irán conectados por ambos extremos al anillo y la separación entre dos de estos conductores no será 
inferior a 4 m. 


Los conductores de protección estarán protegidos contra deterioros mecánicos, químicos, electroquímicos y 
esfuerzos electrodinámicos. Las conexiones serán accesibles para la verificación y ensayos, excepto en el caso de las 
efectuadas en cajas selladas con material de relleno o en cajas no desmontables con juntas estancas. Ningún aparato 
estará intercalado en el conductor de protección, aunque para los ensayos podrán utilizarse conexiones desmontables 
mediante útiles adecuados. 


Para la ejecución de las picas de tierra, se realizarán excavaciones para alojar las arquetas de conexión, se preparará 
la pica montando la punta de penetración y la cabeza protectora, se introducirá el primer tramo manteniendo 
verticalmente la pica con una llave, mientras se compruebe la verticalidad de la plomada. Paralelamente se golpeará con 
una maza, enterrando el primer tramo de la pica, se quitará la cabeza protectora y se enroscará el segundo tramo, 
enroscando de nuevo la cabeza protectora y volviendo a golpear; cada vez que se introduzca un nuevo tramo se medirá 
la resistencia a tierra. A continuación se deberá soldar o fijar el collar de protección y una vez acabado el pozo de 
inspección se realizará la conexión del conductor de tierra con la pica. 


Durante la ejecución de las uniones entre conductores de tierra y electrodos de tierra se cuidará que resulten 
eléctricamente correctas. Las conexiones no dañarán ni a los conductores ni a los electrodos de tierra. 


Sobre los conductores de tierra y en lugar accesible, se preverá un dispositivo para medir la resistencia de la toma 
de tierra correspondiente. Este dispositivo puede estar combinado con el borne principal de tierra, ser desmontable, 
mecánicamente seguro y asegurar la continuidad eléctrica. 


Se ejecutarán las arquetas registrables en cuyo interior alojarán los puntos de puesta a tierra a los que se sueldan en 
un extremo la línea de enlace con tierra y en el otro la línea principal de tierra. La puesta a tierra se ejecutará sobre 
apoyos de material aislante. 


La línea principal se ejecutará empotrada o en montaje superficial, aislada con tubos de PVC, y las derivaciones de 
puesta a tierra con conducto empotrado aislado con PVC flexible. Sus recorridos serán lo más cortos posibles y sin 
cambios bruscos de dirección, y las conexiones de los conductores de tierra serán realizadas con tornillos de aprieto u 
otros elementos de presión, o con soldadura de alto punto de fusión. 


 Condiciones de terminación 


Instalación de baja tensión: 


Las rozas quedarán cubiertas de mortero y/o yeso, y enrasadas con el resto de la pared. Terminada la instalación 
eléctrica interior, se protegerán las cajas y cuadros de distribución para evitar que queden tapados por los 
revestimientos posteriores de los paramentos. Una vez realizados estos trabajos se descubrirán y se colocarán los 


automatismos eléctricos, embellecedores y tapas. Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el 
instalador autorizado emitirá la documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la 
Reglamentación vigente. 


Instalación de puesta a tierra: 


Al término de la instalación, el instalador autorizado, e informada la dirección facultativa, emitirá la documentación 
reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 


 Control de ejecución 


Instalación de baja tensión: 


Instalación general del edificio: 


- Caja general de protección: 


Dimensiones del nicho mural. Fijación (4 puntos). 


Conexión de los conductores. Tubos de acometidas. 


- Línea general de alimentación (LGA): 


Tipo de tubo. Diámetro y fijación en trayectos horizontales. Sección de los conductores. 


Dimensión de patinillo para línea general de alimentación. Registros, dimensiones. 


Número, situación, fijación de pletinas y placas cortafuegos en patinillos de líneas generales de alimentación. 


- Recinto de contadores:  


Centralización de contadores: número y fijación del conjunto prefabricado y de los contadores. Conexiones de 
líneas generales de alimentación y derivaciones individuales. 


Contadores trifásicos independientes: número y fijación del conjunto prefabricado y de los contadores. Conexiones. 


Cuarto de contadores: dimensiones. Materiales (resistencia al fuego). Ventilación. Desagüe. 


Cuadro de protección de líneas de fuerza motriz: situación, alineaciones, fijación del tablero. Fijación del fusible de 
desconexión, tipo e intensidad. Conexiones. 


Cuadro general de mando y protección de alumbrado: situación, alineaciones, fijación. Características de los 
diferenciales, conmutador rotativo y temporizadores. Conexiones. 


- Derivaciones individuales: 


Patinillos de derivaciones individuales: dimensiones. Registros, (uno por planta). Número, situación y fijación de 
pletinas y placas cortafuegos. 


Derivación individual: tipo de tubo protector, sección y fijación. Sección de conductores. Señalización en la 
centralización de contadores. 


- Canalizaciones de servicios generales: 


Patinillos para servicios generales: dimensiones. Registros, dimensiones. Número, situación y fijación de pletinas, 
placas cortafuegos y cajas de derivación. 


Líneas de fuerza motriz, de alumbrado auxiliar y generales de alumbrado: tipo de tubo protector, sección. Fijación. 
Sección de conductores. 


- Tubo de alimentación y grupo de presión: 


Tubo de igual diámetro que el de la acometida, a ser posible aéreo. 


Instalación interior del edificio: 


- Cuadro general de distribución:  


Situación, adosado de la tapa. Conexiones. Identificación de conductores. 


- Instalación interior: 
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Dimensiones, trazado de las rozas. 


Identificación de los circuitos. Tipo de tubo protector. Diámetros. 


Identificación de los conductores. Secciones. Conexiones. 


Paso a través de elementos constructivo. Juntas de dilatación. 


Acometidas a cajas. 


Se respetan los volúmenes de prohibición y protección en locales húmedos. 


Red de equipotencialidad: dimensiones y trazado de las rozas. Tipo de tubo protector. Diámetro. Sección del 
conductor. Conexiones. 


- Cajas de derivación: 


Número, tipo y situación. Dimensiones según número y diámetro de conductores. Conexiones. Adosado a la tapa del 
paramento. 


- Mecanismos: 


Número, tipo y situación. Conexiones. Fijación al paramento. 


Instalación de puesta a tierra: 


- Conexiones:  


Punto de puesta a tierra. 


- Borne principal de puesta a tierra:  


Fijación del borne. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales. Seccionador. 


- Línea principal de tierra:  


Tipo de tubo protector. Diámetro. Fijación. Sección del conductor. Conexión. 


- Picas de puesta a tierra, en su caso:  


Número y separaciones. Conexiones. 


- Arqueta de conexión: 


Conexión de la conducción enterrada, registrable. Ejecución y disposición. 


- Conductor de unión equipotencial: 


Tipo y sección de conductor. Conexión. Se inspeccionará cada elemento. 


- Línea de enlace con tierra: 


Conexiones. 


- Barra de puesta a tierra: 


Fijación de la barra. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales. 


 Ensayos y pruebas 


Instalación de baja tensión. 


Instalación general del edificio: 


Resistencia al aislamiento: 


De conductores entre fases (si es trifásica o bifásica), entre fases y neutro y entre fases y tierra. 


Instalación de puesta a tierra: 


Resistencia de puesta a tierra del edificio. Verificando los siguientes controles: 


La línea de puesta a tierra se empleará específicamente para ella misma, sin utilizar otras conducciones no previstas 
para tal fin. 


Comprobación de que la tensión de contacto es inferior a 24 V en locales húmedos y 50 V en locales secos, en 
cualquier masa del edificio. 


Comprobación de que la resistencia es menor de 20 ohmios. 


4.2.3.3. Conservación y mantenimiento durante la obra 


Instalación de baja tensión. Se preservarán todos los componentes de la instalación del contacto con materiales 
agresivos y humedad. 


Instalación de puesta a tierra. Se preservarán todos los elementos de materiales agresivos, impactos, humedades y 
suciedad 


 


4.2.4. Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 


4.2.4.1. Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 


Instalación de baja tensión y de puesta a tierra. Documentación: certificados, boletines y documentación adicional 
exigida por la Administración competente. 


 


4.3. NSTALACIÓN DE FONTANERÍA Y APARATOS SANITARIOS 


4.3.1. Fontanería 


4.3.1.1. Criterios de medición y valoración de unidades 


Las tuberías y aislamientos se medirán y valorarán por metro lineal de longitud de iguales características, sin 
descontar los elementos intermedios como válvulas, accesorio, etc., todo ello completamente colocado e incluyendo la 
parte proporcional de accesorios, manguitos, soporte, etc. para tuberías, y la protección cuando exista para los 
aislamientos. 


El resto de componentes de la instalación se medirán por unidad totalmente colocada y comprobada incluyendo 
todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento. 


 


4.3.1.2. Prescripciones sobre los productos 


CARACTERÍSTICAS Y RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS QUE SE INCORPORAN A LAS UNIDADES DE OBRA 


Productos constituyentes: llaves de paso, tubos, válvulas antirretorno, filtro, armario o arqueta del contador general, 
marco y tapa, contador general, depósito auxiliar de alimentación, grupo de presión, depósitos de presión, local de uso 
exclusivo para bombas, válvulas limitadoras de presión, sistemas de tratamiento de agua, batería de contadores, 
contadores divisionarios, colectores de impulsión y retorno, bombas de recirculación, aislantes térmicos, etc. 


- Red de agua fría. 
Atenderá a las prescripciones del CTE DB HS 4 apartado 3.2.1. 


- Instalaciones de agua caliente sanitaria. 
Atenderá a las prescripciones del CTE DB HS 4 apartado 3.2.2. 


- Tubos: material. Diámetro nominal, espesor nominal y presión nominal. Serie o tipo de tubo y tipo de rosca o unión. 
Marca del fabricante y año de fabricación. Norma UNE a la que responde.  
No se permite cambio alguno del tipo de tubería prescrita sin el previo consentimiento expreso de la dirección 
facultativa. 


Las normas UNE que corresponden a las tuberías de más frecuente aplicación, son: 


Tubos de polietileno (PE), según Normas UNE EN 12201:2003 


Tubos de polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE EN ISO 15875:2004 
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Tubos de polibutileno (PB), según Norma UNE EN ISO 15876:2004 


Tubos de polipropileno (PP) según Norma UNE EN ISO 15874:2004 


- Griferías: materiales. Defectos superficiales. Marca del fabricante o del importador sobre el cuerpo o sobre el órgano 
de maniobra. Grupo acústico y clase de caudal. 


- Accesorios. 
Grapa o abrazadera: será siempre de fácil montaje y desmontaje, así como aislante eléctrico. 


Sistemas de contabilización de agua fría: los contadores de agua deberán fabricarse con materiales que posean 
resistencia y estabilidad adecuada al uso al que se destinan, también deberán resistir las corrosiones. 


Todos los materiales utilizados en los tubos, accesorios y componentes de la red, incluyendo también las juntas 
elásticas y productos usados para la estanqueidad, así como los materiales de aporte y fundentes para soldaduras, 
cumplirán las condiciones y requisitos del apartado 2 de HS 4. 


- El aislamiento térmico de las tuberías utilizado para reducir pérdidas de calor, evitar condensaciones, se realizará 
con coquillas resistentes a la temperatura de aplicación. Los materiales utilizados como aislante térmico que 
cumplan la norma UNE 100 171:1989 se considerarán adecuados para soportar altas temperaturas. 


- El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se intercalen. El cuerpo de la llave ó 
válvula será de una sola pieza de fundición o fundida en bronce, latón, acero, acero inoxidable, aleaciones especiales 
o plástico. Solamente pueden emplearse válvulas de cierre por giro de 90º como válvulas de tubería si sirven como 
órgano de cierre para trabajos de mantenimiento. 
Se dispondrá de la documentación de suministro en todos los casos, comprobando que coincide lo suministrado en 


obra con lo indicado en el proyecto y las normas UNE que sea de aplicación de acuerdo con el CTE. 


Las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte o que presentaren defectos no apreciados en la recepción 
en fábrica serán rechazadas. Asimismo serán rechazados aquellos productos que no cumplan las características 
técnicas mínimas que deban reunir. 


 


4.3.1.3. Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 


CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE CADA UNIDAD DE OBRA 


 Condiciones previas: soporte 


El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá disponerse vista, registrable o 
empotrada.  


Las tuberías ocultas o empotradas discurrirán preferentemente por patinillos o cámaras de fábrica, realizados al 
efecto o prefabricados, techos o suelos técnicos. Si esto no fuera posible, discurrirán por rozas realizadas en 
paramentos de espesor adecuado, debiendo cumplir las rozas con las prescripciones geométricas contenidas en el 
presente pliego. 


Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por empresas instaladoras que cumplan con la reglamentación vigente 
en su ámbito de actuación.  


Revisión de documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración 
competente. 


 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 


Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las medidas adecuadas de aislamiento y protección del contacto entre ambos, de forma que además de aislar 
eléctricamente metales con diferente potencial, se evite el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión en los puntos 
de contacto entre ambos. 


Se evitará el acoplamiento de tuberías y elementos de metales con diferentes valores de potencial electroquímico 
excepto cuando según el sentido de circulación del agua se instale primero el de menor valor, atendiendo al CTE DB HS 
4, apartado 6.3.2.1 


Excepcionalmente, por requisitos insalvables de la instalación, se admitirá el uso de manguitos antielectrolíticos, de 
material plástico, en la unión de accesorios de cobre y de acero galvanizado. Se autoriza el acoplamiento de cobre 
después de acero galvanizado, montando una válvula de retención entre ambas tuberías. 


En las vainas pasamuros, se interpondrá un material plástico para evitar contactos inconvenientes entre distintos 
materiales. 


Los componentes metálicos de la instalación se protegerán contra la agresión de todo tipo de morteros, del 
contacto con el agua en su superficie exterior y de la agresión del terreno mediante la interposición de un elemento 
separador de material adecuado e instalado de forma continua en todo el perímetro de los tubos y en toda su longitud, 
no dejando juntas de unión de dicho elemento que interrumpan la protección e instalándolo igualmente en todas las 
piezas especiales de la red, tales como codos, curvas, atendiendo al CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.1 


Toda conducción exterior y al aire libre se protegerá. 


Si las tuberías y accesorios están concebidos como partes de un mismo sistema de instalación, éstos no se 
mezclarán con los de otros sistemas. 


Los materiales que se vayan a utilizar en la instalación, en relación con su afectación al agua que suministre no 
deben presentar incompatibilidad electroquímica entre sí. 


El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se intercalen. 


No podrán emplearse para las tuberías ni para los accesorios, materiales que puedan producir concentraciones de 
sustancias nocivas que excedan los valores permitidos por el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero. 


Cuando los tubos discurren enterrados o empotrados los revestimientos que tendrán serán según el material de los 
mismos: 


Para tubos de acero, revestimiento de polietileno, bituminoso, de resina epoxídica o con alquitrán de poliuretano. 


Para tubos de cobre, revestimiento de plástico. 


Para tubos de fundición, revestimiento de película continua de polietileno, de resina epoxídica, con betún, con 
láminas de poliuretano o con zincado con recubrimiento de cobertura. 


 


PROCESO DE EJECUCIÓN 


 Ejecución 


La ejecución de las redes de tuberías atenderá al CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.1: 


Cuando discurran por conductos, éstos estarán debidamente ventilados y contarán con un adecuado sistema de 
vaciado. El trazado de las tuberías vistas se efectuará en forma limpia y ordenada. Si estuvieran expuestas a cualquier 
tipo de deterioro por golpes o choques fortuitos, deberán protegerse adecuadamente. Las conducciones no deben ser 
instaladas en contacto con el terreno, disponiendo siempre de un adecuado revestimiento de protección. 


Uniones y juntas: 


Las uniones de los tubos serán estancas, atendiendo al CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.2. Las uniones de tubos resistirán 
adecuadamente la tracción. Son admisibles las soldaduras fuertes. En las uniones tubo-accesorio se observarán las 
indicaciones del fabricante. 


Protecciones: 


Se considerará la posible formación de condensaciones en la superficie exterior de las tuberías y se dispondrá un 
elemento separador de protección, no necesariamente aislante pero si con capacidad de actuación como barrera 
antivapor, atendiendo al CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.2 


Cuando una tubería haya de atravesar cualquier paramento del edificio u otro tipo de elemento constructivo que 
pudiera transmitirle esfuerzos perjudiciales de tipo mecánico, lo hará dentro de una funda circular, de mayor diámetro 
y suficientemente resistente. Cuando en instalaciones vistas, el paso se produzca en sentido vertical, el pasatubos 
sobresaldrá al menos 3 cm por el lado en que pudieran producirse golpes ocasionales, con el fin de proteger al tubo. 
Igualmente, si se produce un cambio de sentido, éste sobresaldrá como mínimo una longitud igual al diámetro de la 
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tubería más 1 cm. Cuando la red de tuberías atraviese, en superficie o de forma empotrada, una junta de dilatación 
constructiva del edificio, se instalará un elemento o dispositivo dilatador, atendiendo al CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.4. 


A la salida de las bombas se instalarán conectores flexibles que actúen de protección contra el ruido, atendiendo al 
CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.5. 


Grapas y abrazaderas: la colocación de grapas y abrazaderas para la fijación de los tubos a los paramentos se hará de 
forma tal que los tubos queden perfectamente alineados con dichos paramentos, guarden las distancias exigidas y no 
transmitan ruidos y/o vibraciones al edificio, atendiendo al CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.4.1. 


Se dispondrán los soportes de manera que el peso de los tubos cargue sobre éstos y nunca sobre los propios tubos o 
sus uniones. No podrán anclarse en ningún elemento de tipo estructural, salvo que en determinadas ocasiones no sea 
posible otra solución, atendiendo al CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.4.2. 


La cámara o arqueta de alojamiento del contador general estará construida de tal forma que una fuga de agua en la 
instalación no afecte al resto del edificio. A tal fin, estará impermeabilizada y contará con un desagüe en su piso o 
fondo que garantice la evacuación del caudal de agua máximo previsto en la acometida. Las superficies interiores de la 
cámara o arqueta, cuando ésta se realice “in situ”, se terminarán adecuadamente mediante un enfoscado, bruñido y 
fratasado, sin esquinas en el fondo, que a su vez tendrá la pendiente adecuada hacia el sumidero. Si la misma fuera 
prefabricada cumplirá los mismos requisitos de forma general. En cualquier caso, contará con la pre-instalación 
adecuada para una conexión de envío de señales para la lectura a distancia del contador. Las cámaras o arquetas estarán 
cerradas con puertas capaces de resistir adecuadamente tanto la acción de la intemperie como posibles esfuerzos 
mecánicos derivados de su utilización y situación. En las mismas, se practicarán aberturas que posibiliten la necesaria 
ventilación de la cámara, atendiendo al CTE DB HS 4, apartado 5.1.2.1. 


Los contadores divisionarios aislados se alojarán en cámara, arqueta o armario según las distintas posibilidades de 
instalación y cumpliendo los requisitos establecidos para el contador general en cuanto a sus condiciones de ejecución, 
atendiendo al CTE DB HS 4, apartado 5.1.2.2. 


El depósito auxiliar de alimentación para grupo de sobre elevación será fácilmente accesible así como fácil de 
limpiar. Contará en cualquier caso con tapa y ésta ha de estar asegurada contra deslizamiento y disponer en la zona 
más alta de suficiente ventilación y aireación. Habrá que asegurar todas las uniones con la atmósfera contra la entrada 
de animales e inmisiones nocivas con sifón para el rebosado. Estarán, en todos los casos, provistos de un rebosadero. Se 
dispondrá, en la tubería de alimentación al depósito, de uno o varios dispositivos de cierre. Dichos dispositivos serán 
válvulas pilotadas. En el caso de existir exceso de presión habrá de interponerse, antes de dichas válvulas, una que limite 
dicha presión con el fin de no producir el deterioro de las anteriores. La centralita dispondrá de un hidronivel. Se 
dispondrá de los mecanismos necesarios que permitan la fácil evacuación del agua contenida en el depósito, para 
facilitar su mantenimiento y limpieza. Asimismo, se construirán y conectarán de manera que el agua se renueve por su 
propio modo de funcionamiento evitando siempre la existencia de agua estancada, atendiendo al CTE DB HS 4, 
apartado 5.1.3.1.1. 


Las bombas para grupo de sobre elevación se montarán sobre bancada de hormigón u otro tipo de material que 
garantice la suficiente masa e inercia del conjunto e impida la transmisión de ruidos y vibraciones al edificio. Entre la 
bomba y la bancada irán interpuestos elementos antivibratorios adecuados al equipo a instalar, sirviendo estos de 
anclaje del mismo a la citada bancada. A la salida de cada bomba se instalará un manguito elástico. Igualmente, se 
dispondrán llaves de cierre, antes y después de cada bomba. Las bombas de impulsión se instalarán preferiblemente 
sumergidas, atendiendo al CTE DB HS 4, apartado 5.1.3.1.2. 


El depósito de presión estará dotado de un presostato con manómetro, tarado a las presiones máxima y mínima de 
servicio, haciendo las veces de interruptor, comandando la centralita de maniobra y control de las bombas. Los valores 
correspondientes de reglaje han de figurar de forma visible en el depósito. En equipos con varias bombas de 
funcionamiento en cascada, se instalarán tantos presostatos como bombas se desee hacer entrar en funcionamiento. El 
depósito de presión dispondrá de una válvula de seguridad, situada en su parte superior, con una presión de apertura 
por encima de la presión nominal de trabajo e inferior o igual a la presión de timbrado del depósito. Si se instalaran 
varios depósitos de presión, estos pueden disponerse tanto en línea como en derivación, atendiendo al CTE DB HS 4, 
apartado 5.1.3.1.3. 


Se preverá una derivación alternativa (by-pass) para el funcionamiento alternativo del grupo de presión 
convencional, atendiendo al CTE DB HS 4, apartado 5.1.3.2. Esta derivación llevará incluidas una válvula de tres vías 
motorizada y una válvula antiretorno posterior a ésta. El accionamiento de la válvula también podrá ser manual. Cuando 
existan baterías mezcladoras, se instalará una reducción de presión centralizada. Asimismo, se dispondrá de un racor de 


conexión para la instalación de un aparato de medición de presión o un puente de presión diferencial. El filtro ha de 
instalarse antes del primer llenado de la instalación, y se situará inmediatamente delante del contador según el sentido 
de circulación del agua. En la ampliación de instalaciones existentes o en el cambio de tramos grandes de instalación, es 
conveniente la instalación de un filtro adicional en el punto de transición. Sólo se instalarán aparatos de dosificación 
conformes con la reglamentación vigente. 


 Condiciones de terminación 


La instalación se entregará terminada, conectada y comprobada. 


 Control de ejecución 


Instalación general del edificio. 


Acometida: tubería de acometida atraviesa el muro por un orificio con pasatubos rejuntado e impermeabilizado. 
Llave de registro (exterior al edificio). Llave de paso, alojada en cámara impermeabilizada en el interior del edificio. 


Contador general: situación del armario o cámara; colocación del contador, llaves y grifos; diámetro y recibido del 
manguito pasamuros. 


Llave general: diámetro y recibido del manguito pasamuros; colocación de la llave. 


Tubo de alimentación y grupo de presión: diámetro; a ser posible aéreo. 


Grupo de presión: marca y modelo especificado 


Depósito hidroneumático: homologado por el Ministerio de Industria. 


Equipo de bombeo: marca, modelo, caudal, presión y potencia especificados. Llevará válvula de asiento a la salida 
del equipo y válvula de aislamiento en la aspiración. Fijación, que impida la transmisión de esfuerzos a la red y 
vibraciones. 


Batería de contadores divisionarios: local o armario de alojamiento, impermeabilizado y con sumidero sifónico. 
Colocación del contador y llave de paso. Separación de otras centralizaciones de contadores (gas, electricidad…) Fijación 
del soporte; colocación de contadores y llaves. 


Instalación particular del edificio. 


Montantes:  


Grifos para vaciado de columnas, cuando se hayan previsto. 


En caso de instalación de antiarietes, colocación en extremos de montantes y con llave de corte. 


Diámetro y material especificados (montantes). 


Pasatubos en muros y forjados, con holgura suficiente. 


Posición paralela o normal a los elementos estructurales. 


Comprobación de las separaciones entre elementos de apoyo o fijación. 


Derivación particular: 


Canalizaciones a nivel superior de los puntos de consumo. 


Llaves de paso en locales húmedos. 


Distancia a una conducción o cuadro eléctrico mayor o igual a 30 cm. 


Diámetros y materiales especificados. 


Tuberías de PVC, condiciones especiales para no impedir la dilatación. 


Tuberías de acero galvanizado empotradas, no estarán en contacto con yeso o mortero mixto. 


Tuberías de cobre recibidas con grapas de latón. La unión con galvanizado mediante manguitos de latón. 
Protección, en el caso de ir empotradas. 


Prohibición de utilizar las tuberías como puesta a tierra de aparatos eléctricos. 
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Grifería: 


Verificación con especificaciones de proyecto. 


Colocación correcta con junta de aprieto. 


Calentador individual de agua caliente y distribución de agua caliente: 


Cumple las especificaciones de proyecto. 


Calentador de gas. Homologado por Industria. Distancias de protección. Conexión a conducto de evacuación de 
humos. Rejillas de ventilación, en su caso. 


Termo eléctrico. Acumulador. Conexión mediante interruptor de corte bipolar. 


En cuartos de baño, se respetan los volúmenes de prohibición y protección. 


Disposición de llaves de paso en entrada y salida de agua de calentadores o termos. 


 Ensayos y pruebas 


Pruebas de las instalaciones interiores. 


Prueba de resistencia mecánica y estanquidad de todas las tuberías, elementos y accesorios que integran la 
instalación, estando todos sus componentes vistos y accesibles para su control. Una vez realizada la prueba anterior a la 
instalación se le conectarán la grifería y los aparatos de consumo, sometiéndose nuevamente a la prueba anterior. 


En caso de instalaciones de ACS se realizarán las siguientes pruebas de funcionamiento: 


Medición de caudal y temperatura en los puntos de agua. 


Obtención de los caudales exigidos a la temperatura fijada una vez abiertos el número de grifos estimados en la 
simultaneidad. 


Comprobación del tiempo que tarda el agua en salir a la temperatura de funcionamiento una vez realizado el 
equilibrado hidráulico de las distintas ramas de la red de retorno y abiertos uno a uno el grifo más alejado de cada uno 
de los ramales, sin haber abierto ningún grifo en las últimas 24 horas. 


Serán motivo de rechazo las siguientes condiciones: 


Medidas no se ajustan a lo especificado. 


Colocación y uniones defectuosas. 


Estanquidad: ensayados el 100% de conductos y accesorios, se rechazará la instalación si no se estabiliza la presión 
a las dos horas de comenzada la prueba. 


Funcionamiento: ensayados el 100% de grifos, fluxores y llaves de paso de la instalación, se rechazará la instalación 
si se observa funcionamiento deficiente en: estanquidad del conjunto completo, aguas arriba y aguas abajo del 
obturador, apertura y cierre correctos, sujeción mecánica sin holguras, movimientos ni daños al elemento al que se 
sujeta. 


CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DURANTE LA OBRA 


Las acometidas que no sean utilizadas inmediatamente tras su terminación o que estén paradas temporalmente, 
deben cerrarse en la conducción de abastecimiento. Las acometidas que no se utilicen durante un año deben ser 
taponadas. 


Se procederá a la limpieza de filtros de grifos y de cualquier otro elemento que pueda resultar obstruido antes de la 
entrega de la obra. 


Sistemas de tratamiento de agua. 


Los productos químicos utilizados en el proceso deben almacenarse en condiciones de seguridad en función de su 
naturaleza y su forma de utilización. La entrada al local destinado a su almacenamiento debe estar dotada de un 
sistema para que el acceso sea restringido a las personas autorizadas para su manipulación. 


 


4.3.1.4. Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 


VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO PARA COMPROBAR LAS PRESTACIONES FINALES DEL EDIFICIO 


Instalación general del edificio. 


Prueba hidráulica de las conducciones: 


Prueba de presión 


Prueba de estanquidad 


Grupo de presión: verificación del punto de tarado de los presostatos. 


Nivel de agua/ aire en el deposito. 


Lectura de presiones y verificaciones de caudales. 


Comprobación del funcionamiento de válvulas. 


Instalaciones particulares. 


Prueba hidráulica de las conducciones: 


Prueba de presión 


Prueba de estanquidad 


Prueba de funcionamiento: simultaneidad de consumo. 


Caudal en el punto más alejado. 


 


4.3.2. Aparatos sanitarios 


4.3.2.1. Criterios de medición y valoración de unidades 


Se medirá y valorará por unidad de aparato sanitario, completamente terminada su instalación incluidas ayudas de 
albañilería y fijaciones, sin incluir grifería ni desagües. 


 


4.3.2.2. Prescripciones sobre los productos 


CARACTERÍSTICAS Y RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS QUE SE INCORPORAN A LAS UNIDADES DE OBRA 


Todos los aparatos sanitarios llevarán una llave de corte individual. 


Los rociadores de ducha manual deben tener incorporado un dispositivo antirretorno. 


La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en el DB correspondiente, así 
como a las especificaciones concretas del Plan de control de calidad.  


Productos con marcado CE: 


- Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado, (ver relación de productos con marcado CE). 
- Bañeras de hidromasaje, (ver relación de productos con marcado CE). 
- Fregaderos de cocina, (ver relación de productos con marcado CE). 
- Bidets (ver relación de productos con marcado CE). 
- Cubetas de lavado comunes para usos domésticos, (ver relación de productos con marcado CE). 


Las características de los aparatos sanitarios se verificarán con especificaciones de proyecto, y se comprobará la no 
existencia de manchas, bordes desportillados, falta de esmalte, ni otros defectos en las superficies lisas. Se verificará 
que el color sea uniforme y la textura lisa en toda su superficie. En caso contrario se rechazarán las piezas con defecto. 


Durante el almacenamiento, se mantendrá la protección o se protegerán los aparatos sanitarios para no dañarlos 
antes y durante el montaje. 
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4.3.2.3. Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 


CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE CADA UNIDAD DE OBRA 


 Condiciones previas: soporte 


En caso de: 


Inodoros, vertederos, bidés y lavabos con pie: el soporte será el paramento horizontal pavimentado. 


En otros casos, su soporte será el paramento vertical ya revestido. 


Fregaderos y lavabos encastrados: el soporte será el propio mueble o encimera. 


Bañeras y platos de ducha: el soporte será el forjado limpio y nivelado. 


Se preparará el soporte, y se ejecutarán las instalaciones de agua fría-caliente y saneamiento, previamente a la 
colocación de los aparatos sanitarios. 


 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 


Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las medidas adecuadas de aislamiento y protección del contacto entre ambos, de forma que además de aislar 
eléctricamente metales con diferente potencial, se evite el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión en los puntos 
de contacto entre ambos. 


No habrá contacto entre el posible material de fundición o planchas de acero de los aparatos sanitarios con yeso. 


PROCESO DE EJECUCIÓN 


 Ejecución 


Los aparatos sanitarios se fijarán al soporte horizontal o vertical con las fijaciones suministradas por el fabricante, y 
dichas uniones se sellarán con silicona neutra o pasta selladora, al igual que las juntas de unión con la grifería. 


Los aparatos metálicos tendrán instalada la toma de tierra con cable de cobre desnudo, para la conexión 
equipotencial eléctrica. 


Las válvulas de desagüe se solaparán a los aparatos sanitarios interponiendo doble anillo de caucho o neopreno para 
asegurar la estanquidad. 


Los mecanismos de alimentación de cisternas que conlleven un tubo de vertido hasta la parte inferior del depósito, 
deberán incorporar un orificio antisifón u otro dispositivo eficaz antirretorno. 


La instalación deberá suministrar a los aparatos y equipos del equipamiento higiénico los caudales que figuran en la 
tabla 2.1 del CTE DB HS 4. En los aparatos sanitarios la llegada de agua se realizará de tal modo que no se produzcan 
retornos. En todos los aparatos que se alimentan directamente de la distribución de agua, tales como bañeras, lavabos, 
bidés, fregaderos, lavaderos, y en general, en todos los recipientes, el nivel inferior de la llegada del agua debe verter a 2 
cm, por lo menos, por encima del borde superior del recipiente. 


Una vez montados los aparatos sanitarios, se montarán sus griferías y se conectarán con la instalación de fontanería 
y con la red de saneamiento. 


 Tolerancias admisibles 


En bañeras y duchas: horizontalidad 1 mm/ m. 


En lavabo y fregadero: nivel 1 cm y caída frontal respecto al plano horizontal < ó = 5 mm. 


Inodoros, bidés y vertederos: nivel 1 cm y horizontalidad 2 mm. 


 Condiciones de terminación 


Todos los aparatos sanitarios quedarán nivelados en ambas direcciones en la posición prevista y fijados 
solidariamente a sus elementos soporte. 


Quedará garantizada la estanquidad de las conexiones con el conducto de evacuación. 


Los grifos quedarán ajustados mediante roscas (junta de aprieto). 


El nivel definitivo de la bañera será el correcto para el alicatado, y la holgura entre el revestimiento y la bañera no 
será superior a 1,5 mm, que se sellará con silicona neutra. 


 Control de ejecución 


Verificación con especificaciones de proyecto. 


Unión correcta con junta de aprieto entre el aparato sanitario y la grifería. 


Fijación y nivelación de los aparatos. 


CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DURANTE LA OBRA 


Todos los aparatos sanitarios se precintarán evitando su utilización y protegiéndolos de materiales agresivos, 
impactos, humedad y suciedad. 


Sobre los aparatos sanitarios no se manejarán elementos duros y pesados que en su caída puedan hacer saltar el 
esmalte. 


No se someterán los elementos a cargas para las cuales no están diseñados, especialmente si van colgados de los 
muros en lugar de apoyados en el suelo. 


 


4.4. INSTALACIÓN DE EVACUACIÓN DE RESIDUOS 


4.4.1. Residuos líquidos 


4.4.1.1. Criterios de medición y valoración de unidades 


Las canalizaciones se medirán por metro lineal, incluyendo solera y anillado de juntas, relleno y compactado, 
totalmente terminado. 


Los conductos y guardacaños, tanto de la red horizontal como de la vertical, se medirán y valorarán por metro lineal, 
incluyendo uniones, accesorios y ayudas de albañilería. En el caso de colectores enterrados se medirán y valorarán de la 
misma forma pero sin incluir excavación ni relleno de zanjas. 


Los conductos de la instalación de ventilación se medirán y valorarán por metro lineal, a excepción de los formados 
por piezas prefabricadas que se medirán por unidad, incluida la parte proporcional de piezas especiales, rejillas, capa de 
aislamiento a nivel de forjado, medida la longitud desde el arranque del conducto hasta la parte inferior del aspirador 
estático. 


Las canalizaciones y zanjas filtrantes de igual sección de la instalación de depuración se medirán por metro lineal, 
totalmente colocadas y ejecutadas, respectivamente. 


Los filtros de arena se medirán por metro cuadrado con igual profundidad, totalmente terminados. 


El resto de elementos de la instalación, como sumideros, desagües, arquetas, botes sifónicos, etc., se medirá por 
unidad, totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto 
funcionamiento. 


 


4.4.1.2. Prescripciones sobre los productos 


CARACTERÍSTICAS Y RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS QUE SE INCORPORAN A LAS UNIDADES DE OBRA 


La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de 
recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 
control mediante ensayos. 


Los elementos que componen la instalación de la red de evacuación de agua son: 


- Cierres hidráulicos, los cuales pueden ser: sifones individuales, botes sifónicos, sumideros sifónicos, arquetas 
sifónicas. 


- Válvulas de desagüe. Las rejillas de todas las válvulas serán de latón cromado o de acero inoxidable, excepto en 
fregaderos en los que serán necesariamente de acero inoxidable. 
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- Redes de pequeña evacuación. 
- Bajantes y canalones 
- Calderetas o cazoletas y sumideros. 
- Colectores, los cuales podrán ser colgados o enterrados. 
- Elementos de conexión. 
Arquetas dispuestas sobre cimiento de hormigón, con tapa practicable. Los tipos de arquetas pueden ser: a pie de 
bajante, de paso, de registro y de trasdós. 


Separador de grasas. 


- Elementos especiales. 
Sistema de bombeo y elevación. 


Válvulas antirretorno de seguridad. 


- Subsistemas de ventilación. 
Ventilación primaria. 


Ventilación secundaria. 


Ventilación terciaria. 


Ventilación con válvulas de aireación-ventilación. 


- Depuración. 
Fosa séptica. 


Fosa de decantación-digestión. 


De forma general, las características de los materiales para la instalación de evacuación de aguas serán: 


Resistencia a la fuerte agresividad de las aguas a evacuar. 


Impermeabilidad total a líquidos y gases. 


Suficiente resistencia a las cargas externas. 


Flexibilidad para poder absorber sus movimientos. 


Lisura interior. 


Resistencia a la abrasión. 


Resistencia a la corrosión. 


Absorción de ruidos, producidos y transmitidos. 


Las bombas deben ser de regulación automática, que no se obstruyan fácilmente, y siempre que sea posible se 
someterán las aguas negras a un tratamiento previo antes de bombearlas. 


Las bombas tendrán un diseño que garantice una protección adecuada contra las materias sólidas en suspensión en 
el agua. 


Estos sistemas deben estar dotados de una tubería de ventilación capaz de descargar adecuadamente el aire del 
depósito de recepción. 


El material utilizado en la construcción de las fosas sépticas debe ser impermeable y resistente a la corrosión. 


Productos con marcado CE, de conformidad con la Directiva 89/106/CEE de productos de la construcción: 


Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.1.1). 


Tuberías de fibrocemento para drenaje y saneamiento. Pasos de hombre y cámaras de inspección, (ver Parte II, 
Relación de productos con marcado CE, 14.1.2). 


Tubos y accesorios de acero galvanizado en caliente para canalización de aguas residuales, (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 14.1.3). 


Tubos y accesorios de acero inoxidable soldados longitudinalmente, para canalización de aguas residuales, (ver Parte 
II, Relación de productos con marcado CE, 14.1.4). 


Pozos de registro (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.2). 


Plantas elevadoras de aguas residuales (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.3). 


Válvulas de retención para aguas residuales en plantas elevadoras de aguas residuales (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 14.4.1). 


Válvulas equilibradoras de presión para sistemas de desagüe (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
14.4.2). 


Canales de desagüe para zonas de circulación utilizadas por peatones y vehículos, (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 14.5). 


Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales para poblaciones de hasta 50 habitantes equivalentes. 
Fosas sépticas prefabricadas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.6.1). 


Pequeñas instalaciones para el tratamiento de aguas residuales iguales o superiores a 50 PT. Plantas de tratamiento 
de aguas residuales domésticas ensambladas en su destino y/o embaladas (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 14.6.2). 


Dispositivos antiinundación para edificios (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.7). 


Juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje, de caucho vulcanizado, 
elastómeros termoplásticos, materiales celulares de caucho vulcanizado y elementos de estanquidad de poliuretano 
moldeado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.8). 


Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, comprobando que coincide lo 
suministrado en obra con lo indicado en el proyecto. 


Accesorios de desagüe: defectos superficiales. Diámetro del desagüe. Diámetro exterior de la brida. Tipo. 
Estanquidad. Marca del fabricante. Norma a la que se ajusta. 


Desagües sin presión hidrostática: estanquidad al agua: sin fuga. Estanquidad al aire: sin fuga. Ciclo de temperatura 
elevada: sin fuga antes y después del ensayo. Marca del fabricante. Diámetro nominal. Espesor de pared mínimo. 
Material. Código del área de aplicación. Año de fabricación. Comportamiento funcional en clima frío. 


Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte o que 
presentaren defectos serán rechazadas. 


ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN (CRITERIOS DE USO, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO) 


El almacenamiento en obra se hará dentro de los respectivos embalajes originales y de acuerdo con las 
instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles 
impactos. No estarán en contacto con el terreno. 


 


4.4.1.3. Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 


CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE CADA UNIDAD DE OBRA 


 Condiciones previas: soporte 


Se habrán dejado en los forjados los huecos necesarios para el paso de conducciones y bajantes, al igual que en los 
elementos estructurales los pasatubos previstos en proyecto. 


Se procederá a una localización de las canalizaciones existentes y un replanteo de la canalización a realizar, con el 
trazado de los niveles de la misma. 


Los soportes de la instalación de saneamiento según los diferentes tramos de la misma serán:  


Paramentos verticales (espesor mínimo ½ pie). 


Forjados. 
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Zanjas realizadas en el terreno. 


 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 


Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 


Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 
seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 


Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 


Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 


En los tramos de las derivaciones interiores, los conductos no se fijarán a la obra con elementos rígidos (morteros, 
yesos).  


Para realizar la unión de los distintos tramos de tubos dentro de las zanjas, se considerará la compatibilidad de 
materiales y sus tipos de unión: 


Con tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa; 


Con tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o pegamento de diversos 
elementos, las uniones entre tubos serán de enchufe o cordón con junta de goma, o pegado mediante adhesivos. 


Según el CTE DB HS 4, apartado 6.3.1: 


Para los tubos de acero galvanizado se considerarán agresivas las aguas no incrustantes con contenidos de ión 
cloruro superiores a 250 mg/l. Para los tubos de acero galvanizado las condiciones límites del agua a transportar, a 
partir de las cuales será necesario un tratamiento serán las de la tabla 6.1. Para las tuberías de acero inoxidable las 
calidades del mismo se seleccionarán en función del contenido de cloruros disueltos en el agua. Cuando éstos no 
sobrepasen los 200 mg/l se puede emplear el AISI- 304. Para concentraciones superiores es necesario utilizar el AISI-316. 


Según el CTE DB HS 4, apartado 6.3.2: 


Se evitará el acoplamiento de tuberías y elementos de metales con diferentes valores de potencial electroquímico 
excepto cuando según el sentido de circulación del agua se instale primero el de menor valor. Se podrán acoplar al 
acero galvanizado elementos de acero inoxidable. En las vainas pasamuros, se interpondrá un material plástico para 
evitar contactos inconvenientes entre distintos materiales. Para los tramos de las derivaciones interiores, los conductos 
no deberán quedar sujetos a la obra con elementos rígidos (morteros, yesos). En el caso de utilizar tubería de gres 
(debido a existencia de aguas residuales muy agresivas), la sujeción no será rígida, evitando los morteros y utilizando en 
su lugar un cordón embreado y el resto relleno de asfalto. La derivación o manguetón del inodoro que atraviese un 
paramento o forjado, no se sujetará con mortero, sino a través de pasatubos, o sellando el intersticio entre obra y 
conducto con material elástico. Cualquier paso de tramos de la red a través de elementos estructurales dejará una 
holgura a rellenar con material elástico. Válvulas de desagüe: en su montaje no se permitirá la manipulación de las 
mismas, quedando prohibida unión con enmasillado. Cuando el tubo sea de polipropileno, no se utilizará líquido 
soldador. Se deberán proteger las tuberías de fundición enterradas en terrenos particularmente agresivos. Se podrá 
evitar la acción de este tipo de terrenos mediante la aportación de tierras químicamente neutras o de reacción básica 
(por adición de cal), empleando tubos con revestimientos especiales y empleando protecciones exteriores mediante 
fundas de film de polietileno. En éste último caso, se utilizará tubo de PE de 0,2 mm de espesor y de diámetro superior 
al tubo de fundición. Como complemento, se utilizará alambre de acero con recubrimiento plastificado y tiras adhesivas 
de film de PE de unos 50 mm de ancho. 


En redes de pequeña evacuación en el caso de tuberías empotradas se aislarán para evitar corrosiones, 
aplastamientos o fugas. Igualmente, no quedarán sujetas a la obra con elementos rígidos tales como yesos o morteros. 
En el caso de utilizar tuberías de gres, por la agresividad de las aguas, la sujeción no será rígida, evitando los morteros y 
utilizando en su lugar un cordón embreado y el resto relleno de asfalto. 


En el caso de colectores enterrados, para la unión de los distintos tramos de tubos dentro de las zanjas, se 
considerará la compatibilidad de materiales y sus tipos de unión: 


Para tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa; 


Para tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o pegamento de diversos 
elementos, las uniones entre tubos serán de enchufe o cordón con junta de goma, o pegado mediante adhesivos. 


PROCESO DE EJECUCIÓN 


 Ejecución 


El ensamblaje de las válvulas de desagüe y su interconexión se efectuará mediante juntas mecánicas con tuerca y 
junta tórica, quedando prohibida la unión con enmasillado. Cuando el tubo sea de polipropileno, no se utilizará líquido 
soldador. 


Tanto los sifones individuales como los botes sifónicos serán accesibles en todos los casos, y siempre desde el 
propio local en que estén instalados. Los sifones individuales se instalarán lo más cerca posible de la válvula de descarga 
del aparato sanitario o en el mismo aparato sanitario. Los cierres hidráulicos no quedarán tapados u ocultos por 
tabiques, forjados, etc., que dificulten o imposibiliten su acceso y mantenimiento. Cuando el manguetón del inodoro 
sea de plástico, se acoplará al desagüe del aparato por medio de un sistema de junta de caucho de sellado hermético. 


Los botes sifónicos quedarán enrasados con el pavimento y serán registrables mediante tapa de cierre hermético, 
estanca al aire y al agua. No se podrán conectar desagües procedentes de ningún otro tipo de aparato sanitario a botes 
sifónicos que recojan desagües de urinarios. La conexión de los ramales de desagüe al bote sifónico se realizará a una 
altura mínima de 2 cm y el tubo de salida como mínimo a 5 cm, formando así un cierre hidráulico. La conexión del tubo 
de salida a la bajante no se realizará a un nivel inferior al de la boca del bote para evitar la pérdida del sello hidráulico. 


Tanto en las bajantes mixtas como en las bajantes de pluviales, la caldereta se instalará en paralelo con la bajante, a 
fin de poder garantizar el funcionamiento de la columna de ventilación. El sumidero sifónico se dispondrá a una 
distancia de la bajante inferior o igual a 5 m, y se garantizará que en ningún punto de la cubierta se supera una altura 
de 15 cm de hormigón de pendiente. Su diámetro será superior a 1,5 veces el diámetro de la bajante a la que desagua. 


Los canalones, en general y salvo las siguientes especificaciones, se dispondrán con una pendiente mínima de 0,5%, 
hacia el exterior. Para la construcción de canalones de zinc, se soldarán las piezas en todo su perímetro, las abrazaderas 
a las que se sujetará la chapa, se ajustarán a la forma de la misma y serán de pletina de acero galvanizado. Se colocarán 
estos elementos de sujeción a una distancia máxima de 50 cm e irá remetido al menos 1,5 cm de la línea de tejas del 
alero. Con canalones de plástico, se puede establecer una pendiente mínima de 0,16%. En estos canalones se unirán los 
diferentes perfiles con manguito de unión con junta de goma. La separación máxima entre ganchos de sujeción no 
excederá de 1 m, dejando espacio para las bajantes y uniones, aunque en zonas de nieve dicha distancia se reducirá a 70 
cm. Todos sus accesorios deben llevar una zona de dilatación de al menos 1 cm. La conexión de canalones al colector 
general de la red vertical aneja, en su caso, se hará a través de sumidero sifónico. 


Las redes serán estancas y no presentarán exudaciones ni estarán expuestas a obstrucciones. Se evitarán los 
cambios bruscos de dirección y se utilizarán piezas especiales adecuadas. Se evitará el enfrentamiento de dos ramales 
sobre una misma tubería colectiva. Se sujetarán mediante bridas o ganchos dispuestos cada 70 cm para tubos de 
diámetro no superior a 5 cm y cada 50 cm para diámetros superiores. Cuando la sujeción se realice a paramentos 
verticales, estos tendrán un espesor mínimo de 9 cm. Las abrazaderas de cuelgue de los forjados llevarán forro interior 
elástico y serán regulables para darles la pendiente adecuada. En el caso de tuberías empotradas se aislarán para evitar 
corrosiones, aplastamientos o fugas. Igualmente, no quedarán sujetas a la obra con elementos rígidos tales como yesos 
o morteros. En el caso de utilizar tuberías de gres, por la agresividad de las aguas, la sujeción no será rígida, evitando los 
morteros y utilizando en su lugar un cordón embreado y el resto relleno de asfalto. Los pasos a través de forjados, o de 
cualquier elemento estructural, se harán con contratubo de material adecuado, con una holgura mínima de 1 cm, que 
se retacará con masilla asfáltica o material elástico. 


Las bajantes se ejecutarán de manera que queden aplomadas y fijadas a la obra, cuyo espesor no deberá ser menor 
de 12 cm, con elementos de agarre mínimos entre forjados. La fijación se realizará con una abrazadera de fijación en la 
zona de la embocadura, para que cada tramo de tubo sea autoportante, y una abrazadera de guiado en las zonas 
intermedias. La distancia entre abrazaderas debe ser de 15 veces el diámetro. Las bajantes, en cualquier caso, se 
mantendrán separadas de los paramentos. En edificios de más de 10 plantas, se interrumpirá la verticalidad de la 
bajante con el fin de disminuir el posible impacto de caída. La desviación debe preverse con piezas especiales o escudos 
de protección de la bajante y el ángulo de la desviación con la vertical debe ser superior a 60º, a fin de evitar posibles 
atascos. El reforzamiento se realizará con elementos de poliéster aplicados “in situ”. 


Las ventilaciones primarias irán provistas del correspondiente accesorio estándar que garantice la estanqueidad 
permanente del remate entre impermeabilizante y tubería. En las bajantes mixtas o residuales, que vayan dotadas de 
columna de ventilación paralela, ésta se montará lo más próxima posible a la bajante; para la interconexión entre ambas 
se utilizarán accesorios estándar del mismo material de la bajante, que garanticen la absorción de las distintas 
dilataciones que se produzcan en las dos conducciones, bajante y ventilación. Dicha interconexión se realizará en 
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cualquier caso, en el sentido inverso al del flujo de las aguas, a fin de impedir que éstas penetren en la columna de 
ventilación. Los pasos a través de forjados se harán en idénticas condiciones que para las bajantes. La ventilación 
terciaria se conectará a una distancia del cierre hidráulico entre 2 y 20 veces el diámetro de la tubería. Se realizará en 
sentido ascendente o en todo caso horizontal por una de las paredes del local húmedo. Las válvulas de aireación se 
montarán entre el último y el penúltimo aparato, y por encima, de 1 a 2 m, del nivel del flujo de los aparatos. Se 
colocarán en un lugar ventilado y accesible. La unión podrá ser por presión con junta de caucho o sellada con silicona. El 
entronque con la bajante se mantendrá libre de conexiones de desagüe a una distancia igual o mayor que 1m a ambos 
lados.  
Se situará un tapón de registro en cada entronque y en tramos rectos cada 15 m, que se instalarán en la mitad superior 
de la tubería. 


En los cambios de dirección se situarán codos de 45º, con registro roscado. 


La separación entre abrazaderas será función de la flecha máxima admisible por el tipo de tubo, siendo: 


En tubos de PVC y para todos los diámetros, 3 cm. 


En tubos de fundición, y para todos los diámetros, 3 mm. 


Aunque se deberá comprobar la flecha máxima citada, se incluirán abrazaderas cada 1,50 m, para todo tipo de tubos, 
y la red quedará separada de la cara inferior del forjado un mínimo de 5 cm. Estas abrazaderas, con las que se sujetarán 
al forjado, serán de hierro galvanizado y dispondrán de forro interior elástico, siendo regulables para darles la pendiente 
deseada. Se dispondrán sin apriete en las gargantas de cada accesorio, estableciéndose de ésta forma los puntos fijos; 
los restantes soportes serán deslizantes y soportarán únicamente la red. Cuando la generatriz superior del tubo quede 
a más de 25 cm del forjado que la sustenta, todos los puntos fijos de anclaje de la instalación se realizarán mediante 
silletas o trapecios de fijación, por medio de tirantes anclados al forjado en ambos sentidos, (aguas arriba y aguas abajo), 
del eje de la conducción, a fin de evitar el desplazamiento de dichos puntos por pandeo del soporte. En todos los casos 
se instalarán los absorbedores de dilatación necesarios. En tuberías encoladas se utilizarán manguitos de dilatación o 
uniones mixtas (encoladas con juntas de goma) cada 10 m. La tubería principal se prolongará 30 cm desde la primera 
toma para resolver posibles obturaciones. Los pasos a través de elementos de fábrica se harán con contra-tubo de algún 
material adecuado, con las holguras correspondientes, según se ha indicado para las bajantes. 


La unión de la bajante a la arqueta se realizará mediante un manguito deslizante arenado previamente y recibido a 
la arqueta. Este arenado permitirá ser recibido con mortero de cemento en la arqueta, garantizando de esta forma una 
unión estanca. Si la distancia de la bajante a la arqueta de pie de bajante es larga, se colocará el tramo de tubo entre 
ambas sobre un soporte adecuado que no limite el movimiento de este, para impedir que funcione como ménsula. 


Si las arquetas son fabricadas “in situ”, podrán ser construidas con fábrica de ladrillo macizo de medio pie de 
espesor, enfoscada y bruñida interiormente, se apoyarán sobre una solera de hormigón de 10 cm de espesor y se 
cubrirán con una tapa de hormigón prefabricado de 5 cm de espesor. El espesor de las realizadas con hormigón será de 
10 cm. La tapa será hermética con junta de goma para evitar el paso de olores y gases. Los encuentros de las paredes 
laterales se deben realizar a media caña, para evitar el depósito de materias sólidas en las esquinas. Igualmente, se 
conducirán las aguas entre la entrada y la salida mediante medias cañas realizadas sobre cama de hormigón formando 
pendiente. 


Para la unión de los distintos tramos de tubos dentro de las zanjas, se considerará la compatibilidad de materiales y 
sus tipos de unión: 


Para tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa. 


Para tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o pegamento de diversos 
elementos, las uniones entre tubos serán de enchufe o cordón con junta de goma, o pegado mediante adhesivos. 


Cuando exista la posibilidad de invasión de la red por raíces de las plantaciones inmediatas a ésta, se tomarán las 
medidas adecuadas para impedirlo, como disponer mallas de geotextil. Los tubos se apoyarán en toda su longitud sobre 
un lecho de material granular (arena/grava) o tierra exenta de piedras (grueso mínimo de 10 + diámetro exterior/ 10 cm). 
Esta base, cuando se trate de terrenos poco consistentes, será un lecho de hormigón en toda su longitud. El espesor de 
este lecho de hormigón será de 15 cm y sobre él irá el lecho descrito anteriormente. Se compactarán los laterales y se 
dejarán al descubierto las uniones hasta haberse realizado las pruebas de estanqueidad. El relleno se realizará por capas 
de 10 cm, compactando, hasta 30 cm del nivel superior en que se realizará un último vertido y la compactación final. 


Con tuberías de materiales plásticos, el lecho de apoyo se interrumpirá reservando unos nichos en la zona donde 
irán situadas las juntas de unión. Una vez situada la tubería, se rellenarán los flancos para evitar que queden huecos y se 
compactarán los laterales hasta el nivel del plano horizontal que pasa por el eje del tubo. Se utilizará relleno que no 
contenga piedras o terrones de más de 3 cm de diámetro y tal que el material pulverulento, (diámetro inferior a 0,1 
mm), no supere el 12 %. Se proseguirá el relleno de los laterales hasta 15 cm por encima del nivel de la clave del tubo y 
se compactará nuevamente. La compactación de las capas sucesivas se realizará por capas no superiores a 30 cm y se 
utilizará material exento de piedras de diámetro superior a 1 cm. 


El depósito acumulador de aguas residuales será de construcción estanca para evitar la salida de malos olores y 
estará dotado de una tubería de ventilación con un diámetro igual a la mitad del de acometida y como mínimo de 8 cm. 
Tendrá, preferiblemente, en planta una superficie de sección circular, para evitar la  


acumulación de depósitos sólidos. Debe quedar un mínimo de 10 cm entre el nivel máximo del agua en el depósito y 
la generatriz inferior de la tubería de acometida. Cuando se utilicen bombas de tipo sumergible, se alojarán en una fosa 
para reducir la cantidad de agua que queda por debajo de la boca de aspiración. El fondo del tanque deberá tener una 
pendiente mínima del 25 %. 


Para controlar la marcha y parada de la bomba se utilizarán interruptores de nivel, instalados en los niveles alto y 
bajo respectivamente. Se instalará además un nivel de alarma por encima del nivel superior y otro de seguridad por 
debajo del nivel mínimo. Cuando exista riesgo de flotación de los equipos, éstos se fijarán a su alojamiento para evitar 
dicho riesgo. 


En caso de existencia de fosa seca, ésta dispondrá de espacio suficiente para que haya, al menos, 60 cm alrededor y 
por encima de las partes o componentes que puedan necesitar mantenimiento. Igualmente, se le dotará de sumidero de 
al menos 10 cm de diámetro, ventilación adecuada e iluminación mínima de 200 lux. 


Todas las conexiones de las tuberías del sistema de bombeo y elevación estarán dotadas de los elementos 
necesarios para la no transmisión de ruidos y vibraciones. El depósito de recepción que contenga residuos fecales no 
estará integrado en la estructura del edificio. 


En la entrada del equipo se dispondrá una llave de corte, así como a la salida y después de la válvula de retención. No 
se realizará conexión alguna en la tubería de descarga del sistema. No se conectará la tubería de descarga a bajante de 
cualquier tipo. La conexión con el colector de desagüe se hará siempre por gravedad. En la tubería de descarga no se 
colocarán válvulas de aireación. 


 Tolerancias admisibles 


No se admitirán desviaciones respecto a los valores de proyecto superiores al 10%. 


 Condiciones de terminación 


Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado emitirá la documentación 
reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 


 Control de ejecución 


- Red horizontal: 
- Conducciones enterradas: 


Zanjas de saneamiento. Profundidad. Lecho de apoyo de tubos. Pendientes. Relleno. 


Tubos. Material y diámetro según especificaciones. Conexión de tubos y arquetas. Sellado. 


Pozo de registro y arquetas: 


Disposición, material y dimensiones según especificaciones. Tapas de registro. 


Acabado interior. Conexiones a los tubos. Sellado. 


- Conducciones suspendidas: 
Material y diámetro según especificaciones. Registros. 


Sujeción con bridas o ganchos al forjado (cada 70 cm). Pendientes. 


Juntas estancas. 


Pasatubos y sellado en el paso a través de muros. 
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Red de desagües: 


- Desagüe de aparatos: 
Sifones individuales en aparatos sanitarios y conexión a los aparatos. 


Botes sifónicos (en su caso). Conexión y tapa. 


Sifones registrables en desagües de aparatos de bombeo (lavadoras…) 


Pendientes de la red horizontal. Conexión a bajantes. 


Distancia máxima de inodoros a bajantes. Conexión del aparato a bajante. 


- Sumideros: 
Replanteo. Nº de unidades. Tipo. 


Colocación. Impermeabilización, solapos. 


Cierre hidráulico. Conexión. Rejilla. 


- Bajantes: 
Material y diámetro especificados. 


Existencia de pasatubos y sellado a través de forjados. 


Dos fijaciones mediante abrazaderas, por cada tubo. 


Protección en zona de posible impacto. 


Remate de ventilación. Se prolonga por encima de la cubierta la longitud especificada. 


La ventilación de bajantes no esta asociada a otros conductos de ventilación de locales (tipo Shunt) 


- Ventilación: 
Conducciones verticales: 


Disposición: tipos y secciones según especificaciones. Correcta colocación y unión entre piezas. 


Aplomado: comprobación de la verticalidad. 


Sustentación: correcta sustentación de cada nivel de forjado. Sistema de apoyo. 


Aislamiento térmico: espesor especificado. Continuidad del aislamiento. 


Aspirador estático: altura sobre cubierta. Distancia a otros elementos. 


Fijación. Arriostramiento, en su caso. 


Conexiones individuales: 


Derivaciones: correcta conexión con pieza especial de derivación. Correcta colocación de la rejilla. 


Revestimientos o falseado de la instalación: se pondrá especial cuidado en no interrumpirlos en todo su recorrido, 
desde el suelo hasta el forjado superior. No se admitirán falseos interrumpidos en los falsos techos o pasos de tuberías 
no selladas. 


 Ensayos y pruebas 


Según CTE DB HS 5, apartado 5.6, se realizarán pruebas de estanqueidad, además de las especificadas en la 
planificación del control de calidad de la obra. 


CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 


La instalación no se utilizará para la evacuación de otro tipo de residuos que no sean aguas residuales o pluviales. 


Se revisará que estén cerradas todas las conexiones de los desagües que vayan a conectarse a la red de 
alcantarillado y se taparán todas las arquetas para evitar caídas de personas, materiales y objetos 


 


4.4.1.4. Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 


VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO PARA COMPROBAR LAS PRESTACIONES FINALES DEL EDIFICIO 


Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración competente. 


 


4.4.2. Residuos sólidos 


4.4.2.1. Criterios de medición y valoración de unidades 


La medición y valoración de la instalación de residuos sólidos por bajantes, se realizará por metro lineal para las 
conducciones, sin descontar huecos ni forjados, con la parte proporcional juntas y anclajes colocados. 


El resto de componentes de la instalación, así como los contenedores, cuando se trate de un almacén o bajantes, 
como compuertas de vertido y de limpieza, así como la tolva, etc. se medirán y valoraran por unidad completa e 
instalada, incluso ayudas de albañilería. 


 


4.4.2.2. Prescripciones sobre los productos 


CARACTERÍSTICAS Y RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS QUE SE INCORPORAN A LAS UNIDADES DE OBRA 


La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de 
recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 
control mediante ensayos. 


Según el CTE DB HS 2, apartado 2.1.3, el revestimiento de las paredes y el suelo del almacén de contenedores de 
edificio debe ser impermeable y fácil de limpiar; los encuentros entre las paredes y el suelo deben ser redondeados. 


En el caso de instalaciones de traslado por bajantes, según el CTE DB HS 2, apartado 2.2.2, las bajantes deben ser 
metálicas o de cualquier material de clase de reacción al fuego A1, impermeable, anticorrosivo, imputrescible y 
resistente a los golpes. Las superficies interiores deben ser lisas. 


Y las compuertas, según el CTE DB HS 2, apartado 2.2.3, serán de tal forma que permitan: 


El vertido de los residuos con facilidad. 


Su limpieza interior con facilidad. 


El acceso para eliminar los atascos que se produzcan en las bajantes. 


Las compuertas deberán ir provistas de cierre hermético y silencioso. 


Cuando las compuertas sean circulares deberán tener un diámetro comprendido entre 30 y 35 cm y, cuando sean 
rectangulares, deberán tener unas dimensiones comprendidas entre 30x30 cm y 35x35 cm. 


 


4.4.2.3. Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 


CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE CADA UNIDAD DE OBRA 


 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 


Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 


Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 
seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 


Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 


Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 


PROCESO DE EJECUCIÓN 
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 Ejecución 


Cuando se trate de una instalación por bajantes, se comenzará su ejecución por la planta inferior, anclándola a 
elementos estructurales o muros mediante las abrazaderas, una bajo cada unión y el resto a intervalos no superiores a 
1,50 m. Los conductos, en las uniones, quedarán alineados sin producir discontinuidad en la sección y las juntas 
quedarán herméticas y selladas. La compuerta se unirá a la fábrica y a la bajante a través de una pieza especial. 


Para que la unión de las compuertas con las bajantes sea estanca, deberá disponerse un cierre con burlete elástico o 
adoptarse otra solución que produzca el mismo efecto. 


Según el CTE DB HS 2, apartado 2.1.3, en el caso de traslado de residuos por bajante 


Si se dispone una tolva intermedia para almacenar los residuos hasta su paso a los contenedores, ésta deberá llevar 
una compuerta para su vaciado y limpieza, así como un punto de luz que proporcione 1.000 lúmenes situado en su 
interior sobre la compuerta, y cuyo interruptor esté situado fuera de la tolva. 


El suelo deberá ser flotante y deberá tener una frecuencia de resonancia de 50 Hz como máximo calculada según el 
método descrito en el CTE DB HR Protección frente a ruido. 


Las compuertas de vertido deberán situarse en zonas comunes y a una distancia de las viviendas menor que 30 m, 
medidos horizontalmente. 


Las bajantes se separarán del resto de los recintos del edificio mediante muros que en función de las características 
de resistencia a fuego sean de clase EI-120. 


Cuando se utilicen conductos prefabricados, deberán sujetarse éstos a los elementos estructurales o a los muros 
mediante bridas o abrazaderas de tal modo que la frecuencia de resonancia al conjunto sea 30 Hz como máximo 
calculada según el método descrito en el CTE DB HR Protección frente a ruido. 


Las bajantes deberán disponerse verticalmente, aunque pueden realizarse cambios de dirección respecto a la 
vertical no mayores que 30º. Para evitar los ruidos producidos por una velocidad excesiva en la caída de los residuos, 
cada 10 m de conducto deberán disponerse cuatro codos de 15º cada uno como máximo, o adoptarse otra solución que 
produzca el mismo efecto. 


Las bajantes deberán tener un diámetro de 45 cm como mínimo. 


Las bajantes de los sistemas de traslado por gravedad deberán ventilarse por el extremo superior con un aspirador 
estático y, en dicho extremo, debe disponerse una toma de agua con racor para manguera y una compuerta para 
limpieza dotada de cierre hermético y cerradura. 


Las bajantes de los sistemas neumáticos deben conectarse a un conducto de ventilación de una sección no menor 
que 350 cm2. 


El extremo superior de la bajante en los sistemas de traslado por gravedad, y del conducto de ventilación en los 
sistemas neumáticos deben desembocar en un espacio exterior adecuado de tal manera que el tramo exterior sobre la 
cubierta tenga una altura de 1 m como mínimo y supere las alturas especificadas en función de su emplazamiento, 


En el extremo inferior de la bajante en los sistemas de traslado por gravedad deberá disponerse una compuerta de 
cierre y un sistema que impida que, como consecuencia de la acumulación de los residuos en el tramo de la bajante 
inmediatamente superior a la compuerta de cierre, los residuos alcancen la compuerta de vertido más baja. Para evitar 
que cuando haya una compuerta abierta se pueda abrir otra, deberá disponerse un sistema de enclavamiento eléctrico 
o adoptarse otra solución que produzca el mismo efecto. 


Según el CTE DB HS 2, apartado 2.2.4, la estación de carga deberá disponer de un tramo vertical de 2,50 m de bajante 
para el almacenamiento de los residuos, una válvula de residuos situada en el extremo inferior del tramo vertical y una 
válvula de aire situada a la misma altura que la válvula de residuos. 


Las estaciones de carga deberán situarse en un recinto que tenga las siguientes características: 


Los cerramientos deben dimensionarse para una depresión de 2,95 KPa como mínimo; 


Deberá disponer de una iluminación artificial que proporcione 100 lux como mínimo a una altura respecto del suelo 
de 1 m y de una base de enchufe fija 16A 2p+T según UNE 20.315:1994; 


Deberá disponer de una puerta de acceso batiente hacia fuera; 


El revestimiento de las paredes y el suelo deberá ser impermeable y fácil de limpiar y el de aquel último deberá ser 
además antideslizante; los encuentros entre las paredes y el suelo deberán ser redondeados; 


Deberá contar al menos con una toma de agua dotada de válvula de cierre y un desagüe antimúridos. 


En el caso de almacén de contenedores, este se realizará conforme a lo especificado en la subsección Fábricas.  


 Condiciones de terminación 


Según el CTE DB HS 2, apartado 2.2.3, la zona situada alrededor de la compuerta y el suelo adyacente deberán 
revestirse con un acabado impermeable que sea fácilmente lavable: 


El acabado de la superficie de cualquier elemento que esté situado a menos de 30 cm de los límites del espacio de 
almacenamiento deberá ser impermeable y fácilmente lavable. 


 Control de ejecución 


Recorrido entre el almacén y el punto de recogida exterior: 


Anchura libre. Sentido de las puertas de apertura. Pendiente. No disposición de escalones. 


Extremo superior de la bajante: altura. 


Espacio de almacenamiento de cada vivienda: superficie en planta. Volumen. Altura del punto más alto. 


 Ensayos y pruebas 


Instalación de traslado por bajantes: 


Prueba de obstrucción y de estanquidad de las bajantes. 


CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 


Según el CTE DB HS 2, apartado 3, en el almacén de contenedores, estos deberán señalizarse correctamente, según 
la fracción correspondiente. En el interior del almacén de contenedores deberá disponerse en un soporte indeleble, 
junto con otras normas de uso y mantenimiento, instrucciones para que cada fracción se vierta en el contenedor 
correspondiente. 


En las instalaciones de traslado por bajantes, las compuertas estarán correctamente señalizadas según la fracción 
correspondiente. 


En los recintos en los que estén situadas las compuertas se dispondrán, en un soporte indeleble, junto a otras 
normas de uso y mantenimiento, las instrucciones siguientes: 


Cada fracción debe verterse en la compuerta correspondiente. 


No se deben verter por ninguna compuerta residuos líquidos, objetos cortantes o punzantes ni vidrio. 


Los envases ligeros y la materia orgánica deben verterse introducidos en envases cerrados. 


Los objetos de cartón que no quepan por la compuerta deben introducirse troceados y no deben plegarse. 


 


4.5.  INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 


4.5.1. Criterios de medición y valoración de unidades 


Unidad de equipo de luminaria, totalmente terminada, incluyendo el equipo de encendido, fijaciones, conexión 
comprobación y pequeño material. Podrán incluirse la parte proporcional de difusores, celosías o rejillas. 


 


4.5.2. Prescripciones sobre los productos 


4.5.2.1. Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 


La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en el DB HE3, así como a las 
especificaciones concretas del Plan de control de calidad.  
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Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, comprobando que coincide lo 
suministrado en obra con lo indicado en el proyecto. 


- Equipos eléctricos para montaje exterior: grado de protección mínima IP54, según UNE 20.324 e IK 8 según UNE-EN 
50.102. Montados a una altura mínima de 2,50 m sobre el nivel del suelo. Entradas y salidas de cables por la parte 
inferior de la envolvente. 


- Luminarias para lámparas de incandescencia o de fluorescencia y otros tipos de descarga e inducción: marca del 
fabricante, clase, tipo (empotrable, para adosar, para suspender, con celosía, con difusor continuo, estanca, 
antideflagrante, etc), grado de protección, tensión asignada, potencia máxima admisible, factor de potencia, 
cableado, (sección y tipo de aislamiento, dimensiones en planta), tipo de sujeción, instrucciones de montaje. Las 
luminarias para alumbrado interior serán conformes la norma UNE-EN 60598. Las luminarias para alumbrado exterior 
serán de clase I o clase II y conformes a la norma UNE-EN 60.598-2-3 y a la UNE-EN 60598 -2-5 en el caso de 
proyectores de exterior. 


- Lámpara: marca de origen, tipo o modelo, potencia (vatios), tensión de alimentación (voltios) y flujo nominal 
(lúmenes). Para las lámparas fluorescentes, condiciones de encendido y color aparente, temperatura de color en ºK 
(según el tipo de lámpara) e índice de rendimiento de color. Los rótulos luminosos y las instalaciones que los 
alimentan con tensiones asignadas de salida en vacío entre 1 y 10 kV, estarán a lo dispuesto en la norma  UNE-EN 
50.107. 


- Accesorios para las lámparas de fluorescencia (reactancia, condensador y cebadores). Llevarán grabadas de forma 
clara e identificables siguientes indicaciones: 
Reactancia: marca de origen, modelo, esquema de conexión, potencia nominal, tensión de alimentación, factor de 
frecuencia y tensión, frecuencia y corriente nominal de alimentación. 


Condensador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, capacidad, tensión de alimentación, 
tensión de ensayo cuando ésta sea mayor que 3 veces la nominal, tipo de corriente para la que está previsto, 
temperatura máxima de funcionamiento. Todos los condensadores que formen parte del equipo auxiliar eléctrico 
de las lámparas de descarga, para corregir el factor de potencia de los balastos, deberán llevar conectada una 
resistencia que asegure que la tensión en bornes del condensador no sea mayor de 50 V transcurridos 60 s desde la 
desconexión del receptor. 


Cebador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, circuito y tipo de lámpara para los que sea 
utilizable. 


Equipos eléctricos para los puntos de luz: tipo (interior o exterior), instalación adecuada al tipo utilizado, grado de 
protección mínima.  


- Conductores: sección mínima para todos los conductores, incluido el neutro. Los conductores de la red de tierra que 
unen los electrodos deberán cumplir las condiciones de ITC-BT-09. 


- Elementos de fijación. 
Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte o que 


presentaren defectos serán rechazadas. 


El almacenamiento de los productos en obra se hará dentro de los respectivos embalajes originales y de acuerdo con 
las instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles 
impactos. No estarán en contacto con el terreno. 


 


4.5.3. Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 


4.5.3.1. Características técnicas de cada unidad de obra 


 Condiciones previas: soporte 


La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que lo soporte. 


 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 


Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las medidas adecuadas de aislamiento y protección del contacto entre ambos, de forma que además de aislar 
eléctricamente metales con diferente potencial, se evite el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión en los puntos 
de contacto entre ambos. 


Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse próximo a una tubería de agua, 
se colocará siempre por encima de ésta. 


 


4.5.3.2. Proceso de ejecución 


 Ejecución 


En cada zona se dispondrá una instalación de alumbrado que proporcione el nivel de iluminación establecido en la 
tabla 1.1 del CTE DB SU 4, medido a nivel del suelo.  


Las instalaciones de iluminación dispondrán, para cada zona, de un sistema de regulación y control que cumplan las 
condiciones del CTE DB HE 3, apartado 2.2. 


Toda zona dispondrá al menos de un sistema de encendido y apagado manual, cuando no disponga de otro sistema 
de control, no aceptándose los sistemas de encendido y apagado en cuadros eléctricos como único sistema de control. 
Las zonas de uso esporádico dispondrán de un control de encendido y apagado por sistema de detección de presencia o 
sistema de temporización. 


Se instalarán sistemas de aprovechamiento de la luz natural, que regulen el nivel de iluminación en función del 
aporte de luz natural, en la primera línea paralela de luminarias situadas a una distancia inferior a 3 m de la ventana, y 
en todas las situadas bajo un lucernario, en los casos indicados de las zonas de los grupos 1 y 2 (según el apartado 2.1). 


Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan con la 
reglamentación vigente en su ámbito de actuación. 


Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada su fijación al soporte, se conectarán tanto la luminaria 
como sus accesorios, con el circuito correspondiente. 


Se proveerá a la instalación de un interruptor de corte omnipolar situado en la parte de baja tensión. 


Las partes metálicas accesibles de los receptores de alumbrado que no sean de Clase II o Clase III, deberán 
conectarse de manera fiable y permanente al conductor de protección del circuito. 


En redes de alimentación subterráneas, los tubos irán enterrados a una profundidad mínima de 40 cm desde el nivel 
del suelo, medidos desde la cota inferior del tubo, y su diámetro interior no será inferior a 6 cm. Se colocará una cinta 
de señalización que advierta de la existencia de cables de alumbrado exterior, situada a una distancia mínima del nivel 
del suelo de 10 cm y a 25 cm por encima del tubo.  


 Tolerancias admisibles 


La iluminancia medida es un 10% inferior a la especificada. 


 Condiciones de terminación 


Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado emitirá la documentación 
reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 


 Control de ejecución 


Lámparas, luminarias, conductores, situación, altura de instalación, puesta a tierra, cimentaciones, báculos: 
coincidirán en número y características con lo especificado en proyecto. 


Conexiones: ejecutadas con regletas o accesorios específicos al efecto.  


 Ensayos y pruebas 


Accionamiento de los interruptores de encendido del alumbrado con todas las luminarias equipadas con sus 
lámparas correspondientes. 


 


4.5.3.3. Conservación y mantenimiento durante la obra 


Todos los elementos de la instalación se protegerán de la suciedad y de la entrada de objetos extraños. 


Se procederá a la limpieza de los elementos que lo necesiten antes de la entrega de la obra. 


 







PLIEGO DE CONDICIONES- BIBLIOTECA VALDESPARTERA Página 31 de 40 
 


 
ÁREA DE PROYECTOS Y OBRAS 


San Pablo, 61.  50003 Zaragoza. Tfno 976·28·26·59. Fax 976·28·10·62. www.zaragozavivienda.es 
Sociedad Municipal Zaragoza Vivienda, Sociedad Limitada Unipersonal 


Inscrita en el Registro Mercantil de Zaragoza. Tomo 1.895, sección octava, folio 40, hoja Z-5.770  -  C.I.F. B-50.005.701 


4.5.4. Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 


4.5.4.1. Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 


Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración competente. 


 


4.6. ACONDICIONAMIENTO DE RECINTOS – CONFORT – INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN 


4.6.1. Criterios de medición y valoración de unidades 


Los conductos de la instalación se medirán y valorarán por metro lineal, a excepción de los formados por piezas 
prefabricadas que se medirán por unidad, incluida la parte proporcional de piezas especiales, rejillas y capa de 
aislamiento a nivel de forjado, medida la longitud desde el arranque del conducto hasta la parte inferior del aspirador 
estático. 


El aislamiento térmico se medirá y valorará por metro cuadrado. 


El resto de elementos de la instalación de ventilación se medirán y valorarán por unidad, totalmente colocados y 
conectados. 


 


4.6.2. Prescripciones sobre los productos 


4.6.2.1. Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 


La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en el DB HS3, así como a las 
especificaciones concretas del Plan de control de calidad.  


 


- Conductos (colector general y conductos individuales): 


Piezas prefabricadas, de arcilla cocida, de hormigón vibrado, fibrocemento, etc. 


Elementos prefabricados, de fibrocemento, metálicas (conductos flexibles de aluminio y poliéster, de chapa 
galvanizada, etc.), de plástico (P.V.C.), etc. 


- Rejillas: tipo. Dimensiones. 


- Equipos de ventilación: extractores, ventiladores centrífugos, etc. 


- Aspiradores estáticos: de hormigón, cerámicos, fibrocemento o plásticos. Tipos. Características. Certificado de 
funcionamiento. 


- Sistemas para el control de humos y de calor, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 16.1): cortinas de 
humo, aireadores de extracción natural de extracción de humos y calor, aireadores extractores de humos y calor 
mecánicos; sistemas de presión diferencial (equipos) y suministro de energía. 


- Alarmas de humo autónomas, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 17). 


- Chimeneas: conductos, componentes, paredes exteriores, terminales, etc., (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 16.2). 


- Aislante térmico, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3). Tipo. Espesor. 


Según el CTE DB HS 3, apartado 3.2 los productos tendrán las siguientes características: 


Conductos de admisión: los conductos tendrán sección uniforme y carecerán de obstáculos en todo su recorrido. 
Los conductos deberán tener un acabado que dificulte su ensuciamiento y serán practicables para su registro y 
limpieza cada 10 m como máximo en todo su recorrido. 


Según el CTE DB HS 3, apartado 3.2.4, los conductos de extracción para ventilación mecánica cumplirán:  


Cada conducto de extracción, salvo los de la ventilación específica de las cocinas, deberá disponer en la boca de 
expulsión de un aspirador mecánico, pudiendo varios conductos de extracción compartir un mismo aspirador 
mecánico. 


Los conductos deberán tener un acabado que dificulte su ensuciamiento y serán practicables para su registro y 
limpieza en la coronación y en el arranque de los tramos verticales. 


Cuando se prevea que en las paredes de los conductos pueda alcanzarse la temperatura de rocío éstos deberán 
aislarse térmicamente de tal forma que se evite la producción de condensación Los conductos que atraviesen 
elementos separadores de sectores de incendio deberán cumplir las condiciones de resistencia a fuego del apartado 3 
del DB SI 1. 


Los conductos deben ser estancos al aire para su presión de dimensionado. 


 


4.6.3. Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 


4.6.3.1. Características técnicas de cada unidad de obra 


 Condiciones previas: soporte 


El soporte de la instalación de ventilación serán los forjados, sobre los que arrancará el elemento columna hasta el 
final del conducto, y donde se habrán dejado previstos los huecos de paso con una holgura para poder colocar alrededor 
del conducto un aislamiento térmico de espesor mínimo de 2 cm, y conseguir que el paso a través del mismo no sea 
una unión rígida. 


Cada tramo entre forjados se apoyará en el forjado inferior. 


 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 


Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 


Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 
seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 


Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 


Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 


4.6.3.2. Proceso de ejecución 


 Ejecución 


Según el CTE DB HS 3, apartado 6.1.1 Aberturas: 


Cuando las aberturas se dispongan directamente en el muro deberá colocarse un pasamuros cuya sección interior 
tenga las dimensiones mínimas de ventilación previstas y se sellarán los extremos en su encuentro con el muro. Los 
elementos de protección de las aberturas deberán colocarse de tal modo que no se permita la entrada de agua desde el 
exterior. 


Cuando los elementos de protección de las aberturas de extracción dispongan de lamas, éstas deberán colocarse 
inclinadas en la dirección de la circulación del aire. 


Según el CTE DB HS 3, apartado 6.1.2 Conductos de extracción: 


Deberá preverse el paso de los conductos a través de los forjados y otros elementos de partición horizontal de 
forma que se ejecuten aquellos elementos necesarios para ello tales como brochales y zunchos. Los huecos de paso de 
los forjados deberán proporcionar una holgura perimétrica de 2 cm que se rellenará con aislante térmico. 


El tramo de conducto correspondiente a cada planta deberá apoyarse sobre el forjado inferior de la misma. 


En caso de conductos de extracción para ventilación híbrida, las piezas deberán colocarse cuidando el aplomado, 
admitiéndose una desviación de la vertical de hasta 15º con transiciones suaves. 


Cuando las piezas sean de hormigón en masa o de arcilla cocida, se recibirán con mortero de cemento tipo M-5a 
(1:6), evitando la caída de restos de mortero al interior del conducto y enrasando la junta por ambos lados. Cuando sean 
de otro material, se realizarán las uniones previstas en el sistema, cuidando la estanquidad de sus juntas. 


Las aberturas de extracción conectadas a conductos de extracción se taparán para evitar la entrada de escombros u 
otros objetos hasta que se coloquen los elementos de protección correspondientes. 
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Cuando el conducto para la ventilación específica adicional de las cocinas sea colectivo, cada extractor deberá 
conectarse al mismo mediante un ramal que desembocará en el conducto de extracción inmediatamente por debajo 
del ramal siguiente. 


Según el CTE DB HS 3, apartado 6.1.3 Sistemas de ventilación mecánicos: 


Los aspiradores mecánicos y los aspiradores híbridos deberán disponerse en un lugar accesible para realizar su 
limpieza. 


Previo a los extractores de las cocinas se colocará un filtro de grasas y aceites dotado de un dispositivo que indique 
cuando debe reemplazarse o limpiarse dicho filtro. 


Se dispondrá un sistema automático que actúe de forma que todos los aspiradores híbridos y mecánicos de cada 
vivienda funcionen simultáneamente o bien adoptar cualquier otra solución que impida la inversión del desplazamiento 
del aire en todos los puntos. 


El aspirador híbrido o el aspirador mecánico, en su caso, deberá colocarse aplomado y sujeto al conducto de 
extracción o a su revestimiento. 


El sistema de ventilación mecánica deberá colocarse sobre el soporte de manera estable y utilizando elementos 
antivibratorios. 


Los empalmes y conexiones serán estancos y estarán protegidos para evitar la entrada o salida de aire en esos 
puntos. 


 Condiciones de terminación 


Se revisará que las juntas entre las diferentes piezas están llenas y sin rebabas, en caso contrario se rellenarán o 
limpiarán. 


 Control de ejecución 


- Conducciones verticales: 


Disposición: tipos y secciones según especificaciones. Correcta colocación y unión entre piezas. 


Aplomado: comprobación de la verticalidad. 


Sustentación: correcta sustentación de cada nivel de forjado. Sistema de apoyo. 


Aislamiento térmico: espesor especificado. Continuidad del aislamiento. 


Aspirador estático: altura sobre cubierta. Distancia a otros elementos. Fijación. Arriostramiento, en su caso. 


- Conexiones individuales: 


Derivaciones: correcta conexión con pieza especial de derivación. Correcta colocación de la rejilla. 


- Aberturas y bocas de ventilación: 


Ancho del retranqueo (en caso de estar colocadas en éste).  


Aberturas de ventilación en contacto con el exterior: disposición para evitar la entrada de agua. 


Bocas de expulsión. Situación respecto de cualquier elemento de entrada de aire de ventilación, del linde de la 
parcela y de cualquier punto donde pueda haber personas de forma habitual que se encuentren a menos de 10 m de 
distancia de la boca. 


- Bocas de expulsión: disposición de malla antipájaros. 


- Ventilación híbrida: altura de la boca de expulsión en la cubierta del edificio. 


- Medios de ventilación híbrida y mecánica: 


Conductos de admisión. Longitud. 


Disposición de las aberturas de admisión y de extracción en las zonas comunes. 


- Medios de ventilación natural: 


Aberturas mixtas en la zona común de trasteros: disposición. 


Número de aberturas de paso en la partición entre trastero y zona común. 


Aberturas de admisión y extracción de trasteros: comunicación con el exterior y separación vertical entre ellas. 


Aberturas mixtas en almacenes: disposición. 


Aireadores: distancia del suelo. 


Aberturas de extracción: conexión al conducto de extracción. Distancia a techo. Distancia a rincón o esquina. 


 Ensayos y pruebas 


Prueba de funcionamiento: por conducto vertical, comprobación del caudal extraído en la primera y última conexión 
individual. 


 


5. REVESTIMIENTOS 


5.1. REVESTIMIENTO DE PARAMENTOS 


5.1.1. Enfoscados, guarnecidos y enlucidos 


5.1.1.1. Criterios de medición y valoración de unidades 


- Enfoscado: metro cuadrado de superficie de enfoscado realmente ejecutado, incluso preparación del soporte, 
incluyendo mochetas y dinteles y deduciéndose huecos. 


- Guarnecido: metro cuadrado de guarnecido con o sin maestreado y enlucido, realizado con pasta de yeso sobre 
paramentos verticales u horizontales, acabado manual con llana, incluso limpieza y humedecido del soporte, 
deduciendo los huecos y desarrollando las mochetas. 


- Revoco: metro cuadrado de revoco, con mortero, aplicado mediante tendido o proyectado en una o dos capas, 
incluso acabados y posterior limpieza. 


 


5.1.1.2. Prescripciones sobre los productos 


CARACTERÍSTICAS Y RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS QUE SE INCORPORAN A LAS UNIDADES DE OBRA 


La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en el DB correspondiente, así 
como a las especificaciones concretas del Plan de control de calidad.  


- Agua potable, tanto para el amasado como para el curado. 
- Cemento común (ver relación de productos con marcado CE). 
- Cal (ver relación de productos con marcado CE). 
- Pigmentos para la coloración (ver relación de productos con marcado CE). 
- Aditivos: plastificante, hidrofugante, etc. (ver relación de productos con marcado CE). 
- Enlistonado y esquineras: podrán ser metálicas para enlucido exterior (ver relación de productos con marcado CE), 


interior (ver relación de productos con marcado CE), etc. 
- Malla de refuerzo: material (de tela metálica, armadura de fibra de vidrio etc.). Paso de retícula. Espesor. 
- Morteros para revoco y enlucido (ver relación de productos con marcado CE). 
- Yeso para la construcción (ver relación de productos con marcado CE). 
- Aditivos de los morteros monocapa: retenedores de agua, hidrofugantes, aireantes, fibras de origen natural o 


artificial y pigmentos. Se acreditará su naturaleza y prescripciones de aplicación.  
- Junquillos para juntas de trabajo o para despieces decorativos: material (madera, plástico, aluminio lacado o 


anodizado). Dimensiones. Sección. 
 
ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN (CRITERIOS DE USO, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO) 


- Mortero húmedo: el camión hormigonera lo depositará en cubilotes facilitados por el fabricante. 


- Mortero seco: se dispondrá en silos compartimentados, estancos y aislados de la humedad, con amasado 
automático, o en sacos. 


- Mortero predosificado: se dispondrá en silos compartimentados, estancos y aislados de la humedad, separándose el 
conglomerante y el árido. 
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- Cemento: si el suministro es en sacos, se dispondrán en lugar ventilado y protegido de la intemperie, humedad del 
suelo y paramentos. Si el suministro es a granel, se almacenará en silos o recipientes aislados de la humedad. En 
general, el tiempo máximo de almacenamiento será de tres, dos y un mes, para las clases resistentes de cemento 
32,5, 42,5 y 52,5 o para morteros que contengan esos cementos. 


- Cales aéreas (endurecen lentamente por la acción del CO2 presente en el aire). Cal viva en polvo: se almacenará en 
depósitos o sacos de papel herméticos y en lugar seco para evitar su carbonatación. Cal aérea hidratada (apagada): 
se almacenará en depósitos herméticos, estancos a la acción del anhídrido carbónico, en lugar seco y protegido de 
corrientes de aire. 


- Cales hidráulicas (fraguan y endurecen con el agua): se conservarán en lugar seco y protegido de corrientes de aire 
para evitar su hidratación y posible carbonatación. 


- Áridos: se protegerán para que no se contaminen por el ambiente ni por el terreno, tomando las precauciones para 
evitar su segregación. 


- Aditivos: se protegerán para evitar su contaminación ni la alteración de sus propiedades por factores físicos o 
químicos. 


- Adiciones (cenizas volantes, humo de sílice): se almacenarán en silos y recipientes impermeables que los protejan 
de la humedad y la contaminación. 


 


5.1.1.3. Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 


CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE CADA UNIDAD DE OBRA 


 Condiciones previas: soportes 


- Enfoscados: 
Compatibilidad con los componentes del mortero, tanto de sus características físicas como mecánicas: evitar 


reacciones entre el yeso del soporte y el cemento de componente de mortero. Las resistencias mecánicas del mortero, 
o sus coeficientes de dilatación, no serán superiores a los del soporte. 


Estabilidad (haber experimentado la mayoría de las retracciones). No degradable. Resistencia a la deformación. 


Porosidad y acciones capilares suficientes para conseguir la adhesión del mortero. 


Capacidad limitada de absorción de agua. 


Grado de humedad: si es bajo, según las condiciones ambientales, se mojará y se esperará a que absorba el agua; si 
es excesivo, no estará saturado para evitar falta de adherencia y producción de eflorescencias superficiales. 


Limpieza. Exento de polvo, trazas de aceite, etc. que perjudiquen la adherencia del mortero. 


Rugosidad. Si no la tiene, se creará mediante picado o colocación con anclajes de malla metálica o plástico. 


Regularidad. Si carece de ella, se aplicará una capa niveladora de mortero con rugosidad suficiente para conseguir 
adherencia; asimismo habrá endurecido y se humedecerá previamente a la ejecución del enfoscado 


Libre de sales solubles en agua (sulfatos, portlandita, etc.). 


La fábrica soporte se dejará a junta degollada, barriéndose y regándose previamente a la aplicación del mortero. Si se 
trata de un paramento antiguo, se rascará hasta descascarillarlo. 


Se admitirán los siguientes soportes para el mortero: fábricas de ladrillos cerámicos o sílico-calcáreos, bloques o 
paneles de hormigón, bloques cerámicos. 


No se admitirán como soportes del mortero: los hidrofugados superficialmente o con superficies vitrificadas, 
pinturas, revestimientos plásticos o a base de yeso. 


- Guarnecidos: 
La superficie a revestir con el guarnecido estará limpia y humedecida. El guarnecido sobre el que se aplique el 


enlucido estará fraguado y tener consistencia suficiente para no desprenderse al aplicar éste. La superficie del 
guarnecido estará, además, rayada y limpia. 


- Revocos: 


Revoco con mortero hecho en obra de cemento o de cal: la superficie del enfoscado sobre el que se va a revocar 
estará limpia y humedecida y el mortero del enfoscado habrá fraguado. 


Revoco con mortero preparado: en caso de realizarse sobre enfoscado, éste se limpiará y humedecerá. Si se trata de 
revoco monocapa, el soporte será rugoso para facilitar la adherencia; asimismo garantizará resistencia, estabilidad, 
planeidad y limpieza. Si la superficie del soporte fuera excesivamente lisa se procederá a un “repicado” o a la aplicación 
de una imprimación adecuada (sintética o a base de cemento). Los soportes que mezclen elementos de distinto 
acabado se tratarán para regularizar su distinta absorción. Cuando el soporte sea muy absorbente se tratará con una 
imprimación previa que puede ser una emulsión añadida al agua de amasado. 


El revoco con mortero preparado monocapa no se colocará sobre soportes incompatibles con el material (por 
ejemplo de yeso), ni sobre soportes no adherentes, como amianto - cemento o metálicos. Los puntos singulares de la 
fachada (estructura, dinteles, cajas de persiana) requieren un refuerzo o malla de fibra de vidrio, de poliéster o metálica. 


 


 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 


Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión electrolítica entre el material de revestimiento y metales, 
se adoptarán las medidas adecuadas de aislamiento y protección del contacto entre ambos, aunque exista 
compatibilidad química, de forma que se evite el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión en los puntos de 
contacto entre ambos. En especial se observarán las prescripciones del CTE DB SE A Apartado 3, durabilidad. 


- Enfoscados: 


En fachadas, cuando se dispone en fachadas con el aislante por el exterior de la hoja principal, será químicamente 
compatible con el aislante, atendiendo al CTE DB HS 1, apartado 2.3.2. 


No son aptas para enfoscar las superficies de yeso, ni las realizadas con resistencia análoga o inferior al yeso. 
Tampoco lo son las superficies metálicas que no hayan sido forradas previamente con piezas de arcilla cocida. 


Será recomendable el empleo de cementos resistentes a los sulfatos, para disminuir el riesgo de reacción con los 
iones sulfato procedentes de sales solubles en el agua, de posible existencia dentro de la obra de fábrica, origen de 
expansiones y fisuraciones.  


En caso de que el mortero incorpore armaduras, el contenido de iones cloruro en el mortero fresco no excederá del 
0,1% de la masa de cemento seco. 


Para evitar la aparición de eflorescencias: se controlará el contenido de nitratos, sulfatos, cloruros alcalinos y de 
magnesio, carbonatos alcalinos, e hidróxido de calcio, todos ellos solubles en el agua de la obra de fábrica o su entorno. 
Asimismo, se controlarán los factores que permitan la presencia de agua en la fábrica (humectación excesiva, 
encharcamientos y protección inadecuada). 


No se emplearan áridos que contengan sulfuros. 


- Guarnecidos: 


No se revestirán con yeso los paramentos de locales en los que la humedad relativa habitual sea superior al 70%, los 
locales que frecuentemente hayan de ser salpicados por agua, como consecuencia de la actividad desarrollada, las 
superficies metálicas, sin previamente revestirlas con una base acorde con el revestimiento, las superficies de 
hormigón realizadas con encofrado metálico si previamente no se han dejado rugosas mediante rayado o salpicado 
con mortero. 


Ha de prevenirse la corrosión del acero mediante una estrategia global que considere en forma jerárquica al edificio 
en su conjunto y especialmente, los detalles, evitando el contacto directo con yesos, etc. 


 


PROCESO DE EJECUCIÓN 


 Ejecución 


- En general: 
Se atenderán las prescripciones del CTE DB HS 1. 


Las juntas de dilatación de la hoja principal, tendrán un sellante sobre un relleno introducido en la junta, que 
quedará enrasado con el paramento sin enfoscar. 
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En muros de sótano en contacto con el terreno, según el tipo de muro, de impermeabilización y el grado de 
impermeabilidad exigido, se revestirá su cara interior con una capa de mortero hidrófugo sin revestir. 


En fachadas, en función de la existencia o no de revestimiento exterior y del grado de impermeabilidad, se exigirá 
una resistencia (media, alta o muy alta) según las prescripciones del CTE DB HS 1 Apartado 2.3. 


Las interrupciones de la hoja principal con forjados intermedios y con pilares atenderán las prescripciones del CTE 
DB HS 1 Apartado 2.3.3.3 y 2.3.3.3.4. 


Condiciones del revestimiento hidrófugo de mortero: el paramento donde se va aplicar el revestimiento estará 
limpio. Se aplicarán al menos cuatro capas de revestimiento de espesor uniforme y el espesor total no será mayor 
que 2 cm. En los encuentros se solaparán las capas del revestimiento al menos 25 cm. 


La impermeabilización de muros se atendrá a las prescripciones del CTE DB HS 1 Apartado 2.1. 


Encuentro de la cubierta con un paramento vertical. Para que el agua de las precipitaciones o la que se deslice por el 
paramento no se filtre por el remate superior de la impermeabilización, éste se realizará atendiendo a las 
prescripciones del CTE DB HS 1 Apartado 2.4.4.1.2.  


- Enfoscados: 
Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás elementos fijados a los 
paramentos. Para enfoscados exteriores estará terminada la cubierta. 


Se humedecerá el soporte, previamente limpio. Habrá fraguado el mortero u hormigón del soporte a revestir. En 
caso de haber discontinuidades en el soporte, se colocará un refuerzo de tela metálica en la junta, tensa y fijada con 
un solape mínimo de 10 cm a cada lado. 


No se confeccionará el mortero cuando la temperatura del agua de amasado sea superior a 40 ºC. Se amasará 
exclusivamente la cantidad prevista para aplicación inmediata. 


Los enfoscados maestreados se ejecutarán atendiendo a las prescripciones de la NTE RPE. 


En enfoscados exteriores vistos se hará un llagueado, en recuadros de lado no mayor que 3 m, para evitar 
agrietamientos. Se respetarán las juntas estructurales. 


- Guarnecidos: 
Los guarnecidos se ejecutarán atendiendo a las prescripciones de la NTE RPG. 


Previamente al revestido, se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas y repasado la pared, tapando los 
desperfectos que pudiera haber; asimismo se habrán recibido los ganchos y repasado el techo. Los muros exteriores 
estarán terminados, incluso el revestimiento exterior si lo lleva, así como la cubierta del edificio o al menos tres 
forjados sobre la planta en que se va a realizar el guarnecido. 


La pasta de yeso se utilizará inmediatamente después de su amasado, sin adición posterior de agua. Se aplicará la 
pasta entre maestras, apretándola contra la superficie, hasta enrasar con ellas. El espesor del guarnecido será de 12 
mm y se cortará en las juntas estructurales del edificio. Cuando el espesor del guarnecido sea superior a 15 mm, se 
realizará por capas sucesivas de este espesor máximo, previo fraguado de la anterior, terminada rayada para mejorar 
la adherencia. Se evitarán los golpes y vibraciones que puedan afectar a la pasta durante su fraguado. 


- Revocos: 
Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás elementos fijados a los 
paramentos. 


Los revocos tendidos y proyectados se ajustarán a las prescripciones de la NTE RPR. 


En caso de revoco con mortero preparado monocapa: si se ha aplicado una capa regularizadora para mejorar la 
planeidad del soporte, se esperará al menos 7 días para su endurecimiento. Se replantearán y realizarán juntas de 
despiece con junquillos adheridos a la fachada con el propio mortero de base del monocapa antes de empezar a 
aplicar el revestimiento. Las juntas de despiece horizontales se dispondrán cada 2,20 metros y las verticales cada 7 
metros y tendrán un ancho entre 10 y 20 mm, respetando las juntas estructurales. Se colocará malla de fibra de 
vidrio tratada contra los álcalis (que quedará embutida entre dos capas de revestimiento) en: todos los puntos 
singulares (dinteles, forjados, etc.), cajas de persiana sobresaliendo un mínimo de 20 cm a cada lado con el 
cerramiento, huecos de ventana con tiras como mínimo de 20 por 40 cm colocadas en diagonal. Los encuentros 


entre soportes de distinta naturaleza se resolverán, marcando la junta o puenteando la unión y armando el 
revestimiento con mallas. 


El mortero predosificado industrialmente, se mezclará con agua y se aplicará en una única capa de unos 10 a 15 mm 
de espesor o en dos manos del producto si el espesor es mayor de 15 mm, dejando la primera con acabado rugoso. 
La aplicación se realizará mediante proyección mecánica (mediante máquinas de proyección continuas o 
discontinuas) o aplicación manual con llana. En caso de colocar refuerzos de malla de fibra de vidrio, de poliéster o 
metálica, se situará en el centro del espesor del revoco. La totalidad del producto se aplicará en las mismas 
condiciones climáticas. En climas muy secos, con viento, o temperaturas elevadas, se humedecerá la superficie con 
manguera y difusor para evitar una desecación excesiva. Los junquillos se retirarán a las 24 horas, cuando el mortero 
empiece a endurecer y tenga la consistencia suficiente para que no se deforme la línea de junta. 


Se suspenderá la ejecución cuando la temperatura sea inferior a 0ºC o superior a 30ºC a la sombra, o en tiempo 
lluvioso cuando el paramento no esté protegido. Se evitarán golpes o vibraciones que puedan afectar al mortero 
durante el fraguado. En ningún caso se permitirán los secados artificiales. Una vez transcurridas 24 horas desde su 
ejecución, se mantendrá húmeda la superficie revocada hasta que haya fraguado. 


 Tolerancias admisibles 


Se adoptarán las prescripciones da la NTE RPE, RPG y RPR. 


Para conseguir una resistencia media a la filtración, el revestimiento continuo exterior tendrá un espesor de entre 
10 y 15 mm, atendiendo al CTE DB HS 1, apartado 2.3.2. 


En caso de revoco con mortero preparado monocapa, el espesor podrá ser de unos 10 a 20 mm. 


 Condiciones de terminación 


- Enfoscados: 
La textura (fratasado o sin fratasar) será lo bastante rugosa en caso de que sirva de soporte a otra capa de revoco o 
estuco. Se mantendrá húmeda la superficie enfoscada mediante riego directo hasta que el mortero haya fraguado, 
especialmente en tiempo seco, caluroso o con vientos fuertes. Este sistema de curado podrá sustituirse mediante la 
protección con revestimiento plástico si se retiene la humedad inicial de la masa durante la primera fase de 
endurecimiento. El acabado podrá ser: 


Fratasado, cuando sirva de soporte a un enlucido, pintura rugosa o aplacado con piezas pequeñas recibidas con 
mortero o adhesivo. 


Bruñido, cuando sirva de soporte a una pintura lisa o revestimiento pegado de tipo ligero o flexible o cuando se 
requiera un enfoscado más impermeable. 


- Guarnecidos: 
Sobre el guarnecido fraguado se enlucirá con yeso fino terminado con llana, quedando a línea con la arista del 
guardavivos, consiguiendo un espesor de 3 mm.  


- Revocos: 
Revoco tendido con mortero de cemento: admite los acabados repicado, raspado con rasqueta metálica, bruñido, a 
fuego o esgrafiado. 


Revoco tendido con mortero de cal o estuco: admite los acabados lavado con brocha y agua con o sin posterior 
picado, raspado con rasqueta metálica, alisado, bruñido o acabado con espátula. 


Revoco tendido con mortero preparado de resinas sintéticas: admite los acabados pétreos con llana, raspado o 
picado con rodillo de esponja. 


Revoco con mortero preparado monocapa: acabado en función de los pigmentos y la textura deseada (abujardado, 
bruñido, fratasado, lavado, etc.) que se obtienen a aplicando distintos tratamientos superficiales una vez aplicado el 
producto, o por proyección de áridos y planchado de la piedra cuando el mortero aún está fresco. 


 Control de ejecución 


Puntos de observación. 


- Enfoscados: 


Comprobación del soporte: está limpio, rugoso y de adecuada resistencia (no yeso o análogos). 
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Idoneidad del mortero conforme a proyecto. 


Tiempo de utilización después de amasado. 


Disposición adecuada del maestreado. 


Planeidad con regla de 1 m. 


- Guarnecidos: 


Comprobación del soporte: que no esté liso (rugoso, rayado, picado, salpicado de mortero), que no haya elementos 
metálicos en contacto y que esté húmedo en caso de guarnecidos. 


Se comprobará que no se añade agua después del amasado. 


Comprobar la ejecución de maestras o disposición de guardavivos. 


- Revocos: 


Comprobación del soporte: la superficie no está limpia y humedecida. 


Dosificación del mortero: se ajusta a lo especificado en proyecto. 


 Ensayos y pruebas 


- En general: 


Prueba escorrentía en exteriores durante dos horas. 


Dureza superficial en guarnecidos y enlucidos >40 shore. 


- Enfoscados: 


Planeidad con regla de 1 m. 


- Guarnecidos: 


Se verificará espesor según proyecto. 


Comprobar planeidad con regla de 1 m. 


- Revocos: 


Espesor, acabado y planeidad: defectos de planeidad superiores a 5 mm en 1 m, no se interrumpe el revoco en las 
juntas estructurales. 


CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DURANTE LA OBRA 


Una vez ejecutado el enfoscado, se protegerá del sol y del viento para permitir la hidratación, fraguado y 
endurecimiento del cemento. 


 


5.1.2. Pinturas 


5.1.2.1. Criterios de medición y valoración de unidades 


Metro cuadrado de superficie de revestimiento continuo con pintura o barniz, incluso preparación del soporte y de 
la pintura, mano de fondo y mano/s de acabado totalmente terminado, y limpieza final. 


 


5.1.2.2. Prescripciones sobre los productos 


CARACTERÍSTICAS Y RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS QUE SE INCORPORAN A LAS UNIDADES DE OBRA 


La recepción de pinturas y barnices se atendrá al Plan de control de calidad.  


En la recepción de cada pintura se comprobará, al menos, el etiquetado de los envases, en donde deberán aparecer: 
las instrucciones de uso, la capacidad del envase, el sello del fabricante. 


Los materiales protectores deben almacenarse y utilizarse de acuerdo con las instrucciones del fabricante y su 
aplicación se realizará dentro del periodo de vida útil del producto y en el tiempo indicado para su aplicación. 


 


5.1.2.3. Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 


CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE CADA UNIDAD DE OBRA 


 Condiciones previas: soporte 


Inmediatamente antes de comenzar a pintar se comprobará que las superficies cumplen los requisitos del 
fabricante.  


El soporte estará limpio de polvo y grasa y libre de adherencias o imperfecciones. Para poder aplicar 
impermeabilizantes de silicona sobre fábricas nuevas, habrán pasado al menos tres semanas desde su ejecución. 


En soportes de madera, el contenido de humedad será el de equilibrio higroscópico acorde con el lugar de 
exposición. 


Si se usan pinturas de disolvente orgánico las superficies a recubrir estarán secas; en el caso de pinturas de 
cemento, el soporte estará humedecido. 


Estarán recibidos y montados cercos de puertas y ventanas, canalizaciones, instalaciones, bajantes, etc.  


Según el tipo de soporte a revestir, se considerará: 


- Superficies de yeso, cemento, albañilería y derivados: se eliminarán las eflorescencias salinas y la alcalinidad con un 
tratamiento químico; asimismo se rascarán las manchas superficiales producidas por moho y se desinfectará con 
fungicidas. Las manchas de humedades internas que lleven disueltas sales de hierro, se aislarán con productos 
adecuados.  


- Superficies de madera: en caso de estar afectada de hongos o insectos se tratará con productos fungicidas, 
asimismo se sustituirán los nudos mal adheridos por cuñas de madera sana y se sangrarán aquellos que presenten 
exudado de resina. Se realizará una limpieza general de la superficie y se comprobará el contenido de humedad. Se 
sellarán los nudos mediante goma laca dada a pincel, asegurándose que haya penetrado en las oquedades de los 
mismos y se lijarán las superficies. 


- Superficies metálicas: se realizará una limpieza general de la superficie. Si se trata de hierro se realizará un rascado 
de óxidos mediante cepillo metálico, seguido de una limpieza manual de la superficie. Se aplicará un producto que 
desengrase a fondo de la superficie.  


 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 


Tanto en interiores como en exteriores la pintura a aplicar acreditará su compatibilidad con la naturaleza del 
soporte. 


PROCESO DE EJECUCIÓN 


 Ejecución 


La temperatura ambiente no será mayor de 28 ºC a la sombra ni menor de 12 ºC durante la aplicación del 
revestimiento. El soleamiento no incidirá directamente sobre el plano de aplicación. En tiempo lluvioso se suspenderá la 
aplicación cuando el paramento no esté protegido. No se pintará con viento o corrientes de aire por posibilidad de no 
poder realizar los empalmes correctamente ante el rápido secado de la pintura. 


Se dejarán transcurrir los tiempos de secado especificados por el fabricante. Asimismo se evitarán, en las zonas 
próximas a los paramentos en periodo de secado, la manipulación y trabajo con elementos que desprendan polvo o 
dejen partículas en suspensión. 


 Condiciones de terminación 


 Se comprobará la calidad  de las superficies pintadas en cuanto a grosor de película, uniformidad de coloración 
y textura, según prescripción de proyecto. 


 Control de ejecución 


Se comprobará que se ha ejecutado correctamente la preparación del soporte (imprimación selladora, anticorrosivo, 
etc.), así como la aplicación del número de manos de pintura necesarios. 
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CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DURANTE LA OBRA 


Se adoptarán las medidas precisas para preservar las superficies terminadas de golpes y manchas. 


 


5.2. REVESTIMIENTOS DE SUELOS  


5.2.1. Revestimientos continuos para suelos  


5.2.1.1. Criterios de medición y valoración de unidades 


Metro cuadrado de pavimento continuo realmente ejecutado, incluyendo pinturas, endurecedores, formación de 
juntas, eliminación de restos y limpieza. 


 


5.2.1.2. Prescripciones sobre los productos 


CARACTERÍSTICAS Y RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS QUE SE INCORPORAN A LAS UNIDADES DE OBRA 


Las características de los productos se sujetarán a las prescripciones del proyecto, y su recepción a lo especificado 
en el Plan de control de calidad.  


Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos tendrán una clase (resistencia al deslizamiento) adecuada 
conforme al CTE DB SU 1, en función del uso y localización en el edificio. Tal clase queda prescrita en la documentación 
de este proyecto. 


Los acopios de los materiales se harán el lugares previamente establecidos, y conteniéndose en recipientes 
adecuadamente cerrados y aislados. Los productos combustibles o fácilmente inflamables se almacenaran alejados de 
fuentes de calor. 


 


5.2.1.3. Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 


CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE CADA UNIDAD DE OBRA 


 Condiciones previas: soporte 


Las condiciones de borde, de sub-base y de soporte de los pavimentos deben permitir su adecuada puesta en obra y 
durabilidad frente a las cargas, los cambios de temperatura, la abrasión y la exposición al exterior y a los productos de 
limpieza o provenientes de la actividad para la que se han diseñado. 


PROCESO DE EJECUCIÓN 


 Ejecución 


- En general: 
Se atenderá a lo prescrito en el CTE DB HS 1 y en las prescripciones de las Normas tecnológicas NTE RSI y NTE RSL, 
NTE RSM, NTE RSS y NTE RST que no contradigan al CTE. 


En todos los casos se respetarán las juntas de la solera o forjado. En los pavimentos situados al exterior, se situarán 
juntas de dilatación formando una cuadrícula de lado no mayor de 5 m, que a la vez harán papel de juntas de 
retracción. En los pavimentos situados al interior, se situarán juntas de dilatación coincidiendo con las del edificio, y 
se mantendrán en todo el espesor del revestimiento. Cuando la ejecución del pavimento continuo se haga por 
bandas, se dispondrán juntas en las aristas longitudinales de las mismas. 


- Para el pavimento continuo de hormigón impreso: 
Durante el vertido del hormigón se colocara una capa de malla electrosoldada o fibra de polipropileno. Se extenderá 
el hormigón de manera manual, alisando la superficie mediante llana; se incorporará capa de rodadura sobre el 
hormigón fresco; se aplicará polvo desencofrante para evitar la adherencia de los moldes con el hormigón; se 
estampará y dará textura a la superficie con el molde elegido; se realizarán los cortes de las juntas de dilatación; se 
llevará a cabo la limpieza del pavimento y finalmente se aplicará un liquido de curado. 


- Para el pavimento continuo de hormigón fratasado: 


Una vez preparado el soporte se aplicará un puente de unión (pavimento monolítico), se colocará el mallazo sobre 
calzos y se realizará el hormigonado, pudiendo sustituir el mallazo por fibra metálica. Después se realizará un 
tratamiento superficial a base de fratasado mecánico con fratasadoras o helicópteros una vez que el hormigón 
tenga la consistencia adecuada; se incorporará opcionalmente una capa de rodadura con objeto de mejorar las 
características de la superficie. 


- Para el pavimento continuo con hormigón pulido:  
Durante el vertido se colocará capa de malla electrosoldada o fibras de polipropileno; una vez realizada la superficie 
se pulirá y se incorporará la capa de rodadura de cuarzo endurecedor; se realizará el fratasado mecánico hasta que la 
solera quede perfectamente pulida; se dividirá la solera en paños según la obra para aplicar el liquido de curado; se 
realizará el aserrado de las juntas y sellado de las mismas con masilla de poliuretano o equivalente. 


- Para el pavimento continuo con hormigón regleado:  
Vertido, extendido, reglado o vibrado del hormigón sobre solera debidamente compactada y nivelada; se colocará 
mallazo o fibras según proyecto; se realizarán los cortes de juntas de dilatación en paños según proyecto. 


- Para el pavimento continuo con terrazo in situ: 
Se formará con un aglomerante a base de resina o cemento que proporcionará a la masa su color, cargas minerales 
que le darán textura, pigmentos y aditivos. Se ejecutará sobre capa de 2 cm de arena sobre el forjado o solera, sobre 
la que se extenderá una capa de mortero de 1,5 cm, malla electrosoldada y otra capa de mortero de 1,5 cm. Una vez 
apisonada y nivelada esta capa, se extenderá el mortero de acabado disponiendo banda para juntas en cuadrículas 
de lado no mayor de 1,25 m. 


- Para el pavimento de hormigón continuo tratado superficialmente: 
Se aplicará el tratamiento superficial del hormigón (endurecedor, recubrimiento), en capas sucesivas mediante 
brocha, cepillo, rodillo o pistola. 


- Para el pavimento continuo de hormigón tratado con mortero hidráulico: 
Se realizará mediante aplicación sobre el hormigón del mortero hidráulico, bien por espolvoreo con un mortero en 
seco o a la llana con un mortero en pasta. 


- Para el pavimento continuo con mortero de resinas sintéticas: 
En caso de mortero autonivelante, éste se aplicará con espátula dentada hasta espesor no menor de 2 mm, en caso 
de mortero no autonivelante, éste se aplicará mediante llana o espátula hasta un espesor no menor de 4 mm. 


- Para el pavimento continuo a base de resinas: 
Las resinas se mezclarán y aplicarán en estado líquido en la obra. 


- Para el pavimento continuo con mortero hidráulico polimérico: 
El mortero se compactará y alisará mecánicamente hasta espesor no menor de 5 mm.  


- Juntas: 
Las juntas se conseguirán mediante corte con disco de diamante (juntas de retracción o dilatación) o mediante 
incorporación de perfiles metálicos (juntas estructurales o de construcción). En caso de junta de dilatación: el ancho 
de la junta será de 1 a 2 cm y su profundidad igual a la del pavimento. El sellado podrá ser de masilla o perfil 
preformado o bien con cubrejuntas por presión o ajuste. En caso de juntas de retracción: el ancho de la junta será de 
5 a 10 mm y su profundidad igual a 1/3 del espesor del pavimento. El sellado podrá ser de masilla o perfil preformado 
o bien con cubrejuntas. Previamente se realizará la junta mediante un cajeado practicado a máquina en el 
pavimento. Las juntas de aislamiento serán aceptadas o cubiertas por el revestimiento, según se determine. Las 
juntas serán cubiertas por el revestimiento, previo tratamiento con masilla de resina epoxídica y malla de fibra. La 
junta de dilatación no se recubrirá por el revestimiento. 


Deberán respetarse las condiciones de disposición de bandas de refuerzo y de terminación, las de continuidad o 
discontinuidad, así como cualquier otra que afecte al diseño, relativas al sistema de impermeabilización que se 
emplee. 


- Grado de impermeabilidad: 
El grado de impermeabilidad mínimo exigido a los suelos que están en contacto con el terreno frente a la 
penetración del agua de éste y de las escorrentías cumplirá con el contenido de la tabla 2.3 de DB HS 1 del CTE, en 
función de la presencia de agua. 


- Los encuentros del suelo con los muros y con las particiones interiores: 
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Atenderán las prescripciones del CTE DB HS 1 apartados 2.2.3.1 y 2.2.3.2. 


 Tolerancias admisibles 


Respecto a la nivelación del soporte se recomienda por regla general una tolerancia de ± 5 mm. 


Con el fin de limitar el riesgo de caídas como consecuencia de traspiés o tropiezos, el suelo debe cumplir las 
condiciones prescritas en el CTE DB SU 1 apartado 2. 


 Condiciones de terminación 


Para los pavimentos continuos con empedrado: se eliminarán los restos de lechada y se limpiará su superficie. 


Para los pavimentos continuos con terrazo in situ: el acabado se realizará mediante pulido con máquina de disco 
horizontal sobre la capa de mortero de acabado. 


Para los pavimentos continuos con aglomerado bituminoso: el acabado final se realizará mediante compactación 
con rodillos, durante la cual, la temperatura del aglomerado no bajará de 80 ºC. 


Para los pavimentos continuos con asfalto fundido: el acabado final se realizará mediante compactación con llana. 


Para los pavimentos continuos con mortero hidráulico polimérico: el acabado final podrá ser de pintado con resinas 
epoxi o poliuretano, o mediante un tratamiento superficial del hormigón con endurecedor. 


Para los pavimentos continuos de hormigón tratado superficialmente con endurecedor o colorante: podrá recibir un 
acabado mediante aplicación de un agente desmoldeante, para posteriormente obtener textura con el modelo o patrón 
elegido; ésta operación se realizará mientras el hormigón siga en estado de fraguado plástico. Una vez endurecido el 
hormigón, se procederá al lavado de la superficie con agua a presión para desincrustar el agente desmoldeante y 
materias extrañas. Para finalizar, se realizará un sellado superficial con resinas, proyectadas mediante sistema airless de 
alta presión en dos capas, obteniendo así el rechazo de la resina sobrante, una vez sellado el poro en su totalidad. 


 Control de ejecución 


Puntos de observación. 


Comprobación del soporte:  


Se comprobará la limpieza del soporte e imprimación, en su caso. 


Ejecución: 


Replanteo, nivelación. 


Espesor de la capa de base y de la capa de acabado. 


Disposición y separación entre bandas de juntas. 


Se comprobará que la profundidad del corte en la junta, sea al menos, de 1/3 del espesor de la losa. 


Comprobación final: 


Planeidad con regla de 2 m. 


Acabado de la superficie. 


CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DURANTE LA OBRA 


Se evitará la permanencia continuada sobre el pavimento de agentes químicos admisibles para el mismo y la caída 
accidental de agentes químicos no admisibles. 


En caso de pavimento continuo de solados de mortero, éstos no se someterán a la acción de aguas con pH mayor de 
9 o con concentración de sulfatos superior a 0,20 gr/l. Asimismo, no se someterán a la acción de aceites minerales 
orgánicos o pesados. 


 


5.2.2. Soleras 


5.2.2.1. Criterios de medición y valoración de unidades 


Metro cuadrado de solera terminada, con sus distintos espesores y características del hormigón, incluido limpieza y 
compactado de terreno. 


Las juntas se medirán y valorarán por metro lineal, incluso separadores de poliestireno, con corte y colocación del 
sellado. 


 


5.2.2.2. Prescripciones sobre los productos 


CARACTERÍSTICAS Y RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS QUE SE INCORPORAN A LAS UNIDADES DE OBRA 


- Capa subbase: podrá ser de gravas, zahorras compactadas, etc. 
- Impermeabilización (ver relación de productos con marcado CE): podrá ser de lámina de polietileno, etc. 
- Hormigón en masa: 
- Cemento (ver relación de productos con marcado CE): cumplirá las exigencias en cuanto a composición, 


características mecánicas, físicas y químicas que establece la Instrucción para la recepción de cementos RC-03. 
- Áridos (ver relación de productos con marcado CE): cumplirán las condiciones físico- químicas, físico- mecánicas y 


granulométricas establecidas en la EHE. 
- Agua: se admitirán todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el agua deberá 


cumplir las condiciones de acidez, contenido en sustancias disueltas, sulfatos, cloruros…, 
- Armadura de retracción (ver relación de productos con marcado CE): será de malla electrosoldada de barras o 


alambres corrugados que cumple las condiciones en cuanto a adherencia y características mecánicas mínimas 
establecidas en la EHE. 


- Ligantes, ligantes compuestos y mezclas prefabricadas a base de sulfato cálcico para soleras (ver relación de 
productos con marcado CE). 


- Ligantes de soleras continuas de magnesita (ver relación de productos con marcado CE). 
Incompatibilidades entre materiales: en la elaboración del hormigón, se prohíbe el empleo de áridos que contengan 
sulfuros oxidables. 


- Sistema de drenaje  
Drenes lineales: tubos de hormigón poroso o de PVC, polietileno, etc. (ver relación de productos con marcado CE). 


Drenes superficiales: láminas drenantes de polietileno y geotextil, etc. (ver relación de productos con marcado CE). 


- Encachados de áridos naturales o procedentes de machaqueo, etc. 
- Arquetas de hormigón. 
- Sellador de juntas de retracción (ver relación de productos con marcado CE): será de material elástico. Será de fácil 


introducción en las juntas y adherente al hormigón. 
- Relleno de juntas de contorno (ver relación de productos con marcado CE): podrá ser de poliestireno expandido, etc. 


 


Se eliminarán de las gravas acopiadas, las zonas segregadas o contaminadas por polvo, por contacto con la 
superficie de apoyo, o por inclusión de materiales extraños.  


El árido natural o de machaqueo utilizado como capa de material filtrante estará exento de arcillas y/o margas y de 
cualquier otro tipo de materiales extraños. 


Se comprobará que el material es homogéneo y que su humedad es la adecuada para evitar su segregación durante 
su puesta en obra y para conseguir el grado de compactación exigido. Si la humedad no es la adecuada se adoptarán las 
medidas necesarias para corregirla sin alterar la homogeneidad del material. 


Los acopios de las gravas se formarán y explotarán, de forma que se evite la segregación y compactación de las 
mismas. 


 


5.2.2.3. Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 


CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE CADA UNIDAD DE OBRA 


 Condiciones previas: soporte 


Se compactarán y limpiarán los suelos naturales. 
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Las instalaciones enterradas estarán terminadas. 


Se fijarán puntos de nivel para la realización de la solera. 


 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 


Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las medidas adecuadas de aislamiento y protección del contacto entre ambos, de forma que además de aislar 
eléctricamente metales con diferente potencial, se evite el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión en los puntos 
de contacto entre ambos. 


No se dispondrán soleras en contacto directo con suelos de arcillas expansivas, ya que podrían producirse 
abombamientos, levantamientos y roturas de los pavimentos, agrietamiento de particiones interiores, etc.  


 


PROCESO DE EJECUCIÓN 


 Ejecución 


- Ejecución de la subbase granular: 
Se extenderá sobre el terreno limpio y compactado. Se compactará mecánicamente y se enrasará. 


- Colocación de la lámina de polietileno sobre la subbase. 
- Capa de hormigón: 


Se extenderá una capa de hormigón sobre la lámina impermeabilizante; su espesor vendrá definido en proyecto 
según el uso y la carga que tenga que soportar. Si se ha disponer de malla electrosoldada se dispondrá antes de colocar 
el hormigón. El curado se realizará mediante riego, y se tendrá especial cuidado en que no produzca deslavado.  


- Juntas de contorno: 
Antes de verter el hormigón se colocará el elemento separador de poliestireno expandido que formará la junta de 


contorno alrededor de cualquier elemento que interrumpa la solera, como pilares y muros. 


- Juntas de retracción: 
Se ejecutarán mediante cajeados previstos o realizados posteriormente a máquina, no separadas más de 6 m, que 


penetrarán en 1/3 del espesor de la capa de hormigón. 


- Drenaje, atendiendo al  CTE DB HS 1 apartado 2.2.2: 
Si es necesario se dispondrá una capa drenante y una capa filtrante sobre el terreno situado bajo el suelo. En caso de 


que se utilice como capa drenante un encachado, deberá disponerse una lamina de polietileno por encima de ella. 


Se dispondrán tubos drenantes, conectados a la red de saneamiento o a cualquier sistema de recogida para su 
reutilización posterior, en el terreno situado bajo el suelo. Cuando dicha conexión esté situada por encima de la red 
de drenaje, se colocará al menos una cámara de bombeo con dos bombas de achique. 


En el caso de muros pantalla los tubos drenantes se colocarán a un metro por debajo del suelo y repartidos 
uniformemente junto al muro pantalla. 


Se colocará un pozo drenante por cada 800 m2 en el terreno situado bajo el suelo. El diámetro interior del pozo será 
como mínimo igual a 70 cm. El pozo deberá disponer de una envolvente filtrante capaz de impedir el arrastre de 
finos del terreno. Deberán disponerse dos bombas de achique, una conexión para la evacuación a la red de 
saneamiento o a cualquier sistema de recogida para su reutilización posterior y un dispositivo automático para que 
el achique sea permanente. 


 Tolerancias admisibles 


Condiciones de no aceptación: 


Espesor de la capa de hormigón: variación superior a - 1 cm ó +1,5 cm. 


Planeidad de la capa de arena (medida con regla de 3 m): irregularidades locales superiores a 20 mm. 


Planeidad de la solera medida por solape de 1,5 m de regla de 3 m: falta de planeidad superior a 5 mm si la solera no 
lleva revestimiento. 


Compacidad del terreno será de valor igual o mayor al 80% del Próctor Normal en caso de solera semipesada y 85% 
en caso de solera pesada. 


Planeidad de la capa de arena medida con regla de 3 m, no presentará irregularidades locales superiores a 20 mm. 


Espesor de la capa de hormigón: no presentará variaciones superiores a -1 cm o +1,50 cm respecto del valor 
especificado. 


Planeidad de la solera, medida por solape de 1,50 m de regla de 3 m, no presentará variaciones superiores a 5 mm, si 
no va a llevar revestimiento posterior. 


Junta de retracción: la distancia entre juntas no será superior a 6 m. 


Junta de contorno: el espesor y altura de la junta no presentará variaciones superiores a -0,50 cm o +1,50 cm 
respecto a lo especificado. 


 Condiciones de terminación 


La superficie de la solera se terminará mediante reglado, o se dejará a la espera del solado. 


 Control de ejecución 


Puntos de observación. 


- Ejecución: 


Compacidad del terreno, planeidad de la capa de arena, espesor de la capa de hormigón, planeidad de la solera. 


Resistencia característica del hormigón. 


Planeidad de la capa de arena. 


Resistencia característica del hormigón: no será inferior al noventa por ciento (90%) de la especificada.  


Espesor de la capa de hormigón. 


Impermeabilización: inspección general. 


- Comprobación final: 


Planeidad de la solera. 


Junta de retracción: separación entre las juntas. 


Junta de contorno: espesor y altura de la junta. 


CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DURANTE LA OBRA 


No se superarán las cargas normales previstas. 


Se evitará la permanencia en el suelo de los agentes agresivos admisibles y la caída de los no admisibles. 


La solera no se verá sometida a la acción de: aguas con pH menor de 6 o mayor de 9, o con una concentración en 
sulfatos superior a 0,20 gr/l, aceites minerales orgánicos y pesados, ni a temperaturas superiores a 40 ºC. 


 


6. CONDICIONES GENERALES DE RECEPCIÓN DE PRODUCTOS 


Código Técnico de la Edificación 


Según se indica en el Código Técnico de la Edificación, en la Parte I, artículo 7.2, el control de recepción en obra de 
productos, equipos y sistemas, se realizará según lo siguiente: 


7.2. Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas. 


1. El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los 
productos, equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este 
control comprenderá: 


a) el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1; 


b) el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el 
artículo 7.2.2; y 
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c) el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 


 


7.2.1. Control de la documentación de los suministros. 


1. Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará a la dirección facultativa, 
los documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado 
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta 
documentación comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 


a) los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado; 


b) el certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 


c) los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas 
reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los 
productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que 
sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos suministrados. 


 


7.2.2. Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica. 


1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 


a) los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que 
aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y 
documentará, en su caso, el reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5.2.3; y 


b) las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas 
innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del 
mantenimiento de sus características técnicas. 


2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la 
aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella. 


 


7.2.3. Control de recepción mediante ensayos. 


1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en 
determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo 
establecido en la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u 
ordenados por la dirección facultativa. 


2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el 
proyecto o indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los 
ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 


 


Este Pliego de Condiciones, conforme a lo indicado en el CTE, desarrolla el procedimiento a seguir en la recepción de 
los productos en función de que estén afectados o no por la Directiva 89/106/CE de Productos de la Construcción (DPC), 
de 21 de diciembre de 1988, del Consejo de las Comunidades Europeas. 


 


El Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de 
productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE, regula las condiciones que estos productos deben 
cumplir para poder importarse, comercializarse y utilizarse dentro del territorio español de acuerdo con la mencionada 
Directiva. Así, dichos productos deben llevar el marcado CE, el cual indica que satisfacen las disposiciones del RD 
1630/1992. 


 


6.1. PRODUCTOS AFECTADOS POR LA DIRECTIVA DE PRODUCTOS DE LA CONSTRUCCIÓN 


Los productos de construcción relacionados en la DPC que disponen de norma UNE EN (para productos 
tradicionales) o Guía DITE (Documento de idoneidad técnica europeo, para productos no tradicionales), y cuya 
comercialización se encuentra dentro de la fecha de aplicación del marcado CE, serán recibidos en obra según el 
siguiente procedimiento: 


a) Control de la documentación de los suministros: se verificará la existencia de los documentos establecidos en los 
apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, incluida la documentación correspondiente al marcado CE: 


1. Deberá ostentar el marcado.  El símbolo del marcado CE figurará en al menos uno de estos lugares:  


- sobre el producto, o  


- en una etiqueta adherida al producto, o  


- en el embalaje del producto, o 


- en una etiqueta adherida al embalaje del producto, o  


- en la documentación de acompañamiento (por ejemplo, en el albarán o factura). 


2. Se deberá verificar el cumplimiento de las características técnicas mínimas exigidas por la reglamentación y por 
el proyecto, lo que se hará mediante la comprobación de éstas en el etiquetado del marcado CE. 


3 Se comprobará la documentación que debe acompañar al marcado CE, la Declaración CE de conformidad firmada 
por el fabricante cualquiera que sea el tipo de sistema de evaluación de la conformidad. 


Podrá solicitarse al fabricante la siguiente documentación complementaria: 


- Ensayo inicial de tipo, emitido por un organismo notificado en productos cuyo sistema de evaluación de la 
conformidad sea 3. 


- Certificado de control de producción en fábrica, emitido por un organismo notificado en productos cuyo sistema 
de evaluación de la conformidad sea 2 o 2+. 


- Certificado CE de conformidad, emitido por un organismo notificado en productos cuyo sistema de evaluación de 
la conformidad sea 1 o 1+. 


La información necesaria para la comprobación del marcado CE se amplía para determinados productos relevantes y 
de uso frecuente en edificación en la subsección 2.1 de la presente Parte del Pliego. 


 


b) En el caso de que alguna especificación de un producto no esté contemplada en las características técnicas del 
marcado, deberá realizarse complementariamente el control de recepción mediante distintivos de calidad o mediante 
ensayos, según sea adecuado a la característica en cuestión. 


 


6.2. PRODUCTOS NO AFECTADOS POR LA DIRECTIVA DE PRODUCTOS DE LA CONSTRUCCIÓN 


Si el producto no está afectado por la DPC, el procedimiento a seguir para su recepción en obra (excepto en el caso 
de productos provenientes de países de la UE que posean un certificado de equivalencia emitido por la Administración 
General del Estado) consiste en la verificación del cumplimiento de las características técnicas mínimas exigidas por la 
reglamentación y el proyecto mediante los controles previstos en el CTE, a saber: 


a) Control de la documentación de los suministros: se verificará en obra que el producto suministrado viene 
acompañado de los documentos establecidos en los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, y los 
documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, entre los que cabe citar: 


Certificado de conformidad a requisitos reglamentarios (antiguo certificado de homologación) emitido por un 
Laboratorio de Ensayo acreditado por ENAC (de acuerdo con las especificaciones del RD 2200/1995) para los productos 
afectados por disposiciones reglamentarias vigentes del Ministerio de Industria. 
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Autorización de Uso de los forjados unidireccionales de hormigón armado o pretensado, y viguetas o elementos 
resistentes armados o pretensados de hormigón, o de cerámica y hormigón que se utilizan para la fabricación de 
elementos resistentes para pisos y cubiertas para la edificación concedida por la Dirección General de Arquitectura y 
Política de Vivienda del Ministerio de Vivienda. 


En determinados casos particulares, certificado del fabricante, como en el caso de material eléctrico de iluminación 
que acredite la potencia total del equipo (CTE DB HE) o que acredite la succión en fábricas con categoría de ejecución A, 
si este valor no viene especificado en la declaración de conformidad del marcado CE (CTE DB SE F). 


b) Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica: 


Sello o Marca de conformidad a norma emitido por una entidad de certificación acreditada por ENAC (Entidad 
Nacional de Acreditación) de acuerdo con las especificaciones del RD 2200/1995. 


Evaluación técnica de idoneidad del producto en el que se reflejen las propiedades del mismo. Las entidades 
españolas autorizadas actualmente son: el Instituto de Ciencias de la Construcción “Eduardo Torroja” (IETcc), que emite 
el Documento de Idoneidad Técnica (DIT), y el Institut de Tecnologia de la Construcció de Catalunya (ITeC), que emite el 
Documento de Adecuación al Uso (DAU). 


c) Control de recepción mediante ensayos: 


Certificado de ensayo de una muestra del producto realizado por un Laboratorio de Ensayo acreditado por una 
Comunidad Autónoma o por ENAC. 


 
7. PRUEBAS DE OBRA TERMINADA. 


Se llevarán a cabo las pruebas prescritas en la documentación del presente proyecto, condicionando la expedición 
del certificado de finalización de obra a la entrega por el contratista de los resultados de tales pruebas a la Dirección 
Facultativa.  


Especialmente, y por la reciente entrada en vigor del Documento Básico DB HR Protección frente al ruido del 
Código Técnico de la Edificación, se ha de contar con las actas de ensayo de los siguientes aspectos relativos al 
aislamiento del ruido:  


a) AISLAMIENTO ACÚSTICO A RUIDO AÉREO. 
Al finalizar las obras, el constructor entregará a la Dirección Facultativa certificado acreditativo, 
mediante acta de medición in situ de los valores de diferencia de nivel DnT,A  en dBA, realizada por 
entidad autorizada,  prescritos en proyecto y exigidos en el Documento Básico DB HR apartado 2.1.1, 
para verificar la protección frente el ruido generado en recintos no pertenecientes a la misma 
unidad de uso, así como de protección frente al ruido generado en recintos de instalaciones y 
recintos de actividad  indicados por la D.F. Asimismo, se facilitará medición del aislamiento acústico 
a ruido aéreo D2m,nT,Atr entre un recinto protegido y el exterior.  


b) AISLAMIENTO ACÚSTICO A RUIDO DE IMPACTOS. 


Al finalizar las obras, el constructor entregará a la Dirección Facultativa certificado acreditativo, 
mediante acta de medición in situ de los valores de nivel global de presión de ruido de impactos 
L’nT,w en dB, realizada por entidad autorizada,  prescritos en proyecto y exigidos en el Documento 
Básico DB HR apartado 2.1.2, para verificar la protección frente el ruido, en los recintos protegidos, 
generado en recintos no pertenecientes a la misma unidad de uso, así como al generado en recintos 
de instalaciones o en recintos de actividad tanto en recintos protegidos como en habitables, a 
indicar por la Dirección Facultativa.  


Zaragoza, 30 octubre de 2013 
La arquitecta, 


 


 


 


Pilar López Ruiz 
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PLANOSPLANOSPLANOSPLANOS    


 E_01.- SITUACION Y EMPLAZAMIENTO 


 EA_01.- ESTADO ACTUAL. PLANTA. 


 EA_02.- ESTADO ACTUAL. ALZADO LATERAL Y POSTERIOR. 


 EA_03.- ESTADO ACTUAL. ALZADO C/. CIUDADANO KANE Y SECCION TRANSVERSAL 
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ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS SEGÚN REAL DECRETO 105/2008 


 


1. IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS A GENERAR. 


2. ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD QUE SE GENERARÁ (EN TN Y M3 ). 


3. MEDIDAS DE SEGREGACIÓN “IN SITU”. 


4. PREVISIÓN DE REUTILIZACIÓN EN LA MISMA OBRA U OTROS EMPLAZAMIENTOS. 


5. OPERACIONES DE VALORIZACIÓN “IN SITU”. 


6. DESTINO PREVISTO PARA LOS RESIDUOS. 


7. INSTALACIONES PARA EL ALMACENAMIENTO, MANEJO U OTRAS OPERACIONES 
DE GESTIÓN 


8. PLIEGO DE CONDICIONES 


9. VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO PARA LA CORRECTA GESTIÓN DE LOS RCDS, 
QUE FORMARÁ PARTE DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO 
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1. IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS A GENERAR 


Codificados con arreglo a la Lista Europea de Residuos publicada.  


Clasificación y descripción de los residuos 


Se identifican dos categorías de Residuos de Construcción y Demolición (RCD) 


RCDs de Nivel I.- Residuos generados por el desarrollo de las obras de infraestructura de ámbito local o 
supramunicipal contenidas en los diferentes planes de actuación urbanística o planes de desarrollo de 
carácter regional, siendo resultado de los excedentes de excavación de los movimientos de tierra 
generados en el transcurso de dichas obras. Se trata, por tanto, de las tierras y materiales pétreos, no 
contaminados, procedentes de obras de excavación. 


RCDs de Nivel II.- residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la 
construcción, de la demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación de servicios. 


Son residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones físicas, químicas o biológicas 
significativas.  


Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni químicamente ni de ninguna 
otra manera, ni son biodegradables, ni afectan negativamente a otras materias con las que entran en 
contacto de forma que puedan dar lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud 
humana. Se contemplan los residuos inertes procedentes de obras de construcción y demolición, incluidos 
los de obras menores de construcción y reparación domiciliaria sometidas a licencia municipal o no. 


Los residuos a generados serán tan solo los marcados a continuación de la Lista Europea. No se consideraran 
incluidos en el computo general los materiales que no superen 1m³ de aporte y no sean considerandos 
peligrosos y requieran por tanto un tratamiento especial. 


La inclusión de un material en la lista no significa, sin embargo, que dicho material sea residuo en todas las 
circunstancias. Un material sólo se considera residuo cuando se ajusta a la definición de residuo de la letra  
a) del articulo 1 de la Directiva 75/442/CEE, es decir, cualquier sustancia u objeto del cual se desprenda su 
poseedor o tenga la obligación de desprenderse en virtud de las disposiciones nacionales en vigor. 


17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03
17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 06
17 05 08 Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07


RCD: Naturaleza no pétrea


1. Asfalto
17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01
2. Madera


x 17 02 01 Madera
3. Metales


X 17 04 01 Cobre, bronce, latón
17 04 02 Aluminio
17 04 03 Plomo
17 04 04 Zinc


x 17 04 05 Hierro y Acero
17 04 06 Estaño
17 04 06 Metales mezclados
17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10
4. Papel
20 01 01 Papel
5. Plástico


x 17 02 03 Plástico
6. Vidrio


x 17 02 02 Vidrio
7. Yeso


x 17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del código 17 08 01


RCD: Naturaleza pétrea


1. Arena Grava y otros áridos
01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el 


código 01 04 07
01 04 09 Residuos de arena y arcilla


2. Hormigón
x 17 01 01 Hormigón


3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos
x 17 01 02 Ladrillos


17 01 03 Tejas y materiales cerámicos
17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de las 


especificadas en el código 1 7 01 06.


4. Piedra
17 09 04 RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 02 y 03


A.1.: RCDs Nivel I


1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN


A.2.: RCDs Nivel II
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RCD: Potencialmente peligrosos y otros


1. Basuras
x 20 02 01 Residuos biodegradables
x 20 03 01 Mezcla de residuos municipales


2. Potencialmente peligrosos y otros
x 17 01 06 mezcal de hormigón, ladrillos, tejas y materilaes cerámicos con sustancias 


peligrosas (SP's)
x 17 02 04 Madera, vidrio o plastico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas


17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitran de hulla
17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados
17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas
17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitran de hulla y otras SP's
17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen Amianto
17 06 03 Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas
17 06 05 Materiales de construcción que contienen Amianto
17 08 01 Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con SP's
17 09 01 Residuos de construcción y demolición que contienen mercúrio
17 09 02 Residuos de construcción y demolición que contienen PCB's
17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP's
17 06 04 Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 01 y 03
17 05 03 Tierras y piedras que contienen SP's
17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas
17 05 07 Balastro de vías férreas que contienen sustancias peligrosas


x 15 02 02 Absorventes contaminados (trapos,…)
13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados de motor,…)
16 01 07 Filtros de aceite
20 01 21 Tubos fluorescentes


x 16 06 04 Pilas alcalinas y salinas
16 06 03 Pilas botón


X 15 01 10 Envases vacíos de metal o plastico contaminado
08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices
14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados
07 07 01 Sobrantes de desencofrantes
15 01 11 Aerosoles vacios
16 06 01 Baterías de plomo
13 07 03 Hidrocarburos con agua
17 09 04 RDCs mezclados distintos códigos 17 09 01, 02 y 03  


 


2. ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE CADA TIPO DE RESIDUO QUE SE GENERARÁ EN LA OBRA, 
EN TONELADAS Y METROS CÚBICOS 


La estimación se realizará en función de las categorías del punto 1 


Obra Acondicionamiento de Local: En ausencia de datos más contrastados se manejan parámetros 
estimativos estadísticos de 10cm de altura de mezcla de residuos por m² construido, con una densidad 
tipo del orden de 0.5 Tn/m3. 


En base a estos datos, la estimación completa de residuos en la obra es: 


Estimación de residuos en OBRA DEMOLICIOn


Superficie Construida total 187,00 m²
Volumen de resíduos (S x 0,10) 18,70 m³
Densidad tipo (entre 1,5 y 0,5 T/m³) 0,50 Tn/m3
Toneladas de residuos 9,35 Tn


Estimación de volumen de tierras procedentes de la 
excavación 0,00 m³


Presupuesto estimado obra sin Gestion de Residuos 93.715,00 €
Proyecto 0,00 €  


Con el dato estimado de RCDs por metro cuadrado de construcción y en base a los estudios realizados, de 
la composición en peso de los RCDs que van a sus vertederos plasmados en el Plan Nacional de RCDs 2001-
2006, se consideran los siguientes pesos y volúmenes en función de la tipología de residuo: 


Tn d V


Evaluación teórica del peso por tipología de RDC Toneladas de cada 
tipo de RDC


Densidad tipo    
(entre 1,5 y 0,5)


m³ Volumen de 
Residuos


Tierras y pétreos procedentes de la excavación 
estimados directamente desde los datos de proyecto


0,00 1,50 0,00


% Tn d V


Evaluación teórica del peso por tipología de RDC % de peso (según 
CC.AA Madrid)


Toneladas de cada 
tipo de RDC


Densidad tipo    
(entre 1,5 y 0,5)


m³ Volumen de 
Residuos


RCD: Naturaleza no pétrea
1. Asfalto 0,050 0,47 1,30 0,36
2. Madera 0,040 0,37 0,60 0,62
3. Metales 0,025 0,23 1,50 0,16
4. Papel 0,003 0,03 0,90 0,03
5. Plástico 0,015 0,14 0,90 0,16
6. Vidrio 0,005 0,05 1,50 0,03
7. Yeso 0,002 0,02 1,20 0,02
TOTAL estimación 0,140 1,31 1,37


RCD: Naturaleza pétrea
1. Arena Grava y otros áridos 0,040 0,37 1,50 0,25
2. Hormigón 0,120 1,12 1,50 0,75
3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos 0,540 5,05 1,50 3,37
4. Piedra 0,050 0,47 1,50 0,31
TOTAL estimación 0,750 7,01 4,68


RCD: Potencialmente peligrosos y otros
1. Basuras 0,070 0,65 0,90 0,73
2. Potencialmente peligrosos y otros 0,040 0,37 0,50 0,75
TOTAL estimación 0,110 1,03 1,48


A.2.: RCDs Nivel II


A.1.: RCDs Nivel II


1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN
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3. MEDIDAS DE SEGREGACIÓN "IN SITU" PREVISTAS (CLASIFICACIÓN/SELECCIÓN) 


En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de construcción y demolición deberán separase en 
fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de 
generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 


 


Hormigón 160,00 T 
Ladrillos, tejas, cerámicos 80,00 T 
Metales 4,00 T 
Madera 2,00 T 
Vidrio 2,00 T 
Plásticos 1,00 T 
Papel y cartón 1,00 T 


Medidas empleadas (se marcan las casillas según lo aplicado) 


x Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos 
x Derribo separativo / segregación en obra nueva (ej.: pétreos, madera, metales, plásticos 


+ cartón + envases, orgánicos, peligrosos…). Solo en caso de superar las fracciones 
establecidas en el artículo 5.5 del RD 105/2008 


x 
Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y posterior 
tratamiento en planta 


 


4. PREVISIÓN DE OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN EN LA MISMA OBRA O EN 
EMPLAZAMIENTOS EXTERNOS (EN ESTE CASO SE IDENTIFICARÁ EL DESTINO PREVISTO) 


Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales (propia obra o 
externo) 


 OPERACIÓN PREVISTA DESTINO INICIAL 


x 
No hay previsión de reutilización en la misma obra o en 
emplazamientos externos, simplemente serán transportados a 
vertedero autorizado 


Externo 


 Reutilización de tierras procedentes de la excavación  


 
Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos 
reciclados o en urbanización 


 


 Reutilización de materiales cerámicos  
x Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio… Externo 
x Reutilización de materiales metálicos Externo 
 Otros (indicar)  


 


 


 


 


 


 


 


5. PREVISIÓN DE OPERACIONES DE VALORIZACIÓN "IN SITU" DE LOS RESIDUOS GENERADOS 


Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales (propia obra o 
externo) 


 OPERACIÓN PREVISTA 


x 
No hay previsión de reutilización en la misma obra o en emplazamientos externos, 
simplemente serán transportados a vertedero autorizado 


 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía 
 Recuperación o regeneración de disolventes 
 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes 


x Reciclado o recuperación de metales o compuestos metálicos 
 Reciclado o recuperación de otras materias orgánicas 
 Regeneración de ácidos y bases 
 Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos 


 
Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la Comisión 
96/350/CE 


 Otros (indicar) 
 


6. DESTINO PREVISTO PARA LOS RESIDUOS NO REUTILIZABLES NI VALORIZABLES  "IN SITU" 
(INDICANDO CARACTERÍSTICAS Y CANTIDAD DE CADA TIPO DE RESIDUOS) 


Las empresas de Gestión y tratamiento de residuos estarán en todo caso autorizadas por la Comunidad 
Autónoma Aragón para la gestión de residuos no peligrosos. 


Terminología: 


RCD:  Residuos de la Construcción y la Demolición 


RSU:  Residuos Sólidos Urbanos 


RNP:  Residuos NO peligrosos 


RP: Residuos peligrosos 
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Tratamiento Destino Cantidad
17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 Sin tratamiento esp. Restauración / Vertedero 0,00
17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 06 Sin tratamiento esp. Restauración / Vertedero 0,00
17 05 08 Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07 Sin tratamiento esp. Restauración / Vertedero 0,00


RCD: Naturaleza no pétrea Tratamiento Destino Cantidad


1. Asfalto
17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01 Reciclado Planta de reciclaje RCD 0,47
2. Madera


x 17 02 01 Madera Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,37
3. Metales


X 17 04 01 Cobre, bronce, latón Reciclado 0,02
17 04 02 Aluminio Reciclado 0,00
17 04 03 Plomo 0,00
17 04 04 Zinc 0,00


x 17 04 05 Hierro y Acero Reciclado 0,35
17 04 06 Estaño 0,00
17 04 06 Metales mezclados Reciclado 0,00
17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10 Reciclado 0,00
4. Papel
20 01 01 Papel Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,03
5. Plástico


x 17 02 03 Plástico Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,14
6. Vidrio


x 17 02 02 Vidrio Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,05
7. Yeso


x 17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del código 17 08 01 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,02


RCD: Naturaleza pétrea Tratamiento Destino Cantidad


1. Arena Grava y otros áridos
01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el 


código 01 04 07 Reciclado Planta de reciclaje RCD 0,00
01 04 09 Residuos de arena y arcilla Reciclado Planta de reciclaje RCD 0,00


2. Hormigón
x 17 01 01 Hormigón Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RCD 1,12


3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos
x 17 01 02 Ladrillos Reciclado Planta de reciclaje RCD 1,77


17 01 03 Tejas y materiales cerámicos Reciclado Planta de reciclaje RCD 0,00
17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de las 


especificadas en el código 1 7 01 06. Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RCD 0,00


4. Piedra
17 09 04 RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 02 y 03 Reciclado 0,47


A.1.: RCDs Nivel I


1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN


A.2.: RCDs Nivel II


Gestor autorizado RNPs


 


RCD: Potencialmente peligrosos y otros Tratamiento Destino Cantidad


1. Basuras
x 20 02 01 Residuos biodegradables Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RSU 0,23
x 20 03 01 Mezcla de residuos municipales Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RSU 0,43


2. Potencialmente peligrosos y otros
x 17 01 06 mezcal de hormigón, ladrillos, tejas y materilaes cerámicos con sustancias 


peligrosas (SP's) Depósito Seguridad 0,00
x 17 02 04 Madera, vidrio o plastico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas


Tratamiento Fco-Qco 0,00
17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitran de hulla Depósito / Tratamiento 0,00
17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados Depósito / Tratamiento 0,00
17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas Tratamiento Fco-Qco 0,00
17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitran de hulla y otras SP's Tratamiento Fco-Qco 0,00
17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen Amianto Depósito Seguridad 0,00
17 06 03 Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas Depósito Seguridad 0,00
17 06 05 Materiales de construcción que contienen Amianto Depósito Seguridad 0,00
17 08 01 Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con SP's Tratamiento Fco-Qco 0,00
17 09 01 Residuos de construcción y demolición que contienen mercúrio Depósito Seguridad 0,00
17 09 02 Residuos de construcción y demolición que contienen PCB's Depósito Seguridad 0,00
17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP's Depósito Seguridad 0,00
17 06 04 Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 01 y 03 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,00
17 05 03 Tierras y piedras que contienen SP's Tratamiento Fco-Qco 0,00
17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas Tratamiento Fco-Qco 0,00
17 05 07 Balastro de vías férreas que contienen sustancias peligrosas Depósito / Tratamiento 0,00


x 15 02 02 Absorventes contaminados (trapos,…) Depósito / Tratamiento 0,00
13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados de motor,…) Depósito / Tratamiento 0,00
16 01 07 Filtros de aceite Depósito / Tratamiento 0,00
20 01 21 Tubos fluorescentes Depósito / Tratamiento 0,00


x 16 06 04 Pilas alcalinas y salinas Depósito / Tratamiento 0,00
16 06 03 Pilas botón Depósito / Tratamiento 0,00


X 15 01 10 Envases vacíos de metal o plastico contaminado Depósito / Tratamiento 0,36
08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices Depósito / Tratamiento 0,00
14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados Depósito / Tratamiento 0,00
07 07 01 Sobrantes de desencofrantes Depósito / Tratamiento 0,00
15 01 11 Aerosoles vacios Depósito / Tratamiento 0,00
16 06 01 Baterías de plomo Depósito / Tratamiento 0,00
13 07 03 Hidrocarburos con agua Depósito / Tratamiento 0,00
17 09 04 RDCs mezclados distintos códigos 17 09 01, 02 y 03 Depósito / Tratamiento Restauración / Vertedero 0,00


Gestor autorizado RPs


Gestor autorizado RPs
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7. PLIEGO DE CONDICIONES 


Para el Productor de Residuos (artículo 4 RD 105/2008) 


Incluir en el Proyecto de Ejecución de la obra en cuestión, un “estudio de gestión de residuos”, el cual ha de 
contener como mínimo: 


a) Estimación de los residuos que se van a generar. 
b) Las medidas para la prevención de estos residuos. 
c) Las operaciones encaminadas a la posible reutilización y separación de estos residuos. 
d) Pliego de Condiciones. 
e) Valoración del coste previsto de la gestión de los residuos, en capítulo específico. 


 
Disponer de la documentación que acredite que los residuos han sido gestionados adecuadamente, ya sea 
en la propia obra, o entregados a una instalación para su posterior tratamiento por Gestor Autorizado. Esta 
documentación la debe guardar al menos los 5 años siguientes. 
 
Si fuera necesario, por así exigírselo, constituir la fianza o garantía que asegure el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la licencia, en relación con los residuos. 
 
Para el Poseedor de los Residuos en la obra (artículo 5 RD 105/2008) 
La figura del poseedor de los residuos en la obra es fundamental para una eficaz gestión de los mismos, 
puesto que está a su alcance tomar las decisiones para la mejor gestión de los residuos y las medidas 
preventivas para minimizar y reducir los residuos que se originan. 
 
En síntesis, los principios que debe observar son los siguientes: 
 
Presentar ante el promotor un Plan que refleje cómo llevará a cabo esta gestión, si decide asumirla él 
mismo, o en su defecto, si no es así, estará obligado a entregarlos a un Gestor de Residuos acreditándolo 
fehacientemente. Si se los entrega a un intermediario que únicamente ejerza funciones de recogida para 
entregarlos posteriormente a un Gestor, debe igualmente poder acreditar quien es el Gestor final de estos 
residuos. 
 
Este Plan, debe ser aprobado por la Dirección Facultativa, y aceptado por la Propiedad, pasando entonces a 
ser otro documento contractual de la obra. 
 
Mientas se encuentren lo residuos en su poder, los debe mantener en condiciones de higiene y seguridad, 
así como evitar la mezcla de las distintas fracciones ya seleccionadas, si esta selección hubiere sido 
necesaria, pues además establece el articulado a partir de qué valores se ha de proceder a esta clasificación 
de forma individualizada. 
 
Esta clasificación, que es obligatoria una vez se han sobrepasado determinados valores conforme al 
material de residuo que sea (indicado en el apartado 3), puede ser dispensada por el Gobierno de Aragón, de 
forma excepcional. 
 
Ya en su momento, la Ley 10/1998 de 21 de Abril, de Residuos, en su artículo 14, mencionaba la posibilidad 
de eximir de la exigencia a determinadas actividades que pudieran realizar esta valorización o de la 
eliminación de estos residuos no peligrosos en los centros de producción, siempre que la Comunidades 
Autónomas dictaran norma generales sobre cada tipo de actividad, en las que se fijen los tipo y cantidades 
de residuos y las condiciones en las que la actividad puede quedar dispensada. 
 
Si él no pudiera por falta de espacio, debe obtener igualmente por parte del Gestor final, un documento que 
acredite que él lo ha realizado en lugar del Poseedor de los residuos. 
 


Debe sufragar los costes de gestión y entregar al Productor (Promotor), los certificados y demás 
documentación acreditativa. 
 
En todo momento cumplirá las normas y órdenes dictadas. 
 
Todo el personal de la obra, del cual es el responsable, conocerá sus obligaciones acerca de la manipulación 
de los residuos de obra. 
 
Es necesario disponer de un directorio de compradores/vendedores potenciales de materiales usados o 
reciclados cercanos a la ubicación de la obra. 
 
Las indicativas para reducir, reutilizar y reciclar los residuos en la obra han de ser coordinadas debidamente. 
 
Animar al personal de la obra a proponer ideas sobre cómo reducir, reutilizar y reciclar residuos. 
 
Agilizar la difusión, entre todo el personal de la obra, de las iniciativas e ideas que surgen en la propia obra 
para la mejor gestión de los residuos. 
 
Informar a los técnicos redactores del proyecto acerca de las posibilidades de aplicación de los residuos en 
la propia obra o en otra. 
 
Debe seguirse un control administrativo de la información sobre el tratamiento de los residuos en la obra, y 
para ello se deben conservar los registros de los movimientos de los residuos dentro y fuera de ella. 
 
Los contenedores deben estar etiquetados correctamente, de forma que los trabajadores obra conozcan 
dónde deben depositar los residuos. 
 
Siempre que sea posible, intentar reutilizar y reciclar los residuos de la propia obra antes de optar por usar 
materiales procedentes de otros solares. 
 
El personal de la obra es responsable de cumplir correctamente todas aquellas órdenes y normas que el 
responsable de la gestión de los residuos disponga. Pero, además, se puede servir de su experiencia práctica 
en la aplicación de esas prescripciones para mejorarlas o proponer otras nuevas. 
 
Para el personal de obra, los cuales están bajo la responsabilidad del Contratista y consecuentemente del 
Poseedor de los Residuos, estarán obligados a: 
 
Etiquetar de forma conveniente cada uno de los contenedores que se van a usar en función de las 
características de los residuos que se depositarán. 
 
Las etiquetas deben informar sobre qué materiales pueden, o no, almacenarse en cada recipiente. 
 
La información debe ser clara y comprensible. 
 
Las etiquetas deben ser de gran formato y resistentes al agua. 
 
Utilizar siempre el contenedor apropiado para cada residuo. Las etiquetas se colocan para facilitar la 
correcta separación de los mismos. 
 
Separar los residuos a medida que son generados para que no se mezclen con otros y resulten 
contaminados. 
 
No colocar residuos apilados y mal protegidos alrededor de la obra ya que, si se tropieza con ellos o quedan 
extendidos sin control, pueden ser causa de accidentes. 
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Nunca sobrecargar los contenedores destinados al transporte. Son más difíciles de maniobrar y transportar, 
y dan lugar a que caigan residuos, que no acostumbran a ser recogidos del suelo. 
 
Los contenedores deben salir de la obra perfectamente cubiertos. No se debe permitir que la abandonen sin 
estarlos porque pueden originar accidentes durante el transporte. 
 
Para una gestión más eficiente, se deben proponer ideas referidas a cómo reducir, reutilizar o reciclar los 
residuos producidos en la obra. 
 
Las buenas ideas deben comunicarse a los gestores de residuos de la obra para que las apliquen y las 
compartan con el resto del personal. 


 


8. VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO PARA LA CORRECTA GESTIÓN DE LOS RCDS, QUE 
FORMARÁ PARTE DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO 


Con carácter General: 


Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto, en relación con el 
almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y 
demolición en obra. 


Gestión de residuos de construcción y demolición 


Gestión de residuos según RD 105/2008, realizándose su identificación con arreglo a la Lista Europea de 
Residuos.  


La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el tratamiento correspondiente 
por parte de empresas homologadas mediante contenedores o sacos industriales que cumplirán las 
especificaciones, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición. 


Certificación de los medios empleados 


Es obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra y a la Propiedad de los 
certificados de los contenedores empleados así como de los puntos de vertido final, ambos emitidos por 
entidades autorizadas y homologadas por la Comunidad Autonómica de Aragón. 


Limpieza de las obras 


Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de escombros como de 
materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar todos 
los trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas para que la obra presente buen aspecto. 


Con carácter Particular: 


Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto (se marcan aquellas que sean de 
aplicación a la obra) 


 


x 


Para los derribos: se realizarán actuaciones previas tales como apeos, apuntalamientos, 
estructuras auxiliares…para las partes o elementos peligroso, referidos tanto a la 
propia obra como a los edificios colindantes 
Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos contaminados y/o 
peligrosos tan pronto como sea posible, así como los elementos a conservar o valiosos 
(cerámicos, mármoles…). 
Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las instalaciones, 
carpinterías y demás elementos que lo permitan 


x 


El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales o 
inferiores a 1m³, contadores metálicos específicos con la ubicación y condicionado 
que establezcan las ordenanzas municipales. Dicho depósito en acopios, también 
deberá estar en lugares debidamente señalizados y segregados del resto de residuos 


x 
El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, metales, chatarra…) 
que se realice en contenedores o acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de 
residuos de un modo adecuado. 


x 


Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, 
especialmente durante la noche, y contar con una banda de material reflectante de al 
menos 15cm a lo largo de toso su perímetro. 
En los mismos deberá figurar la siguiente información: Razón social, CIF, teléfono del 
titular del contenedor / envase y el número de inscripción en el registro de 
transportistas de residuos, creado en el art. 43 de la Ley 5/2003 de 20 de marzo de 
Residuos de la CAM. 
Esta información también deberá quedar reflejada en los sacos industriales y otros 
medios de contención y almacenaje de residuos. 


x 


El responsable de la obra  a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas 
necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la mismo. Los contadores 
permanecerán cerrados, o cubiertos al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar 
el depósito de residuos ajenos a la obra a la que prestan servicio. 


x 
En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, técnicos y 
procedimientos para la separación d cada tipo de RCD. 


x 


Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condiciones de 
licencia de obras…), especialmente si obligan a la separación en origen de 
determinadas materias objeto de reciclaje o deposición. 
En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una 
evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta operación, tanto por 
las posibilidades reales de ejecutarla como por disponer de plantas de reciclaje o 
gestores de RCDs adecuados. 
La Dirección de Obra será la responsable de tomar la última decisión y de su 
justificación ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes. 


x 


Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs que el destino final 
(planta de reciclaje, vertedero, cantera, incineradora…) son centros con la autorización 
autonómica de la Consejería de Medio Ambiente, así mismo se deberá contratar sólo 
transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería e inscritos en el registro 
pertinente 
Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán reflejados los avales de 
retirada y entrega final de cada transporte de residuos 


x 


La gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos que se hallen 
en una obra de derribo o de nueva planta se regirán conforme a la legislación nacional 
y autonómica vigente y a los requisitos de las ordenanzas municipales 
Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, 
envases…) serán gestionados acorde con los preceptos marcados por la legislación y 
autoridad municipal correspondiente. 


 Para el caso de los residuos con amianto se seguirán los pasos que se publican las 
operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos 
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para poder considerarlos como peligroso o no peligrosos. 
En cualquier caso siempre se cumplirán los preceptos dictados por el RD 108/1991 de 1 
de febrero sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente 
producida por el amianto, así como la legislación laboral al respecto. 


 Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón serán tratadas como escombros 


x 
Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de 
los plásticos y restos de madera para su adecuada segregación, así como la 
contaminación de los acopios o contenedores de escombros con componentes 
peligrosos 


 
Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para jardinería o 
recuperación de los suelos degradados será retirada y almacenada durante el menor 
tiempo posible en cabellones de altura no superior a 2 metros. Se evitará la humedad 
excesiva, la manipulación y la contaminación con otros materiales. 


 Otros (indicar) 


 


9.- VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO DE LA GESTIÓN CORRECTA DE LOS RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN, COSTE QUE FORMARÁ PARTE DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO 
EN CAPÍTULO APARTE. 


A continuación se desglosa el capítulo presupuestario correspondiente a la gestión de los residuos de la 
obra, repartido en función del volumen de cada material. 


Tipología RCDs Estimación (m³)


Precio gestión en 
Planta / Vestedero / 


Cantera / Gestor     
(€/m³)


Importe (€) % del presupuesto 
de Obra


Tierras y pétreos de la excavación 0,00 4,00 0,00 0,0000%
0,0000%


RCDs Naturaleza Pétrea 4,68 10,00 46,75 0,0499%
RCDs Naturaleza no Pétrea 1,37 10,00 13,73 0,0146%
RCDs Potencialmente peligrosos 1,48 10,00 14,75 0,0157%


0,0803%


0,00 0,0000%
112,20 0,1197%
93,72 0,1000%


281,15 0,3000%


B.- RESTO DE COSTES DE GESTIÓN 


A.- ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RCDs (calculo sin fianza)


A1 RCDs Nivel I


A2 RCDs Nivel II


Orden 2690/2006 CAM establece un límite mínimo del 0,2% del presuesto de la obra


Orden 2690/2006 CAM establece límites entre 40 - 60.000 €


TOTAL PRESUPUESTO PLAN GESTION RCDs


B1.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel I
B2.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel II
B3.- % Presupuesto de Obra  por costes de gestión, alquileres, etc…


 


Para los RCDs de Nivel I se utilizarán los datos de proyecto de la excavación, mientras que para los de Nivel 
II se emplean los datos del apartado 1.2 del Plan de Gestión 


Se establecen los precios de gestión acorde a lo establecido. El contratista posteriormente se podrá ajustar 
a la realidad de los precios finales de contratación y especificar los costes de gestión de los RCDs de Nivel II 
por las categorías LER si así lo considerase necesario. 


Se establecen en el apartado “B.- RESTO DE COSTES DE GESTIÓN” que incluye tres partidas: 


B1.- Porcentaje del presupuesto de obra que se asigna si el coste del movimiento de tierras y pétreos del 
proyecto supera el límite superior de la fianza (60.000 €) establecida. 


B2.- Porcentaje del presupuesto de obra asignado hasta completar el mínimo del 0,2% establecida. 


B3.- Estimación del porcentaje del presupuesto de obra del resto de costes de la Gestión de Residuos, 
tales como alquileres, portes, maquinaria, mano de obra y medios auxiliares en general. 


 


CONCLUSIÓN 


Con todo lo anteriormente expuesto la técnico que suscribe entiende que queda suficientemente 
desarrollado el Plan de Gestión de Residuos para el proyecto reflejado en su encabezado. 


 


Zaragoza, a 30 de Octubre de 2013 


La Arquitecta, 


 


 


 


Pilar López Ruiz 
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PROTECCIONES INDIVIDUALES 
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PROTECCIONES COLECTIVAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







ESS – ANEJOS 3 DETALLES GRÁFICOS - BIBLIOTECA VALDESPARTERA. Página 3 de 9 
 


 
ÁREA DE PROYECTOS Y OBRAS 


San Pablo, 61.  50003 Zaragoza. Tfno 976·28·26·59. Fax 976·28·10·62. www.zaragozavivienda.es 
Sociedad Municipal Zaragoza Vivienda, Sociedad Limitada Unipersonal 


Inscrita en el Registro Mercantil de Zaragoza. Tomo 1.895, sección octava, folio 40, hoja Z-5.770  -  C.I.F. B-50.005.701 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 ESS – ANEJOS 3 DETALLES GRÁFICOS - BIBLIOTECA VALDESPARTERA.. Página 4 de 9 
 


 
ÁREA DE PROYECTOS Y OBRAS 


San Pablo, 61.  50003 Zaragoza. Tfno 976·28·26·59. Fax 976·28·10·62. www.zaragozavivienda.es 
Sociedad Municipal Zaragoza Vivienda, Sociedad Limitada Unipersonal 


Inscrita en el Registro Mercantil de Zaragoza. Tomo 1.895, sección octava, folio 40, hoja Z-5.770  -  C.I.F. B-50.005.701 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
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MOVIMIENTO DE TIERRAS 
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MANIPULACIÓN DE CARGAS 
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ANEJO 1 DE LA MEMORIA DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 


 


IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE PUEDEN SER EVITADOS Y, EN CONSECUENCIA, SE EVITAN 


 
En este trabajo, se consideran riesgos evitados los siguientes: 
 


 Los derivados de las interferencias de los trabajos a ejecutar, que se han eliminado mediante el estudio 
preventivo del plan de ejecución de obra. 


 Los originados por las máquinas carentes de protecciones en sus partes móviles, que se han eliminado 
mediante la exigencia de que todas las máquinas estén completas; con todas sus protecciones. 


 Los originados por las máquinas eléctricas carentes de protecciones contra los contactos eléctricos, 
que se han eliminado mediante la exigencia de que todas ellas estén dotadas con doble aislamiento o 
en su caso, de toma de tierra de sus carcasas metálicas, en combinación con los interruptores 
diferenciales de los cuadros de suministro y red de toma de tierra general eléctrica. 


 Los derivados del factor de forma y de ubicación del puesto de trabajo, que se han resuelto mediante la 
aplicación de procedimientos de trabajo seguro, en combinación con las protecciones colectivas, 
equipos de protección individual y señalización 


 Los derivados de las máquinas sin mantenimiento preventivo, que se eliminan mediante el control de 
sus libros de mantenimiento y revisión de que no falte en ellas, ninguna de sus protecciones 
específicas y la exigencia en su caso, de poseer el marcado CE. 


 Los derivados de los medios auxiliares deteriorados o peligrosos; mediante la exigencia de utilizar 
medios auxiliares con marcado CE o en su caso, medios auxiliares en buen estado de mantenimiento, 
montados con todas las protecciones diseñadas por su fabricante. 


 Los derivados por el mal comportamiento de los materiales preventivos a emplear en la obra, que se 
exigen en su caso, con marcado CE o con el certificado de ciertas normas UNE. 


 
Se omite el prolijo listado por ser inoperante para la prevención de riesgos laborales, pues por la aplicación de 
estas reglas, ya no existen. 
 
RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO SE HAN PODIDO ELIMINAR 
 
 En este trabajo, se consideran riesgos existentes en la obra pero resueltos mediante la prevención 
contenida en este trabajo el listado siguiente: 
 


1. Caídas de personas a distinto nivel 
2. Caída de personas al mismo nivel 
3. Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento 
4. Caídas de objetos en manipulación 
5. Caídas de objetos desprendidos 
6. Pisadas sobre objetos 
7. Choques contra objetos inmóviles 
8. Choques contra objetos móviles 
9. Golpes por objetos o herramientas 
10. Proyección de fragmentos o partículas 
11. Atrapamiento por o entre objetos 
12. Atrapamiento por vuelco de máquinas, tractores o vehículos 
13. Sobreesfuerzos 
14. Exposición a temperaturas ambientales extremas 
15. Contactos térmicos 
16. Exposición a contactos eléctricos 


17. Exposición a sustancias nocivas 
18. Contactos con sustancias cáusticas o corrosivas 
19. Exposición a radiaciones 
20. Explosiones 
21. Incendios 
22. Accidentes causados por seres vivos 
23. Atropellos o golpes con vehículos 
24. Patologías no traumáticas 
25. “In itínere” 


 
ABREVIATURAS UTILIZADAS 


Probabilidad de que 
suceda 


Prevención aplicada Consecuencias del 
accidente 


Calificación del riesgo 
con prevención aplicada 


R 
P 
C 


Remota 
Posible 
Cierta 


Cl 
PI 
PP 
S 


Protección colectiva 
Protección Individual 
Procedimientos Preventivos 
Señalización 


L 
G 
Mo 


Lesiones  leves 
Lesiones graves 
Lesiones Morales 


T 
To 
M 
I 
In 


R. trivial 
R. tolerable 
R. moderado 
R. importante 
R. intolerable 


 
 Cada uno de los 25 epígrafes de la lista precedente surge de la estadística considerada en el “Anuario 
de Estadística de Accidentes de Trabajo de la Secretaría General Técnica de la Subdirección General de 
Estadísticas Sociales y Laborales del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales”; tiene su desarrollo en función de 
la peculiaridad de cada actividad de obra, medios auxiliares y máquinas utilizadas, en combinación con los 
oficios presentes en la obra y las protecciones colectivas a montar para eliminar los riesgos. Estas 
especificaciones, aparecen en el anejo de “identificación de riesgos y evaluación de la eficacia de las 
protecciones dentro de este mismo trabajo. Están dentro de los listados de riesgos seguidos de la forma en la 
que se han considerado. 
 
 La prevención aplicada en este trabajo, demuestra su eficacia en las tablas aludidas en el párrafo 
anterior. Como se puede comprobar, la mayoría de ellos se evalúan tras considerar la prevención “riesgos 
triviales”, que equivale a decir que están prácticamente eliminados. No se considera así. Se estima que un 
riesgo trivial puede ser causa eficiente de un accidente mayor, por aplicación del proceso del principio de 
“causalidad eficiente” o de la teoría del “árbol de causas”. Esta es la razón, por la que los riesgos triviales 
permanecen en las tablas de evaluación. 
 
 El método de evaluación de la eficacia de las protecciones que se aplica considera mediante fórmulas 
matemáticas, la posibilidad de que el riesgo exista y la calificación de sus posibles lesiones es consecuencia de 
la aplicación de parámetros tomados de la estadística nacional media de los últimos cuatro años, publicada en 
el “Anuario de Estadística de Accidentes de Trabajo de la Secretaría General Técnica de la Subdirección General 
de Estadísticas Sociales y Laborales del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales". 
 
INTERPRETACIÓN DE LOS CUADROS DE EVALUACIÓN 
 


 Las: “probabilidades de suceda el riesgo”; “prevenciones aplicadas”; “Consecuencias del accidente” y 
“Calificación del riesgo”, se expresan en los cuadros de evaluación mediante una “X”. 


 La calificación final de cada riesgo evaluado, se expresan en los cuadros de evaluación mediante una 
“X”. 


 
 La especificación concreta de la prevención considerada en la “evaluación”, se expresa en los campos 
del cuadro, bajo los epígrafes: “protección colectiva”; “Equipos de protección individual”; “Procedimientos” y 
“señalización”. 
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IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y EVALUACIÓN DE LA EFICACIA DE LAS PROTECCIONES DECIDIDAS LAS 
ACTIVIDADES DE LA OBRA 
 
 
Actividad: 


Fecha R P C Cl PI S PP L G Mo T To M I In


X X X X X X X


X X X X X X X


X X X X X


X X X X X


X X X X X X X


Procedimientos de prevención:


Equip. de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, Faja, 
Guantes de seguridad, Ropa de trabajo


Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).


Prevención decidida
Consecuencias 


del riesgo


Calificación del riesgo con 
la prevención que se le 


aplica


ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre.


Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Maquinaria, Medios auxiliares y 
Oficios relacionados


PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA


Exposición a contactos eléctricos : 
Directo o por derivación.
En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los 
calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación 
de criterios operativos, sustituye los listados nominales por innecesarios.


Lugar de evaluación: Planos


Sobreesfuerzos : Durante la 
realización de maniobras


Identificación de riesgos y sus 
causas


nov-13


Acometida eléctrica en baja tensión.


Caídas de personas a distinto nivel : A 
cotas inferiores del


terreno (falta de: balizamiento, 
señalización, topes final de


recorrido).


Caídas de personas al mismo nivel : 
Barro, irregularidades del terreno, 


escombros.
Pisadas sobre objetos : Sobre 
materiales (torceduras).


Probabilidad del 
suceso


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 


Actividad:  Acometida servicios provisionales fuerza, agua y vertido Lugar de evaluación: Planos 


Identificación de riesgos y sus causas Probabilidad 
del suceso 


Prevención 
decidida 


Consecuencias 
del riesgo 


Calificación del riesgo 
con la prevención que 


se le aplica 


Fecha Noviembre 2013 R P C Cl PI S PP L  G Mo T To M I In 
                 


Caídas de personas a distinto nivel: A cotas 
inferiores del terreno (falta de: balizamiento, 
señalización, topes final de recorrido). 


X    X X   X  X     


Caídas de personas al mismo nivel: Barro, 
irregularidades del terreno, escombros. 


X    X X  X   X     


Atrapamiento por o entre objetos X    X X  X   X     


Sobreesfuerzos : Carga a brazo de objetos 
pesados 


X    X X  X   X     


En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los 
calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación 
de criterios operativos, sustituye los listados nominales por innecesarios 


PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 


Protección colectiva: 
Las protecciones colectivas asociadas a la Maquinaria, Medios 
auxiliares y Oficios relacionados 


Equip. de protección individual: 
Botas de seguridad, Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, 
Faja, Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 


Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 


Procedimientos de prevención: Ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 
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Actividad:  Albañilería Lugar de evaluación: Planos 


Identificación de riesgos y sus causas Probabilidad 
del suceso 


Prevención 
decidida 


Consecuencias 
del riesgo 


Calificación del riesgo 
con la prevención que 


se le aplica 


Fecha Noviembre 2013 R P C Cl PI S PP L  G Mo T To M I In 
                


Caídas de personas a distinto nivel : desde el 
andamio 


 X  X X X X  X  X    


Caídas de personas al mismo nivel: desorden 
de obra y obra sucia 


 X   X X X X X   X   


Caídas de objeto por desplome o 
derrumbamiento: acopio peligroso 


  X X X X X   X X    


Exposición a contactos eléctricos: Directo o 
por derivación. 


 X  X X X X  X   X   


Exposición a sustancias nocivas: Por falta de 
ventilación; sustancias de limpieza de 
fachadas. 


X    X X X   X X    


Contactos con sustancias cáusticas o 
corrosivas : Con el hormigón 


 X   X X X X    X   


In itinere: Desplazamiento a la obra o regreso. X    X X X  X   X   


En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los 
calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación 
de criterios operativos, sustituye los listados nominales por innecesarios 


PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 


Protección colectiva: 
Las protecciones colectivas asociadas a la Maquinaria, Medios 
auxiliares y Oficios relacionados 


Equipo de protección individual: 
Botas de seguridad, Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, 
Faja, Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 


Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 


Procedimientos de prevención: Ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


Actividad:  Arquetas Lugar de evaluación: Planos 


Identificación de riesgos y sus causas Probabilidad 
del suceso 


Prevención 
decidida 


Consecuencias 
del riesgo 


Calificación del riesgo 
con la prevención que 


se le aplica 


Fecha Noviembre 2013 R P C Cl PI S PP L  G Mo T To M I In 
                               


Caídas de personas al mismo nivel: Barro, 
irregularidades del terreno, escombros. 


X   X X X X X   X    


Pisadas sobre objetos: Suciedad de obra, 
desorden. 


X    X X X X   X    


Proyección de fragmentos o partículas: A los 
ojos. 


X    X X X  X  X    


Atrapamiento por o entre objetos: Por 
montaje de los componentes de andamios. 


X    X X X X    X   


Patologías no traumáticas: Dermatitis por 
contacto con el cemento. 


X    X X X X     X  


Ruido X   X X X X X   X    
In itinere: Desplazamiento a la obra o regreso.  X  X     X  X    


En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los 
calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación 
de criterios operativos, sustituye los listados nominales por innecesarios 


PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 


Protección colectiva: 
Las protecciones colectivas asociadas a la Maquinaria, Medios 
auxiliares y Oficios relacionados 


Equip. de protección individual: 
Botas de seguridad, Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, 
Faja, Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 


Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 


Procedimientos de prevención: Ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 
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Actividad:  Carpinterías y encofrados Lugar de evaluación: Planos 


Identificación de riesgos y sus causas Probabilidad 
del suceso 


Prevención 
decidida 


Consecuencias 
del riesgo 


Calificación del riesgo 
con la prevención que 


se le aplica 


Fecha Noviembre 2013 R P C Cl PI S PP L  G Mo T To M I In 
                               


Caídas de personas a distinto nivel : huecos 
de fachadas 


 X  X X  X  X   X   


Caídas de personas al mismo nivel: desorden 
de obra, escombros. 


 X   X X X X    X   


Caídas de objeto por desplome o 
derrumbamiento: acopio peligroso 


 X   X X X   X  X   


Caídas de objeto en manipulación de la 
madera o con el gancho de la grúa 


 X   X X X X       


Pisadas sobre objetos punzantes  X  X X X X X   X    


Pisadas sobre objetos: Suciedad de obra, 
desorden. 


 X  X X X X X     X  


Golpes por objetos o herramientas : Por 
manejo de cargas en suspensión 


  X  X X X X     X  


Proyección de fragmentos o partículas: A los 
ojos. 


 X   X  X X   X    


Atrapamiento por o entre objetos: Por 
montaje de los componentes de andamios. 


 X   X X X  X   X   


Sobreesfuerzos: Por manejo, manipulación, 
sustentación o transporte de objetos o piezas 
pesadas. 


  X  X X X X    X   


Exposición a temperaturas ambientales 
extremas  


X X   X  X  X  X    


Exposición a contactos eléctricos: Anular las 
protecciones, conexiones sin clavija, cables 
lacerados o rotos. 


X      X   X X    


In itinere: Desplazamiento a la obra o regreso.  X  X     X  X    


En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los 
calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación 
de criterios operativos, sustituye los listados nominales por innecesarios 


PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 


Protección colectiva: 
Anclajes especiales, Barandilla, Cuerdas, Oclusión de hueco, 
Pasarela de seguridad, Redes de seguridad, Toma de tierra 


Equipo de protección individual: 
Botas de seguridad, Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, 
Faja, Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 


Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 


Procedimientos de prevención: Ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 


 
 


Actividad:  Carpinterías metálica y cerrajería Lugar de evaluación: Planos 


Identificación de riesgos y sus causas Probabilidad 
del suceso 


Prevención 
decidida 


Consecuencias 
del riesgo 


Calificación del riesgo 
con la prevención que 


se le aplica 


Fecha Noviembre 2013 R P C Cl PI S PP L  G Mo T To M I In 
                


Caídas de personas a distinto nivel : huecos 
en el suelo 


 X  X X X X  X   X   


Montaje de barandillas  X  X X X X  X   X   
Por huecos al borde de forjados o losas.  X  X X X X  X   X   
Por huecos horizontales.  X  X X X X  X   X   


Caídas de personas al mismo nivel: Desorden 
de obra. 


 X   X X X X    X   


Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento: Acopio por apilado 
peligroso. 


 X   X X X   X X    


De cercos y hojas sobre los trabajadores  X  X X X X   X X    


Caídas de objetos en manipulación: De 
cercos. 


 X   X X X X   X    


De componentes de la carpintería durante 
trabajos en altura 


 X  X X X X X   X    


Caídas de objetos desprendidos : A lugares 
inferiores 


X    X X X   X X    


Pisadas sobre objetos : Suciedad de obra, 
desorden 


 X   X X X X   X    


Choques contra objetos inmóviles: 
Improvisación, errores de planificación, falta 
de visibilidad. 


 X   X X X X   X    


Proyección de fragmentos o partículas: 
Picado del cordón de soldadura, amolado con 
radial). 


 X   X X X X   X    


Atrapamiento por o entre objetos: De las 
manos o de los pies durante los trabajos de 
presentación para soldadura. 


 X   X X X  X   X   


Sobreesfuerzos: Carga a brazo de objetos 
pesados. 


  X  X X X X    X   


Contactos térmicos: Quemaduras por 
impericia, despiste, vertido de gotas 
incandescentes. 


X   X X X X X   X    


Quemaduras por impericia, tocar objetos 
calientes 


X    X X X X   X    
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Exposición a contactos eléctricos: Anular las 
protecciones, falta de toma de tierra de la 
estructura del ascensor, trabajos en tensión 
en los cuadros eléctricos. 


X   X X X X   X X    


Conexiones directas sin clavija de portátiles 
de iluminación 


X   X X X X   X X    


Exposición a radiaciones : Revisión de 
soldaduras con Rayos X 


X   X X X X X   X    


En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los 
calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación 
de criterios operativos, sustituye los listados nominales por innecesarios 


PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 


Protección colectiva: 
Anclajes especiales, Barandilla, Cuerdas, Oclusión de hueco, 
Pasarela de seguridad, Redes de seguridad, Toma de tierra, 
Mantas ignífugas, Plataforma de seguridad 


Equipo de protección individual: 
Botas de seguridad, Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, 
Faja, Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 


Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 


Procedimientos de prevención: Ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Actividad:  Chimeneas y conductos de ventilación Lugar de evaluación: Planos 


Identificación de riesgos y sus causas Probabilidad 
del suceso 


Prevención 
decidida 


Consecuencias 
del riesgo 


Calificación del riesgo 
con la prevención que 


se le aplica 


Fecha Noviembre 2013 R P C Cl PI S PP L  G Mo T To M I In 
                


Caídas de personas a distinto nivel: huecos en 
el suelo 


 X  X X X X  X   X   


Caídas de personas al mismo nivel: Desorden 
de obra. 


 X   X X X X    X   


Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento: Acopio por apilado peligroso. 


 X   X X X   X X    


Caídas de objetos en manipulación: De cercos. X    X X X   X X    
De cercos y hojas sobre los trabajadores  X  X X X X   X X    
Caídas de objetos en manipulación: De cercos.  X   X X X X   X    


De componentes de la carpintería durante 
trabajos en altura 


 X  X X X X X   X    


Caídas de objetos desprendidos : A lugares 
inferiores 


X    X X X   X X    


Pisadas sobre objetos : Suciedad de obra, 
desorden 


 X   X X X X   X    


Choques contra objetos inmóviles: 
Improvisación, errores de planificación, falta de 
visibilidad. 


 X   X X X X   X    


Proyección de fragmentos o partículas: Picado 
del cordón de soldadura, amolado con radial). 


 X   X X X X   X    


Atrapamiento por o entre objetos: De las 
manos o de los pies durante los trabajos de 
presentación para soldadura. 


 X   X X X  X   X   


Sobreesfuerzos: Carga a brazo de objetos 
pesados. 


  X  X X X X    X   


Contactos térmicos: Quemaduras por 
impericia, despiste, vertido de gotas 
incandescentes. 


X   X X X X X   X    


Quemaduras por impericia, tocar objetos 
calientes 


X    X X X X   X    


Exposición a contactos eléctricos: Anular las 
protecciones, falta de toma de tierra de la 
estructura del ascensor, trabajos en tensión en 
los cuadros eléctricos. 


X   X X X X   X X    


Conexiones directas sin clavija de portátiles de 
iluminación 


X   X X X X   X X    


Exposición a radiaciones : Revisión de 
soldaduras con Rayos X 


X   X X X X X   X    


En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los 
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calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación 
de criterios operativos, sustituye los listados nominales por innecesarios 


PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 


Protección colectiva: 
Anclajes especiales, Barandilla, Cuerdas, Oclusión de hueco, 
Pasarela de seguridad, Redes de seguridad, Toma de tierra,Mantas 
ignífugas, Plataforma de seguridad 


Equipo de protección individual: 
Botas de seguridad, Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, 
Faja, Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 


Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 


Procedimientos de prevención: Ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Actividad:  Encofrado y desencofrado forjado Lugar de evaluación: Planos 


Identificación de riesgos y sus causas Probabilidad 
del suceso 


Prevención 
decidida 


Consecuencias 
del riesgo 


Calificación del riesgo 
con la prevención que se 


le aplica 


Fecha Noviembre 2013 R P C Cl PI S PP L  G Mo T To M I In 
                


Caídas de personas a distinto nivel: desde el 
andamio o acceso 


 X  X X X X  X  X    


Caídas de personas a distinto nivel: petos 
inexistentes o en mal estado 


 X  X X X X  X  X    


Caídas de personas al mismo nivel: desorden de 
obra, escombros. 


X   X X X X X   X    


Caídas de objeto en manipulación de las 
herramientas 


  X X X X X   X X    


Caídas de objetos: desprendidos o descuido   X X X X X   X X    
Pisadas sobre objetos punzantes o torceduras X    X X X X   X    


Atrapamiento por o entre objetos: Por montaje 
de los componentes de andamios. 


X    X X X X    X   


Sobreesfuerzos: Por manejo, manipulación, 
sustentación o transporte de objetos o piezas 
pesadas. 


  X  X  X X    X   


Exposición a temperaturas ambientales 
extremas  


X    X  X  X  X    


In itinere: Desplazamiento a la obra o regreso.  X  X     X  X    


En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados 
de “trivial” y “tolerable”; el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios 
operativos, sustituye los listados nominales por innecesarios. 


PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Barandilla, Cuerdas, Extintores de incendios., Oclusión de hueco 


Equipo de protección individual: 
Botas de seguridad, Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, 
Faja, Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 


Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 


Procedimientos de prevención: Ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 
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Actividad:  Enfoscado y enlucido Lugar de evaluación: Planos 


Identificación de riesgos y sus causas Probabilidad 
del suceso 


Prevención 
decidida 


Consecuencias 
del riesgo 


Calificación del riesgo 
con la prevención que 


se le aplica 


Fecha Noviembre 2013 R P C Cl PI S PP L  G Mo T To M I In 
                


Caídas de personas a distinto nivel: desde el 
andamio o acceso 


 X  X X X X  X  X    


Caídas de personas al mismo nivel: desorden 
de obra, escombros. 


X   X X X X X   X    


Caídas de objeto en manipulación de las 
herramientas 


  X X X X X   X X    


Caídas de objetos: reglas albañilería   X X X X X   X X    
Pisadas sobre objetos punzantes o torceduras X    X X X X   X    


Proyección de fragmentos o partículas: A los 
ojos. 


X    X X X  X  X    


Sobreesfuerzos: Por manejo, manipulación, 
sustentación o transporte de objetos o piezas 
pesadas. 


  X  X  X X    X   


Patologías no traumáticas: Dermatitis por 
contacto con el cemento. 


X X   X X X X       


Exposición a temperaturas ambientales 
extremas  


X    X  X  X  X    


In itinere: Desplazamiento a la obra o regreso.  X  X     X  X    


En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los 
calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación 
de criterios operativos, sustituye los listados nominales por innecesarios. 


PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 


Protección colectiva: Barandilla, Cuerdas, Extintores de incendios., Oclusión de hueco 


Equipo de protección individual: 
Botas de seguridad, Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, 
Faja, Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 


Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 


Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Actividad:  Recrecidos de mortero Lugar de evaluación: Planos 


Identificación de riesgos y sus causas Probabilidad 
del suceso 


Prevención 
decidida 


Consecuencias 
del riesgo 


Calificación del riesgo 
con la prevención que 


se le aplica 


Fecha Noviembre 2013 R P C Cl PI S PP L  G Mo T To M I In 
                


Caídas de personas al mismo nivel : barro  X   X  X     X   
Pisadas sobre objetos punzantes  X   X X X X   X    


Golpes por objetos o herramientas : Por 
manejo de hélice 


  X  X  X X   X    


Proyección de fragmentos o partículas: A los 
ojos. 


X    X X X  X  X    


Sobreesfuerzos: Por manejo, manipulación, 
sustentación o transporte de objetos o piezas 
pesadas. 


 X X  X  X X    X   


Exposición a contactos eléctricos X   X X    X   X   


Patologías no traumáticas: Dermatitis por 
contacto con el cemento. 


X X   X X X X   X    


In itinere: Desplazamiento a la obra o regreso.  X  X     X  X    


En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los 
calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación 
de criterios operativos, sustituye los listados nominales por innecesarios 


PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 


Protección colectiva: 
Las protecciones colectivas asociadas a la Maquinaria, Medios 
auxiliares y Oficios relacionados. 


Equip. de protección individual: 
Botas de seguridad, Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, 
Faja, Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 


Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 


Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 
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Actividad:  Hormigonados Lugar de evaluación: Planos 


Identificación de riesgos y sus causas Probabilidad 
del suceso 


Prevención 
decidida 


Consecuencias 
del riesgo 


Calificación del riesgo 
con la prevención que 


se le aplica 


Fecha Noviembre 2013 R P C Cl PI S PP L  G Mo T To M I In 
                


Caídas de personas a distinto nivel : acceso 
peligroso al punto de trabajo 


 X  X X  X  X   X   


Caídas de personas a distinto nivel : castilletes 
o escaleras en mal estado 


 X  X X  X  X   X   


Caídas de personas a distinto nivel: huecos en 
suelo 


 X  X X  X  X   X   


Caídas de personas al mismo nivel: desorden 
de obra, escombros. 


 X   X X X X    X   


Caídas de objeto por desplome o 
derrumbamiento: acopio peligroso 


 X   X X X   X  X   


Caídas de objeto en manipulación de la madera 
o con el gancho de la grúa 


 X   X X X X       


Pisadas sobre objetos punzantes  X  X X X X X   X    


Pisadas sobre objetos: Suciedad de obra, 
desorden. 


 X  X X X X X     X  


Golpes por objetos o herramientas : Por 
manejo de cargas en suspensión 


  X  X X X X     X  


Empuje de la manguera de bombeo de 
hormigón 


  X  X X X X     X  


Proyección de fragmentos o partículas: 
salpicaduras a los ojos. 


 X   X  X X   X    


Proyección de fragmentos por rotura de la 
bomba 


 X   X  X X   X    


Atrapamiento por o entre objetos : Por colapso 
de la estructura mal ejecutada o desencofrado 
temprano 


 X   X X X  X   X   


Atrapamiento por maquinaria de bombeo  X   X X X  X   X   


Sobreesfuerzos: Por manejo, manipulación, 
sustentación o transporte de objetos o piezas 
pesadas. 


  X  X X X X    X   


Patologías no traumáticas: Dermatitis por 
contacto con el cemento. 


X X   X X X X   X    


Exposición a temperaturas ambientales 
extremas  


X X   X  X  X  X    


Exposición a contactos eléctricos: Anular las 
protecciones, conexiones sin clavija, cables 
lacerados o rotos. 


X      X   X X    


In itinere: Desplazamiento a la obra o regreso.  X  X     X  X    


En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los 
calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación 
de criterios operativos, sustituye los listados nominales por innecesarios. 


PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 


Protección colectiva: 
Anclajes especiales, Alsipercha, Barandilla, Cuerdas, Oclusión de 
hueco, Pasarela de seguridad, Redes de seguridad, Toma de tierra 


Equipo de protección individual: 
Botas de seguridad, Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, 
Faja, Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 


Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 


Procedimientos de prevención: Ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 
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Actividad:  Manipulación, armado y puesta en obra de la ferralla Lugar de evaluación: Planos 


Identificación de riesgos y sus causas Probabilidad 
del suceso 


Prevención 
decidida 


Consecuencias 
del riesgo 


Calificación del riesgo 
con la prevención que 


se le aplica 


Fecha Noviembre 2013 R P C Cl PI S PP L  G Mo T To M I In 
                


Caídas de personas a distinto nivel: acceso 
peligroso al punto de trabajo 


 X  X X  X  X   X   


Caídas de personas a distinto nivel: huecos en 
suelo 


 X  X X  X  X   X   


Caídas de personas al mismo nivel: desorden 
de obra, escombros. 


 X   X X X X    X   


Caídas de objeto por desplome: acopio 
peligroso 


 X   X X X   X  X   


Caídas de objeto en manipulación de la ferralla 
o con el gancho de la grúa 


 X   X X X X       


Pisadas sobre objetos punzantes  X  X X X X X   X    


Pisadas sobre objetos: Suciedad de obra, 
desorden. 


 X  X X X X X     X  


Golpes por objetos o herramientas : Por 
manejo de cargas en suspensión 


  X  X X X X     X  


Proyección de fragmentos o partículas : corte 
con radial 


 X   X  X X   X    


Sobreesfuerzos: Por manejo, manipulación, 
sustentación o transporte de objetos o piezas 
pesadas. 


  X  X X X X    X   


Exposición a temperaturas ambientales 
extremas  


X X   X  X  X  X    


Exposición a contactos eléctricos: Anular las 
protecciones, conexiones sin clavija, cables 
lacerados o rotos. 


X      X   X X    


In itinere: Desplazamiento a la obra o regreso.  X  X     X  X    


En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los 
calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación 
de criterios operativos, sustituye los listados nominales por innecesarios. 


PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 


Protección colectiva: 
Anclajes especiales, Alsipercha, Barandilla, Cuerdas, Oclusión de 
hueco, Pasarela de seguridad, Redes de seguridad, Toma de tierra 


Equipo de protección individual: 
Botas de seguridad, Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, 
Faja, Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 


Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 


Procedimientos de prevención: Ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 


 
 


Actividad:  Montaje de barandillas en edificios Lugar de evaluación: Planos 


Identificación de riesgos y sus causas Probabilidad 
del suceso 


Prevención 
decidida 


Consecuencias 
del riesgo 


Calificación del riesgo 
con la prevención que 


se le aplica 


Fecha Noviembre 2013 R P C Cl PI S PP L  G Mo T To M I In 
                


Caídas de personas a distinto nivel: acceso 
peligroso al punto de trabajo 


 X  X X  X  X   X   


Caídas de personas a distinto nivel: huecos en 
fachada 


 X  X X  X  X   X   


Caídas de personas al mismo nivel: desorden 
de obra, escombros. 


 X   X X X X    X   


Caídas de objeto por desplome: acopio 
peligroso 


 X   X X X   X  X   


Caídas de objeto en manipulación de la carga 
o con el gancho de la grúa 


 X   X X X X       


Pisadas sobre objetos punzantes  X  X X X X X   X    


Pisadas sobre objetos: Suciedad de obra, 
desorden. 


 X  X X X X X     X  


Golpes por objetos o herramientas : Por 
manejo de cargas en suspensión 


  X  X X X X     X  


Proyección de fragmentos o partículas : corte 
con radial 


 X   X  X X   X    


Exposición a temperaturas ambientales 
extremas  


X X   X  X  X  X    


Exposición a contactos eléctricos: Anular las 
protecciones, conexiones sin clavija, cables 
lacerados o rotos. 


X      X   X X    


In itinere: Desplazamiento a la obra o regreso.  X  X     X  X    


En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los 
calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación 
de criterios operativos, sustituye los listados nominales por innecesarios. 


PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 


Protección colectiva: 
Anclajes especiales, Alsipercha, Barandilla, Cuerdas, Oclusión de 
hueco, Pasarela de seguridad, Redes de seguridad, Toma de tierra 


Equipo de protección individual: 
Botas de seguridad, Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, 
Faja, Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 


Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 


Procedimientos de prevención: Ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 
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Actividad:  Montaje de cargaderos Lugar de evaluación: Planos 


Identificación de riesgos y sus causas Probabilidad 
del suceso 


Prevención 
decidida 


Consecuencias 
del riesgo 


Calificación del riesgo 
con la prevención que 


se le aplica 


Fecha Noviembre 2013 R P C Cl PI S PP L  G Mo T To M I In 
                


Caídas de personas a distinto nivel: acceso 
peligroso al punto de trabajo 


 X  X X  X  X   X   


Caídas de personas a distinto nivel: huecos en 
fachada o escalera tijera 


 X  X X  X  X   X   


Caídas de personas al mismo nivel: desorden 
de obra, escombros. 


 X   X X X X    X   


Caídas de objeto: herramienta o elemento que 
se coloca 


 X   X X X   X  X   


Golpes por objetos o herramientas: Por manejo 
de cargas en suspensión 


  X  X X X X     X  


Proyección de fragmentos o partículas : corte 
con radial 


 X   X  X X   X    


Sobreesfuerzos: Por manejo, manipulación, 
sustentación o transporte de objetos o piezas 
pesadas. 


  X  X X X X    X   


Exposición a temperaturas ambientales 
extremas  


X X   X  X  X  X    


In itinere: Desplazamiento a la obra o regreso.  X  X     X  X    


En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los 
calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación 
de criterios operativos, sustituye los listados nominales por innecesarios 


PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 


Protección colectiva: 
Anclajes especiales, Alsipercha, Barandilla, Cuerdas, Oclusión de 
hueco, Pasarela de seguridad, Redes de seguridad, Toma de tierra 


Equipo de protección individual: 
Botas de seguridad, Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, 
Faja, Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 


Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 


Procedimientos de prevención: Ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Actividad:  Montaje de puertas Lugar de evaluación: Planos 


Identificación de riesgos y sus causas Probabilidad 
del suceso 


Prevención 
decidida 


Consecuencias 
del riesgo 


Calificación del riesgo 
con la prevención que 


se le aplica 


Fecha Noviembre 2013 R P C Cl PI S PP L  G Mo T To M I In 
                


Caídas de personas a distinto nivel: escalera 
tijera 


 X  X X  X  X   X   


Caídas de personas al mismo nivel: desorden 
de obra, escombros. 


 X   X X X X    X   


Golpes por objetos o herramientas : Por 
manejo de cargas en suspensión 


  X  X X X X     X  


Sobreesfuerzos: Por manejo, manipulación, 
sustentación o transporte de objetos o piezas 
pesadas. 


  X  X X X X    X   


In itinere: Desplazamiento a la obra o regreso.  X  X     X  X    


En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los 
calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación 
de criterios operativos, sustituye los listados nominales por innecesarios 


PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 


Protección colectiva: 
Anclajes especiales, Alsipercha, Barandilla, Cuerdas, Oclusión de 
hueco, Pasarela de seguridad, Redes de seguridad, Toma de tierra 


Equipo de protección individual: 
Botas de seguridad, Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, 
Faja, Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 


Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 


Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 
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Actividad:  Montaje de ventanas Lugar de evaluación: Planos 


Identificación de riesgos y sus causas Probabilidad 
del suceso 


Prevención 
decidida 


Consecuencias 
del riesgo 


Calificación del riesgo 
con la prevención que 


se le aplica 


Fecha Noviembre 2013 R P C Cl PI S PP L  G Mo T To M I In 
                


Caídas de personas a distinto nivel: escalera 
tijera o andamio 


 X  X X  X  X   X   


Caídas de personas al mismo nivel: desorden 
de obra, escombros. 


 X   X X X X    X   


Golpes por objetos o herramientas : Por 
manejo de cargas en suspensión 


  X  X X X X     X  


Sobreesfuerzos: Por manejo, manipulación, 
sustentación o transporte de objetos o piezas 
pesadas. 


  X  X X X X    X   


In itinere: Desplazamiento a la obra o regreso.  X  X     X  X    


En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los 
calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación 
de criterios operativos, sustituye los listados nominales por innecesarios 


PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 


Protección colectiva: Anclajes especiales, Alsipercha, Barandilla, Cuerdas, Oclusión de 
hueco, Pasarela de seguridad, Redes de seguridad, Toma de tierra 


Equip. de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, 
Faja, Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 


Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 
Procedimientos de prevención: Ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Actividad:  Montaje de vidrios Lugar de evaluación: Planos 


Identificación de riesgos y sus causas Probabilidad 
del suceso 


Prevención 
decidida 


Consecuencias 
del riesgo 


Calificación del riesgo 
con la prevención que 


se le aplica 


Fecha Noviembre 2013 R P C Cl PI S PP L  G Mo T To M I In 
                


Caídas de personas a distinto nivel: escalera 
tijera o andamio 


 X  X X  X  X   X   


Caídas de personas al mismo nivel: desorden 
de obra, escombros. 


 X   X X X X    X   


Caídas de objeto por desplome: acopio 
peligroso 


 X   X X X   X  X   


Caídas de objeto en manipulación de la carga 
o con el gancho de la grúa 


 X   X X X X       


Golpes por objetos o herramientas : Por 
manejo de cargas en suspensión 


  X  X X X X     X  


Sobreesfuerzos: Por manejo, manipulación, 
sustentación o transporte de objetos o piezas 
pesadas. 


  X  X X X X    X   


In itinere: Desplazamiento a la obra o regreso.  X  X     X  X    


En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los 
calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación 
de criterios operativos, sustituye los listados nominales por innecesarios 


PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 


Protección colectiva: 
Anclajes especiales, Alsipercha, Barandilla, Cuerdas, Oclusión de 
hueco, Pasarela de seguridad, Redes de seguridad, Toma de tierra 


Equipo de protección individual: 
Botas de seguridad, Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, 
Faja, Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 


Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 


Procedimientos de prevención: Ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 
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Actividad:  Pinturas Lugar de evaluación: Planos 


Identificación de riesgos y sus causas Probabilidad 
del suceso 


Prevención 
decidida 


Consecuencias 
del riesgo 


Calificación del riesgo 
con la prevención que 


se le aplica 


Fecha Noviembre 2013 R P C Cl PI S PP L  G Mo T To M I In 
                


Caídas de personas a distinto nivel: escalera 
tijera o andamio 


 X  X X  X  X   X   


Caídas de personas al mismo nivel: desorden de 
obra, escombros. 


 X   X X X X    X   


Sobreesfuerzos: Por manejo, manipulación, 
sustentación o transporte de objetos o piezas 
pesadas. 


  X  X X X X    X   


In itinere: Desplazamiento a la obra o regreso.  X  X     X  X    


En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados 
de “trivial” y “tolerable”; el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios 
operativos, sustituye los listados nominales por innecesarios. 


PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 


Protección colectiva: 
Anclajes especiales, Alsipercha, Barandilla, Cuerdas, Oclusión de 
hueco, Pasarela de seguridad, Redes de seguridad, Toma de tierra 


Equipo de protección individual: 
Botas de seguridad, Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, 
Faja, Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 


Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 


Procedimientos de prevención: Ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Actividad:  Pocería y Saneamiento Lugar de evaluación: Planos 


Identificación de riesgos y sus causas Probabilidad 
del suceso 


Prevención 
decidida 


Consecuencias 
del riesgo 


Calificación del riesgo 
con la prevención que 


se le aplica 


Fecha Noviembre 2013 R P C Cl PI S PP L  G Mo T To M I In 
                


Caídas de personas a distinto nivel : a cotas 
inferiores o pozos 


 X  X X X X  X  X    


Caídas de personas al mismo nivel: barro  X   X  X     X   


Caídas de objeto en manipulación de las 
herramientas 


 X  X X X X   X X    


Derrumbes por fallo de taludes  X  X X X X   X   X  
Pisadas sobre objetos punzantes  X   X X X X   X    


Sobreesfuerzos: Por manejo, manipulación, 
sustentación o transporte de objetos o piezas 
pesadas. 


 X X  X  X X    X   


Exposición a temperaturas ambientales 
extremas  


 X   X  X  X  X    


Atrapamiento por vuelco de maquinaria o 
vehículos 


 X    X X  X    X  


In itinere: Desplazamiento a la obra o regreso.  X  X     X  X    


En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados 
de “trivial” y “tolerable”; el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios 
operativos, sustituye los listados nominales por innecesarios 


PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 


Protección colectiva: 
Alfombra de pates, Anclajes especiales, Andamio metálico, 
Barandilla, Cuerdas, Eslingas de seguridad., Oclusión de hueco, 
Pasarela de seguridad 


Equipo de protección individual: 
Botas de seguridad, Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, 
Faja, Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 


Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 


Procedimientos de prevención: Ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 
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Actividad:  Peldañeados Lugar de evaluación: Planos 


Identificación de riesgos y sus causas Probabilidad 
del suceso 


Prevención 
decidida 


Consecuencias 
del riesgo 


Calificación del riesgo 
con la prevención que 


se le aplica 


Fecha Noviembre 2013 R P C Cl PI S PP L  G Mo T To M I In 
                


Caídas de personas a distinto nivel : por el 
hueco de la escalera 


 X  X X X X  X  X    


Caídas de personas al mismo nivel: desorden 
de obra y obra sucia 


 X   X X X X X   X   


Caídas de objeto: acopio peligroso o en 
colocación de piezas 


  X X X X X   X X    


Exposición a contactos eléctricos: Directo o 
por derivación. 


 X  X X X X  X   X   


Exposición a sustancias nocivas: Por falta de 
ventilación; sustancias de limpieza de 
morteros. 


X    X X X   X X    


Contactos con sustancias cáusticas o 
corrosivas : Con el mortero 


 X   X X X X    X   


Sobreesfuerzos: Por manejo, manipulación, 
sustentación o transporte de objetos o piezas 
pesadas. Posturas obligadas 


 X X  X  X X    X   


In itinere: Desplazamiento a la obra o regreso. X    X X X  X   X   


En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los 
calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación 
de criterios operativos, sustituye los listados nominales por innecesarios. 


PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 


Protección colectiva: 
Las protecciones colectivas asociadas a la Maquinaria, Medios 
auxiliares y Oficios relacionados 


Equipo de protección individual: 
Botas de seguridad, Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, 
Faja, Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 


Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 


Procedimientos de prevención: Ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 


 
Zaragoza, 30 de octubre de 2013 


La autora del estudio de seguridad y salud, 


 
 
 
 


Pilar López Ruiz 
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ANEJO 2 DE LA MEMORIA DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 


 


IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS PREVISIBLES TRABAJOS POSTERIORES 


 
El apartado 3 del Articulo 6 del Real Decreto 1627/1.997 establece que en el Estudio Básico se contemplarán 
también las previsiones y las informaciones para efectuar en su día, en las debidas condiciones de seguridad y 
salud, los previsibles trabajos posteriores. 
 


REPARACIÓN, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Riesgos más frecuentes Medidas Preventivas Protecciones Individuales 
 Caídas al mismo nivel en suelos 


Caídas de altura por huecos 
horizontales 


 Caídas por huecos en cerramientos 
 Caídas por resbalones 
 Reacciones químicas por productos de 


limpieza y líquidos de maquinaria 
 Contactos eléctricos por accionamiento 


inadvertido y modificación o deterioro 
de sistemas eléctricos. 


 Explosión de combustibles mal 
almacenados 


 Fuego por combustibles, modificación 
de elementos de instalación eléctrica o 
por acumulación de desechos 
peligrosos 


 Impacto de elementos de la maquinaria, 
por desprendimientos de elementos 
constructivos, por deslizamiento de 
objetos, por roturas debidas a la presión 
del viento, por roturas o por exceso de 
carga 


 Contactos eléctricos directos e 
indirectos 


 Toxicidad de productos empleados en la 
reparación o almacenados en el edificio.  


 Vibraciones de origen interno y externo 
 Contaminación por ruido 


 Andamiajes, escalerillas y 
demás dispositivos 
provisionales adecuados 
y seguros. 


 Anclajes de cinturones 
fijados a la pared para la 
limpieza de ventanas no 
accesibles. 


 Anclajes de cinturones 
para reparación de 
tejados y cubiertas. 


 Anclajes para poleas para 
izado de muebles en 
mudanzas 


 Casco de seguridad 
 Ropa de trabajo 
 Cinturones de seguridad y cables 


de longitud y resistencia adecuada 
para limpiadores de ventanas. 


 Cinturones de seguridad y 
 resistencia adecuada para reparar 


tejados y cubiertas inclinadas 


 


Zaragoza, 30 de octubre de 2013 


La autora del estudio de seguridad y salud, 


 
 
 
 


Pilar López Ruiz 
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ÁREA DE PROYECTOS Y OBRAS 


 


MEMORIA DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 


 


ANTECEDENTES 
 


La elaboración de este estudio de seguridad se integra en el proyecto de ejecución de la obra 
Proyecto de Acondicionamiento de local para Biblioteca Municipal en el barrio de Valdespartera, encargado 
por ZARAGOZA VIVIENDA S.L.U., a Pilar López Ruiz, Arquitecta nº 1630 del COAA. 
 
DATOS GENERALES DEL PROYECTO: 
 
1.- Proyecto sobre el que se trabaja: 
 
Proyecto de acondicionamiento de local para biblioteca municipal 
 
2.- Situación de la obra 
 
C/ Ciudadano Kane nº 13, local, 50019 Zaragoza 
 
3.- Promotor 
 


 Razón social:  SOCIEDAD MUNICIPAL ZARAGOZA VIVIENDA SLU  
 NIF: B-50005701 
 Domicilio Social: C/ San Pablo nº 61 
 Código Postal: 50003 
 Localidad: Zaragoza 
 Teléfono:  976-282659 


 
4.- Autora del Proyecto de Ejecución 
 
 Nombre  Pilar López Ruiz  
 Titulación  Arquitecta 
 
5.- Autora del Estudio de Seguridad y Salud  
 
 Nombre  Pilar López Ruiz  
 Titulación  Arquitecta 
 
6.- Tipo de obra 
 
La obra objeto de este E.S.S. consiste en realizar los siguientes trabajos de edificación:  
 
 1.- Demoliciones 
 2.- Recrecidos 
 3.- Tabiquerías, trasdosados y falsos techos 
 5.- Instalaciones de fontanería, electricidad y climatización. 
 6.- Acabados en pavimentos y paramentos verticales. 
 
 
 
 


OBJETO 
 
 Es voluntad de la autora de este estudio de seguridad y salud, identificar los riesgos y evaluar la 
eficacia de la prevención prevista sobre el proyecto y consecuentemente, diseñar la prevención que pueda 
idear a su buen saber y entender técnico, de la obra “Acondicionamiento de local para biblioteca municipal”. 
 
 En cumplimiento de la legislación vigente que le es de aplicación, el contratista, como empresario 
principal, a la hora de elaborar su plan de seguridad y salud en el trabajo, analizará, estudiará y complementará 
en su caso este estudio de seguridad y salud proponiendo cuanto fuera menester a criterio de su servicio de 
prevención para que sea analizado y en su caso presentado a la consideración del promotor. 
 
En este estudio de seguridad y salud, considero que es obligación del Contratista, disponer de: 
 


1. Servicio de prevención. 
2. Recursos preventivos formados, en número suficiente según la evaluación de riesgos durante la 


ejecución de la obra. 
3. Un coordinador de actividades preventivas formado. 
4. Los administrativos necesarios para llevar el control de: las altas y bajas de los trabajadores propios y 


ajenos; documentación de coordinación de actividades preventivas; la documentación acreditativa de 
la formación de los trabajadores en su trabajo seguro propios o de la subcontratación y autónomos; la 
documentación generada por la coordinación interempresarial o por mí realizada en cumplimiento 
del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales y normativa de desarrollo. 


 
En consecuencia de lo expresado, los objetivos de este trabajo preventivo son: 
 


A. Conocer el proyecto a construir, la tecnología, los procedimientos de trabajo y organización 
previstos para la ejecución de la obra así como el entorno, condiciones físicas y climatología del lugar 
donde se debe realizar dicha obra, para poder identificar y analizar los posibles riesgos de seguridad y 
salud en el trabajo. 


B. Analizar todas las unidades de obra del proyecto, en función de sus factores: formal y de ubicación, 
coherentemente con la tecnología y métodos viables de construcción. 


C. Colaborar con el proyectista para estudiar y adoptar soluciones técnicas y de organización que 
permitan incorporar los Principios de Acción Preventiva del artículo 15 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales que eliminen o disminuyan los riesgos. 


D. Identificar los riesgos evitables proponiendo las medidas para conseguirlo. 
E. Relacionar los riesgos inevitables especificando las soluciones para controlarlos y reducirlos mediante 


los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares a utilizar. 
F. Diseñar, proponer y poner en práctica tras la toma de decisiones de proyecto y como consecuencia 


de la tecnología que se utilizará, las iniciativas que permitan definir las: 
 Soluciones por aplicación de tecnología segura en sí misma. 
 Las protecciones colectivas. 
 Los equipos de protección individual. 
 Los procedimientos de trabajo seguro que aplicará 
 Los servicios sanitarios y comunes, a implantar durante todo el proceso de esta 


construcción. 
 La existencia de los Recursos preventivos (RD 171/2004). 
 La existencia del Coordinador de actividades preventivas de empresa (RD171/2004). 


G. Presupuestar los costes de la prevención e incluir los planos y gráficos necesarios para la 
comprensión de la prevención proyectada. 
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H. Ser base para la elaboración del plan de seguridad y salud por el contratista y formar parte junto al 
mismo y el plan de prevención de empresa, de las herramientas de planificación e implantación de la 
prevención en la obra. 


I. Divulgar la prevención proyectada para esta obra, a través del plan de seguridad y salud que elabore el 
Contratista. La divulgación se efectuará entre todos los que intervienen en el proceso de 
construcción. Se espera que sea capaz por sí misma, de animar a todos los que intervengan en la obra 
a ponerla en práctica con el fin de lograr su mejor y más razonable colaboración. Sin esta 
colaboración inexcusable del contratista, de nada servirá este trabajo. Por ello, este conjunto 
documental se proyecta hacia el contratista, los subcontratistas y los trabajadores autónomos que 
van a ejecutar la obra; debe llegar a todos ellos, mediante los mecanismos previstos en los textos y 
planos de este trabajo técnico, en aquellas partes que les afecten directamente y en su medida. En 
cualquier caso, se recuerda, que en virtud del RD 171/2004, cada empresario se convierte en 
“contratista principal de aquellos a los que subcontrata y estos a su vez de los que subcontraten, por 
consiguiente, el plan de seguridad y salud, deberá resolver eficazmente el método de comunicación 
de riesgos y su solución en dirección a las subcontrataciones y de éstas hacia los diversos 
“empresarios principales”. 


J. Crear un ambiente de salud laboral en la obra, mediante el cual, la prevención de las enfermedades 
profesionales sea eficaz. 


K. Definir las actuaciones a seguir en el caso de accidente, de tal forma, que la asistencia al accidentado 
sea la oportuna a su caso concreto y aplicada con la máxima celeridad y atención posibles. 


L. Expresar un método formativo e informativo para prevenir los accidentes, llegando a definir y a 
aplicar en la obra los métodos correctos de trabajo. 


M. Hacer llegar la prevención de riesgos, gracias a su presupuesto, a cada empresa o autónomos que 
trabajen en la obra, de tal forma, que se eviten prácticas contrarias a la seguridad y salud. 


N. Colaborar a que el proyecto prevea las instrucciones de uso, mantenimiento y las previsiones e 
informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones de seguridad y salud, los 
previsibles trabajos posteriores: de reparación, conservación y mantenimiento. Esto se elaborará una 
vez conocidas las acciones necesarias para las operaciones de mantenimiento y conservación tanto 
de la obra en sí como de sus instalaciones. 


 
SE COMUNICA EXPRESAMENTE PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS: 
 
 Este estudio de seguridad y salud en el trabajo es un capítulo más del proyecto de ejecución que debe 
ejecutarse con el mismo rango de importancia que el resto de ellos, pero destacado sobre los demás, porque 
es un instrumento de defensa del Principio Constitucional del Derecho a la seguridad y salud de los 
trabajadores en el trabajo. 
 
 Según la interpretación de la legislación realizada por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo, para que el estudio de seguridad y salud sea eficaz, es necesario que esté presente en obra junto al 
proyecto de ejecución del que es parte y al plan de seguridad y salud en el trabajo que lo desarrolla en su caso 
y complementa. El contratista, debe saber, que el plan de seguridad y salud, no sustituye a este documento 
preventivo, y que esa creencia, es un error de interpretación jurídica. 
 
DATOS DE INTERÉS PARA LA PREVENCIÓN DE LOS RIESGOS LABORALES DURANTE LA REALIZACIÓN DE LA 
OBRA Y PROCESO CONSTRUCTIVO SEGURO: 
 
 Este proceso constructivo se elabora sujeto a las variaciones que el contratista desee presentar a la 
consideración sobre la seguridad y salud, al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución 
de la obra; sobre la tecnología a la consideración de los Directores de Ejecución de Obra, y sobre la aprobación 
final de las propuestas oídos los anteriores en cumplimiento de las atribuciones reconocidas a cada uno de 


ellos respectivamente por: el RD. 1627/1997 y por la Ley de Ordenación de la Edificación, ante los Directores 
de Obra. 
 
Descripción de la obra y orden de ejecución de los trabajos 
 
A partir del programa de necesidades y la geometría del local, se ha desarrollado el proyecto en el que se ha 
creado la zona de control y atención a los usuarios en el centro del local de manera que pueda realizarse la 
vigilancia tanto de la entrada como de los distintos espacios dedicados a lectura para adultos o infantes. 
Se ha aprovechado la disposición del local para ubicar las dos zonas de lectura principales: la de adultos y la de 
niños en los dos espacios de mayor superficie a ambos lados del portal, mientras que la entrada a la biblioteca 
se realizará por la calle Halcón Maltés para preservar dichos espacios en las fachadas de las que obtiene luz. 
Las estanterías para los fondos de préstamo se han establecido a lo largo de las paredes del recinto, incluso 
bajo las ventanas, y hasta una altura de 1,80 m. de manera que se pueda aprovechar la zona accesible a la 
consulta de libros, sin renunciar a la luz natural. 
Así pues, la tabiquería se reduce al trasdosado de las paredes existentes, y a la realización de los tabiques para 
los espacios de servicio destinados a almacén y aseos. 
Sobre el forjado de separación con el sótano se realizará un recrecido de manera que pueda albergar las 
instalaciones sanitarias del local hasta las bajantes comunitarias. Además, se realizará falso techo que ocultará 
el resto de las instalaciones que discurrirán en la cámara del falso techo hasta los puntos de consumo.  
La descripción del edificio y del local sobre el que se va a actuar se completa con la descrita en los planos que 
acompañan a esta memoria. 
Actualmente el local no tiene uso. 
 
Descripción del lugar en el que se va a realizar la obra 
 
El local al que se refiere este proyecto forma parte del inmueble sito entre las calles Ciudadano Kane, Halcón 
Maltés, Gilda y Los pájaros en el barrio de Valdespartera de Zaragoza. Y el local objeto de este proyecto está 
situado en la parte norte de la manzana, en la confluencia de las calles Ciudadano Kane y Halcón Maltés. 
Dicho inmueble se realizó según proyecto de Pemán y Franco arquitectos sc., del año 2004. Obtuvo licencia 
de obras en Expediente municipal nº 1.380.705/2004. Las obras finalizaron en el año 2008. 
Para dar cumplimiento a la normativa de seguridad y salud en cuanto a instalaciones de aseo y vestuario, se 
podrá dar uso a la zona del local fuera del ámbito de actuación de la obra, siempre con el preceptivo permiso 
de la propiedad. 
  
 
Descripción de la climatología del lugar en el que se va a realizar la obra 
 
Zaragoza tiene un clima mediterráneo árido con tendencia continental, que es el propio de la depresión del 
Ebro. Los inviernos son frescos siendo normales las heladas y las nieblas que produce la inversión térmica. 
 
Tráfico rodado y accesos 
 
El acceso a la obra se realizará por la esquina de la calle Ciudadano Kane y Halcón Maltés, quedando 
terminantemente prohibido el estacionamiento de vehículos en zonas no destinadas a ello, tales como  
aceras, calzada, porches del edificio, zonas peatonales, etc.. 
En ningún caso accederá tráfico pesado al interior del local, ya que la estructura de sótano no está preparada 
para ello.  
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Interferencias con los servicios afectados y otras circunstancias o actividades del entorno, que originan 
riesgos laborales durante la ejecución de la obra 
 


 Accesos rodados a la obra: 
Las limitaciones que imponga el Ayuntamiento. 
 
 Circulaciones peatonales.  
Durante la ejecución de la obra, deberá haber un operario para regular el tránsito de vehículos que 
circulen, así como una correcta señalización y vallado de los mismos. 
 
 Líneas eléctricas aéreas. 
No existen líneas aéreas que afecten a la ejecución. 
 
 Líneas eléctricas enterradas. 
No existen en la zona de actuación. 
 
 Conductos de gas. 
No existen en la zona de actuación. 
 
 Conductos de agua. 
No existen en la zona de actuación. 
 
 Alcantarillado.  
No existen en la zona de actuación. 
 


UNIDADES DE CONSTRUCCIÓN PREVISTAS EN LA OBRA 
 
 Se trata de una clasificación ordenada alfabéticamente, que permita al Contratista, localizar la 
prevención que más adelante expreso, y ajustarla en cada situación por medio de la mezcla de las 
evaluaciones de la eficacia de la prevención diseñada en este estudio de seguridad y salud y la prevención 
a aplicar. 


Ejemplo: un trabajo de albañilería concreto, es decir, en un lugar determinado y con un perfil 
exacto, comprenderá esta actividad propiamente dicha (albañilería) más la del andamio que utilice, la de 
las herramientas que use, la grúa que dé servicio a su trabajo y la hormigonera de producción de morteros. 


En coherencia con el resumen por capítulos del proyecto de ejecución y el plan de ejecución de obra, 
se definen las siguientes actividades de obra ordenadas alfabéticamente: 
 


 Acometidas para servicios provisionales y definitivos (fuerza, agua, alcantarillado). 
 Albañilería. 
 Alicatados. 
 Arquetas de saneamiento. 
 Carpintería de encofrados. 
 Carpintería de madera. 
 Carpintería metálica y cerrajería. 
 Chimeneas y conductos de ventilación. 
 Desmontajes y demoliciones. 
 Encofrado y desencofrado  
 Enfoscados. 
 Enlucidos. 
 Extendido recrecidos mortero de cemento 
 Hormigonados 


 Hormigonado de pilares, vigas y jácenas. 
 Hormigonado forjados o losas inclinadas. 
 Instalación de barreras de protección flexibles. 
 Instalación de barreras de protección rígidas. 
 Instalaciones provisionales para los trabajadores (vagones prefabricados). 
 Manipulación, armado y puesta en obra de la ferralla. 
 Montaje de barandillas de edificios. 
 Montaje de capialzados de ventana. 
 Montaje de cargaderos de ventanas y puertas. 
 Montaje de peldaños huella + tabica 
 Montaje de puertas RF 
 Montaje de ventanas de cerco y hoja 
 Montaje de vidrio sobre carpinterías metálicas 
 Montaje de vidrio. 
 Pintura al plástico 
 Pintura al silicato 
 Pintura intumescente 
 Pintura sobre tuberías. 
 Pocería y saneamiento. 
 Sellados o recibidos con siliconas. 
 Solados con mármoles, terrazos, plaquetas y similares (interiores). 
 Vaciados de tierras en general. 
 Vertido de hormigones mediante bombeo. 
 Vertido de hormigones mediante cubos a gancho de grúa. 
 Vertido directo de hormigones mediante canaleta. 


 
OFICIOS CUYA INTERVENCIÓN ES OBJETO DE LA PREVENCIÓN DE LOS RIESGOS LABORALES 
 
 Las actividades de obra descritas, se realizan con la intervención de una serie de oficios en 
consonancia con todos los trabajos a desarrollar que aparecerán en la obra, con la necesaria formación 
para ellos, certificada por un organismo especializado con capacidad de emitir tales certificados o en el 
caso de no existir, por el empresario que los contrate, o poseídos por el trabajador emitidos por 
empresarios de sus trabajos anteriores. 


Estos trabajadores de oficio, son los que deben saber los riesgos y prevención de su trabajo en 
cada lugar de la obra mediante este estudio de S+S y la adaptación que realice al mismo el plan de 
seguridad y salud en el trabajo. 


En cualquier caso, estos trabajadores se entiende aparecerán en la obra formados por sus empresarios 
para la tareas que se les encomiende; de lo contrario, deberán estos empresarios justificar ante la 
coordinación en materia de seguridad y salud su formación sobre la marcha. 
 


 Albañil. 
 Alicatador. 
 Capataz o jefe de equipo. 
 Carpintero encofrador. 
 Carpintero. 
 Cerrajero. 
 Conductor de camión bañera.. 
 Conductor de dumper. 
 Conductor de pala excavadora y cargadora. 
 Conductor de retroexcavadora. 
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 Electricista. 
 Encargado de obra. 
 Enfoscador. 
 Yesaire. 
 Ferrallista. 
 Fontanero. 
 Montador de andamios modulares. 
 Montador de barandillas de seguridad. 
 Montador de falsos techos metálicos. 
 Montador de impermeabilizaciones asfálticas. 
 Montador de persianas. 
 Montador de redes de seguridad. 
 Montador de vidrio. 
 Operador con martillo neumático. 
 Peón especialista. 
 Peón suelto. 
 Pintor. 
 Pocero. 
 Solador con materiales hidráulicos 


 
 


MEDIOS AUXILIARES PREVISTOS PARA LA REALIZACIÓN DE LA OBRA 
 
Se trata de una clasificación ordenada alfabéticamente que permite al Contratista localizar la prevención que 
más adelante expreso, y ajustarla en cada situación por medio de la mezcla de las evaluaciones de la eficacia de 
la prevención diseñada en este estudio de seguridad y salud y la prevención a aplicar. Del análisis del proyecto, 
de las actividades de obra, se prevé la utilización de los siguientes medios auxiliares: 


 
 Andamios en general. 
 Andamios metálicos tubulares. 
 Andamios sobre borriquetas. 
 Carretón o carretilla de mano (chino). 
 Contenedor de escombros. 
 Encofrados metálicos para pilares y pilas. 
 Escalera de mano. 
 Herramientas de albañilería (paletas, paletines, llanas, plomadas). 
 Herramientas manuales (palas, martillos, mazos, tenazas, uñas palanca). 
 Jaulones para transporte de materiales sueltos. 
 Puntales metálicos. 
 Torreta o castillete de hormigonado. 
 Ventosas de manipulación del vidrio. 
 


La lista contiene los que se consideran de alquiler esporádico realizado por el Contratista adjudicatario o por 
algún subcontratista bajo control directo de él. La seguridad puede quedar comprometida por las posibles 
ofertas del mercado de alquiler en el momento de realizarse la obra; si esto es así la seguridad deberá retocarse. 


 
 


 
 
 


MAQUINARIA PREVISTA PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
 
Se trata de una clasificación ordenada alfabéticamente, que permita al Contratista, localizar la prevención 
que más adelante expreso, y ajustarla en cada situación por medio de la mezcla de las evaluaciones de la 
eficacia de la prevención diseñada en este estudio de seguridad y salud y la prevención a aplicar. 
Estas circunstancias son un condicionante importante de los niveles de seguridad y salud que pueden 
llegarse a alcanzar. 
El pliego de condiciones particulares, contiene los procedimientos preventivos que garantizan por su 
aplicación, la seguridad y salud de la obra. 
La lista siguiente contiene los que se consideran de alquiler esporádico realizado por el Contratista 
adjudicatario o por algún subcontratista bajo control directo de él. La seguridad puede quedar 
comprometida por las posibles ofertas del mercado de alquiler en el momento de realizarse la obra; si esto 
es así la seguridad deberá retocarse. 
 


 Alisadoras eléctricas (helicópteros). 
 Bomba eléctrica para achiques. 
 Camión con grúa para autocarga. 
 Camión cuba hormigonera. 
 Camión de transporte de contenedores. 
 Camión de transporte de materiales. 
 Carretilla elevadora autodesplazable. 
 Compresor. 
 Equipo compresor de pinturas y barnices a pistola. 
 Equipo para soldadura con arco eléctrico (soldadura eléctrica). 
 Grapadora manual. 
 Hormigonera eléctrica (pastera). 
 Martillo neumático (rompedor o taladrador para bulones). 
 Pistola grapadora. 
 Pistola hinca clavos. 
 Pulidora abrillantadora de pavimentos 
 Radiales, cizallas, cortadoras y similares. 
 Sierra circular de mesa, para material cerámico o pétreo en vía húmeda. 
 Sierra de disco en mesa con empujadores para carpintería. 
 Taladro eléctrico portátil (atornillador de tirafondos). 
 Vibradores eléctricos para hormigones. 


 
 
INSTALACIONES DE OBRA  
 
 Mediante el análisis y estudio del proyecto se definen las Instalaciones de obra que se construirán: 
 


 Aparatos sanitarios. 
 Climatización 
 Detección de incendios. 
 Eléctrica del proyecto. 
 Eléctrica provisional de obra. 
 Extinción de incendios. 
 Fontanería. 
 Saneamiento y desagües. 
 Telefonía y cables coaxiales. 
 Ventilación. 
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CÁLCULO MENSUAL DEL NÚMERO MEDIO DE TRABAJADORES A INTERVENIR SEGÚN LA REALIZACIÓN 
PREVISTA, MES A MES, EN EL PLAN DE EJECUCIÓN DE OBRA 
 
 Para ejecutar la obra en un plazo de 4 meses se utiliza el porcentaje que representa el importe de 
la mano de obra necesaria, sobre el presupuesto de ejecución material. 
 


 Presupuesto de ejecución material 99.484,43€ 
 Importe porcentual del coste de la mano de obra. 25% s/99.484,43€ = 24.871,10 €  
 Nº medio de horas trabajadas por los trabajadores en un año = 1.776 horas. 
 Número medio de trabajadores = 4 trabajadores de media. 


 
Si el plan de seguridad y salud efectúa alguna modificación de la cantidad de trabajadores que se 


ha calculado que intervengan en esta obra, deberá adecuar las previsiones de instalaciones provisionales y 
protecciones colectivas e individuales a la realidad. Así se exige en el pliego de condiciones particulares. 
 
INSTALACIONES PROVISIONALES PARA LOS TRABAJADORES: SERVICIOS HIGIÉNICOS, VESTUARIO, 
COMEDOR, LOCALES DE DESCANSO. 
 
Los principios de diseño aplicados han sido los que se expresan a continuación: 
 


 Aplicar los requisitos regulados por la legislación vigente. 
 Quedar centralizadas metódicamente. 
 Se da a todos los trabajadores un trato de igualdad, calidad y confort, independientemente de su 


raza y costumbres o de su pertenencia a cualquiera de las empresas: principal o subcontratadas, o 
trabajadores autónomos. 


 Resuelven de forma ordenada, las circulaciones en su interior, sin graves interferencias entre los 
usuarios. 


 Se puedan realizar en ellas de forma digna, reuniones de comités, sindicales o formativas. 
 Organizar de forma segura el acceso, estancia en su interior y salida de la obra. 


 
CUADRO INFORMATIVO DE NECESIDADES: 


 Superficie de vestuario aseo: 4 Trabajadores x 2 m² = 8 m² 
  Nº de módulos necesarios: ninguno, local contiguo 
 Superficie de comedor: 4 x 2 m² = 8 m² 
  Nº de módulos necesarios: ninguno, local contiguo. 
 Nº de retretes: por cada 25 Trabajadores = 1 und. Se colocará adecuadamente en el citado local 
 Nº de lavabos: por cada 10 Trabajadores = 1 und. Se colocará adecuadamente en el citado local 
 Nº de duchas: por cada 10 Trabajadores = 1 und. Se colocará adecuadamente en el citado local 
 Nº Taquillas: 1 ud por trabajador =4 taquillas. 
 
Si el plan de seguridad y salud efectúa alguna modificación de la cantidad de trabajadores que se ha 


calculado que intervengan en esta obra, deberá adecuar las previsiones de instalaciones provisionales y 
protecciones colectivas e individuales a la realidad. Así se exige en el pliego de condiciones particulares. 


 
FASES CRÍTICAS PARA LA PREVENCIÓN 
 
 Consecuencia del plan de ejecución de obra segura y sus características técnicas, se define el 
siguiente diagrama crítico de riesgos, consecuencia de que cada fase de esta obra posee sus riesgos 
específicos tal y como queda reflejado en el apartado correspondiente.  


 Como el Contratista es posible que varíe el calendario de ejecución de la obra en su oferta y deba 
adaptar el proceso constructivo y la programación de la obra a la adjudicación recibida, deberá adecuar 
este camino crítico a su realidad, en colaboración con su servicio de prevención. 
 Se consideran “hitos críticos sobre el papel”: 
 


 El inicio de la obra por el efecto de desconocimiento del entorno. Este “inicio de obra” se 
considera crítico, cada vez que llegue a ella un nuevo empresario desconocedor del entorno, 
ambos aplicarán para paliarlo, las informaciones mutuas a las que están obligados por el RD 
171/2004, Coordinación de actividades empresariales. 


 La llegada y montaje de cualquier máquina así como su desmontaje y reexpedición, que se palia 
mediante la exigencia del cumplimiento de las obligaciones del Real Decreto anterior. 


 El “camino crítico” propiamente dicho de la programación de obra. 
 La concurrencia de empresas altamente especializadas para el montaje de elementos 


extraordinarios (ascensores, mecanismo de movimientos de plataformas y similares). 
 La concurrencia de un empresario, su salida provisional de obra y su regreso es crítico para la 


prevención, por el efecto de suponer que la conoce cuando lo más probable es que haya cambiado 
sustancialmente. 


 La realización de “remates por olvido o por errores de ejecución” a obra muy avanzada, cuan do 
escasean los medios auxiliares y máquinas necesarias. 


 La fase de remates en general por el “efecto final de obra”; especial atención al riesgo eléctrico. 
 
IDENTIFICACIÓN INICIAL DE RIESGOS Y EVALUACIÓN DE LA EFICACIA DE LAS PROTECCIONES DECIDIDAS 
 
ADVERTENCIA AL CONTRATISTA:  
 Este estudio de seguridad y salud no realiza ni aporta una “evaluación inicial de riesgos”, porque 
esa es una obligación empresarial ajena a los documentos de un proyecto de construcción. 
 Aporto “la evaluación de la eficacia de la prevención proyectada” (protecciones, procedimientos 
de trabajo seguro y señalización), que demuestra haber considerado todos los riesgos de detección 
posible que pueden aparecer en la obra, a los que da solución y además, evalúa todo ello, creando un nivel 
de prevención que en su caso puede ser superado por el Contratista, pero no disminuido. 
 En consecuencia, el servicio de prevención del Contratista, puede fijarse en él a la hora de realizar 
su evaluación inicial de riesgos en su plan de seguridad y salud, pero no debe limitarse a fotocopiar la 
información que le entrego, porque eso sería prueba documental de su incumplimiento legal. 
 La siguiente identificación inicial de riesgos y evaluación de la eficacia de las protecciones 
aplicadas, se realiza sobre el proyecto básico y de ejecución de la obra de sustitución de cubierta en la c/ 
San Pablo, 59 de Zaragoza., como consecuencia del análisis del proceso constructivo. Puede ser variada por 
el Contratista y en ese caso, recogerá los cambios en su plan de seguridad y salud en el trabajo. Los 
riesgos aquí analizados, se eliminan o disminuyen en sus consecuencias y evalúan, mediante soluciones 
constructivas, de organización, protecciones colectivas, equipos de protección individual, procedimientos 
de trabajo seguro y señalización oportunos, para lograr la valoración en la categoría de: “riesgo trivial”, 
“riesgo tolerable” o “riesgo moderado”, ponderados mediante la aplicación de los criterios de las 
estadísticas de siniestralidad laboral publicados por la Dirección General de Estadística del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales. 
 El éxito de estas prevenciones propuestas dependerá del nivel de seguridad que se alcance 
durante la ejecución de la obra. En todo caso, el plan de seguridad y salud que elabore el Contratista, 
respetará la metodología y concreción conseguidas por este estudio de seguridad y salud. 
 El pliego de condiciones particulares, recoge las condiciones y calidad que debe reunir la 
propuesta que presente en su momento a la aprobación del Coordinador en materia de seguridad y salud 
durante la ejecución de la obra 
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LOCALIZACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE ZONAS DONDE SE REALIZAN TRABAJOS QUE IMPLICAN RIESGOS 
ESPECIALES 


 
 Acometidas para servicios provisionales o definitivos desde cuartos de contadores de la propia 


finca (fuerza, agua, alcantarillado). 
 Albañilería. 
 Arquetas de saneamiento. 
 Carpintería de encofrados. 
 Carpintería de madera. 
 Carpintería metálica y cerrajería. 
 Chimeneas y conductos de ventilación. 
 Demoliciones y desmontajes. 
 Encofrado y desencofrado para forjados de bovedilla recuperable. 
 Enfoscados. 
 Enlucidos. 
 Hormigonados varios 
 Instalaciones provisionales para los trabajadores  
 Manipulación, armado y puesta en obra de la ferralla. 
 Montaje de cargaderos de ventanas y puertas. 
 Montaje de peldaños huella + tabica 
 Montaje de puertas RF 
 Montaje de ventanas de cerco y hoja 
 Montaje de vidrio sobre carpinterías metálicas 
 Montaje de vidrio. 
 Pintura al plástico 
 Pintura al silicato 
 Pintura intumescente 
 Pintura sobre tuberías. 
 Pocería y saneamiento. 
 Revestimiento paneles madera 
 Sellados o recibidos con siliconas. 
 Valla de obra pies derechos y chapa metálica 
 Vertido de hormigones mediante bombeo. 
 Vertido directo de hormigones mediante canaleta. 


 
PROTECCIÓN COLECTIVA A UTILIZAR EN LA OBRA 
 
 De la identificación y análisis de riesgos laborales que se ha realizado y de los problemas 
específicos que plantea la construcción de la obra, se prevé utilizar las contenidas en el siguiente listado, 
cuyas características técnicas se expresan en el anexo del mismo nombre, dentro del pliego de 
condiciones particulares de seguridad y salud. 
 


 Anclajes para cinturones de seguridad. 
 Andamio metálico tubular apoyado. 
 Barandilla tubular, pies derechos aprieto tipo carpintero. 
 Barandilla: modular encadenable (tipo ayuntamiento). 
 Escaleras de andamio metálico modular (evacuación de emergencia) 
 Escaleras de mano con capacidad de desplazamiento. 
 Eslingas de seguridad. 
 Extintores de incendios. 


 Interruptor diferencial de 30 mA. 
 Interruptor diferencial de 300 mA. 
 Oclusión de hueco horizontal con mallazo electrosoldado especial. 
 Plataforma para descarga en altura. 
 Redes de horca. 
 Redes toldo, retención de objetos. Edificación. 
 Toma de tierra general de la obra. 
 


EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL A UTILIZAR EN LA OBRA 
 


 De la identificación y análisis de riesgos laborales que se ha realizado se desprende que existen 
una serie de ellos que no se han podido resolver con la prevención definida. Son los intrínsecos de 
actividades individuales a realizar por los trabajadores y por el resto de personas que intervienen en la 
obra. Se utilizarán las contenidas en el siguiente listado, cuyas características técnicas se expresan en el 
Anexo del mismo nombre, dentro del pliego de condiciones particulares de seguridad y salud: 
 


 Arnés cinturón contra las caídas. 
 Botas aislantes de la electricidad. 
 Botas con plantilla y puntera reforzada. 
 Botas impermeables de goma o plástico sintético. 
 Casco con pantalla de seguridad. 
 Casco de seguridad. 
 Cascos protectores auditivos. 
 Chaleco reflectante. 
 Cinturón de suspensión. 
 Cinturón portaherramientas. 
 Faja de protección contra los sobre esfuerzos. 
 Gafas contra el polvo o las gotas de hormigón. 
 Gafas contra proyecciones e impactos. 
 Guantes aislantes 430 v. 
 Guantes de cuero flor y loneta. 
 Guantes de goma o de material plástico sintético. 
 Guantes de malla contra cortes. 
 Mascarilla de papel filtrante contra el polvo. 
 Ropa de trabajo de chaqueta y pantalón de algodón. 
 


SEÑALIZACIÓN DE LOS RIESGOS 
 


 La prevención diseñada, para mejorar su eficacia, requiere el empleo del siguiente listado de 
señalización, cuyas características técnicas se expresan en el Anexo del mismo nombre, dentro del pliego 
de condiciones particulares de seguridad y salud: 
 Como complemento de la protección colectiva y de los equipos de protección individual previstos, 
se decide el empleo de una señalización normalizada, que recuerde en todo momento los riesgos 
existentes a todos los que trabajan en la obra. El pliego de condiciones define lo necesario para el uso de 
esta señalización, en combinación con las "literaturas" de las mediciones de este documento de seguridad 
y Salud. La señalización elegida es la del listado que se ofrece a continuación, a modo informativo. 
 


 RT. Advertencia, peligro en general. Mediano. 
 RT. Advertencia, riesgo eléctrico. Mediano. 
 RT. Cinta de advertencia de peligro (colores amarillo y negro). 
 RT. Lucha contra incendios, dirección a abajo. Pequeño. 
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 RT. Lucha contra incendios, dirección a arriba. Pequeño. 
 RT. Lucha contra incendios, dirección a derecha. Pequeño. 
 RT. Lucha contra incendios, dirección a izquierda. Pequeño. 
 RT. Lucha contra incendios, extintor. Pequeño. 
 RT. Lucha contra incendios, manguera para incendios. Pequeño. 
 RT. Obligación, EPI., de cabeza. Pequeño. 
 RT. Obligación, EPI., de cara. Pequeño. 
 RT. Obligación, EPI., de manos. Pequeño. 
 RT. Obligación, EPI., de pies. Pequeño. 
 RT. Obligación, EPI., de vías respiratorias. Pequeño. 
 RT. Obligación, EPI., de vista. Pequeño. 
 RT. Obligación, EPI., del cuerpo. Pequeño. 
 RT. Obligación, EPI., del oído. Pequeño. 
 RT. Obligación, EPI., obligatoria contra caídas. Pequeño. 
 RT. Obligación, obligación general. Pequeño. 
 RT. Prohibición, entrada prohibida a personas no autorizadas. Pequeño. 
 RT. Prohibición, prohibido apagar con agua. Pequeño. 
 RT. Prohibición, prohibido fumar y encender fuego. Pequeño. 
 RT. Prohibición, prohibido fumar. Pequeño. 
 RT. Salvamento-socorro, teléfono, salvamento, primeros auxilios. Pequeño. 
 RT. Salvamento-socorro, vía/salida/socorro, ancha. Pequeño. 
 RT. Salvamento-socorro, vía/salida/socorro, con persona frente. Pequeño. 
 RT. Salvamento-socorro, vía/salida/socorro, con persona izquierda. Pequeño. 
 SV. Luminosa, disco luminoso manual de paso permitido, TL-5. 
 SV. Manual, disco azul de paso permitido, TM-2, 30 cm. de diámetro. 
 SV. Manual, disco de stop o paso prohibido, TM-3, 30 cm. de diámetro. 
 SV. Peligro, obras, TP-18, 90 cm. de lado. 
 SV. Reglamentación, entrada prohibida, TR-101, 60 cm. de diámetro. 


 
PREVENCIÓN ASISTENCIAL EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL 
 
PRIMEROS AUXILIOS 
 


El RD 1.627/1997, de 24 de octubre, su del Anexo IV – A, punto 14, dice: a) Será responsabilidad del 
empresario garantizar que los primeros auxilios puedan prestarse en todo momento por personal con la 
suficiente formación para ello. Asimismo, deberán adoptarse medidas para garantizar la evacuación, a fin 
de recibir cuidado médicos, de los trabajadores accidentados o afectados por una indisposición repentina. 
 
LOCAL BOTIQUÍN DE PRIMEROS AUXILIOS 
 


Las características de la obra no recomiendan la dotación de un local botiquín de primeros 
auxilios. La evacuación de accidentados, que por sus lesiones así lo requieran, está prevista mediante la 
concertación de un servicio de ambulancias, que el plan de seguridad definirá exactamente. Siendo los 
siguientes teléfonos de interés: 


 
 
 
 
 


 


876 765110 
Centro de Salud Valdespartera 


C/ La Ventana Indiscreta 1, 50019 Zaragoza 


976 748000 
Hospital MAZ 


Avda Academia Gral. Militar 74  ZGZA 


976466910 
Hospital Royo Villanova 


Avda San Gregorio 30 ZARAGOZA 


976 76 55 00 
Hospital Miguel Servet 


Pso Isabel La Católica 1-3  ZARAGOZA 


Teléfono de ambulancias 976 35 85 00 


Teléfono de emergencias 112 


Teléfono Policia Local 092 


Teléfono Policia Nacional 091 


Teléfono Guardia Civil 062 


Teléfono Bomberos 080 


Teléfono Gas Aragón 976 76 00 00 


Teléfono Agua 976 72 15 00 


Teléfono ERZ 976 76 00 00 


 
MALETÍN BOTIQUÍN DE PRIMEROS AUXILIOS 
 
 Las características de la obra no recomiendan la dotación de un local botiquín de primeros 
auxilios, por ello, se prevé la atención primaria a los accidentados mediante el uso de maletines botiquín 
de primeros auxilios manejados por personas competentes, conteniendo todos los artículos que se 
especifican a continuación: 
 


 agua oxigenada 
 alcohol de 96 grados 
 tintura de iodo; "mercurocromo" o "cristalmina" 
 amoniaco 
 gasa estéril 
 algodón hidrófilo estéril 
 esparadrapo antialérgico 
 apósitos autoadhesivos 
 torniquetes antihemorrágicos 
 bolsa para agua o hielo 
 guantes esterilizados 
 termómetro clínico 
 antiespasmódicos 
 analgésicos 
 tónicos cardiacos de urgencia 
 jeringuillas desechables 
 


 Tal y como queda definido en el pliego de condiciones particulares de seguridad y salud. 
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MEDICINA PREVENTIVA. 
 Las empresas participantes en esta obra tendrán un servicio de prevención propio o ajeno. Cada 
servicio de prevención de cada empresa participante en esta obra, es responsable de realizar la vigilancia 
de la salud en los términos recogidos en la legislación vigente. 
 
EVACUACIÓN DE ACCIDENTADOS 


En cumplimiento de la legislación vigente, el contratista y resto de empresas participantes, 
demostrarán a través de su plan de seguridad y salud tal y como se contiene en el pliego de condiciones 
particulares, que posen resueltas este tipo de eventualidades. 
 
PREVISIONES E INFORMACIONES ÚTILES PARA LOS PREVISIBLES TRABAJOS POSTERIORES. 
 Para el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 5 y 6, apartados 6 y 3 respectivamente, del 
RD. 1.627/97, el autor del estudio de seguridad y salud se basa en las previsiones contenidas en el proyecto 
sobre los previsibles trabajos posteriores necesarios para el uso y mantenimiento del edificio. 


Para ello durante la elaboración del proyecto se planteará esta cuestión al promotor y al 
proyectista para que se tenga en consideración y se adopten las soluciones constructivas necesarias para 
facilitar las operaciones de mantenimiento, se prevean los elementos auxiliares y dispositivos para 
facilitarlas, y se definan los tipos y frecuencias de las operaciones necesarias. 
 Los trabajos que habitualmente comportan más riesgos, sin pretender ser exhaustivos, son los 
siguientes: 


 Limpieza y repintado de fachadas y sus componentes: carpintería, barandillas, canalones, tuberías, 
etc. 


 Limpieza y mantenimiento de falsos techos, cielos rasos, luminarias, instalaciones y otros 
elementos situados a una altura considerable. 


 Mantenimiento de locales con instalaciones o productos peligrosos: cuartos de contadores, de 
calderas, depósitos de combustible, gases, zonas sometidas a radiación, etc. 


 
 Se dejará constancia de las informaciones necesarias para realizar estos trabajos de manera 
segura: anclajes o soportes previstos en la obra para fijar elementos auxiliares o protecciones, accesos, 
dispositivos y protecciones a utilizar, etc. 
 Se pondrá especial atención en aquellos trabajos que comporten unos mayores riesgos tales como 
caídas en altura, caídas de objetos, componentes o elementos, electrocución e incendio, emanaciones 
tóxicas y asfixia o radiaciones. 
 
SISTEMA DECIDIDO PARA EL CONTROL DEL NIVEL DE SEGURIDAD Y SALUD DE LA OBRA 
 


 Como esta es una obligación legal empresarial, el plan de seguridad y salud es el documento que 
deberá expresarlo exactamente, según las condiciones contenidas en el pliego de condiciones 
particulares. 


 El sistema preferido por este estudio de seguridad y salud, es el de "listas de seguimiento y 
control" para ser cumplimentadas por los medios del Contratista y que se definen en el pliego de 
condiciones particulares. 


 El Anexo IV-C del RD 1627/1997, establece una serie de controles que cada empresario debe 
realizar y que serán presentados a la consideración de Los directores de Ejecución de Obra, previo 
control del Coordinador en materia de S+S durante la ejecución de la obra. 


 El RD 171/2004, establece una serie de comunicaciones de riesgos, organización, recursos 
preventivos etc., entre los empresarios concurrentes en la obra que deben quedar documentadas; 
serán presentados a la consideración del Coordinador en materia de S+S durante la ejecución de la 
obra. 


 La protección colectiva y su puesta en obra se controlará mediante la ejecución del plan de obra 
previsto y las listas de seguimiento y control mencionadas en el punto anterior. 


 El control de entrega de equipos de protección individual se realizará mediante la firma del 
trabajador que los recibe, en el parte de almacén que se define en el pliego de condiciones 
particulares y mediante la conservación en acopio, de los equipos de protección individual 
utilizados, ya inservibles para su eliminación. 


 
DOCUMENTOS DE NOMBRAMIENTOS PARA EL CONTROL DEL NIVEL DE LA SEGURIDAD Y SALUD, 
APLICABLES DURANTE LA REALIZACIÓN DE LA OBRA ADJUDICADA 
 


Se prevé usar los mismos documentos que utilice normalmente el Contratista, para esta función, 
con el fin de no interferir en su propia organización de la prevención de riesgos. No obstante, estos 
documentos deben cumplir una serie de formalidades recogidas en el pliego de condiciones particulares y 
ser conocidos y aprobados por el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la 
obra como partes integrantes del plan de seguridad y salud. 
 Como mínimo, se prevé utilizar los contenidos en el siguiente listado: 


 Documento del nombramiento del Coordinador de actividades preventivas (RD 171/2004, de 30 de 
enero). 


 Documento de nombramiento de los miembros de los Recursos Preventivos (Ley 54/2003 de 12 de 
diciembre, RD 171/2004, de 30 de enero). 


 
FORMACIÓN E INFORMACIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD 
 
 La formación e información de los trabajadores sobre riesgos laborales y métodos de trabajo 
seguro a utilizar, son fundamentales para el éxito de la prevención de los riesgos laborales y realizar la 
obra sin accidentes. 
 El Contratista, como empresario principal, y a través de su control, todos los empresarios 
subcontratistas y trabajadores autónomos, están legalmente obligados a formar al personal a su cargo, en 
el método de trabajo seguro, de tal forma, que todos los trabajadores sabrán: 


 Los riesgos propios de su actividad laboral. 
 Los procedimientos de trabajo seguro que deben aplicar. 
 La utilización correcta de las protecciones colectivas, y el respeto que deben dispensarles. 
 El uso correcto de los equipos de protección individual necesarios para su trabajo. 


 
 El pliego de condiciones particulares da las pautas y criterios de formación, para que el 
Contratista, lo desarrolle en su plan de seguridad y salud. 
 


Zaragoza, 30 de octubre de 2013 


La autora del estudio de seguridad y salud 


 
 
 
 


Pilar López Ruiz 
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
PROCEDIMIENTOS 


 


A) PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO-SEGURO DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO PARA LA PREVENCIÓN 


GENERAL DE RIESGOS. 


B) PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO-SEGURO DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO, CLASIFICADOS POR 


OFICIOS QUE INTERVIENEN EN LA OBRA 


C) PROCEDIMIENTOS PREVENTIVOS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO, CLASIFICADOS POR MEDIOS 


AUXILIARES A UTILIZAR EN LA OBRA 


D) PROCEDIMIENTOS PREVENTIVOS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO, CLASIFICADOS POR LA 


MAQUINARIA A INTERVENIR EN LA OBRA 


E) PROCEDIMIENTOS PREVENTIVOS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO, CLASIFICADOS POR LAS 


INSTALACIONES DE LA OBRA 


F) PROCEDIMIENTOS PREVENTIVOS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO, CLASIFICADOS POR LA 


UTILIZACIÓN DE PROTECCIONES COLECTIVAS 
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A) PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO SEGURO DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO PARA LA PREVENCIÓN 


GENERAL DE RIESGOS. 


 
ACOMETIDA ELÉCTRICA EN BAJA TENSIÓN 
 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento para la construcción de la arqueta de acometida 
eléctrica. 
 
Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
 


 El riesgo de cortes por manejo de piezas cerámicas y herramientas de albañilería, solo lo puede evitar 
acostumbrándose a utilizar guantes impermeabilizados. Solicíteselos al Encargado y úselos, evitará los 
accidentes en las manos. 


 Los sobre esfuerzos, tienen por consecuencia los dolorosos lumbagos y distensiones musculares; 
suceden por tener que realizar trabajos en posturas forzadas o por sustentación de piezas pesadas que 
deben manipularse. Solo los puede intentar evitar acostumbrándose a utilizar fajas contra los lumbagos 
y muñequeras ajustadas. Solicíteselos al Encargado y úselas, evitará los accidentes en las manos. 


 Como refuerzo al uso de la protección anterior, levante las cargas flexionando las piernas y apoyándose 
realmente en ellas al izarse; haga lo mismo cuando manipule el aglomerante o los ladrillos al construir y 
decida izar su cuerpo. 


 El riesgo de atrapamiento entre objetos, por ajustes de tubos de paso de cables y sellados con morteros, 
debe evitarlo usando guantes y un ayudante en los trabajos que lo requieran. 


 El corte de material cerámico a golpe de paletín, paleta o llana, puede producir una proyección violenta 
de pequeños objetos o partículas que pueden herirle los ojos. Para evitar este importante riesgo debe 
usar gafas contra estas proyecciones, que puede tener colgadas al cuello hasta el momento de ser 
necesario su uso. Si no las posee pídaselas al Encargado. 


 Trabajar con tiempo muy caluroso o por el contrario, con temperaturas frías, puede producir un riesgo 
denominado estrés térmico, debe ser dotado de la ropa de trabajo para este tipo de climas y utilizarla 
de manera obligatoria para controlar el riesgo. 


 En el caso de trabajar en temperatura cálida, la solución está en eliminar el alcohol y beber cuanta más 
agua mejor; La ropa de trabajo de algodón 100 x 100, mitigará su sensación de calor y por supuesto, la 
temible deshidratación corporal y con ella, el malestar general o dolores de cabeza. No es recomendable 
quedarse en pantalón corto pese a la costumbre existente. 


 En el caso de trabajar en temperatura cálida, la solución está en eliminar el alcohol; este solo le ofrece 
una sensación engañosa de calor y merma sus condiciones físicas con lo que le hace candidato a sufrir 
un accidente laboral. La mejor manera se solventar la sensación de frío en una buena alimentación, ropa 
de abrigo y evitar estar sin moverse en un punto fijo. 


 
Seguridad de los cables y empalmes 
 


 Los cables manguera a emplear en la obra, poseen un aislamiento de 1.000 v; la funda de los cables tiene 
un aislamiento para 1.000 v; el Encargado controlará que no se utilicen las que apareciesen peladas, 
empalmadas o con sospecha de estar rotas. 


 La distribución a partir del cuadro general se hace con cable manguera antihumedad perfectamente 
protegido; siempre que es posible va enterrado con señalización superficial y tablas de protección de su 
trayecto en los lugares de paso. 


 Los empalmes provisionales y alargadores, está previsto realizarlos con conectores especiales 
antihumedad, del tipo estanco para la intemperie. 


 Los empalmes definitivos se hacen mediante cajas de empalmes, admitiéndose en ellos una elevación 
de temperatura igual a la admitida para los conductores, con lo que la protección de los 


magnetotérmicos previsto les cubre. Las cajas de empalmes son de modelos normalizados para 
intemperie. 


 Para evitar el riesgo de rotura de las mangueras tendidas por el suelo y el de caídas a distinto o al mismo 
nivel de los trabajadores por tropiezo, está previsto que siempre que es posible, los cables del interior 
de la obra, van colgados de puntos de sujeción perfectamente aislados de la electricidad; el Encargado 
controlará que no sean simples clavos, en su caso, los clavos se revestirán con cinta aislante. 


 
Seguridad en los interruptores 
 


Los interruptores están protegidos, en cajas blindadas, con cortacircuitos fusibles y ajustándose a las 
normas establecidas en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. Se han previsto instalados dentro de cajas 
normalizadas con puerta y cierre, con una señal de “PELIGRO ELECTRICIDAD” sobre la puerta. 


 
Seguridad en el cuadro eléctrico 
 
 El cuadro eléctrico de acometida va provisto de su toma de tierra correspondiente, a través del cuadro 
eléctrico general y de una señal normalizada de “PELIGRO ELECTRICIDAD” sobre la puerta, que está provista de 
cierre. 
 Irá montado sobre un tablero de material aislante, dentro de una caja que lo aísla, montado sobre 
soportes o colgados de la pared, con puerta y cierre de seguridad. 
El cuadro eléctrico se acciona subido sobre una banqueta de aislamiento eléctrico específico definido en el 
proyecto de la instalación eléctrica provisional de la obra. Su puerta estará dotada de enclavamiento. Se instala 
en el interior de un receptáculo cerrado con ventilación continua por rejillas y puerta con cerradura. La llave 
quedará identificada mediante llavero específico en el cuadro de llaves de la oficina de la obra. 
 
Seguridad en las tomas de corriente 
 
 Las tomas de corriente son blindadas, provistas de una clavija de toma de tierra y con enclavamiento. Se 
emplean dos colores distintos en los tomacorrientes para diferenciar con claridad y seguridad el servicio 
eléctrico a 220 v del de 380 v. 
 
Seguridad en los interruptores automáticos magnetotérmicos. 
 
 Se ha previsto instalar todos los que el proyecto de instalación eléctrica provisional de obra requiere, 
con un calibre tal, que desconecten antes de que la zona de cable que protegen llegue a la carga máxima. Con 
ellos se protegen todas las máquinas y la instalación de alumbrado. 
 
Seguridad en los interruptores diferenciales. 
 


Todas las máquinas así como la instalación de alumbrado van protegidas con un interruptor diferencial 
de 30 mA. 


Las máquinas eléctricas fijas, quedan protegidas, además, en sus cuadros, mediante interruptores 
diferenciales calibrados selectivos; calibrados con respecto al del cuadro general para que se desconecten antes 
que aquel o aquellos de las máquinas con fallos, y evitar así la situación de riesgo que implica la desconexión 
general imprevista de toda la obra. 
 
Seguridad en la toma de tierra. 
 
 La instalación del transformador, se ha previsto en el proyecto dotada de la toma de tierra calculada 
expresamente, ajustándose a los reglamentos y exigencias de la empresa suministradora. 
 La toma de tierra de la obra así como de la maquinaria eléctrica fija se ha calculado en el proyecto de 
instalación eléctrica provisional de la obra. El Encargado controlará su exacta instalación. 
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 Para mantener la conductividad del terreno en el que se ha instalado cada toma de tierra, está previsto 
mantenerla regándola periódicamente con un poco de agua. El Encargado controlará que esta operación se 
realice por un trabajador vestido con guantes y botas aislantes especiales de la electricidad. 
 Las picas de toma de tierra quedarán permanentemente señalizadas mediante una señal de riesgo 
eléctrico sobre un pié derecho hincado en el terreno. 
 
Seguridad durante el mantenimiento y reparaciones. 
 
 El Jefe de Obra, controlará que todo el equipo eléctrico se revise periódicamente por el electricista 
instalador de la obra y ordenará los ajustes y reparaciones pertinentes sobre la marcha. 
 El Encargado controlará que las reparaciones jamás se efectúen bajo corriente. Antes de realizar una 
reparación se abrirán los interruptores de sobreintensidad y los interruptores diferenciales, concluida esta 
maniobra, se instalará en su lugar una placa con el texto siguiente: “NO CONECTAR, PERSONAL TRABAJANDO EN 
LA RED”. 
 Para evitar los riesgos eléctricos por impericia, el Encargado controlará que las nuevas instalaciones, 
reparaciones y conexiones, únicamente las realicen los electricistas autorizados para tan trabajo. 
 
Señalización y aislamiento. 
 
 Si en la obra hubiera diferentes voltajes, (125 V, 220 V, 380 V), en cada toma de corriente se indicará el 
voltaje a que corresponda. 
 Para evitar el contacto eléctrico, está previsto que todas las herramientas a utilizar en la instalación 
eléctrica provisional de la obra, tengan mangos aislantes contra los riesgos eléctricos. El Encargado controlará el 
cumplimiento de esta norma. Si se utilizan escaleras o andamios, cumplirán con las especificaciones y 
procedimientos estipulados en sus correspondientes apartados dentro de este trabajo. 
 
ACOMETIDAS PARA SERVICIOS PROVISIONALES DE ELECTRICIDAD, AGUA Y ALCANTARILLADO 
 
Supervisión y control de la acometida eléctrica provisional de obra. 


 
 Se hace entrega al Responsable de Seguridad y salud o recurso preventivo, la siguiente normativa de 
seguridad para que sea seguida, durante sus revisiones de la instalación de la acometida eléctrica provisional de 
obra: 
 


 No permita las conexiones a tierra a través de las tuberías para conducciones de agua. Esto puede 
causar accidentes muy graves. 


 Está previsto que no se extiendan sobre el suelo las mangueras eléctricas. Van elevadas sobre postes si 
ello es necesario. Pese a lo dicho y en su caso, no permita el tránsito de camiones, máquinas, carretillas y 
personas sobre las mangueras eléctricas, pueden pelarse y producir accidentes muy graves. 


 Impida el tránsito bajo líneas eléctricas de la compañía suministradora con elementos longitudinales 
transportados a hombro: pértigas, regles, escaleras de mano y similares. La inclinación de la pieza 
transportada puede llegar a producir el contacto eléctrico; lo que se denomina el arco voltaico que 
puede matar a las personas. 


 Impida la anulación del “neutro” o del cable de toma de tierra, (es el de colores verde y amarillo) de las 
mangueras de suministro eléctrico. Revise los enchufes, suele estar desconectado, o bien doblando 
sobre sí mismo y oculto bajo cinta aislante. 


 Impida la ubicación de cuadros de distribución o conexión eléctrica en las zonas que tras la excavación 
queden inaccesibles o con acceso peligroso. Retírelos hacia lugares seguros. 


 Compruebe diariamente la respuesta correcta de los interruptores diferenciales al inicio de la jornada y 
tras la pausa dedicada para la comida. Para hacerlo, asegúrese que está calzado con las botas aislantes 
previstas para usted en este plan de seguridad y salud; ahora, ya puede pulsar el botón de prueba. 


 Asegúrese de que existe siempre en el almacén un interruptor diferencial de repuesto de: media, alta y 
baja sensibilidad, con el que sustituir rápidamente el que pudiere estar averiado. Lo mismo debe prever 
para los interruptores automáticos, son esos que llaman magnetotérmicos. 


 La toma de tierra general de esta obra está prevista con una arqueta de fábrica de ladrillos dentro de la 
cual debe estar la pica o placa en su caso, de conexión a tierra. 


 Vigile el buen estado del extintor para fuegos eléctricos que debe estar instalado junto a puerta de 
entrada al cuarto del cuadro general eléctrico de la obra. 


 Mantenga las señales normalizadas de “PELIGRO, ELECTRICIDAD” sobre todas las puertas de acceso a 
estancias que contengan el transformador o el cuadro eléctrico general. 


 
ALBAÑILERÍA 
 
 Se consideran trabajos de albañilería los necesarios para construir fábricas de ladrillo o de bloques de 
hormigón utilizando aglomerantes hidráulicos. Pueden realizarse al nivel del suelo o sobre los diversos andamios 
existentes en el mercado actual de la construcción. Todo ello, condiciona la existencia y evaluación de los 
diversos riesgos posibles.  
 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento, para los trabajos de albañilería. 
 
 Son de aplicación todos los procedimientos contenidos en este trabajo relacionados con los medios 
auxiliares, herramientas y máquinas que se prevea utilicen los albañiles. Les deben ser entregados para su 
información y cumplimiento. 
 
Seguridad para el acopio de materiales. 
 
 Pregunte al Encargado el lugar de acopio para ladrillos y componentes de los morteros y cumpla las 
siguientes normas: 
 


 Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Si no está servido paletizado, deposítelos sobre 
unos tablones de reparto de cargas. Con esta acción se eliminan los riesgos catastróficos por 
sobrecarga. 


 Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado que le entregue un cinturón contra los 
sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque se cansará menos en su trabajo. 


 Para el manejo de andamios colgados, de borriquetas o escaleras de mano es de aplicación lo 
especificado para estos medios auxiliares dentro del apartado correspondiente de este trabajo. Si debe 
usarlos, solicite al Encargado estos procedimientos de trabajo seguro, si es que no se les han entregado. 
Cumpla con ellos, lo que se pretende es que usted no se accidente. 


 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
 


 A la zona de trabajo se debe acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; es decir, sin verse obligado a 
realizar saltos y movimientos extraordinarios. Solicite al encargado las escaleras o pasarelas que están 
previstas. 


 Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Es una situación de riesgo, el 
piso por el que usted u otros trabajadores deban transitar, esté o resulte resbaladizo. 


 Este trabajo ha previsto que los huecos en el suelo permanezcan constantemente protegidos, con las 
protecciones colectivas establecidas en fase de estructura. 


 Respete las protecciones colectivas instaladas. Si las desmonta o altera puede ser considerado un acto 
de sabotaje si de ello se deriva un accidente. 


 Avise de los defectos que detecte sobre la protección colectiva si usted no puede resolverlos sobre la 
marcha, así se sabrán y podrán resolverse. 
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 Las barandillas de cierre perimetral de cada planta, no se desmontan para recibir cargas. Se lo 
prohibimos. 


 En esta obra, está prevista la utilización de plataformas de descarga de material en altura. Son las que 
debe utilizar siguiendo el procedimiento expreso para ello, contenido en este trabajo. 


 Las barandillas las instalamos para que usted no sufra caídas. Si considera que le molestan hable con el 
Encargado: le dirá como trabajar bien y seguro utilizándolas. 


 
Seguridad en el movimiento de cargas suspendidas a gancho. 
 


 Se le reitera que en esta obra, las cargas se depositan en altura sobre plataformas de descarga de 
materiales. 


 No balancee las cargas para alcanzar lugares inaccesibles es un riesgo intolerable que usted no debe 
correr; están previstas plataformas de descarga que no necesitan de esas maniobras. 


 El izado de cargas se guiará con dos cuerdas de control seguro para evitar penduleos y choques con 
partes de la construcción. 


 Para evitar los riesgos de caída de objetos sobre los trabajadores, por derrame fortuito de la carga, el 
material cerámico se izará a las plantas sin romper los flejes o la envoltura de plástico con las que lo 
suministre el fabricante. 


 Los ladrillos suelto y similares, se izarán apilados ordenadamente en el interior de plataformas con 
plintos en rededor, vigilando que no puedan caer las piezas por desplome durante el transporte. 


 Para evitar golpes, atrapamientos y los empujones por la carga con caída desde altura, la cerámica 
paletizada transportada con grúa, se controlará mediante cuerdas de guía segura de cargas, amarradas 
a la base de la plataforma de elevación. Nunca se controlará directamente con las manos. 


 Los escombros resultantes de la ejecución de los trabajos, se retirarán mediante trompas de vertido; se 
le prohíbe expresamente el vertido directo de escombros, utilizando un carretón chino. 


 Para evitar la formación de polvo durante la caída de escombros, este polvo resultante, es nocivo para su 
salud; no olvide regar con frecuencia los materiales a evacuar desde altura. 


 Seguridad en el corte de piezas y en su manipulación. 
 En esta obra, el corte continuo de material cerámico está previsto realizarlo utilizando sierras de disco 


en vía húmeda. Se le prohíbe expresamente hacerlo directamente con una radial. En cualquier caso, 
debe aplicar los procedimientos para la utilización de la cortadora en vía húmeda contenidos dentro de 
este trabajo. 


 El corte esporádico de piezas planas, se realizará con cortadora de cuchilla manual. 
 Los escombros resultantes del corte de piezas cerámicas, se retirarán de inmediato. 


 
Seguridad en las escaleras. 
 
 Está previsto peldañear las rampas de escalera con peldaños provisionales de ladrillo tomado con 
mortero de yeso, de las siguientes dimensiones mínimas: 
 


 Anchura: 90 cm. 
 Huella o “pisa”: 20 cm. 
 Contrahuella o “tabica”: 20 cm. 


 
 Las rampas de las escaleras estarán protegidas en su entorno por una barandilla sólida de 100 cm de 
altura, formada por pasamanos, barra intermedia y rodapié de 20 cm. Para peldañear de manera provisional la 
escalera, siga los pasos que se describen a continuación: 
 


 Este trabajo, está sujeto al riesgo de caída desde altura. Solicite al Encargado que le provea de un arnés 
cinturón de seguridad y vístalo. 


 Solicite al Encargado, que le indique donde debe recibir el mosquetón del arnés cinturón de seguridad. 


 Sitúese en la base del tramo de escalera que va a peldañear de manera provisional. 
 Compruebe que se han instalado las barandillas laterales de la escalera o la red tensa de seguridad. Si no 


están instaladas, no puede continuar con su trabajo. Solicite al Encargado que las instale. 
 Amarre el mosquetón del arnés cinturón de seguridad. 
 Realice la masa y construya el primer pate con ladrillo, repita esta acción hasta concluir con el 


peldañeado. 
 


Seguridad durante los replanteos en lugares sujetos al riesgo de caída desde altura. 
 


 Está previsto montar unas cuerdas de seguridad atadas entre los pilares en los que enganchar el 
mosquetón del arnés cinturón de seguridad durante las operaciones de replanteo e instalación de miras. 
Vea, antes de replantear, que están instaladas. 


 Átese con el fiador del arnés cinturón a la cuerda de seguridad. 
 Comience el replanteo cambiando de posición y repitiendo la maniobra descrita cuantas veces sea 


necesario. Pretendemos evitar que usted se accidente. 
 Recuerde que las zonas de replanteo, debe acceder a través de lugares o estructuras auxiliares 


desmontables seguras incluidas en su caso, escaleras de mano seguras para su caso concreto; es decir, 
mediante escaleras de mano o pasarelas con barandillas. No está permitido el uso de los llamados 
“puentes de un tablón” y similares. 


 
Seguridad durante la construcción de fábricas. 
 
 Son de aplicación los procedimientos de trabajo seguro referentes a la maquinaria y estructuras 
auxiliares desmontables utilizables durante la construcción de fábricas. En cualquier caso debe seguir el 
procedimiento específico para la utilización de cada una de ellas, contenido dentro de este mismo trabajo. 
 


 Se le prohíbe expresamente, construir muros de fábrica de gran superficie bajo régimen de vientos 
fuertes. Con esta acción se elimina el riesgo catastrófico de que la fábrica recién construida caiga sobre 
usted o sobre sus compañeros. 


 No trabaje junto a los paramentos recién levantados antes de transcurridas 48 horas. Con esta acción se 
elimina el riesgo catastrófico de que la fábrica recién construida caiga sobre usted o sobre sus 
compañeros. 


 Queda prohibido “reclamar material” desde el borde de huecos sin protección y entre las guías de 
montacargas, cables de maquinillos o grúas. Esto evita el riesgo intolerable de caída por el hueco por 
empujón, resbalón o pérdida de equilibrio. 


 
Prohibiciones para los trabajos de albañilería en esta obra. 
 


 El montar andamios de borriquetas sobre otros andamios; estas situaciones son muy peligrosas y son 
riesgos intolerables que usted no debe correr. 


 Si considera que debe montar borriquetas sobre otros andamios, consulte con el Encargado; no las 
improvise siga sus instrucciones montando primero las protecciones colectivas que sean necesarias. 


 Realizar trabajos sobre andamios colgados, sin inmovilizar con elementos rígidos, (tubos rectangulares; 
tubos cilíndricos o puntales), amarrándolos a sitios seguros y firmes de la construcción. Si no sabe como 
hacerlo, pregunte al Encargado y siga sus instrucciones. Con esta previsión se eliminan los riesgos de 
caída por separación del andamio, durante la acción de salir de él; este hecho ha producido muchos 
accidentes mortales. 


 Trabajar sin respetar el buen estado de las protecciones colectivas. 
 Retirar las protecciones colectivas sin reinstalarlas tras realizar el trabajo que exija tal maniobra. 
 Los trabajos en la vertical de otras tareas, sin interposición de viseras resistentes de recogida de 


objetos. Se trata de una situación peligrosa, si la detecta, consulte la solución con el Encargado). 
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 Trabajar al lado de huecos existentes en el suelo que no permanezcan cerrados con tapas fijas al forjado, 
para impedir caídas. 


 Destapar todos los huecos de una vertical (bajante por ejemplo) para el aplomado correspondiente, 
concluido el cual, se comenzará el cerramiento definitivo del hueco y no volver a cubrirlo o aislarlo. 
Como principio general, los huecos permanecerán constantemente protegidos con las protecciones 
instaladas en la fase de estructura. Reponiéndose las protecciones deterioradas. 


 Está prohibido trabajar en el interior de las grandes jardineras de fachada, sin utilizar un cinturón de 
seguridad amarrado a algún punto sólido y seguro. Si no sabe como hacerlo, consulte con el Encargado. 


 No está permitido saltar del (forjado, peto de cerramiento o alféizares), a los andamios colgados o 
viceversa, si estos no están sujetos a la fachada con elementos rígidos para evitar balanceos y caídas por 
esta causa. 


 
 Los necesarios para revestir fábricas de ladrillo o de bloques de hormigón, con piezas cerámicas: 
azulejos, plaquetas, gres, etc., utilizando aglomerantes hidráulicos. Tenemos presente que los “revestimientos 
cerámicos”, los alicatados, pueden realizarse en grandes paños y en espacios abiertos. 
 Es el caso del montaje de murales. También en sitios angostos en comparación con los anteriores, es el 
caso de los aseos y retretes. Ambas posibilidades condicionan la seguridad del trabajador que debe resolverse 
como hacemos en este caso. 
 
Procedimiento de seguridad y salud, de obligado cumplimiento para los alicatadores. 
 
 Son de aplicación todos los procedimientos contenidos en este trabajo relacionados con los medios 
auxiliares, herramientas y máquinas que se prevea utilicen los albañiles. Les deben ser entregados para su 
información y cumplimiento. 
 
Seguridad para el acopio de materiales. 
 
 Pregunte al Encargado o al Recurso Preventivo, el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de los 
paquetes de las piezas de alicatar y componentes de los morteros y cumpla las siguientes normas: 
 


 Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones de reparto junto a 
las vigas del forjado, son los lugares más resistentes. Con esta acción se eliminan los riesgos 
catastróficos por sobrecarga. 


 Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado o al Recurso Preventivo, que le entregue un 
cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque se cansará menos 
en su trabajo. 


 Para el manejo de andamios colgados, de borriquetas o escaleras de mano es de aplicación lo 
especificado para estos medios auxiliares dentro del apartado correspondiente de este trabajo. Si debe 
usarlos, solicite al Encargado o al Recurso Preventivo, estas normas si es que no se las han entregado. 
Cumpla con ellas, lo que se pretende es que usted no se accidente. 


 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
 
 A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; es decir, sin verse 
obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. Solicite al Encargado o al Recurso Preventivo, las 
escaleras o pasarelas que están previstas. 
 


 Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Recuerde que es una situación 
de riesgo que esté o resulte resbaladizo, el piso por el que usted u otros trabajadores deban transitar. 


 Este trabajo ha previsto que los huecos en el suelo permanezcan constantemente protegidos, con las 
protecciones colectivas montadas en fase de estructura. Respételas y avise de los defectos que tengan 
si usted no puede resolverlos sobre la marcha, así se sabrán y podrán resolverse. 


 Para evitar las caídas por resbalones o pisadas sobre objetos inestables o cortantes, se ha previsto que 
se limpien los tajos de “recortes” y “desperdicios de pasta”. 


 Para evitar los riesgos derivados de la existencia de escombros está previsto proceder como se indica a 
continuación: 


o Los escombros se regarán para evitar polvaredas; se barrerán, apilarán con orden y evacuarán 
mediante trompas de vertido. 


o Está expresamente prohibido, por ser un riesgo intolerable, lanzar directamente los escombros 
a través de los huecos horizontales o por los de los cerramientos verticales. 


 Las cajas de material de alicatar, se acopiarán apiladas en un máximo de 4 filas, en las plantas y 
repartidas lo antes posible junto a los tajos donde se las vaya a emplear y sin obstaculizar el paso normal 
por cada zona. El acopio general se situará lo más alejado posible de los vanos. Con esta prevención se 
neutralizan los riesgos catastróficos por sobrecarga descontrolada. 


 Si debe utilizar los andamios sobre borriquetas, monte siempre las plataformas de trabajo con una 
anchura no inferior a 60 cm, es la mínima superficie segura que puede usar. Si no lo hace así le 
paralizaremos su trabajo hasta que monte la plataforma. 


 Le queda expresamente prohibido utilizar como borriquetas los bordes de las bañeras, las cajas de 
material cerámico y los bidones. Las plataformas sí formadas se consideran riesgo intolerable 


 
Para evitar los riesgos derivados de la falta de iluminación en el trabajo dentro de espacios reducidos y el 


riesgo eléctrico, por el modo de conseguirse la iluminación, están previstas las siguientes acciones: 
 
 Las zonas de trabajo estarán iluminadas con lámparas eléctricas de 100 vatios alimentadas a través del 


cuadro de distribución. 
 Los portátiles tienen portalámparas estancos con mangos aislantes de la electricidad, con rejilla de 


protección de roturas por golpes a la lámpara; cableado con protección de toma de tierra, mediante el 
diferencial instalado en el cuadro de distribución. 


 En caso de trabajos en sitios mojados, está previsto suministrarles corriente eléctrica de seguridad a 24 
voltios. 


 Se le prohíbe expresamente, apoyar los portátiles en el suelo. Se colgarán a una altura mínima entorno a 
los 2 m. 


 Se le prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros eléctricos de distribución sin la 
utilización de las clavijas macho-hembra. Prohibida expresamente: la conexión directa de cables sujetos 
con astillas o palitos de madera, son un riesgo calificado de intolerable. 


 
 Si observa que no se realizan las cosas como se ha descrito, tiene la obligación de comunicarla al 
Encargado o al Recurso Preventivo, para que se subsane la deficiencia. 
 
Seguridad en el corte de materiales. 
 


 Para evitar las lesiones por la formación de polvo ambiental durante el trabajo se ha previsto que el 
corte de las piezas cerámicas se ejecutará en vía húmeda; es decir, antes de cortar, sumerja la pieza un 
rato en agua, luego, córtela. 


 El corte de las piezas cerámicas se ejecutará en locales abiertos a la intemperie, para evitar las lesiones 
por respirar aire con polvo en suspensión. Recuerde que las partículas de polvo menores son las que más 
dañan los pulmones; evite este riesgo usando la mascarilla de seguridad que está prevista, pídasela al 
Encargado o al Recurso Preventivo, si no se la han entregado y luego, úsela. 


 El corte de piezas cerámicas a máquina: “tronzadora radial” o “sierra de disco”, deberá hacerse por vía 
húmeda para evitar las de afecciones respiratorias; para ello, sumerja la pieza a cortar en un cubo con 
agua, una vez mojada, córtela. 


 En caso de utilizarse “tronzadora radial” o “sierra de disco”, para el corte de piezas, deberá atenerse a lo 
especificado para esta máquina en el apartado correspondiente de Maquinaria, dentro de este trabajo. 
Si no se le ha entregado, pídale al Encargado o al Recurso Preventivo, que se lo haga llegar. 
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 El corte con ingleteadora cortadora manual, origina el riesgo de corte por la arista obtenida. Manipule 
las piezas cortadas con guantes. 


 
Mantenga limpio y ordenado el lugar de trabajo. 
 
Prohibiciones para los trabajos de alicatados en esta obra. 
 


 La acción de montar andamios de borriquetas sobre otros andamios; (estas situaciones son muy 
peligrosas; si cree que debe montar borriquetas sobre otros andamios, consulte con el Encargado; no las 
improvise). 


 Se le prohíbe expresamente la construcción de andamios apoyados sobre objetos distintos a 
borriquetas; (prohibido subirse sobre bidones, pilas de materiales, acopios etc.). 


 Realizar trabajos sobre andamios colgados, sin inmovilizar con elementos rígidos, (tubos rectangulares; 
tubos cilíndricos o puntales), amarrándolos a sitios seguros y firmes de la construcción. 


 Trabajar sin respetar el buen estado de las protecciones colectivas. 
 Retirar las protecciones colectivas sin reinstalarlas tras realizar el trabajo que exija tal maniobra. 
 Los trabajos en la vertical de otras tareas, sin interposición de viseras resistentes de recogida de 


objetos. Se trata de una situación peligrosa, si la detecta, consulte la solución con el Encargado). 
 
CONSTRUCCIÓN DE ARQUETAS DE CONEXIÓN DE CONDUCTOS 
 
 Son considerados trabajos de construcción de arquetas de conexión de conductos aquellos basados en 
romper, trocear, fragmentar los terrenos con martillos neumáticos manejados por trabajadores o con 
retroexcavadoras; en ocasiones este trabajo también se realiza por el procedimiento de picar y extraer tierras 
mediante picos y palas de accionamiento manual. El terreno así roto, es retirado por lo general con la pala de 
carga de la retroexcavadora, sobre camiones, para que, en su lugar, pueda realizarse la colocación de arquetas, 
generalmente prefabricadas para la conexión de conductos. 
 Estos trabajos, por diseño, sus dimensiones y maquinaria, están sujetos a riesgos laborales que han sido 
ya analizados, evaluados y prevenidos y se van a evitar en esta obra con su colaboración. 
 
Procedimiento de seguridad y salud obligatorio, para la construcción de arquetas de conexión de conductos. 
 
 Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. Los riesgos por 
impericia, los más difíciles de controlar, se evitan en esta obra mediante la obligatoriedad de demostrar ante la 
Jefatura de Obra, que todos los trabajadores que van a utilizar los martillos neumáticos, saben realizar de 
manera segura su trabajo; y que los conductores de máquinas y camiones para movimiento de tierras, son 
poseedores del Permiso de Conducir de la categoría correspondiente y están en posesión del certificado de 
capacitación. 
 Esta unidad de obra, está evaluada expresamente dentro de este trabajo. Para evitar los riesgos 
laborales, siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
 


 Está previsto evitar en lo posible los barrizales en la obra, no obstante puede haberlos en algún 
momento de la construcción. 


 Para evitar el riesgo de caída al mismo nivel por pisadas sobre terrenos irregulares o embarrados, 
torceduras por pisadas sobre terrenos inestables utilice las botas de seguridad, de media caña que se le 
entregarán. 


 Para caminar sobre lugares de paso embarrados, está prevista la instalación de pasarelas o en su caso, su 
secado con zahorras compactadas. 


 El riesgo de cortes por manejo de piezas cerámicas y herramientas de albañilería, sólo lo puede evitar 
acostumbrándose a utilizar guantes impermeabilizados. Solicíteselos al Encargado o al Recurso 
Preventivo, y úselos, evitará los accidentes en las manos. 


 Los sobreesfuerzos, tienen por consecuencia los dolorosos lumbagos y distensiones musculares; 
suceden por tener que realizar trabajos en posturas forzadas o por sustentación de piezas pesadas que 
deben manipularse. Sólo los puede intentar evitar acostumbrándose a utilizar fajas contra los lumbagos 
y muñequeras ajustadas. Solicíteselos al Encargado o al Recurso Preventivo, y úselas, evitará los 
accidentes en las manos. 


 Como refuerzo al uso de la protección anterior, levante las cargas flexionando las piernas y apoyándose 
realmente en ellas al izarse; haga lo mismo cuando manipule el aglomerante o los ladrillos al construir y 
decida izar su cuerpo. 


 El riesgo de atrapamiento entre objetos por ajustes de tuberías y sellados con morteros debe evitarlo 
usando guantes y un ayudante en los trabajos que lo requieran.  


 El corte de material cerámico a golpe de paletín, paleta o llana, puede producir una proyección violenta 
de pequeños objetos o partículas que pueden herirle los ojos. Para evitar este importante riesgo debe 
usar gafas contra estas proyecciones, que puede tener colgadas al cuello hasta el momento de ser 
necesario su uso. Si no las posee pídaselas al Encargado o al Recurso Preventivo,. 


 Trabajar con tiempo muy caluroso o por el contrario, con temperaturas frías, puede producir un riesgo 
denominado estrés térmico. 


 En el caso de trabajar en temperatura cálida, la solución está en eliminar el alcohol y beber cuanta más 
agua mejor; La ropa de trabajo de algodón 100 x 100, mitigará su sensación de calor y por supuesto, la 
temible deshidratación corporal y con ella, el malestar general o dolores de cabeza. No es recomendable 
quedarse en pantalón corto pese a la costumbre existente. 


 En el caso de trabajar en bajas temperaturas, la solución está en eliminar el alcohol; este solo le ofrece 
una sensación engañosa de calor y merma sus condiciones físicas con lo que le hace candidato a sufrir 
un accidente laboral. La mejor manera se solventará la sensación de frío en una buena alimentación, 
ropa de abrigo y evitar permanecer sin moverse en un punto fijo. 


 
Seguridad para la utilización de los martillos neumáticos siga las instrucciones que se indican a continuación. 
 


 Cada tajo con martillos, está previsto que sea trabajado por un mínimo de dos personas que se turnarán 
cada hora, por prevención de lesiones por permanencia continuada recibiendo ruido y vibraciones sobre 
el cuerpo. 


 Este trabajo produce ruido peligroso proveniente de dos puntos claros: el martillo neumático y el 
compresor. Debe evitar las posibles lesiones utilizando los equipos de protección individual: taponcillos 
simples o si lo prefiere, cascos orejeras contra el ruido. 


 Este trabajo puede desprender partículas que dañen su cuerpo por sus aristas cortantes y gran 
velocidad de proyección. Debe evitar lesiones usando los siguientes equipos de protección individual 
que debe pedir al Encargado o al Recurso Preventivo. Ropa de trabajo: mono cerrado con cremalleras. 
Gafas contra las proyecciones de objetos y partículas. Mandil, manguitos y polainas de cuero. Botas de 
seguridad. 


 El trabajo que realiza comunica vibraciones a su organismo. Está obligado a protegerse de posibles 
lesiones internas utilizando: Una faja elástica de protección de cintura, firmemente apretada. Absorberá 
la vibración de su cuerpo y usted se cansará menos que si no la usa. Muñequeras bien ajustadas. 
Absorberá la vibración de su cuerpo y usted se cansará menos que si no la usa. 


 Las lesiones que puede usted evitar son el doloroso lumbago y las no menos dolorosas distensiones 
musculares de los antebrazos. 


 Para evitar lesiones en los pies, utilice unas botas de seguridad. Eliminará así: los pinchazos, torceduras 
de tobillo y magulladuras. 


 El polvillo invisible que se desprende al romper el pavimento, que sin duda lo hay aunque no lo perciba, 
puede dañar seriamente sus pulmones. Para evitar el posible daño, moje repetidamente el objeto a 
romper y, además, utilice una mascarilla con filtro mecánico recambiable que retendrá la entrada de 
polvo a su organismo. 


 No deje el martillo rompedor hincado en el suelo o pavimento. Piense que al querer después extraerlo 
puede ser difícil de dominar y producirle serias lesiones. 
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 Antes de accionar el martillo, asegúrese de que el puntero rompedor, está perfectamente amarrado al 
resto del martillo. 


 Si ve deteriorado o gastado su puntero, pida que se lo cambien, evitará accidentes y conservará la 
producción de obra prevista. 


 No abandone nunca el martillo conectado al circuito de presión especialmente si trabaja en o junto a 
una acera transitada por otros ciudadanos. Evite posibles accidentes cerrando la llave del circuito de 
presión. 


 No permita usar su martillo a compañeros inexpertos. Al utilizarlo, pueden accidentarse. 
 


Seguridad para realizar movimientos de tierras a mano, o las tareas de refino de los cortes realizados en el 
terreno. 
 


 Este trabajo es considerado por lo general como algo natural que cualquiera puede hacer, esta opinión 
es errónea y origen de accidentes laborales. 


 Maneje el pico sujetándolo con ambas manos protegidas por guantes antideslizantes. Ponga las manos 
en el tercio posterior del astil o palo del pico, transmitirá de manera más efectiva su fuerza al asestar los 
golpes en el terreno. 


 Maneje la pala sujetándola con ambas manos protegidas por guantes antideslizantes. Ponga la mano 
con la que va a transmitir la fuerza a la hoja de la pala sobre el asa superior del astil. La otra mano sitúela 
en el tercio inferior del astil o palo de la pala, transmitirá de manera más efectiva su fuerza al asestar los 
golpes en el terreno ya movido y levantará mejor la tierra. 


 Esto debe hacerlo con las piernas algo flexionadas para evitar lumbagos y distensiones musculares 
(muñecas abiertas). 


 Todas esto debe hacerlo con equipo de protección individual: ropa de trabajo: mono cerrado con 
cremalleras. Gafas contra proyecciones de objetos y partículas. Faja de protección de cintura, 
firmemente apretada. Absorberá los esfuerzos de su cuerpo y usted se cansará menos que si no la usa. 
Muñequeras bien ajustadas. Absorberán la vibración de sus muñecas y usted se cansará menos que si no 
las usa. Las lesiones que puede usted evitar son el lumbago y las distensiones musculares de los 
antebrazos. 


 Para evitar lesiones en los pies, utilice unas botas de seguridad. Eliminará pinchazos, torceduras de 
tobillo y magulladuras. 


 
Seguridad para la prevención de las caídas a distinto nivel, son de obligado cumplimiento las siguientes normas. 
 


 La zona de arquetas excavadas estará protegida mediante barandillas autoportantes en cadena tipo 
"ayuntamiento", ubicadas a 2 m del borde superior del corte del ámbito de la excavación. 


 Para pasar sobre zanjas, está previsto montar pasarelas a partir de módulos antideslizantes, de 90 c, de 
anchura, (mínimo 3 módulos de andamio metálico de 30 cm de anchura), bordeados con barandillas 
tubulares de 100 cm de altura, formadas por pasamanos, barra intermedia y rodapié de 15 cm. 


 Para hacer posible el paso seguro de vehículos sobre zanjas, está previsto montar pasarelas a base 
palastros (chapones de acero de alta resistencia) continuos. 


 El lado de circulación de camiones o de maquinaria quedará abalizado a una distancia de las zanjas o 
arquetas, no inferior a 2 m, mediante el uso de cinta de señalización de riesgos, a franjas alternativas de 
colores amarillo y negro. 


 A las zanjas o arquetas, sólo se puede bajar o subir por escaleras de mano sólidas y seguras, que 
sobrepasan en 1 m el borde de la zanja, estando amarradas firmemente al borde superior de coronación. 


 Está prohibido el acopio de tierras o de materiales en las inmediaciones de las zanjas o arquetas a una 
distancia inferior a 2 m del borde. De esta forma se elimina el riesgo de los vuelcos o deslizamientos de 
los cortes por sobrecarga. 


 En tiempo de lluvia o de nivel freático alto, se vigilará el comportamiento de los taludes en prevención 
de derrumbamientos sobre los operarios. Se realizarán en su caso los achiques necesarios. 


 
Seguridad durante la ejecución de arquetas 
 


 En la aplicación de este procedimiento, hay que cumplir con el de manejo del carretón chino, contenido 
dentro de este mismo trabajo. 


 El camino hasta el lugar en el que debe construir la arqueta, debe ser seguro; de lo contrario, antes de 
comenzar su trabajo, el Encargado debe resolver este grave problema. 


 En el interior de capazos de mano o sobre carretón chino, transporte los ladrillos hasta el lugar de 
construcción de la arqueta. 


 Descargue los ladrillos al lado del lugar de montaje, hágalo con cuidado, el desorden, provocará retrasos 
de ejecución y es posible que pueda provocar caídas al mismo nivel. 


 Solicite ahora a su ayudante que le suministre el mortero de cemento en un carretón chino. 
 Vista los guantes de loneta impermeabilizados o si lo prefiere, los guantes de goma. 
 Aplicando los procedimientos de seguridad para el manejo de herramientas de albañilería, proceda a 


construir los muros de fabrica de ladrillo que forman la arqueta. 
 La postura de trabajo es en cuclillas o arrodillado; le recomendamos realizarlo en la postura de rodillas, 


utilizando rodilleras. 
 
CONSTRUCCIÓN DE ARQUETAS DE SANEAMIENTO 
 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento para la construcción de arquetas de 
saneamiento. 
 
 Esta unidad de obra, está evaluada expresamente dentro de este trabajo. Para evitar los riesgos 
laborales, siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
 


 Está previsto evitar en lo posible los barrizales en la obra, no obstante puede haberlos en algún 
momento de la construcción. Para evitar el riesgo de caída al mismo nivel por pisadas sobre terrenos 
irregulares o embarrados, torceduras por pisadas sobre terrenos inestables utilice las botas de 
seguridad, de media caña que se le entregarán. 


 Para caminar sobre lugares de paso embarrados, está prevista la instalación de pasarelas o en su caso, su 
secado con zahorras compactadas. 


 El riesgo de cortes por manejo de piezas cerámicas y herramientas de albañilería, sólo lo puede evitar 
acostumbrándose a utilizar guantes impermeabilizados. Solicíteselos al Encargado o al Recurso 
Preventivo, y úselos, evitará los accidentes en las manos. 


 Los sobreesfuerzos, tienen por consecuencia los dolorosos lumbagos y distensiones musculares; 
suceden por tener que realizar trabajos en posturas forzadas o por sustentación de piezas pesadas que 
deben manipularse. Sólo los puede intentar evitar acostumbrándose a utilizar fajas contra los lumbagos 
y muñequeras ajustadas. Solicíteselos al Encargado o al Recurso Preventivo, y úselas, evitará los 
accidentes en las manos. 


 Como refuerzo al uso de la protección anterior, levante las cargas flexionando las piernas y apoyándose 
realmente en ellas al izarse; haga lo mismo cuando manipule el aglomerante o los ladrillos al construir y 
decida izar su cuerpo. 


 El riesgo de atrapamiento entre objetos por ajustes de tuberías y sellados con morteros debe evitarlo 
usando guantes y un ayudante en los trabajos que lo requieran. 


 El corte de material cerámico a golpe de paletín, paleta o llana, puede producir una proyección violenta 
de pequeños objetos o partículas que pueden herirle los ojos. Para evitar este importante riesgo debe 
usar gafas contra estas proyecciones, que puede tener colgadas al cuello hasta el momento de ser 
necesario su uso. Si no las posee pídaselas al Encargado o al Recurso Preventivo. 


  Trabajar con tiempo muy caluroso o por el contrario, con temperaturas frías, puede producir un riesgo 
denominado estrés térmico. 
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 En el caso de trabajar en temperatura cálida, la solución está en eliminar el alcohol y beber cuanta más 
agua mejor; La ropa de trabajo de algodón 100 x 100, mitigará su sensación de calor y por supuesto, la 
temible deshidratación corporal y con ella, el malestar general o dolores de cabeza. No es recomendable 
quedarse en pantalón corto pese a la costumbre existente. 


 En el caso de trabajar en bajas temperaturas, la solución está en eliminar el alcohol; este solo le ofrece 
una sensación engañosa de calor y merma sus condiciones físicas con lo que le hace candidato a sufrir 
un accidente laboral. La mejor manera se solventará la sensación de frío en una buena alimentación, 
ropa de abrigo y evitar permanecer sin moverse en un punto fijo. 


 
Seguridad durante la ejecución de arquetas 
 


 En la aplicación de este procedimiento, hay que cumplir con el de manejo del carretón chino, contenido 
dentro de este mismo trabajo. 


 El camino hasta el lugar en el que debe construir la arqueta, debe ser seguro; de lo contrario, antes de 
comenzar su trabajo, el Encargado debe resolver este grave problema. 


 En el interior de capazos de mano o sobre carretón chino, transporte los ladrillos hasta el lugar de 
construcción de la arqueta. 


 Descargue los ladrillos al lado del lugar de montaje, hágalo con cuidado, el desorden, provocará retrasos 
de ejecución y es posible que pueda provocar caídas al mismo nivel. 


 Solicite ahora a su ayudante que le suministre el mortero de cemento en un carretón chino. 
 Vista los guantes de loneta impermeabilizados o si lo prefiere, los guantes de goma. 
 Aplicando los procedimientos de seguridad para el manejo de herramientas de albañilería, proceda a 


construir los muros de fábrica de ladrillo que forman la arqueta. 
 La postura de trabajo es en cuclillas o arrodillado; le recomendamos realizarlo en la postura de rodillas, 


utilizando rodilleras. 
 
CARPINTERÍA DE ENCOFRADOS PARA ELABORACIÓN DE ENCOFRADOS 
 
Procedimiento de seguridad y salud, de obligado cumplimiento 
 
 No está permitida la permanencia de operarios en las zonas de batido de cargas, durante las 
operaciones de izado de tablones, sopandas y puntales. Con esta acción se elimina el riesgo de accidentes por 
caída fortuita de objetos. 
 Para el manejo de cargas suspendidas a gancho de grúa se cumplirá con las siguientes condiciones. El 
Encargado es responsable de su cumplimiento: 
 


 Las cargas suspendidas a gancho de la grúa, se dirigirán con cuerdas de guía segura de cargas. Así se 
evitarán dos riesgos importantes, caída desde altura por penduleo de la carga y atrapamiento por 
objetos pesados. 


 Está previsto que la madera y puntales, se transporten siempre flejados o atado de dos puntos 
extremos. Con esta acción se evita el racimo desordenado de los componentes en el aire, con el riesgo 
de enganche y desprendimiento de la carga. 


 
 El ascenso y descenso del personal a los encofrados se efectuará a través de escaleras de mano seguras. 
Véase el apartado de escaleras de mano dentro de este trabajo.  
 Queda prohibido pasar corriendo sobre los encofrados. Sobre ellos se caminará en su caso a paso ligero, 
para evitar las alarmas infundadas en el resto del personal de la obra. 
 Se instalarán listones contra los resbalones sobre los fondos del encofrado de madera de las losas 
inclinadas. Con esta acción se controlarán los riesgos de caída al mismo nivel o de rodar por una rampa. 
 Está previsto cubrir las esperas de ferralla de las losas inclinadas, instalando sobre las puntas de los 
redondos, tapones de presión. Con esta acción se elimina el riesgo de ensartarse en la “ferralla de espera”, en 
caso de caída. 


 Esta previsto que se extraigan o remachen los clavos existentes en la madera usada. Los tajos se 
limpiarán de inmediato de clavos y fragmentos de madera usada. Con esta acción se evitará el accidente de 
pisada sobre un objeto punzante o lacerante, que dependiendo del lugar en el que suceda, puede ser causa 
eficaz de un accidente mortal. 
 Son de aplicación todos los procedimientos de seguridad y salud contenidos en este trabajo dados para 
la utilización de medios auxiliares, herramientas y máquinas que vayan a ser utilizadas por los carpinteros 
encofradores, que les deben ser entregados y explicados, para su aplicación inmediata en su trabajo en esta 
obra. 
 


 Para poder utilizar las máquinas herramienta y las mesas de sierra circular, está previsto utilizar el 
impreso de autorización del uso de máquinas herramienta contenido en este trabajo; la autorización la 
da el Jefe de Obra y por delegación el Encargado. 


 Para evitar el riesgo de incendio, se le prohíbe hacer fuego directamente sobre los encofrados. Si se 
hacen fogatas se efectuarán en el interior de recipientes metálicos aislados de los encofrados mediante 
bovedillas u otros materiales incombustibles. 


 Queda prohibido encofrar sin antes haber cubierto el riesgo de caída desde altura mediante la 
instalación de las protecciones colectivas previstas en este trabajo. 


 
ADVERTENCIA: si no tiene muros de trasdós en la obra, debe eliminar la condición siguiente pero si piensa 
encofrar directamente contra el terreno, debe conservarla adaptándola a esa realidad. En cualquier caso, sólo el 
estudio geotécnico puede garantizar la estabilidad de un talud. 
 


 El Encargado, extremará la vigilancia de taludes durante las operaciones de encofrado y desencofrado 
del trasdós de los 


 muros de hormigón, en prevención de derrumbamientos. Estas operaciones se realizarán bajo vigilancia 
constante. 


 El acopio de la madera, tanto nueva como usada, debe ocupar el menor espacio posible, estando 
debidamente clasificada y no 


 estorbando los sitios de paso. El orden de la obra da un gran nivel de seguridad en el trabajo. 
 Los puntales metálicos deformados se retirarán del uso sin intentar enderezarlos para volverlos a 


utilizar. 
 Los puntales se dispondrán de forma ordenada en hileras para permitir el paso a su través. 
 El desencofrado se realizará con la ayuda de uñas metálicas realizándose siempre desde el lado del que 


no puede 
 desprenderse la madera; es decir, desde el ya desencofrado. Así se elimina el riesgo de caída de objetos 


sobre las personas. 
 El desencofrado se realizará previo aflojado de los puntales desde un lugar sin riesgo de caída de 


objetos. 
 El desencofrado se continuará en línea, crujía a crujía desde un lugar sin riesgo de caída de objetos. 


 
CARPINTERÍA DE MADERA PARA MONTAJE DE PUERTAS Y VENTANAS 
 
 Son los necesarios para recibir e instalar en la obra, los componentes de madera: puertas de paso, 
ventanas y mamparas de madera. La madera es el material constitutivo de los troncos de los árboles que se 
encuentra bajo su corteza. Para su utilización requiere un proceso de secado, cortado y conformación utilizando 
maquinaria propia de esta industria. La madera que se usa para la instalación de la carpintería de madera de 
puertas de paso se sirve conformada en los siguientes elementos generales: 
 


 Precerco para puerta de paso: madera más o menos trabajada en fino que cerca un hueco de tabiquería; 
por lo general, está fabricado en madera de pino. Se “recibe”, es decir, se monta al mismo tiempo en el 
que se construye la tabiquería en la que se encaja. En consecuencia, está sujeto a los riesgos de esta. 
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 Cerco para puerta de paso: fabricado en la madera que se desee según el proyecto. Puede ser del tipo 
“cerco directo” que equivale a un precerco fino; sus riesgos son los de la instalación de los precercos; o 
cerco propiamente dicho; es decir, madera que, bordeando un hueco, permite que en ella encaje una 
hoja de puerta; se instala sobre un precerco, una vez concluida la tabiquería y su revestimiento. 


 Hoja para puerta de paso: es lo que se entiende por “puerta”. Fabricada en la madera, chapa o trillaje que 
se desee según el proyecto. 


 A todo lo anterior hay que añadirles la instalación de los herrajes de colgar la hoja de puerta desde el 
cerco y los sistemas de cierre: pomos, manivelas, cerrajas etc. 
 Las puertas de paso pueden ser de hoja simple, por lo general de tres tamaños de anchura y la misma 
altura; de hoja doble y todas ellas con o sin hueco para instalar en él un vidrio. De todo esto se deduce, que el 
acopio de precercos, cercos y hojas de paso debe realizarse de manera ordenada por tamaños.  


Todos estos elementos se rematan con listones de madera llamados: tapajuntas y rodapié. 
 En esta instalación coinciden tres grupos importantes de riesgos: los de la albañilería interior y exterior 
y los del taller de obra. Los primeros ya están resueltos en este trabajo preventivo. Usted debe conocerlos. Los 
riesgos del taller tienen por mayor preocupación las concentraciones volátiles de polvo de madera, que son 
explosivas y algunas incluso tóxicas, y en los disolventes orgánicos que 
se utilizan para el barnizado; emanan vapores tóxicos. Son trabajos que suelen realizarse sobre el nivel del suelo, 
sobre andamios o próximos a las losas de escalera. Todo ello, condiciona la existencia y evaluación de los 
diversos riesgos posibles. 
 
Seguridad para el acopio de los materiales. 
 
 Pregunte al Encargado o al Recurso Preventivo, el lugar de acopio previsto para realizar el 
almacenamiento de los componentes de la instalación de la carpintería de madera: listones, barnices, pinturas, 
disolventes y pegamentos y cumpla las siguientes normas: 
 


 Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Recuerde que los barnices y disolventes son 
productos que arden con facilidad y si lo hacen junto a madera ya barnizada, el riesgo de propagación 
del incendio tiene calificación de intolerable. Respete las normas que se le suministren para la 
prevención de los incendios. 


 Como debe transportar a brazo o a hombros material pesado, solicite al Encargado o al Recurso 
Preventivo, que le entregue un cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y 
úselo porque se cansará menos en su trabajo. 


 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
 


 Se le prohíbe utilizar a modo de borriquetas, los bidones, cajas o pilas de material similares, para evitar 
los accidentes por trabajar sobre superficies inestables. 


 Para evitar los accidentes por tropiezos o por pisadas sobre objetos cortantes está previsto que 
mantenga limpios y ordenados los lugares de trabajo. 


 Los precercos y cercos de madera se almacenarán en las plantas, linealmente repartidos junto a los 
lugares en los que se les vaya a instalar. En posición vertical para que ocupen el menor espacio posible. 


 Para evitar los accidentes de caída por tropiezo con obstáculos, no se acopiarán de forma que 
obstaculicen los lugares previstos de paso. 


 Recuerde que los enjarjes para recibir el precerco o el cerco a la fábrica de ladrillo, suelen efectuarse 
mediante clavos cruzados. Los clavos salientes a la altura de los ojos, los desprendidos o clavados en 
recortes, son un riesgo tolerable que puede llegar a intolerable como consecuencia del lugar de 
ubicación. Para evitar estos riesgos, barran los tajos conforme se reciben cercos a las fábricas. 


 La fase de instalación de precercos o cercos directos lleva emparejado el riesgo de caída al mismo o a 
distinto nivel, dependiendo del lugar en el que se produzca un tropiezo al caminar; para evitarlo en lo 
posible, se ha previsto que los listones horizontales cruzados en los marcos se instalen a 60 cm de 
altura, medida sobre el pavimento, para facilitar en lo posible su visión y evitar así el tropiezo al caminar. 


Se desmontarán inmediatamente, tras haber concluido el proceso de endurecimiento de la parte de 
recibido del precerco (o del cerco directo), para que cese el riesgo de tropiezo. 


 Por su seguridad directa debe comprobar, antes de la utilización de cualquier máquina herramienta, que 
se encuentra en óptimas condiciones y con todos los mecanismos y protectores de seguridad 
instalados en buen estado. De lo contrario es una máquina peligrosa, no la utilice y comunique el hacho 
al Encargado o al Recurso Preventivo, para que se repare. 


 
Seguridad contra incendios en los acopios y almacenes. 
 


 Para evitar las concentraciones de gases en los almacenes por las colas de contacto, barnices, pinturas al 
esmalte sintético y los correspondientes disolventes, está previsto que se mantenga siempre la 
ventilación constante mediante “tiro continuo de aire”. En consecuencia, está prohibido mantener o 
almacenar los recipientes de productos mencionados, sin estar perfectamente cerrados. 


 Para evitar posibles incendios y su propagación rápida, está previsto que la madera se almacene 
separada de las colas de contacto, barnices, pinturas al esmalte sintético y los correspondientes 
disolventes. 


 Como trabajador, tiene obligación legal de respetar las señales: “PELIGRO DE INCENDIO” y “PROHIBIDO 
FUMAR”, que está previsto instalar sobre la puerta de acceso a los almacenes de: colas de contacto, 
barnices, pinturas al esmalte sintético y disolventes, y almacén de maderas. 


 Está previsto instalar extintores de polvo químico seco, ubicados cada uno al lado de la puerta de cada 
almacén. Controle que se instalan y mantienen en estado de funcionamiento. En caso de no ser como se 
indica, contacte con el Encargado. 


 
Seguridad en el taller de carpintería de obra. 
 


 El corte de la madera a máquina, se efectuará bien en el interior de un local habilitado al efecto y 
constantemente ventilado o bien a la intemperie. El corte de la madera mediante sierra circular se 
ejecutará situándose el operario a sotavento, para evitar respirar el polvo en suspensión del corte. 


 El ruido producido por las sierras eléctricas es superior al admisible para evitar la sordera del trabajador. 
Utilice los auriculares contra el ruido que están previstos; si no los tiene, solicíteselos al Encargado o al 
Recurso Preventivo. El serrín producido, se rociará con agua y barrerá de inmediato; a continuación, se 
introducirá en sacos para su eliminación de la obra. 


 Se le comunica expresamente que está prohibido fumar en el interior de este taller. 
 


Seguridad durante el transporte de la madera en la obra. 
 


 Los precercos, cercos y hojas de madera considerados de forma unitaria, serán transportados por un 
mínimo de dos trabajadores, para evitar los sobreesfuerzos y choques contra objetos inmóviles. 


 Los paquetes de precercos, cercos y hojas de madera, pueden ser izados a las plantas mediante eslingas 
y gancho de grúa. 


 Recuerde que para que el transporte sea seguro, el ángulo superior que al nivel de la argolla de cuelgue 
forman los dos estrobos de una eslinga en carga, debe ser igual o menor que 90º. 


 
Seguridad durante el lijado de la madera en la obra. 
 
 Los lugares en fase de lijado de madera permanecerán constantemente ventilados para evitar la 
formación de atmósferas tóxicas o explosivas por polvo de madera. 
 Para evitar los accidentes por contacto con la energía eléctrica, está previsto que las lijadoras a utilizar, 
estarán dotadas de doble aislamiento con conexión a tierra de todas sus partes metálicas, y dotadas del manillar 
de manejo y control revestido de material aislante de la electricidad. 
 Las operaciones de mantenimiento y sustitución de lijas se efectuarán siempre con la máquina 
desconectada de la red eléctrica. Con esta precaución se elimina el riesgo eléctrico. 
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 Para evitar el polvo ambiental, el serrín producido, será humedecido y barrido mediante cepillos cargado 
en sacos y eliminado del recinto de la obra. 
 
Seguridad durante el transporte interno de cargas en la obra. 
 
 Para evitar los accidentes por interferencias y desequilibrio, está previsto que los paquetes de lamas de 
madera, rastreles, tapajuntas, rodapiés de madera, se transportarán a hombro por un mínimo de dos 
trabajadores. Las piezas de madera de forma longitudinal que deban ser transportadas a hombro o brazo por un 
solo trabajador, se inclinarán hacia atrás, procurando que la punta que va por delante, esté a una altura superior 
a la de una persona; de esta forma se evitan los accidentes por golpes a otros trabajadores. 
 Se dispondrán anclajes de seguridad en las jambas de las ventanas para amarrar a ellos los fiadores de los 
cinturones de seguridad, durante las operaciones de instalación de hojas de ventana (o de las lamas de persiana). 
 
Prohibiciones expresas en esta obra. 
 


 Se le prohíbe utilizar a modo de borriquetas, los bidones, cajas o pilas de material similares, para evitar 
los accidentes por trabajar sobre superficies inestables. 


 Para evitar incendios, queda prohibido fumar en el lugar de trabajo cuando se utilicen directamente o 
en el entorno próximo colas de contacto, barnices, pinturas al esmalte sintético y disolventes. 


 Contra los accidentes por falta de iluminación suficiente, se ha previsto que las zonas de trabajo se 
iluminen mediante portátiles estancos con mango aislante provistos de rejilla protectora de la bombilla 
y alimentados a 24 voltios. Quedan prohibidas las iluminaciones “artesanales”. 


 Para evitar el riesgo eléctrico, no está permitida la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de 
alimentación sin la utilización de las clavijas macho - hembra. Si no dispone de clavija de conexión, 
pídala al Encargado o al Recurso Preventivo, de la obra. Está prohibida la conexión directa de cables solos 
o con la ayuda de cuñitas de madera. 


 Para evitar el riesgo de caídas por existencia de protecciones colectivas desmontadas parcialmente, se 
le prohíbe expresamente, desmontar las protecciones colectivas que obstaculicen el paso de los 
precercos o cercos. Si es necesario, contacte con el Encargado, definan el lugar más favorable y 
desmonte únicamente el tramo de protección colectiva estrictamente necesario para realizar esta 
tarea. Una vez concluido este trabajo, reinstale el tramo retirado antes de realizar cualquier otro 
trabajo. 


 Para evitar los riesgos por impericia, es necesario ser autorizado expresamente para utilizar una 
máquina cualquiera utilizando el documento expreso para ello. Se le prohíbe manejar máquinas sin 
estar provisto del documento expreso de autorización de uso de esa determinada máquina. 


 
CARPINTERÍA METÁLICA Y CERRAJERÍA 
 
 Son los trabajos necesarios para recibir e instalar en la obra, los componentes de la carpintería metálica 
y cerrajería: puertas de paso, ventanas y mamparas metálicas. 
 Por lo general, se utilizan dos tipos distintos de metal: acero y aluminio. El primero suele venir a la obra 
premontado, pero puede requerir el uso de las soldaduras eléctrica, oxiacetilénica y el oxicorte. El segundo, suele 
recibirse montado y su manipulación es la necesaria para instalarlo en su lugar definitivo. 
 Los elementos englobados dentro de esta especialidad son las puertas de paso, las ventanas y las 
barandas exteriores de balcones y terrazas. A continuación hacemos una descripción somera de los 
componentes: 
 


 Puertas de paso y cierres: de hoja batiente (para cuartos de instalaciones), pivotante (para cuartos de 
instalaciones, puertas de garaje), de persiana (para cierres de comercios, cuartos de instalaciones, 
puertas de garaje). 


 Ventanas: de hojas batientes, pivotantes y de guillotina. 
 Barandas: de acero o de aluminio y cristal según la creatividad de su diseñador. 


 
Los componentes de las puertas de paso y cierres son: 


 
 Cerco para puerta de paso o cierre comercial: fabricado en perfiles laminados de acero según el diseño 


que se desee en el proyecto que se construye. Se instala una vez concluida la tabiquería y su 
revestimiento o la fachada correspondiente. 


 Hoja para puerta de paso: es lo que se entiende por “puerta”. Fabricada en perfiles laminados y chapas 
de acero según el diseño que se desee en el proyecto que se construye. 


 Puerta de paso cierre comercial: es lo que se entiende por “puerta de tienda”. Fabricada en perfiles 
laminados y cadenas o lamas de acero, según el diseño que se desee en el proyecto que se construye. 
Suele enrollarse en torno a un tambor. 


 
A todo lo anterior hay que añadirles la instalación por soldadura eléctrica de los herrajes de colgar la 


hoja de puerta desde el cerco y los sistemas de cierre: pomos, manivelas, cerrajas etc. 
Las puertas de paso pueden ser de hoja simple, de doble hoja y todas ellas con o sin hueco para instalar 


en él un vidrio. De todo esto se deduce, que el acopio de precercos, cercos y hojas de paso debe realizarse de 
manera ordenada por tamaños. 


Los componentes de las ventanas son: 
 


 Cerco para ventana: fabricado en perfiles laminados de aluminio según el diseño que se desee en el 
proyecto que se construye. Se instala una vez concluida la tabiquería y su revestimiento o la fachada 
correspondiente. 


 Hoja u hojas para acristalamiento de ventana: es lo que se entiende por “batiente de la ventana”. 
Fabricada por lo general en perfiles laminados de aluminio según el diseño que se desee en el proyecto 
que se construye. 


 
Todo lo anterior es servido con la instalación de los herrajes de colgar de los batientes de ventana, 


desde el cerco y los sistemas de cierre: fallebas de los diversos tipos y estilos. 
La mezcla de componentes metálicos con cristal suele denominarse “muro cortina”. Este tipo de cierres 


tiene metodologías de montaje seguro específicas, según las patentes que los protegen. En esta instalación 
coinciden tres grupos importantes de riesgos: los de la albañilería interior y exterior y los del taller de obra. Los 
primeros ya están resueltos en este trabajo preventivo. Usted debe conocerlos. Los riesgos del taller se tratan en 
el apartado correspondiente dentro de este mismo trabajo. 


Todos ello son trabajos que suelen realizarse sobre el nivel del suelo, sobre andamios o próximos a las 
losas de escalera y bordes de forjados o losas. Todo ello, condiciona la existencia y evaluación de los diversos 
riesgos posibles. 
 
Procedimiento de seguridad y salud, de obligado cumplimiento, para entregar a todos los trabajadores de la 
especialidad. 
 
Seguridad para el acopio de materiales. 
 


 Pregunte al Encargado o al Recurso Preventivo, el lugar previsto para almacenamiento de los 
componentes de la instalación de la carpintería metálica. 


 Deposite el material en el lugar en el que se le indique. 
 Como debe transportar a brazo o a hombros material pesado, solicite al Encargado o al Recurso 


Preventivo, que le entregue un cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y 
úselo porque se cansará menos en su trabajo. 
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Seguridad en el lugar de trabajo. 
 


 Para evitar accidentes por tropiezo o pisada sobre objetos cortantes, se prevé mantener limpios y 
ordenados los lugares de trabajo. 


 Los precercos y cercos metálicos se almacenarán en las plantas, repartidos linealmente junto a los 
lugares en los que se les vaya a instalar. 


 Para evitar los accidentes por tropiezo, no se acopiarán de forma que obstaculicen los lugares de paso 
previsto. 


 Recuerde que los enjarjes para recibir el cerco metálico a la fábrica de ladrillo, suelen efectuarse 
mediante pletinas. Las letinas salientes a la altura de los ojos, son un riesgo tolerable que puede llegar a 
intolerable, como consecuencia del lugar de ubicación. Para evitar estos riesgos, está previsto señalizar 
con pintura de color amarillo, las pletinas salientes de las fábricas situadas a la altura de los ojos. 


 Por su seguridad directa, debe comprobar antes de la utilización de cualquier máquina herramienta, que 
se encuentra en optimas condiciones y con todos los mecanismos y protectores de seguridad 
instalados en buen estado. De lo contrario es una máquina peligrosa, no la utilice y comunique el hecho 
al Encargado o al Recurso Preventivo, para que se repare. 


 
Seguridad contra incendios en los acopios y almacenes. 
 


 Para evitar las concentraciones de gases en los almacenes para las pinturas al esmalte sintético y los 
correspondientes disolventes, está previsto que se mantenga siempre la ventilación constante 
mediante “tiro continuo de aire”. En consecuencia, queda prohibido mantener o almacenar botes de los 
productos mencionados sin estar perfectamente cerrados. 


 Para evitar posibles incendios y su propagación rápida, está previsto instalar extintores de polvo 
químico seco, ubicados cada uno al lado de la puerta del almacén de pinturas. Controle que se instalan y 
mantienes en estado de funcionamiento. En caso de no ser como se indica, contacte con el Encargado. 


 Como trabajador, tiene obligación legal de respetar las señales: “PELIGRO DE INCENDIO” y “PROHIBIDO 
FUMAR”, que está previsto instalar sobre la puerta de acceso al almacén de pinturas al esmalte sintético 
y disolventes. 


 
Seguridad en el taller de carpintería metálica de obra. 
 


 El corte de componentes metálicos a máquina, se efectuará en el interior de un local habilitado al 
efecto y constantemente ventilado o mejor a la intemperie. 


 El ruido producido por las sierras eléctricas es superior al admisible para evitar la sordera del trabajador. 
Utilice los auriculares contra el ruido que están previstos; si no los tiene, solicíteselos al Encargado o al 
Recurso Preventivo,. 


 Para evitar los accidentes por contacto con la energía eléctrica, está previsto que las máquinas 
herramienta que se decida utilizar, estén dotadas de doble aislamiento con conexión a tierra de todas 
sus partes metálicas, y dotadas del manillar de manejo y control revestido de material aislante de la 
electricidad. 


 Las operaciones de mantenimiento y sustitución de componentes recambiables se realizaran siempre 
con la máquina desconectada de la red eléctrica. Con esta precaución se elimina el riesgo eléctrico. 


 
Seguridad durante el transporte de los componentes de la carpintería metálica y cerrajería en la obra. 
 


 Para evitar los accidentes por descontrol de la carga, los cercos y hojas de paso metálicos considerados 
de forma unitaria, serán transportados por un mínimo de dos trabajadores, dotados de fajas contra los 
sobreesfuerzos. 


 Los paquetes de cercos y hojas de metálicas pueden ser izados a las plantas mediante eslingas y gancho 
de grúa. Recuerde que para que el transporte sea seguro, el ángulo superior que, al nivel de la argolla de 
cuelgue, forman los dos estribos de una eslinga en carga, debe ser igual o menor a 90º. 


 
Seguridad durante el transporte interno de cargas en la obra. 
 


 Para evitar los accidentes por interferencias y desequilibrio, está previsto que los componentes de la 
carpintería metálica y cerrajería, se transporten a hombros por un mínimo de dos trabajadores. 


 Las piezas metálicas con forma longitudinal que deban ser transportadas a hombro o brazo por un solo 
trabajador, se inclinarán hacia atrás, procurando que la punta que va por delante, esté a una altura 
superior a la de una persona; de esta forma se evitan los accidentes por golpes a otros trabajadores. 


 Para evitar el riesgo de caída desde altura, está previsto instalar anclajes de seguridad en las jambas de 
las ventanas para amarrar a ellos los fiadores de los cinturones de seguridad, durante las operaciones de 
instalación de carpinterías metálicas de ventana (o de las lamas de persiana). 


 Los componentes de la carpintería metálica y cerrajería, se descargarán en bloques perfectamente 
flejados, pendientes mediante eslingas del gancho de la grúa. Para garantizar un buen nivel de 
seguridad, recuerde que el ángulo superior, al nivel de la argolla de cuelgue, que forman los estrobos de 
una eslinga en carga, debe ser igual o inferior a 90º. 


 El izado a las plantas se efectuará por bloques de componentes flejados. Nunca elementos sueltos. Una 
vez en las plantas correspondientes se abrirán los paquetes para su distribución y puesta en obra. 


 Para evitar los accidentes por desplomes y caída de las carpinterías metálicas, está previsto que el 
Encargado, compruebe que todas las carpinterías en fase de “presentación”, permanezcan 
perfectamente acuñadas y apuntaladas. 


 Para evitar el riesgo de vuelcos, golpes y caídas de los trabajadores, está previsto que el “cuelgue” de 
hojas de puerta, marcos desplazables o pivotantes y similares, se efectuará por un mínimo de dos 
trabajadores, provistos de faja contra los sobreesfuerzos. 


 
Seguridad durante el montaje de barandillas. 
 


 Para evitar accidentes por protecciones inseguras o aparentes, las barandillas metálicas, se instalarán 
definitivamente y sin dilación una vez concluida la presentación el lugar de recibido. Recuerde que es 
muy peligroso mantener protecciones inseguras. Una barandilla definitiva simplemente presentada; es 
decir, aplomada y acuñada, es una protección peligrosa hasta su total terminación. 


 Contra los riesgos por caída de objetos sobre las personas o las cosas, se le prohíbe acopiar barandillas 
definitivas y similares en los bordes de las terrazas o balcones. 


 Para garantizar su perfecta ubicación definitiva y evitar desplomes sobre personas o las cosas, está 
previsto que los componentes metálicos que resulten inseguros en situaciones de consolidación de su 
recibido por el fraguado de morteros, se mantengan apuntalados o amarrados en su caso a lugares 
firmes. 


 
Prohibiciones expresas en esta obra. 
 


 Se le prohíbe utilizar a modo de borriquetas, los bidones, cajas o pilas de material similares, para evitar 
los accidentes por trabajar sobre superficies inestables. 


 Para evitar incendios, queda prohibido fumar en el lugar de trabajo cuando se utilicen directamente o 
en el entorno próximo pinturas al esmalte sintético y disolventes. 


 Ante los accidentes por falta de iluminación suficiente, se prevé que las zonas de trabajo se iluminen 
con portátiles estancos dotados con mango aislante, y provistos de rejilla protectora de la bombilla y 
alimentados a 24 voltios. Queda prohibida la iluminación “artesanal”. 


 Para evitar el riesgo eléctrico, se le prohíbe la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de 
alimentación, sin la utilización de clavijas de conexión. Si no dispone de clavija de conexión, pídala al 
Encargado o al Recurso Preventivo, de la obra. Está prohibida la conexión directa de cables solos o con la 
ayuda de cuñitas de madera. 


 Contra el riesgo de caídas por existencia de protecciones colectivas desmontadas parcialmente, se le 
prohíbe desmontar las protecciones colectivas que obstaculicen el paso de los componentes de la 
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carpintería metálica y cerrajería. Si es necesario, contacte con el Encargado, definan el lugar más 
favorable y desmonte únicamente el tramo de protección colectiva estrictamente necesario para 
realizar esta tarea. Una vez concluido este trabajo, reinstale el tramo retirado antes de realizar cualquier 
otro trabajo. 


 Para evitar los riesgos por impericia, es necesario ser autorizado expresamente para utilizar una 
máquina cualquiera utilizando el documento expreso contenido para ello dentro del pliego de 
condiciones de este trabajo. Se le prohíbe expresamente manejar máquinas sin estar provisto del 
documento expreso de autorización de uso de esa determinada máquina. 


 
CONSTRUCCIÓN DE CHIMENEAS Y CONDUCTOS DE VENTILACIÓN 
 
Procedimiento obligatorio para la construcción de conductos y chimeneas a través de forjados ya construidos. 
 


Para evitar el riesgo de caída desde altura por los huecos en el forjado de cada vertical, está previsto el 
recorte de las tapas de seguridad de modo que dejen pasar a su través el hilo de la plomada de una misma 
vertical, Así se evita la desprotección global de los huecos en el forjado. 


Para conseguirlo, siga los siguientes pasos: 
 
 Identifique en los planos de construcción la vertical en la que va a trabajar. 
 Identifique en la obra la vertical en la que va a trabajar. 
 Sitúese en la planta más inferior provisto de una sierra de mano. 
 Amarre su cinturón de seguridad al anclaje previsto en el forjado. 
 Levante la tapa y retírese a un lugar seguro. 
 Corte el trozo de tapa necesario para el paso del plomo. 
 Sitúe la tapa en el lugar de protección del hueco, comprobando que lo hace en la posición oportuna. 
 Repita estas maniobras planta por planta, comprobando que todos los orificios abiertos en las tapas, 


de cada vertical coinciden, de lo contrario, cuando lance el plomo, no pasará por todos los orificios y 
deberá retocar su trabajo. 


 Lance el plomo. Ya tiene replanteado el conducto. 
 Ahora se debe iniciar el montaje del conducto; para ello sitúese en la planta de inicio de la 


construcción. 
 Inicie el montaje del conducto utilizando, cuando sea necesario, un andamio de borriquetas, 


aplicando el procedimiento contenido en este trabajo para este medio auxiliar, que le debe ser 
entregado para su inmediata puesta en práctica. 


 Al llegar a la cota de acceso al forjado superior, cambie a la planta siguiente y repita el 
procedimiento de construcción del conducto tal y como se le ha explicado hasta concluirlo. 


 
CUBIERTA INCLINADA DE TEJA  
 


Serán considerados trabajos en cubierta inclinada los necesarios para construir el cierre superior de las 
edificaciones, con la inclinación suficiente como para que de manera automática, se evacuen las aguas de lluvia 
y la nieve por las limas hacia canalones de desagüe. 


Normalmente existen varias maneras de conseguir las inclinaciones: directamente mediante un 
envigado como el de las construcciones rurales; mediante la construcción de una serie de tabiquillos llamados 
“palomeros” o “conejeros” sobre los que se curva o teja árabe o la teja plana o teja romana. 


En las construcciones industriales se montan grandes vigas con inclinación superior llamadas cerchas y 
sobre estas, se montan las correas o vigas entre cerchas, que serán las que soportarán las placas de 
fibrocemento o de fibra de vidrio. 


En ocasiones existen diseños imaginativos y heterodoxos que mezclan los procedimientos indicados. 
En la prevención que les vamos a comunicar, nos vamos a centrar en el montaje de la cubierta, por lo 


que es necesario realizar un análisis y evaluación de riesgos y componer una serie de medidas preventivas 
oportunas para evitar los accidentes laborales que puedan originarse. 


 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, para entregar a todos los trabajadores de la 
especialidad. 
 
Seguridad para el acopio de materiales. 
 
Pregunte al Encargado o al Recurso Preventivo, el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de ladrillos, 
tejas y demás componentes de los morteros y cumpla las siguientes normas: 
 


 Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones de reparto, si es que 
no está servido paletizado. Con esta acción se eliminan los riesgos catastróficos por sobrecarga. 


 Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado o al Recurso Preventivo, que le entregue un 
arnés cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque se cansará 
menos en su trabajo. 


 Para el manejo de andamios de puentes volados y escaleras de mano, es de aplicación lo especificado 
para estos medios auxiliares dentro del apartado correspondiente de este trabajo y salud. Si debe 
usarlos, solicite al Encargado o al Recurso Preventivo, estas normas si es que no se las han entregado. 
Cumpla con ellas, lo que se pretende es que usted no se accidente. 


 
Seguridad en el lugar de trabajo. 


 A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; es decir, sin verse 
obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. Solicite al Encargado o al Recurso Preventivo, 
las escaleras o pasarelas que están previstas. 


 Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Recuerde que es una situación 
de riesgo que esté o resulte resbaladizo, el piso por el que usted u otros trabajadores deban transitar; 
siempre estará por lo menos, inclinado. 


 Este trabajo y salud ha previsto que los huecos en el suelo permanezcan constantemente protegidos, 
con las protecciones colectivas establecidas en fase de estructura. Respételas y avise de los defectos 
que tengan si usted no puede resolverlos sobre la marcha, así se sabrán y podrán resolverse. 


 
Seguridad en el corte de piezas y en su manipulación. 
 


 El corte de piezas cerámicas a máquina, (“tronzadora radial”), deberá hacerse por vía húmeda para evitar 
las afecciones respiratorias; para ello, sumerja la pieza a cortar en un cubo con agua, una vez mojada, 
córtela. 


 Mantenga limpio y ordenado el lugar de trabajo. 
 
Prohibiciones para los trabajos de albañilería en la cubierta. 
 


 El montaje de andamios de borriquetas sobre otros andamios; estas situaciones son muy peligrosas y 
están calificadas riesgos intolerables; si cree que debe montar borriquetas sobre otros andamios, 
consulte con el Encargado; no las improvise siga sus instrucciones montando primero las protecciones 
colectivas que sean necesarias. 


 Trabajar sin respetar el buen estado de las protecciones colectivas. 
 Retirar las protecciones colectivas sin reinstalarlas tras realizar el trabajo que exija tal maniobra. 
 Los trabajos en la vertical de otras tareas, sin interposición de viseras resistentes de recogida de 


objetos. Se trata de una situación peligrosa, si la detecta, consulte la solución con el Encargado). 
 Trabajar al lado de huecos existentes en el suelo que no permanezcan cerrados con tapas fijas al forjado, 


para impedir las caídas. 
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Seguridad aplicable durante los replanteos en lugares sujetos al riesgo de caída desde altura. 
 


 Está previsto montar unas cuerdas de seguridad amarradas entre los pilares en los que enganchar el 
mosquetón del arnés durante las operaciones de replanteo e instalación de miras. Compruebe, antes de 
replantear, que están instaladas, en cuanto lleve puesto el arnés o arneses o cinturón de seguridad 
obligatorio. Átese con el fiador del arnés cinturón a la cuerda de seguridad. Comience el replanteo 
cambiando de posición y repitiendo la maniobra descrita cuantas veces sea necesario. Sólo 
pretendemos evitar que usted se accidente.  


 A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura; es decir, mediante escaleras de mano o 
pasarelas con barandillas. Se le prohíbe el uso de los llamados “puentes de un tablón”. 


 
Seguridad durante la construcción de fábricas inclinadas para formación de los faldones. 
 


 En este trabajo se ha previsto una protección colectiva contra el riesgo de caída desde altura, por rodar 
por el tablero inclinado de la cubierta, que reduce este riesgo a tolerable; siga las instrucciones de esta 
prevención y si no las conoce, no las entiende no las comprende, consulte con el Encargado. Tiene 
obligación de explicárselas. 


 Se le prohíbe “reclamar material” desde el borde de huecos sin protección y entre las guías de 
montacargas, cables de maquinillas o grúas. Esta acción cumplida, evita el riesgo intolerable de caída 
por el hueco por empujón, resbalón o pérdida de equilibrio. 


 Se tenderá unido a dos puntos seguros, instalados en las limatesas o cumbreras, un cable de acero de 
seguridad en el que anclar el fiador del arnés cinturón de seguridad, durante la ejecución de las labores 
sobre los faldones de la cubierta. Esta prevención se destina para solucionar los trabajos esporádicos de 
remate y en su caso para la seguridad del mantenimiento posterior de la cubierta. 


 Durante la construcción de tabiquillos de formación de las pendientes de los tableros, todos los huecos 
del forjado horizontal permanecerán cubiertos con las tapas de madera clavada. Así se elimina el riesgo 
de caída a distinto nivel o desde altura. 


 Como primera tarea a ejecutar sobre los tableros inclinados se acometerá la de la edificación de los 
petos y recercados de todos los huecos. De esta manera se elimina el riesgo de caída a distinto nivel o 
desde altura. 


 El acceso a los planos inclinados de la cubierta, se realizará con la ayuda de escaleras de mano que 
sobrepasen en 1 m la altura que deba salvar, a través de los huecos que están previstos en el suelo con 
dimensiones no inferiores a 50 x 70 cm. 


 La escalera se apoyará siempre en la cota horizontal más elevada del hueco a pasar para mitigar en lo 
posible, las sensaciones de vértigo o de inseguridad. 


 La comunicación y circulaciones necesarias sobre la cubierta inclinada está previsto que se resolverá 
mediante pasarelas emplintadas y escalonadas tal forma, que absorban de manera segura la pendiente a 
salvar. 


 
Seguridad en el movimiento de cargas suspendidas a gancho de los tejados de teja 
 


 No balancee las cargas para alcanzar lugares inaccesibles es un riesgo intolerable que usted no debe 
correr; están previstas plataformas de descarga. Además, el material se suministrará empaquetado 
sobre bateas protegidas perimetralmente con plintos que eviten derrames fortuitos. 


 El izado de cargas se guiará con dos cuerdas de control seguro para evitar penduleos y choques con 
partes de la construcción. 


 Las tejas planas se izarán a las plantas sin romper los flejes o la envoltura de plástico con las que lo 
suministre el fabricante, para evitar los riesgos de caída de objetos sobre los trabajadores, por derrame 
fortuito de la carga. 


 Las tejas planas, sueltas se izarán apiladas ordenadamente en el interior de plataformas con plintos en 
rededor, vigilando que no puedan caer las piezas por desplome durante el transporte. 


 La teja plana paletizada transportada con grúa, se controlará mediante cuerdas de guía segura de 
cargas, amarradas a la base de la plataforma de elevación. Nunca directamente con las manos para 
evitar: golpes o de atrapamientos y en su caso, los empujones por la carga con caída desde altura. 


 Los escombros resultantes de la ejecución de los trabajos se retirarán mediante trompas de vertido; no 
olvide regar con frecuencia los materiales para evitar la formación de polvo durante la caída; este polvo 
resultante, es nocivo para su salud. 


 
Seguridad en el corte de piezas y en su manipulación. 
 


 El corte de piezas teja romanas a máquina, (“tronzadora radial”), deberá hacerse por vía húmeda para 
evitar las afecciones respiratorias; para ello, sumerja la pieza que desea cortar en un cubo con agua, una 
vez mojada, córtela. 


 Mantenga limpio y ordenado el lugar de trabajo. 
 
Seguridad durante el montaje de componentes de los tejados de teja. 
 


 Los rollos de tela asfáltica se repartirán uniformemente, evitando sobrecargas; calzados para evitar que 
rueden y ordenados por zonas de trabajo. 


 Los rastreles de madera de recepción de teja plana, se izarán ordenadamente por paquetes de 
utilización inmediata y sin acumulaciones innecesarias. 


 Los faldones se mantendrán libres de objetos que puedan dificultar los trabajos o los desplazamientos 
seguros. 


 El extendido y recibido de cumbreras y baberos de plomo (y similares) entre planos inclinados, se 
ejecutarán (pese a existir otras protecciones instaladas), sujetos con los arneses cinturones de 
seguridad a los cables de acero previstos para los trabajos esporádicos o de mantenimiento posterior de 
lo construido. 


 
CUBIERTA PLANA ASFÁLTICA 
 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, para entregar a todos los trabajadores de la 
especialidad. 
 
Seguridad para el acopio de materiales. 
 


Pregunte al Encargado o al Recurso Preventivo, el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de 
ladrillos, mantas asfálticas y demás componentes de los morteros y cumpla las siguientes normas: 


 
 Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones de reparto. Con esta 


acción se eliminan los riesgos catastróficos por sobrecarga. 
 Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado o al Recurso Preventivo, que le entregue un 


arnés cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque, además, se 
cansará menos en su trabajo. 


 Para el manejo de andamios de puentes volados y escaleras de mano, es de aplicación lo especificado 
para estos medios auxiliares dentro del apartado correspondiente de este trabajo. Si debe usarlos, 
solicite al Encargado o al Recurso Preventivo, estas normas si es que no se las han entregado. Cumpla 
con ellas, lo que se pretende es que usted no se accidente. 


 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
 


 A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; es decir, sin verse 
obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. Solicite al Encargado o al Recurso Preventivo, 
las escaleras o pasarelas que están previstas. 
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 Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Recuerde que es una situación 
de riesgo que esté o resulte resbaladizo, el piso por el que usted u otros trabajadores deban transitar; 
siempre estará por lo menos, algo inclinado. 


 Este trabajo ha previsto que los huecos en el suelo permanezcan constantemente protegidos, con las 
protecciones colectivas establecidas en fase de estructura hasta su sustitución por los cerramientos 
definitivos cuya conclusión debe ser anterior a que usted realice su trabajo, en consecuencia, no deben 
existir huecos por los que usted se pueda accidentar. 


 Seguridad en el movimiento de cargas suspendidas a gancho. 
 No balancee las cargas para alcanzar lugares inaccesibles es un riesgo intolerable que usted no debe 


correr; está previsto que la descarga se realice sobre la propia cubierta. Además, el material se 
suministrará empaquetado sobre bateas protegidas perimetralmente con plintos que eviten derrames 
fortuitos. 


 El izado de cargas se guiará con dos cuerdas de control seguro para evitar penduleos y choques con 
partes de la construcción. 


 Los rollos de telas asfálticas, se izarán a las plantas sin romper los flejes o la envoltura de plástico con las 
que lo suministre el fabricante, para evitar los riesgos de caída de objetos sobre los trabajadores, por 
derrame fortuito de la carga. 


 Los diversos componentes sueltos se izarán apilados ordenadamente en el interior de plataformas con 
plintos en rededor, vigilando que no puedan caer por desplome durante el transporte. 


 
Seguridad en el corte de piezas y en su manipulación. 
 


El corte de piezas cerámicas a máquina, (“tronzadora radial”), se hará por vía húmeda para evitar las 
afecciones respiratorias; para ello, sumerja la pieza que pretende cortar en un cubo con agua, una vez mojada, 
córtela. 


Mantenga limpio y ordenado el lugar de trabajo. 
 
 
Seguridad aplicable durante los replanteos en lugares sujetos al riesgo de caída desde altura. 
 


 Está previsto montar unas cuerdas de seguridad amarradas entre los pilares en los que enganchar el 
mosquetón del arnés, arneses o cinturón de seguridad durante las operaciones de replanteo e 
instalación de miras. Compruebe antes de replantear que están instaladas, tan pronto como lleve 
puesto el arnés arneses cinturón de seguridad obligatorio. Átese con el fiador del arnés cinturón a la 
cuerda de seguridad. Comience el replanteo cambiando de posición y repitiendo la maniobra descrita 
cuantas veces sea necesario. Sólo pretendemos evitar que usted se accidente. 


 A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura; es decir, mediante escaleras de mano o 
pasarelas con barandillas. Se le prohíbe el uso de los llamados “puentes de un tablón”. 


 Para evitar lo antes posible el riesgo de caída desde altura, los trabajos en cubierta se iniciarán con la 
construcción del peto de remate perimetral. 


 El acceso a la cubierta mediante escaleras de mano, no se practicará por huecos inferiores a 50 x 70 cm, 
sobrepasando, además, la escalera en 1 m la altura que se deba salvar. 


 Está previsto, que el hormigón de formación de pendientes se sirva en la cubierta mediante el cubo de 
la grúa torre controlado mediante cuerdas de guía segura de cargas. Con esta precaución se eliminan 
los riesgos por empuje y penduleo: caídas y atrapamientos. 


 Los recipientes para transportar líquidos o pastas de sellado, se llenarán al 50% para evitar derrames 
innecesarios que hagan inseguro el tránsito y el trabajo sobre la cubierta. 


 Está previsto paralizar los trabajos sobre la cubierta bajo régimen de vientos superiores a 50 Km/h lluvia, 
heladas, niebla y nieve. 


 Los recipientes para transportar líquidos o pastas de sellado, se llenarán al 50% para evitar derrames 
innecesarios que hagan inseguro el tránsito y el trabajo sobre la cubierta. 


 


Seguridad durante el almacenamiento e incendios. 
 


 Está previsto un almacén seguro habilitado para los productos bituminosos e inflamables ubicado 
según planos. Siga las instrucciones sobre cómo evitar el fuego, contenidas en este trabajo. Procure que 
se conserve perfectamente a lo largo del tiempo en servicio; en orden y limpio; cuide no quede 
interrumpida su ventilación. En el exterior, junto al acceso, existirá un extintor de polvo químico seco, 
en caso necesario no dude en utilizarlo. 


 Para evitar explosiones, las bombonas de gases (butano o propano) de las lamparillas o mecheros de 
sellado de materiales bituminosos, se almacenarán separadas de estos en posición vertical y a la sombra. 


 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, para entregar a todos los soladores sobre la 
cubierta. 
 
Acopio de materiales. 
 


Pregunte al Encargado o al Recurso Preventivo, el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de los 
componentes de los morteros, de las cajas con las piezas de solar y cumpla las siguientes normas: 


 
 Deposite el material en el lugar en el que se le indiquen. Hágalo sobre unos tablones de reparto, si es 


que no está servido paletizado. Con esta acción se eliminan los riesgos catastróficos por sobrecarga. 
 Está previsto que las cajas o paquetes de pavimento se acopien en las plantas linealmente y repartidas 


junto a los tajos, en donde se las vaya a instalar, situadas lo más alejados posible de los vanos para evitar 
sobrecargas innecesarias. Evite obstaculizar los lugares de paso, para evitar los accidentes por tropiezo. 


 Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado o al Recurso Preventivo, que le entregue un 
arnés cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque, además, se 
cansará menos en su trabajo. 


 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
 


Antes de iniciar el solado, es necesario un barrido de la zona; esta acción crea atmósferas de polvo que 
son nocivas para su salud; rocíe con agua la zona antes de barrer; el escombro está previsto que se elimine por 
las trompas de vertido. 


 
 No olvide regar con frecuencia los materiales para evitar la formación de polvo durante la caída, este 


polvo resultante, es nocivo para su salud. 
 El corte de piezas de pavimento se ejecutará en vía húmeda para evitar el riesgo de trabajar en 


atmósferas saturadas de polvo. 
 A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; es decir, sin verse 


obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. Solicite al Encargado o al Recurso Preventivo, 
las escaleras o pasarelas que están previstas. 


 Mantenga en todo momento limpio, ordenado y señalizado el entorno de su trabajo. Recuerde que es 
una situación de riesgo que esté o resulte resbaladizo, el piso por el que usted u otros trabajadores 
deban transitar y esta situación siempre existirá cuando se pula el pavimento instalado. Comente con el 
Encargado como señalizar la zona a solar. 


 
Seguridad en la fabricación de las mezclas de cemento y arenas para solar. 
 


 Usted realizará el amasado a pala prácticamente en seco. Para evitar el riesgo de salpicaduras de polvo 
en la cara y en los ojos, debe utilizar gafas o pantallas que deberá limpiar a menudo pues tan nocivo es 
recibir briznas de polvo de cemento o de arena en los ojos como forzar la vista a través de cristales 
oculares opacos por polvo. 
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 Si le entra, pese a todo, alguna brizna de cemento en los ojos, sin frotar los ojos moviendo los párpados, 
lávelos con abundante agua limpia lo mejor que pueda, concluido el lavado, cierre el párpado con 
cuidado y con un dedo de la mano sujétese las pestañas para evitar el parpadeo automático que puede 
hacerle heridas. Solicite que le transporten al centro de salud más próximo para que le hagan una 
revisión. Todo esto puede evitarlo si utiliza las gafas de seguridad. 


 
Seguridad durante el montaje del pavimento 
 


 Vístase las rodilleras, la faja contra los sobreesfuerzos y los guantes impermeables, con bota de añil, 
replantee los lugares en los que va a instalar los apoyos elevados del pavimento. 


 Reparta uniformemente las cajas de pavimento, junto al lugar de montaje. 
 Instale el nivel láser aplicando el procedimiento indicado por su fabricante. 
 Recuerde que debe mirar sólo la marca que el nivel describe en el giro, nunca la fuente láser. 
 Monte los pies derechos en su lugar, nivelándolos según le indique las marcas láser. 
 Ahora acerque el primer grupo de piezas a instalar. 
 Encaje las losetas de pavimento n en las cabezas de los pies derechos. 
 Ajuste las losetas con el martillo de solador según le indique el nivel láser. 
 Repita el proceso con la siguiente hilada hasta concluir. 


 
ENFOSCADOS Y ENLUCIDOS 
 
Son los necesarios para cubrir y ocultar de la vista, fábricas de ladrillo o de bloques de hormigón utilizando 
aglomerantes hidráulicos de diversas dosificaciones. Pueden realizarse al nivel del suelo o sobre los diversos 
andamios existentes en el mercado actual de la construcción. Todo ello, condiciona la existencia y evaluación de 
los diversos riesgos posibles. 
 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado, cumplimiento a entregar a todos los trabajadores de la 
especialidad: 
 
Acopio de materiales. 
 


 Pregunte al Encargado o al Recurso Preventivo, el lugar de acopio previsto para los componentes de los 
morteros y cumpla las siguientes normas. 


 Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones de reparto, si es que 
no está servido paletizado. Con esta acción se eliminan los riesgos catastróficos por sobrecarga. 


 Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado o al Recurso Preventivo, que le entregue un 
cinturón contra los sobre esfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque, además, se 
cansará menos en su trabajo. 


 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
 


 Para el manejo de andamios colgados, de borriquetas o escaleras de mano es de aplicación lo 
especificado para estos medios auxiliares dentro del apartado correspondiente de este plan de 
seguridad y salud. Si debe usarlos, solicite al Encargado o al Recurso Preventivo, estas normas si es que 
no se las han entregado. Cumpla con ellas, lo que se pretende es que usted no se accidente. 


 A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; es decir, sin verse 
obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. Solicite al Encargado o al Recurso Preventivo, 
las escaleras o pasarelas que están previstas. 


 Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Recuerde que es una situación 
de riesgo que esté o resulte resbaladizo, el piso por el que usted u otros trabajadores deban transitar. 


 Este plan de seguridad y salud ha previsto que los huecos en el suelo y en las paredes, permanezcan 
constantemente protegidos, con las protecciones colectivas establecidas en fase de estructura. 
Respételas y avise de los defectos que tengan si usted no puede resolverlos sobre la marcha, así se 
sabrán y podrán resolverse. 


 Las barandillas de cierre perimetral de cada planta, se desmontarán únicamente en el tramo necesario 
para introducir la carga de mortero en un determinado lugar. Para realizar esta acción se le ordena que 
utilice amarrado un cinturón de seguridad; si no sabe cómo hacerlo, consulte con el Encargado. 
Terminada la maniobra segura, reponga durante el tiempo muerto entre recepciones de carga la 
barandilla y repita la operación cuantas veces sea necesario. Al terminar no olvide reponer de nuevo la 
barandilla. 


 Las barandillas las instalamos para que usted no sufra caídas. Si considera que le molestan hable con el 
Encargado, sin duda le dirá como trabajar bien y seguro utilizando la barandilla o el elemento que deba 
sustituirla. 


 
Seguridad en el movimiento de cargas suspendidas a gancho. 
 


 No balancee las cargas para alcanzar lugares inaccesibles es un riesgo intolerable que usted no debe 
correr; están previstas plataformas de descarga segura. 


 El izado de cargas se guiará con dos cuerdas de control seguro para evitar penduleos y choques con 
partes de la construcción. 


 Sacos sueltos de cemento o las arenas, se izarán apilados ordenadamente en el interior de plataformas 
con plintos en rededor, vigilando que no puedan caer los sacos por desplome durante el transporte. 


 Los escombros resultantes de la ejecución de los trabajos se retirarán mediante trompas de vertido; no 
olvide regar con frecuencia los materiales para evitar la formación de polvo durante la caída, este polvo 
resultante, es nocivo para su salud. 


 
Seguridad en la fabricación de los morteros para enfoscar. 
 


 Usted puede realizar el amasado a pala o con hormigonera pastera. En el primer caso los riesgos que se 
han previsto son calificados de triviales, por lo que se resuelven con los equipos de protección individual 
previstos. En el segundo, debe atenerse a las normas que se dan dentro de este mismo trabajo para el 
uso de las hormigoneras pasteras. Si no las conoce pídale el texto al Encargado o al Recurso Preventivo,, 
debe entregárselo y explicárselo si no lo entiende. 


 Ante el riesgo de salpicaduras en la cara y en los ojos, debe usar gafas o pantallas que limpiará muy a 
menudo pues tan nocivo es recibir gotas de mortero de cemento en los ojos como forzar la vista a 
través de cristales oculares cubiertos de gotas de escayola. 


 Si le entra, pese a todo, alguna gota de mortero de cemento en los ojos, sin frotar los ojos moviendo los 
párpados, lávelos con abundante agua limpia lo mejor que pueda, concluido el lavado, cierre el párpado 
con cuidado y con un dedo de la mano sujétese las pestañas para evitar el parpadeo automático que 
puede hacerle heridas. Solicite que le transporten al centro de salud más próximo para que le hagan una 
revisión. Todo esto puede evitarlo si utiliza las gafas de seguridad. 


 Para eliminan los riesgos de accidentes por atrapamientos que suelen cortar lo que atrapan, controle 
que como está previsto: 


o La hormigonera pastera tenga protegidos mediante una carcasa, todos sus órganos móviles y 
de transmisión; es decir: los engranajes, las poleas y la rueda giratoria en su unión con la corona 
de la cuba de amasado. Con esta precaución se eliminan los riesgos de accidentes por 
atrapamientos que suelen cortar lo que atrapan. 


o Que tenga en estado de perfecto funcionamiento el freno de bascular el bombo. 
 Para evitar los riesgos por caída de cargas suspendidas a gancho de grúa, Está previsto instalar la 


hormigonera pastera, fuera de zona de paso de las cargas suspendidas, pero próxima o al alcance del 
gancho, si es necesario que este transporte en cubos o artesas las amasas producidas. 
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 Para evitar los riesgos de caída de los trabajadores, está previsto instalar la hormigonera pastera sobre 
una plataforma de tablones, lo más horizontal posible y alejada de cortes y desniveles. 


 Para evitar las amputaciones traumáticas, recuerde que tiene obligación de desconectar la corriente 
eléctrica antes de iniciar las operaciones de limpieza y mantenimiento. 


 Para evitar el contacto indirecto con la corriente eléctrica, está previsto que se conecte al cuadro de 
interruptores diferenciales por cables de 4 conductores (uno de puesta a tierra). Vigile que no se anule 
el cable de toma de tierra desconectándolo y doblándolo sobre sí mismo. Esta acción equivale a un 
riesgo intolerable. Si el interruptor diferencial “salta”, no es culpa del cable de toma de tierra, es culpa 
del motor eléctrico y de sus conexiones; es decir, es una máquina estropeada altamente peligrosa para 
usted y sus compañeros. Hable con el Encargado y el Recurso preventivo y que la reparen. 


 
Prohibiciones para los trabajos de enfoscados en esta obra. 
 


 El montaje de andamios de borriquetas sobre otros andamios; estas situaciones son muy peligrosas y 
están calificadas riesgos intolerables; si cree que debe montar borriquetas sobre otros andamios, 
consulte con el Encargado; no las improvise siga sus instrucciones montando primero las protecciones 
colectivas que sea menester. 


 Realizar trabajos sobre andamios colgados, sin inmovilizar con elementos rígidos, (tubos rectangulares; 
tubos cilíndricos o puntales), amarrándolos a sitios seguros y firmes de la construcción. Si no sabe como 
hacerlo, pregunte al Encargado o al Recurso Preventivo, y siga sus instrucciones. Con esta previsión se 
eliminan los riesgos de caída por separación inopinada del andamio, durante la acción de salir de él; este 
hecho ha producido muchos accidentes mortales. 


 Los trabajos en la vertical de otras tareas, sin interposición de viseras resistentes de recogida de 
objetos. Se trata de una situación peligrosa, si la detecta, consulte la solución con el Encargado. 


 Trabajar al lado de huecos existentes en el suelo que no permanezcan cerrados con tapas fijas al forjado, 
para impedir las caídas. 


 Queda prohibido trabajar en el interior de las grandes jardineras de fachada, sin utilizar un arnés 
cinturón de seguridad amarrado a algún punto sólido y seguro. Si no sabe como hacerlo, consulte con el 
Encargado. 


 Está prohibido saltar del (forjado, peto de cerramiento o alféizares), a los andamios colgados o viceversa, 
si estos no están sujetos a la fachada con elementos rígidos para evitar balanceos y caídas por esta 
causa. 


 
Seguridad en las escaleras. 
 


 Para realizar el enfoscado de los paramentos de cierre de escaleras se han previsto plataformas de 
seguridad con barandillas ajustables al peldañeado actual, desde las que realizar el enfoscado de las 
zonas superiores; es decir, de las que no quedan protegidas por las barandillas de la rampa de la escalera. 


 Las rampas de las escaleras estarán protegidas en su entorno por una barandilla sólida de 100 cm, de 
altura formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié de 20 cm. 


 
Seguridad para aplicar durante los replanteos, en lugares sujetos al riesgo de caída desde altura. 
 


 Está previsto montar unas cuerdas de seguridad amarradas entre los pilares en los que enganchar el 
mosquetón del arnés cinturón de seguridad durante las operaciones de replanteo e instalación de miras. 
Compruebe antes de replantear que están instaladas, en cuanto lleve puesto el arnés cinturón de 
seguridad obligatorio. Átese con el fiador del cinturón a la cuerda de seguridad. Comience el replanteo 
cambiando de posición y repitiendo la maniobra descrita cuantas veces sea necesario. Sólo 
pretendemos evitar que usted se accidente. 


 A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura; es decir, mediante escaleras de mano o 
pasarelas con barandillas. Está prohibido el uso de los llamados “puentes de un tablón”. 


 Las “miras”, “regles”, tablones, etc., se cargarán a hombro en su caso, de tal forma que al caminar, el 
extremo que va por delante, se encuentre por encima de la altura del casco de quien lo transporta, para 
evitar los golpes a otros trabajadores (o los tropezones entre obstáculos y el objeto transportado. El 
transporte de "miras" sobre carretillas, se efectuará atando firmemente el paquete de miras a la 
carretilla, para evitar los accidentes por desplome de las miras. 


 
Seguridad durante el enfoscado de fábricas. 
 


 Queda prohibida la acción de enfoscar muros o paredes de gran superficie bajo régimen de vientos 
fuertes. Con esta acción se elimina el riesgo catastrófico de caída sobre el personal, de la fábrica recién 
construida. 


 Se prohíbe trabajar junto a los paramentos recién levantados antes de transcurridas unas 48 h. Con esta 
acción se elimina el riesgo catastrófico de caída sobre el personal, de la fábrica recién construida. 


 Está prohibido “reclamar material” desde el borde de huecos sin protección y entre las guías de 
montacargas, cables de maquinillos o grúas. Esta acción cumplida, evita el riesgo intolerable de caída 
por el hueco por empujón, resbalón o pérdida de equilibrio. 


 
Seguridad para el trabajo sobre andamios apoyados. 
 


 Para evitar los accidentes por trabajar sobre superficies inseguras, los andamios para enfoscados de 
interiores de formarán sobre borriquetas. No está permitido el uso de escaleras, bidones, pilas de 
material, etc., por se causa de riesgos intolerables 


 Le recordamos que está prohibido el uso de borriquetas en balcones, terrazas o tribunas, sin proteger 
contra las caídas desde altura. Este plan de seguridad resuelve esta situación; tiene obligación de 
respetar la solución y aplicarla. 


 Para evitar el riesgo de caída desde altura, esta previsto instalar pendientes de los elementos seguros de 
la estructura, cables en los que amarrar el fiador del arnés cinturón de seguridad para realizar trabajos 
sobre borriquetas en los lugares con riesgo de caída desde altura, según detalle en planos. 


 Para evitar los errores y las consecuentes situaciones estresantes, está previsto que las zonas de trabajo 
tengan una iluminación mínima de 100 vatios, medidos a una altura sobre el suelo en torno a 2 m, 
realizada mediante portátiles dotados con portalámparas estancos, con mango aislante de la 
electricidad y “rejilla” de protección de la bombilla. 


 Para evitar el riesgo eléctrico, no está prohibido el conexionado de cables a los cuadros de alimentación 
sin la utilización de las clavijas macho - hembra. Si no dispone de clavija de conexión solicítesela al 
Encargado o al Recurso Preventivo. 


 
HORMIGONADO DE LOSAS ARMADAS 
 
Procedimientos de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento. 
 


 Siga todas las instrucciones que se le den para realizarán su trabajo de forma segura. Los trabajos de 
montaje y hormigonado de losas armadas, están sujetos a los riesgos que se han detectado, analizado y 
evaluado en este plan de seguridad y salud, que contiene, además, el diseño del procedimiento técnico 
preventivo eficaz para neutralizarlos. Usted está legalmente obligado a respetarlo y a prestar su ayuda 
avisando al Encargado o al Recurso Preventivo, sobre los fallos que detecte, con el fin de que sean 
reparados. Si no comprende el sistema preventivo, pida que se lo explique el Encargado; tiene 
obligación de hacerlo. 


 Los riesgos por impericia, los más difíciles de controlar, se evitan en esta obra mediante la 
obligatoriedad de demostrar ante la Jefatura de Obra, que todos los trabajadores que van a realizar los 
trabajos de montaje y hormigonado de losas armadas, saben realizarlos de manera segura. 
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Procedimientos de prevención de obligado cumplimiento, para entregar a todos los trabajadores de la 
especialidad. 
 
Seguridad durante el montaje de las bovedillas. 
 


 Para evitar los derrames de la carga sobre los trabajadores, está previsto que el izado de bovedillas, se 
efectúe sin romper los paquetes en los que se suministran de fabrica, transportándolos sobre una batea 
emplintada, suspendida del gancho de la grúa con un aparejo de las siguientes características: 


o Aparejo formado por cuatro eslingas unidas a una argolla centra para cuelgue al gancho de la 
grúa formado por: 


o Cuatro eslingas de acero trenzado de 10 mm de diámetro. 
o Extremo de cada eslinga para la suspensión de los nervios de ferralla armada: gancho para 1.000 


Kg, montado mediante un lazo con guardacabos sujeto con un casquillo electrosoldado. 
o Extremo de cada eslinga para el cuelgue al gancho de la grúa: lazo con guardacabos sujeto con 


un casquillo electrosoldado. 
o Ambas eslingas, están unidas entre sí mediante el lazo descrito, a una argolla acero para 4.000 


Kg de cuelgue al gancho de la 
o grúa que garantiza la inmovilidad del aparejo. 
o El ángulo superior al nivel de la anilla de cuelgue de las cuatro eslingas que forman el aparejo, 


será igual o inferior a 90º. 
o El cuelgue y transporte a gancho de grúa del paquete de bovedillas, se realizará con este 


aparejo abrazando el paquete con cada uno de sus extremos de cada eslinga atándola sobre si 
misma con su gancho respectivo a modo de “lazo bragas”. 


 Los paquetes de bovedillas en suspensión a gancho de la grúa, se controlarán mediante una cuerda de 
guía segura de cargas. 


 Contra golpes, arrastres por penduleo de la carga y erosiones, queda expresamente prohibido guiarlas 
directamente con las manos. 


 Para evitar las caídas de bovedillas sueltas durante la elevación y transporte, está previsto que su izado 
se efectúe sobre bateas emplintadas. Las bovedillas se cargarán ordenadamente y se amarrarán 
mediante encordado. Colabore con estas elementales medidas de prevención. 


 Ante las caídas de componentes de pequeño formato durante la elevación y transporte, está previsto 
que el izado de elementos de tamaño reducido, se haga en bandejas con jaulones que tengan los 
laterales abatibles para facilitar la carga y descarga. Las piezas estarán correctamente apiladas, no 
sobresaldrán por los laterales y estarán amarradas para evitar los derrames de la carga por movimientos 
pendulares. 


 Para evitar los riesgos de cortes, erosiones y sobreesfuerzos, el montaje en su lugar de cada bovedilla se 
realizará dotado con los siguientes equipos de protección individual: guantes de cuero flor y un 
cinturón contra los sobre esfuerzos. Si no se les han entregado, solicítelos al Encargado o al Recurso 
Preventivo, tiene obligación de entregárselos. 


 
Seguridad durante el montaje del hierro, negativos y mallazo. 
 


 Para evitar el riesgo de caída de los nervios de ferralla armada, durante el transporte a gancho de grúa, 
está previsto que el izado de los nervios de ferralla armada prefabricados se efectúe suspendiendo la 
carga de dos puntos extremos, de tal manera, que la carga permanezca estable. La suspensión se 
realizará mediante el uso de un aparejo de las siguientes características: 


 Extremos derecho e izquierdo: eslingas de acero trenzado de 10 mm de diámetro. 
 Extremo de cada eslinga para la suspensión de los nervios de ferralla armada: gancho para 1.000 Kg, 


montado mediante un lazo con guardacabos sujeto con un casquillo electrosoldado. 
 Extremo de cada eslinga para el cuelgue al gancho de la grúa: lazo con guardacabos sujeto con un 


casquillo electrosoldado. Ambas eslingas, están unidas entre sí mediante el lazo descrito, a una argolla 
acero para 1.000 Kg de cuelgue al gancho de la grúa que garantiza la inmovilidad del aparejo. 


 El ángulo superior al nivel de la anilla de cuelgue de las dos eslingas que forman el aparejo, será igual o 
inferior a 90º. 


 El cuelgue la cada vigueta se realizará con este aparejo, abrazando cada uno de sus extremos, con cada 
eslinga a modo de “lazo bragas”. 


 Los nervios de ferralla armada en suspensión a gancho de la grúa se controlarán mediante una cuerda 
de guía segura de cargas. Contra golpes, arrastres por penduleo de la carga y erosiones, queda 
expresamente prohibido guiarlas directamente con las manos. 


 Para recibir los nervios de ferralla armada en el lugar de trabajo evitando los riesgos intolerables de 
caída desde altura o a distinto nivel, está previsto utilizar: el sistema de redes, bajo los componentes de 
las losas armadas, descrito en este trabajo de seguridad y salud, un entablado continuo de seguridad 
descrito en este trabajo de seguridad y salud. Para evitar los riesgos descritos, los trabajadores deben 
respetar escrupulosamente las normas de montaje, mantenimiento y retirada de esta protección. 


 Para evitar la caída de la ferralla armada durante el transporte a gancho de grúa, es necesario garantizar 
que los puntos de sujeción son firmes. Los ferrallistas son responsables del montaje de los negativos de 
cuelgue y el Encargado y el Recurso preventivo comprobarán la ejecución correcta de la maniobra. 


 Para evitar los riesgos de cortes, erosiones y sobre esfuerzos, el montaje en su lugar de cada armadura, 
se realizará dotado con los siguientes equipos de protección individual: guantes de cuero flor y un 
cinturón contra los sobreesfuerzos. Si no se les han entregado, solicítelos al Encargado o al Recurso 
Preventivo, tiene obligación de entregárselos. 


 
Seguridad durante el hormigonado del forjado. 
 


 Frente al riesgo catastrófico, está previsto que antes del inicio del vertido de hormigón, el Encargado, 
revise el buen estado de seguridad de los encofrados, en especial la verticalidad, nivelación y sujeción de 
los puntales. Comprobada la idoneidad del encofrado ordenará iniciar el hormigonado; además, queda 
prohibido cargar las losas armadas en los vanos una vez hormigonados y antes de transcurrido el 
periodo mínimo de endurecimiento para evitar la aparición de flechas y hundimientos catastróficos. 


 Para prevenir el riesgo catastrófico, no está permitido verter el contenido del cubo de servicio en un 
solo punto del forjado a hormigonar; es decir, concentrar cargas de hormigón en un solo punto para ser 
extendidas con rastrillos y vibrador. El vertido se realizará extendiendo el hormigón con suavidad sin 
descargas bruscas, y en superficies amplias. 


 
Seguridad contra el riesgo de caída a distinto nivel o desde altura. 
 


 Para evitar el riesgo de caída al mismo nivel y a discreción de los trabajadores, esta previsto que puedan 
utilizar unas plataformas móviles de madera de dimensiones: 60 x 100 cm, con un espesor de 2,5 cm, 
para que les resulten de escaso peso, desde ellas se podrán efectuar con mayor seguridad los trabajos 
de vertido y vibrado del hormigón. 


 Con el fin de evitar los riegos de caídas al mismo o a distinto nivel y para facilitar la comunicación sobre 
las losas armadas en fase de armado y hormigonado: se montarán caminos de circulación a discreción 
de los trabajadores, formados por series de plataformas móviles de madera de dimensiones 
aproximadas de 60 x 100 cm, con un espesor de 2,5 cm para que les resulten de escaso peso. Colabore 
con esta elemental prevención. 


 Para evitar el riesgo intolerable de caída desde altura o a distinto nivel a través de los huecos de las losas 
armadas, está prevista la eliminación de cada uno de ellos mediante el montaje de un entablado inferior 
del hueco; este entablado facilita la construcción de las tabicas al poderlas inmovilizar sobre el propio 
entablado de cubrimiento del hueco. Como principio general de seguridad, los huecos del forjado 
permanecerán siempre tapados para evitar las caídas a distinto nivel. 


 Ante el riesgo intolerable de caída a distinto nivel y como principio general, la comunicación entre las 
distintas losas armadas, se realizará a través de la rampa de escalera que será la primera en 
hormigonarse. Las escaleras se peldañearán directamente cuando se hormigones, replanteando los 
peldaños lo más aproximadamente posible. En algún caso, la comunicación entre las losas armadas se 
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realizará mediante escaleras de mano. El hueco mínimo superior de desembarco en el forjado que se 
vaya a hormigonar será de 50 x 60 cm. La escalera de mano sobrepasará en 1 m la altura que deba salvar 
y estará dotada de anclaje firme superior y de zapatas antideslizantes. 


 Ante el riesgo intolerable de caída desde altura por el perímetro de las losas armadas, está previsto 
proteger perimetralmente todos los bordes de las mismas con barandillas de 100 cm de altura formadas 
sobre pies derechos, según las características especificadas en el pliego de condiciones de este trabajo 
de seguridad y salud. Si algunas zonas están destinadas a la subida de materiales, únicamente se 
desmontarán las barandillas en el momento de la entrada del material a la planta, reinstalándose una 
vez concluida la maniobra. 


 Para evitar el riesgo intolerable de caída desde altura por el perímetro de las losas armadas y como 
norma general a discreción del Encargado, está provisto que en el momento en el que el forjado lo 
permita, se construya el cerramiento definitivo. Este cerramiento sustituye eficazmente en su 
momento, a la protección colectiva prevista en este trabajo de seguridad. 


 Para evitar el riesgo intolerable de caída de objetos o materiales, a otro nivel inferior, está previsto 
acotar la zona de riesgo para impedir el paso. Se instalará la visera de protección prevista en este 
trabajo de seguridad y salud. 


 
Seguridad con el uso de puntales metálicos. 
 
Los puntales a utilizar cumplirán las siguientes características: 


 Estarán rectos, sin deformaciones. 
 Pintados anticorrosión. 
 Dispuestos sobre durmientes y clavados en la base. 
 Para alturas superiores a los 3 m., arriostrados con cruces de San Andrés. 
 Se replantearán por hileras uniformes manteniéndose limpios los caminos de intercomunicación. 
 Los puntales se manejarán atendiendo a las siguientes prescripciones. 
 A mano, pero protegido con guantes. No se abandonarán hasta que estén totalmente consolidados. 
 Transportados a hombro, se llevarán con la parte delantera levantada. 
 El transporte a gancho se realizará eslingado, tal y como se describe para el transporte de los nervios de 


ferralla armada dentro de este mismo apartado preventivo. 
 
HORMIGONADO DE PILARES, VIGAS Y JÁCENAS 
 
Procedimientos de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento. 
 


 Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. Los trabajos de 
hormigonado de pilares, vigas y jácenas, están sujetos a los riesgos que se han detectado, analizado y 
evaluado en este trabajo de seguridad y salud, que contiene, además, el diseño del procedimiento 
técnico preventivo eficaz para neutralizarlos. Usted está legalmente obligado a respetarlo y a prestar su 
ayuda avisando al Encargado o al Recurso Preventivo, sobre los fallos que detecte, con el fin de que sean 
reparados. Si no comprende el sistema preventivo, pida que se lo explique el Encargado; tiene 
obligación de hacerlo. 


 Los riesgos por impericia, los más difíciles de controlar, se evitan en esta obra mediante la 
obligatoriedad de demostrar ante la  Jefatura de Obra, que todos los trabajadores que van a realizar los 
trabajos de hormigonado de pilares, vigas y jácenas, saben realizarlos de manera segura. 


 
Procedimientos de prevención de obligado cumplimiento, para entregar a todos los trabajadores de la 
especialidad. 
 


 Para evitar el riesgo de caída desde altura está previsto hormigonar pilares, vigas y jácenas desde 
castilletes metálicos de seguridad, dotados de barandillas de 100 cm de altura, con barra intermedia y 


rodapié. El acceso a la plataforma se cierra mediante doble pletina abatible sobre el hueco de entrada de 
las barandillas. 


 Para prevenir el riesgo catastrófico mientras se está realizando el vertido del hormigón dentro de 
pilares, vigas y jácenas, el Encargado y el Recurso preventivo vigilará el comportamiento de los 
encofrados; en caso necesario ordenará reforzar los puntos débiles o instalar más puntales según los 
casos. En caso de fallo, ordenará la detención del vertido del hormigón y desalojar la zona; no ordenará 
reanudar el trabajo hasta concluir los ajustes necesarios para la seguridad del encofrado. 


 Prevea el riesgo por golpe, por penduleo del cubo del hormigón transportado a gancho de grúa, no 
intente pararlo con las manos a su llegada. Recuerde que un empujón dado por la cuba de servicio del 
hormigón puede hacerle caer desde altura. 


 Contra el riesgo de ser arrastrado al exterior y caer desde altura, por tirón vertical del cubo de servicio 
del hormigón, evite asirlo mientras abre la tolva, al descargar hormigón disminuye el peso total del cubo 
y en consecuencia, el cubo asciende de manera brusca. Extreme sus precauciones y su atención durante 
esta maniobra. 


 Para evitar el riesgo de caída desde altura o a distinto nivel, evite apoyarse o caminar sobre las 
armaduras de las vigas, utilice los castilletes de seguridad. Si las hormigona desde el forjado, evite 
apoyarse sobre las bovedillas aun que se encuentren cubiertas por mallazo. Pueden romperse y hacerle 
caer sobre las armaduras y sufrirá lesiones. 


 Frente al riesgo de caída desde altura o a distinto nivel no está permitido trepar por los encofrados de 
los pilares o permanecer encaramado sobre ellos o sobre algún tablón apoyado sobre su coronación, son 
situaciones origen de riesgos intolerables. 


 Para acceder a la coronación de los pilares, tiene obligación de utilizar: los castilletes de seguridad o las 
escaleras de mano de tijera; las escaleras de mano que se apoyan sobre el encofrado no suelen ser 
seguras. 


 Contra el riesgo de caídas, recuerde que debe acceder a la zona de trabajo a través de acceso fácil y 
seguros que no le obliguen a adoptar posturas forzadas ni saltos inseguros. 


 Ante el riesgo de contactos directos o indirectos con al energía eléctrica, compruebe que el hilo de 
colores amarillo y verde del cable de los vibradores eléctricos, está conectado, no anulado desconectado 
y envuelto en cinta aislante. Si está desconectado, su vibrador es una máquina peligrosa. 


 Se le recuerda que para evitar las quemaduras que producen en la piel el contacto con el hormigón, está 
previsto que use guantes impermeabilizados, botas de PVC, de media caña y, si así lo desea, un mandil 
impermeable. 


 
HORMIGONADO DE ZAPATAS (ZARPAS, RIOSTRAS, Y SIMILARES) 
 
Procedimientos de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento. 
 


 Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. Los trabajos de 
hormigonado de zapatas, están sujetos a los riesgos que se han detectado, analizado y evaluado en este 
trabajo de seguridad y salud, que contiene, además, el diseño del procedimiento técnico preventivo 
eficaz para neutralizarlos. Usted está legalmente obligado a respetarlo y a prestar su ayuda avisando al 
Encargado o al Recurso Preventivo, sobre los fallos que detecte, con el fin de que sean reparados. Si no 
comprende el sistema preventivo, pida que se lo explique el Encargado; tiene obligación de hacerlo.  


 Los riesgos por impericia, los más difíciles de controlar, se evitan en esta obra mediante la 
obligatoriedad de demostrar ante la Jefatura de Obra, que todos los trabajadores que van a realizar los 
trabajos de hormigonado de zapatas, saben realizarlos de manera segura. 


 
Procedimientos de prevención, de obligado cumplimiento, para entregar a todos los trabajadores de la 
especialidad 
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 Con el fin de evitar el riesgo catastrófico, (reventón de encofrados), antes del inicio del vertido del 
hormigón, el Encargado y el Recurso preventivo revisará el buen estado de seguridad de los encofrados. 
Una vez comprobado su buen estado ordenará el hormigonado. 


 Para la prevención de accidentes por pisadas sobre objetos punzantes y lacerantes, está previsto 
mantener un tajo de limpieza esmerada. Colabore en la eliminación de clavos, restos de madera, 
redondos y alambres sueltos antes del vertido del hormigón. 


 Para la prevención del riesgo de caída en el interior de las zanjas, durante el paso sobre ellas o durante el 
hormigonado, está previsto instalar sobre las mismas, unas pasarelas de circulación para los 
trabajadores; estarán formadas por un mínimo de tres tablas trabadas mediante listones y clavazón de 
escuadría 2’5 x 20 cm. 


 Contra el riesgo de caída de vehículos al interior de las zanjas, está previsto instalar a una distancia 
mínima de 2 m del borde de ellas, fuertes topes de final de recorrido. Estos topes deben ser cambiados 
conforme cambie el lugar de aproximación necesaria para el vertido del hormigón. 


 Contra el riesgo de caída al interior de la zanja que se está hormigonando o por caminar sobre las 
armaduras durante el vertido y vibrado del hormigón está previsto utilizar: unas plataformas de trabajo 
móviles, formadas por un tablero de 2’5 cm de espesor, que se montará perpendicularmente al eje de la 
zanja o zapata y se irá cambiando de posición conforme se avance en el hormigonado y vibrado. 


 
 
MANIPULACIÓN, ARMADO Y PUESTA EN OBRA DE LA FERRALLA 
 


Son los trabajos necesarios para construir las armaduras que comunicarán la elasticidad necesaria a los 
hormigones que se van a realizar en una obra. Por lo general a estas armaduras se las denomina “ferralla”, 
cuando aparecen en barras sueltas; “ferralla armada” o “armaduras” cuando ya está conformada en la disposición 
requerida por los cálculos, y por último “parrillas” cuando la forma es la de este instrumento culinario. 


Estos trabajos pueden darse en tres etapas: 
 Recepción de ferralla armada en obra: esta viene sobre camión, se la descarga y acopia. 
 Recepción de ferralla en barras para su manipulación: esta viene sobre camión, se la descarga y 


acopia. 
 Fabricación de ferralla armada: se monta un taller en obra con una dobladora para barras de 


aceros y sobre unas borriquetas y siguiendo unos planos de montaje determinados se 
construyen cada uno de los elementos de acero que luego se piensa instalar para ser rodeados 
por hormigón. 


Montaje en obra de la ferralla armada: conjunto de acciones mediante las cuales se instala en el lugar 
definitivo de la obra las armaduras. 


La ferralla armada puede estar destinada a: pilares, grandes pilares, pilotes, zapatas, vigas y forjados o 
losas todos ellos posteriormente hormigonados. 


Todo ello, condiciona la existencia y evaluación de los diversos riesgos posibles. 
 
Procedimientos de seguridad y salud obligatorios para entregar a todos los trabajadores de la especialidad. 
 
Seguridad para el acopio de materiales. 
 


 Pregunte al Encargado o al Recurso preventivo, el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de la 
ferralla y cumpla las siguientes normas: 


 Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones de reparto, por cada 
capa de acopio; le será más fácil manipularla. Con esta acción se eliminan los riesgos por atrapamiento y 
golpes. 


 Como debe transportar y manipular material pesado, solicite al Encargado o al Recurso preventivo, que 
le entregue un cinturón contra los sobre esfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque, 
además, se cansará menos en su trabajo. 


 


Seguridad en el lugar de trabajo. 
 


 Para el uso de borriquetas o escaleras de mano es de aplicación lo especificado para estos medios 
auxiliares dentro del apartado correspondiente de este trabajo de seguridad y salud. Si debe usarlos, 
solicite al Encargado o al Recurso preventivo, estas normas si es que no se las han entregado. Cumpla 
con ellas, lo que se pretende es que usted no se accidente. 


 A la zona de montaje de la ferralla debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; es decir, sin 
verse obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. Solicite al Encargado o al Recurso 
preventivo, las escaleras o pasarelas que están previstas. 


 Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Ya sabemos que es difícil de 
conseguir en su tajo, pero recuerde que es una situación de riesgo que esté lleno de obstáculos capaces 
de rodar al ser pisados o en su caso, capaces de hincarse en los pies al caminar. Esto accidentes que en 
principio pueden parecerle de poca importancia, puede originar la muerte por caída desde altura, 
depende del lugar en el que ocurran. 


 Este trabajo de seguridad y salud ha previsto que los huecos en el suelo y en los perímetros de lo que se 
construye, permanezcan constantemente seguros, con las protecciones colectivas establecidas en fase 
de estructura. Respételas y avise de los defectos que tengan si usted no puede resolverlos sobre la 
marcha, así se sabrán y podrán resolverse. 


 
Seguridad en el movimiento de cargas suspendidas a gancho. 
 


 No balancee las cargas para alcanzar descargarlas en lugares inaccesibles; es un riesgo intolerable que 
usted no debe correr. 


 El izado de cargas se guiará con dos cuerdas de control seguro para evitar penduleos, oscilaciones y 
choques con partes de la construcción. Con esta precaución se eliminan los riesgos de golpes, 
atrapamientos y empujones por la carga que pueden hacerle caer desde altura. 


 Los fragmentos sueltos de ferralla, se transportarán apilados ordenadamente en el interior de 
plataformas con plintos alrededor, vigilando que no puedan caer los objetos por desplome durante el 
transporte a gancho. 


 
Seguridad en el taller de montaje de la ferralla. 
 


 Está previsto en este trabajo de seguridad y salud, un espacio dedicado al acopio clasificado de los 
redondos de ferralla, próximo al lugar de montaje de armaduras y con acceso al gancho de la grúa torre. 
Inspecciónelo con el Encargado y el Recurso preventivo antes de comenzar a realizar el trabajo y 
cerciórese de que está bien diseñado. Una elección errónea o una disposición equivocada es origen de 
riesgos intolerables para usted y el rendimiento lógico de su trabajo. 


 Los paquetes de redondos serán almacenados en posición horizontal sobre durmientes de madera capa 
a capa; evite las alturas de las pilas superiores al 1,50 m, con estas precauciones, la tarea de retirar 
barras, es más segura. 


 Normalmente utiliza unas borriquetas fabricadas con la propia ferralla, sobre las que sitúa las barras 
para montar los latiguillos estribos con alambre. El riesgo de caída del redondo de ferralla al suelo, 
puede evitarlo doblando ligeramente hacia arriba los extremos de los redondos superiores de cada una 
de las borriquetas. 


 La ferralla montada (pilares, parrillas, etc.) está previsto que se acopie en los lugares designados a tal 
efecto con su colaboración personal; debe separarlo del lugar de montaje, con el fin de que no tenga 
obstáculos en la realización de su trabajo. 


 Los desperdicios o recortes de acero, sabe que son origen de accidentes: caídas y pinchazos en los pies; 
está previsto que los recoja mediante mano o escoba y acopie en el lugar que permita su carga 
posterior y transporte al vertedero. No olvide efectuar un barrido diario de puntas, alambres y recortes 
de ferralla en torno al banco o borriquetas de montaje y de la dobladora de ferralla. 
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Seguridad en el transporte a gancho de la ferralla. 
 


 La ferralla montada está previsto que se transporte al punto de ubicación definitiva, suspendida del 
gancho de la grúa mediante eslingas que la sujetarán de dos puntos distantes para evitar 
deformaciones y desplazamientos no deseados; puede transportarla en posición vertical pero no olvide, 
sujeta de dos puntos distintos por si falla alguno de los lugares de los que la colgó. Esta prevención evita 
los accidentes por caída de la carga sobre los trabajadores. 


 El transporte aéreo de paquetes de armaduras mediante gancho de grúa, está previsto ejecutarlo en 
posición horizontal, suspendiendo la carga mediante eslingas de dos puntos separados. Puede utilizar el 
sistema de “bragas” si logra impedir que las eslingas se deslicen a lo largo del paquete de armaduras; 
para ello, puede usar latiguillos o alambre. Usted sabe que si una eslinga no se une al gancho de la grúa 
mediante una argolla de cuelgue, puede deslizarse lateralmente provocando el riesgo intolerable de 
caída de la carga; para asegurar mejor el transporte a gancho, procure que el ángulo superior, en el anillo 
de cuelgue que formen las dos hondillas de la eslinga entre sí, sea igual o menor que 90º. 


 
Seguridad en el montaje de la ferralla en su lugar definitivo. 
 


 Para evitar el riesgo de caídas desde altura o a distinto nivel, está prohibido en esta obra trepar por las 
armaduras en cualquier caso. Pida al Encargado o al Recurso preventivo, las borriquetas necesarias o las 
escaleras de mano que tenemos previstas para realizar estos trabajos. 


 Para evitar el riesgo de caídas sobre las armaduras, que como sabe tienen unas consecuencias muy 
dolorosas, está previsto que monte sobre las armaduras sobre las que deba caminar, unos tableros de 
madera. Con esta precaución, además, evitará en parte el cansancio de sus pies. 


 La acción de caminar sobre los fondillos de zunchos y vigas es un riesgo intolerable de caída por 
multitud de causas: un golpe ligero en las posaderas contra la tabica de cierre, al agacharse para montar 
la ferralla puede matarle. La caída se produce de frente rodando hasta golpear con la nuca en el suelo 
inferior. Las soluciones con cinturones de seguridad, por lo general, son inviables. Está previsto que 
monte la ferralla desde el exterior, contacte con el Encargado y el Recurso preventivo para instalar la 
protección prevista. 


 Las maniobras de ubicación “in situ” de ferralla montada se guiarán mediante un equipo de tres 
hombres; dos, guiarán mediante sogas en dos direcciones la pieza a situar, siguiendo las instrucciones 
del tercero que proceder manualmente a efectuar las correcciones de aplomado. Así se evitan los 
riesgos de caídas por penduleo de la carga y de atrapamiento grave por desplome. 


 
MONTAJE DE CAPIALZADOS DE PERSIANA 
 
Procedimiento de seguridad y salud, de obligado cumplimiento para el montaje de capialzados. 
 
Seguridad para la descarga de los capialzados desde el camión de suministro. 
 


 El Encargado, definirá el lugar de estacionamiento del camión para la descarga. 
 Abra la caja del camión. 
 Desde un lateral, evitar golpes y atrapamientos, accione el mando para que descienda, la plataforma 


ascensor de descarga. 
 Acerque la carretilla de descarga. 
 Suba con la carretilla de descarga en la plataforma ascensor, hasta al caja del camión. 
 Deje inmóvil la carretilla sobre la caja. 
 Con cuidado, suelte los tensores que inmovilizan los capialzados. 
 Cargue un paquete de capialzados en la carretilla y deposítela sobre la plataforma. 
 Descienda con la carretilla utilizando la plataforma ascensor. 
 Transporte el paquete de capialzados, hasta el acopio de montaje. 


 
Seguridad para el montaje de los capialzados. 
 


 Se entregarán a los trabajadores de montaje, los procedimientos de seguridad de utilización de las 
escaleras de tijera, y máquinas herramienta previstas, para su aplicación inmediata. 


 Según el plano de montaje, el Encargado, replanteará los capialzados. 
 Abra el paquete de capialzados. 
 El trabajo que va a realizar, está sujeto al riesgo de sobreesfuerzo, debe estar dotado y usar un cinturón 


contra este riesgo. 
 Sitúe cada escalera de tijera en un extremo del lugar de montaje. 
 Suba a la escalera de tijera. 
 Su compañero le alcanzará el capialzado. 
 Su compañero, subirá a la otra escalera de tijera. 
 Preséntenlo en lugar de recibido. 
 Atornille el capialzado. 
 Repita este procedimiento hasta concluir el montaje. 


 
MONTAJE DE CARGADEROS DE VENTANAS Y PUERTAS 
 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento para el montaje de cargaderos de ventanas y 
puertas 
 


 Pida que le doten de un cinturón contra los sobre esfuerzos y utilícelo. 
 Comprueben que está instalado el andamio de borriquetas para el montaje con la plataforma cuajada y 


rodeado de todas las barandillas de seguridad. Si no es así, deben instalar lo que falte antes de comenzar 
el trabajo. 


 Comprueben que el andamio está frenado. 
 Pónganse los guantes de seguridad. 
 Con la ayuda de un compañero, acerquen el cargadero al lugar de montaje. 
 Presenten el cargadero sobre el andamio de borriquetas para el montaje del cargadero. 
 Suban ahora al andamio. 
 Limpien con la escobilla los lugares de recibido definitivo del cargadero; si desean hacerlo con las 


manos, deben utilizar guantes de seguridad. 
 Agáchense los dos a un tiempo para coger el cargadero. 
 Elévenlo ahora haciendo fuerza con las piernas par evitar los sobre esfuerzos. 
 Presenten el cargadero en su lugar definitivo. 
 Reciban el cargadero. 
 Bajen del andamio. 
 Cambien el andamio al nuevo lugar de montaje y repitan este procedimiento. 


 
MONTAJE DE PAVIMENTOS DE ADOQUINES DE HORMIGÓN 
 
Procedimientos de seguridad y salud, obligatorio para el montaje de pavimentos de adoquines de hormigón 
 


 Son de aplicación todos los procedimientos de seguridad contenidos en este trabajo y deben ser 
comunicados a los trabajadores para su aplicación inmediata. 


 El Encargado y el Recurso preventivo coordinará con los camiones grúa para autocarga, la descarga de 
los palets de adoquines de hormigón dispuestos sobre la solera, repartidos junto a los lugares de 
montaje. 


 Extienda la mezcla de agarre. 
 Pase la regla para nivelar. 
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 Utilizando rodilleras, presente de uno en uno, los adoquines siguiendo las camillas de guía. 
 Aplicando el procedimiento contenido en este trabajo para la utilización de los pisones mecánicos, o de 


los rulos de compactación de pequeño formato, proceda a la nivelación del adoquinado. 
 Realice el riego final con manguera. 


 
MONTAJE DE PUERTAS RESISTENTES AL FUEGO (RF) 
 
Procedimientos de seguridad y salud, obligatorio para el montaje de puertas metálicas resistentes al fuego 
 


 Son de aplicación todos los procedimientos de seguridad contenidos en este trabajo y deben ser 
comunicados a los trabajadores para su aplicación inmediata. 


 Las puertas RF, son puertas metálicas pesadas sobre cercos de igual material. 
 Vista los siguientes equipos de protección individual: Casco de seguridad, mono de trabajo, batas de 


seguridad cinturón contra los sobreesfuerzos y guantes de cuero. 
 Con la ayuda de un compañero y de manera coordinada entre ambos, cargue sobre el carro el cerco o la 


hoja, según sea la secuencia que va a seguir. 
 Transporte el cerco al lugar de recibido para hacerlo por la planta utilice un carro bajo de cuatro ruedas. 
 Con la ayuda de una compañero y actuando de manera coordinada, reciba el cerco al carro y sujételo 


con cintas de algodón para que no pierda la posición durante el transporte. 
 Repita las operaciones anteriores sólo que esta vez con la hoja de la puerta (o sucesivamente con cada 


hoja, si se trata de una puerta de dos hojas. 
 Con la ayuda de un compañero, descargue el cerco o la hoja y apóyenlos sobre la longitud mayor sobre 


el pavimento y el paramento más próximo. 
 Avise al Encargado o al Recurso preventivo, para que se realice el recibido del cerco, por el equipo de 


ayuda de albañilería. 
 Cuando el Encargado y el Recurso preventivo se lo indique, ayude al equipo de albañilería a la 


presentación, nivelación y equilibrado del cerco metálico, instalando los puntales contra el vuelco. 
 El equipo de ayuda de albañilería realizará su trabajo; mientras, ustedes repitan los pasos descritos hasta 


este punto repartiendo el resto de cercos y hojas de puertas por las plantas. 
 Cuando el Encargado y el Recurso preventivo lo indique se procederá al colgado de las hojas de puerta. 
 Presenten entre usted y el compañero la hoja ante los pernios, y utilizando cuñas icen y nivelen a un 


tiempo hasta su presentación y enhebrado en los pernios. 
 Ahora procedan a la instalación del mecanismo de apertura y cierre. 


 
MONTAJE DE VENTANAS DE CERCO Y HOJA 
 
Procedimientos de seguridad y salud, obligatorio para el montaje de ventanas metálicas resistentes al fuego 
 


 Son de aplicación todos los procedimientos de seguridad contenidos en este trabajo y deben ser 
comunicados a los trabajadores para su aplicación inmediata. 


 Vista los equipos de protección individual: Casco de seguridad, mono de trabajo, batas de seguridad 
cinturón contra los sobreesfuerzos y guantes de cuero. 


 Con la ayuda de un compañero y de manera coordinada entre ambos, cargue a brazo el cerco o la hoja 
según le indique el encargado. 


 Transporte el cerco al lugar de recibido; para hacerlo por la planta, utilice un carro o si es de escaso peso, 
puede hacerlo a hombro. 


 Repita las operaciones anteriores sólo que esta vez con la hoja de la ventana (o sucesivamente con cada 
hoja, si se trata de una ventana de dos hojas. 


 Con la ayuda de un compañero, descargue el cerco o la hoja y apóyenlos sobre la longitud mayor sobre 
el pavimento y el paramento más próximo. 


 Avise al Encargado o al Recurso preventivo, para que se realice el recibido del cerco, por el equipo de 
ayuda de albañilería. 


 Cuando el Encargado y el Recurso preventivo se lo indique, ayude al equipo de albañilería a la 
presentación, nivelación y equilibrado del cerco metálico, instalando los puntales contra el vuelco. 


 El equipo de ayuda de albañilería realizará su trabajo; mientras, ustedes repitan los pasos descritos hasta 
este punto repartiendo el resto de cercos y hojas de ventana por las plantas. 


 Cuando el Encargado y el Recurso preventivo lo indique, se procederá al colgado de las hojas de ventana. 
 Presenten entre usted y el compañero la hoja ante los pernios, icen y nivelen a un tiempo harta su 


presentación y enhebrado en los pernios. 
 Ahora procedan a la instalación del mecanismo de apertura y cierre. 


 
Seguridad para el acopio de materiales. 
 


Pregunte al Encargado o al Recurso preventivo, el lugar de acopio previsto para realizar el almacenamiento 
del vidrio y cumpla las siguientes normas: 
 Deposite el material donde se le indique sobre durmientes de madera para evitar los riesgos por rotura 


o por sobrecarga. 
 Para evitar los accidentes por desorden, está previsto que el acopio de vidrio en las plantas, en posición 


casi vertical, para evitar los riesgos por flexión, ligeramente ladeados contra un determinado paramento 
para lograr su inmovilidad. Se señalizará el entorno con cal y letreros de “PRECAUCIÓN, VIDRIO”. 


 Como debe transportar a brazo o a hombro material pesado, solicite al Encargado o al Recurso 
preventivo, que le entregue un cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y 
úselo porque se cansará menos en su trabajo 


 
Procedimientos de prevención de protección de los trabajos en altura. 
 


 Para evitar el riesgo de caída desde altura, está prevista la instalación provisional de ganchos de 
seguridad de las jambas de los huecos que se van a acristalar. En consecuencia, la instalación de los 
cristales en las ventanas, se realizará desde el interior del edificio sujeto con un arnés cinturón de 
seguridad de sujeción. 


 Ante el riesgo de caídas desde altura, durante la realización de los trabajos de acristalamiento desde 
andamios sobre borriquetas, se prevé que estén protegidos en su parte delantera (la que da hacia la 
ventana) por una barandilla firme de 100 cm de altura, medidos desde la plataforma de trabajo, formada 
por pasamanos, listón intermedio y rodapié. 


 Para evitar los riesgos por maniobras improvisadas realizadas sobre superficies inestables, se le prohíbe 
expresamente utilizar a modo de borriquetas, los bidones, cajas o pilas de material y similares. 


 Para evitar los riesgos por rotura, está prohibida la instalación de vidrio con temperaturas ambientales 
inferiores a 0º. 


 Para evitar el riesgo de caídas desde altura durante la realización de los trabajos de acristalamiento, no 
están permitidos los trabajos con vidrio en esta obra, bajo régimen de vientos superiores a 60 Km/h. 


 
MONTAJE DE VIDRIO SOBRE CARPINTERÍAS METÁLICAS 
 
Procedimiento de seguridad y salud obligatorio para entregar a todos los trabajadores de la especialidad. 
 
Seguridad para el acopio de materiales. 
 


 Pregunte al Encargado o al Recurso preventivo, el lugar de acopio previsto para realizar el 
almacenamiento del vidrio y cumplalas siguientes normas: 


 Deposite el material donde se le indique sobre durmientes de madera para evitar los riesgos por rotura 
o por sobrecarga. 
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 Para evitar los accidentes por desorden, está previsto que el acopio de vidrio en las plantas, en posición 
casi vertical, para evitar los riesgos por flexión, ligeramente ladeados contra un determinado paramento 
para lograr su inmovilidad. Se señalizará el entorno con cal y letreros de “PRECAUCIÓN, VIDRIO”. 


 Como debe transportar a brazo o a hombro material pesado, solicite al Encargado o al Recurso 
preventivo, que le entregue un cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y 
úselo porque se cansará menos en su trabajo. 


 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
 


 Contra los accidentes por tropiezo o pisada sobre objetos cortantes, se mantendrán limpios y 
ordenados los lugares de trabajo. 


 Maneje el vidrio con cuidado, evitando golpes y pequeñas roturas que atrasarán su trabajo y pueden 
causarle cortes en las manos. 


 Para evitar el riesgo de cortes en las personas por fragmentos de vidrio desprendido, los lugares 
inferiores de paso, está previsto aislarlos mediante cintas de señalización. Está prohibido permanecer o 
trabajar en la vertical de un tajo de instalación de vidrio. 


 Para evitar el riesgo de cortes por pisadas sobre los fragmentos, debe mantener limpios los lugares de 
paso y de trabajo. 


 
Seguridad para el transporte y manipulación del vidrio. 
 


 El Encargado, comprobará que los pasillos y “caminos internos” a seguir con el suministro de vidrio, 
estén libres de obstáculos, es decir, sin mangueras, cables y acopios diversos que dificulten el 
transporte y puedan causar accidentes. 


 Para evitar los accidentes por rotura de las planchas de vidrio, se prevé manipularlas sujetas con 
ventosas de seguridad. 


 Para evitar los accidentes por golpes y desprendimiento de la carga, el transporte a gancho de grúa, se 
realizará suspendiendo el vidrio desde los mangos de las ventosas. Para ello debe estudiarse caso por 
caso el cuelgue más efectivo y seguro. 


 Contacte con el Encargado y el Recurso preventivo para definir la maniobra más segura. En cualquier 
caso, la carga se controlará con cuerdas de guía segura de cargas. 


 Las planchas de vidrio transportadas "a mano" se las moverá siempre en posición vertical para evitar 
accidentes por rotura. 


 Está previsto que el vidrio se suministre a la obra cortado a las dimensiones precisas para su instalación 
inmediata. En el caso necesario, se cortarán a la medida adecuada apara cada hueco en el local señalado 
a tal efecto en los planos. 


 Contra el riesgo de accidentes por roturas fortuitas, el vidrio presentado en la carpintería 
correspondiente, se recibirá y terminará de instalar antes de interrumpir o iniciar otro montaje o tarea. 


 Prevenga el riesgo de accidentes por cabezazo sobre el vidrio recientemente instalado; es decir, el 
riesgo por despiste y costumbre de asomarse por los huecos; está previsto que los vidrios ya instalados, 
se pinten de inmediato con pintura a la cal, para resaltar su existencia. 


 Para evitar el riesgo de choque contra obstáculos y roturas. Está previsto que el transporte de vidrio que 
deba hacerse “a mano” por caminos poco iluminados o a contraluz, será guiado por un trabajador que 
dirigirá las maniobras delicadas. 


 
Procedimientos de prevención de protección de los trabajos en altura. 
 


 Para evitar el riesgo de caída desde altura, está prevista la instalación provisional de ganchos de 
seguridad de las jambas de los huecos que se van a acristalar. En consecuencia, la instalación de los 
cristales en las ventanas, se realizará desde el interior del edificio sujeto con un arnés cinturón de 
seguridad de sujeción. 


 Ante el riesgo de caídas desde altura, durante la realización de los trabajos de acristalamiento desde 
andamios sobre borriquetas, se prevé que estén protegidos en su parte delantera (la que da hacia la 
ventana) por una barandilla firme de 100 cm de altura, medidos desde la plataforma de trabajo, formada 
por pasamanos, listón intermedio y rodapié. 


 Para evitar los riesgos por maniobras improvisadas realizadas sobre superficies inestables, se le prohíbe 
expresamente utilizar a modo de borriquetas, los bidones, cajas o pilas de material y similares. 


 Para evitar los riesgos por rotura, está prohibida la instalación de vidrio con temperaturas ambientales 
inferiores a 0º. 


 Para evitar el riesgo de caídas desde altura durante la realización de los trabajos de acristalamiento, no 
están permitidos los trabajos con vidrio en esta obra, bajo régimen de vientos superiores a 60 Km/h. 


 
Montaje del vidrio sobre carpinterías 
 


 Sujete las planchas de vidrio con un mecanismo de sujeción mediante ventosas de seguridad. 
 Reparta el vidrio de manera ordenada y deposítelo junto a su lugar de montaje. 
 Compruebe que la plancha de vidrio a montar, es de la dimensión exigida por el hueco a cubrir con ella. 


Si no es la adecuada, apártela para su ajuste sobre la marcha o en taller. 
 Extraiga los junquillos del lugar de montaje. 
 Con cuidado, deposite los junquillos sobre el suelo. 
 Repase la disposición correcta de los junquillos sintéticos; ajústelos. 
 Utilizando las ventosas, presente la plancha de vidrio. 
 Mientras usted, sujeta las ventosas del vidrio presentado, un compañero, va instalando los junquillos. 
 Concluida la recepción de junquillos y su inmovilización, proceda a retirar las ventosas. 


 
PINTURAS 
 
Procedimiento de seguridad y salud obligatorio para entregar a todos los trabajadores de la especialidad. 
 
Seguridad para el acopio de materiales. 
 


Pregunte al Encargado o al Recurso preventivo, el lugar de acopio previsto para realizar el almacenamiento 
del vidrio y cumpla las siguientes normas: 
 
 Deposite el material donde se le indique sobre durmientes de madera para evitar los riesgos por rotura 


o por sobrecarga. 
 Contra los riesgos por desorden y falta de ventilación, las pinturas, los barnices y disolventes, se 


almacenarán en los lugares señalados en los planos con el título: “ALMACÉN DE PINTURAS”. Se 
mantendrá siempre la ventilación por “tiro de aire”. 


 Para evitar los riesgos por sobrecarga del almacén, los botes industriales de pinturas y disolventes se 
apilarán sobre tablones de reparto de cargas, en rimeros de tres capas como máximo. 


 Como debe transportar a brazo o a hombro material pesado, solicite al Encargado o al Recurso 
preventivo, que le entregue un cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y 
utilícelo porque, además, se cansará menos en su trabajo. 


 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
 


 Para evitar los riesgos por intoxicación, por formación de atmósferas nocivas, está previsto mantener 
siempre ventilado el local que se esté pintando (ventanas y puertas abiertas). Extreme sus precauciones 
para el cumplimiento de esta norma. 


 Las operaciones de lijado tras plastecido o imprimado mediante lijadora eléctrica de mano, se 
ejecutarán siempre bajo ventilación por “corriente de aire”, para evitar el riesgo por trabajar en el 
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interior de atmósferas nocivas. Si esto no es eficaz, debe solicitar al Encargado o al Recurso preventivo, 
las mascarillas de seguridad que están previstas en este trabajo y usarlas, evitará afecciones 
pulmonares. 


 No olvide que durante su trabajo sigue siendo obligatorio tener el casco en el lugar de trabajo, y que 
deber ser utilizado para los desplazamientos por la obra en aquellos lugares en los que exista riesgo de 
caída de objetos o de golpes. 


 Para evitar salpicaduras y la formación de atmósferas saturadas de polvo en suspensión en su entorno, 
realice el vertido de pigmentos sobre el agua, desde la menor altura posible. 


 Debe evitar en lo posible el contacto directo de todo tipo de pinturas con la piel. Está prohibida la 
mezcla directa de pigmentos y soluciones a brazo para evitar la absorción cutánea. Colabore con el 
cumplimiento de esta norma elemental de higiene. 


 Por su seguridad, está prohibido fumar o comer en los lugares en los que se esté pintando con pinturas 
que contengan disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos. Colabore con el cumplimiento de esta 
norma elemental de higiene. 


 La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando portalámparas estancos con mango aislante 
y rejilla de protección de la bombilla; alimentados a 24 voltios. Las lámparas de iluminación serán de 100 
vatios de potencia. Se le prohíbe el conexionado de los cables eléctricos a los cuadros de suministro de 
energía, sin la utilización de las clavijas macho - hembra. 


 
Seguridad para la protección de los trabajos en altura. 
 


 Ante el riesgo de caída desde altura, está prevista la instalación provisional de ganchos de seguridad de 
las jambas de los huecos a pintar. En consecuencia, la pintura se realizará desde el interior del edificio 
sujeto con un arnés cinturón de seguridad de sujeción. 


 Para evitar el riesgo de caídas desde altura durante la realización de los trabajos de pintura, desde 
andamios sobre borriquetas, está previsto que estén protegidos en su rededor por una barandilla firme 
de 100 cm de altura, medidos desde la plataforma de trabajo, formada por pasamanos, listón intermedio 
y rodapié. 


 Contra los riesgos por maniobras improvisadas realizadas sobre superficies inestables, se le prohíbe 
expresamente utilizar a modo de borriquetas, los bidones, cajas o pilas de material y similares. 


 Para evitar el riesgo de caídas desde altura durante la realización de los trabajos de pintura, se le prohíbe 
pintar en esta obra en los lugares sujetos al riesgo de caída desde altura, bajo régimen de vientos 
superiores a 60 Km/h. 


 Para evitar el riesgo de caída desde altura, se le prohíbe la utilización de esta obra, de las escaleras de 
mano en los balcones, terrazas, tribunas y viseras, sin la solución previa y puntual de este riesgo. 


 
Seguridad en el uso de los medios auxiliares. 
 


 Para evitar los accidentes por la realización de trabajos sobre superficies angostas, está previsto que los 
andamios sobre borriquetas para uso de los pintores, tengan una superficie de trabajo de una anchura 
mínima de 90 cm, formados por tres plataformas metálicas contra los deslizamientos de seguridad. 


 Ante el riesgo de caída a distinto nivel, se le prohíbe la formación de andamios de un tablón apoyado en 
los peldaños de dos escaleras de mano, tanto de las de apoyo libre inclinado como en las de tijera. 
Colabore con el cumplimiento de esta prevención. Consulte con el Encargado y el Recurso preventivo el 
problema si considera que lo va a tener y resuelvan de la manera segura. 


 Para evitar el riesgo de caídas por inestabilidad, las escaleras de mano que se vayan a utilizar, serán de 
los de tipo de tijera, dotadas con zapatas contra los deslizamientos y cadenilla limitadora de apertura. 


VALLA DE OBRA PIES DERECHOS Y CHAPA METÁLICA  
 
Procedimientos de seguridad y salud, obligatorio para el montaje de la valla 
 


 Son de aplicación todos los procedimientos de seguridad contenidos en este trabajo y deben ser 
comunicados a los trabajadores para su aplicación inmediata. 


 Aplicando el procedimiento contenido en este trabajo, el Encargado y el Recurso preventivo dirigirá la 
descarga del camión con grúa para autocarga de suministro de los componentes de la valla, paletizados 
junto a los lugares de montaje. 


 Se replantearán los huecos para los pies derechos. 
 Entre dos personas, presentar el pie derecho junto con dos puntales junto al lugar de montaje. 
 Aplicando el procedimiento contenido en este trabajo para la utilización del pico y la pala manuales, 


proceder a la apertura de huecos. 
 Poner vertical el pie derecho, acodarlo con los puntales para evitar su vuelco y caída sobre los 


trabajadores durante la tarea de hormigonado. 
 Comprobar y corregir en su caso la distancia entre pies derechos. 
 Transportar los módulos de chapa a insertar entre dos pies derechos. 
 Con la ayuda de un compañero, alzar el módulo de chapa hasta enhebrarlo entre dos pies derechos 


consecutivos. 
 Corregir la verticalidad del conjunto utilizando los puntales. 
 Aplicando los procedimientos contenidos en este trabajo para la utilización de la hormigonera pastera y 


el carretón chino, fabricar el hormigón para agarre de los pies derechos y acercarlo con el carretón al 
hueco de vertido. 


 Verter el hormigón a paletadas tomadas desde el carro chino. Corregir la verticalidad del conjunto. Dejar 
fraguar y endurecer. 


 Repetir estos pasos hasta concluir la valla. 
 
VERTIDO DE HORMIGONES POR BOMBEO 
 
Procedimiento de seguridad obligatorio, para el vertido de hormigones mediante el manejo de equipos de 
bombeo. 
 


 Los peones especialistas de vertido de hormigones mediante bombeo, lo acreditarán ante el Jefe de 
Obra para eliminar accidentes por impericia. 


 Las empresas subcontratistas, presentarán al Jefe de Obra el justificante de haber efectuado con 
anterioridad a la contratación de cada operario, el reconocimiento médico en el que se hará constar si 
es apto o no para el trabajo en altura. De esta forma se eliminará el riesgo intolerable de caídas desde 
altura por enfermedad. 


 Para evitar los riesgos de reventón de tubería y sus daños se realizarán las siguientes maniobras y 
precauciones: 
 Después de hormigonar se lavará y limpiará el interior de los tubos de impulsión y antes de 
hormigonar de nuevo, se lubricarán las tuberías bombeando masas de mortero de dosificación pobre, 
para posteriormente, bombear el hormigón con la dosificación requerida. 
 Evitar los “tapones de hormigón” en el interior de la tubería antes de proceder a desmontar la 
tubería. En el trazado ayuda a evitar estos tapones, eliminar codos de radio pequeño. 


 La manguera de vertido posee el resto de la fuerza residual de la acción de bombeo y la de la 
sobrepresión del paso del hormigón hacia el vertido, puede dominar la fuerza del operario de guía y 
hacerle caer. Para evitarlo, está previsto que la manguera de salida sea guiada por dos operarios. 


 El vertido por bombeo requiere caminar por encima de la ferralla, con el riesgo de caída por tropiezo o 
empujón por la manguera. Para evitarlo, se ha previsto que un peón, instale y cambie de posición de 
manera permanente tableros de apoyo 


 sobre las parrillas de los que manejan la manga de vertido del hormigón. 
 El comienzo de bombeo y su cese, origina movimientos inesperados de la manguera que pueden hacer 


caer a los trabajadores de guía. Para evitar este riesgo, está previsto el uso de una sirena con el siguiente 
código de mensajes: 
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Señales acústicas para el bombeo de hormigones 
 


 Un toque largo: “comienza el bombeo”. Tres toques cortos: “concluye el bombeo”. 
 Para vertidos a distancia de gran extensión se instalará una cabria para soporte del final del tubo y 


manguera de vertido. 
 Se evitarán los movimientos de la tubería de la bomba de hormigonado, colocándola sobre caballetes 


arriostrándose las partes 
 más susceptibles de movimiento en prevención de golpes por reventón. 
 El manejo, montaje y desmontaje de la tubería de la bomba de hormigonado, deberá realizarse con 


máximas precauciones e incluso estarán dirigidos los trabajos por un trabajador especialista. 
 La salida de la “pelota de limpieza” del circuito se realiza por proyección violenta. Para evitar el riesgo de 


golpes está previsto usar, la red de detención de la proyección de la pelota. Los operarios se alejarán del 
radio de acción de su posible trayectoria. 


 Se deberán revisar periódicamente los conductos de aceite a presión de la bomba de hormigonado, y se 
cumplirá con las operaciones de mantenimiento expuestas por el fabricante. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


B)  PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO SEGURO DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO, CLASIFICADOS POR OFICIOS 


QUE INTERVIENEN EN LA OBRA 


 
ALBAÑIL 
 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 
 


 Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
 Para el manejo de andamios colgados, de borriquetas o escaleras de mano, o cualquier otro equipo de 


trabajo, es de aplicación lo especificado para estos medios auxiliares dentro del apartado 
correspondiente de este plan de seguridad y salud. 


 Si debe usarlos, solicite al Encargado o al Recurso preventivo, estas normas si es que no se las han 
entregado. Cumpla con ellas, lo que se pretende es que usted no se accidente. 


 
Acopio de materiales. 
 


Pregunte al Encargado o al Recurso preventivo, el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de ladrillos 
y componentes de los morteros y cumpla las siguientes normas: 


 
 Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones de reparto, si es que 


no está servido paletizado. Con esta acción se eliminan los riesgos catastróficos por sobrecarga. 
 Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado o al Recurso preventivo, que le entregue un 


cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque se cansará menos 
en su trabajo. 


 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
 


 A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; es decir, sin verse 
obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. Solicite al Encargado o al Recurso preventivo, 
las escaleras o pasarelas que están previstas. Se le prohíbe el uso de los llamados “puentes de un tablón”. 


 Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Recuerde que es una situación 
de riesgo que esté o resulte resbaladizo, el piso por el que usted u otros trabajadores deban transitar. 


 Este plan de seguridad y salud ha previsto que los huecos en el suelo permanezcan constantemente 
protegidos, con las protecciones colectivas establecidas en fase de estructura. Respételas y avise de los 
defectos que tengan si usted no puede resolverlos sobre la marcha, así se sabrán y podrán resolverse. 


 Las barandillas las instalamos para que usted no sufra caídas. Si considera que le molestan hable con el 
Encargado, sin duda le dirá como trabajar bien y seguro utilizando la barandilla o el elemento que deba 
sustituirla. 


 Los trabajos en la vertical de otras áreas, sólo se harán con la interposición de viseras resistentes de 
recogida de objetos. 


 Se le prohíbe destapar huecos de una vertical (bajante por ejemplo) para el aplomado correspondiente, 
concluido el cual, se comenzará el cerramiento definitivo del hueco y no volver a cubrirlo o aislarlo. 
Como principio general, los huecos permanecerán constantemente protegidos con las protecciones 
instaladas en la fase de estructura. Reponiéndose las protecciones deterioradas. 


 No se le permite trabajar en el interior de las grandes jardineras de fachada, sin utilizar un arnés 
cinturón de seguridad amarrado a algún punto sólido y seguro. Si no sabe como hacerlo, consulte con el 
Encargado. 


 Se le prohíbe saltar del (forjado, peto de cerramiento o alféizares), a los andamios colgados o viceversa, 
si estos no están sujetos a la fachada con elementos rígidos para evitar balanceos y caídas por esta 
causa. 
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 Está previsto montar unas cuerdas de seguridad amarradas entre los pilares en los que enganchar el 
mosquetón del arnés cinturón de seguridad durante las operaciones de replanteo e instalación de miras. 
Compruebe antes de replantear que están instaladas, en cuanto lleve puesto el arnés cinturón de 
seguridad obligatorio. Átese con el fiador del cinturón a la cuerda de seguridad. Comience el replanteo 
cambiando de posición y repitiendo la maniobra descrita cuantas veces sea necesario. Sólo 
pretendemos evitar que usted se accidente. 


 Está prohibido izar hastiales de gran superficie bajo régimen de vientos fuertes. Con esta acción se 
elimina el riesgo catastrófico de caída sobre el personal, de la fábrica recién construida. 


 Están prohibidos los trabajos junto a los paramentos recién levantados antes de transcurridas unas 48 h. 
Con esta acción se elimina el riesgo catastrófico de caída sobre el personal, de la fábrica recién 
construida. 


 Se le prohíbe “reclamar material” desde el borde de huecos sin protección y entre las guías de 
montacargas, cables de maquinillos o grúas. Así se evita el riesgo intolerable de caída por el hueco por 
empujón, resbalón o pérdida de equilibrio. 


 
CERRAJERO 


 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento 
 


 Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
 Para el manejo de andamios tubulares, colgados, de borriquetas o escaleras de mano, o cualquier otro 


equipo de trabajo, es de aplicación lo especificado para estos medios auxiliares dentro del apartado 
correspondiente de este plan de seguridad y salud. Si debe usarlos, solicite al Encargado o al Recurso 
preventivo, estas normas si es que no se las han entregado. Cumpla con ellas, lo que se pretende es que 
usted no se accidente. 


 
Acopio de materiales. 
 


 Pregunte al Encargado o al Recurso preventivo, el lugar de acopio previsto para almacenamiento de los 
componentes de la instalación de la cerrajería. 


 Deposite el material en el lugar en el que se le indique. 
 Como debe transportar a brazo o a hombro material pesado, solicite al Encargado o al Recurso 


preventivo, que le entregue un cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y 
úselo porque se cansará menos en su trabajo. 


 Los componentes metálicos se almacenarán en las plantas linealmente repartidos junto a los lugares en 
los que se les vaya a instalar. No se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares de paso, para 
evitar los accidentes por tropiezo. 


 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
 


 Mantenga limpios y ordenados los lugares de trabajo, para evitar accidentes por tropiezos o por pisada 
sobre objetos cortantes. 


 Recuerde que los enjarjes para recibir el cerco metálico a la fábrica de ladrillo, suelen efectuarse 
mediante pletinas. Las pletinas salientes a la altura de los ojos, son un riesgo tolerable que puede llegar 
a intolerable como consecuencia del lugar de ubicación. Para evitar estos riesgos, Señalice con pintura 
de color amarillo, las pletinas salientes de las fábricas situadas a la altura de los ojos. 


 Por su seguridad directa, debe comprobar antes de la utilización de cualquier máquina herramienta, que 
se encuentra en optimas condiciones y con todos los mecanismos y protectores de seguridad 
instalados en buen estado. De lo contrario es una máquina peligrosa, no la utilice y comunique el hacho 
al Encargado o al Recurso preventivo, para que se repare. 


 Se ha previsto que las zonas de trabajo se iluminen mediante portátiles estancos con mango aislante 
provistos de rejilla protectora de la bombilla y alimentados a 24 voltios. Están prohibidas las 
iluminaciones “artesanales”. 


 Se le prohíbe la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación, sin la utilización de 
clavijas de conexión. Si no dispone de clavija de conexión, pídala al Encargado o al Recurso preventivo, 
de la obra. Está prohibida la conexión directa de cables solos o con la ayuda de cuñitas de madera. 


 Se le prohíbe desmontar las protecciones colectivas que obstaculicen el paso de los componentes de la 
carpintería metálica y cerrajería. Si es necesario, contacte con el Encargado, definan el lugar más 
favorable y desmonte únicamente el tramo de protección colectiva estrictamente necesario para 
realizar esta tarea. Una vez concluido este trabajo, reinstale el tramo retirado antes de realizar cualquier 
otro trabajo. 


 Para utilizar una máquina cualquiera, es necesario estar autorizado. Se le prohíbe manejar máquinas sin 
estar provisto del documento expreso de autorización de uso de esa determinada máquina. 


 El corte de elementos metálicos a máquina, se efectuará bien en el interior de un local habilitado al 
efecto y constantemente ventilado o bien a la intemperie. El ruido producido por las sierras eléctricas es 
superior al admisible para evitar la sordera del trabajador. Utilice los auriculares contra el ruido que 
están previstos; si no los tiene, solicíteselos al Encargado o al Recurso preventivo. 


 Los componentes de la carpintería metálica y cerrajería, se transportarán a hombro por un mínimo de 
dos operarios. Asimismo, las piezas metálicas que deban ser transportadas a hombro o brazo por un 
solo trabajador, se inclinarán hacia atrás, procurando que la punta que va por delante esté a una altura 
superior a la de una persona; de esta forma se evitan los accidentes por golpes a otros trabajadores. 


 Durante las operaciones de instalación de carpinterías metálicas de ventana (o de las lamas de persiana) 
amarre a los anclajes de seguridad, previstos en las jambas de las ventanas, los fiadores de los 
cinturones de seguridad. 


 Se le prohíbe utilizar a modo de borriquetas los bidones, cajas o pilas de material similares, para evitar 
los accidentes por trabajar sobre superficies inestables. 


 
Seguridad durante el montaje de barandillas. 
 


 Se le prohíbe el recibido de las barandillas metálicas, sin utilizar un arnés cinturón de seguridad 
amarrado a algún punto sólido y seguro. Si no sabe como hacerlo, consulte con el Encargado. 


 Para evitar los accidentes por protecciones inseguras o aparentes. Las barandillas metálicas, se 
instalarán definitivamente y sin dilación una vez concluida la “presentación in situ”. Recuerde que es 
muy peligroso mantener protecciones inseguras. Una barandilla definitiva simplemente “presentada”; 
es decir, aplomada y acuñada, es una protección peligrosa hasta su total terminación. 


 Para evitar los riesgos por caída de objetos sobre las personas o las cosas, está prohibido acopiar 
barandillas definitivas y similares en los bordes de las terrazas o balcones. 


 Para garantizar su perfecta ubicación definitiva y evitar desplomes sobre personas o las cosas, está 
previsto que los componentes metálicos que resulten inseguros en situaciones de consolidación de su 
recibido por el fraguado de morteros, se mantengan apuntalados o amarrados en su caso a lugares 
firmes. 


 
CONDUCTOR DE CAMIÓN BAÑERA 


 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 
 


 Mantenga el camión alejado de terrenos inseguros, propensos a hundimientos. Puede volcar y sufrir 
lesiones. 


 Si no tiene suficiente visibilidad, no dé marcha atrás sin la ayuda de un señalista. Tras la máquina puede 
haber operarios y objetos que usted desconoce al iniciar la maniobra. 


 Suba y baje del camión por el peldañeado del que esta dotado para tal menester. No suba y baje 
apoyándose sobre las llantas, ruedas o salientes. Evitará accidentarse. 
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 Suba y baje asiéndose a los asideros de forma frontal. Evitará las caídas. 
 No salte nunca directamente al suelo si no es por peligro inminente para usted. 
 Si desea abandonar la cabina del camión use siempre el casco de seguridad que se le ha dado al llegar 


junto con esta nota. 
 Circule únicamente por los lugares señalizados hasta llegar al lugar de carga y descarga. 
 No trate de realizar ajustes mecánicos con los motores en marcha. Puede quedar atrapado o sufrir 


quemaduras. 
 No permita que las personas no autorizadas, accedan al camión y mucho menos, que puedan llegar a 


conducirlo. Evitará accidentes. 
 Está prohibido transportar personas encaramadas en cualquier parte del camión y en especial, en el 


interior de la caja. 
 No utilice el camión en situación de avería. Haga que lo reparen primero, luego, reanude el trabajo. 
 Antes de poner en marcha el motor, o bien, antes de abandonar la cabina, asegúrese de que ha instalado 


el freno de mano. 
 No guarde combustibles ni trapos grasientos sobre el camión, pueden producir incendios. 
 En caso de calentamiento del motor, recuerde que no debe abrir directamente la tapa del radiador. El 


vapor desprendido, si lo hace, puede causarle quemaduras graves. 
 Evite tocar liquido anticorrosión; si lo hace, protéjase con guantes de goma o PVC y gafas contra las 


proyecciones. 
 Recuerde que el aceite del cárter está caliente cuando el motor lo está. Cámbielo una vez frío. 
 No fume cuando manipule la batería, puede incendiarse, ni cuando abastece de combustible, los gases 


desprendidos, son inflamables. 
 No toque directamente el electrolito de la batería con los dedos, es un líquido corrosivo. Si debe 


hacerlo, hágalo protegido con guantes de goma o de PVC. 
 Si debe manipular en el sistema eléctrico del camión por alguna causa, desconecte el motor y extraiga 


la llave de contacto totalmente. 
 No libere los frenos del camión en posición de parada, si antes no ha instalado los tacos de 


inmovilización en las ruedas, para evitar accidentes por movimientos indeseables. 
 Si debe arrancar el motor, mediante la batería de otro vehículo, tome precauciones para evitar 


chisporroteos de los cables. 
 Recuerde que los líquidos de las baterías desprenden gases inflamables. La batería puede explosionar 


por chisporroteos. 
 Vigile constantemente la presión de los neumáticos. Trabaje con el inflado a la presión marcada por el 


fabricante. 
 Durante el rellenado de aire de las ruedas, sitúese tras la banda de rodadura, apartado del punto de 


conexión. Recuerde que un reventón del conducto de goma, o bien de la boquilla, puede convertir al 
conjunto en un látigo. 


 Si durante la conducción sufre un reventón y pierde la dirección, mantenga el volante en el sentido en la 
que el camión se va. 


 De está forma conseguirá dominarlo. 
 Si se agarrota el freno, evite las colisiones frontales o contra otros vehículos de su porte. Intente la 


frenada por roce lateral lo más suavemente posible, o bien, introdúzcase en terreno blando. 
 Coloque los calzos antideslizantes en aquellos casos de estacionamiento del vehículo en pendientes. 
 Se le prohíbe expresamente, el abandono del camión con el motor en marcha. 
 No realice vaciados de caja con movimientos simultáneos de avance o el retroceso con la caja en 


movimiento ascendente o descendente. 
 Antes de acceder a la cabina de mando‚ gire una vuelta completa caminando entorno del camión, por si 


alguien dormita a su sombra. Evitará graves accidentes. 
 Evite el avance del camión con la caja izada tras la descarga. Considere que puede haber líneas eléctricas 


aéreas y entrar en contacto con ellas o bien, dentro de la distancia de alto riesgo para sufrir descargas. 


 Si establece contacto entre el camión y una línea eléctrica. Permanezca en su punto solicitando auxilio 
mediante la bocina. Una vez le garanticen que puede abandonar el camión, descienda por la escalerilla 
normalmente y desde el ultimo peldaño, salte lo más lejos posible, evitando tocar la tierra y el camión a 
la vez, para evitar posibles descargas eléctricas. 


 
CONDUCTOR DE DUMPER 


 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 
 


 Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
 Va a conducir una máquina; de su profesionalidad depende su propia seguridad y la del resto de los 


trabajadores de la obra. 
 Conduzca siempre despacio. No corra. Correr es por sí mismo un riesgo. 
 Esta máquina está pensada únicamente para el transporte de objetos. No permita que otros 


trabajadores se suban al dumper, encaramados sobre las carcasas o en el interior del cubilote de 
transporte. Es un riesgo intolerable. 


 Obedezca las señales de tráfico dentro y fuera de la obra. 
 No permita que carguen el dumper de tal forma que usted no vea con claridad el camino a recorrer. Es 


peligroso. 
 No permita que carguen el dumper de tal forma, que la carga sobresalga por los laterales, pueden 


chocar contra los lugares estrechos, hacerle perder el control del vehículo y provocarle graves daños. 
 No fuerce la capacidad de transporte en carga. Si sobrepasa el peso máximo de carga, puede perder el 


control de esta máquina. 
 La subida de pendientes del dumper transportando carga, se efectuará siempre en marcha al frente, y 


los descensos en marcha de retroceso. 
 Para evitar el riesgo de vuelco de la máquina durante el vertido de hormigón o tierras, está previsto 


señalizar y montar un fuerte tope de fin de recorrido ante el borde del lugar en el que el dumper deba 
verter su carga, no intente sobrepasarlo. 


 
ELECTRICISTA 


 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 
 


 Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
 Para el manejo de andamios tubulares, de borriquetas o escaleras de mano, o cualquier otro equipo de 


trabajo, es de aplicación lo especificado para estos medios auxiliares dentro del apartado 
correspondiente de este plan de seguridad y salud. 


 Si debe usarlos, solicite al Encargado o al Recurso preventivo, estas normas si es que no se las han 
entregado. Cumpla con ellas, lo que se pretende es que usted no se accidente. 


 Acopio de materiales. 
 Para evitar los riesgos por desorden de obra, se ha previsto que el almacén para acopio del material 


eléctrico se ubique en el lugar señalado en los planos. 
 Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones de reparto, si es que 


no está servido paletizado. Con esta acción se eliminan los riesgos catastróficos por sobrecarga. 
 Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado o al Recurso preventivo, que le entregue un 


cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque se cansará menos 
en su trabajo. 


 Seguridad en el lugar de trabajo. 
 Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Recuerde que es una situación 


de riesgo que esté o resulte resbaladizo, el piso por el que usted u otros trabajadores deban transitar. 
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 Para el transporte de la herramienta, pida caja o cinturón portaherramientas, en función del número y 
tamaño de las mismas. 


 La iluminación en los tajos de instalación de cableado y aparatos eléctricos, no sea inferior a los 100 lux 
medidos sobre el plano de trabajo. La iluminación mediante portátiles está previsto efectuarla 
utilizando portalámparas estancos con mango aislante y rejilla de protección de la bombilla, 
alimentados a 24 voltios en los lugares húmedos. 


 El conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra utilizando las clavijas macho - 
hembra. No permita el conexionado mediante “cuñitas” de madera o conexiones directas “cable - 
clavija”. 


 El cableado, cuelgue y conexión de la instalación eléctrica de la escalera del proyecto se efectuará una 
vez instalada la protección proyectada para evitar el riesgo de caída desde altura. Pregunte al Encargado 
o al Recurso preventivo, si no está instalada, y no ejecute la instalación hasta que no se haya evitado el 
riesgo de caída aunque el trabajo que deba realizar sea de corta duración 


 La instalación eléctrica en: terrazas, tribunas, balcones, vuelos, etc., sobre escaleras de mano o andamios 
sobre borriquetas, se efectuará una vez instalada la protección proyectada para evitar el riesgo de caída 
desde altura. Pregunte al Encargado o al Recurso preventivo, si no está instalada, y no ejecute la 
instalación hasta que no se haya evitado el riesgo de caída aunque el trabajo que deba realizar sea de 
corta duración. 


 Las herramientas que se hayan de utilizar estarán protegidas con material aislante. Avise al Encargado o 
al Recurso preventivo, cuando el aislamiento esté deteriorado para que sean retiradas de inmediato y 
sustituidas por otras seguras. 


 Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica, serán anunciadas a todo el personal de la obra 
antes de ser iniciadas. 


 
ENFOSCADOR 
 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 
 


 Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
 Para el manejo de andamios colgados, de borriquetas o escaleras de mano, o cualquier otro equipo de 


trabajo, es de aplicación lo especificado para estos medios auxiliares dentro del apartado 
correspondiente de este plan de seguridad y salud. 


 Si debe usarlos, solicite al Encargado o al Recurso preventivo, estas normas si es que no se las han 
entregado. Cumpla con ellas, lo que se pretende es que usted no se accidente. 


 
Acopio de materiales. 
 


Pregunte al Encargado o al Recurso preventivo, el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de los 
componentes de los morteros y cumpla las siguientes normas: 


 
 Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones de reparto, si es que 


no está servido paletizado. Con esta acción se eliminan los riesgos catastróficos por sobrecarga. 
 Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado o al Recurso preventivo, que le entregue un 


cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque se cansará menos 
en su trabajo. 


 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
 


 A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; es decir, sin verse 
obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. Solicite al Encargado o al Recurso preventivo, 
las escaleras o pasarelas que están previstas. Se le prohíbe el uso de los llamados “puentes de un tablón”. 


 Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Recuerde que es una situación 
de riesgo que esté o resulte resbaladizo, el piso por el que usted u otros trabajadores deban transitar. 


 Este plan de seguridad y salud ha previsto que los huecos en el suelo y en las paredes, permanezcan 
constantemente protegidos, con las protecciones colectivas establecidas en fase de estructura. 
Respételas y avise de los defectos que tengan si usted no puede resolverlos sobre la marcha, así se 
sabrán y podrán resolverse. 


 Las barandillas las instalamos para que usted no sufra caídas. Si considera que le molestan hable con el 
Encargado, sin duda le dirá como trabajar bien y seguro utilizando la barandilla o el elemento que deba 
sustituirla. 


 Los trabajos en la vertical de otras áreas, solo se realizarán mediante la interposición de viseras 
resistentes de recogida de objetos. 


 Se le prohíbe destapar huecos de una vertical (bajante por ejemplo) para el aplomado correspondiente, 
concluido el cual, se comenzará el cerramiento definitivo del hueco y no volver a cubrirlo o aislarlo. 
Como principio general, los huecos permanecerán constantemente protegidos con las protecciones 
instaladas en la fase de estructura. Reponiéndose las protecciones deterioradas. 


 Se le prohíbe trabajar en el interior de las grandes jardineras de fachada, sin utilizar un arnés cinturón de 
seguridad amarrado a algún punto sólido y seguro. Si no sabe como hacerlo, consulte con el Encargado. 


 Se le prohíbe saltar del (forjado, peto de cerramiento o alféizares), a los andamios colgados o viceversa, 
si estos no están sujetos a la fachada con elementos rígidos para evitar balanceos y caídas por esta 
causa. 


 Está previsto montar unas cuerdas de seguridad amarradas entre los pilares en los que enganchar el 
mosquetón del arnés cinturón de seguridad durante las operaciones de replanteo e instalación de miras. 
Compruebe antes de replantear que están instaladas, tan pronto como lleve puesto el arnés cinturón de 
seguridad obligatorio. Átese con el fiador del cinturón a la cuerda de seguridad. Comience el replanteo 
cambiando de posición y repitiendo la maniobra descrita cuantas veces sea necesario. 


 Solo pretendemos evitar que usted se accidente. 
 Las “miras”, “regles”, tablones, etc., se cargarán a hombro en su caso, de tal forma que al caminar, el 


extremo que va por delante, se encuentre por encima de la altura del casco de quien lo transporta, para 
evitar los golpes a otros operarios (o los tropezones entre obstáculos y el objeto transportado. El 
transporte de "miras" sobre carretillas, se efectuará atando firmemente el paquete de miras a la 
carretilla, para evitar los accidentes por desplome de las miras. 


 Está prohibido enfoscar hastiales de gran superficie bajo régimen de vientos fuertes. Con esta acción se 
elimina el riesgo catastrófico de caída sobre el personal, de la fábrica recién construida. 


 No está permitido trabajar junto a los paramentos recién levantados antes de transcurridas unas 48 h. 
Con esta acción se elimina el riesgo catastrófico de caída sobre el personal, de la fábrica recién 
construida. 


 Tiene usted prohibido “reclamar material” desde el borde de huecos sin protección y entre las guías de 
montacargas, cables de maquinillos o grúas. Esta acción cumplida, evita el riesgo intolerable de caída 
por el hueco por empujón, resbalón o pérdida de equilibrio. 


 
Seguridad en la fabricación de los morteros para enfoscar. 
 


 Usted puede realizar el amasado a pala o con hormigonera pastera. En el primer caso los riesgos que se 
han previsto son calificados de triviales, por lo que se resuelven con los equipos de protección individual 
previstos. En el segundo, debe atenerse a las normas que se dan dentro de este mismo trabajo para el 
uso de las hormigoneras pasteras. Si no las conoce pídale el texto al Encargado o al Recurso preventivo, 
debe entregárselo y explicárselo si no lo entiende. 


 Para evitar el riesgo de salpicaduras en la cara y en los ojos, debe utilizar gafas o pantallas que deberá 
limpiar muy a menudo pues tan nocivo es recibir gotas de mortero de cemento en los ojos como forzar 
la vista a través de cristales oculares cubiertos de gotas de mortero. 
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 Si le entra, pese a todo, alguna gota de mortero de cemento en los ojos, sin frotar los ojos moviendo los 
párpados, lávelos con abundante agua limpia lo mejor que pueda, concluido el lavado, cierre el párpado 
con cuidado y con un dedo de la mano sujétese las pestañas para evitar el parpadeo automático que 
puede hacerle heridas. Solicite que le transporten al centro de salud más próximo para que le hagan una 
revisión. Todo esto puede evitarlo si utiliza las gafas de seguridad. 


 
ENLUCIDOR (YESAIRE) 
 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 
 


 Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
 Para el manejo de andamios modulares, de borriquetas o escaleras de mano, o cualquier otro equipo de 


trabajo, es de aplicación lo especificado para estos medios auxiliares dentro del apartado 
correspondiente de este plan de seguridad y salud. 


 Si debe usarlos, solicite al Encargado o al Recurso preventivo, estas normas si es que no se las han 
entregado. Cumpla con ellas, lo que se pretende es que usted no se accidente. 


 
Acopio de materiales. 
 


 Pregunte al Encargado o al Recurso preventivo, el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de 
componentes de las pastas y cumpla las siguientes normas: 


 Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones de reparto, si es que 
no está servido paletizado. Con esta acción se eliminan los riesgos catastróficos por sobrecarga. 


 Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado o al Recurso preventivo, que le entregue un 
cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque se cansará menos 
en su trabajo. 


 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
 


 A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; es decir, sin verse 
obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. Solicite al Encargado o al Recurso preventivo, 
las escaleras o pasarelas que están previstas. Se le prohíbe el uso de los llamados “puentes de un tablón”. 


 Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Recuerde que es una situación 
de riesgo que esté o resulte resbaladizo, el piso por el que usted u otros trabajadores deban transitar. 


 Este plan de seguridad y salud ha previsto que los huecos en el suelo y en las paredes, permanezcan 
constantemente protegidos, con las protecciones colectivas establecidas en fase de estructura. 
Respételas y avise de los defectos que tengan si usted no puede resolverlos sobre la marcha, así se 
sabrán y podrán resolverse. 


 Las barandillas las instalamos para que usted no sufra caídas. Si considera que le molestan hable con el 
Encargado, sin duda le dirá como trabajar bien y seguro utilizando la barandilla o el elemento que deba 
sustituirla. 


 Las “miras”, “reglas”, tablones, etc., se cargarán a hombro en su caso, de tal forma que al caminar, el 
extremo que va por delante, se encuentre por encima de la altura del casco de quien lo transporta, para 
evitar los golpes a otros operarios (o los tropezones entre obstáculos y el objeto transportado. El 
transporte de "miras" sobre carretillas, se efectuará atando firmemente el paquete de miras a la 
carretilla, para evitar los accidentes por desplome de las miras. 


 Se le prohíben los trabajos en la vertical de otras tareas, sin interposición de viseras resistentes de 
recogida de objetos. Se trata de una situación peligrosa, si la detecta, consulte la solución con el 
Encargado. 


 Para evitar el riesgo de caída desde altura, esta previsto instalar pendientes de los elementos seguros de 
la estructura, cables en los que amarrar el fiador del arneses cinturón de seguridad para realizar trabajos 
sobre borriquetas en los lugares con riesgo de caída desde altura. 


 Para evitar los errores y las consecuentes situaciones estresantes, está previsto que las zonas de trabajo 
tengan una iluminación mínima de 100 vatios, medidos a una altura sobre el suelo en torno a los 2 m., 
realizada mediante portátiles, 


 dotados con portalámparas, estancos con mango aislante de la electricidad y “rejilla” de protección de la 
lámpara. 


 Para evitar el riesgo eléctrico, se prohíbe el conexionado de cables a los cuadros de alimentación sin la 
utilización de las clavijas macho - hembra. Si no dispone de clavija de conexión solicítesela al Encargado 
o al Recurso preventivo. 


 Los escombros resultantes de la ejecución de los trabajos se retirarán mediante trompas de vertido; no 
olvide regar con frecuencia los materiales para evitar la formación de polvo durante la caída, este polvo 
resultante, es nocivo para su salud. 


 Se le prohíbe enlucir hastiales de gran superficie bajo régimen de vientos fuertes. Con esta acción se 
elimina el riesgo catastrófico de caída sobre el personal, de la fábrica recién construida. 


 Se le prohíbe trabajar junto a los paramentos recién levantados antes de transcurridas unas 48 h. Con 
esta acción se elimina el riesgo catastrófico de caída sobre el personal, de la fábrica recién construida. 


 Se le prohíbe “reclamar material” desde el borde de huecos sin protección y entre las guías de 
montacargas, cables de maquinillos o grúas. Esta acción cumplida, evita el riesgo intolerable de caída 
por el hueco por empujón, resbalón o pérdida de equilibrio. 


 
Seguridad en la fabricación de los morteros para enlucir. 
 


Usted puede realizar el amasado a pala, con hormigonera pastera o con una amasadora proyectadora 
extendedora. En el primer caso los riesgos que se han previsto son calificados de triviales, por lo que se 
resuelven con los equipos de protección individual previstos. En el segundo, debe atenerse a las normas que se 
dan dentro de este mismo trabajo para el uso de las hormigoneras pasteras. Si no las conoce pídale el texto al 
Encargado o al Recurso preventivo, debe entregárselo y explicárselo si no lo entiende. 


 
 En cuanto al uso de las amasadoras extendedoras, debe atenerse al estricto cumplimiento de las 


instrucciones de uso que entrega el fabricante de la máquina, si no las conoce, pídaselas al Encargado o 
al Recurso preventivo, de la obra. 


 Para evitar el riesgo de salpicaduras en la cara y en los ojos, debe utilizar gafas o pantallas que deberá 
limpiar muy a menudo pues tan nocivo es recibir yeso en los ojos como forzar la vista a través de 
cristales oculares cubiertos de gotas de escayola. 


 Si le entra pese a todo yeso en los ojos, sin frotar los ojos moviendo los párpados, lávelos con abundante 
agua limpia lo mejor que pueda, concluido el lavado, cierre el párpado con cuidado y con un dedo de la 
mano sujétese las pestañas para evitar el parpadeo automático que puede hacerle heridas. Solicite que 
le transporten al centro de salud más próximo para que le hagan una revisión. Todo esto puede evitarlo 
si utiliza las gafas de seguridad. 


 
FERRALLISTA 


 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 
 


 Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
 Para el manejo de escaleras de mano, dobladoras, cizallas, o cualquier otro equipo de trabajo, es de 


aplicación lo especificado para estos medios auxiliares en del apartado correspondiente de este plan de 
seguridad y salud. Si debe usarlos, solicite al Encargado o al Recurso preventivo, estas normas si es que 
no se las han entregado. Cúmplalas, se pretende que usted no se accidente. 
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Acopio de materiales. 
 
Pregunte al Encargado o al Recurso preventivo, el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de la ferralla y 
cumpla las siguientes normas: 
 


 Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones de reparto, por cada 
capa de acopio; le será más fácil manipularla. Con esta acción se eliminan los riesgos por atrapamiento y 
golpes. 


 Debe transportar y manipular material pesado, solicite al Encargado o al Recurso preventivo, que le 
entregue un cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque, 
además, se cansará menos en su trabajo. 


 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
 


 A la zona de montaje de la ferralla debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; es decir, sin 
verse obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. Solicite al Encargado o al Recurso 
preventivo, las escaleras o pasarelas que están previstas. 


 Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Ya sabemos que es difícil de 
conseguir en su tajo, pero recuerde que es una situación de riesgo que esté lleno de obstáculos capaces 
de rodar al ser pisados o en su caso, capaces de hincarse en los pies al caminar. Esto accidentes que en 
principio pueden parecerle de poca importancia, pueden originar la muerte por caída desde altura, 
depende del lugar en el que ocurran. 


 Utilice los guantes de protección para todas las operaciones que realice con la ferralla. 
 Se le prohíbe trepar por las armaduras. Para ascenso o descenso se utilizarán escaleras de mano seguras, 


(vea el apartado de escaleras de mano y siga las instrucciones en él contenidas). 
 Los desperdicios y recortes se amontonarán y eliminarán de la obra lo antes posible, mediante la grúa 


utilizando bateas bordeadas por plintos que eviten posibles derrames de los fragmentos sobre los 
trabajadores. 


 Para evitar el riesgo de caídas sobre las armaduras, que como sabe tienen unas consecuencias muy 
dolorosas, está previsto que monte sobre las armaduras sobre las que deba caminar, unos tableros de 
madera. Con esta precaución, además, evitará en parte el cansancio de sus pies. 


 La acción de caminar sobre los fondillos de zunchos y vigas es un riesgo intolerable de caída por 
multitud de causas: un golpe ligero en las posaderas contra la tabica de cierre, al agacharse para montar 
la ferralla puede matarle. La caída se produce de frente rodando hasta golpear con la nuca en el suelo 
inferior. Las soluciones con cinturones de seguridad, por lo general, son inviables. Está previsto que 
monte la ferralla desde el exterior, contacte con el Encargado y el Recurso preventivo para instalar la 
protección prevista. 


 Las maniobras de ubicación “in situ” de ferralla montada se guiarán mediante un equipo de tres 
hombres; dos, guiarán mediante sogas en dos direcciones la pieza que se quiere situar, siguiendo las 
instrucciones del tercero que proceder manualmente a efectuar las correcciones de aplomado. Así se 
evitan los riesgos de caídas por penduleo de la carga y de atrapamiento grave por desplome. 


 No balancee las cargas para alcanzar descargarlas en lugares inaccesibles; es un riesgo intolerable que 
usted no debe correr. 


 
FONTANERO 


 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 
 


 Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
 Para el manejo de borriquetas o escaleras de mano, o cualquier otro equipo de trabajo, es de aplicación 


lo especificado para estos medios auxiliares dentro del apartado correspondiente de este plan de 


seguridad y salud. Si debe usarlos, solicite al Encargado o al Recurso preventivo, estas normas si es que 
no se las han entregado. Cumpla con ellas, lo que se pretende es que usted no se accidente. 


 
Acopio de materiales. 
 


 Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones de reparto, si es que 
no está servido paletizado. Con esta acción se eliminan los riesgos catastróficos por sobrecarga. 


 Para evitar los riesgos por desorden de la obra, caídas al mismo nivel y cortes por roturas de porcelanas, 
está previsto que los bloques de aparatos sanitarios, una vez recibidos en la plantas se transporten 
directamente al sitio de ubicación definitiva. 


 Para evitar los riesgos por desorden de la obra, está previsto que el taller almacén de tuberías, 
manguetones, codos, canalones, sifones, se ubicará en el lugar señalado en los planos; estará dotado de 
puerta con cerradura, ventilación por “corriente de aire” e iluminación artificial. 


 Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado o al Recurso preventivo, que le entregue un 
cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque se cansará menos 
en su trabajo. 


 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
 


 Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Recuerde que es una situación 
de riesgo que esté o resulte resbaladizo, el piso por el que usted u otros trabajadores deban transitar. 
Para evitar los riesgos de golpes y tropiezos con los trabajadores en lugares poco iluminados o 
iluminados a contra luz. 


 Está previsto que el transporte de tramos de tubería a hombro por un solo trabajador, se realizará 
inclinando la carga hacia atrás, de tal forma, que el extremo que va por delante supere la altura de una 
persona. 


 Para evitar los riesgos de pinchazos y cortes en las manos, está previsto mantener los bancos de trabajo 
en buenas condiciones evitando que se levanten astillas durante la labor. Si se deteriora el banco de 
trabajo avise al Encargado o al Recurso preventivo, para proceder a la restauración del banco de trabajo. 


 Para evitar los riesgos de caída desde altura por los huecos horizontales, reponga las protecciones de los 
huecos una vez realizado el aplomado para la instalación de conductos verticales. 


 Cuando se deba soldar con plomo, está previsto que se realicen en lugares ventilados, para evitar el 
riesgo de intoxicación por respirar vapores metálicos. 


 No se calentarán con llama ni arderán componentes de PVC para evitar el riesgo de intoxicación por 
respirar vapores tóxicos de PVC, está previsto que las soldaduras se realicen con los racores. 


 La iluminación de los tajos de fontanería sea de un mínimo de 100 lux medidos sobre la superficie de 
trabajo. La iluminación eléctrica mediante portátiles se efectuará mediante mecanismos estancos de 
seguridad con mango aislante y rejilla de protección de la bombilla, alimentados en los lugares húmedos 
mediante transformadores a 24 v. 


 Para evitar el riesgo de incendio, no está permitido el uso de mecheros y sopletes junto a materiales 
inflamables y abandonar los mecheros y sopletes encendidos. 


 Las instalaciones de fontanería en balcones, tribunas, terrazas etc., sean ejecutadas una vez levantados 
los petos o barandillas definitivas, para evitar los riesgos de caída desde altura. 


 
MONTADOR DE ANDAMIOS METÁLICOS MODULARES 


 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 
 


 Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
 Los medios auxiliares a utilizar en esta obra, están definidos en este plan de seguridad; consulte con el 


Encargado y el Recurso preventivo para que le entregue las fotocopias que contienen las normas de 
obligado cumplimiento. Cumpla con ellas, lo que se pretende es que usted no se accidente. 
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Acopio de los materiales y componentes. 
 


Para evitar los riesgos por desorden de obra y maniobras origen de sobre esfuerzos, está prevista la 
implantación de las siguientes condiciones preventivas: 


 Pregunte al Encargado o al Recurso preventivo, el lugar de acopio previsto para los componentes de la 
andamiada 


 Los componentes metálicos se almacenarán en paquetes sobre durmientes no sobrepasando las pilas 
de acopio el 1'60 m de altura. Los componentes de pequeñas dimensiones (tuercas, cuñas, husillos), se 
almacenarán en cajas. 


 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
 


 Delimite la zona de trabajo donde vaya a montar el andamio, y vigile que no se invade la misma por 
personal ajeno al montaje. 


 Es obligatorio utilizar el arnés arneses cinturón de seguridad contra las caídas, amarrado a los 
componentes firmes de la estructura. 


 Para ascender y descender de nivel de andamio, se utilizarán las escaleras dispuestas a tal fin. Está 
prohibido hacerlo escalando por la estructura del andamio. 


 Los componentes se izarán sujetos con cuerdas y nudos seguros de marinero, utilizando las trócolas y 
garruchas propias del modelo que vaya a utilizar. 


 Siga estrictamente las instrucciones del manual de montaje y mantenimiento dadas por el fabricante 
del modelo de andamios metálicos modulares a montar. Si surgiera alguna duda, no intente solucionarla 
por usted mismo, consulte al Encargado o al Recurso preventivo. 


 Mantenga libre de obstáculos las plataformas del andamio, pueden provocar situaciones de riesgo por 
tropiezos o por caídas de los mismos. 


 Deseche aquellos componentes que presenten oxidaciones. 
 No olvide montar todos los componentes de seguridad del andamio, antes de permitir su utilización 


por otros trabajadores. 
 Primero debe ser comprobado por el Encargado, quien autorizará su uso. 
 


MONTADOR DE BARANDILLAS DE SEGURIDAD 
 


Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 
 


 Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
 La tarea que va a realizar es muy importante; de su buen hacer depende que evitar la caída de personas 


y objetos. Asegúrese de que las monta y mantiene correctamente. 
 El sistema de protección mediante barandillas no se monta de forma caprichosa. Debe seguir los planos 


que para ello le suministre el Encargado, que han sido elaborados por técnicos. 
 No improvise el montaje. Estudie y replantee el sistema, según los planos y normas de montaje correcto 


que se le suministran. 
 Considere que es usted quien corre el riesgo de caer mientras instala el sistema de barandillas. Este 


montaje no puede realizarse a destajo. No descuide el estar constantemente amarrado con un arnés 
cinturón de Seguridad. Compruebe que en su etiqueta dice que está certificado CE. 


 Pregunte al Encargado o al Recurso preventivo, el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de 
balaustres, sargentos, barandillas y rodapiés. Deposite el material en el lugar en el que se le indique. 
Hágalo sobre unos tablones de reparto, si es que no está servido paletizado. Con esta acción se eliminan 
los riesgos catastróficos por sobrecarga. 


 Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado o al Recurso preventivo, que le entregue un 
cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque se cansará menos 
en su trabajo. 


 Los tubos metálicos, sargentos y la madera son objetos abrasivos; para evitar accidentes utilice guantes 
de loneta y cuero para su manejo. 


 Replantee los sargentos, o según el sistema de barandillas que se vaya a utilizar, los tubos que debe 
hincar, luego, clávelos en las cazoletas que ya instaló en el forjado o losa antes de hormigonar. Reciba el 
resto de los componentes por este orden: 


o El rodapié, es fundamental para su seguridad y la de sus compañeros, si por accidente caen y 
ruedan hacia el borde del forjado o losa. 


o La barra intermedia. De esta forma el conjunto además de seguridad, tendrá mayor 
consistencia. 


o Por último, monte los pasamanos. 
 Si por cualquier motivo es necesario retirar o desmontar el sistema, no olvide que corre el riesgo de cae, 


por lo que no debe descuidar el estar constantemente amarrado con el cinturón de Seguridad. 
 


MONTADOR DE FALSOS TECHOS METÁLICOS 
 


Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 
 


 Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
 Para el manejo de borriquetas, escaleras de mano, o cualquier otro equipo de trabajo, es de aplicación lo 


especificado para estos medios auxiliares dentro del apartado correspondiente de este plan de 
seguridad y salud. Si debe usarlos, solicite al Encargado o al Recurso preventivo, estas normas si es que 
no se las han entregado. Cumpla con ellas, lo que se pretende es que usted no se accidente. 


 
Acopio de materiales. 
 


Pregunte al Encargado o al Recurso preventivo, el lugar de acopio previsto para realizar el 
almacenamiento de sacos y planchas de escayola y cumpla las siguientes normas: 


 
 Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones de reparto, si es que 


no está servido paletizado. Con esta acción se eliminan los riesgos catastróficos por sobrecarga. 
 Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado o al Recurso preventivo, que le entregue un 


cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque, además, se cansará 
menos en su trabajo. 


 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
 


 A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; es decir, sin verse 
obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. Solicite al Encargado o al Recurso preventivo, 
las escaleras o pasarelas que están previstas. 


 Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Ya sabemos que es difícil de 
conseguir en su tajo, pero recuerde que es una situación de riesgo que esté o resulte resbaladizo, el piso 
por el que usted u otros trabajadores deban transitar. 


 Está previsto que los huecos en el suelo y en las paredes, permanezcan constantemente protegidos, con 
las protecciones colectivas establecidas en fase de estructura. Respételas y avise de los defectos que 
tengan si usted no puede resolverlos sobre la marcha, así se sabrán y podrán resolverse. 


 Los escombros resultantes de la ejecución de los trabajos se retirarán mediante trompas de vertido; no 
olvide regar con frecuencia los materiales para evitar la formación de polvo durante la caída, este polvo 
resultante, es nocivo para su salud. 
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 Debe utilizar gafas o pantallas que deberá limpiar a menudo pues tan nocivo es recibir briznas en los 
ojos como forzar la vista a través de cristales oculares opacos por suciedad o polvo. 


 Si pese a todo recibe una brizna o mota en los ojos, sin frotar los ojos moviendo los párpados, cierre el 
párpado con cuidado y con un dedo de la mano sujétese las pestañas para evitar el parpadeo 
automático que puede hacerle heridas. Solicite que le transporten al centro de salud más próximo para 
que le hagan una revisión. Todo esto puede evitarlo si usa las gafas de seguridad. 


 No monte andamios de borriquetas sobre otros andamios; estas situaciones son muy peligrosas y están 
calificadas riesgos intolerables; si cree que debe montar borriquetas sobre otros andamios, consulte con 
el Encargado; no las improvise siga sus instrucciones montando primero las protecciones colectivas que 
sean necesarias. 


 Se le prohíbe expresamente por su propia seguridad la utilización de bidones, pilas de materiales, 
escaleras apoyadas contra los paramentos, etc., para evitar accidentes por trabajar sobre superficies 
inestables. 


 Se le prohíbe abandonar directamente sobre el pavimento cizallas y similares, para evitar los accidentes 
por pisada sobre objetos cortantes y lacerantes. 


 Se le prohíbe el conexionado de cables a los cuadros de alimentación sin la utilización de las clavijas 
macho - hembra. Si no dispone de clavija de conexión solicítesela al Encargado o al Recurso preventivo. 


 
MONTADOR DE IMPERMEABILIZACIONES ASFÁLTICAS 


 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 
 


Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. Para el manejo de 
andamios de puentes volados y escaleras de mano, es de aplicación lo especificado para estos medios auxiliares 
dentro del apartado correspondiente de este plan de seguridad y salud. Si debe usarlos, solicite al Encargado o al 
Recurso preventivo, estas normas si es que no se las han entregado. Cumpla con ellas, lo que se pretende es que 
usted no se accidente. 
 
Acopio de materiales. 
 


Pregunte al Encargado o al Recurso preventivo, el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de 
ladrillos, mantas asfálticas y demás componentes de los morteros y cumpla las siguientes normas: 


 
 Los acopios de material bituminoso (rollos de mantas ó telas asfálticas) se repartirán sobre la cubierta 


evitando las sobrecargas concentradas en puntos concretos. Estos acopios de rollos de material 
bituminoso debe realizarlos sobre durmientes y entre calzos que impidan que se desplomen y rueden 
por la cubierta. 


 Para evitar explosiones, las bombonas de gases (butano o propano) de las lamparillas o mecheros de 
sellado de materiales bituminosos, se almacenarán separadas de estos en posición vertical y a la sombra. 


 Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado o al Recurso preventivo, que le entregue un 
cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque se cansará menos 
en su trabajo. 


 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
 


 A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; es decir, sin verse 
obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. Solicite al Encargado o al Recurso preventivo, 
las escaleras o pasarelas que están previstas. Se le prohíbe el uso de los llamados “puentes de un tablón”. 


 Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Recuerde que es una situación 
de riesgo que esté o resulte resbaladizo, el piso por el que usted u otros trabajadores deban transitar; 
siempre estará por lo menos, algo inclinado. 


 Los rollos de telas asfálticas, se izarán a las plantas sin romper los flejes o la envoltura de plástico con las 
que lo suministre el fabricante, para evitar los riesgos de caída de objetos sobre los trabajadores, por 
derrame fortuito de la carga. 


 Los diversos componentes sueltos se izarán apilados ordenadamente en el interior de plataformas con 
plintos en rededor, vigilando que no puedan caer por desplome durante el transporte. 


 Los recipientes para transportar líquidos o pastas de sellado, se llenarán al 50% para evitar derrames 
innecesarios que hagan inseguro el tránsito y el trabajo sobre la cubierta. 


 Está previsto paralizar los trabajos sobre la cubierta bajo régimen de vientos superiores a 50 Km./h, 
lluvia, heladas y nieve. 


 Los plásticos, cartón, papel y flejes, procedentes de los diversos empaquetados, se recogerán 
inmediatamente que se hayan abierto los paquetes, para su eliminación, posterior. Con esta precaución 
se consigue un verdadero orden en la cubierta que es un buen nivel de seguridad. 


 No retire las protecciones colectivas existentes, si le impide realizar su trabajo, consulte la solución con 
el Encargado. 


 Se le prohíbe el trabajo en la vertical de otras tareas, sin interposición de viseras resistentes de recogida 
de objetos. 


 Tiene prohibido el trabajo al lado de huecos existentes en el suelo que no permanezcan cerrados con 
tapas fijas al forjado, para impedir las caídas. 


 
MONTADOR DE PERSIANAS 
 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 
 


 Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
 Los medios auxiliares a utilizar en esta obra, están definidos en este plan de seguridad; consulte con el 


Encargado y el Recurso preventivo para que le entregue las fotocopias que contienen las normas de 
obligado cumplimiento. Cumpla con ellas, lo que se pretende es que usted no se accidente. 


 
Acopio de los materiales y componentes. 
 


Pregunte al Encargado o al Recurso preventivo, el lugar previsto para los componentes de las persianas y 
cumpla las siguientes normas: 


 
 Deposite el material sobre durmientes dispuestos por plantas de acuerdo con su puesta en obra 


definitiva. 
 Como debe transportar y manipular material pesado, solicite al Encargado o al Recurso preventivo, que 


le entregue un cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque se 
cansará menos en su trabajo. 


 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
 


 Para evitar los accidentes por tropiezos o por pisadas sobre objetos, mantenga limpios y ordenados los 
lugares de trabajo. 


 Delimite y prohíba la permanencia de otros trabajadores en la vertical donde realiza su trabajo sin la 
interposición de las oportunas viseras. 


 Para evitar el riesgo de caída desde altura, está prevista la instalación provisional de ganchos de 
seguridad de las jambas de los huecos a acristalar. En consecuencia, la instalación de las persianas, se 
realizará desde el interior del edificio sujeto con un arnés cinturón de seguridad de sujeción. 


 Si las ventanas tuvieran el vidrio instalado, tenga especial cuidado para evitar golpes y pequeñas roturas 
pueden producirle cortes en las manos. 
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 Para evitar el riesgo de cortes por pisadas sobre los fragmentos, debe mantener limpios los lugares de 
paso y de trabajo. 


 
MONTADOR DE VIDRIO 
 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 
 


 Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
 Para el manejo de andamios o escaleras de mano, o cualquier otro equipo de trabajo, es de aplicación lo 


especificado para estos medios auxiliares dentro del apartado correspondiente de este plan de 
seguridad y salud. Si debe usarlos, solicite al Encargado o al Recurso preventivo, estas normas si es que 
no se las han entregado. Cumpla con ellas, lo que se pretende es que usted no se accidente. 


 
Acopio de materiales. 
 


Pregunte al Encargado o al Recurso preventivo, el lugar de acopio previsto para realizar el 
almacenamiento del vidrio y cumpla las siguientes normas: 


 
 Deposite el material en el lugar en el que se le indique sobre durmientes de madera para evitar los 


riesgos por rotura o por sobrecarga. 
 Está previsto que el acopio de vidrio en las plantas en posición casi vertical para evitar los riesgos por 


flexión, ligeramente ladeados contra un determinado paramento para lograr su inmovilidad. Se 
señalizará el entorno con cal y letreros de “PRECAUCIÓN, VIDRIO”. 


 Como debe transportar a brazo o a hombro material pesado, solicite al Encargado o al Recurso 
preventivo, que le entregue un cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y 
úselo porque se cansará menos en su trabajo. 


 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
 


 Mantenga limpios y ordenados los lugares de trabajo. 
 Maneje el vidrio con cuidado para evitar golpes y pequeñas roturas que retrasarán su trabajo y pueden 


producirle cortes en las manos. 
 Para evitar el riesgo de cortes en las personas, por fragmentos de vidrio desprendido en los lugares 


inferiores de paso, está previsto aislarlos mediante cintas de señalización. Está prohibido permanecer o 
trabajar en la vertical de un tajo de instalación de vidrio. 


 El Encargado, comprobará que los pasillos y “caminos internos” a seguir con el suministro de vidrio, 
estén libres de obstáculos; es decir, sin mangueras, cables y acopios diversos que dificulten el 
transporte y puedan causar accidentes. 


 Manipule las planchas de vidrio bien sujetas con ventosas de seguridad. 
 Las planchas de vidrio transportadas "a mano" se las moverá siempre en posición vertical. 
 El vidrio presentado en la carpintería correspondiente, se recibirá y terminará de instalar antes de 


interrumpir o iniciar otro montaje o tarea. 
 Para evitar el riesgo de accidentes por cabezazo sobre el vidrio recientemente instalado; es decir, el 


riesgo por despiste y costumbre de asomarse por los huecos; está previsto que los vidrios ya instalados, 
se pinten de inmediato con pintura a la cal, para resaltar su existencia. 


 La instalación de los cristales en las ventanas, se realizará desde el interior del edificio sujeto con un 
arnés cinturón de seguridad de sujeción. 


 Los trabajos de acristalamiento desde andamios sobre borriquetas, está previsto que estén protegidos 
en su parte delantera (la que da hacia la ventana) por una barandilla firme de 100 cm de altura, medidos 
desde la plataforma de trabajo, formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié. 


 Se le prohíbe expresamente utilizar a modo de borriquetas, los bidones, cajas o pilas de material y 
similares. 


 Están prohibidos los trabajos de instalación de vidrio en esta obra, con temperaturas ambientales 
inferiores a 0º. 


 Están prohibidos los trabajos con vidrio en esta obra, bajo régimen de vientos superiores a 60 Km/h. 
 


PINTOR 
 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 
 


 Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
 Para el manejo de andamios colgados, de borriquetas o escaleras de mano, o cualquier otro equipo de 


trabajo, es de aplicación lo especificado para estos medios auxiliares dentro del apartado 
correspondiente de este plan de seguridad y salud. 


 Si debe usarlos, solicite al Encargado o al Recurso preventivo, estas normas si es que no se las han 
entregado. Cumpla con ellas, lo que se pretende es que usted no se accidente. 


 
Acopio de materiales. 
 


 Para evitar los riesgos por desorden y falta de ventilación, las pinturas, los barnices y disolventes, se 
almacenarán en los lugares señalados en los planos con un rótulo: “ALMACÉN DE PINTURAS”. Se 
mantendrá siempre la ventilación por “tiro de aire”. 


 Para evitar los riesgos por sobrecarga del almacén, los botes industriales de pinturas y disolventes se 
apilarán sobre tablones de reparto de cargas, en rimeros de tres capas como máximo. 


 Como debe transportar a brazo o a hombro material pesado, solicite al Encargado o al Recurso 
preventivo, que le entregue un cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y 
úselo porque se cansará menos en su trabajo. Sobre la hoja de la puerta de acceso al almacén de 
pinturas, barnices y disolventes, se instalará una señal de “PELIGRO, INCENDIOS” y otra de “PROHIBIDO 
FUMAR” en el interior del almacén. 


 Está prohibido almacenar pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables con los recipientes mal 
o incompletamente cerrados. 


 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
 


 Para evitar los riesgos por intoxicación, por formación de atmósferas nocivas, está previsto mantener 
siempre ventilado el local que se esté pintando (ventanas y puertas abiertas). Extreme sus precauciones 
para el cumplimiento de esta norma. 


 Las operaciones de lijado tras plastecido o imprimado mediante lijadora eléctrica de mano, se 
ejecutarán siempre bajo ventilación por “corriente de aire”, para evitar el riesgo por trabajar en el 
interior de atmósferas nocivas. Si esta medida no resulta eficaz, debe solicitar al Encargado o al Recurso 
preventivo, las mascarillas de seguridad que están previstas en este plan y usarlas, evitará afecciones 
pulmonares. 


 No olvide que durante su trabajo sigue siendo obligatorio tener el casco en el lugar de trabajo, y que 
debe ser utilizado para los desplazamientos por la obra en aquellos lugares en los que exista riesgo de 
caída de objetos o de golpes. 


 Para evitar salpicaduras y la formación de atmósferas saturadas de polvo en suspensión en su entorno, 
realice el vertido de pigmentos sobre el soporte (acuoso o disolvente), desde la menor altura posible. 


 Debe evitar en lo posible el contacto directo de todo tipo de pinturas con la piel. Se le prohíbe la mezcla 
directa de pigmentos y soluciones a brazo para evitar la absorción cutánea. Colabore con el 
cumplimiento de esta norma elemental de higiene. 
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 Por su seguridad, está prohibido fumar o comer en los lugares en los que se esté pintando con pinturas 
que contengan disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos. Colabore con el cumplimiento de esta 
norma elemental de higiene. 


 Es arriesgado para usted manejar disolventes orgánicos (o pigmentos tóxicos), porque estas sustancias 
pueden adherirse a su piel; por ello, es necesaria una profunda higiene personal especialmente de las 
manos y la cara, antes de realizar cualquier tipo de comida o bebida. Colabore con el cumplimiento de 
esta norma elemental de higiene. 


 La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando portalámparas estancos con mango aislante 
y rejilla de protección de la bombilla; alimentados a 24 voltios. Las lámparas de iluminación serán de 100 
vatios de potencia. Queda prohibido el conexionado de los cables eléctricos a los cuadros de suministro 
de energía, sin la utilización de las clavijas macho - hembra. 


 Se le prohíbe realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los tajos en los que se 
empleen pinturas inflamables. Colabore con esta elemental precaución, recuerde que han ardido 
edificios por causas similares. 


 Se le prohíbe expresamente utilizar, a modo de borriquetas, los bidones, cajas o pilas de material y 
similares. 


 Se le prohíbe la utilización de esta obra, de las escaleras de mano en los balcones, terrazas, tribunas y 
viseras, sin la solución previa y puntual de este riesgo. 


 
SOLADOR CON MATERIALES HIDRÁULICOS 
 


 Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
 Para el manejo de mesas de corte, pulidoras y abrillantadoras o cualquier otro equipo de trabajo, es de 


aplicación lo especificado para estos medios auxiliares dentro del apartado correspondiente de este 
plan de seguridad y salud. Si debe usarlos, solicite al Encargado o al Recurso preventivo, estas normas si 
es que no se las han entregado. Cúmplalas, se pretende que usted no se accidente. 


 
Acopio de materiales. 
 


Pregunte al Encargado o al Recurso preventivo, el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de los 
componentes de los morteros, de las cajas con las piezas a solar y cumpla las siguientes normas: 


 
 Deposite el material en el lugar en el que se le indiquen. Hágalo sobre unos tablones de reparto, si es 


que no está servido paletizado. Con esta acción se eliminan los riesgos catastróficos por sobrecarga. 
 Está previsto que las cajas o paquetes de pavimento se acopien en las plantas linealmente y repartidas 


junto a los tajos, en donde se las vaya a instalar, situadas lo más alejados posible de los vanos para evitar 
sobrecargas innecesarias. Evite obstaculizar los lugares de paso, para evitar los accidentes por tropiezo. 


 Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado o al Recurso preventivo, que le entregue un 
cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque se cansará menos 
en su trabajo. 


 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
 


 Antes de iniciar el solado, es necesario un barrido de la zona; esta acción crea atmósferas de polvo que 
son nocivas para su salud; rocíe con agua la zona antes de barrer; el escombro está previsto que se 
elimine por las trompas de vertido. No olvide regar con frecuencia los materiales para evitar la 
formación de polvo durante la caída, este polvo resultante, es nocivo para su salud. 


 El corte de piezas de pavimento se ejecutará en vía húmeda para evitar el riesgo de trabajar en 
atmósferas pulverulentas. 


 A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; es decir, sin verse 
obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. Solicite al Encargado o al Recurso preventivo, 
las escaleras o pasarelas que están previstas. 


 Mantenga en todo momento limpio, ordenado y señalizado el entorno de su trabajo. Recuerde que es 
una situación de riesgo que esté o resulte resbaladizo, el piso por el que usted u otros trabajadores 
deban transitar y esta situación siempre existirá cuando se pula el pavimento instalado. Comente con el 
Encargado y el Recurso preventivo como señalizar la zona a solar. 


 Cuando esté en fase de pavimentación, un lugar de paso y comunicación interno de obra, compruebe 
que se ha cerrado su acceso, si no es así recuérdeselo al Encargado o al Recurso preventivo. 


 Se le prohíbe trabajar al lado de huecos existentes en el suelo que no permanezcan cerrados con tapas 
fijas al forjado, para impedir las caídas. 


 Se le prohíbe trabajar en el interior de las grandes jardineras de fachada o en su caso sobre las tribunas o 
vuelos de balcones sin peto o barandilla definitiva, sin utilizar un arnés cinturón de seguridad amarrado 
a algún punto sólido y seguro. Si no sabe como hacerlo, consulte con el Encargado. 


 Las “miras” y “regles” se cargarán a hombro de tal forma que al caminar, el extremo que va por delante, 
se encuentre por encima de la altura del casco de quien lo transporta, para evitar los golpes a otros 
operarios (o los tropezones entre obstáculos y el objeto transportado. El transporte de “miras” sobre 
carretillas, se efectuará atando firmemente el paquete de miras a la carretilla, para evitar los accidentes 
por desplome de las miras. 


 Se prohíbe el conexionado de cables a los cuadros de alimentación sin la utilización de las clavijas 
macho - hembra. Si no dispone de clavija de conexión solicítesela al Encargado o al Recurso preventivo. 


 Los lugares en fase de pulimento se señalizarán cinta de abalizamiento de riesgos a franjas alternativas 
de colores amarillo y negro. Se pretende avisar que el pavimento es resbaladizo o que existen áreas 
cubiertas por lodos muy resbaladizos. 


 
Seguridad en la fabricación de las mezclas de cemento y arenas para solar. 
 


 Usted realizará el amasado a pala prácticamente en seco. Para evitar el riesgo de salpicaduras de polvo 
en la cara y en los ojos, debe utilizar gafas o pantallas que deberá limpiar a menudo pues tan nocivo es 
recibir briznas de polvo de cemento o de arena en los ojos como forzar la vista a través de cristales 
oculares opacos por polvo. 


 Si le entra, pese a todo, alguna brizna de cemento en los ojos, sin frotar los ojos moviendo los párpados, 
lávelos con abundante agua limpia lo mejor que pueda, concluido el lavado, cierre el párpado con 
cuidado y con un dedo de la mano sujétese las pestañas para evitar el parpadeo automático que puede 
hacerle heridas. Solicite que le transporten al centro de salud más próximo para que le hagan una 
revisión. Todo esto puede evitarlo si utiliza las gafas de seguridad. 


 
Seguridad en el solado o peldañeado de las escaleras. 
 


 Las rampas de las escaleras estarán protegidas en su entorno por una barandilla sólida de 100 cm de 
altura, formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié de 20 cm, que deberá desmontarse de 
manera paulatina conforme se realice el solado definitivo del peldañeado. 


 Está previsto montar unas cuerdas de seguridad amarradas a unos puntos seguros, que se eliminarán 
una vez concluido el trabajo, en los que enganchar el mosquetón del cinturón de seguridad, durante las 
operaciones de replanteo y montaje del solado de los peldaños. 


 Compruebe antes de comenzar a trabajar que están instaladas estas cuerdas, tan pronto como lleve 
puesto el arnés cinturón de seguridad obligatorio. Átese con el fiador del cinturón a la cuerda de 
seguridad. Comience el trabajo cambiando de posición y repitiendo la maniobra descrita cuantas veces 
sea necesario. Sólo pretendemos evitar que usted se accidente. 
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C)  PROCEDIMIENTOS PREVENTIVOS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO, CLASIFICADOS POR MEDIOS 


AUXILIARES A UTILIZAR EN LA OBRA 


 
ANDAMIOS EN GENERAL 
 
Procedimientos de prevención de riesgos laborales, de obligado cumplimiento. 
 


Considere que todos los andamios, están expresamente regulados por el RD 2177/2005 y que requiere 
se cumplan entre otros requisitos, los que se expresan a continuación: 


 
 Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
 El trabajo sobre andamios, está sujeto a los riesgos que se han detectado, analizado y evaluado en este 


plan de seguridad, que contiene, además, el diseño del procedimiento técnico preventivo eficaz para 
neutralizarlos. 


 Usted está legalmente obligado a respetarlo y a prestar su ayuda, avisando al Encargado o al Recurso 
preventivo, sobre los fallos que detecte, con el fin de que sean reparados. Si no comprende el sistema 
preventivo, pida que se lo explique el Encargado; tiene obligación de hacerlo. 


 La prevención en los andamios resulta como consecuencia del montaje del modelo correspondiente 
siguiendo el manual de su fabricante o en su caso el plan de montaje realizado por un técnico 
especialista competente que lo habrá firmado. 


 El montaje debe realizarse por trabajadores con certificado de ser “montadores de andamios” con 
capacidad de entender los textos y planos que expresan el montaje a realizar. 


 Los andamios, están dotados de una escalera andamiada segura de acceso y de plataformas montadas 
de borde completas, dotadas de barandillas tubulares de 100 cm de altura, con barra intermedia y 
rodapié de 15 cm también de altura. 


 Antes de subir al andamio cimbra, es necesario que se realice una inspección de comprobación de su 
seguridad realizada y firmada por un técnico competente. Esta revisión se realizará cada vez que se 
varíe la forma del andamio. 


 
Procedimientos de prevención, obligatorios para el trabajo sobre andamios. 
 


 Para evitar los riesgos de caída al mismo nivel, a distinto nivel y por resbalón, está previsto el uso de una 
plataforma de trabajo de 90 cm, de anchura, (tres módulos plataforma metálicos). 


 Para evitar los riesgos de caída al mismo nivel, a distinto nivel y por resbalón, está previsto el uso de una 
plataforma de trabajo de 90 cm, de anchura, (tres tablones). Los tablones estarán montados de tal forma 
que no dejen huecos que permitan la caída de material a través de ellos, trabados entre sí y encajados a 
la plataforma perimetral de apoyo. La escuadría según los esfuerzos a soportar será: 9 x 20, 7 x 20 ó 5 x 
20 cm. 


 Para evitar el riesgo de caída de objetos sobre las personas, está previsto que cuando se tenga que 
instalar un andamio en un lugar de paso obligado de personas, se instalará una visera resistente a la 
altura del primer nivel del andamio. 


 Para evitar el riesgo de caída de objetos sobre las personas, está previsto que el Encargado y el Recurso 
preventivo compruebe que no se dejan sobre los andamios al fin de la jornada, materiales ni 
herramientas. 


 Ante el riesgo de caída de objetos sobre las personas, está previsto que el Encargado y el Recurso 
preventivo compruebe que no se vierten directamente escombros u otros materiales desde los 
andamios; se descargarán hacia la planta más próxima de forma ordenada con el fin de qué sean 
retirados posteriormente mediante “trompas de vertido” o bien sobre bateas emplintadas manejadas a 
gancho de grúa. 


 Para evitar el riesgo de caída por pisadas sobre superficies resbaladizas, está previsto que el Encargado y 
el Recurso preventivo compruebe que no se fabrican morteros en las plataformas de los andamios. El 


andamio se mantendrá en todo momento libre de todo material que no sea estrictamente necesario y 
el acopio que sea obligado mantener, estará debidamente ordenado sin producir sobrecargas. 


 Para evitar el riesgo de caída por pisadas sobre superficies resbaladizas, está previsto que las 
plataformas de trabajo de los andamios sean antideslizantes. 


 Para evitar el riesgo de caída a distinto nivel o desde altura, está previsto que las plataformas estén 
protegidas en todo su perímetro, por barandillas de 1 m, de altura, formadas por tubo pasamanos, barra 
intermedia y rodapié de 15 cm, de altura. 


 Para evitar el riesgo catastrófico, está previsto que las dimensiones de los diversos componentes sean 
los diseñados por el fabricante del andamio y utilizadas según su manual de instrucciones. 


 
ANDAMIOS METÁLICOS TUBULARES 
 
Procedimientos de prevención de riesgos laborales, de obligado cumplimiento. 
 
Considere que todos los andamios, están expresamente regulados por el RD 2177/2005 y que requiere se 
cumplan entre otros requisitos, los que s e expresan a continuación: 
 


 Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
 El trabajo sobre andamios, está sujeto a los riesgos que se han detectado, analizado y evaluado en este 


plan de seguridad, que contiene, además, el diseño del procedimiento técnico preventivo eficaz para 
neutralizarlos. 


 Usted está legalmente obligado a respetarlo y a prestar su ayuda, avisando al Encargado o al Recurso 
preventivo, sobre los fallos que detecte, con el fin de que sean reparados. Si no comprende el sistema 
preventivo, pida que se lo explique el Encargado; tiene obligación de hacerlo. 


 La prevención en los andamios resulta como consecuencia del montaje del modelo correspondiente 
siguiendo el manual de su fabricante o en su caso el plan de montaje realizado por un técnico 
especialista competente que lo habrá firmado. 


 El montaje debe realizarse por trabajadores con certificado de ser “montadores de andamios” con 
capacidad de entender los textos y planos que expresan el montaje a realizar. 


 Los andamios, están dotados de una escalera andamiada segura de acceso y de plataformas montadas 
de borde completas, dotadas de barandillas tubulares de 100 cm de altura, con barra intermedia y 
rodapié de 15 cm también de altura. 


 Antes de subir al andamio cimbra, es necesario que se realice una inspección de comprobación de su 
seguridad realizada y firmada por un técnico competente. Esta revisión se realizará cada vez que se 
varíe la forma del andamio. 


 
Procedimientos de prevención, obligatorios para el montaje, desmontaje y trabajo los andamios metálicos 
tubulares. 
 


 Para evitar el riesgo de caída de componentes durante el montaje y desmontaje del andamio está 
previsto que los componentes se subirán sujetos con cuerdas y nudos seguros de marinero, utilizando 
las trócolas y garruchas propias del modelo a utilizar. En la base del segundo nivel del andamio de 
montará la visera recoge objetos desprendidos. 


 Ante el riesgo de caída desde altura de personal, durante el montaje y desmontaje del andamio, se prevé 
que el Encargado y el Recurso preventivo controle que los montadores utilicen un arnés arneses 
cinturón de seguridad contra las caídas, amarrado a los componentes firmes de la estructura. 


 Ante el riesgo de vuelco estructural durante el montaje y desmontaje, se instalarán tacos de sujeción de 
tipo de expansión que se irán sustituyendo por tacos de mortero, en un tajo de consolidación que se 
realizará por detrás del de ascenso estructural. 
 
Para evitar el riesgo de caída desde altura de trabajadores, durante las labores de montaje, desmontaje y 


trabajo sobre del andamio, está previsto formar plataformas seguras mediante módulos metálicos 
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antideslizantes comercializados para tal fin. El Encargado y el Recurso preventivo controlarán que cumplan los 
siguientes requisitos: 


 
 Construidos por tubos o perfiles metálicos según se determina en los planos y cálculo, especificando el 


número de los mismos, sección, disposición y separación entre ellos, piezas de unión, arriostramiento, 
anclajes horizontales y apoyos sobre el terreno. 


 El andamio se montará con todos sus componentes, en especial los de seguridad y salud. Los que no 
existirán serán solicitados al fabricante para su instalación. 


 Los montadores se atendrán estrictamente a las instrucciones del manual de montaje y mantenimiento 
dadas por el proyectista de los andamios metálico tubulares que se deban montar. 


 La estructura tubular se arriostrará en cada cara externa y en las diagonales espaciales, mediante las 
cruces de San Andrés y mordazas de aprieto o rótulas calculadas por su proyectista. 


 Módulos para formas las plataformas, de 30 cm, de anchura fabricados en chapa metálica antideslizante 
o rejilla, soldada a la perfilería de contorno por cordón continuo. Dotados de gazas de apoyo e 
inmovilización. Todos los componentes provendrán del mismo fabricante y tendrán su marca. Se 
pretende evitar el accidente mortal ocurrido por fallo de los componentes artesanales de una 
plataforma. 


 Plataforma de trabajo, conseguida a base de instalar sobre el andamio tres módulos de 30 cm, de 
anchura, montados en el mismo nivel; queda expresamente prohibido el uso de plataformas formadas 
por: un solo módulo, dos únicos módulos juntos o separados y tres módulos, dos de ellos juntos y el 
tercero a la espalda a modo de soporte de material barandilla. 


 � Las plataformas de trabajo estarán recercadas con barandillas perimetrales, componentes tubulares 
del propio andamio, con las siguientes dimensiones generales: 100 cm, de altura, conseguidos por la 
barra pasamanos, barra intermedia y rodapié de 15 cm, de chapa o de madera. Las cruces tubulares de 
San Andrés montadas como arriostramiento no sustituyen a las barandillas. 


  Los tubos y demás componentes del andamio, estarán libre de oxidaciones graves; aquellas que 
realmente mermen su resistencia. 


 El apoyo de la cabeza de los tubos contra zonas resistentes se realiza con la interposición de otra base 
que, a su vez, lleva unos taladros para pasar las puntas o tornillos de sujeción. 


 El Encargado y el Recurso preventivo vigilará expresamente el apretado uniforme de las mordazas o 
rótulas de forma que no quede ningún tornillo flojo, que pueda permitir movimientos descontrolados 
de los tubos. 


 El andamio tubular no se utilizará por los trabajadores, hasta el momento en el que comprobada su 
seguridad por el encargado, este autorice el acceso al mismo. 


 Para evitar el posible asiento diferencial de cualquiera de los apoyos del andamio, está previsto que los 
husillos de nivelación se apoyen sobre tablones de reparto de cargas. 


 Se hará entrega a los trabajadores del texto siguiente, el recibí quedará en poder del Jefe de Obra. 
 


Procedimientos de prevención para los trabajadores usuarios de un andamio metálico modular. 
 


 Va usted a acceder a un medio auxiliar que es seguro si está montado al completo utilizando todos sus 
componentes. No elimine ningún componente de seguridad, si lo hace puede usted accidentarse o 
provocar el accidente a alguno de sus compañeros. 


 Las plataformas de trabajo deben cubrir todo el ancho que permita el andamio y no deben dejar clareos 
entre sí; si no cumplen con lo dicho, son plataformas peligrosas. 


 Las plataformas de trabajo deben estar recercadas de barandillas de verdad, no valen las crucetas como 
barandillas porque permiten las caídas. Las barandillas deben rodear la plataforma de trabajo en la que 
usted va ha trabajar, deben tener 100 cm, de altura para evitar que se puedan caer los trabajadores altos 
y lo que son bajos, por ello deben tener un pasamanos, una barra intermedia y un rodapié firmes, es 
decir, sujetos, bien sujetos. 


 La separación entre el andamio y la fachada es en sí un riesgo intolerable de caída, que debe exigir se lo 
resuelvan; existen procedimientos técnicos para ello. 


 Mantenga usted las plataformas de trabajo limpias de escombro, si tropieza puede accidentarse, el 
orden sobre el andamio es una buena medida de seguridad. 


 No monte plataformas con materiales o bidones sobre las plataformas de los andamios es peligroso 
encaramarse sobre ellas. 


 Vigile el buen estado de la visera de recogida de los objetos desprendidos y comunique sus deterioros 
para que sea reparada; sirve para evitar accidentes a los trabajadores que se aproximen por debajo del 
andamio. 


 
ANDAMIOS SOBRE BORRIQUETAS 
 
Procedimientos de prevención de riesgos laborales, de obligado cumplimiento. 
 


 Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
 El trabajo sobre andamios sobre borriquetas, está sujeto a los riesgos que se han detectado, analizado y 


evaluado en este estudio de seguridad, que contiene, además, el diseño del procedimiento técnico 
preventivo eficaz para neutralizarlos. 


 Usted está legalmente obligado a respetarlo y a prestar su ayuda avisando al Encargado o al Recurso 
preventivo, sobre los fallos que detecte, con el fin de que sean reparados. Si no comprende el sistema 
preventivo, pida que se lo explique el Encargado; tiene obligación de hacerlo. 


 
Procedimientos de prevención, obligatorios para el trabajo sobre andamios sobre borriquetas. 
 


Para evitar los riesgos de caídas al mismo o a distinto nivel, está previsto que el Encargado y el Recurso 
preventivo controle que todos los andamios de borriquetas a montar en la obra, cumplan con las siguientes 
condiciones técnicas: 


 Borriquetas metálicas tubulares en buen uso, sin deformaciones. 
 Plataformas cuajadas formadas por tres módulos metálicos antideslizantes. 
 Barandillas tubulares de 1 m, de altura real, montadas sobre las borriquetas protegiendo el nivel de 


trabajo. 
 Barandillas tubulares formadas por tubo pasamanos, tubo intermedio y rodapié de 15 cm, de altura. 
 Los andamios se montarán nivelados y riostrados contra oscilación con independencia de la altura de la 


plataforma de trabajo. 
 Las plataformas no sobresaldrán de los laterales de las borriquetas para evitar el riesgo de vuelcos por 


basculamiento. 
 La separación entre las borriquetas siempre será la que permitan los anclajes de las plataformas 


metálicas antideslizantes. 
 Están prohibidos los andamios formados sobre una borriqueta y otros materiales sueltos, 


especialmente los bidones. 
 Sobre los andamios sobre borriquetas, sólo se apoyará el material estrictamente necesario repartido 


uniformemente sobre la plataforma de trabajo. 
 El Encargado y el Recurso preventivo paralizará cualquier trabajo que se realice sobre andamios sobre 


borriquetas que no cumplan con los requisitos interiores, con independencia de la altura de trabajo. 
 
Para evitar el riesgo de caída desde altura, por ubicación de andamios sobre borriquetas en terrazas o 


balcones, está previsto el uso de las siguientes protecciones a discreción de las necesidades de la ejecución de la 
obra: 


 
 Cuelgue en puntos fuertes de seguridad de la estructura, de cables en los que amarrar el fiador del 


cinturón de seguridad. 







ESS -  PLIEGO DE CONDICIONES BIBLIOTECA VALDESPARTERA. Página 36 de 63 
 


 
ÁREA DE PROYECTOS Y OBRAS 


San Pablo, 61.  50003 Zaragoza. Tfno 976·28·26·59. Fax 976·28·10·62. www.zaragozavivienda.es 
Sociedad Municipal Zaragoza Vivienda, Sociedad Limitada Unipersonal 


Inscrita en el Registro Mercantil de Zaragoza. Tomo 1.895, sección octava, folio 40, hoja Z-5.770  -  C.I.F. B-50.005.701 


 Cuelgue de los puntos preparados para ello en el borde de los forjados, de redes tensas de seguridad. 
 Montaje de pies derechos firmemente acuñados al suelo y al techo, en los que instalar una barandilla 


sólida de 100 cm de altura, medidos desde la plataforma de trabajo, formada por tubo pasamanos, tubo 
intermedio y rodapié. 


 Ante los riesgos de caída desde los andamios de borriquetas, usados para montaje de escayolas o para 
pintura, se prevé que se limpien diariamente para eliminar las superficies de trabajo resbaladizas y que 
se oculte el estado de las plataformas utilizadas. 


 
CARRETÓN O CARRETILLA DE MANO (CHINO) 
 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, por los trabajadores que utilicen las carretillas 
de mano. 
 


 Utilizar el chino requiere una cierta habilidad para no provocar accidentes, el transporte del material se 
realiza sobre la cuba apoyada en una sola rueda; siga fielmente este procedimiento. 


 Cargue la carretilla de manera uniforme para garantizar su equilibrio. 
 Flexione ligeramente las piernas ante la carretilla, sujete firmemente los mangos guía, yérgase de 


manera uniforme para que no se desequilibre y vuelque. Mueva la carretilla y transporte ahora el 
material. 


 Para descargar, repita la misma maniobra descrita en el punto anterior, sólo que en el sentido inverso. 
 Si debe salvar obstáculos o diferencias de nivel, debe preparar una pasarela sobre el obstáculo o 


diferencia de nivel, con un ángulo de inclinación lo más suave posible, de lo contrario puede 
accidentarse por sobreesfuerzo. 


 La pasarela debe tener como mínimo 60 cm de anchura. Recuerde, una plataforma más estrecha para 
salvar desniveles, puede hacerle perder el equilibrio necesario para mover la carretilla. 


 La conducción de las carretillas que transporten objetos que sobresalgan por los lados, es peligrosa. 
Puede chocar en el trayecto y accidentarse. 


 El camino de circulación con las carretillas de mano debe mantenerse limpio para evitar chocar y volcar 
el contenido. 


 Para su seguridad, debe utilizar los siguientes equipos de protección individual: casco de seguridad, 
guantes, botas de seguridad, ropa de trabajo y chaleco reflectante para que en cualquier parte del 
trayecto, usted sea fácilmente detectable en especial si transita por lugares en los que están trabajando 
con máquinas. 


 
CONTENEDOR DE ESCOMBROS 
 
Procedimiento de información. 


Los contenedores de escombros son un procedimiento tecnológico necesario para evacuar escombros 
de las obras, como son componentes sencillos, todo el mundo cree que está capacitado para su manejo y en 
consecuencia se producen accidentes de sobreesfuerzo y atrapamiento por impericia. Siga fielmente los 
procedimientos de seguridad que le suministramos. 
 
Procedimiento de seguridad obligatorio para la descarga y ubicación del contenedor de escombros. 
 


 El Encargado y el Recurso preventivo de la maniobra, controlará los movimientos de descarga para que 
se realicen según las instrucciones de operaciones del camión de transporte. 


 Suba y baje del camión por los lugares establecidos por el fabricante para este fin, evitará los accidentes 
por caída. 


 No salte nunca desde la plataforma de transporte al suelo, puede fracturarse los calcáneos, los talones 
de sus pies. 


 Suba a la plataforma como se ha dicho solamente si es necesario para soltar las mordazas de 
inmovilización del contenedor. 


 Apártese a un lugar seguro. Ordene el inicio de la maniobra de descarga. El contenedor quedará 
depositado sobre la suelo. 


 Ahora deberá situarlo en el lugar adecuado para su función. Esta maniobra se suele realizar por empuje 
humano directo del contenedor sujeto al riesgo de sobreesfuerzo, para evitarlo instale un tráctel 
amarrado por un extremo a un punto fuerte y por el otro al contenedor y muévalo por este 
procedimiento. 


 Carguen el contenedor sin colmo, enrasando la carga, después avisen al camión de retirada. 
 


Procedimientos de seguridad y salud obligatorios, para la descarga y ubicación del contenedor de escombros. 
 


 Cubran el contenedor con una lona contra los vertidos accidentales de la carga. 
 Por el sistema explicado de tracción con tráctel, esta vez amarrado al contenedor y a uno de los anclajes 


de la plataforma de carga del camión, realicen los movimientos necesarios para que el mecanismo de 
carga pueda izarlo. 


 Apártense a un lugar seguro mientras se realiza la carga. 
 Para la realización de las maniobras descritas en los dos apartados anteriores, es necesario que utilicen 


el siguiente listado de equipos de protección individual: casco, gafas contra el polvo, guantes de cuero, 
botas de seguridad, faja y muñequeras contra los sobreesfuerzos y ropa de trabajo. 


 
 


ENCOFRADO CON BARANDILLA PERIMETRAL PARA FORJADOS O LOSAS 
 
Procedimiento de seguridad y salud, obligatorio para el movimiento de carga a gancho de grúa. 
 


 Para evitar los riesgos por derrame de las bovedillas recuperables durante el transporte a gancho de 
grúa, el izado se efectuará mediante bateas emplintadas en cuyo interior se dispondrán las piezas 
perfectamente encajadas unas sobre las otras, apiladas en orden esmerado y cubiertas por una red 
atada perimetralmente a los plintos de la batea. 


 Contra los riesgos por derrame de los puntales y sopandas, durante el transporte a gancho de grúa, el 
izado se efectuará mediante paquetes atados y suspendidos mediante dos eslingas independientes, 
rematadas en lazos con casquillos termosoldados; cada eslinga, se enganchará al gancho de la grúa por 
un extremo, el contrario, abrazará en “braga” cada un de dos extremos respectivos. El paquete se 
transportará en posición horizontal, guiado por cuerdas de guía segura de cargas. 


 Para evitar los riesgos por derrame de los tableros del encofrado, durante el transporte a gancho de 
grúa, el izado se efectuará mediante paquetes atados y suspendidos mediante dos eslingas 
independientes, rematadas en lazos con casquillos termosoldados; cada eslinga, se enganchará al 
gancho de la grúa por un extremo, el contrario, abrazará en “braga” cada un de dos extremos 
respectivos. El paquete se transportará en posición horizontal, guiado por cuerdas de guía segura de 
cargas hasta depositarlo, con cuidado, encima de las sopandas ya montadas sobre los puntales. 


 
Procedimiento de seguridad y salud, obligatorio para el montaje de las barandillas perimetrales de seguridad 
encofrado de forjados sobre tableros cuajados. 
 


 Montar el cabezal de seguridad en las sopandas. Es la pieza que sirve para soportar la barandilla. 
Instálenlo en la última oreja de la última sopanda o camón. La distancia entre los camones que deben 
soportar los cabezales será de aproximadamente 2 m. 


 Cuando el encofrado de borde está montado, con la ayuda de una torreta sobre ruedas de total 
seguridad, proceda a instalar las barandillas por el interior de la planta que soporta el encofrado de 
borde. 
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 Los tubos donde de deben insertar las barandillas, poseen un orificio que permite fijar el pie de 
barandilla al cabezal mediante un bulón evitando que el pie de barandilla salga; como pie de barandilla 
tiene dos orificios pasantes, para poder instalarlas tanto en sentido longitudinal como en sentido 
transversal, permite realizar la unión con el cabezal de seguridad, mediante un bulón con pasador en R. 
Monten los pies derechos de las barandillas sobre los cabezales que instalaron en los extremos 
exteriores de las sopandas. 


 Los tubos que forman el pasamanos, y la barra intermedia de las barandillas, se insertan en las bridas 
que llevan los pies derechos. Inserten los tubos por este orden: 


o Tubo intermedio. 
o Tubo pasamanos. 
o Proceda a instalar los rodapiés en el interior de la pieza que poseen para ello los pies derechos 


que ya montó. 
 


Estas barandillas se desmontan antes de realizar el desencofrado de la planta pero si se retiran, la planta 
quedará desprotegida; para evitarlo, se habrá previsto la instalación de los casquillos de las barandillas por hinca 
al hormigón, en consecuencia debe proceder como se indica a continuación: 


 
 Durante el armado del zuncho, instale los casquillos de PVC de soporte de los futuros pies derechos. 


Compruebe que coinciden alineados con los de las barandillas del encofrado. Hormigonar. 
 Antes del desencofrado, y de manera ordenada, monte dos módulos consecutivos de barandilla de 


encofrado insertando los pies derechos en los casquillos de PVC. Esta maniobra de partida, se inicia en 
un ángulo del forjado sin desmontar las barandillas del encofrado. Sirve para evitar que ustedes deban 
utilizar el cinturón de seguridad. 


 Ahora desmonten los dos módulos de barandilla del encofrado que ha quedado protegido por los dos 
módulos que instaló según el punto anterior y móntelos a continuación de éstos. 


 Repita estas maniobras hasta concluir con las barandillas de toda la planta. 
 


Procedimiento de seguridad y salud, obligatorio para el montaje del encofrado de forjados bidireccionales o 
sobre tableros cuajados. 
 


 El Encargado y el Recurso preventivo comprobará en cada fase de montaje de este encofrado, que están 
instaladas perfectamente las protecciones colectivas previstas en este plan de seguridad y salud. Sin 
este requisito paralizará de inmediato los trabajos hasta resolver la conclusión correcta de las 
protecciones. 


 La instalación de los tableros, se realizará subido sobre un castillete de hormigonado seguro de pilares. 
De esta manera se previene el riesgo de caídas a distinto nivel en la fase del montaje de los tableros, que 
es la más arriesgada hasta que estos entran en carga por el peso de las bovedillas. 


 Para evitar los riesgos catastróficos, antes de autorizar la subida de personas al forjado para armarlo y 
hormigonarlo, el Encargado y el Recurso preventivo revisará la verticalidad y estabilidad de los puntales 
y la correcta nivelación de las sopandas. Procederá a realizar los ajustes oportunos, los comprobará y 
solo entonces autorizará proseguir con el trabajo. 


 Para evitar el riesgo de dermatitis de contacto, el desencofrante se extenderá protegido por los 
guantes impermeabilizados y el mandil impermeable previstos. 


 Para evitar el riesgo de golpes por la caída de tableros sobre los trabajadores, el desencofrado se 
ejecutará situándose fuera de la vertical de la posible caída de las piezas. 


 Concluido el desencofrado se apilarán los tableros de manera ordenada para su posterior reutilización; 
se procederá a barrer la planta, apilando los desperdicios para su posterior vertido por las trompas de 
vertido o mediante bateas emplintadas. 


 Los tableros deformados por las sucesivas puestas, se sustituirán de inmediato por otros nuevos o sin 
alaveos. De esta manera se evita el riesgo de caída a distinto nivel por pisada sobre un tablero que no 
ajusta bien debido a poseer deformaciones por uso reiterado. Esta acción se refuerza caminando 
apoyando  los pies en dos tableros a la vez; es decir, sobre las juntas en contacto entre sí. 


 El personal que utilice las máquinas herramienta y las mesas de sierra, contará con autorización escrita 
de la Jefatura de la Obra, según el documento expreso contenido en este plan de seguridad y salud. 


 Se prohíbe hacer fuego directamente sobre los encofrados. Si se hacen fogatas se efectuarán en el 
interior de recipientes metálicos aislados de los encofrados sobre bovedillas. 


 Para evitar las situaciones de alarma injustificada, queda prohibido correr sobre los forjados en 
cualquiera de sus fases de construcción. 


 
ENCOFRADOS METÁLICOS PARA PILARES Y PILAS 
 
Procedimientos de prevención de riesgos laborales, de obligado cumplimiento. 
 


 Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
 El trabajo sobre torretas o andamios metálicos, está sujeto a los riesgos que se han detectado, analizado 


y evaluado en este trabajo, que contiene, además, el diseño del procedimiento técnico preventivo eficaz 
para neutralizarlos. 


 Usted está legalmente obligado a respetarlo y a prestar su ayuda avisando al Encargado o al Recurso 
preventivo, sobre los fallos que detecte, con el fin de que sean reparados. Si no comprende el sistema 
preventivo, pida que se lo explique el Encargado; tiene obligación de hacerlo. 


 
Procedimientos de seguridad, obligatorio para las torretas o andamios metálicos para pilares o pilas. 
 


La torreta, rodeará el encofrado del pilar o pila, en toda su longitud. 
Para evitar los riesgos de caídas a distinto nivel por pérdida de equilibrio o empujón por penduleos, está 


previsto utilizar para la formación de los encofrados metálicos para pilas o pilares, módulos comercializados 
para tal fin que cumplirán con las siguientes características técnicas: 


 
 Material: construidos mediante el uso de módulos tubulares de acero soldado y paneles encofrantes, 


comercializados, pintados contra la corrosión. 
 Sobre los módulos, se montarán los jabalcones y sobre éstos, una plataforma horizontal formada con 


módulos metálicos antideslizantes; tantos módulos como sea necesario para cubrir toda la superficie 
posible alrededor del encofrado. 


 Bordeando la plataforma se montará una barandilla de 105 cm, de altura, formada por un tubo 
pasamanos, tubo intermedio y rodapié de chapa metálica (o de madera) de 15 cm, de altura. 


 
Procedimientos de seguridad, obligatorio para el uso los encofrados metálicos para pilas o pilares. 
 


 El Encargado y el Recurso preventivo controlará que el encofrado que se utilice en la obra, cumpla con la 
prevención diseñada en el apartado anterior. Impedirá el montaje de cualquier otro tipo de encofrado o 
que no se monten las pasarelas perimetrales de seguridad. 


 Para evitar el riesgo de caída durante el ascenso y descenso se procederá a subir y bajar utilizando una 
escalera de pates, con ganchos de cuelgue a la plataforma del encofrado y patillas de inmovilización 
horizontal. 


 Ante el riesgo de caída de trabajadores, objetos, herramientas y materiales, está previsto, que el 
Encargado y el Recurso preventivo vigile que el movimiento del encofrado, se realice en con su 
plataforma totalmente libre de objetos y personas. En consecuencia, antes de iniciar el desplazamiento 
del mismo, ordenará bajar de él al personal que no volverá a subir al mismo hasta que el encofrado esté 
situado en el nuevo emplazamiento y consolidado. 


 
ESCALERAS DE MANO, (INCLINADAS, VERTICALES Y DE TIJERA FABRICADAS EN ACERO MADERA O ALUMINIO) 
 
Procedimientos de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento. 
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 Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
 El uso de las escaleras de mano, está sujeto a los riesgos que se han detectado, analizado y evaluado en 


este plan de seguridad y salud que contiene, además, el diseño del procedimiento técnico preventivo 
eficaz para neutralizarlos. 


 Usted está legalmente obligado a respetarlo y a prestar su ayuda avisando al Encargado o al Recurso 
preventivo, sobre los fallos que detecte, con el fin de que sean reparados. Si no comprende el sistema 
preventivo, pida que se lo explique el Encargado; tiene obligación de hacerlo. 


 
Procedimientos de seguridad obligatorios para las escaleras de mano, cumple las exigencias del R.D. 486/.997, de 
14 de abril, Lugares de trabajo; anexo I punto 9º escaleras de mano. (Condición expresa a cumplir según el anexo 
IV parte C, punto 5, apartado e, del R.D. 1.627/ 1997). 
 


Para evitar el riesgo de caída desde altura o a distinto nivel, por el uso de escaleras de mano, está 
previsto utilizar modelos comercializados que cumplirán con las siguientes características técnicas: 
 


A. De aplicación a las escaleras de mano fabricadas con madera. 
 


 Los largueros estarán construidos en una sola pieza, sin grietas o nudos que puedan mermar su 
seguridad. 


 Los peldaños de madera estarán ensamblados. 
 La madera estará protegida mediante barnices transparentes, para que no oculten los posibles 


defectos. 
 Instaladas en su lugar de uso, ya inclinadas, tendrán la longitud necesaria para salvar la altura que se 


necesite más 100 cm, de seguridad. 
 Las escaleras de madera se guardarán a cubierto con el fin de garantizar el buen estado de uso. 
 Los largueros estarán rematados inferiormente por zapatas contra los deslizamientos. 


 
B. De aplicación a las escaleras de mano fabricadas con acero. 


 
 Los largueros estarán construidos en una sola pieza; estarán sin deformaciones o abolladuras que 


puedan mermar su seguridad. 
 Estarán pintadas contra la oxidación. 
 Instaladas en su lugar de uso, ya inclinadas, tendrán la longitud necesaria para salvar la altura que se 


necesite, más 100 cm, de seguridad. 
 No estarán suplementadas con uniones soldadas. 
 El empalme de escaleras metálicas se realizará mediante la instalación de los dispositivos 


industriales fabricados para tal fin. 
 Los largueros estarán rematados inferiormente por zapatas contra los deslizamientos. 


 
C. De aplicación a las escaleras de mano fabricadas con aluminio 


 
 Los largueros estarán construidos en una sola pieza; estarán sin deformaciones o abolladuras que 


puedan mermar su seguridad. 
 Instaladas en su lugar de uso, ya inclinadas, tendrán la longitud necesaria para salvar la altura que se 


necesite, más 100 cm, de seguridad. 
 No estarán suplementadas con uniones soldadas. 
 El empalme de escaleras de aluminio se realizará mediante la instalación de los dispositivos 


industriales fabricados para tal fin. 
 Los largueros estarán rematados inferiormente por zapatas contra los deslizamientos. 


 
D. De aplicación a las escaleras de mano fabricadas con acero, escalera vertical de comunicación. 


 
 Pates en hierro dulce con textura lisa, recibidos firmente al paramento de soporte. 
 Los pates se montarán cada 30 cm uno de otro para mitigar los posibles sobreesfuerzos. 
 A la mitad del recorrido se montará una plataforma para descanso intermedio. 
 Estará anillada de seguridad en todo su recorrido, hasta una distancia no superior al 1'70 m medida 


desde el acceso inferior, que se dejará libre para facilitar las maniobras de aproximación, inicio del 
ascenso o conclusión del descenso. 


 La escalera se mantendrá en lo posible limpia de grasa o barro para evitar los accidentes por 
resbalón. 


 
E. De aplicación a las escaleras de tijera fabricadas en madera. 


 
 Los largueros estarán construidos en una sola pieza, sin grietas o nudos que puedan mermar su 


seguridad. 
 Los peldaños de madera estarán ensamblados. 
 La madera estará protegida mediante barnices transparentes, para que no oculten los posibles 


defectos. 
 Las escaleras de madera se guardarán a cubierto con el fin de garantizar el buen estado de uso. 
 Los largueros estarán rematados inferiormente por zapatas contra los deslizamientos. 
 Estarán dotadas en su articulación superior, con topes de seguridad de máxima apertura. 
 Dotadas hacia la mitad de su altura, con una cadenilla (o cable de acero) de limitación de apertura 


máxima. 
 Las escaleras de tijera se utilizarán siempre como tales abriendo ambos largueros para no mermar 


su seguridad. No se utilizarán como escaleras de mano de apoyo a elementos verticales. 
 
F. De aplicación a las escaleras de tijera fabricadas en acero. 


 
 Los largueros estarán construidos en una sola pieza; estarán sin deformaciones o abolladuras que 


puedan mermar su seguridad. 
 Estarán pintadas contra la oxidación. 
 Los largueros estarán rematados inferiormente por zapatas contra los deslizamientos. 
 Estarán dotadas en su articulación superior, con topes de seguridad de máxima apertura. 
 Dotadas hacia la mitad de su altura, con una cadenilla (o cable de acero) de limitación de apertura 


máxima. 
 Las escaleras de tijera se utilizarán siempre como tales abriendo ambos largueros para no mermar 


su seguridad. No se utilizarán como escaleras de mano de apoyo a elementos verticales. 
 
G. De aplicación a las escaleras de tijera fabricadas con aluminio 


 
 Los largueros estarán construidos en una sola pieza; estarán sin deformaciones o abolladuras que 


puedan mermar su seguridad. 
 Instaladas en su lugar de uso, ya inclinadas, tendrán la longitud necesaria para salvar la altura que se 


necesite más 100 cm., de seguridad. 
 No estarán suplementadas con uniones soldadas. 
 El empalme de escaleras de aluminio se realizará mediante la instalación de los dispositivos 


industriales fabricados para tal fin. 
 Los largueros estarán rematados inferiormente por zapatas contra los deslizamientos. 
 Estarán dotadas en su articulación superior, con topes de seguridad de máxima apertura. 
 Dotadas hacia la mitad de su altura, con una cadenilla (o cable de acero) de limitación de apertura 


máxima. 
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 Las escaleras de tijera se utilizarán siempre como tales abriendo ambos largueros para no mermar 
su seguridad. No se utilizarán como escaleras de mano de apoyo a elementos verticales. 


 Procedimiento de seguridad y salud, obligatorio para el uso de las escaleras de mano, 
independientemente de los materiales que las constituyen. 


 Por ser un riesgo de caída intolerable, queda prohibido el uso de escaleras de mano para salvar 
alturas iguales o superiores a 5 m. 


 Contra el riesgo de caídas desde altura o a distinto nivel por oscilación o vuelco lateral de al 
escalera, se prevé que el Encargado, controle que las escaleras de mano estén firmemente 
amarradas en su extremo superior al objeto o estructura al que dan acceso. 


 Para evitar el riesgo de caídas desde altura o a distinto nivel por pérdida del equilibrio o falta de 
visibilidad, está previsto que el Encargado, controle que las escaleras de mano que se usen en esta 
obra, sobrepasen en 1 m, la altura que deban salvar. Esta cota se medirá en vertical desde el plano de 
desembarco, al extremo superior del larguero. 


 Para evitar el riesgo de caídas desde altura o a distinto nivel por oscilación o vuelco lateral de al 
escalera, está previsto que el Encargado, controle que las escaleras de mano, están instaladas 
cumpliendo esta condición de inclinación: largueros en posición de uso, formando un ángulo sobre 
el plano de apoyo entorno a los 75º. 


 Para evitar el riesgo de caídas desde altura o a distinto nivel por pérdida del equilibrio o falta de 
visibilidad, es prohíbe en esta obra, transportar sobre las escaleras de mano, pesos a hombro o a 
mano, cuyo transporte no sea seguro para la estabilidad del trabajador. El Encargado y el Recurso 
preventivo controlará el cumplimiento de esta norma. 


 Frente al riesgo de caídas desde altura o a distinto nivel por oscilación o vuelco lateral de al escalera, 
está previsto que el Encargado, controle que las escaleras de mano, no están instaladas apoyadas 
sobre lugares u objetos poco firmes que pueden mermar la estabilidad. 


 Para evitar el riesgo de caídas desde altura o a distinto nivel por pérdida del equilibrio o falta de 
visibilidad, está previsto que el acceso de trabajadores a través de las escaleras de mano, se realizará 
de uno en uno. Se prohíbe expresamente la utilización al mismo tiempo de la escalera a dos o más 
personas y deslizarse sobre ellas apoyado sólo en los largueros. El ascenso y descenso por las 
escaleras de mano, se efectuará frontalmente; es decir, mirando directamente hacia los peldaños 
que se están utilizando. 


 
ESLINGAS AISLANTES DE LA ELECTRICIDAD 
 
Procedimiento seguridad y salud de obligado cumplimiento. 
 


Las eslingas aislantes de la electricidad, se utilizan para evitar descargas eléctricas a los trabajadores, a 
través del gancho de cualquier grúa (por regla general se trata de inducidos eléctricos por proximidad a líneas 
de radiodifusión. También se utilizan cuando se trabaja en la proximidad de líneas eléctricas aéreas. Se trata de 
proteger contra un riesgo intolerable. Siga los pasos que se especifican a continuación: 


 
 Antes de realizar la carga al gancho de la grúa, solicite la eslinga aislante de la electricidad. 
 Abra el paquete que la contiene y compruebe que tiene el marcado CE. 
 Compruebe la carga máxima que admite y consulte con el Encargado y el Recurso preventivo si es 


suficiente para soportar el peso que se ha previsto elevar con el gancho de la grúa. 
 Provéase de guantes de seguridad y úselos para evitar erosiones en las manos. 
 Abra ahora los estribos de la eslinga y sujete el peso que desea transportar. Cierre los estribos. 
 Amarre al peso eslingado, con una cuerda de guía segura de cargas, para evitar que la carga oscile 


durante su transporte mediante el gancho de la grúa. 
 Guíe la carga, que se transportará siguiendo las instrucciones expresas del Encargado. 
 Evite que la carga salga de los caminos aéreos, pensados para evitar accidentes eléctricos. 


 El ángulo que formen las dos hondillas aislantes de la electricidad, a la altura de la argolla de cuelgue, 
será igual o inferior a 90º, para evitar los riesgos de sobreesfuerzo del sistema de cuelgue por 
descomposición desfavorable de fuerzas. 


 
HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA, PALETAS, PALETINES, LLANAS, PLOMADA  
 
Procedimiento de seguridad y salud obligatorio para la utilización de las herramientas de albañilería. 
 
Las herramientas de albañilería están sujetas a riesgos laborales. Para evitarlos, siga los pasos que se expresan a 
continuación: 
 


 Las paletas, paletines o llanas, están sujetos al riesgo de cortes porque son chapas metálicas sujetas con 
un mango, para evitar los cortes, no apoye la otra mano sobre el objeto en el que trabaja y utilice 
guantes impermeabilizados de loneta de algodón lo más ajustados posible; ya sabemos que le es difícil 
aceptar trabajar con guantes, inténtelo y evitará accidentes. 


 Si se le escapa de la mano una plomada, una paleta, un paletín o una llana, puede caerle su hoja sobre los 
pies y cortarle; para evitar la posible lesión, utilice las botas de seguridad que debe entregarle el 
Encargado. 


 Estas herramientas se suelen transportar en espuertas; Las espuertas pueden caerse desde los andamios 
o desde las plataformas, para evitarlo, no las sitúe al borde de las mismas. 


 Los objetos transportados en las espuertas, pueden salirse de ellas durante el transporte a mano y caer; 
piense que al coger las dos asas, la espuerta se deforma y alarga, produciendo dos bocas por las cuales 
pueden derramarse los líquidos o los objetos transportados. Si una plomada, paletín, paleta o llana, cae 
desde altura puede causar lesiones muy graves e incluso la muerte. 


 Al manejar la llana, lo hace dando pasadas largas sobre un a pared, que enfosca o enluce, esto le obliga 
en ocasiones a realizar gestos de giro amplio con los brazos y cintura. Procure realizarlos suavemente, si 
le provocan un sobreesfuerzo y usted está subido sobre la plataforma de un andamio, le puede hacer 
caer desde altura. 


 
HERRAMIENTAS MANUALES, PALAS, MARTILLOS, MAZOS, TENAZAS, UÑAS PALANCA 
 
Procedimiento de seguridad y salud obligatorio para la utilización de las herramientas manuales de obra. 
 


Las herramientas manuales de obra originan riesgos en el trabajo, para evitarlos, siga los pasos que se 
expresan a continuación: 


Las palas, martillos, mazos, tenazas, uñas palanca, está sujetas al riesgo de sobreesfuerzo, para evitarlo, 
solicite al Encargado o al Recurso preventivo, que le suministre los siguientes equipos de protección individual: 
muñequeras y faja contra los sobreesfuerzos y vístalas, de la manera más ajustada posible; asimismo, están 
sujetos a los riesgos de golpes en las manos y pies, cortes, y erosiones, que pueden evitarse mediante el manejo 
correcto y la utilización simultánea de los siguientes equipos de protección individual: traje de trabajo, botas de 
seguridad y guantes. 
 
Procedimiento específico para manejo de palas manuales. 
 


 Utilice botas de seguridad, guantes, faja y muñequeras contra los sobreesfuerzos. 
 Sujete la pala desde el astil poniendo una mano cerca de la chapa de la hoja y la otra en el otro extremo. 
 Hinque la pala en el lugar, para ello puede dar un empujón a la hoja con el pie. 
 Flexione las piernas e ice la pala con su contenido. 
 Gírese y deposite el contenido en el lugar elegido. Evite caminar con la pala cargada, puede sufrir 


sobreesfuerzos. Cuide al manejar la pala es un instrumento cortante y puede lesionar a alguien próximo. 
 Cuando sienta fatiga, descanse, luego reanude la tarea. 
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Procedimiento específico para manejo de martillos o mazos. 
 


 Utilice botas de seguridad, guantes, faja y muñequeras contra los sobreesfuerzos. 
 Sujete el martillo o mazo desde el astil poniendo una mano cerca de la maza y la otra en el otro 


extremo. 
 Levante la maza dejando correr la mano sobre el astil mientras lo sujeta firmemente con la otra. 


Extreme el cuidado, puede escapársele de las manos y golpear a alguien cercano. 
 De fuerza a la maza y descargue el golpe sobre el lugar deseado. Los primeros golpes deben darse con 


suavidad, si es que deseamos hincar algún objeto. Si este está sujeto en principio por un compañero, 
debe hincarlo un poco con el martillo antes de dar el primer mazazo, de esta manera, el compañero 
podrá apartarse de la zona de golpe en caso de error en el mazazo. 


 Cuando sienta fatiga, descanse, luego reanude la tarea. 
 


Procedimiento específico para manejo de uña de palanca. 
 


 Utilice botas de seguridad, guantes, faja y muñequeras contra los sobreesfuerzos. 
 Sujete la uña de palanca desde el astil poniendo una mano cerca de la uña y la otra en el otro extremo. 
 Instálela en el lugar requerido. 
 Ponga las dos manos en el extremo del astil, brazo de palanca, así podrá ejercer más fuerza. Apóyese 


ahora con todo su peso sobre el astil y separará el objeto deseado. Ponga cuidado en esta tarea, el 
objeto desprendido o separado puede caer y golpear a alguien. Cabe que el objeto que se vaya a 
desprender o mover, deba estar afianzado, consulte esta circunstancia con el Encargado. 


 Cuando sienta fatiga, descanse, luego reanude la tarea. 
 
JAULONES PARA TRANSPORTE DE MATERIALES SUELTOS 
 
Procedimiento de seguridad y salud obligatorio para la utilización de los jaulones de seguridad para el 
transporte de los materiales sueltos. 
 


Los jaulones de seguridad, sirven para evitar el derrame y caída desde altura de los materiales sueltos 
transportados con el gancho de una grúa. Sólo sirven para el transporte de materiales. Está expresamente 
prohibida su utilización para el transporte de personas. Para evitar accidentes laborales, siga los procedimientos 
que se expresan a continuación: 


 
 Provéase de botas y guantes de seguridad, así como de ropa de trabajo y una faja contra los 


sobreesfuerzos. 
 Deposite el jaulón en el lugar de carga. 
 Abra el pestillo o pestillos de cierre de los laterales, abátalos con cuidado. 
 Cargue el jaulón con cuidado, repartiendo uniformemente las cargas para evitar oscilación una vez 


cargado a gancho de grúa. 
 Cierre el jaulón izando los laterales y accionando los pestillos de cierre. 
 Una la eslinga de cuelgue a la anilla o anillas de suspensión del jaulón. 
 Amarre una cuerda de guía segura de cargas a una de las aristas verticales. 
 Pida al gruísta que acerque el gancho de la grúa al lugar de carga. Pida que lo deje donde usted alcance 


sin necesidad de trepar sobre el jaulón. 
 Una la eslinga de cuelgue al gancho de la grúa, accionando el pestillo de seguridad. 
 Coja el cabo de la cuerda de guía segura de cargas y apártese a un lugar desde el que el jaulón en un 


movimiento inesperado, pueda alcanzarle. 
 Dé la orden de izado y simultáneamente guíe el jaulón con la cuerda para evitar penduleos u 


oscilaciones. Cuando se le acabe la cuerda, suéltela otro compañero en el lugar de descarga, se hará 
cargo de ella. 


 
Seguridad para la descarga del jaulón. 
 


 Sitúe el jaulón sobre la vertical del lugar de descarga. 
 Tome con las manos, la cuerda de guía de guía segura de cargas. 
 Dé al gruísta la orden de descenso lento del jaulón; durante el mismo, guíelo con la cuerda para evitar 


oscilaciones de la carga. 
 Abra los pestillos del jaulón y abra su puerta. 
 Proceda a la descarga de su contenido. 
 
 


PUNTALES METÁLICOS 
 
Procedimiento de seguridad y salud obligatorio para el trabajo con puntales metálicos. 
 


 Para evitar el riesgo catastrófico por mal aplomado de los puntales, está previsto que el Encargado y el 
Recurso preventivo compruebe el aplomado correcto de los puntales antes de autorizar proseguir con 
el resto de los trabajos. Si fuera necesario instalar puntales inclinados, se acuñará el durmiente de 
tablón, nunca el husillo de nivelación del puntal. 


 Para evitar el riesgo catastrófico por desplomado de los puntales, está previsto realizar el hormigonado 
uniformemente repartido tratando de no desequilibrar las cargas que van a recibir los puntales para lo 
cual el Encargado y el Recurso preventivo tendrá en cuenta, los ejes de simetría de los forjados. 


 Para evitar el riesgo catastrófico por sobrecarga, está previsto que el Encargado y el Recurso preventivo 
controlará que los puntales ya en carga, no se aflojen ni tensen y si por cualquier razón, se observa que 
uno o varios puntales trabajan con exceso de carga, se instalarán a su lado otros que absorban este 
exceso de carga sin tocar para nada el sobrecargado. 


 Para evitar el riesgo catastrófico por deformación del apuntalamiento, se prohíbe usar los puntales 
extendidos en su altura máxima. El Encargado y el Recurso preventivo controlará el cumplimiento de 
esta norma. 


 Para evitar el riesgo de caída de las sopandas sobre los trabajadores, el desmontaje de los puntales se 
desde el lugar ya desencofrado en dirección hacía el aún encofrado que se pretende desmontar. El 
Encargado y el Recurso preventivo controlará que el desencofrado no se realice por lanzamiento 
violento de puntales u objetos contra los puntales que se pretende desmontar. Al desmontar cada 
puntal, el trabajador controlará la sopanda con el fin de evitar su caída brusca y descontrolada. 


 Para evitar el riesgo de caída de objetos durante su transporte a gancho de la grúa, está previsto, que el 
Encargado, tras el desencofrado, controle que los puntales u sopandas se apilen sobre una batea 
emplintada por capas de una sola fila de puntales o de sopandas cruzados perpendicularmente. Se 
inmovilizarán mediante eslingas a la batea y a continuación dará la orden de izado a gancho de grúa. 


 
TORRETA O CASTILLETE DE HORMIGONADO 
 
Características técnicas de seguridad y salud para las torretas o castilletes de hormigonado. 
 


Para evitar los riesgos de caídas a distinto nivel por pérdida de equilibrio o empujón por penduleo del 
cubilote o de la manguera de servicio del hormigón, está previsto que las torretas o castilletes de hormigonado 
cumplan las siguientes características técnicas: 


 
 Construidos mediante angulares de acero soldado, pintados contra la corrosión. Estarán formados por: 
 Cuatro angulares verticales, pies derechos, arriostrados mediante cruces de San Andrés del mismo tipo 


de angular. 
 Bastidor superior de angular para recibir la plataforma y las barandillas. Pintado contra la corrosión. 
 Bastidor inferior de angular para armar e inmovilizar los pies derechos. Pintado contra la corrosión. 
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 Sobre el bastidor superior, se montará una plataforma horizontal de chapa metálica antideslizante, de 1, 
20 x 1, 20 m. La altura de la plataforma al suelo de apoyo del castillete será de 1, 95 m. 


 Bordeando la plataforma se soldará una barandilla de 105 cm de altura, formada por un tubo pasamanos, 
tubo tubos verticales que impidan montar o encaramarse sobre ellos y rodapié de chapa metálica de 15 
cm de altura. 


 En los ángulos superiores de la barandilla, se soldarán cuatro argollas de redondo de acero de 16 mm de 
diámetro y con un diámetro mínimo de cada argolla de 10 cm. Se utilizarán para realizar el eslingado 
para poder realizar con seguridad los cambios de posición. 


 Puerta de acceso a la plataforma: la barandilla está interrumpida por un paso de 50 cm de amplitud que 
debe cerrarse mediante una puerta a pestillo robusto, sobre goznes con cierre automático mediante 
muelles, (se pretende que la plataforma esté siempre cerrada) de material y dimensiones de altura 
iguales a la barandilla. 


 El acceso se realizará mediante una escalera de manos metálica, cuyos largueros en el acceso a la 
plataforma, se suplementarán lateralmente con la barandilla protegiendo el acceso. Esta escalera 
quedará soldada a las barandillas, angular de sustentación de la plataforma, cruces de San Andrés y 
bastidor horizontal inferior de recercado de los pies derechos. 


 
Procedimiento de seguridad y salud obligatorio para la utilización de las torretas o castilletes de hormigonado. 
 


El Encargado y el Recurso preventivo controlarán que el castillete que se utilice en la obra cumpla con 
las dimensiones y prevención diseñadas en el apartado anterior. Impedirá el montaje de cualquier otro tipo de 
castilletes. 


 
 Sitúe el castillete ante el pilar que se piensa hormigonar. El pilar en el caso de estar al borde de la 


construcción, debe quedar delante del castillete, es más seguro. 
 En su caso, proceda a inmovilizar las ruedas del castillete. 
 Compruebe que la escalera de pates de acceso está limpia, de lo contrario, proceda a su limpieza para 


evitar posibles resbalones o proyectar partículas que pueden caer desde altura. 
 Haga la señal al gruísta para que acerque el cubilote del hormigón, hasta situarlo sobre el pilar a una 


altura superior a la del castillete más la de usted, si estuviera sobre él. 
 Para evitar el riesgo de caída, suba a la plataforma por la escalera de pates, mirando hacia el castillete. 
 Penetre en la plataforma. 
 Cierre la barra de acceso para que la barandilla perimetral quede totalmente cerrada. 
 Haga la señal al gruísta para que descienda el cubilote hasta la boca del encofrado del pilar. Evite que en 


esta maniobra, el cubilote se desplace hacia usted de manera horizontal, pesa demasiado para 
pretender detenerlo con las manos y puede hacerle caer del castillete. El movimiento debe ser lento y 
vertical. 


 Abra un poco la tolva de vertido accionando la palanca; tenga en cuenta que cuando lo haga, el cubilote 
tenderá a subir al perder peso y puede hacerle caer del castillete. 


 Siga rellenando el pilar poco a poco hasta concluir el contenido del cubilote. 
 Ahora descienda del castillete. 
 Repita las maniobras descritas hasta la conclusión del llenado del pilar. 
 Si entre llenado y llenado debe realizar usted o un compañero el vibrado del hormigón, proceda como se 


indica a continuación: 
o Suba al castillete como se le ha indicado. 
o Pida a un compañero que le alcance el vibrador y deposítelo sobre la plataforma del castillete. 
o Proceda a vibrar evitando las posturas forzadas que pueden provocarle un sobreesfuerzo que 


produciría un accidente al estar usted subido al castillete. 
o Concluido el hormigonado del pilar, debe limpiar del hormigón derramado, toda la superficie 


del castillete para evitar quecuando vuelva a utilizarlo, pueda resbalar o proyectar partículas 
desde altura. 


o Cambie de posición el castillete siguiendo el procedimiento descrito. 
 


TRÁCTEL PARA ARRASTRE DE CARGAS 
 


Se trata de un medio auxiliar que sirve para cambiar de posición cargas pesadas. Requiere que exista un 
punto firme en el que amarrar el cable extremo del tráctel; el otro extremo, se recibe a la pieza que se desee 
arrastrar.Si la pieza es pesada, se suele utilizar apoyos sobre ruedas de rodamientos. 
 
Procedimiento de seguridad y salud, obligatorio para la utilización del tráctel. 
 


 La utilización de este aparato, requiere que use guantes de loneta y cuero y cinturón y muñequeras 
contra los sobreesfuerzos. 


 Transporte a hombro este aparato, hasta el lugar de utilización. Si en el trayecto siente fatiga o 
cansancio, descargue el tráctel y deposítelo a ser posible sobre algún lugar seguro desde el que luego 
pueda volver a cargarlo con facilidad. 


 Amarre el gancho del tráctel o el cable extremo al punto firme desde el que lo hará funcionar. 
 Amarre el cable de tracción al objeto que desea arrastrar. 
 Monte la palanca. 
 Accione la palanca de manera suave, hasta conseguir la tensión inicial. 
 Compruebe el recorrido que va a realizar la pieza, por lo general es la línea recta que traza el cable 


tenso, si existen obstáculos, debe retirarlos antes de la realización del arrastre. 
 Una vez realizada la maniobra, inmovilice la pieza arrastrada si es que puede sufrir algún deslizamiento. 
 Accione la palanca y quite la tensión para que el aparato se apoye en el suelo y le permita soltar el 


tráctel de la pieza y del punto firme. 
 Recoja ordenadamente el cable sobrante. 
 Cargue al hombro el tráctel y llévelo al lugar de nueva utilización o al almacén. 


 
VENTOSAS DE MANIPULACIÓN DEL VIDRIO 
 
Procedimiento de seguridad y salud, obligatorio para el manejo de las ventosas de manipulación de vidrio. 


 Cerciórese de que la ventosa elegida es la idónea para la carga de vidrio que deba transportar, de lo 
contrario aparece el riesgo intolerable de caída de vidrio por falta de capacidad portante de la ventosa. 


 Marque en el vidrio los lugares en los que va a recibir los juegos de ventosas, con el objetivo de que 
luego el transporte del vidrio se realice en vertical y nivelado. 


 Instale el juego de ventosas en el vidrio que quiere transportar; accione las palancas de vacío e 
inmovilícelas para evitar que se muevan durante el transporte. Considere que la placa de vidrio debe 
quedar colgada lo más vertical posible para evitar su ruptura durante el transporte. 


 Amarre ahora una cuerda de guía segura de cargas, a cada uno de los mangos de los juegos de ventosas. 
 Pida al gruísta que acerque el gancho de la grúa con el aparejo de cuelgue. 
 Reciba los ganchos del aparejo de cuelgue a los mangos de las ventosas. 
 Retírese hasta un lugar seguro, sujetando los extremos de las cuerdas de guía segura. 
 Haga la señal al gruísta para que eleve el vidrio al lugar de montaje. 
 La llegada del vidrio se controla con las cuerdas de guía segura. 
 Una vez presentado e inmovilizado el vidrio, ya puede soltar las ventosas y dar la orden al gruísta de 


retirarlas junto con el aparejo de cuelgue. 
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D)  PROCEDIMIENTOS PREVENTIVOS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO, CLASIFICADOS POR LA 


MAQUINARIA A INTERVENIR EN LA OBRA 


 
ALISADORAS ELÉCTRICAS O CON MOTOR DE EXPLOSIÓN HELICÓPTEROS) 
 
Procedimientos de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento. 
 


Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. Los riesgos por 
impericia, los más difíciles de controlar, se evitan en esta obra mediante la obligatoriedad de demostrar a la 
Jefatura de Obra, que todos los trabajadores que van a manejar las alisadoras, para pavimentos, saben utilizarlas 
de manera segura. En consecuencia, el personal que las maneja tiene autorización expresa para ello. 
 
Procedimientos de prevención, obligatorio a entregar a todos los trabajadores de la especialidad. 
 


Para evitar los riesgos de ruido, de vibraciones y de salpicaduras de líquidos y objetos, que no pueden 
ser absorbidas por esta máquina, está previsto que los operarios de manejo y ayuda estén dotados de los 
siguientes equipos de protección individual: 


 
 Ropa de trabajo de algodón. Cascos protectores auditivos. Muñequeras contra las vibraciones. Cinturón 


contra las vibraciones. 
 Botas impermeables (en su caso también aislantes de la electricidad).Guantes impermeables. 
 El Encargado y el Recurso preventivo controlará el puntual cumplimiento de esta prevención de manera 


continuada. 
 Para evitar el riesgo eléctrico, está previsto que las máquinas de alisar, estén protegidas eléctricamente 


mediante doble aislamiento. 
 Para evitar los riesgos de atrapamiento o de contacto con la energía eléctrica, está previsto que los 


motores de las máquinas de nivelar, estén protegidos por la carcasa y resguardos propios de cada 
modelo de aparato; el Encargado y el Recurso preventivo no permitirá la entrada en la obra a máquinas 
que no cumplan la condición precedente. 


 Para evitar los riesgos por el uso de máquinas de nivelar averiadas, el Encargado y el Recurso preventivo 
paralizará el trabajo de inmediato ordenando la reparación de la máquina. 


 Para evitar los accidentes por impericia, se prohíbe expresamente el uso de las máquinas de nivelar al 
personal no autorizado. 


 Para evitar los accidentes por posible utilización de máquinas en situación de avería, el Encargado y el 
Recurso preventivo paralizará de inmediato el uso de la máquina y ordenará su reparación una vez 
desconectada de la red eléctrica. 


 Para evitar los accidentes por abrasión de los discos o hélices, está previsto que estas máquinas estén 
dotadas de aros carcasa, que impidan eficazmente la introducción de los pies bajo ellas. 


 Para garantizar que no exista el riesgo eléctrico, está previsto que como estas máquinas actúan dentro 
de ambientes húmedos, la alimentación eléctrica, se realizará mediante conexión a transformadores a 
24 v. 


 Para evitar los riesgos por impericia, queda expresamente prohibido el uso de máquinas herramienta, al 
personal no autorizado. El Encargado y el Recurso preventivo controlará e el cumplimiento de esta 
prevención. 


 
Prevención del riesgo de caída al mismo nivel. 
 


 Para evitar el riesgo de caída al mismo nivel por la existencia de pavimento o de superficies de paso 
resbaladizas, está previsto: 


 Un tajo de retirada permanente de barrios de pulido, con apaleo sobre carretón chino y envío al 
vertedero. 


 Instalación de señalización de: obligatorio el uso de botas antideslizantes. 
 Instalación de un balizamiento con cinta a franjas alternativas amarillas y negras. 
 


BOMBA ELÉCTRICA PARA EXTRACCIÓN DE AGUA Y LODOS  
 


 Vista una faja contra los sobreesfuerzos y unas botas impermeables. 
 Pregunte al Encargado o al Recurso preventivo, el lugar en el que se guarda la bomba de achique de 


agua. 
 Acérquese hasta la bomba. 
 Flexione las piernas. 
 Sujete la bomba e ícela haciendo fuerza mediante la extensión de las piernas. 
 Deposítela sobre su hombro. 
 Transporte la bomba hasta el lugar de utilización. 
 Solicite a un compañero que sujete el cable mientras usted descarga la bomba. 
 Descargue la bomba flexionando las piernas. 
 Sitúela en el lugar correcto. 
 Solicite al compañero que conecte la bomba al cuadro de suministro eléctrico. 
 Ponga en marcha la bomba. 
 


CAMIÓN CON GRÚA PARA AUTOCARGA 
 


Para evitar los riesgos por mal estado de esta máquina, se exige expresamente que todos los vehículos 
estén en perfectas condiciones de uso. El Encargado y el Recurso preventivo controlarán el cumplimiento de 
esta previsión. 
 
Procedimiento de seguridad y salud obligatorio para la presencia en obra, del camión con grúa para autocarga. 
 


 Los camiones con grúa que son propiedad de la empresa alquiladora o suministradora de algunos 
materiales y componentes, corresponde a ella la seguridad de sus propios trabajadores en su trabajo, 
que en cualquier caso tienen la categoría de visitantes esporádicos de nuestra obra. 


 La prevención a la que se hace referencia para esta obra es la que emana del Manual de gestión de la 
prevención de riesgos laborales del empresario que suministre y opere este camión, una vez adaptado a 
las peculiaridades de esta obra. 


 Queda expresamente prohibido el estacionamiento y desplazamiento del camión grúa a una distancia 
inferior a los 2 m del borde de las zanjas o cortes del terreno no sujeto mediante muros. En caso de ser 
necesaria una aproximación inferior a la citada se consolidará expresamente el talud afectado por el 
estacionamiento del camión. 


 
Con el objetivo de evitar los riesgos de vuelco y atrapamiento, está previsto que el Encargado, controle 


el cumplimiento de las siguientes condiciones: 
 


 No superar la capacidad de carga del gancho instalado. 
 No superar la capacidad de carga de la grúa instalada sobre el camión. 
 Las maniobras sin visibilidad serán dirigidas por un señalista. 
 Las operaciones de guía de carga se realizarán mediante cuerdas de guía segura de cargas. 


En el portón de acceso a la obra, se le hará entrega al conductor del camión grúa, de la siguiente 
normativa de seguridad: 
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Procedimientos de prevención para los visitantes. 
 


 Atención, penetra usted en una zona de riesgo. Siga las instrucciones que se le han dado para llegar al 
lugar de carga y descarga. 


 Respete las señales de tráfico internas de la obra. 
 Cuando deba salir de la cabina del camión utilice el casco de seguridad que se le ha entregado junto a 


esta nota. 
 Una vez concluida su estancia en esta obra, devuelva el casco a la salida. Gracias. 
 


Procedimiento de seguridad y salud, obligatorio para el operador del camión con grúa para autocarga. 
 


 Mantenga el camión alejado de terrenos inseguros, propensos a hundimientos. Puede volcar y sufrir 
lesiones. 


 Evite pasar el brazo de la grúa, con carga o sin ella sobre el personal. Puede producir accidentes 
fortuitos. 


 No dé marcha atrás sin la ayuda de un señalista. Tras el camión puede haber trabajadores y objetos que 
usted desconoce al iniciar la maniobra. 


 Suba y baje del camión con grúa por los lugares previstos para ello. Evitará las caídas. 
 No salte nunca directamente al suelo desde el camión si no es por un inminente riesgo para su 


integridad física. 
 Si entra en contacto con una línea eléctrica. Pida auxilio con la bocina y espere recibir instrucciones. No 


intente abandonar la cabina aunque el contacto con la energía eléctrica haya cesado, podría sufrir 
lesiones. Sobre todo, no permita que nadie toque el camión grúa, puede estar cargado de electricidad. 


 No haga por si mismo maniobras en espacios angostos. Pida la ayuda de un señalista y evitará 
accidentes. 


 Antes de cruzar un puente de obra, cerciórese de que tiene la resistencia necesaria para soportar el 
peso del camión. Si lo hunde, usted y el camión se accidentarán. 


 Asegure la inmovilidad del brazo de la grúa antes de iniciar ningún desplazamiento. Póngalo en la 
posición de viaje y evitará accidentes por movimientos descontrolados. 


 No permita que nadie se encarame sobre la carga. No consienta que nadie se cuelgue del gancho. Es 
muy peligroso. 


 Limpie sus zapatos del barro o grava que pudieran tener antes de subir a la cabina. Si se resbalan los 
pedales durante una maniobra o durante la marcha, puede provocar accidentes. 


 No realice nunca arrastres de carga o tirones sesgados. La grúa puede volcar y en el mejor de los casos, 
las presiones y esfuerzos realizados pueden dañar los sistemas hidráulicos del brazo. 


 Mantenga a la vista la carga. Si debe mirar hacia otro lado, pare las maniobras. Evitará accidentes. 
 No intente sobrepasar la carga máxima autorizada para ser izada. Los sobreesfuerzos pueden dañar la 


grúa y sufrir accidentes. 
 Levante una sola carga cada vez. La carga de varios objetos distintos puede originar problemas y difícil 


de gobernar. 
 No abandone el camión con una carga suspendida, no es seguro. Pueden suceder accidentes. 
 No permita que haya trabajadores bajo las cargas suspendidas. Pueden sufrir accidentes. 
 Antes de izar una carga, compruebe en las tablas de cargas de la cabina, la distancia de extensión 


máxima del brazo. No sobrepase el limite marcado en ellas, puede volcar. 
 Respete siempre las tablas, rótulos y señales adheridas al camión y haga que las respeten el resto del 


personal. 
 Antes de poner en servicio el camión, compruebe todos los dispositivos de frenado. Evitara accidentes. 
 No permita que el resto del personal acceda a la cabina o maneje los mandos. Pueden provocar 


accidentes. 
 No camine sobre el brazo de la grúa, camine solamente por los lugares marcados en el camión. Puede 


caer y sufrir serias lesiones. 


 No consienta que se utilicen, aparejos, eslingas o estrobos, sin llevar impresa la carga que resisten, o 
estén defectuosos o dañados. No es seguro. 


 Asegúrese de que todos los ganchos de los aparejos, eslingas o estrobos, poseen el pestillo de seguridad 
que evite el desenganche fortuito. Evitará accidentes. 


 
CAMIÓN CUBA HORMIGONERA 
 


Para evitar los riesgos por mal estado de esta máquina se exige expresamente que todos los vehículos 
estén en perfectas condiciones de uso. El Encargado y el Recurso preventivo controlarán el cumplimiento de 
esta previsión. 
 
Procedimientos de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento. 
 


 Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
 El suministro de hormigones, mediante camiones hormigonera, está sujeto a los riesgos que se han 


detectado, analizado y evaluado en este plan de seguridad, que contiene, además, el diseño del 
procedimiento técnico preventivo eficaz para neutralizarlos. Usted está legalmente obligado a 
respetarlo y a prestar su ayuda avisando al Encargado o al Recurso preventivo, sobre los fallos que 
detecte, con el fin de que sean reparados. Si no comprende el sistema preventivo, pida que se lo 
explique el Encargado; tiene obligación de hacerlo. 


 
Procedimientos de prevención, obligatorios para el suministro de hormigones mediante camiones 
hormigonera. 
 


 Los camiones cuba hormigonera son propiedad de la empresa fabricante y suministradora de los 
hormigones, corresponde a ella la seguridad de sus propios operarios en su trabajo, que en todo caso 
tienen la categoría de visitantes esporádicos de la obra. 


 Queda expresamente prohibido el estacionamiento y desplazamiento del camión hormigonera a una 
distancia inferior a 2 m del borde de las zanjas o cortes del terreno no sujeto mediante muros. En caso 
de ser necesaria una aproximación inferior a la citada, se deberá entibar la zona de la zanja afectada por 
el estacionamiento del camión hormigonera, dotándose, además, al lugar de un tope firme y fuerte para 
la rueda trasera del camión, para evitar los deslizamientos y vuelcos de la máquina. 


 
Procedimientos de prevención para los visitantes. 
 


 Atención, penetra usted en una zona de riesgo. Siga las instrucciones que se le han dado para llegar al 
lugar de vertido del hormigón. 


 Respete las señales de tráfico internas de la obra. 
 Cuando deba salir de la cabina del camión utilice el casco de seguridad que se le ha entregado junto a 


esta nota. 
 Una vez concluida su estancia en esta obra, devuelva el casco a la salida. Gracias. 


 
 
CAMIÓN DE TRANSPORTE DE MATERIALES 
 


Para evitar los riesgos por mal estado de esta máquina se exige expresamente que todos los vehículos 
estén en perfectas condiciones de uso. El Encargado y el Recurso preventivo controlarán el cumplimiento de 
esta previsión. 
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Procedimientos de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento. 
 


 Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
 Los riesgos por impericia, los más difíciles de controlar, se evitan en esta obra mediante la 


obligatoriedad de demostrar a la Jefatura de Obra, que todos los trabajadores que van a trabajar con el 
camión de transporte de materiales saben hacerlo de manera segura. En consecuencia, el personal que 
maneja estas máquinas tiene autorización expresa para ello. 


 
Normas para la carga y transporte seguro. 
 


 Para evitar los riesgos por fatiga o rotura de la suspensión, las cajas se cargarán de manera 
uniformemente repartida evitando descargas bruscas, que desnivelen la horizontalidad de la carga. 
Queda expresamente prohibido por ser un riesgo intolerable de caída a distinto nivel, encaramarse en 
los laterales de la caja del camión durante las operaciones de carga. 


 Para evitar el riesgo de caída de los objetos transportados, El Encargado y el Recurso preventivo 
controlarán, que el “colmo” del material a transportar supere una pendiente ideal en todo el contorno 
del 5%. Se cubrirán las cargas con una lona, sujeta con flejes de sujeción. 


 Para evitar el riesgo de vehículo rodando fuera de posible control, está previsto que el Encargado y el 
Recurso preventivo obligue a la instalación de los calzos antideslizantes, en aquellos casos de 
estacionamiento del vehículo en pendientes. 


 Prohibido expresamente, el abandono del camión con el motor en marcha. 
 Para evitar el riesgo de atoramiento o de vuelco del camión está previsto que se cuiden los caminos 


internos de la obra. El Encargado y el Recurso preventivo dará las órdenes necesarias para la corrección 
de los baches y roderas. 


 Para evitar los riesgos de vuelco del camión o de vertido de la carga sin control, el Encargado y el 
Recurso preventivo vigilará que no se realicen vaciados de caja con movimientos simultáneos de avance 
o el retroceso con la caja en movimiento ascendente o descendente. 


 Para evitar el riesgo intolerable de caída de personas, no está permitido transportar personas 
encaramadas en cualquier parte del camión y en especial, en el de materiales de la caja. 


 
Procedimientos de prevención, obligatorios para los trabajos de carga y descarga de los camiones. 
 


 Antes de proceder a realizar su tarea, solicite que le doten de guantes o manoplas de cuero. Utilícelos 
constantemente y evitará pequeñas lesiones molestas en las manos. Utilice siempre las botas de 
seguridad, evitará atrapamientos en los pies. 


 No trepe a la caja de los camiones, solicite que le entreguen escalerillas para hacerlo, evitará esfuerzos 
innecesarios. 


 Afiance bien los pies antes de intentar realizar un esfuerzo, evitará caer o sufrir lumbalgias y tirones. 
 Siga siempre las instrucciones del Encargado, es un experto y evitará que usted pueda lesionarse. 
 Si debe guiar las cargas en suspensión hágalo mediante cuerdas de control seguro de cargas 


suspendidas atados a ellas. 
 Evite empujarlas directamente con las manos para no tener lesiones. 
 No salte al suelo desde la carga o desde la caja si no es para evitar un riesgo grave. Puede fracturarse los 


talones, una lesión grave. 
 El Encargado y el Recurso preventivo controlarán que a los conductores de los camiones, al ir a traspasar 


la puerta de la obra, se les entregue la siguiente normativa de seguridad: 
 


Procedimientos de prevención para visitantes. 
 


 Atención, penetra usted en una zona de riesgo, siga las instrucciones del señalista. 


 Si desea abandonar la cabina del camión utilice siempre el casco de seguridad que se le ha entregado al 
llegar junto con esta nota. 


 Circule únicamente por los lugares señalizados hasta llegar al lugar de carga y descarga. 
 Una vez concluida su estancia en la obra, devuelva el casco al salir. Gracias. 


 
CAMIÓN DÚMPER PARA MOVIMIENTO DE TIERRAS 
 
Normas de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento. 
 


 Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
 Los riesgos por impericia, los más difíciles de controlar, se evitan en esta obra mediante la 


obligatoriedad de demostrar a la Jefatura de Obra, que todos los trabajadores que van a trabajar con el 
camión dúmper para movimiento de tierras, saben hacerlo de manera segura. En consecuencia, el 
personal que maneja estas máquinas, tiene autorización expresa para ello. 


 
Normas de prevención, de obligado cumplimiento, para entregar a todos los trabajadores de la especialidad. 
 


Para evitar los riesgos por mal estado de esta máquina, se exige expresamente que todos los vehículos 
estén en perfectas condiciones de uso. Se reserva el derecho de admisión en la obra, en función de la puesta al 
día de la documentación oficial del vehículo. El Encargado controlará el cumplimiento de esta previsión. 
 
Normas para la carga y transporte seguro. 
 


 Para evitar los riesgos por fatiga o rotura de la suspensión, las cajas se cargarán de manera 
uniformemente repartida evitando descargas bruscas, que desnivelen la horizontalidad de la carga. 
Queda expresamente prohibido, por ser un riesgo intolerable de caída a distinto nivel, encaramarse en 
los laterales de la caja del camión durante las operaciones de carga. 


 Para evitar el riesgo de caída de los objetos transportados, el Encargado controlará que el “colmo” del 
material que se va a no transportar supere una pendiente ideal en todo el contorno del 5%. Se cubrirán 
las cargas con una lona, sujeta con flejes de sujeción. 


 Para evitar el riesgo de vehículo rodando fuera de posible control, está previsto que el Encargado 
obligue a la instalación de los calzos antideslizantes, en aquellos casos de estacionamiento del vehículo 
en pendientes. Se prohibe expresamente, el abandono del camión con el motor en marcha. 


 Para evitar el riesgo de atoramiento o de vuelco del camión está previsto que se cuiden los caminos 
internos de la obra. El Encargado dará las órdenes necesarias para la corrección de los baches y roderas. 


 Para evitar los riesgos de vuelco del camión o de vertido de la carga sin control, el Encargado vigilará 
que no se realicen vaciados de caja con movimientos simultáneos de avance o el retroceso con la caja 
en movimiento ascendente o descendente. 


 Para evitar el riesgo intolerable de caída de personas, no está permitido transportar personas 
encaramadas en cualquier parte del camión dúmper para movimiento de tierras. 


 Diariamente, antes del comienzo de la jornada, se inspeccionará el buen funcionamiento de motor, 
sistemas hidráulicos, frenos, dirección, luces, bocinas, neumáticos, etc., en prevención de los riesgos por 
mal funcionamiento o avería. 


 Para evitar el riesgo intolerable de atropello de trabajadores, se prohibe trabajar o permanecer a 
distancias inferiores a 10 del camión dúmper. El Encargado controlará el cumplimiento de esta 
prohibición. 


 Para evitar el riesgo de polvo ambiental, está previsto que la carga se regará superficialmente con agua, 
al igual que los caminos de circulación interna de la obra. 


 Para prevenir los riesgos por sobrecarga, prohibimos expresamente cargar los camiones dúmper por 
encima de la carga máxima marcada por el fabricante. El Encargado controlará el cumplimiento de esta 
previsión. 
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 Para evitar los riesgos por fallo mecánico, todos los camiones dúmper que se vayan a contratar en esta 
obra, estarán en perfectas condiciones de conservación y de mantenimiento. 


 Para evitar el riesgo de vuelco del camión durante los vertidos, está previsto instalar fuertes topes de 
final de recorrido, ubicados a un mínimo de 2 m del borde de los taludes. 


 Para prevenir el riesgo de atropello por falta de visibilidad desde la cabina de mando, está previsto 
instalar señales de peligro y de prohibido el paso, ubicadas a 15 metros de los lugares de vertido de los 
camiones dúmper. Además, se instalará un panel ubicado a 15 m del lugar de vertido de los dúmperes 
con la siguiente leyenda: "NO PASE, ZONA DE RIESGO, PUEDE QUE LOS CONDUCTORES NO LE VEAN, 
APÁRTESE DE ESTA ZONA". 


 A los conductores de los camiones dúmper se les hará entrega de la siguiente normativa preventiva. Del 
recibí en conforme, se dará cuenta a la Dirección Facultativa, (o Jefatura de Obra). 


 
Normas de seguridad, de obligado cumplimiento, para los trabajos de carga y descarga de los camiones dúmper 
para movimiento de tierras. 
 


 Suba y baje del camión por el peldañeado del que esta dotado para tal menester. No suba y baje 
apoyándose sobre las llantas, ruedas o salientes. Evitará accidentarse. Suba y baje asiéndose a los 
asideros de forma frontal. Evitará las caídas. No salte nunca directamente al suelo si no es por peligro 
inminente para usted. 


 No trate de realizar ajustes mecánicos con los motores en marcha. Puede quedar atrapado o sufrir 
quemaduras. 


 No permita que las personas no autorizadas, accedan al camión dúmper y mucho menos, que puedan 
llegar a conducirlo. Evitará accidentes. 


 No utilice el camión dúmper en situación de avería o de semiavería. Haga que lo reparen primero, luego, 
reanude el trabajo. 


 Antes de poner en marcha el motor, o bien, antes de abandonar la cabina, asegúrese de que ha instalado 
el freno de mano. 


 No guarde combustibles ni trapos grasientos sobre el camión dúmper, pueden producir incendios. 
 En caso de calentamiento del motor, recuerde que no debe abrir directamente la tapa del radiador. El 


vapor desprendido, si lo hace, puede causarle quemaduras graves. 
 Evite tocar el liquido anticorrosión; si lo hace, protéjase con guantes de goma o PVC., y gafas contra las 


proyecciones. 
 Recuerde que el aceite del cárter está caliente cuando el motor lo está. Cámbielo una vez frío. 
 No fume cuando manipule la batería, puede incendiarse, ni cuando abastece de combustible, los gases 


desprendidos, son inflamables. 
 No toque directamente el electrolito de la batería con los dedos, es un líquido corrosivo. Si debe 


hacerlo, hágalo protegido con guantes de goma o de PVC. 
 Si debe manipular en el sistema eléctrico del camión dúmper por alguna causa, desconecte el motor y 


extraiga la llave de contacto totalmente. 
 No libere los frenos del camión en posición de parada, si antes no ha instalado los tacos de 


inmovilización en las ruedas, para evitar accidentes por movimientos indeseables. 
 Si debe arrancar el motor, mediante la batería de otro, tome precauciones para evitar chisporroteos de 


los cables. Recuerde que los líquidos de las baterías desprenden gases inflamables. La batería puede 
explosionar por chisporroteos. 


 Vigile constantemente la presión de los neumáticos. Trabaje con el inflado a la presión marcada por el 
fabricante. 


 Durante el rellenado de aire de las ruedas, sitúese tras la banda de rodadura, apartado del punto de 
conexión. Recuerde que un reventón del conducto de goma, o bien de la boquilla, puede convertir al 
conjunto en un látigo. 


 Si durante la conducción sufre un reventón y pierde la dirección, mantenga el volante en el sentido en la 
que el camión se va. De está forma conseguirá dominarlo. 


 Si se agarrota el freno, evite las colisiones frontales o contra otros vehículos de su porte. Intente la 
frenada por roce lateral lo más suavemente posible, o bien, introdúzcase en terreno blando. 


 Antes de acceder a la cabina de mando‚ gire una vuelta completa caminando alrededor del camión, por 
si alguien dormita a su sombra. Evitará graves accidentes. 


 Evite el avance del camión dúmper con la caja izada tras la descarga. Considere que puede haber líneas 
eléctricas aéreas y entrar en contacto con ellas o bien, dentro de la distancia de alto riesgo para sufrir 
descargas. 


 Si establece contacto entre el camión dúmper y una línea eléctrica. Permanezca en su punto solicitando 
auxilio mediante la bocina. Una vez le garanticen que puede abandonar el camión, descienda por el 
escalerilla normalmente y desde el ultimo peldaño, salte lo más lejos posible, evitando tocar la tierra y el 
camión a la vez, para evitar posibles descargas eléctricas. 


 
Normas de seguridad para visitantes. 
 


 Atención, penetra usted en una zona de riesgo, siga las instrucciones del señalista. 
 Si desea abandonar la cabina del camión utilice siempre el casco de seguridad que se le ha entregado al 


llegar junto con esta nota. 
 Circule únicamente por los lugares señalizados hasta llegar al lugar de carga y descarga. 
 Una vez concluida su estancia en la obra, devuelva el casco al salir. Gracias. 


 
CARRETILLA ELEVADORA MECÁNICA AUTODESPLAZABLE 
 
Procedimientos de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento 
 


 Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
 Los riesgos por impericia, los más difíciles de controlar, se evitan en esta obra mediante la 


obligatoriedad de demostrar ante la Jefatura de Obra, que todos los trabajadores que van a trabajar con 
la carretilla elevadora, saben hacerlo de manera segura. En consecuencia, el personal que maneja estas 
máquinas, tiene autorización expresa para ello. 


 
Procedimientos de prevención, obligatorio que se entregarán a todos los trabajadores de la especialidad. 
 


 Ante los riesgos por mal estado de las carretillas elevadoras, se exige expresamente que todas ellas 
deberán estar en perfectas condiciones de uso. El Encargado y el Recurso preventivo controlarán, el 
cumplimiento de esta previsión. 


 Para evitar el riesgo de atrapamiento del conductor en caso de vuelco, está previsto que las carretillas 
elevadoras estén protegidas con un pórtico contra los aplastamientos e impactos. 


 Contra el riesgo de vuelco de la carretilla elevadora, está previsto que el transporte de las cargas no se 
realizará a media altura de las barras de elevación; El Encargado y el Recurso preventivo controlarán, que 
se realiza con las uñas en la posición más baja. 


 Para evitar el riesgo por desnivel del sistema de elevación, está previsto que el sistema de protección de 
elevación será el de cadenas que origina una mayor seguridad. 


 Para evitar el riesgo de choque o atropello, está previsto que las carretillas elevadoras estén dotadas de 
señalización acústica automática para la marcha atrás, faros para desplazamiento hacia delante o hacia 
atrás, retrovisores a ambos lados. 


 Frente al riesgo de atrapamientos, El Encargado y el Recurso preventivo controlarán, que no se proceda 
a reparaciones en la máquina con el motor en marcha y la uña elevada. 


 Para evitar los riesgos de vuelco, de caída de trabajadores y atrapamiento, El Encargado y el Recurso 
preventivo controlarán, que no se proceda a transportar de personas sobre la carretilla elevadora, en 
especial sobre la carga o sobre las uñas. 
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 Ante los riesgos de vuelco, El Encargado y el Recurso preventivo controlarán, que no se proceda a 
transportar mayor carga que la indicada por el fabricante para cada modelo concreto. 


 Para evitar los trabajos dentro de atmósferas tóxicas, El Encargado y el Recurso preventivo controlarán, 
que la zona donde se vayan a realizar trabajos con esta máquina está suficientemente ventilada para 
disipar los gases producidos por el motor. 


 
COMPRESOR 
 
Procedimientos de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento 
 


 Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
 El trabajo en la proximidad de compresores, está sujeto a los riesgos que se han detectado, analizado y 


evaluado en este plan de seguridad, que contiene, además, el diseño del procedimiento técnico 
preventivo eficaz para neutralizarlos. Usted está legalmente obligado a respetarlo y a prestar su ayuda 
avisando al Encargado o al Recurso preventivo, sobre los fallos que detecte, con el fin de que sean 
reparados. Si no comprende el sistema preventivo, pida que se lo explique el Encargado; tiene 
obligación de hacerlo. 


 
Procedimientos de prevención, obligatorios para el uso de compresores de aire 
 


 Para evitar el riesgo por ruido está previsto utilizar compresores aislados. El Encargado y el Recurso 
preventivo controlarán, que sean utilizados con las carcasas aislantes cerradas para evitar el ruido 
ambiental. 


 Ante el riesgo por ruido a los trabajadores en la proximidad de los compresores, está prevista la 
utilización de cascos auriculares. El Encargado y el Recurso preventivo controlarán, que sean utilizados 
por todos los trabajadores que deban permanecer a menos de 5 m del compresor o trabajar sobre su 
maquinaria en funcionamiento. Además se trazará un círculo de 5 m de radio en torno al compresor, 
para marcar el área en la que es obligatorio el uso de cascos auriculares. 


 Frente a los riesgos de desplazamiento incontrolado del compresor sobre cuatro ruedas, está previsto 
que el Encargado y el Recurso preventivo compruebe que antes de su puesta en marcha, que quedan 
calzadas las ruedas. 


 Contra los riesgos de caída y de atrapamiento de trabajadores, está previsto que los cambios de 
posición del compresor, se realicen a una distancia superior a los 3 m del borde de las zanjas. 


 Para evitar el riesgo de contacto con la energía eléctrica, está previsto que el Encargado y el Recurso 
preventivo controle el buen estado del aislamiento de las mangueras eléctricas y ordene cambiar de 
inmediato, todas las mangueras que aparezcan desgastadas o agrietadas. El empalme de mangueras se 
efectuará por medio de racores. 


 Ante el riesgo de golpes por rotura de las mangueras a presión, está previsto que el Encargado y el 
Recurso preventivo controle su buen estado y ordene cambiar de inmediato, todas las mangueras que 
aparezcan desgastadas o agrietadas. El empalme de mangueras se efectuará por medio de racores. 


 Para evitar los riesgos de intoxicación, está previsto que el Encargado controle que no se efectúen 
trabajos en las proximidades del tubo de escape de los compresores. 


 Para evitar los riesgos de intoxicación en lugares cerrados, está previsto que el Encargado controle que 
los compresores utilizados sean de accionamiento eléctrico. 


 Para evitar los riesgos de atrapamiento y quemaduras, está previsto que el Encargado controle que no 
se realicen maniobras de engrase y o mantenimiento en él mismo, con el compresor en marcha. 


 
EQUIPO COMPRESOR DE PINTURAS Y BARNICES A PISTOLA 
 
Procedimiento de seguridad y salud, obligatorio para la utilización de compresores de pinturas y barnices. 
 


 El compresor da un alto nivel sonoro. Si trabaja cerca (en un entorno cerrado de unos 5 m), debe usar 
auriculares contra ruido. 


 Compruebe que las tomas de energía eléctrica del compresor, poseen las carcasas protectoras contra el 
riesgo eléctrico. Si no es así deben instalarse de inmediato o el compresor quedará rechazado. 


 Compruebe que las correas de transmisión están protegidas por la carcasa de seguridad. Si no es así 
deben instalarse de inmediato o el compresor quedará rechazado. 


 Compruebe que existen las clavijas del cable de alimentación de energía eléctrica del compresor. Si no 
es así deben instalarse de inmediato o el compresor quedará rechazado. 


 Compruebe el estado de la manguera de presión. Si está deteriorada o empalmada de manera artesanal, 
debe sustituirse de inmediato o el compresor será rechazado. 


 Conecte el compresor al cuadro de suministro eléctrico mediante la clavija. 
 Póngalo en marcha. 
 Realice el trabajo a pistola que sea menester. 
 


EQUIPO PARA SOLDADURA CON ARCO ELÉCTRICO (SOLDADURA ELÉCTRICA) 
 
Procedimientos de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento. 
 


 Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
 Los riesgos por impericia, los más difíciles de controlar, se evitan en esta obra mediante la 


obligatoriedad de demostrar a la Jefatura de Obra, que todos los trabajadores que van a realizar 
soldadura eléctrica, saben hacerlo de manera segura. En consecuencia, el personal que las maneja tiene 
autorización expresa para ello. 


 
Procedimientos de prevención, obligatorios para entregar a todos los trabajadores de la especialidad. 
 


 Para evitar los riesgos de caída desde altura, de proyección violenta de objetos, de quemaduras por arco 
eléctrico, que no se pueden resolver con protección colectiva está previsto que los operarios de manejo 
y ayuda estén dotados de los siguientes equipos de protección individual: Ropa de trabajo de algodón. 
Yelmo de soldador con pantalla de oculares filtrantes para arco voltaico y proyección violenta de 
partículas. Guantes de cuero con protección del antebrazo. Botas antideslizantes de seguridad. Polainas 
de cuero. Mandil de cuero. Cinturón de seguridad, (para desplazamientos o estancias sujeto al riesgo de 
caída desde altura). 


 El Encargado y el Recurso preventivo controlarán el cumplimiento de esta prevención de manera 
continuada. 


 Para Evitar los accidentes por tropiezos y pisadas sobre objetos punzantes, lacerantes o candentes, está 
previsto que una cuadrilla se encargue de conseguir que los tajos estén limpios y ordenados. El 
Encargado y el Recurso preventivo es responsable del control de esta norma. 


 Para Evitar el riesgo eléctrico, está previsto que la alimentación eléctrica al grupo de soldadura, se 
realice bajo la protección de un interruptor diferencial calibrado selectivo, instalado en el cuadro 
auxiliar de suministro. 


 Los portaelectrodos para utilizar en esta obra, tendrán el soporte de manutención en material aislante 
de la electricidad. El Encargado, controlar que el soporte utilizado no esté‚ peligrosamente deteriorado. 


 Para prevenir del riesgo eléctrico, está expresamente prohibida la utilización de portaelectrodos 
deteriorados. 


 Para prevenir del riesgo eléctrico, está previsto que las operaciones de soldadura que se va a realizar en 
(zonas húmedas o muy conductoras de la electricidad, no se realizarán con tensiones superiores a 50 
voltios. El grupo de soldadura estará en el exterior del recinto en el que se efectúe la operación de 
soldar. Asimismo, las operaciones de soldadura a realizar en esta obra, en condiciones normales, no 
superarán los 90 voltios si los equipos están alimentados por corriente alterna. O en su caso, no 
superaran los 150 voltios si los equipos están alimentados por corriente continua. 
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 Para la prevención de la inhalación de gases metálicos, está previsto que la soldadura en taller, se realice 
sobre un banco para soldadura fija, dotado de aspiración forzada instalada junto al punto de soldadura. 


 Para la prevención de los riesgos de pisadas sobre materiales, tropezones o caídas, está previsto que una 
cuadrilla de limpie diariamente el taller de soldadura, eliminando del suelo, clavos, fragmentos y 
recortes 


 Para la prevención del riesgo eléctrico, está previsto que el taller de soldadura esté dotado de un 
extintor de polvo químico seco y sobre la hoja de la puerta, dos señales normalizadas de “RIESGO 
ELÉCTRICO” y “RIESGO DE INCENDIOS”. 


 A cada soldador y ayudante que se vayan a intervenir en esta obra, se les entregará la siguiente lista de 
medidas preventivas; 


 Del recibí en conforme, se dará cuenta al Jefe de Obra. 
 


Procedimientos de prevención de accidentes para los soldadores. 
 


 Las radiaciones del arco voltaico son perniciosas para su salud; siempre que suelde, protéjase con el 
yelmo de soldar o la pantalla de mano. No mire jamás directamente al arco voltaico, la intensidad 
luminosa puede producirle lesiones graves en los ojos. 


 No pique el cordón de soldadura sin protección ocular. Las esquirlas de cascarilla desprendida, pueden 
producirle graves lesiones en los ojos. 


 No toque las piezas recientemente soldadas; aunque le parezca lo contrario, pueden estar a 
temperaturas que podrían producirle quemaduras severas. 


 Si debe soldar en algún lugar cerrado, intente que se produzca ventilación eficaz, evitará intoxicaciones 
y asfixia. 


 Antes de comenzar a soldar, vea que no hay personas en el entorno de la vertical de su puesto de 
trabajo. Les evitará quemaduras fortuitas. 


 No se “prefabrique” la “guindola de soldador”; contacte con el Encargado. Lo más probable es que exista 
una segura a su disposición en el almacén. 


 No deje la pinza de sujeción del electrodo directamente en el suelo o sobre la perfilería. Deposítela 
sobre un portapinzas, evitará accidentes. 


 Pida que le indiquen el lugar más adecuado para tender el cableado del grupo, evitará los accidentes por 
tropiezos y erosiones de las mangueras. 


 No utilice el grupo sin que lleve instalado el protector de las clemas de conexión eléctrica. Evitará el 
riesgo de electrocución. 


 Compruebe que su grupo esta correctamente conectado a tierra antes de iniciar la soldadura. Evitará el 
riesgo de electrocución al resto de los trabajadores. 


 No anule la toma de tierra de la carcasa de su grupo de soldar porque “salte” el interruptor diferencial. 
Avise al Encargado o al Recurso preventivo, para que se revise la avería. Aguarde a que le reparen el 
grupo o bien, utilice otro. 


 Desconecte totalmente el grupo de soldadura cada vez que haga una pausa de consideración (almuerzo 
o comida, o desplazamiento a otro lugar). Evitará accidentes al resto de los trabajadores. 


 Compruebe antes de conectarlas a su grupo, que las mangueras eléctricas están empalmadas mediante 
conexiones estancas de intemperie. Evite las conexiones directas protegidas a base de cinta aislante de 
esta manera, evitará accidentes eléctricos. 


 No utilice mangueras eléctricas con la protección externa rota o deteriorada. Solicite que se las 
cambien, y evitará accidentes. 


 Si debe empalmar las mangueras, proteja el empalme mediante “forrillos termorretráctiles”. 
 Utilice aquellos equipos de protección individual que se le recomienden. A pesar de que le parezcan 


incómodos o poco prácticos, considere que solo se pretende que usted no sufra accidentes.  
 Los grupos de soldadura eléctrica de esta obra deben estar provistos de toma de tierra independiente 


entre sí, controle que sea como se le indica. 


Para prevenir las corrientes erráticas de intensidad peligrosa, el circuito de soldadura debe estar puesto a tierra 
en el lugar de trabajo. No descuide esta importante precaución, evitará accidentes a sus compañeros. 
 
 HORMIGONERA ELÉCTRICA (PASTERA) 
 


Existen muchos modelos en el mercado pero de manera general, se trata de una máquina eléctrica 
sencilla, cuyo motor, transmite mediante una rueda dentada a una corona perimetral el movimiento necesario 
para hacer girar una cuba en la que se amasa agua, arenas y cemento, cumpliendo con unas dosificaciones 
técnicas que garantizan el resultado de la masa así obtenida. Concluido el amasado se vierte en cubos o en 
artesas para su utilización en la obra. 


Estas máquinas tienen un punto de alto riesgo: la unión entre la rueda dentada y la corona que está 
montada al rededor de la cuba de amasado. Si se las toca en movimiento, el accidente es seguro. 


Estas máquinas tienen otro riesgo importante: el contacto con la energía eléctrica que está 
debidamente resuelto en esta obra con el uso de la red de toma de tierra y el interruptor diferencial del cuadro 
de suministro eléctrico. 
 
Procedimientos de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento. 
 


 Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
 Los riesgos por impericia, los más difíciles de controlar, se evitan en esta obra mediante la 


obligatoriedad de demostrar ante la Jefatura de Obra, que todos los trabajadores que van a manejar una 
hormigonera pastera, saben realizarlos de manera segura. En consecuencia, el personal que la maneja 
tiene autorización expresa para ello. 


 
Procedimientos de prevención, obligatorios para entregar a todos los trabajadores de la especialidad. 


 
Pregunte al Encargado o al Recurso preventivo, el lugar de almacenamiento previsto para realizar el 


acopio de los componentes de los morteros que va a fabricar y cumpla las siguientes normas: 
 


 Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones de reparto, si es que 
no está servido paletizado. Con esta acción se eliminan los riesgos por desorden de obra. 


 Si debe transportar sacos y espuertas, recuerde que lo que va a llevar a brazo o a hombro, no debe 
sobrepasar 25 kg. 


 Además, pida al Encargado o al Recurso preventivo, que le entregue un cinturón contra los 
sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque se cansará menos en su trabajo. 


 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
 


 A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; es decir, sin verse 
obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. Solicite al Encargado o al Recurso preventivo, 
los entablados y pasarelas que están previstas. 


 Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Recuerde que es una situación 
de riesgo que esté o resulte resbaladizo, el piso por el que usted u otros trabajadores deban permanecer 
y trabajar. 


 
Para eliminan los riesgos de accidentes por atrapamientos que suelen cortar lo que atrapan, controle 


que como está previsto: 
 
 La hormigonera pastera tenga protegidos mediante una carcasa, todos sus órganos móviles y de 


transmisión; es decir: los engranajes, las poleas y la rueda giratoria en su unión con la corona de la cuba 
de amasado. Con esta precaución se eliminan los riesgos de accidentes por atrapamientos que suelen 
cortar lo que atrapan. 
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 Que tenga en estado de perfecto funcionamiento, el freno de basculamiento del bombo. 
 Para evitar los riesgos por caída de cargas suspendidas a gancho de grúa, Está previsto instalar la 


hormigonera pastera, fuera de zona de paso de las cargas suspendidas pero próxima o al alcance del 
gancho, si es necesario que este transporte en cubos o artesas, las masas producidas. 


 Para evitar los riesgos de caída de los operarios, está previsto instalar la hormigonera pastera sobre una 
plataforma de tablones, lo más horizontal posible y alejada de cortes y desniveles. 


 Para evitar las amputaciones traumáticas, recuerde que tiene obligación de desconectar la corriente 
eléctrica antes de iniciar las operaciones de limpieza y mantenimiento. 


 Para evitar el contacto indirecto con la corriente eléctrica, está previsto que se conecte al cuadro de 
interruptores diferenciales por cables de 4 conductores (uno de puesta a tierra). Vigile que no se anule 
el cable de toma de tierra desconectándolo y doblándolo sobre sí mismo. Esta acción equivale a un 
riesgo intolerable. Si el interruptor diferencial “salta”, no es culpa del cable de toma de tierra, es culpa 
del motor eléctrico y de sus conexiones; es decir, es una máquina estropeada altamente peligrosa para 
usted y sus compañeros. Hable con el Encargado y el Recurso preventivo y que la reparen. 


 
 


MÁQUINAS HERRAMIENTA EN GENERAL (RADIALES - CIZALLAS - CORTADORAS Y SIMILARES) 
 
Procedimientos de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento. 
 


Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
Los riesgos por impericia, los más difíciles de controlar, se evitan en esta obra mediante la 


obligatoriedad de demostrar a la Jefatura de Obra, que todos los trabajadores que van a trabajar con las 
máquinas herramienta, saben hacerlo de manera segura. En consecuencia, el personal que maneja estas 
máquinas, tiene autorización expresa para ello. 
 
Procedimientos de prevención, obligatorios para entregar a todos los usuarios de las máquinas herramienta. 
 


 Para evitar los riesgos por transmisión corporal de vibraciones las máquinas herramienta, (martillos 
neumáticos, pisones, remachadoras, compactadoras, vibradores), está previsto que se suministren con 
dispositivos amortiguadores. 


 Para evitar el riesgo de contactos con la energía eléctrica, está previsto que los motores eléctricos de 
las máquinas herramienta, estén provistos de doble aislamiento. En su defecto, deberán estar 
conectadas a la “toma de tierra” en combinación con los correspondiente interruptores diferenciales. 


 Para evitar los riesgos de atrapamiento y cortes, está previsto, que las máquinas herramienta movidas 
mediante correas, permanezcan cerradas por sus carcasas protectoras. El Encargado, comprobará 
diariamente el cumplimiento de esta norma. 


 Queda expresamente prohibido, maniobrarlas a mano durante la marcha. 
 Para evitar los riesgos de atrapamiento y cortes, está previsto, que las máquinas herramienta, con 


discos de movimiento mecánico, estén protegidos con carcasas completas, que sin necesidad de 
levantarlas permiten ver el corte realizado. 


 Para evitar los riesgos de atrapamiento y cortes, está previsto, que las máquinas herramienta averiadas 
o cuyo funcionamiento sea irregular, sean retiradas de la obra hasta su reparación o sustitución. El 
Encargado, comprobará diariamente el cumplimiento de esta norma. 


 Para evitar los riesgos de explosión e incendio, está previsto que si se hubieren de instalar las máquinas 
herramienta accionadas por motores eléctricos en lugares con materias fácilmente combustibles, en 
locales cuyo ambiente contenga gases, partículas o polvos inflamables o explosivos, poseerán un 
blindaje antideflagrante. 


 El riesgo por producción de ruido de las máquinas herramienta, está previsto se neutralice mediante el 
uso de auriculares aislantes o amortiguadores del ruido. El Encargado y el Recurso preventivo vigilará el 
cumplimiento exacto de esta prevención. 


 El riesgo por producción de polvo de las máquinas herramientas, está previsto se neutralice mediante el 
uso de mascarillas aislantes del polvo. El Encargado y el Recurso preventivo vigilará el cumplimiento 
exacto de esta prevención. 


 Queda expresamente prohibido el abandono de máquinas herramienta en el suelo o las plataformas de 
andamios, aunque estén desconectadas de la red eléctrica. 


 
RETROEXCAVADORA CON EQUIPO DE MARTILLO ROMPEDOR 
 
Procedimientos de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento. 
 


Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
Los riesgos por impericia, los más difíciles de controlar, se evitan en esta obra mediante la 


obligatoriedad de demostrar a la Jefatura de Obra, que todos los trabajadores que van a trabajar con la 
retroexcavadora con equipo de martillo rompedor, saben hacerlo de manera segura. En consecuencia, el 
personal que maneja estas máquinas, tiene autorización expresa para ello. 
 
Procedimientos de prevención, obligatorios para entregar a todos los maquinistas de las retroexcavadoras. 
 


 Para evitar lesiones por caída desde la máquina, para subir o bajar de la retroexcavadora, utilice los 
peldaños y asideros dispuestos para tal función. No suba utilizando las llantas, cubiertas y guardabarros. 


 Para mejor seguridad de movimientos, suba y baje de la maquina de forma frontal asiéndose con ambas 
manos, es más seguro. 


 Ante el riesgo de caída, torcedura o rotura de calcáneos, (los talones), que son riesgos importantes, no 
salte directamente al suelo si no es por peligro inminente para usted. Use los lugares establecidos para 
subir y bajar con seguridad de la máquina. 


 Para evitar los riesgos de atrapamiento y quemaduras, no trate de realizar “ajustes” con la máquina en 
movimiento o con el motor en funcionamiento. Apoye en el suelo la cuchara, pare el motor, ponga el 
freno de mano y bloquee la máquina, a continuación realice las operaciones de servicio que necesite. 


 Para evitar los riesgos intolerables por impericia, no permita acceder a la máquina a personas 
inexpertas, pueden provocar accidentes o lesionarse. 


 Para evitar los riesgos de difícil definición, no trabaje con la máquina en situación de avería (cuando 
unas cosas funcionan y otras fallan). Repárela primero y luego reinicie el trabajo. 


 Para evitar el riesgo de incendio en la máquina, no guarde trapos grasientos ni combustible sobre la 
retroexcavadora. 


 En caso de calentamiento del motor, recuerde que no debe abrir directamente la tapa del radiador. El 
vapor desprendido si lo hace, puede causarle quemaduras graves. 


 Para paliar el riesgo de líquidos corrosivos en los ojos, evite tocar el liquido anticorrosión, si debe 
hacerlo protéjase con guantes y gafas contra las proyecciones. 


 Para evitar el riesgo de quemaduras por sustancias calientes, recuerde que el aceite lubricante del 
motor está caliente cuando el motor lo está. Cámbielo sólo cuando esté frío. 


 Para evitar el riesgo de incendio, no fume cuando manipule la batería ni cuando abastece de 
combustible el depósito, los gases desprendidos son inflamables. 


 Para evitar el riesgo de contacto con sustancias corrosivas, no toque directamente el electrólito de la 
batería con los dedos, suele ser ácido sulfúrico diluido en agua. Si debe hacerlo por algún motivo, hágalo 
protegido con guantes impermeables. 


 Para evitar los riesgos por movimientos de la máquina fuera de control, compruebe antes de dar 
servicio al área central de la misma, que ya ha instalado el eslabón de traba. 


 Para evitar el riesgo intolerable de contacto con la corriente eléctrica continua, si debe manipular el 
sistema eléctrico de la máquina, desconecte el motor de la batería y extraiga la llave de contacto. 


 Para evitar el riesgo de lesiones por proyección violenta de objetos cuando utilice aire a presión. 
Protéjase con los siguientes equipos de protección individual: una mascarilla de filtro mecánico, un 
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mono de algodón 100 x 100, un mandil de cuero y guantes de cuero y loneta. Realice el trabajo apartado 
del resto de los trabajadores. 


 El aceite del sistema hidráulico es inflamable. Antes de soldar tuberías del sistema, vacíelas y límpielas 
de aceite luego, suéldelas. 


 Para evitar la marcha de la máquina fuera de control, que es un riesgo intolerable, si antes no ha 
instalado los tacos de inmovilización en las ruedas, no libere los frenos de la máquina en posición de 
parada. 


 Si debe arrancar la máquina, mediante la batería de otra, tome precauciones para evitar chisporroteos 
de los cables. Recuerde que los líquidos de las baterías desprenden gases inflamables. La batería puede 
explosionar por chisporroteos. 


 Para aumentar la seguridad y estabilidad de la máquina, vigile la presión de los neumáticos, trabaje con 
el inflado a la presión recomendada por el fabricante de la máquina. 


 Un reventón del conducto de goma o de la boquilla de llenado de aire, puede convertir al conjunto en un 
látigo. Durante el relleno de aire de las ruedas, sitúese tras la banda de rodadura, apartado del punto de 
conexión. 


 
Seguridad para la realización del movimiento de tierras con la retroexcavadora. 
 


 Para evitar los riesgos de vuelco, atropello y colisión, El Encargado y el Recurso preventivo controlarán, 
que los caminos de circulación interna de la obra, se tracen, señalicen y mantengan, según lo diseñado 
en los planos de este trabajo de seguridad. 


 Además, ordenará las tareas para que se eliminen los blandones y embarramientos excesivos que 
mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria. 


 Para evitar las consecuencias del riesgo de caída de objetos, sobre la cabina de mando de la máquina y 
de su vuelco, está previsto que las retroexcavadora, se suministren dotadas con la protección de cabina 
contra los impactos y vuelcos. Además, estas protecciones no presentarán deformaciones por haber 
resistido algún vuelco o algún impacto. 


 Para evitar el riesgo de intoxicación por gases de combustión, El Encargado y el Recurso preventivo 
controlarán, que se revisen periódicamente todos los puntos de escape del motor, con el fin de asegurar 
que el conductor no recibe en la cabina gases procedentes de la combustión. Esta precaución se 
extremará en los motores provistos de ventilador de aspiración para el radiador. 


 Para poder atajar a tiempo los incendios eventuales, El Encargado y el Recurso preventivo controlarán, 
que las retroexcavadoras a utilizar en esta obra, estén dotadas de un extintor de polvo polivalente y 
para fuegos eléctricos, timbrado y con las revisiones al día. 


 
Seguridad para el uso de la retroexcavadora con equipo de martillo rompedor. 
 


 Durante trabajo con equipo de martillo rompedor, es necesario hacer retroceder la máquina. Estos 
movimientos está previsto que sean vigilados expresamente por el Encargado. La retroexcavadora usará 
la señalización acústica de retroceso de manera obligatoria. Así se evitarán los riesgos de atropello a las 
personas o las cosas. 


 Antes de reanudar cada turno de trabajo se comprobará de la presión de los neumáticos. De esta 
manera se eliminan los riesgos por deslizamiento de la máquina, atoramiento y respuesta fallida en 
situación de frenado. 


 Antes del comienzo de un trabajo se inspeccionará el terreno circundante, intentando detectar la 
posibilidad de desprendimientos de tierras y materiales por las vibraciones que se transmitan al terreno, 
existiendo instalaciones subterráneas y edificios colindantes. 


 Queda prohibido, por ser una situación de alto riesgo, abandonar el equipo del martillo rompedor con la 
barrena hincada. 


 Cuando la máquina esté trabajando, está expresamente prohibido en esta obra al personal, el acceso a la 
zona comprendida en su radio de trabajo. De esta forma se evitan los riesgos de atropello, proyección 
de partículas y ruido. 


 No se abandonará la máquina sin antes haber dejado reposado en el suelo el equipo de martillo 
rompedor, parado el motor, retirada la llave de contacto y puesto en servicio el freno. 


 Quedan prohibidas en el interior de la obra las reparaciones sobre la máquina o el equipo rompedor con 
el motor en marcha. 


 
Prohibiciones expresas de seguridad en esta obra. 
 


 Para evitar el riesgo intolerable de máquina en marcha fuera de control, no está permitido que los 
conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 


 Para evitar el riesgo intolerable de vuelco de la máquina, queda prohibido que los conductores 
abandonen la retroexcavadora con la cuchara izada y sin apoyar en el suelo. 


 Frente al riesgo de vuelco de la máquina durante el transporte en vacío, está prohibido circular con la 
pala izada. La cuchara durante los transportes de tierra, permanecerá lo más baja posible para poder 
desplazarse con la máxima estabilidad posible. 


 Para evitar el riesgo de vuelco de la máquina queda prohibida la sobreutilización. Los ascensos o 
descensos en carga de la cuchara se efectuarán siempre utilizando marchas cortas y la circulación sobre 
terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. 


 Para evitar el riesgo de caída de personas desde la máquina o de daños de difícil definición, está 
prohibido transportar personas en el interior de la cuchara e izar personas en el interior de la misma 
para acceder a los lugares en los que realizar trabajos esporádicos utilizando la cuchara como medio de 
sujeción o de apoyo de los trabajadores. 


 Contra los riesgos de descontrol de la marcha de la máquina, está prohibido el acceso a las 
retroexcavadora utilizando un vestimenta sin ceñir que puede engancharse en salientes y controles. Se 
utilizará siempre el mono con ajuste de cintura por elástico cerrado con cremalleras. 


 Para eliminar el riesgo de atropello de trabajadores, está prohibido arrancar el motor sin antes 
cerciorarse de que no hay nadie en el área de operación de la retroexcavadora. 


 Ante el riesgo de atropello de trabajadores, queda prohibido, dormir bajo la sombra proyectada por las 
retroexcavadora en reposo. 


 
SIERRA CIRCULAR DE MESA, PARA MATERIAL CERÁMICO 
 
Procedimientos de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento. 
 


Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
Los riesgos por impericia, los más difíciles de controlar, se evitan en esta obra mediante la 


obligatoriedad de demostrar a la Jefatura de Obra, que todos los trabajadores que van a trabajar con la sierra de 
mesa, saben hacerlo de manera segura. En consecuencia, el personal que maneja estas máquinas, tiene 
autorización expresa para ello. 
 
Procedimiento de seguridad y salud, obligatorio para entregar a todos los trabajadores de la especialidad. 
 


 En previsión de los riesgos por deformaciones, de la mesa de sierra circular para corte de material 
cerámico y de los de caída de objetos o componentes desde altura, queda prohibido el cambio de 
ubicación, de las mesas de sierra circular mediante eslingado y cuelgue directo del gancho de la grúa. El 
transporte elevado, se realizará subiendo la mesa de sierra a una batea emplintada a la que se amarrará 
firmemente. La batea se suspenderá del gancho de la grúa mediante eslingas, conformadas por 
casquillos termosoldados con guardacabos. Además está expresamente prohibido, dejar en suspensión 
del gancho de la grúa las mesas de sierra durante los periodos de inactividad. 


 Para evitar en lo posible el riesgo de rotura del disco con proyección de partículas, está previsto que el 
Encargado, con la máquina desconectada de la red eléctrica, comprobará diariamente, el buen estado de 
los discos de corte, ordenando la sustitución inmediata de los deteriorados. 
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 Para evitar los riesgos por impericia, está previsto que el mantenimiento de las mesas de sierra de esta 
obra será realizado por personal especializado para tal menester. 


 Para evitar los riesgos eléctricos, está previsto que la alimentación eléctrica de las sierras de disco para 
corte de material cerámico, se realice mediante mangueras contra la humedad, dotadas de clavijas 
estancas de intemperie, con conexión a la red de tierra en combinación, con el interruptor diferencial 
de protección. El Encargado y el Recurso preventivo vigilará el cumplimiento de esta norma y en el caso 
de que la conexión se realice con clemas, vigilará la instalación de la carcasa protectora contra los 
contactos eléctricos. 


 Para evitar el riesgo de caídas al mismo nivel y potenciar la posibilidad del riesgo eléctrico, está previsto 
ubicar la sierra circular sobre lugares secos evitándose expresamente los lugares encharcados. Además, 
se la limpiará permanentemente del polvo y barros procedentes de los cortes. 


 Para evitar los riesgos de proyección violenta de partículas y de producción de polvo, se usará la sierra 
de disco con la carcasa de protección en servicio con cuchillo divisor y el personal que la maneje, 
utilizará obligatoriamente gafas contra las proyecciones y mascarilla de protección de las vías 
respiratorias. 


 Los cortes se realizarán en vía húmeda para evitar la producción de polvo; es decir, bajo el chorro de 
agua que impida el origen del polvo. No obstante lo expresado, en caso de corte de materiales como los 
descritos en el punto anterior pero en los que no es posible utilizar la “vía húmeda” se procederá como 
sigue: 


o El trabajador se situará para realizar el corte a sotavento, es decir, procurando que el viento 
incidiendo sobre su espalda esparza en dirección contraria el polvo proveniente del corte 
efectuado. 


o El trabajador utilizará siempre una mascarilla de filtros mecánicos recambiables de retención de 
polvo de cerámica; y quedará obligado a su uso. 


 
Procedimiento de seguridad y salud, obligatorio para los trabajadores que manejan la sierra de disco. 
 


 Antes de poner la sierra en servicio, compruebe que no está anulada la conexión a tierra, en caso 
afirmativo, avise al Encargado o al Recurso preventivo, para que sea subsanado el defecto. Entre tanto, 
no trabaje con la sierra, puede sufrir accidentes por causa de electricidad. 


 Compruebe que el interruptor eléctrico es estanco, en caso de no serlo, avise al Encargado o al Recurso 
preventivo, para que sea sustituido, evitará accidentes eléctricos. 


 Utilice el empujador para manejar la cerámica; considere que de no hacerlo puede perder los dedos de 
sus manos. Desconfíe de su destreza. Esta máquina es peligrosa. 


 No retire la protección del disco de corte. Estudie la forma de cortar sin necesidad de observar la 
“trisca”. El empujador llevará la pieza donde usted desee y a la velocidad que usted necesita. Si la 
cerámica “no pasa”, el cuchillo divisor está mal montado. 


 Pida que se lo ajusten. 
 Si la máquina, inopinadamente se detiene, retírese de ella y avise al Encargado o al Recurso preventivo, 


para que sea reparada. No intente realizar ni ajustes ni reparaciones, puede sufrir accidentes. 
 Antes de iniciar el corte: con la máquina desconectada de la energía eléctrica, gire el disco a mano. Haga 


que lo sustituyan si está fisurado, rajado o le falta algún fragmento del abrasivo. Si no lo hace puede 
romperse durante el corte y usted o sus compañeros, pueden resultar accidentados. 


 Para evitar daños en los ojos, solicite se le provea de unas gafas de seguridad antiproyección de 
partículas y úselas siempre, cuando tenga que cortar. 


 Observe que el disco para corte cerámico no esta fisurado. De ser así, solicite al Encargado o al Recurso 
preventivo, que se cambie por otro nuevo. Esta operación realícela con la máquina desconectada de la 
red eléctrica. 


 Efectúe el corte a ser posible a la intemperie, o en un local muy ventilado, y siempre protegido con una 
mascarilla de filtro mecánico recambiable. 


 Efectúe el corte a sotavento. El viento alejará de usted las partículas perniciosas, pero procure no 
lanzarlas sobre sus compañeros, también pueden al respirarlas sufrir daños. 


 Moje el material cerámico (empapelo de agua antes de cortar), evitará gran cantidad de polvo. 
 


SIERRA DE DISCO EN MESA CON EMPUJADORES PARA CARPINTERÍA 
 
Procedimientos de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento. 
 


Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
Los riesgos por impericia, los más difíciles de controlar, se evitan en esta obra mediante la 


obligatoriedad de demostrar a la Jefatura de Obra, que todos los trabajadores que van a trabajar con la sierra de 
cinta, saben hacerlo de manera segura. En consecuencia, el personal que maneja estas máquinas, tiene 
autorización expresa para ello. 
 
Procedimiento de seguridad y salud, obligatorio para entregar a todos los trabajadores de la especialidad. 
 


 En previsión de riesgos por deformaciones de la mesa de sierra circular y los de caída de objetos o 
componentes desde altura, se prohíbe el cambio de ubicación de las mesas de sierra circular, mediante 
eslingado y cuelgue directo del gancho de la grúa. 


 El transporte elevado, se hará subiendo la mesa de sierra a una batea emplintada a la que se amarrará 
firmemente. La batea se suspenderá del gancho de la grúa mediante eslingas, formadas por casquillos 
termosoldados con guardacabos. Además, está prohibido dejar en suspensión del gancho de la grúa las 
mesas de sierra durante los periodos de inactividad. 


 Para evitar en lo posible el riesgo de rotura del disco con proyección de partículas, está previsto que el 
Encargado, con la máquina desconectada de la red eléctrica, comprobará diariamente, el buen estado de 
los discos de corte, ordenando la sustitución inmediata de los deteriorados. 


 Para evitar los riesgos por impericia, está previsto que el mantenimiento de las mesas de sierra de esta 
obra será realizado por personal especializado para tal menester. 


 Para evitar los riesgos eléctricos, está previsto que la alimentación eléctrica de las sierras de disco, se 
realice mediante mangueras contra la humedad, dotadas de clavijas estancas de intemperie, con 
conexión a la red de tierra, en combinación con el interruptor diferencial de protección. El Encargado y 
el Recurso preventivo vigilará el cumplimiento de esta norma y en el caso de que la conexión se realice 
mediante clemas, vigilará la permanente instalación de la carcasa protectora contra los contactos 
eléctricos. 


 Ante el riesgo de caídas al mismo nivel y reducir el riesgo eléctrico, está previsto ubicar la sierra circular 
sobre lugares secos evitándose expresamente los lugares encharcados. Además, se la limpiará 
permanentemente de la viruta y serrín de los cortes. 


 
Para evitar los riesgos de proyección de partículas y de producción de polvo, se usará la sierra de disco 


con la carcasa de protección en servicio con cuchillo divisor y el personal que la maneje, utilizará 
obligatoriamente gafas contra las proyecciones y mascarilla de protección de las vías respiratorias. Además, los 
cortes de otros materiales distintos de la madera se realizarán en vía húmeda; es decir, bajo el chorro de agua 
que impida el origen del polvo. No obstante lo expresado, en caso de corte de materiales como los descritos en 
el punto anterior pero en los que no es posible utilizar la “vía húmeda” se procederá como sigue: 


 
 El trabajador se colocará para realizar el corte a sotavento, es decir, procurando que el viento incidiendo 


sobre su espalda esparza en dirección contraria el polvo proveniente del corte efectuado. 
 El trabajador utilizará siempre una mascarilla de filtros mecánicos recambiables apropiada al material 


específico a cortar; y quedará obligado a su uso. 
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Procedimiento de seguridad y salud obligatorio para los trabajadores que manejan la sierra de disco con 
empujadores. 
 


 En esta máquina, los empujadores son el principal dispositivo de seguridad y salud contra el riesgo de 
corte en los dedos. No los desmonte si no es necesario para realizar ajustes en la máquina, luego, vuelva 
a instalarlos antes de reanudar el trabajo. 


 Antes de poner la sierra en servicio, vea que no está anulada la conexión a tierra, en caso afirmativo, 
avise al Encargado o al Recurso preventivo, para que sea subsanado el defecto. Entre tanto, no trabaje 
con la sierra, puede sufrir accidentes por causa de electricidad. 


 Vea que el interruptor eléctrico es estanco, si no, avise al Encargado o al Recurso preventivo, para que 
sea sustituido, evitará accidentes eléctricos. 


 Utilice el empujador para manejar la madera; considere que de no hacerlo puede perder los dedos de sus 
manos. Desconfíe de su destreza. Esta máquina es peligrosa. 


 No retire la protección del disco de corte. Estudie la forma de cortar sin necesidad de observar la 
“trisca”. El empujador llevar la pieza donde usted desee y a la velocidad que usted necesita. Si la madera 
“no pasa”, el cuchillo divisor está mal montado. Pida que se lo ajusten. 


 Si la máquina, inopinadamente se detiene, retírese de ella y avise al Encargado o al Recurso preventivo, 
para que sea reparada. No intente realizar ni ajustes ni reparaciones, puede sufrir accidentes. 


 Antes de iniciar el corte: - con la máquina desconectada de la energía eléctrica -, gire el disco a mano. 
Haga que lo sustituyan si está fisurado, rajado o le falta algún diente. Si no lo hace puede romperse 
durante el corte y usted o sus compañeros, pueden resultar accidentados. 


 Para evitar daños en los ojos, solicite se le provea de unas gafas de seguridad antiproyección de 
partículas y úselas siempre, cuando tenga que cortar. 


 Extraiga previamente todos los clavos o partes metálicas hincadas en la madera que desee cortar. Puede 
fracturarse el disco o salir despedida la madera de forma descontrolada, provocando accidentes serios. 


 
SOPLETE DE FUNDIDO PARA MANTAS ASFÁLTICAS 
 
Procedimientos de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento. 
 


Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
Los riesgos por impericia, los más difíciles de controlar, se evitan en esta obra mediante la 


obligatoriedad de demostrar a la Jefatura de Obra, que todos los trabajadores que van a trabajar con el soplete, 
saben hacerlo de manera segura. En consecuencia, el personal que maneja estas máquinas, tiene autorización 
expresa para ello. 
 
Procedimiento de seguridad y salud obligatorio para trabajadores que usen el Soplete de fundido para mantas 
asfálticas. 
 


 Transporte el soplete las mangueras y la bombona de gas. Estas acciones pueden provocar 
sobreesfuerzos, para evitarlos, debe utilizar una faja de protección contra este riesgo. 


 Transporte ahora el extintor de incendios junto al tajo. El trabajo que va a realizar, puede originar 
incendios. 


 Tienda las mangueras por lugares en los que no puedan originarse tropiezos, para evitar las caídas al 
mismo nivel. 


 Encienda el soplete. 
 Regule la llama. 
 Acerque el soplete a la manta que desea soldar. 
 Proceda a realizar la soldadura. 
 No abandone el mechero encendido, puede originar incendios. Cuando deba dejarlo, apáguelo. 
 


VIBRADORES ELÉCTRICOS PARA HORMIGONES 
 


Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
Los riesgos por impericia, los más difíciles de controlar, se evitan en esta obra mediante la 


obligatoriedad de demostrar ante Jefatura de Obra, que todos los trabajadores que van a manejar un vibrador 
eléctrico, saben realizarlos de manera segura. En consecuencia, el personal que la maneja tiene autorización 
expresa para ello. 
 
Procedimientos de prevención, obligatorios para el uso de vibradores para hormigones. 
 


 Para evitar la transmisión de vibraciones al resto de los trabajadores y la desunión de las armaduras con 
el hormigón, está previsto que el Encargado y el Recurso preventivo controle que no se vibre apoyando 
la aguja directamente sobre las armaduras. 


 Para evitar el riesgo de caída al caminar sobre las armaduras durante el vibrado del hormigón, está 
previsto que se efectúe desde tableros dispuestos sobre la capa de compresión de armaduras. 


 Para evitar el riesgo eléctrico, El Encargado y el Recurso preventivo controlarán, que no se deje 
abandonado el vibrador conectado a la red eléctrica y que no sean anulados los elementos de 
protección contra el riesgo eléctrico. Además, las conexiones eléctricas se efectuarán mediante 
conductores estancos de intemperie. 


 Para evitar los riesgos derivados del trabajo repetitivo, sujeto a vibraciones, está previsto que las tareas 
sean desarrolladas por etapas con descansos mediante cambio de los trabajadores, de tal forma que se 
evite la permanencia constante manejando el vibrador durante todas las horas de trabajo. 


 Ante los riesgos por impericia, El Encargado y el Recurso preventivo controlarán, que los trabajadores no 
abandonen los vibradores conectados a la red de presión. 


 Para mitigar el riesgo por ruido ambiental, está previsto alejar el compresor a distancias inferiores a 15 
metros del lugar de manejo de los vibradores. 


 A los trabajadores encargados de manejar los vibradores para hormigones, se les hará entrega de la 
siguiente normativa preventiva. Del recibí se hará entrega al Jefe de Obra. 


 
Medidas de seguridad para el manejo de los vibradores para hormigones. 
 


 El trabajo que va a realizar proyecta líquidos y partículas hacia los ojos que pueden producirle 
accidentes a usted o al resto de los trabajadores; las partículas poseen minúsculas aristas cortantes, 
gran velocidad de proyección. Evite las posibles lesiones utilizando los siguientes equipos de protección 
individual: ropa de trabajo, gafas contra las proyecciones, mandil, manguitos y polainas de 
impermeables 


 Igualmente, el trabajo que va a realizar comunica vibraciones a su organismo que provocan cansancio 
muscular y lesiones. 


 Para evitar estos riesgos está previsto que utilice una faja elástica de protección de cintura, firmemente 
apretada y unas muñequeras bien ajustadas. La lesión más conocida que de esta forma puede usted 
evitar es el doloroso lumbago, ("dolor de riñones"), y las distensiones musculares de los antebrazos, 
(muñecas abiertas), también, sumamente dolorosas. 


 No abandone nunca el vibrador conectado al circuito de presión, evitará accidentes. 
 No deje usar su vibrador a trabajadores inexpertos, al utilizarlo, pueden sufrir accidentes. 
 Evite trabajar encaramado sobre muros, pilares y salientes. Pida que le monten plataformas de ayuda, 


evitará las caídas. 
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E)  PROCEDIMIENTOS PREVENTIVOS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO, CLASIFICADOS POR LAS 


INSTALACIONES DE LA OBRA 


 
INSTALACIÓN DE APARATOS SANITARIOS 
 
Procedimiento de seguridad y salud obligatorio para el montaje de aparatos sanitarios. 
 
Seguridad global. 
 


 Contra los riesgos por desorden de la obra, está previsto que el almacén para los aparatos sanitarios, se 
ubicará en el lugar señalado en los planos y estará dotado de puerta y cerradura. 


 Para prevenir el riesgo de sobreesfuerzo, debe estar dotado y utilizar un cinturón contra este riesgo. 
 Ante los riesgos de desprendimiento, caída de la carga y atrapamientos, está previsto que los bloques 


de aparatos sanitarios se transportan flejados sobre bateas, transportados con la ayuda del gancho de la 
grúa. La carga será guiada por los trabajadores mediante cuerdas de guía segura de cargas. La descarga 
sobre las plantas se realizará sobre plataformas de descarga segura. El Encargado y el Recurso 
preventivo controlarán, que la carga no se guíe directamente con las manos. 


 Para evitar los riesgos de desprendimiento, caída de la carga y atrapamientos, está previsto que los 
bloques de aparatos sanitarios se transportan flejados sobre bateas, transportados con la ayuda del 
montacargas de obra. El Encargado controlará que la carga no se guíe directamente con las manos. 


 Como prevención ante los riesgos por desorden de la obra, caídas al mismo nivel y cortes por roturas de 
porcelanas, está previsto que los bloques de aparatos sanitarios, una vez recibidos en la plantas se 
transporten directamente al sitio de ubicación definitiva. 


 Frente a los riesgos de caída desde altura por los huecos horizontales, está previsto que el Encargado y 
el Recurso preventivo controle la reposición de las protecciones de los huecos una vez realizado el 
aplomado para la instalación de conductos verticales. 


 Para prevenir los riesgos por trabajar en lugares faltos de iluminación, está previsto que El Encargado y 
el Recurso preventivo controlarán, que la iluminación de los tajos de montaje de aparatos sanitarios sea 
de un mínimo de 100 lux, medidos sobre la superficie de trabajo. La iluminación eléctrica mediante 
portátiles se efectuará mediante mecanismos estancos de seguridad con mango aislante y rejilla de 
protección de la lámpara, alimentados en los lugares húmedos mediante transformadores a 24V. 


 
Procedimiento de montaje seguro de los aparatos. 
 


Ahora va a recibir inodoros, bañeras y griferías, siga las normas específicas que se expresan a 
continuación: 
 
Inodoros. 
 


 Transporte los inodoros, de uno en uno y utilizando el cinturón contra los sobreesfuerzos. 
 Presente el inodoro. 
 Reciban los tornillos de fijación aplicando el procedimiento de seguridad y salud, contenido en este 


trabajo para la utilización del taladro portátil. 
 Transporte ahora el tanque. 
 Reciba el tanque. 
 Con el procedimiento de seguridad y salud, contenido en este trabajo para sellados con silicona, 


proceda al sellado. 
 


Lavabos. 
 


 Transporte los lavabos, de uno en uno y utilizando el cinturón contra los sobreesfuerzos. 


 Transporte la grifería y el sifón de desagüe. 
 Reciba en el lavabo, la grifería y el sifón de desagüe. 
 Presente el lavabo. 
 Reciba los latiguillos de conexión de agua fría y caliente de la grifería. 
 Con el procedimiento de seguridad y salud, contenido en este trabajo para sellados con silicona, 


proceda al sellado. 
 Reciba el sifón. 
 


Bañeras. 
 


 Transporte con la ayuda de otros dos compañeros la bañera y utilizando el cinturón contra los 
sobreesfuerzos. 


 Transporte la grifería y el sifón de desagüe. 
 Reciba en el sifón de desagüe. 
 Presente la bañera. 
 Reciba los latiguillos de conexión de agua fría y caliente de la grifería. 
 Con el procedimiento de seguridad y salud, contenido en este trabajo para sellados con silicona, 


proceda al sellado. 
 Reciba el sifón. 
 Reciba ahora la grifería en el paramento vertical. 


 
 


INSTALACIÓN DE CALEFACCIÓN 
 
Procedimiento de seguridad y salud obligatorio para el montaje de la instalación de calefacción. 
 


 Contra los riesgos por desorden de la obra, está previsto que el almacén para los elementos y 
componentes de la instalación de calefacción, se ubicará en el lugar señalado en los planos y estará 
dotado de puerta y cerradura. 


 Frente a los riesgos de desprendimiento, caída de la carga y atrapamientos, está prevista que la caldera, 
los bloques de radiadores y el resto de componentes, se transportan flejados sobre bateas, 
transportados con la ayuda del gancho de la grúa. 


 La carga será guiada por los trabajadores mediante cuerdas de guía segura de cargas. La descarga sobre 
las plantas se realizará sobre plataformas de descarga segura. El Encargado y el Recurso preventivo 
controlarán, que la carga no se guíe directamente con las manos. 


 Para evitar los riesgos de desprendimiento, caída de la carga y atrapamientos, está previsto que los 
bloques de la caldera, los bloques de radiadores y el resto de componentes, se transportan flejados 
sobre bateas, transportados con la ayuda del montacargas de obra. El Encargado controlará que la carga 
no se guíe directamente con las manos. 


 Como prevención ante los riesgos por desorden de la obra, caídas al mismo nivel, está previsto que los 
elementos  componentes de la calefacción, una vez recibidos en la plantas, se transporten directamente 
al sitio de ubicación definitiva. 


 Para evitar los riesgos por desorden de la obra, está previsto que el taller almacén de tuberías, sifones y 
radiadores se ubicará en el lugar señalado en los planos; estará dotado de puerta con cerradura, 
ventilación por “corriente de aire” e iluminación eléctrica. 


 Ante los riesgos de golpes y tropiezos con los trabajadores en lugares poco iluminados o iluminados a 
contra luz. Está previsto que el transporte de tramos de tubería a hombros por un solo trabajador, se 
realizará inclinando la carga hacia atrás, de tal forma, que el extremo que va por delante supere la altura 
de una persona. 
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 Para evitar los riesgos de pinchazos y cortes en las manos, está previsto mantener los bancos de trabajo 
en buenas condiciones evitando que se levanten astillas durante la labor. El Encargado y el Recurso 
preventivo controlarán, la restauración de los bancos de trabajo. 


 Para evitar los riesgos de caída desde altura por los huecos horizontales, está previsto que el Encargado 
y el Recurso preventivo controle la reposición de las protecciones de los huecos una vez realizado el 
aplomado para la instalación de las columnas de agua. 


 Ante el riesgo de intoxicación por respirar vapores metálicos, está previsto que las soldaduras con 
plomo se realicen en lugares ventilados. El Encargado y el Recurso preventivo controlarán, que cuando 
se deba soldar con plomo, se establezca una corriente de aire de ventilación eficaz. 


 Contra los riesgos por trabajar en lugares faltos de iluminación, está previsto que El Encargado y el 
Recurso preventivo controlarán, que la iluminación de los tajos de calefacción sea de un mínimo de 100 
lux medidos sobre la superficie de trabajo. 


 La iluminación eléctrica mediante portátiles se efectuará mediante mecanismos estancos de seguridad 
con mango aislante y rejilla de protección de la bombilla, alimentados en los lugares húmedos mediante 
transformadores a 24 v. 


 Para prevenir el riesgo de incendio, está prohibido el uso de mecheros y sopletes junto a materiales 
inflamables y abandonar los mecheros y sopletes encendidos. El Encargado y el Recurso preventivo 
controlarán, el cumplimiento de esta norma. 


 Ante el riesgo de explosión, está previsto que antes de hacer la prueba con carga de la instalación, el 
Encargado y el Recurso preventivo comprobará el buen estado de calderas, válvulas, etc. 


 Para evitar el riesgo de pisadas sobre materiales y de caída al mismo nivel, está previsto que el 
Encargado y el Recurso preventivo controle un tajo permanente de limpieza y retirada de los recortes 
de material. 


 
Seguridad para el montaje de tuberías elevadas. 
 


 El Encargado y el Recurso preventivo controlarán que los montadores estén dotados y utilicen un 
cinturón contra los sobreesfuerzos. 


 Transporte el tramo de tubería hasta el lugar de montaje, sobre un carretón chino. 
 Transporte hasta el lugar de montaje dos escaleras de tijera. 
 Aplicando el procedimiento de utilización segura de las escaleras de tijera, contenido en este trabajo, 


suba a la escalera. 
 Pida a un compañero que le alcance las bridas de sustentación del tubo. 
 Con el procedimiento de uso seguro del taladro portátil, contenido en este trabajo, reciba las bridas de 


sustentación del tubo. 
 Pida a un compañero, que le alcance el tubo. 
 Reciba el tubo a las bridas de sustentación, corrigiendo el aplomado y la posición sobre la embocadura 


del conducto. 
 Solicite al compañero, que le alcance el equipo de soldadura. 
 Aplicando el procedimiento de la soldadura y oxicorte, contenido en este trabajo, conforme y suelde el 


tubo. 
 Baje de la escalera. 
 Repita este procedimiento hasta concluir con el montaje de todos los tramos de tubería. 
 


Seguridad para el montaje de tuberías y radiadores. 
 


 El Encargado, replanteará la instalación de calefacción. 
 El Encargado y el Recurso preventivo controlarán que los montadores estén dotados y utilicen un 


cinturón contra los sobreesfuerzos. 
 Transporte el tramo de tubería y racores hasta el lugar de montaje, sobre un carretón chino. 


 Transporte el radiador hasta el lugar de montaje, sobre un carretón chino. Hágalo sin desempaquetar, 
puede sufrir desperfectos. 


 Aplicando el procedimiento de trabajos de albañilería contenido en este trabajo, reciba las patillas de 
sustentación de los radiadores. 


 Pida a un compañero que le alcance las bridas de sustentación del tubo de calefacción. 
 Con el procedimiento de uso seguro del taladro portátil, contenido en este trabajo, reciba las bridas de 


sustentación del tubo. 
 Pida a un compañero, que le alcance el tubo. 
 Reciba el tubo a las bridas de sustentación, corrigiendo el aplomado y la posición sobre la embocadura 


del conducto. 
 Solicite al compañero, que le alcance los codos y racores. 
 Reciba los codos y racores. 
 Haga aberturas en el empaquetado del radiador para que le permita recibirlo y conectarlo. 
 Reciba el radiador protegido con el resto de su envoltura. 
 Repita este procedimiento hasta concluir con el montaje de todos los tramos de tubería. 
 


INSTALACIÓN ELÉCTRICA DEL PROYECTO 
 
Procedimiento de seguridad y salud obligatorio para la ejecución de la instalación eléctrica del proyecto. 
 


 Como prevención ante los riesgos por desorden de obra, se ha previsto que el almacén para acopio del 
material eléctrico se ubique en el lugar señalado en los planos, dotado de puerta con cerradura. 


 Ante el riesgo de caída por tropezón, durante la instalación de los tubos de protección del cableado 
eléctrico, se ha previsto que el Encargado, durante la fase de obra de apertura y cierre de rozas, controle 
la eficacia del tajo de la limpieza de la obra. 


 Para evitar los riesgos por falta de iluminación, se ha previsto que la iluminación en los tajos de 
instalación de cableado y aparatos eléctricos, no sea inferior a los 100 lux, medidos sobre el plano de 
trabajo. La iluminación mediante portátiles está 


 prevista efectuarla utilizando portalámparas estancos con mango aislante y rejilla de protección de la 
bombilla, alimentados a 24 voltios en los lugares húmedos. 


 Contra el riesgo intolerable de contactos eléctricos, El Encargado y el Recurso preventivo controlarán, 
que el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, se realice utilizando las 
clavijas macho hembra. 


 Ante los riesgos de caídas a distinto nivel, está previsto que los electricistas utilicen escaleras de mano 
del tipo de “tijera”, dotadas con zapatas antideslizantes y cadenilla limitadora de apertura. El Encargado 
y el Recurso preventivo controlarán, que no se formen andamios, utilizando escaleras de mano a modo 
de borriquetas, para evitar los riesgos por trabajos sobre superficies inseguras y estrechas. 


 Para prevenir las caídas desde altura está previsto que la realización del cableado, cuelgue y conexión de 
la instalación eléctrica de la escalera del proyecto, a realizar sobre escaleras de mano o andamios sobre 
borriquetas, se efectúe tras proteger el hueco de la misma con una red horizontal de seguridad. 


 Frente a las caídas desde altura está previsto que la realización del cableado, cuelgue y conexión de la 
instalación eléctrica de la escalera del proyecto, que se va a realizar sobre escaleras de mano o andamios 
sobre borriquetas: se efectúe después de instalar una red tensa de seguridad entre la planta “techo” y la 
planta de “apoyo” desde la que se realizan los trabajos. 


 Como prevención ante las caídas desde altura está previsto que la instalación eléctrica en: terrazas, 
tribunas, balcones, vuelos, etc., sobre escaleras de mano o andamios sobre borriquetas, se efectuará una 
vez instalada una red tensa de seguridad entre las plantas “techo” y la de apoyo desde la que se 
ejecutan los trabajos. 


 Contra el riesgo intolerable de contacto con la electricidad durante las conexiones, está previsto que las 
herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estén protegidas con material aislante. El 
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Encargado y el Recurso preventivo controlarán, que las herramientas de los instaladores cuyo 
aislamiento esté deteriorado sean retiradas de inmediato y sustituidas por otras seguras. 


 Para prevenir el riesgo intolerable de contactos con la electricidad está previsto que las pruebas de 
funcionamiento de la instalación eléctrica, serán anunciadas a todo el personal de la obra antes de ser 
iniciadas. El Encargado y el Recurso preventivo controlarán, que antes de hacer entrar en carga a la 
instalación eléctrica, se haga una revisión con detenimiento de las conexiones de mecanismos, 
protecciones y empalmes de los cuadros generales eléctricos. 


 Como prevención ante el riesgo por explosión, esta previsto que El Encargado y el Recurso preventivo 
controlarán, que antes de hacer entrar en servicio las celdas de transformación, se haga una revisión 
con detenimiento de las conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros 
generales eléctricos. Esta tarea se efectuará con la obra desalojada de personal, en presencia del Jefe de 
Obra.  


 Antes de proceder a hacer entrar en servicio las celdas de transformación, el Encargado y el Recurso 
preventivo procederá a comprobar la existencia real en la sala, de la banqueta de maniobras, la pértiga 
aislante para maniobras, extintores de polvo químico seco y el botiquín de primeros auxilios, y que los 
operarios se encuentran vestidos con los equipos de protección individual. Una vez comprobados estos 
puntos, se procederá a dar la orden de entrada en servicio. 


 
INSTALACIÓN ELÉCTRICA PROVISIONAL DE OBRA 
 
Procedimiento de seguridad y salud obligatorio para la instalación eléctrica provisional de obra. 
 


La instalación eléctrica provisional de la obra, es un medio auxiliar que integra por sí misma la 
prevención contra el riesgo eléctrico, en consecuencia se establecen las siguientes condiciones para que sean 
cumplidas en la obra. 
 
Estudio previo. 
 


Se han determinado las secciones de los cables, los cuadros necesarios, su situación, así como los 
interruptores diferenciales para la protección de las personas en las líneas de alumbrado y en las de alimentación 
a las diversas máquinas; asimismo se han definido los interruptores magnetotérmicos para la protección de las 
líneas de suministro; todo ello queda plasmado en los planos de la instalación eléctrica provisional de la obra que 
completa este trabajo. Todo se ha sido calculado por un técnico competente según el contenido del Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión. 
 
Cables y empalmes. 
 


 Los calibres de los cables manguera son los adecuados para la carga que han de soportar en función del 
cálculo realizado. 


 Los cables manguera a emplear en la obra, poseen un aislamiento de 1.000 v; la funda de los cables tiene 
un aislamiento para v; El Encargado y el Recurso preventivo controlarán, que no se utilicen las que 
apareciesen peladas, empalmadas o con sospecha de estar rotada. 


 La distribución a partir del cuadro general se hace con cable manguera antihumedad perfectamente 
protegido; siempre que es posible va enterrado con señalización superficial y tablas de protección de su 
trayecto en los lugares de paso. 


 Los empalmes provisionales y alargadores, está previsto realizarlos con conectores especiales 
antihumedad, del tipo estanco para la intemperie. 


 Los empalmes definitivos se hacen mediante cajas de empalmes, admitiéndose en ellos una elevación 
de temperatura igual a la admitida para los conductores, con lo que la protección de los 
magnetotérmicos previsto les cubre. Las cajas de empalmes son de modelos normalizados para 
intemperie. 


 Como prevención ante el riesgo de rotura de las mangueras tendidas por el suelo y el de caídas a 
distinto o al mismo nivel de los trabajadores por tropiezo, está prevista que siempre que es posible, los 
cables del interior de la obra, van colgados de puntos de sujeción perfectamente aislados de la 
electricidad; El Encargado y el Recurso preventivo controlarán, que no sean simples clavos, en su caso, 
los clavos se revestirán con cinta aislante. 


 
Interruptores. 
 


Los interruptores están protegidos, en cajas blindadas, con cortacircuitos fusibles y ajustándose a las 
normas establecidas en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. Se han previsto instalados dentro de cajas 
normalizadas con puerta y cierre, con una señal de “PELIGRO, ELECTRICIDAD” sobre la puerta. 
 
Cuadros eléctricos. 
 


 Cada cuadro eléctrico va provisto de su toma de tierra correspondiente, a través del cuadro eléctrico 
general y de una señal normalizada de “PELIGRO, ELECTRICIDAD” sobre la puerta, que está provista de 
cierre. 


 Van montados sobre tableros de material aislante, dentro de una caja que los aísle, montados sobre 
soportes o colgados de la pared, con puerta y cierre de seguridad. 


 El cuadro eléctrico general se acciona subido sobre una banqueta de aislamiento eléctrico específico. Su 
puerta estará dotada de enclavamiento. Se ha instalado en el interior de un receptáculo cerrado con 
ventilación continua por rejillas y puerta con cerradura. La llave quedará identificada mediante llavero 
específico en el cuadro de llaves de la oficina de la obra. 


 
Tomas de corriente. 
 


Las tomas de corriente son blindadas, provistas de una clavija para toma de tierra y siempre que es 
posible, con enclavamiento. Se usan dos colores distintos en los tomacorrientes para diferenciar con claridad y 
seguridad el servicio eléctrico a 220 v del de 380 v. 
 
Interruptores automáticos magnetotérmicos. 
 


Se ha previsto instalar todos los que el proyecto de instalación eléctrica provisional de obra requiere, 
con un calibre tal, que desconecten antes de que la zona de cable que protegen llegue a la carga máxima. Con 
ellos se protegen todas las máquinas y la instalación de alumbrado. 
 
Interruptores diferenciales. 
 


 Todas las máquinas así como la instalación de alumbrado van protegidas con un interruptor diferencial 
de 30 ma. 


 Las máquinas eléctricas fijas, quedan protegidas además en sus cuadros, mediante interruptores 
diferenciales calibrados selectivos; calibrados con respecto al del cuadro general para que se 
desconecten antes que aquel o aquellos de las máquinas con fallos, y evitar así la situación de riesgo 
que implica la desconexión general imprevista de toda la obra. 


 
Tomas de tierra. 
 


 La instalación del transformador, se ha previsto en el proyecto dotada de la toma de tierra calculada 
expresamente, ajustándose a los reglamentos y exigencias de la empresa suministradora. 


 La toma de tierra de la obra así como de la maquinaria eléctrica fija se ha calculado en el proyecto de 
instalación eléctrica provisional de la obra. El Encargado y el Recurso preventivo controlarán, su exacta 
instalación  
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 Los carriles de la grúa torre se han previsto con continuidad eléctrica efectiva para hacer eficaz la toma 
de tierra. Se unen entre sí mediante un cable desnudo de cobre conectado a la toma de tierra 
independiente específica. 


 La toma de tierra de la maquinaria se hace mediante un hilo de toma de tierra específica y por 
intermedio del cuadro de toma de corriente y del cuadro general, en combinación con los interruptores 
diferenciales generales o selectivos. 


 Para mantener la conductividad del terreno en el que se ha instalado cada toma de tierra, está previsto 
mantenerla regándola periódicamente con un poco de agua. El Encargado y el Recurso preventivo 
controlarán, que esta operación se realice por un trabajador vestido con guantes y botas aislantes 
especiales de la electricidad. 


 Las picas de toma de tierra quedarán permanentemente señalizadas mediante una señal de riesgo 
eléctrico sobre un pié derecho hincado en el terreno. 


 
Alumbrado. 
 


 El alumbrado de la obra en general y de los tajos en particular, se ha previsto bueno y suficiente, con la 
claridad necesaria para permitir la realización de los trabajos. El Encargado y el Recurso preventivo 
controlarán, que nunca sea inferior a 100 lux, medidos sobre el plano de trabajo. 


 El alumbrado está protegido por un interruptor diferencial de 30 mal, instalado en el cuadro general 
eléctrico. Siempre que es posible, las instalaciones del alumbrado son fijas. Cuando es necesario se 
utilizan portalámparas estancos con mango aislante, rejilla de protección de bombilla y ganchos de 
cuelgue. Cuando se utilizan portátiles en los tajos con humedad elevada, la toma de corriente se hace a 
través de un transformador portátil de seguridad a 24 v. El Encargado y el Recurso preventivo 
controlarán, el cumplimiento permanente de esta norma. Cuando se utilizan focos, se sitúan sobre pies 
derechos de madera o sobre otros elementos recubiertos de material aislante, colocados a un mínimo 
de 2 m de altura sobre el pavimento, para evitar los deslumbramientos que suelen producir los focos a 
baja altura. El Encargado, vigilará que todas las zonas de paso de la obra, y principalmente las escaleras 
estén bien iluminadas, evitando los rincones oscuros y la iluminación a contraluz. 


 
Mantenimiento y reparaciones. 
 


 El Jefe de Obra, controlará que todo el equipo eléctrico se revise periódicamente por el electricista 
instalador de la obra y ordenará los ajustes y reparaciones pertinentes sobre la marcha. 


 El Encargado y el Recurso preventivo controlarán que las reparaciones jamás se efectúen bajo corriente. 
Antes de realizar una reparación se abrirán los interruptores de sobreintensidad y los interruptores 
diferenciales, concluida esta maniobra, se instalará en su lugar una placa con el texto siguiente: “NO 
CONECTAR, PERSONAL TRABAJANDO EN LA RED”. 


 Como prevención ante los riesgos eléctricos por impericia, El Encargado y el Recurso preventivo 
controlarán, que las nuevas instalaciones, reparaciones y conexiones, únicamente las realicen los 
electricistas autorizados para tal trabajo. 


 
Señalización y aislamiento. 
 


 Si en la obra hubiera diferentes voltajes, (125 v, 220 v, 380 v), en cada toma de corriente se indicará el 
voltaje a que corresponda. 


 Todos los cuadros eléctricos generales de maquinaria y carcasas de maquinaria eléctrica están previstos 
que estén señalizados por una señal normalizada, del tipo adhesivo de “PELIGRO, ELECTRICIDAD”. 


 Para evitar el contacto eléctrico, está previsto que todas las herramientas a utilizar en la instalación 
eléctrica provisional de la obra, tengan mangos aislantes contra los riesgos eléctricos. El Encargado y el 
Recurso preventivo controlarán, el cumplimiento de esta norma. 


 Si se utilizan escaleras o andamios para hacer reparaciones, cumplirán con las especificaciones y 
normativas estipuladas en sus correspondientes apartados dentro de este trabajo. 


 
Seguridad para aplicar por el responsable de la supervisión y control de la instalación eléctrica provisional de 
obra. 
 


 Se hará entrega al Responsable de Seguridad la siguiente normativa de seguridad para que sea seguida, 
durante sus revisiones de la instalación eléctrica provisional de obra; el recibí quedará en posesión del 
Jefe de Obra. 


 No permita las conexiones a tierra a través de conducciones de agua. No permita conectar a las 
tuberías, ni hacer en ellas o similares, (armadura, pilares, etc.) la “masa” para la soldadura eléctrica. 


 No permita el tránsito de carretillas y personas sobre mangueras eléctricas, puede pelarse su 
aislamiento y producir accidentes. 


 No permita el tránsito bajo líneas eléctricas aéreas llevando componentes longitudinales transportados 
a hombro (pértigas, reglas, escaleras de mano etc.). La inclinación de la pieza puede llegar a producir el 
contacto eléctrico. 


 No permita la anulación del “neutro” de las mangueras, es una acción que implica un riesgo intolerable 
de contacto con la energía eléctrica. Revise las conexiones, el cable de toma de tierra suele no estar 
conectado, o bien, estar doblando sobre sí mismo y oculto bajo cinta aislante. 


 No permita las conexiones directas cable - clavija. Son en sí un riesgo intolerable. 
 Vigile existencia de conexiones eléctricas mediante cables inmovilizados con pequeñas cuñitas de 


madera. Son un riesgo intolerable. 
 No permita que se desconecten las mangueras por el procedimiento del “tirón”. Obligue a la 


desconexión amarrado y tirando de la clavija enchufe, evitará la desconexión interna del cable de toma 
de tierra. 


 No permita la ubicación de cuadros de distribución o conexión eléctrica en las zonas de los forjados con 
huecos, retírelos hacia lugares firmes aunque cubra los huecos con protecciones. 


 No permita la ubicación de cuadros de distribución o conexión eléctrica junto al borde de forjados, 
retírelos a zonas más seguras aunque estén protegidos los bordes de los forjados. 


 No permita la ubicación de cuadros de distribución o conexión eléctrica en las mesetas de las escaleras, 
retírelos hacia el interior de la planta procurando que el lugar elegido sea operativo. 


 Compruebe diariamente el buen estado de los interruptores diferenciales al inicio de la jornada y tras la 
pausa dedicada para la comida, accionando el botón de test. Si no responden correctamente, ordene su 
sustitución inmediata, si no lo hace está permitiendo un riesgo intolerable. 


 Tenga siempre en el almacén un interruptor diferencial de repuesto de media, alta y baja sensibilidad 
con el que sustituir rápidamente el averiado. 


 Tenga siempre en el almacén interruptores automáticos (magnetotérmicos) con los que sustituir 
inmediatamente los averiados. 


 Vigile que los electricistas de obra riegan las tierras siempre provistos de guantes y botas aislantes de la 
electricidad. 


 Vigile el buen estado del extintor de polvo químico seco instalado junto a la entrada al cuarto del 
cuadro general eléctrico de la obra. 


 Mantenga las señales normalizadas de “PELIGRO, ELECTRICIDAD” sobre todas las puertas de acceso al 
que contiene el cuadro eléctrico general. 


 Mantenga un buen estado y sustituya ante su deterioro, todas las señales de “PELIGRO, ELECTRICIDAD” 
que se ha previsto instalar en la obra. 
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INSTALACIÓN DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS 
 
Procedimiento de seguridad y salud obligatorio, para el trabajo de ejecución de la instalación de extinción de 
incendios. 
 


 Para evitar los riesgos por desorden de la obra, está previsto que el almacén para las tuberías de las 
conducciones, hidrantes, mangueras, rociadores y extintores, se ubicará en el lugar señalado en los 
planos y estará dotado de puerta y cerradura. 


 Frente a los riesgos de desprendimiento, caída de la carga y atrapamientos, está previsto que los 
bloques de aparatos se transportan flejados sobre bateas, transportados con la ayuda del gancho de la 
grúa. La carga será guiada por los trabajadores mediante cuerdas de guía segura de cargas. La descarga 
sobre las plantas se realizará sobre plataformas de descarga segura. 


 El Encargado y el Recurso preventivo controlarán, que la carga no se guíe directamente con las manos. 
 Para evitar los riesgos de desprendimiento, caída de la carga y atrapamientos, está previsto que los 


bloques de aparatos se transportan flejados sobre bateas, transportados con la ayuda del montacargas 
de obra. El Encargado controlará que la carga no se guíe directamente con las manos. 


 Contra los riesgos de golpes y tropiezos con los trabajadores en lugares poco iluminados o iluminados a 
contra luz. Está previsto que el transporte de tramos de tubería a hombros por un solo trabajador, se 
realizará inclinando la carga hacia atrás, de tal forma, que el extremo que va por delante supere la altura 
de una persona. 


 Para evitar los riesgos de pinchazos y cortes en las manos, está previsto mantener los bancos de trabajo 
en buenas condiciones evitando que se levanten astillas durante la labor. El Encargado y el Recurso 
preventivo controlarán, la restauración de los bancos de trabajo. 


 Como prevención ante los riesgos de caída desde altura por los huecos horizontales, está prevista que 
el Encargado y el Recurso preventivo controle la reposición de las protecciones de los huecos una vez 
realizado el aplomado para la instalación de conductos verticales. 


 Ante los riesgos por trabajar en lugares faltos de iluminación, está previsto que El Encargado y el 
Recurso preventivo controlarán, que la iluminación de los tajos de la instalación contra incendios sea de 
un mínimo de 100 lux medidos sobre la superficie de trabajo. La iluminación eléctrica mediante 
portátiles se efectuará mediante mecanismos estancos de seguridad con mango aislante y rejilla de 
protección de la bombilla, alimentados en los lugares húmedos mediante transformadores a 24 v. 


 Para prevenir el riesgo de incendio, sé prohíbe el uso de mecheros y sopletes junto a materiales 
inflamables y abandonar los mecheros y sopletes encendidos. El Encargado y el Recurso preventivo 
controlarán, el cumplimiento de esta norma. 


 
Seguridad para el montaje de las bocas manguera contra incendios (“BIE”). 
 


 El Encargado y el Recurso preventivo controlarán que los trabajadores estén dotados y utilicen arneses 
cinturones de seguridad contra los sobreesfuerzos. 


 Transporte el armario hasta el lugar de montaje, sobre un carretón chino. Hágalo sin desempaquetar, de 
lo contrario, puede sufrir arañazos. 


 El Encargado, replanteará el lugar de ubicación, como consecuencia de las distancias y alturas marcadas 
en los planos de montaje. 


 Utilizando los procedimientos de albañilería, contenidos en este trabajo, reciba el armario, corrigiendo 
el aplomado. 


 Monte a continuación la valvulería, aplicando los procedimientos contenidos en este trabajo para la 
instalación de fontanería. 


 Monte el carrete soporte de la manguera. 
 Conecte la manguera a la válvula de salida del agua. 
 Enrolle la manguera el carrete. 
 Introduzca el carrete en el interior del armario, haciéndolo girar sobre sus goznes. 


 Monte ahora la puerta de cristal. 
 Reciba los rótulos adhesivos de información al usuario. 


 
Seguridad para el montaje de los extintores de incendios. 
 


 El Encargado y el Recurso preventivo controlarán que los trabajadores estén dotados y utilicen arneses 
cinturones de seguridad contra los sobreesfuerzos. 


 Transporte los extintores hasta el lugar de montaje, sobre un carretón chino. Hágalo sin 
desempaquetar, de lo contrario puede sufrir arañazos. 


 El Encargado, replanteará el lugar de ubicación, como consecuencia de las distancias y alturas marcadas 
en los planos de montaje. 


 Utilizando los procedimientos de albañilería, contenidos en este trabajo, reciba las patillas soporte del 
extintor, corrigiendo el aplomado. 


 Cuelgue el extintor de incendios de las patillas. 
 


INSTALACIÓN DE DETECCIÓN DE INCENDIOS 
 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 
 


 Contra los riesgos por desorden de obra, se ha previsto que el almacén para acopio del material de 
detección de incendios se ubique en el lugar señalado en los planos, dotado de puerta con cerradura. 


 Para evitar el riesgo de caída por tropezón durante la instalación, de los tubos de protección del 
cableado eléctrico, se ha previsto que el Encargado, durante la fase de obra de apertura y cierre de 
rozas, controle la eficacia del tajo de la limpieza de la obra. 


 Frente a los riesgos por falta de iluminación, se ha previsto que la iluminación en los tajos de instalación 
de cableado y aparatos eléctricos, no sea inferior a los 200 lux medidos sobre el plano de trabajo. 


 La iluminación mediante portátiles está prevista efectuarla utilizando portalámparas estancos con 
mango aislante y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a 24 voltios en los lugares húmedos. 


 Como previsión ante el riesgo intolerable de contactos eléctricos, El Encargado y el Recurso preventivo 
controlarán, que el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico para la detección de 
incendios, se realice utilizando las clavijas macho - hembra. 


 Para prevenir los riesgos de caídas a distinto nivel, está previsto que los electricistas utilicen escaleras 
de mano del tipo de “tijera”, dotadas con zapatas antideslizantes y cadenilla limitadora de apertura. El 
Encargado y el Recurso preventivo controlarán, que no se formen andamios, utilizando escaleras de 
mano a modo de borriquetas, para evitar los riesgos por trabajos sobre superficies inseguras y 
estrechas. 


 Ante el riesgo intolerable de contacto con la electricidad durante las conexiones, está previsto que las 
herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estén protegidas con material aislante. El 
Encargado y el Recurso preventivo controlarán, que las herramientas de los instaladores cuyo 
aislamiento esté deteriorado sean retiradas de inmediato y sustituidas por otras seguras. 


 Para evitar el riesgo intolerable de contactos con la electricidad está previsto que las pruebas de 
funcionamiento de la instalación eléctrica de detección contra incendios, serán anunciadas a todo el 
personal de la obra antes de ser iniciadas. El Encargado y el Recurso preventivo controlarán, que antes 
de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica, se haga una revisión con detenimiento de las 
conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros generales eléctricos. 
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INSTALACIÓN DE FONTANERÍA 
 
Procedimiento obligatorio, para el trabajo de ejecución de la instalación de fontanería y de aparatos sanitarios. 
 


 Contra los riesgos por desorden de la obra, está previsto que el almacén para los aparatos sanitarios, se 
ubicará en el lugar señalado en los planos y estará dotado de puerta y cerradura. 


 Frente a los riesgos de desprendimiento, caída de la carga y atrapamientos, está prevista que los 
bloques de aparatos sanitarios se transportan flejados sobre bateas, transportados con la ayuda del 
gancho de la grúa. La carga será guiada por los trabajadores mediante cuerdas de guía segura de cargas. 
La descarga sobre las plantas se realizará sobre plataformas de descarga segura. El Encargado y el 
Recurso preventivo controlarán, que la carga no se guíe directamente con las manos. 


 Para evitar los riesgos de desprendimiento, caída de la carga y atrapamientos, está previsto que los 
bloques de aparatos sanitarios se transportan flejados sobre bateas, transportados con la ayuda del 
montacargas de obra. El Encargado controlará que la carga no se guíe directamente con las manos. 


 Para evitar los riesgos por desorden de la obra, caídas al mismo nivel y cortes por roturas de porcelanas, 
está previsto que los bloques de aparatos sanitarios, una vez recibidos en las plantas se transporten 
directamente al sitio de ubicación definitiva. 


 Para prevenir los riesgos por desorden de la obra, está previsto que el taller almacén de tuberías, 
manguetones, codos, canalones, sifones, se ubicará en el lugar señalado en los planos; estará dotado de 
puerta con cerradura, ventilación por “corriente de aire” e iluminación artificial. 


 Ante los riesgos de golpes y tropiezos con los trabajadores en lugares poco iluminados o iluminados a 
contra luz. Está previsto que el transporte de tramos de tubería a hombros por un solo trabajador, se 
realizará inclinando la carga hacia atrás, de tal forma, que el extremo que va por delante supere la altura 
de una persona. 


 Como prevención ante los riesgos de pinchazos y cortes en las manos, está prevista mantener los 
bancos de trabajo en buenas condiciones evitando que se levanten astillas durante la labor. El Encargado 
y el Recurso preventivo controlarán, la restauración de los bancos de trabajo. 


 Para evitar los riesgos de caída desde altura por los huecos horizontales, está previsto que el Encargado 
y el Recurso preventivo controle la reposición de las protecciones de los huecos una vez realizado el 
aplomado para la instalación de conductos verticales. 


 Ante el riesgo de intoxicación por respirar vapores metálicos, está previsto que las soldaduras con 
plomo se realicen en lugares ventilados. El Encargado y el Recurso preventivo controlarán, que cuando 
se deba soldar con plomo, se establezca una corriente de aire de ventilación eficaz. 


 Contra el riesgo de intoxicación por respirar vapores tóxicos de PVC, está previsto que las soldaduras se 
realicen con los racores. El Encargado y el Recurso preventivo controlarán, que no se calienten con llama 
ni ardan componentes de PVC. 


 Para prevenir los riesgos por trabajar en lugares faltos de iluminación, está previsto que El Encargado y 
el Recurso preventivo controlarán, que la iluminación de los tajos de fontanería sea de un mínimo de 
100 lux medidos sobre la superficie de trabajo. 


 La iluminación eléctrica mediante portátiles se efectuará mediante mecanismos estancos de seguridad, 
con mango aislante y rejilla de protección de la bombilla, alimentados en los lugares húmedos mediante 
transformadores a 24 v. 


 Como prevención ante el riesgo de incendio, está prohibida el uso de mecheros y sopletes junto a 
materiales inflamables y abandonar los mecheros y sopletes encendidos. El Encargado y el Recurso 
preventivo controlarán, el cumplimiento de esta norma. 


 Para evitar los riesgos de caída desde altura, está previsto que las instalaciones de fontanería en 
balcones, tribunas, terrazas etc., sean ejecutadas una vez levantados los petos o barandillas definitivas. 


 
Seguridad en el montaje de tuberías. 
 


 El Encargado y el Recurso preventivo controlarán que los montadores estén dotados y utilicen un 
cinturón contra los sobreesfuerzos. 


 Transporte el tramo de tubería hasta el lugar de montaje, sobre un carretón chino. 
 Transporte hasta el lugar de montaje dos escaleras de tijera. 
 Aplicando el procedimiento de utilización segura de las escaleras de tijera, contenido en este trabajo, 


suba a la escalera. 
 Pida a un compañero que le alcance las bridas de sustentación del tubo. 
 Con el procedimiento de uso seguro del taladro portátil, contenido en este trabajo, reciba las bridas de 


sustentación del tubo. 
 Pida a un compañero, que le alcance el tubo. 
 Reciba el tubo a las bridas de sustentación, corrigiendo el aplomado y la posición sobre la embocadura 


del conducto. 
 Solicite al compañero, le alcance el equipo de soldadura. 
 Aplicando el procedimiento de la soldadura y oxicorte, contenido en este trabajo, conforme y suelde el 


tubo. 
 Baje de la escalera. 
 Repita este procedimiento hasta concluir con el montaje de todos los tramos de tubería. 
 


INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO Y DESAGÜES 
 
Procedimiento de seguridad y salud obligatorio para el montaje de la red de saneamiento y desagües. 
 
Seguridad en el montaje de bajantes. 
 


 El Encargado y el Recurso preventivo controlarán que los montadores estén dotados y utilicen un 
cinturón contra los sobreesfuerzos. 


 El Encargado, controlará la conservación de las tapas de oclusión de los huecos del forjado, contra las 
caídas de altura. 


 El Encargado y el Recurso preventivo controlarán la aplicación del procedimiento para el aplomado del 
conducto, contenido en el procedimiento de instalación, de las tapas de oclusión de huecos en el 
forjado, contenido en este trabajo. 


 El Encargado, supervisará la Instalación la guía de aplomado. 
 Transporte hasta el lugar de montaje los componentes del conducto, manguetones y codos; hágalo 


sobre un carretón chino. 
 Utilizando los procedimientos de albañilería, medios auxiliares y utilización segura de las herramientas 


de esta especialidad, contenidos en este trabajo, monte el conducto hasta llegar a la tapa del hueco 
superior. 


 Cambie al nivel siguiente los medios auxiliares y herramientas de albañilería. 
 Transporte hasta el lugar de montaje los componentes del conducto; hágalo sobre un carretón chino. 
 Utilizando los procedimientos de albañilería, medios auxiliares y utilización segura de las herramientas 


de esta especialidad, contenidos en este trabajo, prosiga con la construcción del conducto hasta llegar a 
la tapa del hueco superior. 


 
Seguridad para la instalación de los sumideros de cubierta. 
 


 El Encargado, comprobará que están montadas y en perfectas condiciones las protecciones para el 
trabajo sobre cubiertas, contenidas en este trabajo. Hecha la comprobación autorizará el comienzo del 
trabajo. 


 El Encargado y el Recurso preventivo dará la orden al gruísta para que deposite sobre la cubierta, los 
materiales necesarios para la construcción de los sumideros. 


 Transporte hasta el lugar de montaje los componentes del sumidero; hágalo sobre un carretón chino. 
 Utilizando los procedimientos de albañilería, medios auxiliares y utilización segura de las herramientas 


de esta especialidad, contenidos en este trabajo, construya el sumidero. 
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 Instale los componentes de remate. 
 


INSTALACIÓN DE TELEFONÍA Y CABLES COAXIALES 
 
Procedimiento de seguridad y salud obligatorio, para la ejecución de la instalación de telefonía y cables 
coaxiales. 
 


 Como prevención ante los riesgos por desorden de obra, se ha previsto que el almacén para acopio del 
material de telefonía se ubique en el lugar señalado en los planos, dotado de puerta con cerradura. 


 Ante el riesgo de caída por tropezón, durante la instalación de los tubos de protección del cableado, se 
ha previsto que el Encargado, durante la fase de obra de apertura y cierre de rozas, controle la eficacia 
del tajo de la limpieza de la obra. 


 Contra los riesgos por falta de iluminación, se ha previsto que la iluminación en los tajos de instalación 
de cableado y aparatos eléctricos, no sea inferior a los 100 lux, medidos sobre el plano de trabajo. 


 La iluminación mediante portátiles está previsto efectuarla utilizando portalámparas estancos con 
mango aislante y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a 24 voltios en los lugares húmedos. 


 Para evitar los riesgos de caídas a distinto nivel, está previsto que los electricistas utilicen escaleras de 
mano del tipo de “tijera”, dotadas con zapatas antideslizantes y cadenilla limitadora de apertura. El 
Encargado y el Recurso preventivo controlarán, que no se formen andamios, utilizando escaleras de 
mano a modo de borriquetas, para evitar los riesgos por trabajos sobre superficies inseguras y 
estrechas. 


 Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material aislante. El 
Encargado y el Recurso preventivo vigilarán que las herramientas de los instaladores cuyo aislamiento 
esté deteriorado sean retiradas de inmediato y sustituidas por otras seguras. 


 
INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN 
 
Procedimiento de seguridad y salud obligatorio para la instalación de ventilación. 
 
Seguridad para el montaje del conducto. 
 


 El Encargado, controlará la conservación de las tapas de oclusión de los huecos del forjado, contra las 
caídas de altura. 


 El Encargado y el Recurso preventivo controlarán la aplicación del procedimiento para el aplomado del 
conducto, contenido en el procedimiento de instalación de las tapas de oclusión de huecos, en el 
forjado, contenido en este trabajo. 


 El Encargado, supervisará la Instalación la guía de aplomado. 
 Transporte hasta el lugar de montaje los componentes del conducto; hágalo sobre un carretón chino. 
 Utilizando los procedimientos de albañilería, medios auxiliares y utilización segura de las herramientas 


de esta especialidad, contenidos en este trabajo, construya el conducto hasta llegar a la tapa del hueco 
superior. 


 Cambie al nivel siguiente los medios auxiliares y herramientas de albañilería. 
 Transporte hasta el lugar de montaje los componentes del conducto; hágalo sobre un carretón chino. 
 Utilizando los procedimientos de albañilería, medios auxiliares y utilización segura de las herramientas 


de esta especialidad, contenidos en este trabajo, prosiga con la construcción del conducto hasta llegar a 
la tapa del hueco superior. 


 
Seguridad para la construcción del conducto sobre la cubierta. 
 


 El Encargado, comprobará que están montadas y en perfectas condiciones las protecciones para el 
trabajo sobre cubiertas, contenidas en este trabajo. Hecha la comprobación autorizará el comienzo del 
trabajo. 


 El Encargado y el Recurso preventivo dará la orden al gruísta para que deposite sobre la cubierta, los 
materiales necesarios para la construcción del conducto exterior. 


 Transporte hasta el lugar de montaje, las reglas de verticalidad del conducto. 
 Utilizando los procedimientos de albañilería, medios auxiliares y utilización segura de las herramientas 


de esta especialidad, contenidos en este trabajo, instale las reglas corrigiendo el aplomado. 
 Transporte hasta el lugar de montaje los componentes del conducto; hágalo sobre un carretón chino. 
 Utilizando los procedimientos de albañilería, medios auxiliares y utilización segura de las herramientas 


de esta especialidad, contenidos en este trabajo, construya el conducto hasta llegar a la altura marcada 
en los planos. 


 Transporte hasta el lugar de montaje los componentes de remate del conducto; hágalo sobre un 
carretón chino. 


 Instale los componentes de remate. 
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F)  PROCEDIMIENTOS PREVENTIVOS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO, CLASIFICADOS POR LA 


UTILIZACIÓN DE PROTECCIONES COLECTIVAS 


 
ANCLAJES PARA AMARRE DE CINTURONES DE SEGURIDAD 
 
Procedimiento de seguridad y salud, obligatorio para la instalación de anclajes especiales para cinturones de 
seguridad. 
 


 Tome el redondo de acero corrugado que indica el plano de los anclajes a fabricar. 
 Corte el redondo y de la forma plasmada en los planos, aplicando el procedimiento de seguridad 


contenido en este trabajo para la manipulación de la ferralla en la obra. El doblado es siempre sin 
calentar el redondo. 


 Sitúese en el lugar indicado en los planos en el debe instalar el anclaje. 
 Según el procedimiento de seguridad para el taladro portátil, contenido dentro de este trabajo, proceda 


a taladrar el paramento. 
 Elabore la masa según la dosificación definida en las características técnicas del anclaje. 
 Rellene con la masa, el orificio. 
 Introduzca el anclaje. 
 Retaque la masa y limpie lo sobrante. 
 


ANDAMIO METÁLICO MODULAR APOYADO, (USADO COMO S + S) 
 
Procedimiento de seguridad y salud, obligatorio para el montaje y desmontaje de los andamios metálicos 
modulares. 
 


 Para evitar el riesgo de caída de componentes durante el montaje y desmontaje del andamio está 
previsto que los componentes se subirán sujetos con cuerdas y nudos seguros de marinero, utilizando 
las trócolas y garruchas propias del modelo que se decida utilizar. En la base del segundo nivel del 
andamio de montará la visera recoge objetos desprendidos. 


 Contra el riesgo de caída desde altura de trabajadores, durante el montaje y desmontaje del andamio, 
está previsto que el Encargado y el Recurso preventivo controle que los montadores utilicen un arnés 
arneses cinturón de seguridad contra las caídas, amarrado a los componentes firmes de la estructura. 


 Ante el riesgo de vuelco estructural durante el montaje y desmontaje, se prevé instalar tacos de 
sujeción de tipo de expansión que se irán cambiando por tacos de mortero, en un tajo de consolidación 
que se hará por detrás del de ascenso estructural. 


 Para evitar el riesgo de caída desde altura de trabajadores, durante las labores de montaje, desmontaje y 
trabajo sobre del andamio, está previsto formar plataformas seguras mediante módulos metálicos 
antideslizantes comercializados para tal fin. El Encargado y el Recurso preventivo controlarán, que 
cumplan los siguientes requisitos: 


 El andamio se montará con todos sus componentes, en especial los de seguridad y salud. Los que no 
existan serán solicitados al fabricante para su instalación según se describe a continuación 


o Los montadores se atendrán estrictamente a las instrucciones del manual de montaje y 
mantenimiento dadas por el fabricante del modelo de andamios metálicos modulares que se 
vaya a montar. 


o Módulos para formas las plataformas, de 30 cm de anchura fabricados en chapa metálica 
antideslizante o rejilla, soldada a la perfilería de contorno por cordón continuo. Dotados de 
garzas de apoyo e inmovilización. Todos los componentes provendrán del mismo fabricante y 
tendrán su marca. Queremos evitar el accidente mortal por fallo de componentes artesanales 
de una plataforma. 


o Plataforma de trabajo, conseguida a base de instalar sobre el andamio tres módulos de 30 cm 
de anchura, montados en el mismo nivel; se le prohíbe expresamente el uso de plataformas 


formadas por: un solo módulo, dos únicos módulos juntos o separados y tres módulos, dos de 
ellos juntos y el tercero a la espalda a modo de soporte de material barandilla. 


o Las plataformas de trabajo estarán recercadas con barandillas perimetrales, componentes 
suministrados por el fabricante del andamio para tal menester, con las siguientes dimensiones 
generales: 100 cm de altura, conseguidos por la barra pasamanos, barra intermedia y rodapié de 
15 cm de chapa o de madera. Las cruces de San Andrés montadas como arriostramiento no 
sustituyen a las barandillas. 


o Los componentes del andamio, estarán libres de oxidaciones graves; aquellas que realmente 
mermen su resistencia. 


o El andamio no se utilizará por los trabajadores, hasta el momento en el que comprobada su 
seguridad por el Encargado, este autorice el acceso al mismo. 


o Para evitar el posible asiento diferencial de cualquiera de los apoyos del andamio, está previsto 
que los husillos de nivelación se apoyen sobre tablones de reparto de cargas. 


o Se hará entrega a los trabajadores del texto siguiente, el recibí quedará en poder del Jefe de 
Obra. 


 
Procedimiento obligatorio para los trabajadores usuarios de un andamio metálico modular. 
 


 Va usted a acceder a un medio auxiliar que es seguro si está montado al completo usando todos sus 
componentes. No elimine ningún componente de seguridad, si lo hace puede usted accidentarse o 
provocar el accidente a alguno de sus compañeros. 


 Las plataformas de trabajo deben cubrir todo el ancho que permita el andamio y no deben dejar clareos 
entre sí; si no cumplen con lo dicho, son plataformas peligrosas. 


 Las plataformas de trabajo deben estar recercadas de barandillas de verdad, no valen las crucetas como 
barandillas porque permiten las caídas. Las barandillas deben rodear la plataforma de trabajo en la que 
usted va ha trabajar, deben tener 100 cm de altura, para evitar que se puedan caer los trabajadores altos 
y lo que son bajos, por ello deben tener pasamanos, barra intermedia y rodapié firmes, es decir, sujetos, 
bien sujetos. 


 La separación entre el andamio y la fachada es en sí un riesgo intolerable de caída, que debe exigir se lo 
resuelvan; existen procedimientos técnicos para ello. 


 Mantengan las plataformas de trabajo limpias de escombro, si tropieza puede accidentarse, el orden 
sobre el andamio es una buena medida de seguridad. 


 No monte plataformas con materiales o con bidones sobre las plataformas de los andamios es peligroso 
encaramarse sobre ellas. 


 Vigile el buen estado de la visera de recogida de los objetos desprendidos y comunique sus deterioros 
para que sea reparada; sirve para evitar accidentes a los trabajadores que se aproximen por debajo del 
andamio. 
 
Para este trabajo y por su Seguridad, es obligatorio que use el siguiente listado de equipos de 


protección individual: 
 


 Casco de seguridad, para evitar los golpes en la cabeza. 
 Ropa de trabajo, preferiblemente un mono con bolsillos cerrados por cremallera, fabricado en algodón 


100x100. 
 Guantes de loneta y cuero, para protección contra los objetos abrasivos y pellizcos en las manos. 
 Botas de seguridad con plantilla contra los clavos y puntera reforzada, para que le sujete los tobillos en 


los diversos movimientos que debe realizar y evitar los resbalones, pinchazos y golpes. 
 Arnés cinturón de seguridad, contra las caídas, que es el idóneo para evitar los accidentes de caída 


durante estas maniobras. 
 Debe saber que todos los equipos de protección individual deben tener impresa la marca CE, que 


garantiza el cumplimiento de la Norma Europea para esa protección individual. 
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BARANDILLA TUBULAR SOBRE PIES DERECHOS POR APRIETO TIPO CARPINTERO 
 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado, cumplimiento para el montaje de barandillas tubulares sobre 
pies derechos por aprieto tipo carpintero. 
 


 Recibir la cuerda de alpinismo a la que se deben amarrar los cinturones de seguridad, de los montadores 
de barandillas. 


 Replantear los pies derechos. 
 Recibir los pies derechos ordenadamente y en bateas emplintadas sobre el lugar de montaje. Proceder a 


montarlos ordenadamente, cada uno en su lugar. 
 Recibir ordenadamente y en bateas emplintadas, sobre el lugar del montaje, los tubos que conforman 


los pasamanos y barra intermedia. Hagan de idéntica manera la recepción del rodapié. 
 Por módulos formados entre dos pies derechos consecutivos, monten los elementos constitutivos de la 


barandilla por este orden: rodapié, pasamanos y barra intermedia. 
 Repetir la operación de idéntica manera en el siguiente módulo y así sucesivamente hasta concluirla. 
 Si hay que recibir material en la planta, sólo se desmontará momentáneamente el módulo de barandillas 


por el que deba recibirse. Concluida la maniobra se montará de nuevo. 
 Este modelo de barandillas está estudiado para no obstaculizar el aplomado. No se eliminarán para estas 


tareas, en todo caso y si ello es necesario, se retocará su posición sin eliminar su efectividad. 
 Esta protección sólo queda eliminada por el cerramiento definitivo. No se admite toda su eliminación 


lineal y a un tiempo. 
 La barandilla será desmontada módulo a módulo conforme se empiece a construir exactamente en el 


lugar que ocupa. 
 


Procedimiento de seguridad y salud, obligatorio para los montadores de las barandillas tubulares sobre pies 
derechos por aprieto tipo carpintero. 
 


 El sistema de protección de bordes y huecos de forjados, o losas de barandillas tubulares, no se monta 
de forma caprichosa. 


 Debe seguir los planos que para ello le suministre el Encargado y el Recurso preventivo, que han sido 
elaborados por técnicos. 


 Todos los componentes han sido calculados para su función. 
 No improvise el montaje. Estudie y replantee el sistema, según los planos y Procedimientos que se le 


suministran. 
 Avise al Encargado o al Encargado o al Recurso preventivo, para que se cambie de inmediato el material 


usado. En este proyecto el material se abona y se requiere por lo tanto, nuevo, a estrenar. 
 Instale las cuerdas de seguridad en las que debe amarrar el cinturón de seguridad, para evitar el riesgo 


de caída. 
 Considere que es usted quien corre el riesgo de caer a distinto nivel o desde altura, mientras instala las 


barandillas. Extreme sus precauciones. 
 Transporte a hombros desde las bateas en las que se han servido en la planta, todos los componentes de 


la barandilla sin sobrecargarse. Intente hacerlo de la forma más ordenada posible y obtendrá mayor 
seguridad y mejor rendimiento en su trabajo. 


 Los tubos metálicos y la madera son abrasivos; para evitar accidentes utilice guantes de loneta y cuero 
para su manejo. 


 Instale en su lugar los pies derechos, accionando los husillos de inmovilización. 
 Reciba el resto de los componentes por este orden: 


o El rodapié, es fundamental para su seguridad y la de sus compañeros, si por accidente caen y 
ruedan hacia el borde del forjado o losa. 


o La barra intermedia. De esta forma el conjunto además de seguridad, tendrá mayor 
consistencia. 


o Por último, monte los pasamanos. 
o Si sigue usted esta forma de montaje que le describimos, es seguro que no olvidará instalar 


ningún componente. 
o Para este trabajo y por su Seguridad, es obligatorio que use el siguiente listado de equipos de 


protección individual: 
o Casco de seguridad, para evitar los golpes en la cabeza. 
o Ropa de trabajo, preferiblemente un mono con bolsillos cerrados por cremallera, fabricado en 


algodón 100x100. 
o Guantes de loneta y cuero, para protección contra los objetos abrasivos y pellizcos en las 


manos. 
o Botas de seguridad con plantilla contra los clavos y puntera reforzada, para que le sujete los 


tobillos en los diversos movimientos que debe realizar y evitar los resbalones, pinchazos y 
golpes. 


o Arnés cinturón de seguridad, contra las caídas, que es el idóneo para evitar los accidentes de 
caída durante estas maniobras. 


 Debe saber que todos los equipos de protección individual deben tener impresa la marca CE que 
garantiza el cumplimiento de la Norma Europea para esa protección individual. 


 
BARANDILLA MODULAR AUTOPORTANTE ENCADENABLE TIPO AYUNTAMIENTO 
 
Procedimiento obligatorio, para los montadores de barandillas modulares autoportantes encadenables tipo 
ayuntamiento. 
 


 La tarea que va a realizar es muy importante; de su buen hacer depende que sus compañeros no se 
caigan o no sean atropellados. Asegúrese de que monta correctamente las barandillas. 


 Considere que es usted quien corre el riesgo de caer o de ser atropellado mientras instala el sistema de 
protección mediante barandillas. Este montaje no puede realizarse a destajo. En su caso, no descuide 
estar constantemente sujeto con el cinturón de seguridad, contra las caídas, que es el especialmente 
diseñado para que en su caso poder amortiguar la caída sin daños. 


 No improvise el montaje. Estudie y replantee el sistema de barandillas según los planos y 
Procedimientos que se le suministran. 


 El sistema de protección mediante barandillas no se monta de forma caprichosa. Debe seguir los planos 
que para ello le suministre el Encargado y el Recurso preventivo de la obra, que han sido elaborados por 
técnicos. 


 Transporte a hombro, los módulos sin sobrecargarse. Intente hacerlo de la forma más ordenada posible 
y obtendrá mayor seguridad y mejor rendimiento en su trabajo. 


 Los módulos de barandilla, son objetos que pueden golpear sus manos; para evitar accidentes en su 
manejo, utilice guantes de loneta y cuero. 


 Replantee primero el lugar en el que va a instalar la barandilla. Instale los módulos cuidadosamente en 
sus lugares respectivos, recibiendo los tetones de sujeción entre cada módulo consecutivo. 


 Si sigue usted esta forma de montaje que le describimos, es seguro que no olvidará instalar ningún 
componente. 


 El material y componentes que se van a utilizar deben ser nuevos o en buen uso. Avise de lo contrario al 
Encargado o al Recurso preventivo. 


 Para este trabajo y por su seguridad, es obligatorio que use los siguientes equipos de protección 
individual: 


o Casco de seguridad, para evitar los golpes en la cabeza o en su caso gorra visera o sombrero de 
paja contra la insolación. 


o Ropa de trabajo, preferiblemente un mono con bolsillos cerrados por cremallera, fabricado en 
algodón 100x100. 


o Guantes de loneta y cuero, para protección contra los objetos abrasivos y pellizcos en las 
manos. 
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o Botas de seguridad con plantilla contra los clavos y puntera reforzada, para que le sujete los 
tobillos en los diversos movimientos que debe realizar y evitar los resbalones, pinchazos y 
golpes. 


o En el caso de existir el riesgo de caída a distinto nivel, arnés cinturón de seguridad, contra las 
caídas, que es el especial para que, si cae al vacío, no sufra usted lesiones. 


 Debe saber que en todos los equipos de protección individual que se le suministren deben tener 
impresa la marca CE, que garantiza el cumplimiento de la Norma Europea para esa protección 
individual. 


 
ESCALERAS DE ANDAMIO METÁLICO MODULAR (EVACUACIÓN DE EMERGENCIA) 
 
Procedimiento obligatorio, para el montaje y desmontaje de la escalera de andamio metálico modular. 
 


 Ante el riesgo de caída de componentes durante el montaje y desmontaje de la escalera andamio, se 
prevé que los componentes se subirán con cuerdas y nudos seguros de marinero, usando las trócolas y 
garruchas propias del modelo que se utilice. 


 Contra el riesgo de caída desde altura de trabajadores, durante el montaje y desmontaje de la escalera 
andamio, está previsto que el Encargado y el Recurso preventivo controle que los montadores utilicen 
un arnés arneses cinturón de seguridad contra las caídas, amarrado a los componentes firmes de la 
estructura. 


 Para evitar el riesgo de vuelco estructural durante el montaje y desmontaje, está previsto que se 
instalen tacos de sujeción de tipo de expansión que se irán sustituyendo por tacos de mortero, en un 
tajo de consolidación que se realizará por detrás del de ascenso estructural de la escalera. 


 La escalera andamio, se montará con todos sus componentes, en especial los de seguridad y salud. Los 
que no existan en obra serán pedidos al fabricante para su instalación. Los componentes a los que se 
hace mención expresa son: las bridas de inmovilización de los componentes, los anclajes de 
estabilización contra los cimbreos de la estructura de la escalera en uso; los peldaños contra 
deslizamientos y las barandillas cuyos componentes tienen que ser: barra pasamanos, barra intermedia 
y sobre todo el rodapié. 


 Los montadores se atendrán estrictamente a las instrucciones del manual de montaje y mantenimiento 
dadas por el fabricante del modelo de andamios metálicos modulares cuya escalera se instala. 


 Los componentes de la escalera de andamio, estarán libres de oxidaciones graves; aquellas que mermen 
su resistencia. 


 La escalera andamio no se utilizará por los trabajadores, que sea comprobada su seguridad por el 
Encargado y el Recurso preventivo y éste autorice el acceso a la misma. 


 Para evitar el posible asiento diferencial de cualquiera de los apoyos de la escalera andamio, está 
previsto que los husillos de nivelación se apoyen sobre tablones de reparto de cargas. 


 
Procedimiento obligatorio, para los trabajadores usuarios de una escalera de andamio metálico modular. 
 


 Va usted a acceder a un medio auxiliar que es seguro si está montado al completo usando todos sus 
componentes. No elimine ningún componente de seguridad, si lo hace puede usted accidentarse o 
provocar el accidente a alguno de sus compañeros. 


 Las plataformas de las mesetas deben cubrir todo el ancho que permita la escalera andamio; si no 
cumplen con lo dicho, son plataformas peligrosas. 


 Las escaleras deben estar recercadas de barandillas, no se admiten las crucetas como barandillas porque 
permiten las caídas. 


 Mantenga las escaleras limpias de escombro, si tropieza puede accidentarse. 
 No monte plataformas con materiales o bidones sobre las escaleras andamio es peligroso encaramarse 


sobre ellas. 
 Vigile el buen estado de los anclajes y mordazas de inmovilización y comunique sus deterioros para que 


sean reparados; sirven para evitar accidentes a los trabajadores que las utilicen. 


 
ESCALERAS DE MANO CON CAPACIDAD DE DESPLAZAMIENTO 
 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento para su utilización. 
 


Aplique puntualmente las maniobras para uso correcto y seguro, contenidas dentro del manual 
suministrado por el fabricante. 
 
ESLINGAS DE SEGURIDAD 
 
Procedimiento de seguridad y salud obligatorio para la utilización de eslingas de seguridad. 
 


 Averigüe el peso del objeto que va a eslingar. 
 Escoja una eslinga timbrada para una carga superior. 
 Antes de amarrar la carga, compruebe que el marcado del fabricante de la eslinga y de sus ganchos, 


pueden soportar el peso que piensa suspender de ella. 
 


EXTINTORES DE INCENDIOS 
 
Condiciones de seguridad y salud, obligatorio para la instalación y uso de los extintores de incendios. 
 


 Se instalarán sobre patillas de cuelgue ó sobre carro, según las necesidades de extinción previstas. 
 En cualquier caso, sobre la vertical del lugar donde se ubique el extintor y en tamaño grande, se 


instalará una señal normalizada con la palabra "EXTINTOR". 
 Al lado de cada extintor existirá un rótulo grande formado por caracteres negros sobre fondo amarillo 


recogiendo la siguiente leyenda: 
 


Procedimiento de seguridad y salud, obligatorio para la utilización de los extintores de incendios. 
 


 El extintor de incendios de colgar, es un objeto pesado. Descuélguelo con cuidado y apóyelo en el suelo. 
 Quite el pasador de seguridad de la palanca de accionamiento. 
 Tome el extintor por la manilla y sujételo bajo y junto a su cuerpo para evitar los sobreesfuerzos. 
 Coja la boquilla de riego con la otra mano. 
 Presione la apertura del contenido del extintor. 
 Con movimientos ondulatorios de barrido suave, dirija el chorro, a la base de las llamas. 
 Si no se apaga el incendio, abandone el extintor y sin pérdida de tiempo, salga por la vía de evacuación 


más cercana. 
 


INTERRUPTOR DIFERENCIAL DE 30 MA 
 
Procedimiento obligatorio, para controlar el funcionamiento de los interruptores diferenciales de 30 mA. 
 


 Tras cada parada en la obra y antes de reanudar un trabajo, el Encargado, pulsará el botón de prueba de 
funcionamiento. 


 Si no responde, parará el suministro del cuadro afectado, accionando la desconexión total. 
 Instalará un rótulo con la leyenda: “NO CONECTAR, CUADRO FUERA DE SERVICIO”. 
 Ordenará de inmediato al electricista, la sustitución del disyuntor. 
 


INTERRUPTOR DIFERENCIAL DE 300 MA 
 
Procedimiento obligatorio para controlar el funcionamiento de los interruptores diferenciales de 300 mA. 
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 Tras cada parada en la obra y antes de reanudar un trabajo, el Encargado, pulsará el botón de prueba de 


funcionamiento. 
 Si no responde, parará el suministro del cuadro afectado. Accionando la desconexión total. 
 Instalará un rótulo con la leyenda: “NO CONECTAR, CUADRO FUERA DE SERVICIO”. 
 Ordenará de inmediato al electricista, la sustitución del disyuntor. 
 


TOMA DE TIERRA NORMALIZADA GENERAL DE LA OBRA 
 
Procedimiento de seguridad, obligatorio para la ejecución de la toma de tierra general de la obra. 
 


Todas las máquinas fijas de esta obra, deben poseer un a toma de tierra independiente, montada 
siguiendo este procedimiento.  
 
Seguridad para realizar el picado de tierras a mano. 
 


 La tarea que va a realizar es considerada por lo general como algo natural que cualquiera puede hacer, 
esta opinión es errónea y origen de accidentes laborales. 


 Maneje el pico sujetándolo con ambas manos protegidas por guantes antideslizantes. Ponga las manos 
en el tercio posterior del astil o palo del pico, transmitirá de manera más efectiva su fuerza al asestar los 
golpes en el terreno. 


 Maneje la pala sujetándola con ambas manos protegidas por guantes antideslizantes. Ponga la mano 
con la que va ha transmitir la fuerza a la hoja de la pala sobre el asa superior del astil. La otra mano 
sitúela en el tercio inferior del astil o palo de la pala, transmitirá de manera más efectiva su fuerza al 
asestar los golpes en el terreno ya movido y levantará mejor la tierra. 


 Estas labores debe hacerlas con las piernas ligeramente flexionadas para evitar los dolorosos lumbagos 
y las distensiones musculares (muñecas abiertas). 


 Todas estas tareas debe realizarlas vistiendo los siguientes equipos de protección individual: ropa de 
trabajo: mono cerrado con cremalleras. Gafas contra las proyecciones de objetos y partículas. Una faja 
de protección de cintura, firmemente apretada. Absorberá los esfuerzos de su cuerpo y usted se 
cansará menos que si no la usa. Muñequeras bien ajustadas. 


 Absorberán la vibración de sus muñecas y usted se cansará menos que si no las usa. Las lesiones que de 
esta forma puede usted evitarse son: el doloroso lumbago y las no menos dolorosas distensiones 
musculares de los antebrazos. 


 Para evitar lesiones en los pies, utilice unas botas de seguridad. Eliminará así: los pinchazos, torceduras 
de tobillo y magulladuras. 


 
Seguridad para la construcción de la arqueta de toma de tierra. 
 


 Los sobreesfuerzos, tienen por consecuencia lumbagos y distensiones musculares; suceden por tener 
que realizar trabajos en posturas forzadas o por sustentación de piezas pesadas que deben manipularse. 
Solo los puede intentar evitar acostumbrándose a utilizar fajas contra los lumbagos y muñequeras 
ajustadas. Solicíteselos al Encargado o al Recurso preventivo, y úselas, evitará los accidentes en las 
manos. 


 Como refuerzo al uso de la protección anterior, levante las cargas flexionando las piernas y apoyándose 
realmente en ellas al izarse; haga lo mismo cuando manipule el aglomerante o los ladrillos al construir y 
decida izar su cuerpo. 


 El riesgo de atrapamiento entre objetos por ajustes de tuberías y sellados con morteros debe evitarlo 
usando guantes y un ayudante en los trabajos que lo requieran. 


 El corte de material cerámico a golpe de paletín, paleta o llana, puede producir una proyección violenta 
de pequeños objetos o partículas que pueden herirle los ojos. Para evitar este importante riesgo debe 


usar gafas contra estas proyecciones, que puede tener colgadas al cuello hasta el momento de ser 
necesario su uso. Si no las posee pídaselas al Encargado o al Recurso preventivo. 


 Trabajar con tiempo muy caluroso o por el contrario, con temperatura fría, puede producir un riesgo 
llamado estrés térmico. 


 En el caso de trabajar en temperatura cálida, la solución está en eliminar el alcohol y beber cuanta más 
agua mejor; La ropa de trabajo de algodón 100 x 100, mitigará su sensación de calor y por supuesto, la 
temible deshidratación corporal y con ella, el malestar general o dolores de cabeza. No es recomendable 
quedarse en pantalón corto pese a la costumbre existente. 


 En el caso de trabajar en temperatura fría, la solución está en eliminar el alcohol; este solo le ofrece una 
sensación engañosa de calor y merma sus condiciones físicas con lo que le hace candidato a sufrir un 
accidente laboral. La mejor manera de solventar la sensación de frío en una buena alimentación, ropa de 
abrigo y evitar estar sin moverse en un punto fijo. 


 
Seguridad para el hincado de la pica de toma de tierra. 
 


 Transporte a hombro el electrodo hasta el lugar de hinca. 
 Uno de ustedes, recoja una manguera para agua. 
 Abra el grifo y rocíe el interior de la arqueta, de esta manera dejando empapar el agua, el terreno 


presentará menos esfuerzo 
 para realizar la hinca del electrodo, con lo que el riesgo de sobreesfuerzo disminuye. 
 Introduzcan el electrodo en el casquillo protector contra los golpes en las manos. 
 Con la ayuda de un compañero, preséntenlo. 
 Mientras uno de ustedes lo sujeta por el casquillo protector contra los golpes en las manos, el otro, 


debe hincarlo a golpe primero de maceta, hasta conseguir que quede estabilizado. 
 Suelten ahora el electrodo. 
 Golpeen con el mazo hasta concluir la totalidad de la hinca. 
 Procedan a realizar la conexión de la toma de tierra mediante el recibido del cable al electrodo. 
 Aprieten ahora las clemas. 
 Instalen la tapa sobre la arqueta. 


 
VALLA METÁLICA PARA CIERRE DE SEGURIDAD DE LA OBRA, (TODOS LOS COMPONENTES) 
 
Procedimiento de seguridad y salud, obligatorio para el montaje de la valla de obra. 
 


 El Encargado y el Recurso preventivo replanteará la valla de obra. 
 Para la apertura de huecos en el terreno para la cimentación, se aplicarán los procedimientos 


contenidos en este mismo trabajo par la utilización de carretones chinos, picos, palas y mazos, que 
serán entregados a los trabajadores, para su aplicación inmediata. 


 Estos trabajos están sujetos a los riesgos de caída al mismo nivel, al de daños en las manos y de 
sobreesfuerzos, en consecuencia, deben estar dotados y utilizar, botas y guantes de seguridad y 
cinturones contra los sobreesfuerzos. 


 Siguiendo los procedimientos citados, abran los huecos para la cimentación de los pies derechos. 
 Entre dos trabajadores, transporten cada pie derecho hasta el lugar de montaje. Deposítenlos en el 


suelo. 
 Transporten ahora los codales para los pies derechos queden verticales y seguros durante el 


hormigonado. 
 Reciban el camión del hormigón y viertan el hormigón en torno a los pies derechos, siguiendo los 


procedimientos contenidos para estas actividades, dentro de este trabajo. 
 Dejen endurecer el hormigón. 
 Transporten ahora entre dos trabajadores cada módulo de chapa. 
 Inserten entre dos pies derechos consecutivos, cada módulo de chapa. 
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 Repitan esta operación hasta concluir la altura deseada de un paño de valla, entre dos pies derechos 
consecutivos. 


 Repitan este procedimiento hasta concluir la valla de obra. 
 


Procedimiento de seguridad y salud, obligatorio para el montaje de las puertas de obra. 
 


 El Encargado, replanteará la cimentación y vigilará que se construya, siguiendo los procedimientos 
contenidos dentro de este trabajo, para la cimentación por zapatas, soldadura, descarga desde el 
camión con grúa y recepción de los componentes. 


 El Encargado y el Recurso preventivo ordenará preparar el terreno donde se estacionará el camión de 
transporte de la perfilería. 


 
Seguridad para el acopio a cada lado de la carretera de los pies derechos. 
 


 El Encargado, procederá a delimitar el lugar de recepción del camión de suministro. 
 El Encargado, comunicará al camionero el lugar de descarga de cada pie derecho y piezas del pórtico de 


la puerta de la obra, que por lo general será junto a cada placa de recibido definitivo, en posición 
paralela. 


 Un trabajador, procederá a la apertura de la caja del camión. 
 Subirá a la caja por los lugares previstos para ello, para evitar los accidentes por caída al suelo. 
 Otro trabajador, le alcanzará la eslinga o braga de cuelgue. 
 Procederá al eslingado de la pieza a descargar, en el lugar previsto para realizar el cuelgue. 
 El Encargado, dará la orden de acercar el gancho de la grúa. 
 Reciba ahora, la argolla de cuelgue, al gancho de la grúa del camión. 
 El Encargado y el Recurso preventivo dará la orden de dar a la eslinga un poco de tensión, sin provocar el 


movimiento de la pieza a descargar, para evitar el riesgo de atrapamiento del trabajador que está 
subido sobre la caja del camión. 


 En el extremo contrario, el trabajador, amarrará una cuerda de control seguro de cargas suspendidas a 
gancho; dejar caer al suelo el otro extremo de la cuerda. 


 El trabajador, bajará de la caja del camión por los lugares previstos para ello. Le queda expresamente 
prohibido el salto directo desde la caja hasta el suelo para evitar el riesgo de rotura de calcáneos. 


 Un trabajador, asirá la cuerda de control y se apartará a un lugar seguro. 
 El Encargado y el Recurso preventivo dará la orden de izar la pieza, mientras se controla con la cuerda, 


los movimientos oscilatorios. 
 Depositar en el suelo la pieza, junto al lugar de recibido. 
 Repetir este procedimiento hasta concluir con la descarga de todos los componentes. 
 


Seguridad durante el izado, recepción de los pies derechos en pórtico. 
 


Como principio general de seguridad y salud, se aplicará el siguiente: antes de comenzar el montaje 
definitivo, se recibirán todos los componentes que sea posible, con el objetivo de disminuir los trabajos en 
altura. 


 
 El Encargado, comprobará que los espárragos roscados de las placas de anclaje, coinciden con la placa 


base de cada pie derecho, para evitar los riesgos por trabajos de ajuste. En caso de presentarse 
problemas, se resolverán el suelo. 


 El Encargado, dará la orden de eslingar el pie derecho, en el lugar previsto para ello, para conseguir la 
mejor verticalidad posible en suspensión a gancho de grúa. 


 Un trabajador, amarrará junto a la base del pie derecho, una cuerda de control seguro de cargas y se 
retirará a un lugar seguro asiendo el otro extremo de la citada cuerda. 


 El Encargado y el Recurso preventivo hará que se acerque la grúa al lugar de montaje. 


 Recibir la argolla de cuelgue al gancho de la grúa. 
 El Encargado y el Recurso preventivo dará la orden de izar el pórtico, mientras se controla la maniobra 


con la cuerda. 
 Presentar cada pie derecho del pórtico, enhebrar, los tetones roscados de la placa de recibido, en la base 


y sin soltar del gancho, recibir las tuercas. 
 Acodalar el pórtico de manera provisional. 
 Soldar los codales definitivos, aplicando el procedimiento de soldadura. 
 Concluida la operación anterior, soltar la eslinga y la cuerda. 
 


Seguridad durante el izado, recepción del portón de corredera. 
 


Como principio general de seguridad y salud, se aplicará el siguiente: antes de comenzar el montaje 
definitivo, se recibirán todos los componentes que sea posible, con el objetivo de disminuir los trabajos en 
altura. 


 
 El Encargado, comprobará que la guía sobre el pórtico, coincide con la guía de recibido de cada hoja, 


para evitar los riesgos 
 por trabajos de ajuste en altura. En caso de presentarse problemas, se resolverán el suelo. 
 El Encargado, dará la orden de eslingar la primera hoja, en el lugar previsto para ello, para conseguir la 


mejor verticalidad 
 posible en suspensión a gancho de grúa. 
 Un trabajador, amarrará junto al extremo de la hoja de puerta, una cuerda de control seguro de cargas y 


se retirará a un lugar 
 seguro asiendo el otro extremo de la citada cuerda. 
 El Encargado y el Recurso preventivo hará que se acerque la grúa al lugar de montaje. 
 Recibir la argolla de cuelgue al gancho de la grúa. 
 El Encargado y el Recurso preventivo dará las órdenes a los trabajadores que deben recibir la hoja en el 


pórtico, que suban a 
 cada uno de los castilletes auxiliares, utilizando las escaleras de los que están dotados. 
 El Encargado y el Recurso preventivo dará la orden de izar la hoja, mientras se controla la maniobra con 


la cuerda. 
 Presentar la hoja de puerta sobre la guía del pórtico, apoyar las ruedas en el carril superior del pórtico y 


sin soltar del gancho, 
 recibir las mordazas que impiden la salida de la puerta del carril que la sustenta. 
 Concluida la operación anterior, soltar la eslinga y la cuerda. 
 Repetir este procedimiento hasta concluir el montaje. 
 Por detrás del tajo de montaje, se realizará el de conexionado y pruebas. 


 
Zaragoza, a 30 de octubre de 2013 


La Autora del Estudio de Seguridad y Salud 
 
 
 
 


Fdo: Pilar López Ruiz 
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		Biblioteca Municipal en Valdespartera

		Presupuesto

		Código		NatC		Ud		Resumen		Comentario		N		Longitud		Anchura		Altura		Cantidad		CanPres		Pres		ImpPres

		01		Capítulo				DEMOLICIONES														1		0.00		0.00

		01.01		Partida		M2		DEMOLICION MURO														42.510		0.00		0.00

								Demolición de muro de ladrillo gero de hormigón, termoarcilla o hueco doble, con p.p. del lucido de yeso o mortero,incluido carga y retirada de escombros a contenedor o camión, transporte a vertedero, tasas de escombros sucios (normativa Abril 2009) con p.p. de andamios y medios auxiliares si fueran necesarios..
NOTA: Medido a cinta corrida.

										nuevo acceso P1		1.0?????????		2.23		0.00		3.53		7.87

										V1		1.0?????????		5.77		0.00		1.35		7.79

										V2		1.0?????????		5.00		0.00		1.35		6.75

										V3		1.0?????????		4.30		0.00		1.35		5.81

										V4		1.0?????????		4.15		0.00		1.35		5.60

										V5		1.0?????????		2.00		0.00		3.50		7.00

										REJILLA		1.0?????????		2.11		0.00		0.80		1.69

																				Total 01.01		42.510		0.00		0.00

		01.02		Partida		m2		DEMOL.TABIQUE ESCAYOLA O YESO														48.120		0.00		0.00

								Demolición de tabiques de escayola o de yeso suelo-techo, por medios manuales, incluso limpieza y retirada de escombros a pie de carga, incluido transporte al vertedero y canon de vertido,con p.p. de medios auxiliares.

										Tabique local colindante		1.0?????????		11.43		0.00		4.21		48.12

																				Total 01.02		48.120		0.00		0.00

																				Total 01		1		0.00		0.00

		02		Capítulo				ALBAÑILERIA, AYUDAS, RECIBIDOS														1		0.00		0.00

		02.01		Partida		M2		RECRECIDO ACABADO PULIDO														194.240		0.00		0.00

								Recrecido de 30 cm. de espesor medio formado por bovedilla de poliestireno expandido de 70 x 25 cm celosías entre ellas montadas de ferralla con 2f12 inferior y 2f12 superior, estribosf6 cada 15 mm,mallazo 15/15/6,espesor de la capa de compresión 4 a 5 cm según planos de detalle, banda perimetral poliestireno expandido 4 cm en paramentos, acabado con mortero autonivelante fratasado pulido, listo para instalar pavimento de resinas, incluso replanteo, fratasado del mortero, carga, y seguridad, retirada de escombros  y limpieza. Medida la superficie ejecutada en verdadera magnitud.

										SUPERFICIE TOTAL DEL LOCAL		1.0?????????		194.24		0.00		0.00		194.24

																				Total 02.01		194.240		0.00		0.00

		02.02		Partida		M2		FORJ.TABLER.RASILL.MALL.C/COM														7.490		0.00		0.00

								Tablero formado por rasillón machihembrado de 50x20x4 cm. y capa de compresión de 5 cm., de hormigón HA-25/P/20/I, elaborado en obra, i/armadura (5,040 kg/m2.)., terminado. Según normas NTE y EHE-08.

										Zaguán de entrada		1.0?????????		3.36		2.23		0.00		7.49

																				Total 02.02		7.490		0.00		0.00

		02.03		Partida		ML		ZUNCHO DE ZÓCALO														21.540		0.00		0.00

								Zuncho de arranque de fachada de 30x35cm de sección, de hormigón armado de HA-25/IIa según detalles de armado de acero B-500S, incluido encofrado, desencofrado, vertido y vibrado conforme a EHE y planos de detalle, incluidos anclajes a forjado y pilares, según órdenes de la DF

										V1		1.0?????????		5.77		0.00		1.35		7.79

										V2		1.0?????????		5.00		0.00		1.35		6.75

										V5		1.0?????????		2.00		0.00		3.50		7.00

																				Total 02.03		21.540		0.00		0.00

		02.04		Partida		M2		FÁB.LADR.GERO DE HORMIGON. 1/2P. REVESTIR MORT.M-5														105.270		0.00		0.00

								Fábrica de ladrillo gero de hormigón de 24,5x11,8x10 cm. a 1/2 pie para revestir o pintar, según memoria de tabiquerías en planos, recibido con mortero de cemento M-7,5 i/replanteo y recibido de la última hilada con yeso YG pasadas 48 horas, nivelación y aplomado,p.p. de Murfor galvanizado RND/Z-80 cada 3 hiladas, p.p. de enjarjes, mermas, roturas, humedecido de las piezas, rejuntado, cargaderos, mochetas, plaquetas, esquinas, pasos de forjado,recrecido de forjados para aplomado con perfiles metálicos galvanizados, así como lo necesarios para cuelgues e inicio de fábricas con mano de imprimación anticorrosiva, aplicación wash-primer, y pintura al esmalte sintético con rascado y limpieza deoxidos existentes y dos manos de color a definir por D.F según NTE/RPP-35; i/p.p. recibido albañilería, y medios auxiliares. todo según RC-03, NTE-FFL, CTE-SE-F y RL-88 
CM= Medida deduciendo huecos superiores a 1 m2.

										Partición local colindante		1.0?????????		11.33		0.00		4.21		47.70

										Zaguán		2.0?????????		3.61		0.00		4.76		34.37

										Almacén		1.0?????????		6.70		0.00		4.76		31.89

										A deducir		0.0?????????		0.00		0.00		0.00		0.00

										P2		-1.0?????????		0.00		2.23		3.05		-6.80

										P3		-1.0?????????		0.00		0.90		2.10		-1.89

																				Total 02.04		105.270		0.00		0.00

		02.05		Partida		M2		TRASD.  72/400(13/13/46 + LM40)														203.870		0.00		0.00

								Trasdosado autoportante en interiores de fachada, formado por dos placas PLADUR de 13 mm. de espesor, atornillada a una estructura de acero galvanizado de 46 mm. y dimensión total de 72 mm. Fijada al suelo y techo y montantes cada 400 mm. y aislamiento Arena 40 de la casa ISOVER entre montantes. Tratamiento de huecos, replanteo auxiliar, paso de instalaciones, limpieza, nivelación de ángulos y repaso de juntas en cinta, terminado y listo para pintar. 
Medido a cinta corrida. (Jácenas, tabicas o piezas inferiores a 1 m de ancho se mediranen verdadera magnitud)

										T1, T2 y T3		0.0?????????		0.00		0.00		0.00		0.00

										C. Kane		0.0?????????		0.00		0.00		0.00		0.00

												1.0?????????		4.27		0.00		4.76		20.33

												1.0?????????		7.77		0.00		4.76		36.99

										H. Maltés		0.0?????????		0.00		0.00		0.00		0.00

												1.0?????????		7.01		0.00		4.76		33.37

												1.0?????????		2.88		0.00		4.76		13.71

												1.0?????????		0.49		0.00		4.76		2.33

												1.0?????????		0.36		0.00		4.76		1.71

												1.0?????????		0.74		0.00		4.76		3.52

												1.0?????????		5.57		0.00		4.76		26.51

												1.0?????????		3.09		0.00		4.76		14.71

										F. Posterior		0.0?????????		0.00		0.00		0.00		0.00

												1.0?????????		2.48		0.00		4.76		11.80

												1.0?????????		9.47		0.00		4.76		45.08

												1.0?????????		2.10		0.00		4.76		10.00

												1.0?????????		2.35		0.00		4.76		11.19

										Rincón		0.0?????????		0.00		0.00		0.00		0.00

												1.0?????????		3.00		0.00		4.76		14.28

										A deducir		0.0?????????		0.00		0.00		0.00		0.00

										nuevo acceso P2		-1.0?????????		2.23		0.00		3.15		-7.02

										V1		-1.0?????????		5.77		0.00		1.35		-7.79

										V2		-1.0?????????		5.00		0.00		1.35		-6.75

										V3		-1.0?????????		4.30		0.00		1.35		-5.81

										V4		-1.0?????????		4.15		0.00		1.35		-5.60

										V5		-1.0?????????		2.00		0.00		3.50		-7.00

										REJILLA		-1.0?????????		2.11		0.00		0.80		-1.69

																				Total 02.05		203.870		0.00		0.00

		02.06		Partida		M2		TRASD.  59/400(/13/46 + LM40)														178.830		0.00		0.00

								Trasdosado autoportante en interiores de fachada, formado por una placa PLADUR de 13 mm. de espesor, atornillada a una estructura de acero galvanizado de 46 mm. y dimensión total de 59 mm. Fijada al suelo y techo y montantes cada 400 mm. y aislamiento Arena 40 de la casa ISOVER entre montantes. Tratamiento de huecos, replanteo auxiliar, paso de instalaciones, limpieza, nivelación de ángulos y repaso de juntas en cinta, terminado y listo para pintar. 
Medido a cinta corrida. (Jácenas, tabicas o piezas inferiores a 1 m de ancho se mediranigualmente en verdadera magnitud)

										T5		0.0?????????		0.00		0.00		0.00		0.00

												1.0?????????		7.71		0.00		4.76		36.70

												1.0?????????		3.25		0.00		4.76		15.47

												1.0?????????		2.08		0.00		4.76		9.90

												1.0?????????		3.29		0.00		4.76		15.66

												1.0?????????		5.91		0.00		4.76		28.13

												1.0?????????		9.80		0.00		4.76		46.65

												1.0?????????		1.53		0.00		4.76		7.28

										pilares		2.0?????????		2.00		0.00		4.76		19.04

																				Total 02.06		178.830		0.00		0.00

		02.07		Partida		M2		TABIQUE DE YESO LAMINADO 15/15/70/15/15														63.470		0.00		0.00

								M2. Tabique autoportante 15+15+70+15+15, formado por una estructura de perfiles de chapa de acero galvanizado de 70 cm. de ancho a base de montantes (elementos verticales) separados 400 mm. entre ellos y canales (elementos horizontales) a cada lado de la cual se atornillan una placa de yeso laminado Pladur resistente a la humedad tipo W de 15 mm. de espesor (UNE 102.023) dando un ancho total del tabique terminado de 130 mm.,lana mineral de 60mm, incluso  anclajes para suelo y techo, replanteo auxiliar, nivelación, tornillería, anclajes para aparatos sanitarios y barras de minusválidos, recibido de cajas para mecanismos sobre la placa, encintado, tratamiento de juntas, totalmente terminado y listo para imprimar, pintar o decorar.

										T4		0.0?????????		0.00		0.00		0.00		0.00

												1.0?????????		2.86		0.00		4.76		13.61

												1.0?????????		1.70		0.00		4.76		8.09

												1.0?????????		1.71		0.00		4.76		8.14

												1.0?????????		1.65		0.00		4.76		7.85

												1.0?????????		1.86		0.00		4.76		8.85

												1.0?????????		2.63		0.00		4.76		12.52

												1.0?????????		1.04		0.00		3.00		3.12

												1.0?????????		1.75		0.00		3.00		5.25

												1.0?????????		0.57		0.00		3.00		1.71

										A deducir		0.0?????????		0.00		0.00		0.00		0.00

										P4		-2.0?????????		0.00		0.90		2.10		-3.78

										P3		-1.0?????????		0.00		0.90		2.10		-1.89

																				Total 02.07		63.470		0.00		0.00

		02.08		Partida		M2		FALSO TECHO DESMONTABLE  "S.C." 600x600 FON-13 R6/18 C. RECTO LM														194.240		0.00		0.00

								Techo registrable formado por una estructura de perfiles de chapa de acero galvanizada revestida por una lámina prelacada en distintos colores (según catálogo) en su cara vista. Dicha estructura forma una cuadrícula de 600x600 mm. compuesta por perfiles PLADUR® primarios, secundarios y angulares fijados mecánicamente en todo su perímetro. La estructura queda debidamente suspendida del forjado mediante anclajes, varilla roscada y piezas de cuelgue TR, sobre ella, se apoyarán las placas PLADUR® tipo FON Redondo 6/18 Canto Recto de 13 mm. de espesor y dimensiones 595x595 mm, la cual tiene pegado en todo su dorso un velo negro de fibra de vidrio que tapa las perforaciones de la placa, instalando en el plenum y apoyado sobre este velo, una Lana Mineral de 80 mm de espesor y baja densidad (incluida en el precio). Incluso parte proporcional de tornilleria, anclajes para forjado y perímetro, totalmente terminado y pintado en color blanco. Montaje según Normativa Intersectorial  de ATEDY: "Manual de instalación de techos desmontables de escayola" y requisitos del CTE-DB HR.
Se incluye foseado perimetral continuo hasta optimización de placas enteras.

										SUPERFICIE TOTAL DEL LOCAL		1.0?????????		194.24		0.00		0.00		194.24

																				Total 02.08		194.240		0.00		0.00

		02.09		Partida		M2		F.TECHO CHAPA TROQUELADA														7.490		0.00		0.00

								Falso techo de chapa troquelada, suspendida de perfilería de aluminio no vista colgadas y separadas 6 mm. de entrecalle, i/p.p. de remates, accesorios de fijación y andamiaje, s/NTE-RTP galvanizada, imprimada de minio y pintada color a elegir por DF

										Zaguán		1.0?????????		3.36		2.23		0.00		7.49

																				Total 02.09		7.490		0.00		0.00

		02.10		Partida		M2		RECIBIDO CERCOS EXTERIOR														49.310		0.00		0.00

								Recibido de cercos o precercos de cualquier material,  totalmente colocado y aplomado, i/p.p. de medios auxiliares.
NOTAS: Medida minima ,- 1M2.

										P1		1.0?????????		2.23		0.00		3.53		7.87

										P2		1.0?????????		2.23		0.00		3.05		6.80

										V1		1.0?????????		5.77		0.00		1.35		7.79

										V2		1.0?????????		5.00		0.00		1.35		6.75

										V3		1.0?????????		4.30		0.00		1.35		5.81

										V4		1.0?????????		4.15		0.00		1.35		5.60

										V5		1.0?????????		2.00		0.00		3.50		7.00

										REJILLA		1.0?????????		2.11		0.00		0.80		1.69

																				Total 02.10		49.310		0.00		0.00

		02.11		Partida		M2		RECIBIDO DE CERCOS INTERIOR														9.660		0.00		0.00

								Recibido de cercos o precercos de cualquier material,  totalmente colocado y aplomado, i/p.p. de medios auxiliares.
NOTAS: Medida minima ,- 1M2.

										P3 y P4		4.0?????????		0.00		0.90		2.10		7.56

										RF		1.0?????????		0.00		1.00		2.10		2.10

																				Total 02.11		9.660		0.00		0.00

		02.12		Partida		UD		AYUDAS INSTALACIONES														1.000		0.00		0.00

								Ayuda de albañileria instalaciones  del local en aseo y colocación de aire acondicionado y electricidad con p.p. de  rozas para las instalaciones y el tapado de estas, i/porcentaje estimado para pequeño material, medios auxiliares.

												1.0?????????		0.00		0.00		0.00		1.00

																				Total 02.12		1.000		0.00		0.00

																				Total 02		1		0.00		0.00

		03		Capítulo				REVESTIMIENTO,  ALICATADOS, PINTURAS														1		0.00		0.00

		03.01		Partida				REVESTIMIENTO DE RESINAS														287.490		0.00		0.00

								Pavimento flexible antideslizante e impermeable sobre solera de hormigón o mortero (sin incluir), tipo Polypur de Lotum, consistente en una imprimación epoxi, tipo BA-1 SD/AC H de Lotum, rendimiento 0,3 kg/m2, posterior aplicación de una capa pura de Polypur Lotum, a un rendimiento de 0,6 kg/m2, nueva capa de Polypur de Lotum a un rendimiento de 0,6 kg/m2, saturando la superficie con sílice lavada de granulometría entre 1-2 mm, aplicación de otra capa de Polypur Lotum, a un rendimiento 1 kg/m2 y posterior terminación a rodillo, con una
nueva capa de Polyseal 400 Lotum, resistente a los rayos UVA, a un rendimiento de 0.25 kg/m2. Espesor total 5 mm.
Medida la superficie realmente ejecutada.
Se entregará certificado de producto aplicado. Se incluye la preparación de muestras para ser aprobadas por la Dirección Facultativa.
Se exige una clasificación según su resbaladicidad (Rd = 2 )

										pavimento		1.0?????????		194.24		0.00		0.00		194.24

										revestimiento de aseos		0.0?????????		0.00		0.00		0.00		0.00

										caballeros		1.0?????????		11.21		0.00		3.55		39.80

										señoras		1.0?????????		10.86		0.00		3.55		38.55

										limpieza		1.0?????????		5.67		0.00		3.55		20.13

										a deducir		0.0?????????		0.00		0.00		0.00		0.00

										P3		-1.0?????????		0.00		0.85		2.05		-1.74

										P4		-2.0?????????		0.00		0.85		2.05		-3.49

																				Total 03.01		287.490		0.00		0.00

		03.02		Partida		m2		REV.MORT.MONO.COTEGRAN RPM														11.650		0.00		0.00

								Revestimiento de fachadas con mortero monocapa semi-aligerado e hidrofugado, Cotegran RPM máquina, con D.I.T. del I.E.T. (DIT PLUS nº 396/p) e ISO 9001, de Parex Morteros, con un espesor de 10 a 15 mm. impermeable al agua de lluvia, compuesto por cemento Portland, aditivos y cargas minerales. Aplicado sobre fábrica de ladrillo, bloques de hormigón o termoarcilla.  Color a elegir, acabado raspado medio, aplicado por proyección mecánica y regleado, directamente sobre el soporte, con ejecución de despiece según planos, i/p.p. de colocación de malla mortero en los encuentros de soportes de distinta naturaleza, i/p.p. de medios auxiliares, s/NTE-RPR-6, se descontarán huecos mayores de 3 m2 y se medirán mochetas.

										Zaguán 2 paredes y almacén exterior		1.0?????????		11.65		0.00		0.00		11.65

																				Total 03.02		11.650		0.00		0.00

		03.03		Partida		m		RODAPIE ACERO INOXIDABLE H: 40 mm														95.000		0.00		0.00

								Rodapíe de acero inoxidable AISI 304, tipo PROT.RP.I.100, en piezas de medidas 3000 mm de longitud y 100 mm de altura, espesor de la chapa de 1.5 mm, sección 20 mm y chaflanado en la parte inferior.
Incluye agujeros de 4.2 mm de diámetro para fijación mecánica. Acabado satinado.

												1.0?????????		95.00		0.00		0.00		95.00

																				Total 03.03		95.000		0.00		0.00

		03.04		Partida		m2		PINT.PLÁS.LISA MATE COLOR														308.850		0.00		0.00

								Pintura plástica lisa mate color, sobre paramentos verticales y horizontales, dos manos, incluso mano de fondo, imprimación.

												1.0?????????		87.00		0.00		3.55		308.85

																				Total 03.04		308.850		0.00		0.00

		03.05		Partida				FELPUDO METÁLICO														7.490		0.00		0.00

								Felpudo Abi Brush "ABIMAT", formado por perfiles de caucho con remate final de aluminio anodizado de 2 mm de espesor, unidos entre sí mediante cable de acero inoxidable de 2 mm de diámetro, distancia entre perfiles 4 mm, acabado superficial con cepillos de nylon de color rojo, espesor total 22 mm, uso interior y exterior, enrollable.

										Zaguán de entrada		1.0?????????		3.36		2.23		0.00		7.49

																				Total 03.05		7.490		0.00		0.00

																				Total 03		1		0.00		0.00

		04		Capítulo				FACHADA														1		0.00		0.00

		04.01		Partida		M2		FACHADA PANEL SANDWICH LISO														36.900		0.00		0.00

								Cerramiento de fachada formado por panel sandwich aislante para fachada, de 40 mm de espesor y 1100 mm de ancho, formado por dos paramentos de chapa lisa de acero prelacado, de espesor exterior 0,5 mm y espesor interior 0,5 mm y alma aislante de polisocianurato de densidad media 40 kg/m³, con sistema de fijación oculto, remates, baberos, recortes y mermas y estructura portante de acero según planos en cuantía aproximada orientativa de 8,5 kg/m2. Incluye posible andamiaje y demás medios auxiliares. Criterio de medición: medido en verdadera magnitud descontando el 100% huecos

										V1		1.0?????????		5.77		0.00		1.80		10.39

										V2		1.0?????????		5.00		0.00		1.80		9.00

										V3		1.0?????????		4.30		0.00		1.80		7.74

										V4		1.0?????????		4.15		0.00		1.80		7.47

										V5		1.0?????????		2.00		0.00		1.15		2.30

																				Total 04.01		36.900		0.00		0.00

		04.02		Partida		m		CHAPA DINTEL HUECO 250x4 GAL.														27.780		0.00		0.00

								Dintel de hueco, formado por chapa galvanizada de 25 cm. de ancho y 4 mm. de espesor, reforzada con dos angulares de 30x30x3,pintados con pintura de minio de plomo, soldadas a la chapa y sujeta al forjado superior mediante tirantes de acero cada 1m, y en los laterales, colocada y montada. Según normas NTE y CTE-DB-SE-A.

										V1		1.0?????????		6.07		0.00		0.00		6.07

										V2		1.0?????????		5.30		0.00		0.00		5.30

										V3		1.0?????????		4.60		0.00		0.00		4.60

										V4		1.0?????????		4.45		0.00		0.00		4.45

										V5		1.0?????????		2.30		0.00		0.00		2.30

										P1 y P2		2.0?????????		2.53		0.00		0.00		5.06

																				Total 04.02		27.780		0.00		0.00

																				Total 04		1		0.00		0.00

		05		Capítulo				CARPINTERIA METALICA														1		0.00		0.00

		05.01		Partida		M2		PERS.COMP. SEGUR.AL.E.MOTOR														7.540		0.00		0.00

								Conjunto de persiana de seguridad reversible para puerta de entrada, compuesto por precerco-guia de aluminio, capialzado monobloc y persiana de lamas de aluminio extrusionado lacado blanco de 45x8,7 mm. y alma de 1 mm. de espesor, con accionamiento motorizado, sellado de juntas y limpieza, con p.p. de medios auxiliares, s/NTE-FCL-3.

												1.0?????????		0.00		2.23		3.38		7.54

																				Total 05.01		7.540		0.00		0.00

		05.02		Partida		UD		P1 PUERTA METÁLICA 2.23 X 3.38														1.000		0.00		0.00

								Ud. Puerta de entrada a local, de medidas totales: 2230x3380mms. según planos de carpintería. Fabricada con perfiles de acero lacado serie alta, cerradura con portero automatico, tirador acero inoxidable , acristalada con vidrio laminar de 6+6, lacada acabado oxiron o similar.

		05.03		Partida		UD		P2 PUERTA METÁLICA 2.23 X 3.15														1.000		0.00		0.00

								Ud. Puerta de entrada a local, de medidas totales: 2230x3380mms. según planos de carpintería. Fabricada con perfiles de acero lacado serie alta, cerradura con portero automatico, tirador acero inoxidable , acristalada con vidrio laminar de 6+6, lacada acabado oxiron o similar.

		05.04		Partida		UD		VENTANA ALUMINIO V1														1.000		0.00		0.00

								Carpintería de aluminio CORTIZO 60 o similar, lacado color a definir por DF, para conformado de ventana abisagrada oscilobatiente de apertura hacia el interior,  formada por una hoja, con perfilería provista de rotura de puente térmico, y con premarco, según planos de detalle, incluido vierteaguas de aluminio clipado al sistema.

		05.05		Partida		UD		VENTANA ALUMINIO V2														1.000		0.00		0.00

								Carpintería de aluminio CORTIZO 60 o similar, lacado color a definir por DF, para conformado de ventana abisagrada oscilobatiente de apertura hacia el interior,  formada por una hoja, con perfilería provista de rotura de puente térmico, y con premarco, según planos de detalle, incluido vierteaguas de aluminio clipado al sistema.

		05.06		Partida		UD		VENTANA ALUMINIO V3														1.000		0.00		0.00

								Carpintería de aluminio CORTIZO 60 o similar, lacado color a definir por DF, para conformado de ventana abisagrada oscilobatiente de apertura hacia el interior,  formada por una hoja, con perfilería provista de rotura de puente térmico, y con premarco, según planos de detalle, incluido vierteaguas de aluminio clipado al sistema.

		05.07		Partida		UD		VENTANA ALUMINIO V4														1.000		0.00		0.00

								Carpintería de aluminio CORTIZO 60 o similar, lacado color a definir por DF, para conformado de ventana abisagrada oscilobatiente de apertura hacia el interior,  formada por una hoja, con perfilería provista de rotura de puente térmico, y con premarco, según planos de detalle, incluido vierteaguas de aluminio clipado al sistema.

		05.08		Partida		UD		VENTANA ALUMINIO V5														1.000		0.00		0.00

								Carpintería de aluminio CORTIZO 60 o similar, lacado color a definir por DF, para conformado de ventana abisagrada oscilobatiente de apertura hacia el interior,  formada por una hoja, con perfilería provista de rotura de puente térmico, y con premarco, según planos de detalle, incluido vierteaguas de aluminio clipado al sistema.

		05.09		Partida		M2		VIDRIO STADIP 6/14/5+5														28.120		0.00		0.00

								Doble acristalamiento de seguridad (laminar), conjunto formado por vidrio exterior laminar de seguridad 5+5 (compuesto por dos lunas de vidrio laminar de 5 mm, unidas mediante una lámina de butiral de polivinilo incoloro), cámara de aire deshidratada con perfil separador de aluminio y doble sellado perimetral de 14 mm, y vidrio interior Float incoloro de 6 mm de espesor, fijada sobre carpintería con acuñado mediante calzos de apoyo perimetrales y laterales, sellado en frío con silicona sintética incolora, compatible con el material soporte. Incluso cortes del vidrio y colocación de junquillos.

												5.0?????????		1.20		0.00		0.00		6.00

												1.0?????????		4.08		0.00		0.00		4.08

												1.0?????????		4.62		0.00		0.00		4.62

												1.0?????????		3.75		0.00		0.00		3.75

												1.0?????????		3.56		0.00		0.00		3.56

												1.0?????????		4.94		0.00		0.00		4.94

												1.0?????????		1.17		0.00		0.00		1.17

																				Total 05.09		28.120		0.00		0.00

		05.10		Partida		M2		VIDRIO STADIP 3+3														4.430		0.00		0.00

								Incluye: Colocación, calzado, montaje y ajuste en la carpintería. Sellado final de estanqueidad. Señalización de las hojas.

												2.0?????????		0.00		0.69		1.85		2.68		1.05

												1.0?????????		0.00		1.75		0.95		1.75		1.05

																				Total 05.10		4.430		0.00		0.00

		05.11		Partida		M2		VIDRIO STADIP 5+5														4.760		0.00		0.00

								Incluye: Colocación, calzado, montaje y ajuste en la carpintería. Sellado final de estanqueidad. Señalización de las hojas.

												2.0?????????		0.00		0.69		2.08		3.01		1.05

												1.0?????????		0.00		1.75		0.95		1.75		1.05

																				Total 05.11		4.760		0.00		0.00

		05.12		Partida		m2		REJILLA VENTILACIÓN														3.380		0.00		0.00

								Suministro y colocación de rejilla de ventilacion realizada en acero galvanizado, con malla antipájaros y anti-insectos, formada por los siguientes elementos: bastidor perimetral para sujeción de lamas ejecutado con perfil metálico U 40x40 mm., embellecedor perimetral ejecutado con pletina metálica de dimensiones 30x5mm. y lamas de ejecutadas con chapa conformada de espesor 3 mm., incluso parte proporcional de fijaciones mecánicas tipo HILTI, cortes, taladros, soldadura y cualquier otro elemento necesario para su colocación. Elaborada en taller y replanteo, ajustes y fijaciones en obra, incluyendo todos los medios auxiliares necesarios para la perfecta ejecución de estos trabajos. Totalmente terminada y colocada, i/ pintura al esmalte sintético sobre rejillas formada por: rascado, limpieza de oxidos existentes, aplicación washprimer y dos manos de color a definir por D.F. según NTE/RPP-35 , colocada y terminada, según especificaciones de proyecto, NTE Y, NTE-FDZ y CTE DB-SU.

										A/A		2.0?????????		2.11		0.00		0.80		3.38

																				Total 05.12		3.380		0.00		0.00

		05.13		Partida		ud		PUER.CORTAFUEGOS EI2-60-C5 0,80x2,10														1.000		0.00		0.00

								Puerta metálica cortafuegos de una hoja pivotante de 0,80x2,10 m., homologada EI2-60-C5, construida con dos chapas de acero electrocincado de 0,80 mm. de espesor y cámara intermedia de material aislante ignífugo, sobre cerco abierto de chapa de acero galvanizado de 1,20 mm. de espesor, con siete patillas para fijación a obra, cerradura embutida y cremona de cierre automático, elaborada en taller, ajuste y fijación en obra, incluso acabado en pintura epoxi polimerizada al horno (sin incluir recibido de albañilería).

																				Total 05		1		0.00		0.00

		06		Capítulo				CARPINTERIA DE MADERA														1		0.00		0.00

		06.01		Partida		ud		P.P BLOCK LISA LACADA  825x2030														2.000		0.00		0.00

								Puerta de paso lisa maciza, ciega, normalizada, de dimensiones 825x2030 mm, lacada en blanco totalmente montada en block con galce o cerco recto extensible de DM de 70x30 mm  y tapajuntas lisos de  70x10 mm  en el mismo tono con herraje inoxidable nacional y cerradura unificada quedando el conjunto ensamblado, embalado, paletizado y listo para su instalación en el premarco correspondiente.

										P3		2.0?????????		0.00		0.00		0.00		2.00

																				Total 06.01		2.000		0.00		0.00

		06.02		Partida		ud		P.P BLOCK LISA LACADA  825x2030rej														2.000		0.00		0.00

								Puerta de paso lisa maciza, ciega, normalizada, de dimensiones 825x2030 mm, lacada en blanco totalmente montada en block con galce o cerco recto extensible de DM de 70x30 mm  y tapajuntas lisos de  70x10 mm  en el mismo tono con herraje inoxidable nacional y cerradura unificada quedando el conjunto ensamblado, embalado, paletizado y listo para su instalación en el premarco correspondiente. Con rejilla

										P3		2.0?????????		0.00		0.00		0.00		2.00

																				Total 06.02		2.000		0.00		0.00

		06.03		Partida		ud		PUERTA CORREDERA ACCESO BAÑOS 1900 X 3500														1.000		0.00		0.00

								Puerta de paso lisa maciza, ciega, de dimensiones 1900x3500 mm, lacada en blanco totalmente montada, herrajes inoxidables nacionales y cerradura unificada. Incluye mecanismos de la marca KLEIN, fijado a techo o cargadero horizontalmediante perfil de acero neocrom KT 200 de Klein  (o equivalente) todo ello conforme a norma EN1527

																				Total 06		1		0.00		0.00

		07		Capítulo				INSTALACIONES														1		0.00		0.00

		07.01		Capítulo		UD		FONTANERÍA Y SANEAMIENTO														1.000		0.00		0.00

		07.01.01		Partida		ud		INST.TES PEX BAÑOS														1.000		0.00		0.00

								Instalación de fontanería completa según planos, para local compuesta de cuarto de limpieza y dos baños con tuberías de polietileno reticulado PEX , empleando el sistema de derivaciones por tés para las redes de agua fría y caliente y con tuberías de PVC serie C, UNE-EN-1453, para las redes de desagüe, terminada, sin aparatos sanitarios y con p.p. de redes interiores de ascendentes y bajantes, llaves y pequeño material. s/CTE-HS-4/5, y toda la instalación de fontanería y saneamiento necesaria para su correcto funcionamiento y conexión a cuarto de contadores, y boletines para contratación de suministros.

		07.01.02		Partida		ud		ARQUETA PREF. PVC 40x40 cm.														1.000		0.00		0.00

								Arqueta prefabricada registrable de PVC de 40x40 cm., con tapa y marco de PVC incluidos. Colocada sobre cama de arena de río de 10 cm. de espesor  y p.p. de medios auxiliares, s/ CTE-HS-5.

		07.01.03		Partida		m		TUBERÍA PVC SERIE B 40 mm.														23.130		0.00		0.00

								Tubería de PVC de evacuación (UNE EN1453-1) serie B, de 40 mm. de diámetro, colocada en instalaciones interiores de desagüe, para baños y cocinas, con p.p. de piezas especiales de PVC y con unión pegada, instalada y funcionando. s/CTE-HS-5

												1.0?????????		1.80		0.00		0.00		1.80

												1.0?????????		3.46		0.00		0.00		3.46

												1.0?????????		1.87		0.00		0.00		1.87

										aire acondicionado		1.0?????????		16.00		0.00		0.00		16.00

																				Total 07.01.03		23.130		0.00		0.00

		07.01.04		Partida		m		TUBERÍA PVC SERIE B J.PEG. 110 mm.														15.500		0.00		0.00

								Bajante de PVC serie B junta pegada, de 110 mm. de diámetro, con sistema de unión por enchufe con junta pegada (UNE EN1453-1), colocada con abrazaderas metálicas, instalada, incluso con p.p. de piezas especiales de PVC, funcionando. s/CTE-HS-5

												1.0?????????		8.50		0.00		0.00		8.50

												2.0?????????		3.50		0.00		0.00		7.00

												0.0?????????		0.00		0.00		0.00		0.00

																				Total 07.01.04		15.500		0.00		0.00

		07.01.05		Partida		ud		SELL.TUB.COMB.ABRAZ.INT.HILTI CP 644-160														4.000		0.00		0.00

								Sistema de sellado contra el fuego de pasos de tuberías combustibles de diámetros exteriores desde 126 mm. hasta 200 mm. a través tanto de muro como de forjado, hasta EI 180 mediante Abrazaderas Intumescentes Hilti CP 644-160 o similar. Ensayado y homologado según UNE EN 1366-3. Medida la unidad instalada.

												4.0?????????		0.00		0.00		0.00		4.00

																				Total 07.01.05		4.000		0.00		0.00

		07.01.06		Partida		ud		LAV.MINUSV.C/AP.CODOS G.GERONT.														2.000		0.00		0.00

								Lavabo especial para minusválidos, de porcelana vitrificada en color blanco, con cuenca cóncava, apoyos para codos y alzamiento para salpicaduras, provisto de desagüe superior y jabonera lateral, colocado mediante pernos a la pared, y con grifo mezclador monomando, con palanca larga, con aireador y enlaces de alimentación flexibles, cromado, incluso válvula de desagüe de 32 mm., llaves de escuadra de1/2" cromadas y latiguillos flexibles de 20 cm. y de1/2", instalado y funcionando.

		07.01.07		Partida		ud		INODORO MINUSVÁLIDO TANQUE BAJO														2.000		0.00		0.00

								Inodoro especial para minusválidos de tanque bajo y de porcelana vitrificada blanca, fijado al suelo mediante 4 puntos de anclaje, dotado de asiento ergonómico abierto por delante y tapa blancos, y cisterna con mando neumático, instalado y funcionando, incluso p.p. de llave de escuadra de1/2" cromada y latiguillo flexible de 20 cm. de1/2".

		07.01.08		Partida		ud		BARRA APOYO MURAL ABAT. P/INOD.NYLON/AL														2.000		0.00		0.00

								Barra apoyo mural lateral de seguridad para inodoro-bidé, especial para minusválidos, de 864 mm. de medidas totales, abatible y dotada de portarrollos, compuesta por tubos en nylon fundido con alma de aluminio, con fijaciones a la pared, instalada, incluso con p.p. de accesorios y remates.

		07.01.09		Partida		ud		VERTEDERO PORC.48x50 G.PARED														1.000		0.00		0.00

								Vertedero de porcelana vitrificada, blanco, de 48x50 cm., dotado de rejilla de desagüe y enchufe de unión, colocado mediante tacos y tornillos al solado, incluso sellado con silicona, e instalado con grifería mezcladora de pared convencional, incluso válvula de desagüe de 40 mm., funcionando.  (El sifón está incluido e las instalaciones de desagüe).

		07.01.10		Partida		ud		TERMO ELÉCTRICO 15 l.														1.000		0.00		0.00

								Termo eléctrico de 15 l., i/lámpara de control, termómetro, termostato exterior regulable de 35º a 60º, válvula de seguridad instalado con llaves de corte y latiguillos, sin incluir conexión eléctrica.

												1.0?????????		0.00		0.00		0.00		1.00

																				Total 07.01		1.000		0.00		0.00

		07.02		Capítulo				INSTALACION DE ELECTRICIDAD EN B.T.														1.000		0.00		0.00

		07.02.01		Capítulo				INSTALACIÓN DE ENLACE														1.000		0.00		0.00

		07.02.01.01		Partida		ud		PROTECCION														1.000		0.00		0.00

								Instalacion de bases y fusibles, s/condiciones de suministro, para la potencia a contratar.

		07.02.01.02		Partida		ud		EQUIPO MEDIDA B.T.														1.000		0.00		0.00

								Equipo de medida 
Instalacion de contador electrico totalmente instalado s/condiciones de suministro, para la potencia a contratar.

		07.02.01.03		Partida		m		DERIVACION INDIVIDUAL 16mm2														30.000		0.00		0.00

								Linea en montaje superficial o empotrada en obra, formada por cable de cobre de 3x1x16+1x16+TT mm2, con aislamiento ES07Z1-K, no propagador del incendio y con emisión de humos y opacidad reducida con características equivalentes a las de la norma UNE 211002 instalada bajo tubo con características equivalentes a los clasificados como "no propagadores de la llama" de acuerdo con las normas UNE-EN 50.085-1 y UNE-EN 50.086-1. Incluso p.p.de cajas de registro y regletas de conexión. 
Medida desde centralizacion contadores hasta cuadro general.

																				Total 07.02.01		1.000		0.00		0.00

		07.02.02		Capítulo				CUADRO GENERAL Y SUBCUADROS														1.000		0.00		0.00

		07.02.02.01		Partida		ud		CUADRO GENERAL LOCAL														1.000		0.00		0.00

								Cuadro electrico de mando y protección empotrable, con módulo precintable para el ICPM y tapa, conteniendo:

- 1 ICPM III+N s/contratacion
- 1 I.G.A. 40 A
- 5 Diferencial II x 40 A, 30 mA.
- 4 Diferencial II x 40 A, 300 mA.
- 1 Diferencial IV x 40 A, 300 mA.
- 1 PIA III+N 20 A
- 1 PIA I+N 30 A
- 9 PIA I+N 16 A
- 17 PIA I+N 10 A
-1 Descargador sobretensiones combinado
Medida la unidad instalada, incluso la mecanización del cuadro, placas adhesivas identificativas de circuitos, contactores, relés guardamotores, conexiones a temporizados, temporizadores,

																				Total 07.02.02		1.000		0.00		0.00

		07.02.03		Capítulo				LINEAS A RECEPTORES														1.000		0.00		0.00

		07.02.03.01		Partida		m.		Línea 2x1,5 mm2														420.000		0.00		0.00

								Circuito formado por cable de cobre de 2x1,5+TT mm2, con aislamiento ES07Z1-K, no propagador del incendio y con emisión de humos y opacidad reducida con características equivalentes a las de la norma UNE 211002 instalada bajo tubo de diametro 16 mm con características equivalentes a los clasificados como "no propagadores de la llama" de acuerdo con las normas UNE-EN 50.085-1 y UNE-EN 50.086-1. Incluso p.p.de cajas de registro y regletas de conexión.

										para alumbrado emergencia L aprox.=30mts		3.0?????????		30.00		0.00		0.00		90.00

										ado ordinario L aprox.=30mts		11.0?????????		30.00		0.00		0.00		330.00

																				Total 07.02.03.01		420.000		0.00		0.00

		07.02.03.02		Partida		m.		Línea 2x2,5 mm2														330.000		0.00		0.00

								Circuito formado por cable de cobre de 2x2,5+TT mm2, con aislamiento ES07Z1-K, no propagador del incendio y con emisión de humos y opacidad reducida con características equivalentes a las de la norma UNE 211002 instalada bajo tubo de diametro 20 mm con características equivalentes a los clasificados como "no propagadores de la llama" de acuerdo con las normas UNE-EN 50.085-1 y UNE-EN 50.086-1. Incluso p.p.de cajas de registro y regletas de conexión.

										circuitos o.u. y fuerza Laprox. = 40mts		8.0?????????		40.00		0.00		0.00		320.00

										recuperador		1.0?????????		10.00		0.00		0.00		10.00

																				Total 07.02.03.02		330.000		0.00		0.00

		07.02.03.03		Partida		m.		Línea 4x4 mm2														10.000		0.00		0.00

								Circuito formado por cable de cobre de 4x4+TT mm2, con aislamiento ES07Z1-K, no propagador del incendio y con emisión de humos y opacidad reducida con características equivalentes a las de la norma UNE 211002 instalada bajo tubo de diametro  32 mm con características equivalentes a los clasificados como "no propagadores de la llama" de acuerdo con las normas UNE-EN 50.085-1 y UNE-EN 50.086-1. Incluso p.p.de cajas de registro y regletas de conexión.

										AA zona 1		1.0?????????		10.00		0.00		0.00		10.00

																				Total 07.02.03.03		10.000		0.00		0.00

																				Total 07.02.03		1.000		0.00		0.00

		07.02.04		Capítulo				LUMINARIAS Y MECANISMOS														1.000		0.00		0.00

		07.02.04.01		Partida		ud		DOWNLIGHT TROLL OPTICS 2x13 W (ref. EL0255C)														9.000		0.00		0.00

								Suministro y montaje de Downlight empotrable en techo TROLL OPTICS 2x13 W (ref. EL0255C), o similar, para lámpara fluorescente compacta, con equipo electrónico incorporado y acabado a definir por D.F., Con equipo eléctrico formado por reactancias, condensadores, cebadores, portalámparas y lámparas fluorescentes compactas de nueva generación. Grado de protección IP20 clase I.

										aseos		6.0?????????		0.00		0.00		0.00		6.00

										acceso		1.0?????????		0.00		0.00		0.00		1.00

										cuarto		2.0?????????		0.00		0.00		0.00		2.00

																				Total 07.02.04.01		9.000		0.00		0.00

		07.02.04.02		Partida		ud		LUMINARIA LED,  TROL 36W (7730L/3683/16)														31.000		0.00		0.00

								Suministro y montaje de Luminaria Plana Empotrable LED,  TROL 36W (7730L/3683/16 de 600x600mm. para falsos techos modulares de perfileria vista, con equipo electrónico para regulacion y acabado segun D.F.

										lectura adultos		12.0?????????		0.00		0.00		0.00		12.00

										control.distrib.		10.0?????????		0.00		0.00		0.00		10.00

										niños		9.0?????????		0.00		0.00		0.00		9.00

																				Total 07.02.04.02		31.000		0.00		0.00

		07.02.04.03		Partida		ud		REGLETA ESTANCA 2x36W. AF														1.000		0.00		0.00

								Suministro y montaje de regleta estanca en fibra de vidrio reforzado con poliester de 2x36 W., con protección IP 65/clase II. Equipo eléctrico formado por reactancias, condensador, cebador, portalámparas, lámpara fluroescente de nueva generación y bornes de conexión. Posibilidad de montaje individual o en línea.

										zona maquinas AA		1.0?????????		0.00		0.00		0.00		1.00

																				Total 07.02.04.03		1.000		0.00		0.00

		07.02.04.04		Partida		ud		Toma de corriente simple 2P+T 16A estanca														2.000		0.00		0.00

								Toma de corriente simple 2P+T lateral 16 A 250 V tipo schuko, de superficie, estanca, con marco embellecedor y caja. Completamente instalada. Marca/modelo: NIESSEN serie TACTO o equivalente.

										secamanos		2.0?????????		0.00		0.00		0.00		2.00

																				Total 07.02.04.04		2.000		0.00		0.00

		07.02.04.05		Partida		ud		Toma de corriente simple 2P+T 16A														6.000		0.00		0.00

								Toma de corriente simple 2P+T lateral 16 A 250 V tipo schuko, empotrable con marco embellecedor y caja. Completamente instalada. Marca/modelo: NIESSEN serie TACTO o equivalente.

										local		6.0?????????		0.00		0.00		0.00		6.00

																				Total 07.02.04.05		6.000		0.00		0.00

		07.02.04.06		Partida		ud		Interruptor 10 A 250 V, empotrable														12.000		0.00		0.00

								Interruptor 10 A 250 V, empotrable con tecla, marco embellecedor y caja. Estanco segun los casos. Completamente instalado. Marca/modelo: NIESSEN serie TACTO o equivalente

										cuartos		2.0?????????		0.00		0.00		0.00		2.00

										aseos		2.0?????????		0.00		0.00		0.00		2.00

										general		8.0?????????		0.00		0.00		0.00		8.00

																				Total 07.02.04.06		12.000		0.00		0.00

		07.02.04.07		Partida		ud		CANALIZACION  MODULAR SUPERFICIE														3.000		0.00		0.00

								Suministro y montaje de canalizacion prefabricada modular para montaje en superficie, formada por:

- 3m Canalizacion
- 2+2 Tomas Usos Varios Color/Blanco
- 1 Toma Telefono RJ
- 1 Toma RJ Datos
Medida la unidad totalmente instalada.

										zona control		1.0?????????		0.00		0.00		0.00		1.00

										zona internet		2.0?????????		0.00		0.00		0.00		2.00

																				Total 07.02.04.07		3.000		0.00		0.00

		07.02.04.08		Partida		Ud		EMERG. DAISALUX HYDRA N2 95 LÚM.														3.000		0.00		0.00

								Ud. Bloque autónomo de emergencia IP42 IK 04, modelo DAISALUX serie HYDRA N2 de superficie, semiempotrado pared, enrasado pared/techo, banderola ó estanco (caja estanca IP66 IK08) de 95 lúm. con lámpara de emergencia de FL. 8 W. Carcasa fabricada en policarbonato blanco, resistente a la prueba del hilo incandescente 850ºC. Difusor en policarbonato transparente, opalino o muy opalino. Accesorio de enrasar con acabado blanco, cromado, niquelado, dorado, gris plata. Piloto testigo de carga LED blanco. Autonomia 1 hora. Equipado con batería Ni-Cd estanca de alta temperatura. Opción de telemando. Construido según normas UNE 20-392-93 y UNE-EN 60598-2-22. Etiqueta de señalización, replanteo, montaje, pequeño material y conexionado.

										estanco + KES		1.0?????????		0.00		0.00		0.00		1.00

										+KES		2.0?????????		0.00		0.00		0.00		2.00

																				Total 07.02.04.08		3.000		0.00		0.00

		07.02.04.09		Partida		Ud		EMERG. DAISALUX HYDRA N5 215 LÚM.														6.000		0.00		0.00

								Ud. Bloque autónomo de emergencia IP42 IK 04, DAISALUX serie HYDRA N5 de superficie, semiempotrado pared, enrasado pared/techo, banderola ó estanco (caja estanca IP66 IK08) de 215 lúm. con lámpara de emergencia de FL. 8 W. Carcasa fabricada en policarbonato blanco, resistente a la prueba del hilo incandescente 850ºC. Difusor en policarbonato transparente, opalino o muy opalino. Accesorio de enrasar con acabado blanco,cromado, niquelado, dorado, gris plata. Piloto testigo de carga LED blanco. Autonomia 1 hora. Equipado con batería Ni-Cd estanca de alta temperatura. Opción de telemando. Construido según normas UNE 20-392-93 y UNE-EN 60598-2-22. Etiqueta de señalización, replanteo, montaje, pequeño material y conexionado.

										+KETB		6.0?????????		0.00		0.00		0.00		6.00

																				Total 07.02.04.09		6.000		0.00		0.00

		07.02.04.10		Partida		Ud		EMERG. DAISALUX HYDRA C5 200 LÚM.														3.000		0.00		0.00

								Ud. Bloque autónomo de emergencia IP42 IK 04, DAISALUX serie HYDRA C5 de superficie, COMBINADA, semiempotrado pared, enrasado pared/techo, banderola ó estanco (caja estanca IP66 IK08) de 200 lúm. con lámpara de emergencia de FL. 8 W. Carcasa fabricada en policarbonato blanco, resistente a la prueba del hilo incandescente 850ºC. Difusor en policarbonato transparente, opalino o muy opalino. Accesorio de enrasar con acabado blanco,cromado, niquelado, dorado, gris plata. Piloto testigo de carga LED blanco. Autonomia 1 hora. Equipado con batería Ni-Cd estanca de alta temperatura. Opción de telemando. Construido según normas UNE 20-392-93 y UNE-EN 60598-2-22. Etiqueta de señalización, replanteo, montaje, pequeño material y conexionado.

										+KETB		3.0?????????		0.00		0.00		0.00		3.00

																				Total 07.02.04.10		3.000		0.00		0.00

		07.02.04.11		Partida		Ml		TUBO CORRUGADO PREVISION REDES DATOS														220.000		0.00		0.00

								Ml. canalizacion para prevision circuito informático en red, realizado con tubo corrugado 13/20/32 en circuito independiente de otras instalaciones, totalmente colocado i/ cajas de distribución y p/p conexionado de servidor y ordenador con clavija RJ45.

										preinstalacion D32		4.0?????????		25.00		0.00		0.00		100.00

										conex. tomas datos		6.0?????????		20.00		0.00		0.00		120.00

																				Total 07.02.04.11		220.000		0.00		0.00

		07.02.04.12		Partida		Ud		DETECCIÓN DE PRESENCIA/TEMPORIZADOR														0.000		0.00		0.00

								Ud. Detector de movimiento por infrarrojos pasivos, elemento perteneciente al sistema inteligente JUNG INSTABUS-KNX, capaz de encender la luz al detectar movimiento de personas y apagarla posteriormente cuando se deja de detectar movimiento, transcurrido un tiempo de retardo. Totalmente instalado.

										aseos		0.0?????????		0.00		0.00		0.00		0.00

																				Total 07.02.04.12		0.000		0.00		0.00

		07.02.04.13		Partida		m.		BANDEJA TIPO REJIBAND														70.000		0.00		0.00

								Bandeja tipo rejibanb 300x60 mm, o similar, con parte proporcional de uniones, accesorios y soportes.
Completamente instalada.

										prev. techo		1.0?????????		30.00		0.00		0.00		30.00

										apoyo conex. interior		4.0?????????		10.00		0.00		0.00		40.00

																				Total 07.02.04.13		70.000		0.00		0.00

																				Total 07.02.04		1.000		0.00		0.00

		07.02.05		Capítulo				TOMA DE TIERRA														1.000		0.00		0.00

		07.02.05.01		Partida		ud		TOMA DE TIERRA														1.000		0.00		0.00

								Conexion de la instalacion a red de toma de tierra del inmueble, incluyendo parte proporcional de pequeño material.
Medida la unidad ejecutada.

																				Total 07.02.05		1.000		0.00		0.00

																				Total 07.02		1.000		0.00		0.00

		07.03		Capítulo				INSTALACION DE CLIMATIZACION, VENTILACION														1.000		0.00		0.00

		07.03.01		Capítulo				EQUIPOS GENERADORES														1.000		0.00		0.00

		07.03.01.01		Partida		ud		RECUPERADOR AIRWELL SRP 190 DP														1.000		0.00		0.00

								Suministro, montaje y puesta en funcionamiento de Recuperador estatico Modelo SRP 190 DP, AIRWELL, de 1900 m3/h de caudal, rendimiento en recuperacion de calor 51.6%.
Modelo con 3 velocidades, alimentacion monofasica.
Presion sonora en salida conductos: 65/67/69 dB(A).
Filtros F7/F8 integrados. Dimensiones LxAxH: 1040x1040x535mm.
Incluso realización de conexionado de redes de conductos, con p.p. de accesorios, pequeño material y aislamiento térmico, i/ p.p. de piezas especiales. Incluso red de desagues con sifon y conexion a red de saneamiento del edificio mas cercana. 
Incluso control remoto de la instalacion, soportes con elementos antivibratorios, etc...
Incluso microprocesador con control de programacion semanal y gestion sondas para funcionamiento automatico, incluidas sondas CO2, p.p. de enclavamiento electrico por salida de rele para actuacion ON/OFF desde B/C 1 y/o B/C 2.
(Opcional sistema control manual, con conmutador 3 velocidades).
Medida la unidad totalmente instalada y probada.

																				Total 07.03.01		1.000		0.00		0.00

		07.03.02		Capítulo				CONDUCTOS, DIFUSORES Y REJILLAS SISTEMA AIRE AGUA														1.000		0.00		0.00

		07.03.02.01		Partida		m.		Conducto circular aisl. D=200mm														22.000		0.00		0.00

								Conducto circular de fibra, c/ aislamiento, de D=200 mm. i/p.p. de codos, derivaciones, manguitos y demás accesorios.

										embocaduras		11.0?????????		2.00		0.00		0.00		22.00

																				Total 07.03.02.01		22.000		0.00		0.00

		07.03.02.02		Partida		m2		LANA DE VIDRIO CLIMAVER PLUS														244.720		0.00		0.00

								Conducto de lana de vidrio de alta densidad aglomerada y recubiertas ambas caras del panel con aluminio marca CLIMAVER PLUS, con resinas termoendurecibles para conductos de impulsión y retorno de aire a los equipos climatizadores. Incluso acoplamiento a conducto, de fibra o flexible de aluminio, según el caso, incluso caja plenum para difusores, incluso soportes para colgar. 
Medida la superficie instalada conformada según planos.

										embocaduras		2.0?????????		1.00		2.00		1.30		5.20

										150x200		1.0?????????		1.80		0.70		1.30		1.64

										200x200		1.0?????????		10.00		0.80		1.30		10.40

										300x150		1.0?????????		12.00		0.80		0.00		9.60

										300x300		1.0?????????		9.00		1.20		1.30		14.04

										400x200		1.0?????????		7.00		1.20		1.30		10.92

										400x300		1.0?????????		10.00		1.40		1.30		18.20

										clima		0.0?????????		0.00		0.00		0.00		0.00

										400x300		1.0?????????		5.00		1.40		1.30		9.10

										300x300		1.0?????????		11.00		1.20		1.30		17.16

										300x200		1.0?????????		8.00		1.00		1.30		10.40

										400x300		1.0?????????		6.00		1.40		1.30		10.92

										300x300		1.0?????????		4.00		1.20		1.30		6.24

										300x200		1.0?????????		18.00		1.00		1.30		23.40

										500x300		1.0?????????		5.00		1.60		1.30		10.40

										400x400		1.0?????????		2.00		1.60		1.30		4.16

										400x300		1.0?????????		2.00		1.40		1.30		3.64

										400x150		1.0?????????		16.00		1.30		1.30		27.04

										300x300		1.0?????????		5.00		1.20		1.30		7.80

										400x200		1.0?????????		9.00		1.20		1.30		14.04

										embocaduras		4.0?????????		1.00		2.00		1.30		10.40

										plenum difusores		11.0?????????		0.70		2.00		1.30		20.02

																				Total 07.03.02.02		244.720		0.00		0.00

		07.03.02.03		Partida		ud		DIFUSOR ROTACIONAL, TROX, VDW-R-Z-500X24														11.000		0.00		0.00

								Ud. Difusor rotacional Marca TROX, para un caudal de 265 a 570 m3/h, Ref. VDW-R-Z-500x24/0/0/0/9010-GE50, para placa de 600x600mm, construido en aluminio, con puente de montaje, para plenum de fibra in situ, conexion a conducto de diametro 200 mm., deflectores fijos, lacado en blanco, con todos sus elementos de fijacion y union con conducto. Instalado.

												11.0?????????		0.00		0.00		0.00		11.00

																				Total 07.03.02.03		11.000		0.00		0.00

																				Total 07.03.02		1.000		0.00		0.00

		07.03.03		Capítulo				INSTALACION DE VENTILACION														1.000		0.00		0.00

		07.03.03.01		Partida		ud		EXTRACTOR ASEOS														3.000		0.00		0.00

								Extractor marca S&P modelo EDM 100 instalado en techo, dotado de temporizador y compuerta anti-retorno, incluso aislamiento, soportes y conexiones. Medida la unidad instalada.

		07.03.03.02		Partida		m.		Conducto circular chapa D=100mm														30.000		0.00		0.00

								Conducto circular de chapa galvanizada de D=100 mm. i/p.p. de codos, derivaciones, manguitos y demás accesorios.

										conexion extrac.		3.0?????????		10.00		0.00		0.00		30.00

																				Total 07.03.03.02		30.000		0.00		0.00

		07.03.03.03		Partida		Ml		TUBERÍA PVC 125 mm. COLGADA														25.000		0.00		0.00

								Ml. Tubería de PVC sanitaria serie B, de 125 mm de diámetro y 3.2 mm. de espesor, unión por adhesivo, color gris, colocada en bajantes y red de saneamiento horizontal colgada, con una pendiente mínima del 1 %, i/ p.p. de piezas especiales según UNE EN 1329 y CTE/DB-HS 5.

										conex. a shunt		1.0?????????		25.00		0.00		0.00		25.00

																				Total 07.03.03.03		25.000		0.00		0.00

																				Total 07.03.03		1.000		0.00		0.00

		07.03.04		Capítulo				PRUEBAS Y ENSAYOS														1.000		0.00		0.00

		07.03.04.01		Partida		ud		PRUEBAS REGLAMENTARIAS														1.000		0.00		0.00

								Pruebas reglamentarias s/RITE, incluso verificación del correcto funcionamiento de los diversos componentes de la instalación.

		07.03.04.02		Partida		ud		TASAS OFICIALES Y LEGALIZACION														1.000		0.00		0.00

								Ud de legalizacion de la instalacion ante organismos oficiales y certificado del instalador, incluso planos definitivos de la instalacion y otros documentos.

																				Total 07.03.04		1.000		0.00		0.00

																				Total 07.03		1.000		0.00		0.00

		07.04		Capítulo				PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS														1.000		0.00		0.00

		07.04.01		Partida		ud		EXTINTOR CO2 5 kg.														1.000		0.00		0.00

								Extintor de nieve carbónica CO2, de eficacia 89B, de 5  kg. de agente extintor, construido en acero, con soporte y manguera con difusor, según Norma UNE. Equipo con certificación AENOR. Medida la unidad instalada.

												1.0?????????		0.00		0.00		0.00		1.00

																				Total 07.04.01		1.000		0.00		0.00

		07.04.02		Partida		ud		EXTINTOR POLVO ABC 9 kg.PR.IN														2.000		0.00		0.00

								Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa, de eficacia 34A/183B, de 9 kg. de agente extintor, con soporte, manómetro comprobable y manguera con difusor, según Norma UNE, certificado AENOR. Medida la unidad instalada.

												2.0?????????		0.00		0.00		0.00		2.00

																				Total 07.04.02		2.000		0.00		0.00

		07.04.03		Partida		ud		SEÑAL POLIESTIRENO 210x297mm.FOTOLUM.														7.000		0.00		0.00

								Señalización de equipos contra incendios fotoluminiscente, de riesgo diverso, advertencia de peligro, prohibición, evacuación y salvamento, en poliestireno de 1,5 mm fotoluminiscente, de dimensiones 210x297 mm. Medida la unidad instalada.

												7.0?????????		0.00		0.00		0.00		7.00

																				Total 07.04.03		7.000		0.00		0.00

																				Total 07.04		1.000		0.00		0.00

																				Total 07		1		0.00		0.00

		08		Capítulo				CONTROL DE CALIDAD														1		0.00		0.00

		08.01		Partida		UD		ENSAYO CARPINTERÍA ALUMINIO														1.000		0.00		0.00

								Ensayo de carpintería exterior de las dimensiones más utilizadas en obra, comprendiendo impermeabilización al aire, estanqueidad al agua y resistencia al viento. Icluido emisión de informes.

												1.0?????????		0.00		0.00		0.00		1.00

																				Total 08.01		1.000		0.00		0.00

		08.02		Partida		UD		PRUEBA FUNCIONAMIENTO SANEAMIENTO														1.000		0.00		0.00

								Pruebas de seervicio en instalación de saneamiento, comprobando estanqueidad en bajantes, la correcta evacuación de cubiertas planas y aparatos sanitarios y pruebas de servicio de estanqueidad en los desagües. La prueba se realizará antes de empotrar o recubrir la tutería. Incuídos traslados. Icluido emisión de informes.

												1.0?????????		0.00		0.00		0.00		1.00

																				Total 08.02		1.000		0.00		0.00

		08.03		Partida		UD		PRUEBA FUNCIONAMIENTO  VENTILACIÓN														1.000		0.00		0.00

								Pruebas de sercivio en instalación de ventilación: durante la ejecución de la instalación se comprobarán las características generales de conductos verticales (fabricante, modelo y dimensiones). Se realizarán pruebas de funcionamiento de conexión individual. Icluido emisión de informes.

												1.0?????????		0.00		0.00		0.00		1.00

																				Total 08.03		1.000		0.00		0.00

		08.04		Partida		UD		PRUEBA FUNCIONAMIENTO FONTANERÍA														1.000		0.00		0.00

								Pruevas de sercicio en instalación de fontarería, comprobnado estanquiedad en montantes, acudal de llenado y temperatura de servicio en el baño más alejado del montente ensayado. La prueba de estanqueidad se realizará antes de empotrar o recubrir la trubería. El montaje del manómetro paraa la prueba de caudal lo realizará el instalador en presencia de los técnicos del laboratorio de control. Incluidos traslados e informes.

												1.0?????????		0.00		0.00		0.00		1.00

																				Total 08.04		1.000		0.00		0.00

		08.05		Partida		UD		GEOMETRÍA-MASA ALUMINIOS														1.000		0.00		0.00

								Ensayo de las características geométricas y físicas de los perfiles de aluminio anodizado, para la fabricación de cerrajería, con la comprobación de la masa por superficie y geometría, según UNE 38012, la calidad del sellado, inercia química, según UNE 38016, y el espesor del anodizado, según UNE 38017. Icluido emisión de informes.

												1.0?????????		0.00		0.00		0.00		1.00

																				Total 08.05		1.000		0.00		0.00

																				Total 08		1		0.00		0.00

		09		Capítulo				GESTION DE RESIDUOS														1		0.00		0.00

		09.01		Partida		PA		DOCUMENTO DE PROYECTO														1.000		0.00		0.00

								Conjunto de medidas especificadas en documento Estudio de Gestión de Residuos incluido en el proyecto básico y de ejecución.

																				Total 09		1		0.00		0.00

		10		Capítulo				SEGURIDAD Y SALUD														1		0.00		0.00

		10.01		Capítulo				INSTALACIONES DE BIENESTAR														1.000		0.00		0.00

		10.01.01		Partida		ud		TAQUILLA METÁLICA INDIVIDUAL														8.000		0.00		0.00

								Taquilla metálica individual para vestuario de 1,80 m. de altura en acero laminado en frío, con tratamiento antifosfatante y anticorrosivo, con pintura secada al horno, cerradura, balda y tubo percha, lamas de ventilación en puerta, colocada, (amortizable en 3 usos).

		10.01.02		Partida		ud		MESA MELAMINA PARA 10 PERSONAS														1.000		0.00		0.00

								Mesa de melamina para comedor de obra con capacidad para 10 personas, (amortizable en 3 usos).

		10.01.03		Partida		ud		BANCO MADERA PARA 5 PERSONAS														1.000		0.00		0.00

								Banco de madera con capacidad para 5 personas, (amortizable en 3 usos).

		10.01.04		Partida		ud		DEPÓSITO-CUBO DE BASURAS														1.000		0.00		0.00

								Cubo para recogida de basuras. (amortizable en 2 usos).

		10.01.05		Partida		ud		BOTIQUÍN DE URGENCIA														1.000		0.00		0.00

								Botiquín de urgencia para obra fabricado en chapa de acero, pintado al horno con tratamiento anticorrosivo y serigrafía de cruz.  Color blanco, con contenidos mínimos obligatorios, colocado.

																				Total 10.01		1.000		0.00		0.00

		10.02		Capítulo				SEÑALIZACIÓN														1.000		0.00		0.00

		10.02.01		Partida		m		CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR 8 cm.														100.000		0.00		0.00

								Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plástico, incluso colocación y desmontaje. s/R.D. 485/97.

		10.02.02		Partida		ud		PANEL COMPLETO PVC 700x1000 mm.														2.000		0.00		0.00

								Panel completo serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 mm. de espesor nominal. Tamaño 700x1000 mm. Válido para incluir hasta 15 símbolos de señales, incluso textos "Prohibido el paso a toda persona ajena a la obra", i/colocación. s/R.D. 485/97.

																				Total 10.02		1.000		0.00		0.00

		10.03		Capítulo				PROTECCIONES COLECTIVAS														1.000		0.00		0.00

		10.03.01		Partida		ud		LÁMPARA PORTATIL MANO														2.000		0.00		0.00

								Lámpara portátil de mano, con cesto protector y mango aislante, (amortizable en 3 usos). s/R.D. 486/97 y R.D. 614/2001.

		10.03.02		Partida		ud		CUADRO DE OBRA 80 A. MODELO 8														1.000		0.00		0.00

								Cuadro de obra trifásico 80 A, compuesto por armario metálico con revestimiento de poliéster de 600x500 cm. con salida lateral por toma de corriente y salida interior por bornes fijos, soportes, manecilla de sujeción y/o anillos de elevación, con cerradura, MT General de 4x80 A., 3 diferenciales de 4x25 A. 30 mA, 4x63 A. 30 mA y 4x40 A. 300 mA, respectivamente, 7 MT por base, tres de 2x16 A., tres de 4x16 A. y uno de 4x32 A., incluyendo cableado, rótulos de identificación, 7 bases de salida y p.p. de conexión a tierra, instalado (amortizable en 4 obras) s/ITC-BT-33 del REBT, RD 842/2002 de 02/08/2002 y UNE-EN 60439-4.

		10.03.03		Partida		ud		EXTINTOR POLVO ABC 9 kg. PR.INC.														1.000		0.00		0.00

								Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 34A/144B, de 9 kg. de agente extintor, con soporte, manómetro comprobable y manguera con difusor, según norma EN-3:1996. Medida la unidad instalada. s/R.D. 486/97.

		10.03.04		Partida		ud		EXTINTOR CO2 5 kg. ACERO														1.000		0.00		0.00

								Extintor de nieve carbónica CO2, de eficacia 89B, con 5 kg. de agente extintor, construido en acero, con soporte y boquilla con difusor, según norma EN-3:1996. Medida la unidad instalada. s/R.D. 486/97.

		10.03.05		Partida		PA		ANDAMIAJE HOMOLOGADO														1.000		0.00		0.00

								Conjunto de medios auxiliares de elevación, o plataformas de trabajo para tajos en alturas hasta 4 m con plataforma de trabajo mínima de 90 cm, rodapié, doble barandilla y escalera de acceso, todo ello debidamente homologado.

																				Total 10.03		1.000		0.00		0.00

		10.04		Capítulo				EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL														1.000		0.00		0.00

		10.04.01		Partida		ud		CASCO DE SEGURIDAD AJUST. ATALAJES														16.000		0.00		0.00

								Casco de seguridad con atalaje provisto de 6 puntos de anclaje, para uso normal y eléctrico hasta 440 V. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

		10.04.02		Partida		ud		PANTALLA CONTRA PARTÍCULAS														2.000		0.00		0.00

								Pantalla para protección contra partículas, con sujeción en cabeza, (amortizable en 5 usos).  Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

		10.04.03		Partida		ud		GAFAS ANTIPOLVO														2.000		0.00		0.00

								Gafas antipolvo antiempañables, panorámicas, (amortizables en 3 usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

		10.04.04		Partida		ud		SEMI MÁSCARA ANTIPOLVO 1 FILTRO														5.000		0.00		0.00

								Semi-mascarilla antipolvo un filtro, (amortizable en 3 usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

		10.04.05		Partida		ud		FILTRO RECAMBIO MASCARILLA														5.000		0.00		0.00

								Filtro de recambio de mascarilla para polvo y humos. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

		10.04.06		Partida		ud		CASCOS PROTECTORES AUDITIVOS														2.000		0.00		0.00

								Protectores auditivos con arnés a la nuca, (amortizables en 3 usos).  Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

		10.04.07		Partida		ud		FAJA DE PROTECCIÓN LUMBAR														1.000		0.00		0.00

								Faja protección lumbar (amortizable en 4 usos). Certificado CE EN385. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

		10.04.08		Partida		ud		CINTURÓN PORTAHERRAMIENTAS														8.000		0.00		0.00

								Cinturón portaherramientas (amortizable en 4 usos).  Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

		10.04.09		Partida		ud		MONO DE TRABAJO POLIESTER-ALGODÓN														5.000		0.00		0.00

								Mono de trabajo de una pieza de poliéster-algodón (amortizable en un uso). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

		10.04.10		Partida		ud		PETO REFLECTANTE DE SEGURIDAD														5.000		0.00		0.00

								Peto reflectante de seguridad personal en colores amarillo o naranaja (amortizable en 1 usos).  Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

		10.04.11		Partida		ud		PAR GUANTES DE LONA REFORZADOS														10.000		0.00		0.00

								Par de guantes de lona reforzados. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

		10.04.12		Partida		ud		PAR GUANTES DE NITRILO														10.000		0.00		0.00

								Par de guantes de nitrilo de alta resistencia. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

		10.04.13		Partida		ud		PAR GUANTES ALTA RESIST. AL CORTE														5.000		0.00		0.00

								Par de guantes alta resistencia al corte. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

		10.04.14		Partida		ud		PAR GUANTES AISLANTES 10.000 V.														2.000		0.00		0.00

								Par de guantes aislantes para protección de contacto eléctrico en tensión de hasta 10.000 V, (amortizables en 3 usos).  Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

		10.04.15		Partida		ud		PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD														10.000		0.00		0.00

								Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero (amortizables en 1 usos).  Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

		10.04.16		Partida		ud		PAR DE BOTAS AISLANTES														2.000		0.00		0.00

								Par de botas aislantes para electricista hasta 5.000 V. de tensión (amortizables en 3 usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

		10.04.17		Partida		ud		ARNÉS AMARRE DORSAL Y  TORÁCICO														1.000		0.00		0.00

								Arnés básico de seguridad amarre dorsal con anilla y torácico con cintas, regulación en piernas, fabricado con cinta de nylon de 45 mm. y elementos metálicos de acero inoxidable, amortizable en 5 obras. Certificado CE Norma EN 361. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

		10.04.18		Partida		ud		CONJ. ARNÉS AMARRE DORSAL+ESLINGA														1.000		0.00		0.00

								Conjunto de arnés básico de seguridad con amarre dorsal + eslinga de 1 m. con dos mosquetones en los extremos de 18 mm. de apertura, fabricado con cinta de nylon de 45 mm. y elementos metálicos de acero inoxidable, amortizable en 5 obras. Certificado CE Norma EN 361 + EN 358 s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

																				Total 10.04		1.000		0.00		0.00

		10.05		Capítulo				MANO DE OBRA DE SEGURIDAD														1.000		0.00		0.00

		10.05.01		Partida		ud		COSTO MENSUAL COMITÉ SEGURIDAD														2.000		0.00		0.00

								Costo mensual del Comité de Seguridad y salud en el Trabajo, considerando una reunión al mes de dos horas y formado por un técnico cualificado en materia de seguridad y salud, dos trabajadores con categoría de oficial de 2ª o ayudante y un vigilante con categoría de oficial de 1ª.

		10.05.02		Partida		ud		COSTO MENSUAL DE CONSERVACIÓN														2.000		0.00		0.00

								Costo mensual de conservación de instalaciones provisionales de obra, considerando 2 horas a la semana un oficial de 2ª.

		10.05.03		Partida		ud		COSTO MENSUAL LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN														2.000		0.00		0.00

								Costo mensual de limpieza y desinfección de casetas de obra, considerando dos horas a la semana de un peón ordinario.

		10.05.04		Partida		ud		COSTO MENSUAL FORMACIÓN SEG.HIGIENE														2.000		0.00		0.00

								Costo mensual de formación de seguridad y salud en el trabajo, considerando una hora a la semana y realizada por un encargado.

		10.05.05		Partida		ud		RECONOCIMIENTO MÉDICO BÁSICO I														8.000		0.00		0.00

								Reconocimiento médico básico I anual trabajador, compuesto por control visión, audiometría y analítica de sangre y orina con 6 parámetros.

																				Total 10.05		1.000		0.00		0.00

																				Total 10		1		0.00		0.00

																				Total 0		1.00		0.00		0.00



Código del concepto. Ver colores en "Entorno de trabajo: Apariencia"

Descripción corta. Ver colores en "Entorno de trabajo: Apariencia"

Importe del presupuesto

Naturaleza del concepto (ver menú contextual)

Unidad principal de medida del concepto

Rendimiento o cantidad presupuestada

Precio unitario en el presupuesto

Descripción corta de la línea de medición

Columna A: Número de unidades iguales de la línea de medición

Columna B: Longitud de la línea de medición

Columna C: Anchura de la línea de medición

Columna D: Altura de la línea de medición

Cantidad Verde: Referencia a otra partida
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